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A  José Luis Âranguren



PRÓLOGO

E l creciente interés adquirido en tos últimos años por la filo so - 
f ía  práctica -—ética y  política— nos induce a contemplar la historia 
de la filoso fía  con ojos distintos. Si la norma siempre ha sido verla 
como el desarrollo de sus ramas más prominentes, esto es, la meta
física  y  la teoría del conocimiento, quedando la ética y  la política  
— o la estética— como meros apéndices de otros sistemas más subs
tanciales, los actuales «intereses del conocimiento» están pidiendo  
un cambio de enfoque: el de intentar una historia de la filosofía  
que invierta los términos y  contemple en prim er lugar la obra ética 
y  política. Hasta Kant o hasta Hegel es perfectamente lícito dar 
al pensamiento ético y  político de cada uno de los filó so fos el mis
m o relieve que luego ha tenido su obra más teorética. Pues ni Aris
tóteles es sólo — ni básicamente— la Metafísica, ni Kant se reduce 
a ¡a Crítica de Ja razón pura. Y si eso es cierto de los filó so fos  
que construyeron sistemas separados para explicar el m undo, el co
nocimiento o la acción, ¿qué menos habrá que decir de quienes 
no prestaron atención a esa ramificación tradicional de la filosofía, 
como es el caso de Platón, Spinoza, Nietzsche o Wittgenstein? 
¿Cómo separar el conocimiento del mundo del propósito de trans
form arlo  en La República de Platón, en la Ética de Spinoza o en 
La Gaya Ciencia de Nietzsche?

Por otra parte, hay que reconocer también que la división de 
la filoso fía  en unas disciplinas de origen vagamente aristotélico, y  
de consolidación moderna, carece de sentido tras la crítica a la que 
la misma filoso fía  se ha sometido. E l avance de las ciencias y  la 
consecuente especialización del conocimiento han aniquilado la arn~
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biciosa tarea de un saber totalizador. Desde M arx reconocemos la 
inanidad de un tipo de conocimiento que no tenga, al m ismo tiem
po, intención emancipadora. Y, aún más allá de Marx, tendemos 
a pensar que ni la interpretación del m undo ni su transformación  
son actividades aisladas y  distintas. H oy sabemos que el conocer 
no es pasivo, sino un producto de nuestra interacción con la reali
dad. Que la información obtenida del m undo depende, en gran me
dida, de la intervención humana en él. A n tes decíamos: no hay 
ética sin metafísica — o sin religión—. Ahora debemos decir: no 
hay metafísica ni ciencia sin ética o sin política.

Pues bien, es ese cambio de perspectiva el que anima el proyecto  
de una H istoria de la ética como ésta, ya  en su tercer y  último  
volumen. Un doble deseo lo inspira: secundar el interés cada vez 
mayor adquirido p o r  la filoso fía  práctica en el marco general del 
pensamiento filosófico, y  disponer de un estudio completo y  riguro
so de tal disciplina, adecuado especialmente a los propósitos de la 
docencia y  de la investigación en nuestro país . De la justa  combina
ción de ambos m otivos dependerá la capacidad de la obra para  
ofrecer una visión útil y  a la vez original de lo que ha sido y  es 
la ética. Una visión útil, en la medida en que recoja y  dé cuenta 
de los períodos y  figuras considerados tradicionalmente como fu n 
damentales para entender el desarrollo de la disciplina. Y una vi
sión original, es decir, que sepa asimismo ser un reflejo del presente 
histórico, cultural y  geográfico en el que está pensada y  escrita.

E l protagonismo de la ética en el discurso filosófico  contempo
ráneo tiene una explicación clara. Después de Hegel, el último gran 
filó so fo  sistemático — «el sistema filosófico» propiamente dicho—, 
la filoso fía  se diversifica en una serie de tendencias cuyas desigual
dades no les impiden compartir un objetivo común: el de poner 
en cuestión los presupuestos metodológicos de lo que había sido 
la filoso fía  moderna. Se critica un cierto modo de hacer filosofía, 
el cual es desechado por su carácter ideológico, metafísico o, sim 
plemente , especulativo. E l marxismo, la filoso fía  analítica y  el exis- 
tencialismo — las tres corrientes de pensamiento que han alimenta
do al siglo X X —, por encima de sus obvias divergencias, coincidieron 
en la lucha contra un mismo enemigo — la especulación vacía, ino
perante y, a la postre, engañadora—, y  acabaron por encontrarse 
navegando por un mar más balizado y, al parecer, más dominable 
que aquel contra el que combatieron. Ese espacio común es el de
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la filoso fía  práctica que hoy defienden al unísono, y  un tanto ecléc
ticamente, los herederos de Nietzsche, de M arx y  de Wittgenstein. 
En ese terreno, se les permite ignorar algunos de los grandes y  tra
dicionales conceptos filosó ficos  — como el de verdad—  a fa v o r  de 
otros menos impersonales — validez, legitimación—, puesto que las 
costumbres, los deberes y  las normas se hallan cargados de subjeti
vidad y  relativismo. Todo lo cual reviste al discurso filosófico  de 
una apariencia más precaria, pero más creíble y  m enos anónima. 
A  esa circunstancia hay que agregar otro fac to r evidente en el desa
rrollo experimentado por la filo so fía . La creciente división del sa
ber la obliga a abandonar ciertas posiciones y  a reducir sus áreas 
de reflexión. La que fu e  «reina de las ciencias» se va haciendo adje
tiva, pensamiento interpretativo de otros saberes o conocimientos. 
Discurso que analiza, argumenta, critica, valora. Que, en definiti
va, no puede dejar de asumir una actitud que, sin reparos, hemos 
de calificar como ética.

Por supuesto, la filoso fía  que se hace actualmente en España 
no es ajena al m ovim iento a que vengo refiriéndome. M e atrevo 
a decir que la filoso fía  práctica no sólo está viva en nuestro país, 
sino que goza de excelente salud. Lo cual significa, para nuestros 
propósitos, que no es necesario recurrir —como, por otra parte, 
tendemos a hacer tan a m enudo— a estudiosos foráneos especialis
tas en los autores y  en las materias que aquí deben tratarse. Hay, 
en estos momentos, en España un numero considerable de investi
gadores dedicados ai estudio y  a la docencia de la ética, sea como  
parte principal o subsidiaria de su especialidad. Todos ellos son 
capaces de acercarse a esta materia no sólo con competencia y  ri
gor, sino con unas preguntas e inquietudes compartidas, generacio
nales, fru to  de una historia común y  de unas mismas preocupacio
nes o dificultades. Todos los colaboradores de esta H istoria son 
o han sido profesores de filoso fía  o de alguna otra materia lindante 
con ella. Conocen, por tanto, las necesidades implícitas en la do
cencia de la disciplina. A  cada uno de ellos se le ha pedido que 
escriba el capítulo más cercano a su especialidad, dedicación y  gus
to. Un capítulo pensando en algo así como «la clase ideal» que 
habría que dar sobre tal filó so fo  o tal escuela. Si los objetivos p ro 
puestos quedan satisfechos, el resultado será una H istoria de la éti
ca tan útil para el estudiante como para el profesor, tan útil para 
el estudio de la materia como para la preparación de las clases.
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A l  m ismo tiempo, se ha intentado combinar la precisión y  la 
exhaustividad con la claridad y  agilidad de exposición, a f in  de no 
decepcionar a lectores procedentes de otros campos de estadio o, 
simplemente, curiosos de las cuestiones y  f  iguras que aquí se tratan. 
Dado que la ética y  la política son «temas de nuestro tiempo», 
es lícito esperar que su estudio filosófico  atraiga también a los no  
filósofos.

II

Expuesta la intención implícita en esta Historia, es preciso decir 
también algo sobre su contenido. ¿Por qué  H istoria de la ética? 
¿Corresponde el contenido al título de la obra? Conviene aclarar 
antes de nada que no se trata propiamente de una «historia». N o  
puede serlo un trabajo colectivo que cuenta con más de treinta co
laboradores. Es «historia» en la medida en que cubre cronológica
m ente todo el período en que se ha venido desarrollando la filo so 
fía  moral y  política desde Sócrates hasta Rawls o Haber mas. No  
lo es si buscamos en ella un hilo interpretativo — una teoría de la 
historia o de la ética— que recorra y  engarce, capítulo a capítulo, 
los distintos tiempos o figuras. La división en capítulos no se ha 
hecho conform e a épocas o corrientes, sino m ayormente p or filó so 
fo s. N o sólo porque era la única fo rm a  de dar cabida a un amplio 
número de colaboradores, garantizando así la calidad de cada capí
tulo, sino porque la m ejor manera de abordar el estudio de la f i lo 
sofía  — en cualquiera de sus ramas— es empezando por saber qué 
dijeron y  qué hicieron en ella los propios f  ilósofos. Más exactamen
te, pues, esta H istoria consiste en la reunión de una serie de m ono
grafías que tratan de explicar el porqué y  el qué de las varias teorías 
éticas o políticas pergeñadas por los filósofos. Explicación en la 
que se tiene en cuenta tanto la propia tradición filosófica como 
la convicción de que la filoso fía  no se alimenta sólo de s í misma  
y  de su historia, que es asimismo reflexión sobre su época. La com 
binación de ambos elementos — que no es otra cosa que la combi
nación entre la historia interna y  la historia externa•— responderá 
tanto a los criterios del intérprete o autor de cada capítulo, como 
a las diferencias obvias que descubrimos entre uno y  otro período  
de tiempo, o entre uno y  otro filóso fo . Parece claro, por ejemplo,
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que la historia externa incide más plena o manifiestamente en la 
gestación del pensamiento griego, mientras que ¡a ética y  la política 
modernas se explican mejor atendiendo a la historia interna.

Se trata, po r  lo demás, de una historia de la ética, título bajo 
el que, de hecho, se incluye también a la filoso fía  política. E l título 
no es equívoco puesto que, en filoso fía , la ética y  la política fo r 
man un todo, por lo general, difícilmente diferenciable. Pensemos 
en figuras como Aristóteles, San Agustín, Rousseau, Hegel: ¿es p o 
sible separar, en la obra de cada uno de ellos, lo que es estrictamen
te ética de lo que es política? Siendo la ética la reflexión sobre 
las costumbres o las form as de vida de los pueblos, es también , 
aunque no exclusivamente, un discurso sobre la acción política. Pero 
siempre un discurso valorativo de las costumbres o de la acción, 
nunca una simple descripción de lo que ocurre o lo que es. Parece 
justo, pues, calificar en general de «ética» a aquellas ideas que, 
ya  hablen de la polis, de la sociedad o del individuo, acaban sien
do, en último término, una investigación sobre el deber ser. Ética 
ha sido y  sigue siendo para los filó so fo s el análisis reflexivo sobre 
los m odos y  las normas de la conducta humana. Independientemen
te de que luego se quiera distinguir — como ya hiciera Kant— entre 
¡a política real y  la política que debiera ser, es decir, entre la políti
ca y  la ética.

Por último, cualquier historia es selectiva. La filoso fía  recons
truye el pasado para entenderlo en su propia atmósfera, pero tam
bién para entender y  analizar el presente. De ahí que tas lecturas 
del pasado lleven fecha  y  lugar. Ninguna lectura es inocente o de
sinteresada, ni debe serlo: acudimos al ayer con las preguntas y  
los problemas de hoy. A unque es cierto que esta H istoria de la 
ética quiere cubrir todo el panorama filosófico, desde los griegos 
hasta nuestros días, lo ha hecho con la conciencia de que cada tiempo 
y  lugar escoge sus problemas y  sus filósofos. N o es que omita cier
tos nombres o les dé un relieve desacostumbrado. Lo que la historia 
ya  ha consolidado} difícilmente se tambalea. Pero s í cambia la apre
ciación, el enfoque o el punto  de vista. E l Aristóteles que interesó 
a los medievales no es el de hoy. N i nuestro Kant es, por ejemplo, 
el que criticó Hegel. Por lo mismo, deben ser también distintas 
entre s í las interpretaciones coetáneas de un estudioso de Harvard, 
de Tübingen o de Barcelona. Especialmente si de lo que se trata 
es de filoso fía  práctica, de problemas que necesariamente inciden
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en la experiencia individual y  colectiva que no carece de peculiari
dades propias y  no del todo compartidas.

II I

Finalmente, una breve nota instrumental acerca de los criterios 
que unifican tos trabajos aquí reunidos. Cada uno de los capítulos 
está dedicado, como he dicho ya, a un filó so fo , salvo en aquellos 
pocos casos en que se aborda una corriente ética cuya unidad per
mite tratarla como un solo tema . Es el caso de los sofistas, el iusna- 
turalisrno o el utilitarismo, donde las figuras representativas lo son 
en tanto se integran en ese marco teórico específico. Por otra parte 
y  dado que la filoso fía  contemporánea, más que ninguna otra disci
plina , sufre, para bien o para mal, los efectos de la especializaación 
y  la división del trabajo, he creído oportuno dedicar, en este tercer 
volumen, unos capítulos a aquellas ciencias humanas que se han 
mantenido más cercanas a la ética. La sociología, el derecho, la 
psicología y  el psicoanálisis no son, en absoluto, ciencias libres de 
valores. La conexión con la ética es inevitable, más aún cuando 
la evolución de la propia teoría ética no es indiferente al desarrollo 
de cada una de tales disciplinas.

Por supuesto, cada capítulo tiene como núcleo fundam ental el 
pensamiento ético-político en cuestión, pero sin desdeñar ni obviar 
el resto de la obra del filóso fo . H e empezado justificando este tra
bajo como una lectura de la historia de la filoso fía  desde la ética, 
por lo que se ha intentado tener presente, en todo momento, la 
totalidad de las ideas filosóficas y, en especial, las más directamen
te conectadas con la teoría ética. En cuanto al propósito form al 
perseguido ha sido el de tratar de conjugar la claridad y  precisión 
histórica y  erudita —datos, fuentes, textos— con una cierta gracia 
y  originalidad expositiva. Evitar esa acumulación de datos supues
tamente objetiva que aburre y  cansa, pues carece de atractivo para 
el lector. Y  eludir asimismo esa exposición tan libre y  arbitraria 
que, al cabo, resulta poco comprensible o inútil a los efectos de 
estudio y  trabajo que aquí se persiguen. En suma, se trata de que, 
en cada caso, el lector vaya a buscar no una información simple 
y  neutra, sino la información que ofrece precisamente el autor de 
cada capítulo.



PRÓLOGO XV

La bibliografía que se ofrece al fin a l de cada estudio es volunta
riamente concisa. Concisa y  aprovechable, pues carecen en absoluto 
de sentido esas listas de títulos que se pretenden exhaustivas y  no 
llegan a serlo jamás. Aquí, po r  el contrario, se relaciona, normal
mente en prim er lugar, toda la obra ética y  política de los filó so fos  
estudiados — en la lengua original y  traducciones al castellano o 
catalán—. A  continuación, simplemente, los diez o quince estudios 
fundam entales, que suelen ser los utilizados y  citados expresamente 
por el responsable de cada capítulo.

IV

En el apartado fin a l de los agradecimientos, y  como coordina
dora e impulsora de esta H istoria de la ética, me satisface reconocer 
el interés y  la dedicación de cada uno de los colaboradores que, 
desde el principio, respondieron con entusiasmo a la idea propues
ta. N o hace fa lta  decir que ellos son los autores de la Historia. 
En nombre de todos ellos y , claro está, en el m ío , quiero asimismo 
expresar el reconocimiento y  la admiración que merece José Luis 
Aranguren dedicándole esta obra. Era inevitable que él fuera, a 
su vez, coautor de la misma: un signo de su indiscutible protagonis
m o y  presencia entre las generaciones filosóficas más jóvenes. De 
cerca o de lejos, antes o después, todos los que aquí colaboramos 
hemos sido alumnos suyos. A  él se debe, en definitiva , la realiza
ción de este proyecto .

Sant Cugat ciel Vallès
V i c t o r i a  C a m p s



F e r n a n d o  V e l a s c o

EL KRAUS-INSTITUCIONISMO: UN PROYECTO 
DE RENOVACIÓN ÉTICA
PARA LA SOCIEDAD ESPAÑOLA

El hijo  enviado a tierra  extraña vio a o tros hijos 
que sabían m ás, que vivían más decorosam ente, y 
se preguntó  avergonzado: ¿P or qué no sé yo tam 
bién eso? ¿P or qué no vivo así yo tam bién en mi 
casa p aterna  y, adem ás, no deberían haberm e rete
nido allí?'

1. EL KRAUS-INSTITUCIONISMO EN EL PANORAMA FILOSÓFICO-ÉTICO 

ESPAÑOL DEL SIGLO XIX

1.1. Introducción

El siglo xix, en el que se enmarca el proyecto de renovación 
ética llevado a término por el kraus-institucionismo, es demasiado 
vasto, complejo e, incluso, desconcertante, para que se pueda hacer 
una valoración detallada de él en pocas páginas.2

Nuestro empeño se limita a la búsqueda de las líneas centrales 
del pensamiento kraus-institucionista en este período histórico m ar
cadamente conflictivo y lugar ineludible para comprender en toda 
su hondura la España actual. El problem a que, en definitiva, se 
plantea es el de «lo secular como posibilidad de renovación ética», 
de una formulación laica de la ética al margen de la influencia de 
la Iglesia; una ética no necesariamente antirreligiosa, pero difícil
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mente conciliable con los intereses de ciertos sectores eclesiásticos 
y de poder m ayoritarios, aunque no únicos.

¿Por qué volver la m irada hacia nuestro pasado y más en con
creto hacia el siglo x í x ? Únicamente porque es preciso que seamos 
«dueños y no siervos de nuestra historia».3 Tal actualización de 
nuestra tradición no supone «reconstruirla asépticamente, sino inte
grarla productivamente en el presente»/1 asumirla en cuanto correc
tora e iluminadora de nuestra historia y de nuestra problemática 
actual. En este sentido, un acercamiento al siglo xíx desde la pers
pectiva ética 110 deja de ser instructivo; el problema de la España 
del siglo xíx —quizá también de hoy— es un problema de educa
ción cívica, al mismo tiempo que de transform ación económico- 
social. Una cuestión cultural, ética..., sobre la que van a pivotar 
todos los planteamientos, discusiones y enfrentamientos que se de
sarrollan a lo largo, sobre todo, de la segunda mitad del siglo que 
tratamos.

La mayoría de los estudios referentes a este período coinciden 
en considerar que el siglo xíx no había recibido la herencia del 
siglo xvi, ni de la Ilustración, ni de la Revolución industrial, con 
lo que ello suponía de apertura a Europa y «secularización». La 
sociedad española estaba por consolidar. Las reformas pendientes 
y los frentes abiertos eran muchos. Faltaba una consolidación polí
tica que implicara la consiguiente reforma social, y que ambas (con
solidación política y reform a social) fueran impulsadas por un gran 
proyecto educacional. A finales del siglo x í x , España tenía que se
guir planteándose cuestiones y problemas que, en otros países de 
Europa, se daban por afrontados y «superados», dando lugar a 
una situación suficientemente estable en lo referente a temas tan 
básicos como convivencia, tolerancia, libertades humanas, etc. En 
cambio, entre nosotros, dichas cuestiones aún seguían pendientes 
y su planteamiento levantaba recelos y enfrentamientos. España ha
bía pasado a ser una nación de segunda división, con un ejército 
fracasado, con una economía sin finanzas, con una política inesta
ble que se repetía sin corregirse, con unos planteamientos culturales 
y universitarios caducos, con una Iglesia incapaz de articular un 
pensamiento teológico que posibilitara el diálogo y el encuentro con 
las nuevas formas y actitudes de encarar la situación. Se carecía 
de hombres que iluminaran el panorama con su pensamiento y orien
taran a las nuevas generaciones con su actitud. España estaba sitúa-
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da en «otra página» respecto al resto de Europa. Es la España de 
la que el padre Gallo decía en sus sermones: «¡Feliz España!, que 
tú sola eres la que, a pesar de cuanto dicta la política a las demás 
naciones ..., mantienes una guerra continua contra los enemigos 
de la fe».5 Sin embargo, y a pesar de tanto alarde, la situación 
era penosa. Se caminaba a un callejón sin salida con el agravante 
de carecer de recursos tanto políticos como morales y, por si aún 
fuera poco, los nuevos brotes intelectuales o políticos se ahogaban 
en instituciones caducas. De esta form a, recluidos los políticos en 
sus intereses, los eclesiásticos en sus infalibilidades pontificias y los 
intelectuales en sus nuevas teorías y descubrimientos, nadie quería 
ceder un ápice de su terreno: la norm a general era la desorganiza
ción del país.

Ante este panoram a, para la generalidad de los españoles sólo 
era posible una actitud moral: la que brotaba de la religiosidad 
católica. «La historia hispana es en lo esencial la historia de una 
creencia y de una sensibilidad religiosa, y a la vez de la grandeza, 
de la miseria y de la locura provocada por ella.»6 Por otro lado 
era normal identificar, de form a oficial, catolicismo y patria: «La 
religión de la nación española es y será perpetuamente la católica, 
apostólica y rom ana, única verdadera. La nación protege por leyes 
sabias y justas a ésta, y prohíbe el ejercicio de cualquier o tra» .7 
No obstante, ha sido también una constante el intento de corregir 
tales aspiraciones. Junto  a estas visiones existían otros enfoques de 
la realidad. El eclesiasticismo vigente es discutido; su ideal de hom 
bre es puesto en interrogante; se cuestiona el sistema de valores 
existente como anquilosado, rígido y dogmático; entra en crisis el 
concepto de autoridad, en definitiva: no se está dispuesto a reducir 
la moral a lo que el eclesiasticismo de entonces proponía como tal. 
Tam poco se pretendía destruir a la Iglesia; simplemente se trataba 
de ponerla en su sitio. Se quisiera o no, se comenzaba a vivir den
tro de los efectos de la «m odernidad», aunque fuera con retraso. 
Se respiraba euforia, ganas de aprender, deseos de cambiar, de ha
cer realidad una form a nueva de vida entre tanta incultura, pesimis
mo, desilusión e inm oralidad, a la vez que se experimentaba un 
agotamiento en todo lo que tenía sabor confesional.

A la hora de acercarnos a valorar todo cuanto hubo de crea
ción, ilusión, frustración y desilusión, quisiéramos hacerlo sin apa
sionamiento, conscientes de que cada filósofo es hijo de su época
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(no de la nuestra) y nunca la refleja en su totalidad. Tampoco que
remos cometer el error de referirnos a un eclesiasticismo oficial, 
confundiendo la parte con el todo; en realidad, cuando aludimos 
a él» queremos caracterizar tan sólo a aquel grupo predominante 
—y m ayoritario— de eclesiásticos que más hizo sentir su postura 
integrista en el ám bito de la cultura española del siglo xix.

La comprensión del kraus-institucionismo realizada exclusiva
mente desde sí mismo, con ser enormemente positiva no deja de 
ser parcial. Consideramos, sin embargo, que adquiere todo su al
cance puesto en relación con la concepción teórica y la actitud prác
tica del integrismo.

1.2. Perspectiva general de la filoso fía  del siglo X IX

Si algo caracteriza nuestro panorama filosófico-ético en esta etapa 
de pensamiento es su mediocridad. Menéndez Pelayo nos dirá, a 
propósito de la primera mitad del siglo, que

nada más pobre y desm edrado que la enseñanza filosófica en la pri
m era m itad de nuestro  siglo. Ni vestigio ni som bra ele originalidad, 
no ya en las ideas, que éstas rara  vez se alcanzan, sino en el m étodo, 
en la exposición, en la m anera de asim ilarnos lo ex traño . No se imi
taba  ni se rem edaba; se traducía  servilm ente, diciéndolo o sin decir
lo, y ni siquiera se traducían las obras m aestras, sino los m ás flacos 
y desacreditados m anuales.

Era todo un alarde de escolástica aletargada y de mera repetición. 
Y es que no podía pasar sin hacer mella ese afán de autoafirmación 
de España, ese anhelo de autodefensa frente a lo que sucedía en 
el horizonte de la reflexión europea. Una ojeada rápida al panora
ma europeo de mediados de siglo nos asoma a un mundo lleno 
de inquietud y novedad. Es el período de la conmoción antropoló
gica propiciada por Feuerbach, de la revolución social inculcada 
por M arx, del cambio biológico impulsado por Darwin, de la pro
clama de la «muerte de Dios» realizada por Nietzsche, y del anun
cio, por parte de Freud, de que es el hombre el que crea la idea 
de Dios como mecanismo de proyección y compensación. Mientras 
tanto, en nuestro panoram a destaca el viaje de Sanz del Río a Ale-
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manía, el Ensayo sobre el catolicismo, el liberalismo y  el socialis
mo, de Donoso Cortés; Balmes, con E l protestantismo comparado 
con el catolicismo en sus relaciones con la civilización europea y 
su Filosofía fundam enta l (V. III: lógica, ética, metafísica), consigue 
revitalizar la escolástica y hacer «reverdecer el árbol de la ciencia 
cristiana»9 con un mínimo de seriedad y originalidad. Fue un 
hombre leído y respetado por los krausistas.10

Situación tan pobre y desalentadora responde a un estado de 
salud intelectual en el que nuestra institución universitaria no es 
capaz de detectar los movimientos del espíritu, ni fuera ni dentro 
de nuestro territorio. Así, nos encontramos con una universidad 
más consagrada a la defensa de la tradición que al empeño de la 
investigación; más dedicada a la obligación de repetir lo recibido 
que al deber de buscar cauces nuevos de conocimiento y acerca
miento a la verdad y a la nueva realidad. A esto hay que añadir 
la supresión de las facultades de teología de la universidad, con 
lo que ello suponía de nueva retirada hacia la retaguardia: con ello 
se perdía la oportunidad de expresar la fe de forma distinta y en 
confrontación con el pensamiento de la época.11

Quien desee conocer el talante de la segunda mitad tendrá que 
remitirse a los movimientos que surgen en torno a las dos figuras 
más destacadas, que ya hemos mencionado: Jaime Balmes y Julián 
Sanz del Río. El grupo que surge en torno a Balmes representa 
la tendencia y la actitud más tradicional y conservadora; sus traba
jos serán los manuales y guías de los centros eclesiásticos, e incluso 
no eclesiásticos en los momentos más conservadores; destacan den
tro de esta dirección Francisco Navarro Villoslada, Antonio Aparisi 
y G uijarro, Ceferino González, Sardá y Salvany y J. M. Ortí y 
Lara. El grupo que aparece en torno a Sanz del Río es el portavoz 
de la corriente más renovadora y liberal; sus seguidores se aglutinan 
bajo la denominación de krausismo y son, entre otros: F. de Cas
tro, Federico de Castro, Giner de los Ríos, Azcárate, Salmerón, 
Alfonso Posada, Cossío; hay que mencionar, asimismo, a todos 
aquellos que, utilizando esta ram pa de lanzamiento y apertura que 
les brindaba el krausismo, arribarán en otras corrientes de pensa
miento, como el positivismo o el socialismo. En definitiva se trata 
de dos visiones de la realidad y de dos actitudes ante la misma. 
Unos que optan por ponerse al frente del devenir histórico y otros 
que se enfrentan a él.12
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Teniendo en cuenta el mapa diseñado, vamos a hacer tres calas 
que consideramos suficientemente significativas y paradigmáticas del 
panoram a filosófico-ético español en el siglo xix. Nos referiremos 
brevemente al ethos integrista, algo más explícitamente al kraus- 
institucionista y, finalmente, también escuetamente, a la mentali
dad positivista. En todo caso, no podemos dejar de mencionar que, 
junto  a estas corrientes, conform an igualmente este panoram a las 
actitudes socialista13 y anarquista,1'1 aun cuando, por razón de es
pacio, no pueden ser ahondadas en estas páginas.

2 .  A p r o x i m a c i ó n  a l  e t h o s  i n t e g r i s t a

De este grupo que hemos denominado in tegrista15 forma parte 
un número considerable del eclesiasticismo oficial. La historia del 
pensamiento de Occidente se ha desarrollado durante muchos años; 
unas veces en diálogo, en confrontación otras, con el pensamiento 
cristiano. Éste siempre ha tratado de pasar por el tamiz de sus plan
teamientos las diversas formas de pensamiento y de enfrentarse con 
la realidad, que han ido apareciendo a lo largo de la historia. Con 
la aparición en escena del kraus-institucionismo, los integristas sien
ten tambalearse todo su universo. La nueva corriente, según ellos, 
afecta lo más esencial, pues introduce la subversión del orden natu
ral y rompe con la tradición, que significa cortar con la corriente 
de la verdad. Las categorías con las que juegan los kraus- 
institucionistas; razón, libertad, progreso, secularización, armonía, 
etc., obligan al eclesiasticismo oficial a fijar los presupuestos desde 
los que venía actuando, aunque fuera para reafirmarlos: fe, autori
dad, tradición, orden, sacralización de la vida civil, poder temporal 
del papado, etc.

Para los integristas nada puede subsistir sin base religiosa: ni 
la dimensión moral, ni la dimensión política. No hay más que una 
solución y una salida a los problemas planteados: la vuelta al pasa
do. Se apuesta por ella unilateralmente. Sólo hay un camino para 
llegar a Dios: a través de la moral que dicta la Iglesia católica; 
sólo así se regenerará E spaña.16 Todos debían sentirse orgullosos 
de esta nación que sobresalía por su fidelidad a las consignas de 
la Iglesia rom ana y que, gracias a ese medio, España adquiriría 
los niveles de vida más altos, y erradicaría todos los males que le
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afligían. Se apropian el derecho de vincular a su sistema la religión 
y el patriotism o. La última instancia a la cual se apela y acude 
es al principio de autoridad que posee el beneplácito divino y el 
asentimiento eclesiástico.17 De esta form a, sus verdades, valores y 
normas vienen sellados como «eternos y absolutos» (mal cuadran 
aquí el pluralismo, la libertad de culto, de cátedra, de prensa, etc.). 
No necesitan ser demostrados ni razonarlos, pues están en línea 
directa con la «divinidad» y la mejor tradición. Para dichas verda
des, valores y normas sólo puede reclamarse fidelidad absoluta y 
conformidad ilimitada.

Su concepción antropológico-religiosa les lleva a considerar al 
hombre inmutable y a la historia incambiable, pues «los principios 
católicos no se modifican, ni porque los años corran, ni porque 
se cambie de país, ni a causa de nuevos descubrimientos, ni por 
razón de utilidad ... Hay que tom arlos como son o dejarlos tal 
cual».18 Un estatismo que denota todo un afán de perpetuar la si
tuación y a ellos mismos. Todo lo demás es catastrofismo, corrup
ción, inm oralidad. Tal planteam iento antropológico-religioso rezu
ma desconfianza hacia el hombre, al que, por tanto, hay que vigilar 
y orientar en lo que debe creer y hacer; ello, además, avalado por 
una religiosidad ofrecida la mayoría de las veces con temores y mie
dos, premios y castigos eternos, presiones sociales, apología de lo 
negativo...

Sus apelaciones a la autoridad pontificia y al dogma no se tra 
ducen en otro tipo de obras públicas que no sean la defensa de 
la fe y la monarquía. Sus actitudes formalistas y ritualistas rara 
vez permiten el diálogo o la tolerancia; las ideas se defienden inju
riando, censurando, enfrentándose a los culpables; ceder y transigir 
es sinónimo de flaqueza. «Al catolicismo le sobran argumentos in
contrastables... para deshacer y pulverizar todas las sectas, todos 
los sistemas, todas las escuelas que pretendan imponer a la sociedad 
otra norm a de vida m oral.»19 Es toda una postura agresiva y reti
cente ante todo lo nuevo. Preferible el fracaso de todo el país antes 
que la aceptación de una propuesta de cambio, de reform a. Lo 
único que se necesita es «pan y catecismo».

El ethos integrista, consiguientemente, acusa un fuerte m archa
mo de obediencia rigurosa a la propia concepción religiosa; por 
ello la «razón» que trata de invadirlo todo y erigirse en guía de 
nuestro obrar —según se defiende en la ciencia krausista— es la
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mayor enemiga de nuestra moral católica y causa de la inmoralidad 
social y política, ya que «es absolutamente imposible form ar un 
sistema moral independiente de toda idea religiosa y emancipado 
del sentimiento divino».20 Y, si ello se consigue, el resultado in
mediato será que las ideas no infundan respeto, que el recto obrar 
sea irrealizable y la santidad inalcanzable. Por todo ello es necesa
rio dejar bien claro que la moral católica

no ha sido ni será a rb itra ria , ni flexible, ni elástica, ni susten tadora 
de an to jos, ni acom odable a los caprichos, ni transigente con las 
veleidades de los hom bres: es eterna com o verdad de D ios, e inque
brantable como inamovible roca en medio del rugiente océano. A qué
lla, la m oral sim plem ente cristiana, com o hum ana im postora , tolera 
y alim enta las exigencias del espíritu de la época, condescendiendo 
con todos los excesos de la revolución. Mace m ás todavía: establece 
el señorío de la razón sobre lo divino y h u m an o .21

A m odo de síntesis, precisamos a continuación algunas caracte
rísticas del movimiento integrista, que consideramos denotan toda 
una actitud ética. Se trata, fundamentalmente, de una actitud ética:

Con sentido de la perpetuación: era todo un intento de canoni
zar el pasado.

Con sentido de la prepotencia: es la prepotencia de los que se 
sienten «los elegidos» y en posesión de la verdad. De ahí el «deber» 
que tienen de imponer a todos los órdenes de la esfera social el 
estar sujetos a su norm ativa, y de sustentarla mediante medidas 
políticas.

Con sentido de la sumisión: el integrismo decimonónico pensa
ba que ante el eclesiasticismo oficial sólo cabía la sumisión.

Con sentido de la sacralización: se niega la autonom ía de las 
realizaciones m undanas, que adquieren su verdadero sentido cuan
do están avaladas por la religión católica.

Con sentido de los prem ios y  castigos: el miedo  caracteriza a 
la actitud integrista frente a los premios y castigos; de ahí que el 
sufrimiento y el sacrificio se conviertan en camino de recompensa.

Con sentido de la uniformidad: sólo existe una determinada lí
nea y dirección. Ello exige estar atento a toda aportación que impli
que cambio, que suponga un sentido plural y provisional de los 
planteamientos teóricos, así como de las actitudes prácticas.

Con sentido de la enclaustración: tratan  de mantener y revitali-
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zar el pensamiento escolástico, con el consiguiente distanciarníento 
de los lugares donde se fraguan y gestan las nuevas líneas de pensa
miento (universidades de Europa).

Con sentido de la intolerancia: es la seguridad que da el conocer 
la «voluntad de Dios» que suele traducirse en fanatismo. Es la arro
gancia que produce el estar en «la verdad». Es la intolerancia, que 
se trataba de cubrir con un fondo de piedad y de celo religioso.

Con sentido de la heteronomía: tiene la actitud integrista su fun- 
damentación en una voluntad distinta del sujeto ético, al que consi
dera «menor de edad».

Con sentido de lo universal y  absoluto: para los integristas ias 
normas son absolutas y universales. Es el suyo todo un elenco de 
reglas de acción, de normas de conducta medibles y contables. Todo 
ello am parado y apoyado por instituciones que facilitaban el fijar, 
el controlar, el recetar, y que así posibilitarán un valor fundamen
tal: la seguridad.

Con sentido legalista: la im portancia que tenía el seguimiento 
de la ortodoxia (norma del eclesiasticismo oficial), y la obediencia 
a dicha ortodoxia.

Con sentido de la vida como prueba: la vida del hombre se con
cibe como tiempo de prueba, de sacrificio, etc. Ello hace que la 
vida se plantee durante este tiempo de prueba desde el mérito y 
no desde el logro de la máxima maduración.

Con sentido de inmadurez teológica: era lamentable que se hu
biera caído en un empobrecimiento del discurso teológico. La refle
xión teológica que se hacía no tenía aún la madurez necesaria para 
dar respuesta a los tiempos que corrían y se avecinaban.

Con sentido de la autoridad: Roma aparece como centro. Toda 
actitud y pensamiento debía pasar el control de la dogmática o de 
las consignas que procedían, de antemano, de Roma. Era una acti
tud esencialmente dogmática. La autoridad doctrinal aparece como 
el único principio interpretador del bien y del mal, de lo cual se 
deduce que una de las mejores actitudes es la obediencia, que dele
ga responsabilidades por el mero cumplimiento y que, a su vez, 
está implicando una conducta acrítica ante lo que se manda obedecer.

Con sentido consolador y  apologético: es toda una actitud apo
logética contra la «barbarie» del resto de Europa: racionalismo, 
laicismo, naturalismo y liberalismo.

No puede, pues, extrañarnos la opinión que respecto a la iglesia
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española manifestaban los k r a u s - in s t i tu c io n is ta s .  No eran ateos; sim
plemente se situaban más allá del e c le s ia s t ic is m o  vigente, del autori
tarismo y dogmatismo. Como exponente de su opinión, acaso nada 
mejor que unas citas del artículo de Giner de los Ríos «La Iglesia 
española», comentando el discurso de Fernando de Castro en 1866, 
que nos refleja perfectamente el ethos integrista. Comienza Giner 
con las palabras de Vives: «Atravesamos tiempos difíciles, en los 
cuales no podemos callar o  hablar s in  peligro». Seguidamente, de 
forma inflexible y angustiada, exclama: «¡La Iglesia española! Ayer 
aún ¡qué nombre y qué historia! Hoy, ¡qué presente! ¡Plegue a 
Dios que vengan sobre ella más prósperos días. Cuando una sacrile
ga ceguedad, que pone espanto, pugna con su palabra y su ejemplo 
por hacer solidarias las causas de Dios y la de la barbarie». Ante 
los que alardeaban de «pasado» se pregunta: «¿La España de nues
tra época es por ventura la misma del siglo x v í? ... su c le r o  de 
hoy, ¿es digno sucesor de los Luises, Sotos, Canos y Suárez? ¿Dón
de están su pensamiento generoso, su palabra elocuente...?». No 
quedaba más remedio que constatar que «la cultura del clero espa
ñol no se encuentra, por regla general, ni con mucho, al nivel de 
los otros pueblos m á s  afortunados». Donde hay que buscar la raíz 
de tal situación es, pues, únicamente,

en su falta de pensamiento propio. Estrechamente unidos con la Iglesia 
rom ana, han  ido confundiéndose y absorbiéndose insensiblem ente 
en ella, ofuscados por el prestigio y natural au to ridad  del P on tifica 
do suprem o, hasta perder toda iniciativa, to d a  espontaneidad y, de 
consiguiente, toda idea. Sin atreverse a discurrir por sí m ismos, como 
si temiesen a cada paso caer en contradicción con Rom a ... A penas 
despunta  tím idam ente una idea, com ienza una lucha terrible para  
ahogarla, que da por resultado inevitable el suicidio de un espíritu.

Así, «para tener el espíritu de Cristo, se necesita algo más, mucho 
más que esa obediencia pasiva y esa resignación inerte. El servicio 
de Dios pide hombres, no máquinas; pide sacerdotes cristianos, no 
gimnosofistas ni fakires orientales». Finaliza recordando que

no hay ni puede haber género alguno de antagonism o entre la reli
gión del M esías y la libertad fundada por ella sobre bases indestruc
tibles; acontece con ha rta  frecuencia, en la división que aqueja al 
espíritu contem poráneo , que los am igos del catolicism o son enem i
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gos de la libertad, y que los am igos de la libertad son enemigos 
del catolicism o.“2

3 .  A p r o x i m a c i ó n  a l  e t h o s  k r a u s -i n s t i t u c i o n í s t a

Todos los estudiosos del krausismo señalan al movimiento kraus» 
insíitucionista, no sólo como inquietud filosófica, sino al mismo 
tiempo como muestra de actitud integral y talante irreprochable: 
todo un intento de moralizar la vida social y de activar el pensa
miento. «¡Hombres, hombres! —repetirá incansablemente Giner de 
los Ríos— es lo que hace falta; es lo que se necesita y a lo que 
se debe dedicar sin dem ora lo m ejor.»21 Quizá habían aprendido 
en Aristóteles y Leibniz que la «herram ienta» más difícil y más 
cara para poder hacer y conseguir algo, es el hombre. Hombres 
capaces de convertir su trabajo en ventaja humana.

P ara detectar el ethos kraus-institucionista, realizaremos breve
mente una aproximación a tres referencias claves: Krause, Sanz del 
Río, Francisco Giner, y la Institución Libre de Enseñanza (ILE).

3 . 1 .  K. C. F. Krause (1781-1812)

Por lo que se refiere a la filosofía de Krause,24 fuente del m o
vimiento español, analizaremos su pensamiento en torno a cuatro 
ejes:

1) E l «Ser Supremo» como principio y  base de todo . Comien
za Krause su obra con el pensamiento puesto en el Ser Supremo. 
Tanto para fundar la ciencia como para hacerla efectiva es necesa
rio partir de Él. Sólo el Ser Supremo es base, contenido, criterio 
y principio de todo saber (incluido el moral). De esta forma, todo 
tipo de ciencia al nivel que sea (de la naturaleza, del hom bre...), 
está en conexión con la ciencia suprema que consiste en el conoci
miento del Ser Supremo. Esto es expresado bajo el término de «pa~ 
nenteísmo», a través del cual Krause realiza «la afirmación de que 
el mundo como obra de Dios esté en Dios, y no fuera  de Él»; 
definición que, «de ningún modo lleva a la divinización de las cosas 
particulares finitas». Más bien, con ello lo que Krause intenta es 
tender un puente o lograr una tercera vía entre el panteísmo y el
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teísmo existentes. Desde esta afirmación panenteísta señala Krause 
que, por un lado, en el Ser Supremo están todas las cosas, «esto 
es: son en Él infinitamente muchas unidades, seres particulares», 
todos ellos conservando en la relación con ei Ser Supremo su espe
cificidad, su originalidad, pues «es cada esfera en Él sustantiva, 
determinada y limitada»; por otro lado, que el Ser Supremo está 
por encima de todas las cosas, y así «sólo el Ser Supremo es ante
rior y superior a cada uno de ellos y absolutamente ilimitado. La 
distinción de estas esferas en el Ser consiste en el modo  como ellas 
son, iguales al Ser Supremo; como ellas son la unidad de sus inte
riores partes; si cada una de esas partes es libre en el todo, o ligada 
en él». Este Ser Supremo —continúa diciendo Krause, corroborado 
por C astro— funda las dos esferas supremas: «la razón y la natura
leza» (el mundo del espíritu y el corpóreo) y ambas en relación y 
unión «cuya más elevada manifestación es la humanidad». De esta 
form a, «Dios es la razón del Espíritu, la Naturaleza y la H um ani
dad». Es un Dios que «crea en cada m om ento el mejor mundo  
posible».25 El Ser Supremo es, por tanto, eterno y se realiza en 
multitud de ideas determinadas y de individuos específicos, indivi
duos que se caracterizan, en primer lugar, por estar en devenir: 
«el individuo, infinito en potencia, finito en cada acto, efectúa su 
posibilidad sucesivamente en el tiempo». Sin embargo y a pesar 
de estar en continuo m udar, hay algo en él que es eterno, que per
dura uniformemente, y así «el Yo con sus propiedades, incluso esta 
misma del m udar, permanece idéntico sobre todas sus mudanzas, 
igual y constante en ellas y, sobre ellas, eterno». Individuos que 
se caracterizan, en segundo lugar, por lo que Krause denomina el 
«destino eterno de todas las cosas», ya que cada ser, cada cosa, 
cada individuo (hombre, familia, Iglesia, Estado...), existe en el todo 
Supremo y «nada en el mundo es ni debe ser juzgado meramente 
como medio para alguna otra cosa, sino cada una, ante todo, como 
propio fin». Cada cosa es merecedora de tratam iento digno y abso
luto por sí misma. Cada individuo es una infinitud-finita y lo «divi
no» se encuentra penetrando todo el universo.

2) La condición armónica como centro y  clave del sistema krau- 
sista. Si hay algo en ía filosofía de Krause continuamente reitera
do y determinante de su sistema, es el concepto de arm onía, la 
condición armónica que debe existir en todo y entre todo. Ya he
mos visto como todas las ciencias, al nivel que sea, están armónica
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mente en conexión con la ciencia suprema que es el conocimiento 
del Ser Supremo, También existe y debe existir armonía entre las 
facultades del Yo (conocimiento-senümiento-voluntad) que consti
tuyen su organismo interno.

No entiende mi inteligencia, entiendo yo; no quiere mi volun
tad, quiero yo; no siente mi sensibilidad, siento yo. Son actuaciones 
de la totalidad del ser. H asta ahora, cada autor ha apuntado en 
una sola dirección. Así, Fichte pone la voluntad como la verdadera 
protagonista; en cambio, para Shelling, el acento recaerá sobre lo 
estético. La armonía debe existir, asimismo, entre la verdad, el amor 
o Ja felicidad y ei bien moral. Debe reinar entre eJ m undo del espíri
tu y el de la naturaleza, cuya manifestación más elevada es la H u
manidad; y así, «el hombre y la humanidad sólo llenan su destino 
en cuanto viven el uno y el otro en espíritu y obra, y en correspon
dencia omnilateral de vida y funciones, siendo el destino del indivi
duo una parte esencial no indiferente del destino del todo». No 
es posible abrir la puerta del conocimiento sin que por ella entren 
a la vez el sentimiento y la voluntad; no es posible abrirse al indivi
duo sin que entren su cuerpo y la naturaleza; no es posible hablar 
del hombre sin aludir a la humanidad; no es posible referirse a 
unos sin tener presente a los otros. Parafraseando a Bóhme con 
el concepto de centro, diremos que la armonía es el lugar de coinci
dencia del fondo plural. Donde, lo que sucede a una dimensión 
del ser, afecta al ser entero. Cada individuo es entendido como 
una infinitud-finita y éste, a su vez, comprendido desde el gran 
todo: El Ser Supremo. Todo se da en Él y todo está en Él.

La armonía que aquí se pregona no implica ni neutralidad, ni 
escepticismo.

3) L a  m oral krausista com o moral del «bien p o r  el bien». Para 
Krause, hay tres ciencias particulares que tienen relación con la m o
ral; corresponden a las tres supremas esferas en Dios, y son: la 
filosofía de la razón, la filosofía de la naturaleza y —como filoso
fía de unión de naturaleza y razón— la filosofía de la Humanidad. 
Desde la filosofía de la razón, el Yo aparece en su modo eterno 
«como potencia, y en su modo de ser temporal como actividad. 
En la relación de la potencia a la actividad es tendencia, deseo, 
inclinación; en la de la actividad a la potencia, deber, fin , motivo, 
bien, ley y vida». Se llama tendencia suprema a la que aspira al 
bien sumo; la forma en que la tendencia suprema aspira al bien
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sumo, es la libertad: «Esta forma recibida en la conciencia, es el 
sentimiento prim ario del deber, como obligación libremente necesa
ria». La «tendencia individual, se dirige a un bien individual conte
nido en el bien sumo; y el sentimiento general de la obligación se 
ultradetermina en cada momento como sentimiento individual del 
deber, formándose una voluntad individuai que se dirige a una de
term inada obra como a su fin».

Resumiendo, podemos decir, con Castro, que

Dios es eí bien absoluto el ideal de todo bien, cuya realiza
ción en los límites de su naturaleza es el fin humano que eí hombre 
tiene el deber de cumplir, y cuyo hábito constituye la virtud. La 
ley moral puede expresarse con esta fórmula: haz el bien como bien; 
que constituye eí fondo haz el bien, nada más que el bien y  todo 
el bien; y la forma haz tú mismo el bien de una manera libre y 
pura, con libertad y desinterés.

La ley moral implica la libertad, y ésta, la razón. La felicidad 
no es, en fin, sino consecuencia legítima del cumplimiento del desti
no moral.

Para Krause, bondad y conocimiento son indisolubles: «ningún ser 
racional saldrá bien en la dirección de su vida, sin ver la idea y 
las leyes de esta vida. Una vista más pura, profunda, íntima del 
organismo de la propia vida indica siempre el comienzo de una 
más bella existencia del hombre individual, así como de la H um ani
dad entera». La praxis krausista está encaminada al bien, al bien 
por el bien; pero ello no de forma anárquica, sino siguiendo a la 
razón. Es todo un deseo de que impere la razón, ya que sólo «la 
tendencia a una vida racional une a los espíritus en un cuerpo para 
todo su destino». Únicamente el bien por el bien, que es un optar 
por el bien común en su forma más pura, lleva al «ideal de la 
humanidad» y a la perfección de los hombres; de lo contrario, «pien
sa que pecas contra la humanidad si no trabajas para desterrar de 
la tierra, por medios legítimos, todo lo inhumano y enfermo». El 
bien por el bien, es el principal mandamiento a cumplir, pues a 
través de él es como se puede «santificar» el hombre, las institucio
nes (familia, Iglesia, Estado, etc.) y la humanidad.

La esencia del Ser Supremo no es el poder, no es la ortodoxia... 
es el bien; es el bien por el bien. Es la bondad.

4) El ideal de la humanidad y  la form ación armónica, Krause



EL KRAUS-INSTITUCÍONISMO 15

publica en 1810 su Ideal de la hum anidad , donde desarrolla su doc
trina sobre la sociedad hum ana, tanto en las personas humanas (in
dividuo, familia, pueblo, humanidad terrena) como en las funcio
nes (sociedad científica, artística, moral, religiosa, etc.). Como es 
lógico, tiene que haber armonía. Arm onía dentro de cada una de 
las unidades (por ejemplo: en el individuo se tiene que dar la ver
dad, el sentimiento y el bien moral) y arm onía entre ellas, hasta 
conseguir la alianza de ia humanidad. Esta reflexión lleva a Krause 
a constatar que, si bien hay instituciones para todo, falta una para 
el hombre en cuanto hombre; una institución que se dedique a «la 
pura y completa humanidad». Las instituciones actuales como la 
«del Estado, la Iglesia, y demás particulares toman al hombre y 
lo educan cada una de un lado y para un fin, esencial, sin duda, 
pero no total, hum ano y armónico, con plan comprensivo y arte 
de relación». Es necesario, por tanto, una institución propia y espe
cífica de tal misión. Krause cree que en este sentido trabaja la so
ciedad de Hermanos masones. De esta forma, «el ideal masónico 
coincide efectivamente como el ideal de la humanidad». Como dice 
E. M. Ureña, «El H erm ano Krause se declara origen y fundador 
de ía Alianza de fa H um anidad que se está gestando en la tierra», 
comenzando así la tercera etapa que es la plena y definitiva de la 
humanidad. ¿Hacia dónde se dirige el ideal de la Alianza de la 
Humanidad?

A punta hacía un ideal de sociedad, cuyo fundam ento  últim o es 
aquello que une a todos los hom bres por encim a de sus diferencias 
(de su ser hom bre o m ujer, científico o artista , católico o p ro testan 
te, educador o educado ...)  y que, a la vez, perm ite y fom enta el 
desarrollo  pleno de las especificidades diferentes de cada individuo 
(su ser hom bre o m ujer, científico o artista) al arm onizarlos orgán i
cam ente dentro  del individuo, o to ta lidad  superior que es la H u m a
nidad entera.

Por ello, la gran obligación y la primera cuestión de la vida aquí 
en este mundo, consiste en el deseo de educar al hombre como 
un todo orgánico, humano, uniformemente en todas sus partes, fa
cultades y fuerzas, realizándose por todos lados y en todas relacio
nes como ser y vida armónica. Obligación que es contraída por 
el buen masón, pues la masonería «es el arte de educar pura y
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polifacéticamente al hombre en cuanto hombre, y a la humanidad 
en cuanto hum anidad, es decir, el arte de despertar, dirigir y for
mar plenamente su vida». Si lo que queremos son hombres dedica
dos al bien por el bien y desinteresados, «si lo que queremos es 
educar hombres y mujeres buenos, nuestros niños y niñas han de 
recibir una formación puramente hum ana , que les destaque como 
hombres y mujeres buenos y útiles, sea cual fuere la situación en 
la que viven y la función que desempeñen».26 Qué gran reto po
der arm onizar lo útil, lo bello y lo ético, en cada una de las accio
nes del individuo. A la vez, no sólo se trataba de conseguir esa 
arm onía en la dimensión individual, sino también en la dimensión 
social y en la de cada una de sus sociedades: familia, Iglesia, Esta
do ... cuya manifestación mayor tiene aquí en la tierra su expresión 
en la más libre y posible alianza hum ana. Alianza de razón, de 
belleza, de moralidad. En definitiva, llena de vida divina, de Ser 
Supremo.

Concluimos esta breve aproximación a Krause recogiendo las 
líneas fundamentales de su pedagogía:

— Distinción entre educación e instrucción: educar supone más 
que el mero transm itir conocimientos.

— Educación para la autoeducación: la misión del maestro es 
ayudar para que se autoeduquen.

— Educación en libertad y amor: el maestro tiene que lograr 
la independencia del individuo, que es quien debe descubrir por 
sí mismo la verdad. Todo ello en un clima de respeto, dignidad, 
con razones y sin castigos ni violencias.

— Educación armónica en diversos aspectos:
en el aspecto humano general (educar en todo lo que pertenece 

al hombre en cuanto hombre) e individual, específica (educar en 
la vocación propia de cada individuo);

del cuerpo y del espíritu (ambos tienen igual dignidad);
de ambos sexos —coeducación (mujer y hombre se deben edu

car igual. Tiene que darse armonía dentro de lo específico del ser 
hombre y ser mujer);

del conocimiento, de la voluntad y del sentimiento (armonía en
tre las tres);

educación para y en contacto con la vida (los estudios en fun
ción de la vida y en contacto con la vida real: excursiones, viajes, 
visitas, etc.);
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im portancia central de la educación religiosa (lugar de unión 
personal del hombre con Dios);

educación en am or a la naturaleza (una forma nueva de mirar 
y estar con el mundo natural);

im portancia del juego y de los juegos entre los niños de ambos 
sexos;

im portancia de la familia en la educación de la mujer con los 
mismos derechos que el hombre; am or especial a los niños y a los 
ancianos; im portancia de las actividades manuales y creativas en 
la educación (el desarrollo armónico implica no sólo lo intelectual, 
sino también lo m anual...).

3.2. Julián Sanz del Río (1814-1869)

Sanz del Río es el verdadero im portador del pensamiento de 
Krause y el artífice del movimiento krausista. Con la creación de 
la facultad de filosofía en la Universidad Central, el gobierno con
cede a Sanz del Río una beca para viajar a Alemania y allí estudiar 
los sistemas filosóficos; en Heidelberg entrará en contacto directo 
con la filosofía de Krause. A su regreso se retira a Illescas para 
una mejor preparación. En 1854 ingresa en Ja universidad a la que 
dedicará todo su tiempo y el resto de su vida. Vida no exenta de 
disgustos —se convertirá en el blanco de todo tipo de ataques —y 
problemas, como los que le acarrea el discurso pronunciado en la 
inauguración del curso académico de 1857-1858, la expulsión de la 
universidad en 1867 y la inclusión en el índice de libros prohibidos 
de la obra de Krause, El ideal de la humanidad para la vida , que 
Sanz del Río traduce."7

Mientras la metafísica del sistema de Krause cobraba eco única
mente en Sanz del Río y Federico de Castro, el Ideal de la humani
dad para la vida,1* con su vertiente práctica contará con un cuer
po de lectores y seguidores mucho más considerable e influirá 
realmente en la actitud de los krausistas y en el panoram a español, 
tanto social como filosófico, de aquel entonces. La obra se presen
ta, en efecto, «como un ensayo de filosofía práctica, individual y 
social».2'' Es todo un camino a meditar y practicar

< A M l’.S. ! f 1
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para desacostum brarnos de la m oral servil de la obediencia pasiva 
... y acostum brarnos a la m oral libre de la razón, a la generosa 
del am or, a la sincera del espíritu sobre la letra, a la severa y ardua 
de cifrar en nuestras obras todo  nuestro destino, asim ilándonos la 
ley com o si nosotros mism os la dictáram os; a la noble y progresiva 
m oral que nos obliga igualm ente para con nosotros y para  con todos 
los hom bres y todos los seres,'10

a la incansable lucha por llegar a conseguir el ideal de la hum ani
dad y la armonía absoluta.

¿Qué quiere decir este ideal de la hum anidad?, Sanz del Río 
nos aclara:

una idea encierra en sí un m undo de segundos conocim ientos y ap li
caciones ... P o r esto pasa la idea de un segundo estado a convertirse 
en ideal, esto es, en direcciones y form as ejem plares determ inadas 
conform e a la idea prim era ... Tiene, pues, la palabra  ideal un senti
do práctico para  la realización en el tiem po de una idea prim era, 
no de o tro  m odo que toda  obra hum ana procede de un concepto 
prim ero y m ediante un ideal ... Así, la hum anidad representa aquel 
ser uno en sí, todo  y p ropio , en el que se intim an con unión esencial 
el espíritu y la naturaleza, como el tercer com puesto de am bos opues
tos en el m undo, ba jo  la unidad abso lu ta  de Dios com o Ser 
S uprem o.31

Una humanidad, por otra parte, nada estrecha y restringida, sino 
abierta y acogedora de todo el cosmos, donde el «hombre, imagen 
viva de Dios, debe realizar en su lugar y esfera limitada la armonía 
de la vida universal y mostrar esta armonía en bella form a exterior; 
debe conocer en la ciencia a Dios y el mundo; debe en el claro 
conocimiento de su destino educarse a sí m ism o».12 El hombre, 
consciente de su misión y de no vivir en solitario, se diversifica 
en distintas sociedades para una consecución más perfecta de su 
ideal. Sociedades que, a pesar de no llenar el destino total de la 
humanidad, sí son esenciales y básicas. Destaca Sanz del Río tres 
géneros de sociedades fundamentales. Prim ero, las sociedades per
sonales, donde se analiza el matrimonio, la amistad, el trato  libre 
sociai y eJ pueblo. El segundo género de sociedades lo constituyen 
las llamadas reales, donde se aborda la sociedad científica y la artís
tica. En último lugar se acometen las denominadas sociedades for
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males, donde se estudia la moralidad tanto pública como privada, 
el Estado, el derecho y la religión. La realidad presentada por Sanz 
del Río no es estática, sino que se encuentra en camino hacia una 
situación de equilibrio y arm onía, en devenir hacia ese ideal de hu
manidad donde las sociedades anteriormente descritas alcanzarán 
su auténtica y genuina perfección.

Así llegan la hum anidad y el hom bre desde la prim era edad sim 
ple (inocente), y desde la segunda edad apositiva a la tercera edad 
arm ónica, ayudados, es verdad, de Dios y del orden divino, m edian
te influencias suaves, unas an im adoras, o tras salvadoras, o tras seve
ras y expiatorias, pero sin m engua de la libertad, y dejando  cada 
vez harto  cam po p ara  que pueda tom arlas o rechazarlas tem poral
m ente el hom bre, el pueblo o la hum anidad  de un cuerpo p la
n e ta rio .33

Y de esta form a, mientras la humanidad y el hombre van entrando 
en esa tercera edad y la van haciendo efectiva y real, allí donde 
«quiera que se oye en el extremo de la tierra una voz oprim ida 
por la injusticia o la fuerza, allí se inclina con su derecho la hum a
nidad, para restablecer el equilibrio».34

No obstante, si hay algo de la obra de Sanz del Río que real
mente influyó en los hombres y situación de aquel entonces, contri
buyendo a la creación de un ethos distinto al vigente, son los M an
damientos de la humanidad. En ellos se comprendían de forma clara 
y rotunda toda una letanía de preceptos prácticos que constituyen 
la esencia ética del krausismo y que el individuo debe cumplir. Es 
todo un repertorio de deberes dividido en generales y particulares.

M andamientos generales:
1. Debes conocer y am ar a Dios, orar a Él y santificarlo.
2. Debes conocer, am ar y santificar la naturaleza, el espíritu,

la humanidad sobre todo individuo natural, espiritual y humano.
3. Debes conocerte, respetarte, am arte, santificarte como se

mejante a Dios, y como ser individual y social juntam ente.
4. Debes vivir y obrar como un todo hum ano, con entero sen

tido, facultades y fuerzas en todas tus relaciones.
5. Debes conocer, respetar, am ar tu espíritu y tu cuerpo, y 

ambos en unión, manteniendo cada uno y ambos puros, sanos, be
llos, viviendo tú en ellos como un ser armónico.
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6. Debes hacer el bien con pura, libre, entera voluntad y por 
los buenos medios.

7. Debes ser justo con todos los seres y contigo, en puro, libre,
entero respeto ai derecho.

8. Debes am ar a todos los seres y a ti mismo con pura, libre, 
leal inclinación.

9. Debes vivir en Dios, y bajo Dios vivir en la razón, en la 
naturaleza, en la humanidad, con ánimo dócil y abierto a toda vida, 
a todo goce legítimo y a todo puro amor.

10. Debes buscar la verdad con espíritu atento y constante, 
por motivo de la verdad.

11. Debes conocer y cultivar en ti la belleza, como la semejan
za a Dios en los seres limitados y en ti mismo.

12. Debes educarte con sentido dócil para recibir en ti las in
fluencias bienhechoras de Dios y del mundo.

M andamientos particulares y prohibitivos:
13. Debes hacer el bien, no por la esperanza, ni por el temor, 

ni por el goce, sino por su propia bondad; entonces sentirás en 
ti la esperanza firme en Dios y vivirás sin temor ni egoísmo y con 
santo respeto hacia los decretos divinos.

14. Debes cumplir su derecho a todo ser, no por utilidad, sino 
por justicia.

15. Debes procurar la perfección de todos los seres, y el goce 
y alegría para los seres sensibles, no por el agradecimiento o la 
retribución de ellos, y respetando su libertad; y al que bien te hace, 
devuélvele el bien colmado.

16. Debes amar individualmente a una persona y vivir todo 
para ella, no por tu goce o tu provecho, sino porque esta persona 
form a contigo bajo Dios y la humanidad una persona superior (el 
matrimonio).

17. Debes ser social, no por tu utilidad, ni por el placer, ni 
por la vanidad, sino para reunirte con todos los seres en am or y 
m utuo auxilio ante Dios.

18. Debes estimarte y amarte no más que estimas y amas a 
los otros hombres, sino lo mismo que los estimas a ellos en la hu
manidad.

19. Debes afirm ar la verdad sólo porque y en cuanto la cono
ces, no porque otro la conozca; sin el propio examen no debes afir
mar ni negar cosa alguna.
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20. No debes ser orgulloso, ni egoísta, ni perezoso, ni falso, 
ni hipócrita, ni servil, ni envidioso, ni vengativo, ni colérico, ni 
atrevido; sino modesto, circunspecto, moderado, aplicado, verda
dero, leal y de lleno corazón, benévolo, amable y pronto a perdonar,

21. Renuncia de una vez al mal y a los malos medios aun para 
el fin bueno; nunca disculpes ni excuses en ti ni en los oíros el 
mal a sabiendas. Al mal no opongas mal, sino sólo bien, dejando 
a Dios el resultado.

22. Así, combatirás el error con la ciencia; la falsedad con la 
belleza; el pecado con la virtud; la injusticia con la justicia; el odio 
con el amor; el rencor con la benevolencia; la pereza con el trabajo; 
la vanidad con la modestia; el egoísmo con el sentido social y la 
moderación; la mentira con la verdad; la provocación con la firme 
serenidad y la igualdad de ánimo; la malignidad con la tolerancia; 
la ingratitud con la nobleza; la censura con la docilidad y la refor
ma; la venganza con el perdón. De este modo combatirás el mal 
con el bien, prohibiéndote todo otro medio.

23. Al mal histórico que te alcanza en la limitación del mundo 
y la tuya particular, no opongas el enojo, ni la pusilanimidad, ni 
la inacción; sino eí ánimo fírme, eí esfuerzo perseverante, la con
fianza, hasta vencerlo con la ayuda de Dios y de ti mismo.15

Un ethost en definitiva, donde la idea de bien es el único fin 
de la voluntad, ia praxis del bien por el bien, el bien sin más en 
una sociedad que intentaba com prarlo todo, incluida la salvación.

3.3. Francisco Giner de los Ríos (1839-1915)
y  la Institución Libre de Enseñanza

Giner de los Ríos es el principal heredero y continuador del men
saje dejado por Sanz del Río, Se doctora en Derecho en Madrid 
(1865) y a los tres años es suspendido de su cátedra por solidarizar
se con los catedráticos separados (Sanz del Río, Castro, Salmerón). 
La revolución de septiembre lo incorpora a ella de nuevo. Sin em
bargo, con la restauración (1875) es desterrado a Cádiz, donde ma
dura la idea de la ILE que un año después fundará. En 1881 vuelve 
a su cátedra, a la que junto  con la ILE vive consagrado hasta su 
muerte en 1915. Todos los comentarios que sobre él nos han llega
do coinciden en considerarlo como un gran hombre: sociable, cor-
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diai, amable, perfeccionista en su trabajo y de una admirable voca
ción pedagógica. Hombre respetado incluso por los más críticos del 
krausismo, como Menéndez Pelayo. Fue Giner un hombre comple
tamente interdisciplinar, abierto a todo lo positivo de su tiempo 
(no se encerró exclusivamente en eí krausismo originario) supo asu
mir toda teoría y praxis, viniera de donde viniera, que fuera efecti
va, auténtica y que sirviera para transform ar la situación española, 
tan ignorante y necesitada de renovación. Una vez más, el detonan
te del movimiento no fue la fuerza ni la lógica de la metafísica 
krausista, sino más bien el atractivo de su ideal humano traducido 
a la práctica en una vida como la de Giner y en una obra como 
la ILE.

Giner de los Ríos está en perfecta línea con su maestro Sanz 
del Río, y con ese catálogo de principios que han de vivirse. La 
misión que para él tiene la filosofía es la de «consejero y guía de 
la vida»,16 ya que «el pensamiento no es una esfera distinta a la 
vida, sino parte de ésta».17 Así, en el caso concreto de Giner, todo 
su saber está dirigido a su gran preocupación: la formación del 
hombre. «Leyes, decretos, ¿para qué? Si no tenemos gentes para 
aplicarlos ... Hombres, hombres es lo que hace fa lta .» ’8 La refor
ma que se necesita es la del hombre interior y a ella es necesario 
dedicarse sin demora.

Es aquí donde la obra de Giner cobra dimensiones éticas pro
pias como un proyecto que abarca la transform ación integral de 
la sociedad. Sabedor de que los reformadores político-oficiales no 
acertaban en el m odo ni la form a y, hostigado por las circunstan
cias, se lanza a poner en funcionamiento la ILE. Ella le va a posibi
litar ia puesta en práctica de toda la riqueza de su filosofía y el 
tránsito hacia una nueva actitud ética: «la Institución no pretende 
limitarse a instruir, sino a cooperar a que se formen hombres útiles 
al servicio de la humanidad y de ia patria».39 Antes que profesio
nales cualificados tienen que ser hombres, y un buen hombre no 
se puede alcanzar sin una buena educación. Para poder llevar a 
término esta misión, Giner y todos los institucionistas están com
pletamente de acuerdo en que la ILE tiene que ser «ajena a todo 
espíritu e interés de comunión religiosa, escuela filosófica o partido 
político; proclamando tan sólo el principio de la libertad e inviola
bilidad de la ciencia y de la consiguiente independencia de su inda
gación y exposición respecto de cualquier o tra autoridad que la de
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la propia c o n c ie n c ia » .E s ta  es la única forma de poder otorgar
les a nuestros jóvenes todo aquello que constituye las bases funda
mentales de una vida europea, racional, libre, bien equilibrada, única 
propia de seres hum anos."

A modo de recapitulación, precisamos a continuación algunos 
de los principios pedagógicos de la ILE que consideramos» ante 
todo, portadores de esta actitud ética. Se trata, fundamentalmente, 
de una pedagogía:

Con sentido del conocimiento y  la verdad. Es necesaria una cul
tura lo más rica y amplia posible, donde el conocimiento esté al 
servicio de la vida. H a de buscarse la verdad por la verdad misma 
y afirm arla en cuanto uno llega a conocerla, misión que no se reali
za sin la consiguiente libertad de investigación y de indagación. La 
ciencia, la cultura es lo que realmente libera y regenera a los hom 
bres y a la sociedad.

Con sentido de la libertad. Es conveniente un respeto máximo 
a la libertad. La espontaneidad es un factor clave donde lo más 
que cabe es señalar, ofrecer..., jam ás imponer. La única escuela 
que prepara para la libertad es la libertad misma. Ya no se puede 
vivir al am paro de seguridades.

Con sentido de la autonomía. Tiene que ser él, el niño, el que 
piense por su cuenta. Él es quien se automodela y autodeterm ina. 
H asta ahora «el dogmatismo, la dominación sectaria sobre los espí
ritus, el afán de proselitismo doctrinal ... muestran cómo aquí tam 
bién esa tutela corrompe con harta frecuencia, y en vez de disponer 
gradualmente a los hombres para su emancipación, procura dispo
nerlos para perpetua servidum bre».42 El único fin legítimo es el 
autocrecimiento, autom adurez y autodesarrollo del hombre.

Con sentido de la racionalidad. La racionalidad es nota distinti
va del hombre y último criterio de apelación del cual no puede 
abdicar sin enajenación propia. Una razón frente al dogma y a la 
autoridad de la tradición como reguladores y diseñadores de la nor- 
matividad. U na razón que descubre y elabora normas compatibles 
para con todos y por encima de discrepancias políticas, filosóficas 
y religiosas.

Con sentido laico. Para ser bueno/justo  no se necesita ninguna 
referencia religiosa. «El ideal de la educación nacional, en la escue
la como en la universidad ..., es la neutralidad más rigurosa en 
todo cuanto divide y apasiona a los hombres y la concentración
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del maestro sobre lo que pudiera llamarse la formación del espíritu 
racional en el individuo».43 No se puede, por tanto, m anipular al 
niño ni educarlo en ninguna religión particular; «si hay una educa
ción religiosa que deba darse es la de la tolerancia positiva, no es
céptica e indiferente, de las simpatías hacia todos los cultos y creen
cias».1'1 Es una pedagogía con sentido de la tolerancia ni acepta 
el laicismo agresivo, ni el eclesiasticismo ciego.

Con sentido de la secularización. Es una afirm ación de todo 
ám bito de la realidad que no implica, ni teórica ni prácticamente, 
negar a Dios, sino el intento de poner a la religión, a la Iglesia, 
en su sitio. Ei factor social-eclesial como explicador de la realidad 
va cediendo terreno a una explicación de la realidad (mundo-hombre) 
inmanente a la naturaleza y al mismo hombre.

Con sentido del bien por el bien. Todo com portamiento hum a
no, sin excepción de un solo acto, debe ser moral y justo. Tanto 
en la intención como en la ejecución debe buscar el bien y realizar 
el bien. «El bien realizado libremente, sin otro motivo que el bien 
mismo, constituye la moralidad.»"15 Por ello, todo acto tiene que 
ser libre, bueno y útil (los institucionistas querían ser aceptados 
no en nombre de la autoridad, sino por la perfección moral).

Con sentido del sentim iento . No sólo se contempla el aspecto 
intelectual, sino también se desarrolla el lúdico, artístico... Es un 
ver y sentir la vida como arte. Se trata de que haya más vida y 
menos angustia, se busca hacer agradable la virtud. De ahí la nece
sidad de educar la vista, la voz, el gesto, etc.

Con sentido de la actividad y  utilidad. Es el niño el que debe 
pensar, reflexionar, plantearse las cuestiones y corregirlas. Él es par
tícipe de la m archa de la historia, y gracias a su actividad se m odifi
can las cosas y el mundo. No es una pedagogía que permita una 
actitud al margen de la vida, la sociedad, la historia. Está al servi
cio de la vida, de los demás. Es solidaria.

Con sentido ecológico. Ello conlleva un respeto tanto a nuestro 
propio cuerpo (aseo, gimnasia) como a la naturaleza, a la que debe
mos aprender a mirar, respetar y conocer (excursiones).

Sin necesidad de prem ios. Nada de premios ni castigos, ni re
compensas, ni reconocimientos y, mucho menos, de culto al éxito. 
Hay una absoluta protesta contra todo aquello que intenta chanta
jear al hombre en nombre del futuro, bien con premios o bien con 
castigos/16 Se obra por encima de todo premio.
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Con sentido de la coeducación. En la escuela debe vivirse corno 
en la familia y en ja sociedad. La coeducación es el único modo 
de ir acabando con el retraso de la mujer.

Con sentido de la pluralidad, la provisionaiidad y  la interdisci- 
pUnañedad . Ya no es el tiempo de los monopolios y, por tanto, 
no se puede imponer una determinada línea unidireccional. Ello exige 
cooperación y, por ello, estar abierto a toda aportación que tienda 
a que iodo esté m e jo r /1

Con sentido de compromiso. Un compromiso que supone optar 
por la armonía y el equilibrio. Ni el individualismo, ni el socialis
mo, ni la revolución, ni Ja reacción, ni Ja vuelta ai pasado, ni el 
apuntarse a la moda son salidas que produzcan el equilibrio y la 
armonía.

Con sentido de la coherencia y  la totalidad. Es necesaria Ja co
nexión entre nuestro pensamiento y nuestro comportamiento en to
das las facetas y campos de nuestra vida. Es imprescindible la pri
macía cíeí ser sobre eí aparentar. Hay que tomar conciencia de que 
la educación «abraza la dirección del desarrollo de todas y cada 
una de nuestras fuerzas en su conexión mutua y con el fin universal 
de la v ída»;,'v Eí hombre forma una totalidad. Todo y partes no 
se encuentran en una relación de exclusividad.

Con sentido reformador. Es todo un intento por crear las condi
ciones más propias posibles para que ía vida «espiritual» dei siglo 
xix español germine y se desarrolle de una manera distinta a la 
vigente en aquel momento. Se trata de encarnar unas actitudes que 
no sean meramente repetitivas de las existentes, sino transform ado
ras, verdaderas palancas que pongan en movimiento todo lo deteni
do y fijo. Reformar y reform arnos tienen que estar en armonía.

Con sentido del diálogo. El monólogo permanente favorece el 
dogmatismo. Ante el monólogo llevado en exclusiva por el maestro 
sólo existía la posibilidad de la actitud mimética y reproductiva. 
Sin embargo, sólo a través de una potenciación del diálogo se for
man personas autónomas y críticas. Favorecía esta intención dialó- 
gica el fomentar espacios comunes: excursiones, laboratorios, jue
gos, etc.

Con sentido de la tolerancia. Era la necesidad urgente de educar 
en la tolerancia. Educar para evitar fanatismos y unilateralidades. 
Es un reconocer las formas de ser y de estar de los demás.

Con sentido del perfeccionamiento . Suponía educar para elevar
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a cada alumno a lo más «suyo» en un clima de máxima libertad. 
Es todo un proceso de perfeccionamiento. Perfeccionamiento inte
lectual (verdad), estético (belleza), ético (práctico). La educación 
reducida a mero conocimiento sin su dimensión ética y su repercu
sión en la vida era superflua.

Con sentido del progreso. Existe toda una fe en un progreso 
humano como consecuencia del libre ejercicio y desarrollo de la 
inteligencia. La «razón» se va a convertir en el catalizador de las 
conquistas científicas y en el factor esencial en la regulación de las 
relaciones humanas.

Con sentido de la apertura. Una de las características de la pe
dagogía kraus-institucionista es la de concebir al hombre como ser 
abierto. El hombre ya no es algo fijo y determinado sino aquello 
que está en devenir hacia su armonía.

Con sentido de la reciprocidad armónica. El hombre mantiene 
una relación de reciprocidad armónica con las diferentes dimensio
nes que caracterizan su ser hombre (conocimiento, sentimiento, vo
luntad); consigo mismo (cuerpo); con el mundo que le rodea (natu
raleza, hum anidad, Todo). La ILE, como ideal de la educación 
para la vida, pasa a ser el marco que hace posible dicho ideal: 
que el hombre y la humanidad devengan en armonía.

Con sentido de lograr un mayor equilibrio social a través de 
la educación. Se trataba de promover y m ejorar los recursos hum a
nos, toda su fuerza y energía, todas sus posibilidades. El factor 
sobre el que los kraus-institucionistas consideraban que pivotaban 
todas las otras cuestiones (económico-sociales) era la «calidad hu
mana», cuyo mejor medio de conseguirla era a través de la educa
ción. La «altura» de los protagonistas era lo más difícil de conse
guir. La revolución había que llevarla a término en las cabezas.

En la ILE tom a cuerpo todo un proyecto de transform ación 
hum ana, apelando a esos principios que la razón ha ido descubrien
do a lo largo de su historia, para que todos los hombres puedan 
llevar una vida coherente y digna, al margen de sus profesiones 
de fe, pero siendo respetuosos con ella y con la institución que 
la encarna. Fue todo un intento de moral autónom a que buscó «ha
cer hombres de razón y conciencia, dignos, honrados, inteligentes, 
laboriosos, firmes y varoniles, útiles a los demás y a sí mismos; 
que no bachilleres, precoces, superficiales retóricos, extraños a la 
realidad de la v id a» /9
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3.4. La actitud kraus-imtitucionista

El krausismo que emerge de Julián Sanz del Río sirvió en Espa
ña de desahogo al mismo tiempo que de esperanza. La filosofía 
de Sanz del Río, como la de Krause, contribuyó a que muchas per
sonas de aquel entonces mantuvieran su propio espíritu y su propia 
conciencia. Los krausistas evidenciaban que hay otras formas de 
pensar, además de la escolástica. Ellos no pudieron ni quisieron 
ofrecer una filosofía concluyente y apodíctica. Fueron lo suficiente
mente conscientes como para descubrir que lo que se necesitaba 
eran filósofos del testimonio, capaces de crear un talante nuevo, 
de enfrentar lo humano y de situarse ante lo divino; dignos de en
gendrar una nueva sensibilidad ante una filosofía demasiado estéril, 
una ortodoxia exageradamente impositiva y una superficialidad ecle- 
sial y social inmoderada.

Esto les lleva a luchar y trabajar desde la parcela de razón que 
les dejaba el Estado vigente. Desde ella la actitud krausista se irá 
plasmando en:

a) La valoración de la libertad: sin libertad no hay ciencia ni 
vida (moral); toda respuesta y actuación debe ser libre y racional.

b) La estimación de la conciencia como último reducto de ape
lación al que debe ser fiel.

c) La consideración de la razón como el camino para encon
trar la verdad última; la única autoridad que guía la actitud del 
hombre procede de la razón y no de ajustarse al dogma ni a la 
tradición.

Para la ciencia moral kraus-institucionista, la felicidad está en 
hacer el bien por el bien, que se va traduciendo a la vez en la propia 
perfección y en la de la sociedad, en el desarrollo de las propias 
posibilidades y las de la hum anidad, partiendo siempre del conoci
miento del bien. Bondad y conocimiento son indisolubles. Todo 
un alarde de santidad laica. El Jesús de las bienaventuranzas se 
presenta como ideal de comportamiento al que hay que imitar. Cuan
do los kraus-institucionistas sufren el rechazo del eclesiasticismo ofi
cial se refugian en un cristianismo racional del corte de Spinoza, 
Lessing, Leibniz, etc., desde el cual solicitan para sí «la condición 
de hombres religiosos y morales y cristianos abiertos a la multipli
cación de expresiones religiosas, mientras que rechazaban la desig
nación de católicos».50 Ellos fueron los llamados «textos vivos»
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que siempre trataron de que hubiera más vida que miedo, más de
sinterés que premios y castigos, más coherencia que superficialidad, 
más pluralismo que dogmatismo, más tolerancia que incompren
sión, más razón que pasión, más argumentos que impulsos viscera
les, más religión que hipocresía, más diálogo que agresividad... «Tex
tos vivos» de una actitud que introducía un orden más racional 
en todos los ámbitos de la vida, tanto personal como social. Ante 
elios tendríamos que repetir aquello de que «en verdad no encontré 
en Israel moral como ésta».

4 .  A p r o x i m a c i ó n  a l  e t h o s  p o s i t i v i s t a

Como complemento a este panorama filosófico-ético español del 
siglo xix —que hemos centrado particularmente en el kraus- 
ínstitucionismo en cuanto movimiento más relevante— queremos 
aludir, finalmente, al «positivismo»,51 otra gran corriente que pren
de con fuerza en el último cuarto de siglo, arrastrando y determi
nando lo que sería el nuevo clima intelectual en nuestro país.

Después del sexenio revolucionario llevado a término por los 
demócratas de cátedra (krausistas) se produce una reflexión crítica 
sobre lo acaecido. Se culpa a los krausistas de idealismo desmesura
do. 1875 será el año en que comienza el paso del parecer idealista 
al sentir positivista. Ya no se juzga conveniente seguir am arrados 
a actitudes utópicas; se impone tomar posiciones más realistas. La 
crítica a la mentalidad idealista (metafísica krausista) no se hace 
sin la consiguiente tirantez entre los krausistas y los positivistas, 
pues los primeros veían en tal crítica el derrumbamiento de algo 
incuestionable: la moral krausista. «He ahí, pues, el principal ries
go que el positivismo com porta en el plano ético: la desfundamen- 
tación del edificio moral, con sus inevitables consecuencias en todas 
las esferas de la conducta hum ana.»52 A su vez, el componente 
materialista de la nueva mentalidad se convierte en principal piedra 
de escándalo para el grupo integrista.

Como toda recepción de lo nuevo, no se hizo la del positivismo 
sin las consiguientes dosis de miedos, preocupaciones, recelos y hasta 
enfrentamientos. Así lo confirman los debates que tuvieron lugar 
en el Ateneo de M adrid sobre sí la mentalidad positiva ponía en 
peligro los fundamentos morales, sociales y religiosos de nuestra
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sociedad. Sin embargo, dichos debates también sirvieron para ir 
tom ando conciencia de cómo, lentamente, se iba dejando de apelar 
a referencias metafísicas, para buscar apoyos científicos; pensada- 
mente se iba recurriendo a los resultados de la ciencia y no a los 
de los principios ideales. «Ya no hay duda de que en la evolución 
a que todo está sujeto, los principios morales reciben nuevas impli
caciones, nuevos desarrollos en armonía con los progresos de la 
hum anidad .»”

Un nuevo espíritu, con un talante hábil, con un estilo utilitario 
y práctico, con un aspecto observador y experimentador, será el 
que comience a modelar el ambiente y las personas. Es el momento 
en el cual comienzan a circular por España las obras de Galíleo, 
Newton, D arw in /J Leibniz, Spinoza, Kant... Se constata que «no 
hay moral sin el conocimiento de las leyes de nuestra naturaleza 
m oral».55 El mismo movimiento krausista, como corriente progre
siva abierta a los nuevos tiempos, no podía mantenerse ai margen 
de todo lo que estaba aconteciendo en el mundo de la ciencia. Ello 
lleva a decir a Giner de los Ríos que «los progresos que en los 
últimos años han realizado la antropología, la fisiología psicofísiea 
(merced a los trabajos de W undt, Fechner, Lotze, Helmholtz, Spen- 
cer...) exigían que se completase el punto de vista antropológico 
expuesto ya en la primera edición (inspirado por Krause, Sauz del 
Río, Ahrens y Thiberghien)».56 Efectivamente, la psicofisiología di
rigirá ía relación entre metafísica y ciencia (krausismo-positivismo), 
tratando de armonizar razón y experiencia, especulación filosófica 
y ciencia positiva. A  partir de este momento, el punto de partida 
no va a ser únicamente 1a conciencia, sino también algo exterior 
a ella: la psicofisiología, pero sin olvidar que el mundo no puede 
funcionar exclusivamente por experiencia, por datos: necesita los 
ideales, la moral, las cosmovisiones, las creencias...: «ya no basta, 
hoy sobre todo, la especulación para el filósofo, ni puede limitarse 
a sistematizar los datos de la conciencia; necesita conocer a lo me
nos los capitales resultados de la observación y la experimentación 
en las ciencias naturales».57 Para Gener, «ya no se puede ser filó
sofo sin ser matemático, astrónom o, físico, químico, psicólogo, 
etc .» .3“ El nuevo espíritu positivista no se limita al ám bito filosó
fico. Incluso en el campo de la moral «es cada día más urgente 
buscar un origen matemático a las verdades morales, darles una 
base indestructible, pero al alcance de todos».59 En conclusión, lo
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que está surgiendo es un ethos utilitario, donde el aval de legitimi
dad viene dado por la ciencia. El afán ya no es creer, ni ser idealis
ta, sino probar y dem ostrar. La ética baja de su pedestal intocable 
para convertirse en objeto de investigación. No se sale de los he
chos. Como nos dirá Ortega, «esta edad ha tendido a elevar la 
física al rango de la teología».69 «Así conviene entender la fórmula 
sagrada del positivismo: el am or, como principio; el orden, como 
base; el progreso, como fin.»M

Pero el final del siglo xix y comienzos del xx será otra cosa: 
fenomenología.

5 .  C o n c l u s i o n e s

Una reflexión final recapituladora del panoram a kraus- 
institucionista nos lleva a constatar lo siguiente:

— Los textos de nuestros kraus-institucionistas e integristas, 
como los objetos, son restos vitales que nos hablan de la vida. Hoy 
seguimos necesitando saber más allá, de los alegatos a favor como 
de lo que hubo de inquisición católico-romana. Todavía lo necesita 
la salud mental de nuestra sociedad.

— El siglo x ix  español nos confirma que las continuas apela
ciones a la «tradición» y a la «vuelta al pasado» como únicas vías 
de solución a los problemas planteados por España y que se venían 
repitiendo desde siglos anteriores, no sirvieron para crear y desarro
llar un pensamiento y unas actitudes capaces de hacer emerger a 
la sociedad española de su postración económico-social, ni de rege
nerarla cultural y éticamente. Ciertamente que un pueblo, una so
ciedad, no puede prescindir de su historia, de su pasado, pero lo 
que tampoco debe hacer es dejarse atrapar por ese pasado.

— El eclesiasticismo oficial fracasó en su intento de hacerse con 
el «hombre nuevo» que, por aquel entonces, se pergeñaba en Espa
ña. Sus representantes eran más pertinaces que eruditos, más rea
cios que cultos, más impenitentes que documentados. Perdieron la 
gran ocasión que les brindó Sanz del Río y el kraus-institucionismo 
para entablar un diálogo enriquecedor y serio entre fe y razón, reli
gión y cultura.

—■ Es legítimo y aleccionador reivindicar a los kraus-insti- 
tucionistas; ellos están en una tradición magnífica, como es la de
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Spinoza, Lessing, Shaftesbury, Leibniz... Recordamos el dicho de 
Víctor Cousin: «no es de extrañar el éxito del libro de Helvetius; 
ha repetido el secreto de todo el mundo». Quizás esta ha sido la 
gran labor y la gran tarea de la obra kraus-institucionista: recoger 
y repetir el secreto de esos grandes pensadores.

— Los kraus-insíitucionistas representaban al humanismo inde
pendiente que no estaba dispuesto a navegar bajo la imposición 
de la ortodoxia, ni bajo la corriente triunfante de las revoluciones.

— Con los kraus-institucionistas aprendemos también que la cul
tura es un elemento imprescindible para el desarrollo y madurez 
de una sociedad; un pueblo que no tiene una palabra que decir, 
que vive dedicado a im portar pensamiento, que no tiene un gesto 
que aportar a la marcha de la historia, y existe consagrado a la 
imitación, no es autónom o.

— La presencia del krausismo en el panoram a del siglo xix es
pañol, nos im parte tal lección: «Lo que sobran son caminos para 
quien sabe ver y tiene valor».62

Crear una plataform a común de diálogo (ética) y actitudes críti
cas (cultura), fueron intentos positivos en el siglo xix y siguen sien
do necesidades imprescindibles.
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id em , H istoria  crítica del pensam ien to  español, II, M adrid, 1979; F, Urales, La 
evolución de la fi lo so fía  en España, B arcelona, 1977; N. M artín  Sosa, «La recep
ción de las corrientes europeas de historiografía filosófica en la E spaña del siglo 
x¡x», en A c ia s  del P rim er Sem inario  de H istoria de  la F iloso fía  E spaño la , Sala
m anca, 1978, pp . 211-221.

13. C f. al respecto: L. Góm ez Llórente, A proxim ación  a la historia del socia
lism o español (hasta 1921), M adrid, 1976; M. T. M artínez de Sas, E l socialism o
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y  la E spaña oficial. P ablo  Iglesias d ipu tado  a C ortes, M adrid, ¡975; J. M níuqucr 
M ontes, E l socialism o en España: 1833-1868, B arcelona, 1977; A. C appeileüi, E ta
pa s del pensam ien to  socialista, M adrid, 1978; E . Díaz, Fernando de los R íos. El 
sen tido  hum anista  del socialism o, M adrid . 1976; ídem , Socialism o en España: el 
partido  y  el E stado , M adrid, 1981.

14. Cí'., entre o tros: H . A rvón, E l anarquism o en el siglo x x ,  M adrid, 1981;
C. Com /n C olom er, H istoria  del anarquism o español, Barcelona, 1956; J. Gómez 
Casas, H istoria del anarcosind ica lism o  español, Bilbao, 1973; C . L ida, A n a rq u is
m o  y  revolución en la E spaña del siglo x tx ,  M adrid, 1972; ídem, A n teceden tes y  
desarrollo del m ov im ien to  obrero español (1835-1888), M adrid, 1973; J. Pairáis, 
L o s anarquistas en la crisis po lítica  española , Buenos A ires, 1964; J. Á lvarez Junco, 
La ideología po lítica  del anarquism o español (1868-1910), M adrid, 1976; J. Termes, 
A n a rq u ism o  y  sindicalism o en España: L a  Prim era Internacional (1864-1881), Bar
celona, 1965; F. U rales, op. cit.

15. Sobre la cuestión integrista cf., entre o tros: Sardá y Salvay, El liberalism o  
es p eca d o , Barcelona, 1887'’; J. M arín del C am po, H erejes y  herejías, M adrid, 
1917; J. M. O rti y L ara, É tica  o  fi lo s o fía  m ora l, M adrid, 1866; O rti y L ara fue 
redactor de las revistas La ciudad de D ios, L a  ciencia cristiana  y E l pensam ien to  
español, donde publicó gran cantidad de artículos, de los que destacan: «Las cinco 
llagas de la enseñanza pública», E l pensam iento  español, 13 (30 de m arzo de 1867), 
pp. 193-200; 14 (6 de abril de 1867), pp. 209-213; 15 (13 de abril de 1867), pp. 
227-230); F. N avarro  V illoslada. «L a cuestión de la enseñanza en el Senado», El 
pensam ien to  español, 18 (4 de m ayo de 1867), p. 277; J . G ou Sola, Lecciones razo 
nadas de Religión y  M oral. A n tíd o to  contra los principales errores religiosos , G ero
na, 18991; J , O rti y Jove, E l catolicism o y  el krausism o ,, o sea, el catolicism o y  
¡a ciencia acatólica contem poránea, I - I I , M adrid, 1876-1884; F, D íaz de C erio, «F i
losofía e historia de la filosofía según el cardenal González (1831-1894)», E l pensa
m ien to  español, 23 (1967), pp . 177-194; J . M. L aboa, E l integrism o. Un talante  
lim itado y  excluyente, M adrid , 1985; ídem , «R azón y fe» ante el reform ism o de 
principios de siglo: M iscelánea Com illas (1895), pp. 19-40; R. M . Sanz de Diego, 
«El integrism o: un no a la libertad del católico ante el pluralism o político», Razón  
y  f e ,  47 (1976), pp. 443-457; E. Suñer, L o s intelectuales y  la tragedia española , 
Burgos, 1937.

16. Véanse los siguientes textos com o proto tip icos del sentir integrista: «El pue
blo español, llágase lo que se quiera, no será jam ás un pueblo a la m oderna y, 
por tan to , más cerca estará de su ruina cuan to  más se empeñe en im itar a los demás 
pueblos en prescindir de la Religión» (J. G ou Sola, op. cit., p. 522); «Si por volver 
a la Edad M edia entendéis la sum isión a la Iglesia católica, no hay duda ... ansia
mos el retroceso a aquellos tiem pos en que la Santa Iglesia era  reconocida com o 
m adre y m aestra de pueblos y reyes» (ib id . , p. 599); « ... esa m ajestuosa cordillera 
pirenaica, sentada por Dios para e terna separación y aislam iento de nuestro pueblo» 
(J. O rti y Jove, op. cit., 1. xvi); «¡A h! nos el pueblo español, en m ateria de m oral 
y de religión, sostiene lo que siem pre ha sido y habrá de ser, si quiere m antener 
la unión que es su grandeza» {ibid., 1, p. 291); «Si para dem ocratizar el género 
hum ano es preciso desm onarquizar el universo, para hacer filósofos acatólicos (krau- 
sistas) a  los hijos de E spaña, es necesario descatolizar antes al m undo entero» (ibid., 
1, p. 370, y í í ,  p. 565); «Ei pueblo español ha llegado al borde del abism o; es

C A M l ’S. I I I
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necesario salvarlo retrocediendo, salvar la unidad católica, fuerza y salud de la pa
tria: salvar el trono  de V .M ...»  (A. Aparisi y G uijarro , citado en A. H eredia, op. 
cit., p. 345).

17. « ... sin una cátedra divina .. . ,  sin un m agisterio ... .  sin una au to ridad  ...
la em ancipación de la voluntad es inevitable y notorio  el extravío de los ánim os» 
(J. O rti y Jove, op. c it., 2, p. 143).

18. Civiltá C attolica, citado por J. M ,a L aboa, E l integrism o, en la no ta  15.
19. J. O rti y Jove, op. c it., II, p. 100; Sarda y Salvany, con su obra  E l libera

lism o es peca d o , Barcelona, 1887, L ibrería C atólica, P in o ’, es el p ro to tipo  del re
chazo contra  el liberalism o: «El liberalism o es el dogm a de la independencia absolu
ta de la razón individual y social; el catolicism o es el dogm a de la sujeción absoluta
de la razón individual y social a la ley de Dios. ¿C óm o conciliar el sí y el no de
tan opuestas doctrinas?» (p. 24T; «¿P o r qué le hem os de hacer a la Revolución 
el servicio de p regonar sus glorias infaustas? ¿A títu lo  de qué? ¿De im parcialidad? 
NO; que no debe haber im parcialidad en ofensa de lo principal, que es la verdad» 
(p. 76); «D e la sana intransigencia católica en oposición a  la falsa caridad liberal» 
(p. 79); « ... al m alo se le am a corrigiéndolo con la represión o el castigo» (p. 80); 
«La sum a intransigencia católica es la sum a católica caridad» (p. 82); «La fe dom i
na a la razón; ésta debe estarle en todo  subord inada»  (p. 150); «La tesis católica 
es el derecho que tiene Dios y el Elvangelio a reinar exclusivam ente en la esfera 
social, y el deber que tienen todos los órdenes de la esfera social de estar sujetas 
a Dios y al Evangelio» (p. 180).

20. J . O rti y Jove; op. c it., II, p. 23.
21. IbicL, p. 320.
22. C f. F. G iner de los R íos, E stud ios filo só fico s  y  religiosos , M adrid , 1876, 

pp. 299-341.
23. Señalam os a continuación parte de la bibliografía más destacada referente 

al m ovim iento krausísta y sus principales protagonistas: cf. J. L. A bellán, «La ILE, 
cien años después». In form aciones  (M adrid, 13 de m ayo de 1976); L. A raquistain , 
«El krausism o en E spaña» , C uadernos del congreso para la libertad de la cu ltura , 
44 (1960), pp. 5-12; J. A. Blasco C arrascosa, Un arquetipo pedagógico  pequeño- 
burgués (teoría y  praxis de la IL E ), Valencia, 1980; V. C acho Viu, L a  IL E . Oríge
nes y  etapa universitaria, M adrid , 1962; J. L. Calvo Buezas, «M anuscritos de Sanz 
del R ío», Ciencia T om ista , 338 (1976), pp. 121-127; E . D íaz, L a  fi lo so fía  social 
del krausism o español, V alencia, 1983; M. T. R odríguez de Lecea, «El krausism o 
español com o filosofía práctica». Sistem a, 49 (1982), pp. 119-128; F. M artín  Bue
zas, L a  teología de Sanz del R ío  y  del krausism o español, M adrid , 1977; E. T errón, 
E studio prelim inar a ios « Textos escogidos» de Sanz del R ío , Barcelona, 1968; idem. 
Sociedad e  ideología en los orígenes de la E spaña contem poránea, Barcelona, 1969; 
J. X irau, «Julián  Sanz del Río y eí krausism o español», C uadernos am ericanos, 
4 (1944); F. D íaz de C erio, « Ideario  religioso de F» G iner de los R íos», P ensam ien
to, 22 (1966), pp. 231-270; núm ero m onográfico sobre F, G iner de los R íos, Insula, 
220 (1965); núm ero sobre ía ILE , C uadernos de Pedagogía , 22 (1976); J. J. Gil 
C rem ades, E l reform ism o  español: krausism o, escuela histórica, n eo to m ism o , B ar
celona, 1969; M .a D. Góm ez M olleda, L o s  reform adores de la E spaña con tem porá
nea, M adrid, 1966; A. H eredia Soriano, E l krausism o español (estudio histórico- 
bibliográfico de varios autores), M adrid , 1975; A. Jim énez G arcía, L o s orígenes
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del krausism o en España: el C urso de derecho natural de A h ren s , A poría, 13/14 
(1931); id em , E l krausism o y  la IL E , M adrid , 1986; A. Jim énez L andi, L a  IL E , 
M adrid, 1973; F, L aporta , «Fundam entos de pedagogía institucionista» , H istoria , 
16-49 (1980), pp. 77-84; J . López M orillas, E l krausism o español. P erfil de una  
aventura in telectual, Buenos A ires, 1980; M . M enéndez y Pelayo, H istoria  de los 
heterodoxos españoles, VI, M adrid , 1948; A. P osada , Zfreve historia del krausism o  
español, O viedo, 1981; M. Puelles Benítcz, E ducación e ideología en la E spaña  
contem poránea, Barcelona, 1980; Z. T urin , L a  educación y  la escuela en E spaña  
(1874-1902), M adrid , 1967; A A. V V., E n el centenario de la IL E , M adrid, 1977; 
AA. VV., Reivindicación de K rause , M adrid , 1982; M. M artínez, L a  crisis religiosa 
de los krausistas españoles, Z aragoza, 1974; F. M illán, L a  revolución laica, V alen
cia, 1983; cf., adem ás, el B oletín  de la IL E .

24. Los acercam ientos que se han realizado al pensam iento de Krause han sido, 
la m ayoría de las veces, a través de la o b ra  de Sanz del Río, de A hrens (su Curso  
de derecho natural) y de T iberghien (G eneración de los conocim ien tos hu m a n o s , 
IV, M adrid , 1875, pp . 102-376). A ctualm ente, E. M. U reña está traba jando  en la 
vida y ob ra  de K rause en sus fuentes originales. Lo que nosotros aho ra  ofrecem os 
se basa principalm ente en F , de C astro , «La filosofía de K rause», Boletín de la 
IL E , 57 (1933), pp . 73-81; E . M . U reña, «K rause y su ideal m asónico: hacia la 
educación de la hum anidad» , R ev. H istoria  de la E ducación , 4 (1985), pp. 73-95; 
K. C. F, K rause, «El fundam ento  de la m oral» , B oletín  de la IL E , 24 (1900), pp. 
220-224. W , D ilthey, H egel y  el idealism o , V ., M éxico, 1978, pp. 285-295. T odo 
ello, claro está, sin perder de vísta ni a Sanz del Río ni a  T iberghien, ni lo que 
otros estudiosos del tem a nos dicen al respecto.

25. L lam am os la atención sobre esta frase de F. de C astro  por la relación que 
tiene con Leibniz: «H ay que juzgar, por esto y por num erosas razones que el m undo 
o universo pudo ser hecho de una infinidad de m aneras, y que Dios ha escogido 
entre ellas la m ejor» (G. W . Leibniz, E scritos de fi lo so fía  ju ríd ica  y  po lítica , M a
drid , 1948, p. 442); c f., adem ás, ih id ., pp . 445-453.

26. Vale la pena com parar el texto citado con el capítulo «La educación del 
género hum ano» de G . E. Lessing, E scritos filo só fic o s  y  teológicos , M adrid, 1982, 
pp. 573-603; cf. adem ás el capítulo «E rnst y Falk, diálogos para  francom asones», 
pp. 605-642.

27. C f. E. M . U reña, «El fraude de Sanz del Río o la verdad sobre su “ Ideal 
de la H um an idad” », P ensam ien to , 173 (1988), pp. 25-47; en el que se nos dice 
que «frente a la krausología tradicional y actual, que ha defendido y defiende una 
fuerte dosis de originalidad de Sanz del Río en su Ideal de la H um an idad  para  
la vida, este artículo  dem uestra que el Idea l constituye en su casi to talidad una 
traducción literal de escritos publicados por Krause, cosa que Sanz del Río ocultó  
fraudulentam ente». P or nuestra parte  tengo que destacar la im portancia del trab a jo  
del p rofesor U reña que descubre errores m etodológicos im portantísim os en la k rau 
sología española, que o to rgaban  «originalidad» sin un estudio com parativo  entre 
Krause y Sanz del Río.

28. Cf. Krause-Sanz del Río, Ideal de la hum anidad para la vida, Barcelona, 1985.
29. fb id .,  p. 37,
30. Ib id ., p. 40.
31. Ib id ., pp. 60-62.
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32. Ib id ., p. 65.
33. Ib id ., p. 216.
34. Ib id ., p. 217=
35. Ib id . , pp. 109-111.
36. F. G iner, citado por G arcía M orente, «Pró logo»  a  E stud ios filo só fic o s  y  

religiosos, VI, M adrid , 1922, VI.
37. F. G iner, E ducación y  enseñanza , X II, M adrid , 1933, p. 31.
38. C itado por P ijoan , «Mi don Friscisco», B oletín  de la IL E  (1932), p. 51.
39. F. G iner, E stud ios sobre educación, M adrid, 1886, p. 47.
40. A rtículo n .°  15 de los esta tu tos de la ILE (encabeza todos ios núm eros 

del B oletín  de la IL E ).
41. C f. F. G iner, E ducación y  enseñanza, X II, p. 83.
42. Ib id ., X II, p. 33.
43. Ib id ., X II, p. 135.
44. F, G iner, E stud ios sobre la educación , pp. 74-75.
45. F. G iner, P rincipios de derecho na tura l, M adrid , 1916, p. 152.
46. C om párese con este texto de Lessing: «P ara  sus acciones m orales necesita

ba y era capaz de servirse de motivaciones m ás nobles y dignas que los prem ios 
y castigos con que hasta entonces fuera orien tada. G olosinas y juguetes ceden ante 
el deseo incipiente de ser tan  libre, tan honrado , tan  feliz com o ve que es su herm a
no m ayor» (G . E . Lessing, op. c i t 586).

47. C ap taron  los hom bres de la ILE el espíritu nuevo que corría por E uropa: 
Pestalozzi, Fróebel, Spencer. W undt. Darwin. T rabajam os en estos m om entos, ade
m ás, sobre la relación que puede existir con el m undo inglés a través de la corriente 
de S haftesbury . Es muy probable que, bajo la influencia de Shaftesbury (con obras 
com o Investigaciones acerca de ¡a v irtud  o el m érito), com prendieran  la im posibili
dad de aplicar al o rden del m undo categorías com o las de culpa, prem ios y castigos, 
etc., y descubrieran (tam bién) la del panenteísm o, la del bien por el bien, etc.

48. F. G iner, Pedagogía universitaria , M adrid , 1924, p. 27.
49. A. Buylla, «La educación física y m oral en la universidad», Boletín  de 

la IL E  (1985), p. 202.
50. G onzález, op. c it., p. 237.
51. Sobre el positivism o, cf.. po r ejem plo. D. Núfiez Ruiz, L a  m enta lidad  p o si

tiva en España: desarrollo y  crisis, M adrid, 1975; C. Fernández, M arxism o y  p o siti
vism o en el socialism o español, M adrid, 1981; U. G onzález Serrano, E stud io  sobre  
los princip ios de la m ora l con relación a la doctrina positiv ista , M adrid , 1871; G. 
de A zcárate, «El positivism o y la civilización», en E stud ios filo só fic o s  y  p o lítico s , 
M adrid , 1877; F. G iner, Lecciones sum arios de psicología , M adrid , 1920; E. La- 
fuente, «L a psicología de G iner de los Ríos y sus fundam entos krausistas», Rev. 
de H istoria  de la P sicología, 3 (1982), pp. 247-269; A . Jim énez, «El krausism o 
y la IL E », en op. c it., pp . 112-130; cf., adem ás, R evista  Europea, 1874-1879; R evis
ta contem poránea  (fundada por J. del P ero jo  en 1875, es clave para  conocer la 
m entalidad positiva); A nales de las ciencias m édicas. Para  un seguim iento de la 
m entalidad integrista que consideraba al positivism o com o algo subversivo, cf. la 
revista L a  defensa  de la sociedad.

52. D. N úñez Ruiz, op, c it., p. 39.
53. E . Sanz E scartin , c itado por D. Núfiez Ruiz, ib id ., p. 70.
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54. El darw inism o se constituye en uno de ios principales centros de polémica: 
«De suerte, lector am igo, que acabas de oír la últim a palabra de la ciencia: El hom 
bre es h ijo  dei m ono. Creías tú que som os anim ales racionales; pues sabe que tu
creencia es una sandez» (J. G ou Sola, op. c it., p. 153).

55. A. B ertrand, «La m oral del positivism o», Boletín de la ¡L E  (1980), pp. 
102-105.

56. F. G iner, op. c it., X II; este ta lan te  de apertu ra  lo dem uestra , por ejem plo,
el hecho de que Darvvin fuera pro feso r honorario  de la ILE (cf. B oletín  de la ¡LE ,
1877) y que siguieran las publicaciones de m oral positiva, com o lo confirm an los 
artículos de B ertrand o el de «L a ética psíeofísica de Benedikt», en Boletín de la 
¡L E , 34 (1980).

57. N. Salm erón, c itado por D. N úñez Ruiz, op. cit., pp . 89-90.
58. Ib id ., p. 121.
59. M. M artín , citado por D. N úñez Ruiz, ih id ., p. 197.
60. J . O rtega y G asset, N otas, Salam anca, 1967, p. 147.
61. A. B ertrand, op. c it., p. J04.
62. A. Andreu, introducción a G. E. Lessing, Natán el sabio, M adrid, 1985, p. 25.



G a b r ie l  B e l l o

EL PRAGMATISMO AMERICANO

1. PE IR C E  Y LOS ORÍGENES DEL MÉTODO PRAGMÁTICO

Nadie ha puesto en cuestión que fuera Charles Sanders Peirce 
(1839-1914) el introductor del término «pragmatismo»  y el primero 
que dio una idea del método pragmático, en un par de artículos 
publicados en 1877 y 1878 (Peirce, 1877 y 1878). William James, 
al dar su propia versión del método pragmático, se remite a uno 
de esos artículos de Peirce y, por su cuenta, conecta el significado 
del término pragmatism  con el vocablo griego «pragma» (acción) 
(James, 1961, p. 142). Más fecunda, sin embargo, me parece la 
versión de Dewey, quien vincula tanto el origen del nombre cuanto 
el contenido del método con Kant, en cuya obra habría aprendido 
Peirce filosofía (Dewey, 1931, en M acDermott, p. 42). Dewey se 
dirige a quienes piensan que el método pragmático es algo rigurosa
mente americano y les remite a la distinción kantiana entre práctico  
(referente a las leyes morales a priori) y pragmático  (concerniente 
a las reglas del arte y de la técnica, derivadas de la experiencia 
y aplicables a ella) (Kant, 1960, p. 378). Pero aun cabe una cone
xión histórica más. En el artículo de 1878 «How to Malee Our Ideas 
Clear», Peirce intenta desmarcarse críticamente de Descartes y su 
método de aclarar ideas recurriendo a su familiaridad y dando de 
ellas una definición abstracta. En su lugar Peirce propone un méto
do para aclarar ideas abstractas mediante su referencia a términos 
de experiencia y acción. El talante experimentalista de Peirce (de 
una época cientificista pero también de su formación en química
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experimental) le habría llevado a rechazar cualquier enfoque abs
tracto y apriórico. Pese a ello, para evitar asociaciones indeseadas, 
rechazó los términos practiásm  y practicalism  que le proponían sus 
amigos y adoptó el de pragm atism , cuya máxima más conocida, 
y a la vez más críptica, es: «Considera qué efectos, que presumible
mente pueden implicar consecuencias prácticas, concebimos que com
porte el objeto de nuestra concepción. En tal caso, nuestra concep
ción de dichos efectos es el todo de nuestra concepción del objeto» 
(Peirce, 1878, C .P ., 5.402).

¿Cómo entender en términos menos enrevesados el mensaje de 
esa máxima? Lo mejor es verla como la punta práctica del iceberg 
teórico que toma como modelo metódico la forma del proceso mental 
del científico experimental. Ése entenderá el significado de cual
quier aserción que considere pertinente en términos de una pres
cripción que diseña un caso experimental: «Si intentas conseguir 
X, realiza las operaciones Z»; en cualquier o tra circunstancia, la 
aserción carece de significado. A partir de esta tom a de posición 
experimentalista, Peirce pretende transferir de form a sistemática al 
ám bito de la experiencia práctica y sus conceptos, la pretensión de 
universalidad que Kant situó en los dominios transcendentales de 
las condiciones a priori. Por ello, mientras que Kant emite el signi
ficado de una proposición al pasado de las condiciones a priori 
(igual que los empiristas ingleses lo remitían al de las impresiones 
sensoriales), Peirce lo hace depender del futuro. Y la cuestión cen
tral del significado ya no va residir en la constitución lógica de 
los juicios, sino en llegar a determinar, entre las diversas formas 
en que puede traducirse en la práctica una proposición, «cuál es 
la que debe considerarse su significado verdadero». La respuesta, 
según el método pragmático, diría que es «aquella form a en que 
la proposición llega a ser aplicable a la conducta hum ana, no en 
estas o aquellas circunstancias ni para este o aquel designio, sino 
que posibilita el autocontrol en cualquier situación y para cualquier 
propósito». De donde se puede entender que el significado de una 
idea no sea o tra cosa que el propósito raciona¡ de la acción que 
diseña, identificándose el propósito racional, por su parte, con «las 
consecuencias verosímiles sobre la conducta vital» (Peirce, 1905, 
pp. 163 y 174).

En un contexto de laboratorio, la máxima pragmática y sus de
rivaciones pueden seguirse con relativa facilidad. Los problemas sur
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girán cuando el movimiento filosófico que funda Peirce saca la má
xima en cuestión del ám bito de la experimentación controlada en 
el laboratorio, y trata de extender su aplicación a la práctica de 
la vida en general.

Peirce recalca su voluntad de localizar su método en la generali
dad con el fin de dotarlo de validez universal. Por ello no hace 
consistir su prueba metódica en experimentos o acciones singulari
zados sino en esquemas o fórmulas válidos para toda situación ex
perimental posible (Thayer, p. 138); por lo cual se podría decir que 
Peirce no logra separarse de Kant tanto  como él mismo pretende. 
Subsiste, sin embargo, una diferencia irreductible, pues mientras 
los esquemas y formas kantianos pertenecen a la tram a a priori, 
representativa e ideacional, de la subjetividad trascendental, Peirce 
buscará sus formas y esquemas en la estructura semiótico- 
comunicacional de la comunidad científica; y estas no son estructu
ras lógico-trascendentales, anteriores a toda experiencias, sino pos
teriores a la constitución socio-institucional, histórica, de la comu
nidad científica como comunidad de experimentación e investigación 
y, en todo caso, se trata de estructuras sociales (Goudge, 1950, 
p. 25; Smith, 1965, pp. 92 y ss.).

De todos modos, el desplazamiento peirceano a partir de Kant 
no dejaría de ser problemático tanto desde dentro como desde fue
ra del propio pragmatismo. Desde fuera, K. O. Apel ha acentuado 
la tensión Kant-Peirce en un doble movimiento: uno de ida desde 
el trascendentalismo kantiano a su transform ación semiótico- 
pragmática por parte de Peirce con el fin de remediar el solipsismo 
moral, inevitable en Kant, con la intersubjetividad semiótica que 
implica un sujeto real de la interpretación de los signos, a saber, 
la com unidad ilimitada de investigación; y otro, de vuelta de Peirce 
a Kant, con el objetivo de transform ar el ethos científico del desin
terés propio de los investigadores individuales en función de la cau
sa común de la verdad, en un ethos genuinamente moral propio 
de una comunidad ya no de investigación sino de mutuo conoci
miento y respeto morales (Apel, 1985, vol. II, pp. 181 y 403).

El problem a implicado en la relación Peirce-Kant — quién es, 
en fin de cuentas, el sujeto de la experiencia moral y el intérprete 
de los signos, el sujeto individual o la comunidad, sea ésta de inves
tigación o de reconocimiento mutuo generalizado*—, constituye un 
punto de divergencia dentro del propio pragmatismo y, a no dudar
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lo, podría arrojar luz sobre la misma relación Kant-Peirce tal como 
la ha suscitado Apel. Para ello nada mejor que llevar el problema 
de la experiencia en general, en cuyo ám bito Peirce pretende tomar 
distancias de Kant, y de la experiencia científica de Peirce, al ámbi
to de la experiencia moral genuina donde lo situará James.

Peirce identifica el significado verdadero de una proposición, 
en general, con aquel que permite el autocontrol (su versión de la 
autonom ía kantiana) en cualquier situación y para cualquier propó
sito. Es decir, plantea el problema en términos de acción controla
da en una situación de incertidumbre en general. Su pregunta va 
en pos de los límites semiótico-pragmáticos de la acción controlada 
en general; pero límites concebibles, de iure, en sentido metódico, 
no experimentados de hecho en esta o aquella situación concreta. 
Pero, como señala L. Marcuse (1969, p. 83) —que, en la línea de 
Dewey, ve en el proyecto filosófico de Peirce una sustitución del 
«enlightment»  y la razón pura por el experimento-—, la experimen
tación no está limitada a los aparatos, puesto que el propio Peirce 
habría experimentado hasta la saciedad con conceptos y significa
dos sin emplear en ello productos químicos. A partir de esta exten
sión del concepto de experimentación, Marcuse detecta un despla
zamiento hacia la experiencia ética, estética y religiosa, con lo cual 
nos adentramos en los dominios explorados por James.

2 .  W i l l i a m  J a m e s :  e l  g i r o  h a c i a  l a  e x p e r i e n c i a  m o r a l

James (1842-1910) extiende el método pragmático a todo el es
pectro de la experiencia en forma de regla que prescribe someter 
nuestras ideas a la prueba de la acción efectiva, como único criterio 
posible de verificar sí sus significados producen comportamientos 
realmente diferentes. El método pragmático se convierte, en James, 
en una prueba de diferencia para el significado de las ideas, al sos
tener, contra Peirce, que sólo se puede tomar en serio en casos 
concretos de acción singularizada, no sobre la base de consecuen
cias solamente «concebibles», esto es, anticipadas en abstracto. En 
coherencia, interpretará la expresión conceivable effects  de la máxi
ma pragmática como un procedimiento de referencia efectiva a las 
sensaciones producidas por las consecuencias de las acciones, que 
sólo pueden tener lugar en casos singulares y prácticos de experien
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cia sensible (Thayer, p. 139). Con lo cual el sujeto de la experiencia 
pragmática no es ni el trascendental de Kant ni el socio-comunitario 
de Peírce sino el individual de los empiristas ingleses. Pero como 
el interés de James no es cognitivo sino práctico, moral, hay que 
intepretar el significado de «sensación» no en términos sensorial- 
perceptivos sino estimativos o conativos: el sentimiento de gusto 
o disgusto que sigue a la satisfacción o insatisfacción del deseo. 
En James, el deseo es el íérminus a que  de todo significado moral 
y, a la vez, el términus ad quem  de toda acción moralmente satis
factoria: «Any desire is imperative to the extent of it’s am ount; 
it makes itself valid by the fací: that it exists at all» (James, 1961, 
p. 73). El deseo se constituye en James, de este modo, como la 
clave originaria y originante de la vida moral: de nuestras ideas, 
ideales y juicios morales; del significado de los términos morales 
como «bueno», «malo» y «obligatorio» y de las cuestiones de vali
dez. Pero en la concepción del deseo, James no es un sensista- 
asociacionista, ni siquiera un utilitarista, sino que hace intervenir 
«complicaciones cerebrales» y «sutilezas de la sensibilidad moral» 
(James, pp. 67-68) que, aun cuando no lo reconoce explícitamente, 
implican a la imaginación anticipadora, como puede desprenderse 
de su referencia a objetos de deseo moral como los ideales revolu
cionarios o, en cualquier caso, futuros. Por otro lado, el deseo, 
al generar una aspiración por el mero hecho de existir, engendra, 
asimismo, toda reivindicación que constituye la entraña de la obli
gación moral, cuyo cumplimiento efectivo se identifica con la satis
facción de la aspiración de partida: no otra sería la génesis del sig
nificado de «bueno» (James, pp. 72 y 77). Es cierto que desde una 
visión como la kantiana que separa la obligación de la satisfacción 
James tendría que justificar su identificación, pero ya veremos en 
qué términos plantea el conflicto moral.

En principio el deseo puede tener por objeto todo lo que hay 
bajo el sol y, constituido en la fuerza fundamental de la ética, pue
de diversificarse tanto como las fuerzas elementales de la física, 
pues ni una ni otras tienen por qué ser expresión de una misma 
y única ley: he aquí su visión pluralista del universo en general 
y del universo moral en particular, que constituye uno de los rasgos 
esenciales de su propio enfoque filosófico. Inmediatamente, no obs
tante, surge la exigencia de unificación pues el pluralismo radical 
es imposible en la práctica, ya que ni un individuo ni una com uni
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dad pueden satisfacer, a Ja vez, deseos diversos y contradictorios; 
se impone una jerarquía axiológica que James resuelve de un plu
mazo mediante el principio del best whole (el mejor todo) y del 
less cosí (el menor costo), una máxima que prescribe satisfacer el 
mayor número de aspiraciones con el sacrificio de las menos posi
bles (James, p. 80). ¿Cómo fijar este equilibrio de máximo de satis
facción y mínimo de sacrificio? No existen métodos ni procedimientos 
especiales. El equilibrio o la armonía se producen espontáneamente 
a través de la experiencia histórica y se fija en form a de leyes y 
costumbres que, cuando son sancionadas por una nación, ocasio
nan el máximun de satisfacción a sus ciudadanos, pues suele coinci
dir con la form a de realizar y satisfacer los propios ideales satisfa
ciendo a la vez las aspiraciones del prójim o. En caso de conflicto, 
lo que prevalece es lo que las convenciones sociales reconocen como 
un bien pues la moral es conservadora y el filósofo «debe dar m a
yor consideración a todo lo que mejor concuerde con las costum
bres admitidas» (James, p. 81).

Ante este giro adaptivo, cualquiera podría acusar a James de 
oportunism o (uno de los cargos habituales contra el pragmatismo), 
sobre todo después de su arranque abiertamente pluralista. Pero 
James es cualquier cosa menos obtuso e inmediatamente asume el 
hecho de que el equilibrio de los ideales es inestable; las leyes y 
costumbres de hoy destruyeron las de ayer y, a su vez, serán barri
das por el viento de un «nuevo orden» cuyo advenimiento tratará de 
reparar el daño que ocasiona. En esta oscilación continua del equi
librio, de aspiraciones y satisfacciones, a un individuo siempre le 
cabe el riesgo de lanzarse a la experimentación moral y romper las 
reglas establecidas (cuando se han vuelto estrechas para las necesi
dades presentes) en un intento de realizar un nuevo ideal que las 
transgreda. Riesgo, puesto que en la transgresión puede uno «jugar
se la vida y la personalidad» (James, p. 81). Es el strenous m oud , 
la audacia, que, frente al easy-going, el dejarse ir, representa las más 
altas calidades de vida moral. El audaz, un tanto en la huella nietz- 
scheana, no cuenta con ninguna regla ni principio absoluto ni sus 
experimentos pueden ser juzgados a priori, sino que él contribuye a 
configurar una nueva form a de valoración una vez apaciguada la 
tempestad. Aquí, el filósofo puro «can only follow the windins of the 
espectacle» y no se le puede conceder valor alguno al «juicio super
ficial de un teorizante que habita un mundo ideal» (James, p. 82).
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Sobre estas bases que comparten un cierto antihegelianismo epo- 
cal, el proyecto filosófico de James puede entenderse como el des
pliegue sistemático de algunos conceptos-clave: un universo plura
lista y abierto a un sinfín de posibilidades que constituyen el caudal 
de la experiencia; su movimiento incesante es alimentado por la 
will to believe o voluntad de creer, entendida no como aceptación 
pasiva de un credo sino como voluntad apasionada de acción y 
vida sobre todo en condiciones de riesgo (Smith, 1966, p. 1970). 
Esta voluntad se concreta en diversos propósitos que, al tiempo 
que expresan el esfuerzo, operan como verdaderas concausas de los 
sucesivos aconteceres de la experiencia. Su medida es la noción de 
verdad entendida, ai modo pragmático, como «verificación de las 
ideas por sus consecuencias prácticas o efectos sobre el curso de 
la experiencia» (James, p. 161), donde lo que im porta no es algún 
tipo de acuerdo final con una realidad anterior sino con los elemen
tos que integran la realidad de la experiencia según un propósito. 
Por eso James insiste en que la «posesión de la verdad no es un 
fin en sí mismo sino un medio preliminar hacia otras satisfacciones 
vitales». Y, coherentemente, sostiene que una idea «is usefull be- 
cause it is true» o que «it is true because is usefull» (James, p. 162).

Esta declaración, que habría de oficiar de chivo expiatorio de 
todas las culpas filosóficas imputadas al pragmatismo, trata de tra
ducir dos arriesgadas convicciones de James que, hasta cierto pun
to, comparte el pragmatismo en su conjunto: i) que las ideas son 
planes o esquemas de acción y es ésta la que valida a aquéllas y 
no al revés; ii) que los conceptos, proposiciones y teorías son ins
trum entos o formas de adaptación a la realidad. La verdad, en este 
contexto, más que un medio de conocimiento válido de la realidad 
es un instrum ento para su desarrollo en un mundo abierto y su 
texto no está en la realidad pasada sino en la futura. Por ello, 
la verdad posee un carácter más moral que epistemológico, y su 
criterio debe ser buscado en la familia de conceptos como «bien», 
«valor», «correcto» y «útil» (Thayer, 1981, p. 147).

3 .  C r í t i c a s  y  r e c t i f i c a c i o n e s

El giro que imprime James al pragmatismo es decisivo, para 
bien o para mal. Sus escritos más significativos aparecieron en un
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período corto, entre 1890 y 1912, y convirtieron a las dos primeras 
décadas de este siglo en el momento estelar del pragmatismo como 
la nueva oía de la filosofía, cuyos movimientos llegaron a Europa, 
bien para fundirse con otros paralelos ya existentes, como el hum a
nismo de Schiller en Inglaterra (Schiller, 1903 y 1907), bien para 
despertar ecos como el de Papini en Italia (Papini, 1913) o de Sorel 
en Francia (Sorel, 1921). James, como Nietzsche, al que recuerda 
en algunos aspectos, gozó de mala sa lud1 y quizá por eso mitifi
có la fuerza y ei ímpetu. Hermano del escritor Henry James, su 
figura de hombre de mundo, de viajero infatigable, profesor reco
nocido y orador brillante en los más diversos foros, contrasta viva
mente con la inquietante reclusión de Peirce, un hombre fracasado 
tanto profesional como sentimentalmente, por más que hubiera de 
convertirse en uno de los filósofos más influyentes dentro y fuera 
de América. James era el símbolo de lo que Russell consideraba 
ía filosofía mejor adaptada a nuestra época (Russell, 1968, p. 157).

Pero ya desde 1905 comienzan a producirse distanciamientos crí
ticos dentro del movimiento pragmatista. En ese año nada menos 
que Peirce escribe un artículo (Peirce, 1905) en el que propone la 
nueva denominación de «pragmaticismo» con el objetivo de dife
renciar su filosofía de la de algunos pragmatistas entre los que esta
ban James y Schiller. En 1910 aparecerán las implacables y sosteni
das críticas de Russell a James y al pragmatismo en general, y en 
1913-1914 las de Durkheím, centradas ambas en ei problema de 
la verdad, que repetirá Horkheimer casi treinta años más tarde en 
su crítica de la racionalidad instrumentista. Russell, quien dedica 
un largo ensayo a la teoría de la verdad de James, llega a escribir: 
«esta filosofía ... aunque empieza por la libertad y la tolerancia 
concluye, por necesidad interna, en el recurso a la fuerza y a los 
grandes batallones. Por ello se adapta igualmente bien a la demo
cracia en el interior y al imperialismo en el exterior» (Russell, p. 
157). Durkheim, por su parte, sentencia duramente que «el prag
matismo falta, así, a los caracteres fundamentales que hay derecho 
a exigir a una doctrina filosófica», puesto que (sobre todo el de 
James) arranca de la contradicción de hacer de la mente un epife
nómeno de 1a materia evolutiva y, a la vez, sostener una variante 
de la tesis idealista «ser un ser percibido» (Durkheim, p. 107), sí 
bien, parafraseando al propio Durkheim, acaso fuera mejor decir, 
para eí caso de James, que «ser es ser deseado y después realiza
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do». En cuanto a Horkheimer, si bien en otro contexto, insistirá 
en lo mismo cuando, a propósito de la idea de verdad como utili
dad, noción que hace extensiva a todo el pragmatismo, insinúa la 
descabellada sospecha de que si Peirce no hubiera dicho de sí mis
mo que había aprendido filosofía en Kant, era para pensar que 
su doctrina (acerca de la verdad) no procedía de la filosofía en 
absoluto (Horkheimer, p. 53).

Unos pocos años antes de que James se convirtiera por un tiem
po en el símbolo vivo del pragmatismo y en el blanco de sus críti
cas, había comenzado John Dewey su propia reconstrucción que 
tanta influencia habría de ejercer en la vida intelectual e institucio
nal americana hasta, aproximadamente, la segunda guerra mundial. 
Dewey conoce pronto a James y quedará marcado profundam ente 
por su imagen pluralista y abierta del universo y la experiencia, 
por la orientación globalmente moral de su pensamiento y por el 
instrumentalismo como modo de entender la especificidad de los 
conceptos y teorías. A Peirce llegará bastante más tarde (aunque 
el fundador del pragmatismo enseñaba en Harvard cuando Dewey 
hacía su carrera entre 1875 y 1879), y quedará vivamente impresio
nado por su mentalidad eminentemente lógica y por el papel central 
que atribuye a la investigación crítica. El objetivo de Dewey será 
el de organizar en un conjunto coherente los motivos peirceanos 
de la investigación crítica con la im pronta moral de James, y su 
problema central será, a lo largo de su dilatada carrera, «la relación 
entre las creencias acerca de la naturaleza de las cosas, debidas a 
la ciencia natura/, y las creencias acerca de valores... cualquier cosa 
de la que se acepta autoridad legítima en la dirección de la conduc
ta» (Dewey, 1929, pp. 225-256, en Thayer, p. 166).

Pero esta preocupación por fundir el motivo científico con el 
moral ocurrió en el marco abierto por dos coordenadas de la bio
grafía intelectual de Dewey que, al decir del bien inform ado y siem
pre sensato Thayer, configuraron su talante teórico. La primera es 
la imagen del universo como un todo orgánico en el que se funden 
la vida y la experiencia, procedente de su tem prano contacto con 
Hegel (a través del hegeliano W. T. Harris). Su también temprano 
y, con el tiempo, progresivo desplazamiento hacia el universo men
tal darwinista (en el que se introdujo con el estudio de T. H. Hux- 
ley, y que habría de cristalizar en 1910 en el ensayo «The Influence 
of Darwin in Philosophy»), lejos de romper la imagen hegeliana



EL PRAGMATISMO AMERICANO 47

lo que hizo fue reemplazar el contenido metafísico de la dinámica 
del Geist por el de la naturaleza bioevolutiva, en la que la continui
dad venía garantizada por la relación organism o/m edio como pa
lanca dinámica, de la que la investigación científica constituye su 
expresión más compleja cuando el medio bionatural deviene socio- 
comunicacional. Con ello entramos en la segunda coordenada. Tha- 
yer la condensa en el simbolismo de las fechas de su nacimiento 
y de su muerte: 1895, año de la aparición de E l origen de las espe
cies de Darwin, y 1952, tiempo en que la humanidad intentaba asi
milar el hecho de haber entrado por sorpresa y con oscuros presa
gios en la época nuclear. Ambos hechos que, para Thayer, 
constituyen las dos m ajor revolutions que ha propiciado la ciencia 
de nuestro tiempo, y cuyo significado pragmático debe verse en 
las consecuencias tan perturbadoras como de largo alcance que con
llevan, habrían constituido el subsuelo sobre el que se configuró 
la matriz intelectual de Dewey, caracterizada por someter la investi
gación a  la dinámica de la valoración moral y ésta a ia disciplina 
de la lógica de la investigación (Thayer, p. 165).

Por o tra parte, Dewey pretendió ofrecer una respuesta adecuada 
a la reacción negativa europea al pragmatismo popularizado por 
James, tratando de aclarar algunos extremos: i) el sentido de la 
reacción de los filósofos europeos ante «lo americano» que para 
ellos había prendido irremediablemente en el pragmatismo; ii) lo 
positivo de la contribución de James, más allá de las reacciones 
viscerales en su contra, y iii) la relación de los filósofos americanos 
pragmatistas con la filosofía europea.

Dewey reconoce, para empezar (Dewey, 1931, en M acDermott, 
pp. 41 y ss.), que es natural que los europeos se interesen por la 
filosofía norteamericana en tanto que expresión de la vida nortea
mericana y que, en efecto, los pragmatistas tomen en consideración 
sus rasgos distintivos sin los que su filosofía carecería de singulari
dad. Pero niega que se reduzcan a traducir en ideas filosóficas lo 
moralmente desechable del ambiente norteamericano, limitándose 
a «glorificar la fuerza y el gusto por la acción, que las condiciones 
de la vida americana tienden a exagerar, ni que refleje su excesivo 
mercantilismo». Al superficial juicio de Russell de que «el amor 
a la verdad está obnubilado en América por el espíritu comercial 
cuya expresión es el pragmatismo», Dewey responde, satíricamente, 
que, del mismo modo, «el neorrealismo británico no es más que
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la superestructura clel esnobismo inglés; la tendencia de la filosofía 
francesa hacia el dualismo es la apetencia gala de tener una amante 
junto a la esposa legal; y el idealismo aiemán, la elemental capaci
dad de hacer un “ combinado Beethoven-Wagner con cerveza- 
salchicha” » (Marcuse, p. 36). La idea fundamental que, según De- 
wey, comparten los pragmatistas es la de que la acción en la oca
sión oportuna (action and oportunity) se justifica a sí misma en 
la medida en que vuelve la vida más razonable y valiosa. Precisa
mente para dotar de racionalidad a la acción en el medio americano 
los pragmatismos habrían im portado las ideas europeas, tratando 
de adaptarlas a la vida americana. Las especiales características de 
esta civilización —su carácter inestable y progresivo— habrían pro
piciado el nacimiento de una filosofía que tiende a ver el mundo 
como un ser en formación incesante, en ei que aún queda un lugar 
para el determinismo y para un futuro realmente nuevo. Es cierto 
que, coherentes con lo anterior, los filósofos americanos han tendi
do a subestimar el valor de las tradiciones y de la racionalidad tra 
dicional. Pero también lo es que tradiciones las hay mejores y peo
res, y que el indudable empobrecimiento espiritual de ia vida que 
ello com porta puede verse compensado por la evidencia de que el 
m undo está recomenzando y rehaciéndose bajo nuestra mirada.

James, por otro lado, habría hecho algunas contribuciones no
tables. Habría aplicado el método pragmático a la aclaración del 
significado de la verdad, llegando a la convicción de que no im por
ta tanto en y por sí misma cuanto por sus consecuencias. Habría 
combinado la visión empirista-realista de la verdad como «corres
pondencia con los hechos», con la específicamente pragmatista que 
él propone. Ésta consistiría, sencillamente, en la sustitución, en la 
frase entrecomillada anterior, de la interpretación usual de «hechos» 
como «hechos pasados» por la de «hechos futuros». Podrá parecer 
un contrasentido para una mentalidad realista clásica, para la que 
el conocimiento lo es y sólo puede serlo de un mundo anterior a 
su conocimiento; pero no lo será o lo será menos para otra que, 
en parte, también ve el mundo como posterior al proceso del cono
cimiento que, en gran medida, lo configura y produce como atesti
gua la presencia del mundo socio-técnico o mundo artificial. En 
este caso la definición realista de la verdad se puede parafrasear 
diciendo que «una teoría corresponde a los hechos cuando produce 
los hechos que, por mediación de la experiencia activa, acaban sien
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do sus consecuencias» (M acDermott, pp. 59-60). Esta idea puede 
parecer difícil pero no es menos sugerente, Para Dewey implica la li
beración del ciclo sin fin de la repetición «verídica» de lo que ya 
es, en lo que no hay posibilidad para la libertad y la organización 
abierta del futuro en el que quepan posibilidades realmente nuevas.

Este giro de liberación y apertura al futuro como mejor puede 
ser entendido es en términos morales, de progreso y de satisfacción 
creciente de nuestras aspiraciones en extensión e intensidad, Y esto 
puede recogerse en una visión de la verdad para la cual «correspon
dencia con los hechos» signifique adecuación de las consecuencias 
de las acciones: i) a sus condiciones materiales antecedentes o de 
partida, pero también ii) a condiciones psicosociológicas subsiguien
tes. Éstas, por más que incluyan un elemento de estimación y valo
ración, en modo alguno dejan de ser, por ello, fácticas. Acaso, 
después de todo, se trate de un concepto demasiado ambicioso que 
intenta fundir y unificar el universo táctico con el valorativo y los 
criterios de validez epistémica con los de validez moral. El intento, 
sin embargo, no deja de ser sugerente en la medida en que, en 
los términos de James, tampoco puede funcionar ningún criterio 
de validez final o definitivo más que la renovación continua de la 
experiencia impulsada por la voluntad de creer-vivir.

James habría contribuido, asimismo, a la constitución de lo que, 
después de lo dicho en el párrafo anterior, podemos denominar 
«instrumentalismo moral» (no epistemológico, como suele ser usual). 
Es la doctrina de que los conceptos y teorías son instrumentos para 
la constitución y producción de hechos futuros en forma específica. 
El predicado «moral» se justifica porque los «hechos futuros» son, 
para Dewey, tendencialmente sociales y morales pese al arranque 
biológico de la teoría. Efectivamente, se trata de la idea bioevoluti- 
va de que el sistema nervioso y, sobre todo, el cerebro, es un órga
no de coordinación de los estímulos sensoriales (amén de todos las 
modificaciones que experimentan debidas a la memoria y la imagi
nación) con el propósito de ofrecer respuestas motoras apropiadas 
a las situaciones. La inteligencia en general, y en particular las ideas, 
conceptos y teorías, com parten la posición central del cerebro y 
su función coordinadora. James habría de transferir esta idea bio
lógica a los dominios psicológicos al establecer que «el criterio de 
la presencia de lo mental en un fenómeno está en la aspiración 
activa de fines futuros y en la elección de los medios para su logro»

5. - -  t ' A M I ' S ,  III
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(cit. por Dewey en M acDerniott, p. 52; jas cursivas son mías). El 
significado pragmático de esta visión instrumentalista de la vida men
tal consiste, una vez más, en sus consecuencias: que la percepción 
de los objetos de una situación está orientada, un tanto alucinato- 
riamente, por la representación de la aspiración y la elección de 
los medios. El énfasis de Dewey en el papel de la investigación me
tódicamente crítica tiende a corregir, precisamente, este sesgo aluci- 
natorio presente en toda definición moralmente inspirada de una 
situación. Y no deja de ser cierto que la calidad de las consecuen
cias activas de la percepción de una situación depende de la calidad 
lógica de las estructuras mentales, de la calidad metodológica de 
la investigación evaluativa, y de la calidad semiótico-pragmática de 
la comunicación, que el énfasis en su función instrumental puede 
tender a minimizar.

Dewey, acaso, una vez más, con un poco de ingenuidad filosófi
ca, trató de fundir o unificar demasiado aprisa la teoría con la 
práctica. Pero, como dije antes a propósito de James, un intento 
semejante puede sugerir una ruta interesante. Antes de adentrarnos 
en ella, debemos retornar a la figura de Ch. S. Peirce.

4 . L a  PARADOJA DE PE IR C E : LA COMUNIDAD DE INVESTIGACIÓN

Como quedó dicho en el epígrafe anterior, en 1905 Peirce trata 
de distanciar su visión del método pragmático, bajo la nueva deno
minación de pragmaticism o , de la de Jam es.2 Para entenderlo de
bemos recurrir a la idea de interpretación de los signos, que son 
los que expresan las ideas y, más aún, a qué  o quién es, en general, 
no para este o aquel caso singular, el interpretante de los signos. 
Por interpretante, Peirce entiende «el efecto de un signo sobre la 
persona que lo comprende» (Goudge, p. 154), lo cual constituye 
una definición más ajustada, en términos semióticos, de la máxima 
pragmática. Pero un signo posee, en general, tres tipos de interpre
tantes: emocional, energético y lógico. El primero es un sentimiento 
inmediato producido en el encuentro con cualquier signo (no nece
sariamente lingüístico) y pertenece a la categoría ontològica de pri- 
mariedad (por ejemplo, el sentimiento que provoca una audición 
musical). El segundo es una reacción que ocurre cuando la presión 
de un significado en el «laboratorio mental» produce un esfuerzo
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muscular o psíquico, y pertenece a la categoría de secundariedad 
propia de los choques y reacciones entre objetos. El tercero es un 
cambio de hábito mental o lógico; es la significación propiamente 
tal de un signo y pertenece a la categoría de terceridad, propia de 
las actividades institucionales o normativas que implican la entrada 
en juego de la intermediación de una generalidad (idea, signo, re
gla, ley, etc.). Con el intérprete lógico entramos en uno de los as
pectos centrales y, a la vez, más fecundos y polémicos de la filoso
fía de Peirce y del pragmatismo en general.

Un hábito —concepto que conserva su valor teórico-sistemático 
de Peirce a Dewey— es una fuerza dinámica que se manifiesta en 
la conducta como form a recurrente, generada por la repetición de 
la respuesta de un organismo a estímulos de cierto tipo (Goudge, 
p. 11). Posee una doble dimensión, biológica y psíquica o mental; 
a ésta Peirce la identifica sin más con la creencia que, debido a 
su conexión biopragm àtica, posee la consistencia activa o seguridad 
de un instinto y constituyen la «sustancia del alma» (Peirce, 1.628, 
en Goudge, p. 253). La característica general de los hábitos-creencia 
es la promoción recurrente y segura de un impulso motor-orientador 
eficaz, al margen de cualquier incertidumbre, duda, o crítica racio
nal, y el que funcionen regularmente como cualquier órgano del 
cuerpo. Pero con frecuencia ocurre que la corriente de acción habi
tual se interrumpe porque la situación se vuelve problemática; surge 
la duda, la ruptura del hábito se vive como incertidumbre, y es 
preciso iniciar la investigación en form a de conducta exploratoria, 
en el contexto de ia situación problemática, con el fin de restaurar 
la segura continuidad del hábito, m otor de la acción. Tal operación 
no es otra cosa que «fijar la creencia» de forma que actúe de inter
pretante lógico de los signos que intervienen en la situación proble
mática. El interpretante lógico o creencia-hábito es, pues, el objeti
vo de la investigación en el contexto de una situación problemática, 
aparecida en el curso de la acción, y cuya incertidumbre se trata 
de remediar. He aquí condensado todo el sentido del método prag
mático. En este punto de arranque es donde aparece lo que podría
mos denom inar la «paradoja de Peirce».

Peirce examina diversos métodos de «fijar la creencia» o esta
blecer el significado y los va desechando por diversas razones. Eli
mina el método de la tenacidad, el metafisico, el de autoridad y 
se queda, finalmente, con el de la investigación científica. Pero,
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fatalmente, justo lo que hace clel método científico el más aceptable 
para fijar la creencia, le vuelve también el más ineficaz. Se trata de 
su carácter crítico y, por lo tanto, falible. Lo primero, porque su 
propia lógica interna lo implanta en una comunidad ilimitada (tanto 
en el espacio como en el tiempo) de investigadores que se corrigen 
mutuamente sus propios errores individuales en un proceso de co
municación crítica siempre abierto, en cuyo horizonte asintótico aca
bará por aparecer la verdadera realidad, por lo cual la noción de 
realidad está lógicamente referida a la de comunidad (Peírce, C .P ., 
5.311). Lo segundo, porque el carácter crítico y autocorrectivo de 
la investigación vuelve provisional y, por tanto, inseguro, cualquier 
resultado parcial de la investigación. El significado pragmático de 
esta condición de la investigación, esto es, la consecuencia práctica, 
es que el método científico, que aparece en principio en Peirce como 
el único fiable para fijar la creencia (por su carácter realista, desin
teresado, cooperativo, observacional, experimental, público y auto- 
correctivo) y restaurar la seguridad del curso habitual de la acción, 
al ser también provisional, crítico y falible, resulta ineficaz y desa
consejable para la fijación y seguridad de la creencia en el hábito. 
Peirce es tajante: «There is thus no proposition at all in Science which 
answers the conception of belief» (1.635, en Goudge, p. 253). ¿Qué 
hacer ante esta paradoja? Como la acción dem anda creencias segu
ras y la ciencia es incapaz de proporcionarlas, a Peirce sólo le queda 
una solución: volverse hacía la dimensión energética, hacia las creen
cias instintivas que son «as fare most trustworthy than best establis- 
hed results o f Science» (6.496, Goudge, L., p. 253). Pero no se crea 
que estamos ante una solución acomodaticia que trata de hacer vir
tud de la necesidad. Por el contrario, estamos, según Peirce, ante 
una exigencia lógica, pues es una prescripción de la razón que siga
mos los dictados del instinto cuando se trata de dar respuesta a nues
tros requerimientos más inmediatos, y es la lógica la que demuestra 
«de la manera más clara que el mismo razonar testifica su propia 
subordinación última al sentimiento» (Peirce, C .P ., 1.672). En últi
mo término, «el hombre avisado sigue su corazón y no se fía de su 
cabeza» (Peirce, C .P ., 1.653). La separación entre práctica y teoría 
no puede ser más completa y, pese a sus intentos de desmarcarse 
de James, Peirce acaba en una situación netamente voluntarista e 
instintivista, pero mucho más consolidada teóricamente, por ser el 
resultado de su idea de la investigación y del método científico.
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Este aspecto de ía filosofía de Peirce es de una relevancia de 
primer orden en el estado actual de la discusión de la filosofía mo
ral. Sobre todo, después de que K. O. Apel haya introducido a 
Peirce en ella, nada menos que como ejecutor de la transformación 
semiótica de la filosofía trascendental kantiana, como primer paso 
para restaurar la trascendentalidad (kantiana), en el contexto de 
una comunidad ideal de comunicación, pensada en analogía trans
ferencia! con la comunidad ilimitada de investigación de Peirce; sien
do el gozne sobre el que gira esta transformación, la transmutación 
del desinterés de los investigadores de sus problemas individuales 
al adoptar la causa com unitaria de la búsqueda de la verdad «in 
the long run», en la imparcialidad o disposición a la argumentación 
intersubjetiva, mediante la que los participantes en la comunidad 
de comunicación están dispuestos a convertir sus pretensiones más 
singulares y caprichosas en pretensiones comunalizables mediante 
la argumentación (Apel, 1985, vol. II, pp. 402 y ss.).

Más allá, no obstante, de la inteligente operación de Apel, es 
preciso atender al significado pragmático —las consecuencias 
siempre— de la empresa peirceana de fijación de la creencia: el 
fracaso real, efectivo, del método científico (aun cuando eilo no 
constituya un fracaso teórico, sino todo lo contrario) en la resolu
ción de la incertídumbre de las situaciones problemáticas; y la con
siguiente necesidad de volver a las creencias instintivas y al senti
miento en ía tarea de dar orientación segura, ya que no critica, 
a la acción. Se trata, en otros términos, del fracaso en lograr un 
interpretante lógico adecuado (estando la seguridad entre las notas 
de tal adecuación) mediante la investigación crítica —salvo en la 
aproximación asintótica «in the long run»—, y de la necesidad sub
siguiente de dejar la acción inmediata, requerida por los «asuntos 
vitales» y su significado, a los interpretantes emocional y energéti
co. Y es preciso tener en cuenta que la perspectiva del long run 
de la aproximación asintótica a la verdad, en tanto que significado 
pragmático o consecuencia práctica final de la comunidad de inves
tigación, en modo alguno funciona como instrumento metódico de 
fijación de creencias necesarias para la acción real actual. Hay que 
insistir en que, según Peirce, de la comunidad de investigación es 
metódicamente imposible obtener seguridad para nuestras creencias. 
Y ello hace cuando menos problemática la pretensión de Apel de 
tom ar el long run, que vuelve casi-trascendental la comunidad de
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investigación peirceana, como fundamento para pensar, a partir de 
la relación de transform ación m utua de Kant-Peirce, una norm a 
básica o creencia segura de actuación para nuestras acciones reales 
actuales en la era de la técnica.1

Dewey se enfrentó directamente al problema con su teoría ins- 
trum entalista del juicio y del conocimiento como valoración. Pero, 
al aceptar el supuesto esencial del falibilismo  metódico propio de 
todo conocimiento científico, renuncia definitivamente a la seguri
dad de cualquier creencia, y asume metódica y éticamente la insegu
ridad y la incertidumbre como destino de cualquier resultado de 
la investigación científica, sin recurrir, como Peirce, a la seguridad 
del instinto y el sentimiento que, en todo caso, deben ser transfor
mados ilimitadamente por la investigación en un proceso de creci
miento personal inacabable y siempre renovado. De forma que el 
objetivo de la tarea ética (incluida la reflexión moral metódica) no 
es ningún tipo de seguridad para la acción sino, todo lo contrario, 
la transformación de las seguridades presentes en situaciones pro
blemáticas por el movimiento incesante de la experiencia. Este será 
el mensaje final de la reflexión metódico-moral de Dewey que po
demos ejemplificar en una obra como Human Nature and Conduct 
(1922). Dewey habría aprendido bien la lección de James al asumir 
la incertidumbre como un valor positivo de la vida moral y su in
vestigación, en lo que supone de apertura a y de nuevas experien
cias, nuevos problemas y nuevos procesos de investigación-expe
rimentación: de recreación moral del mundo.

En este significado final del enfoque pragmático de Dewey fun
dam enta R. Rorty su ataque frontal al intento de Habermas de 
superar de una vez la problematicidad e incertidumbre de la(s) si
tuaciones) mediante su propuesta de una pragmática universal en 
una situación ideal de diálogo (Rorty, 1983, p. 343).4 Y es que 
para un filósofo educado en el pragmatismo, que se constituyó como 
movimiento filosófico, en buena medida, contra el fundamentalis- 
rno epistemológico de Descartes, su «segura» respuesta al «ansia 
de seguridad» —la «cartesian anxiety» de Bernstein (1983, p. 16)— 
no sólo es teóricamente inadecuada, sino anacrónica. Paralelos a 
los de Rorty son los ataques de Lyotard desde una perspectiva prag
mática del lenguaje de la comunidad científica que, a diferencia 
de la idealizada o trascendentalizada por Apel a partir de Peirce 
y, por tanto, desinteresada y unificada, aparece fragmentada en torno
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a intereses cognoscitivos diversos que se traducen en juegos de len
guaje (científico) dispersos e incomunicados entre sí y que, a dife
rencia de la pacificación que supone en el Peirce de Apel la adop
ción de una causa común, incluyen la agonística entre sus supuestos 
(Lyotard, 1979, p. 105).

Quizás encontremos en el mismo Peirce una explicación del fra
caso práctico del método científico, más acorde con la raíz de sus 
bases conceptuales. Según Goudge, uno de los conocedores sistemá
ticos clásicos de la obra de Peirce, el interpretante lógico de un 
signo, al pertenecer a la categoría de terceridad que incluye inter
mediación de conceptos, normas, generalidades, etc., debería con
sistir en el espectro de acciones racionales necesarias para efectuar 
las consecuencias esperadas como significado pragmático de un sig
no. Pero la especificación de ese espectro de acciones exige un do
ble elemento: un juicio  o acto de conciencia que reconozca o identi
fique diferencialmente cada creencia-hábito presentes en una 
situación, y la consiguiente aserción o compulsividad por la que 
el significado verdadero de un signo se imprime activamente en uno 
mismo o en un interlocutor en tanto que receptores del mismo (Goud
ge, pp. 149-150). Ahora bien, el juicio científico es metódicamente 
provisional, falible e inseguro, si ha de ser crítico, ya no provee 
al significado de la fuerza de lo verdadero. Por lo tanto, la aserción 
activa, al no obtener la fuerza motiva del significado verdadero, 
se vuelve al sentimiento y al instinto presentes en la organización 
habitual de las costumbres y de las convenciones. El resultado final 
o significado pragmático es la desconexión del interpretante lógico 
y su destino crítico incierto de la orientación de la acción que habrá 
de correr a cargo de los interpretantes emocional y energético.

Tal desconexión, que deja abierta la problematicidad crítica de 
toda situación moral, es paralela a la que, en otros términos, pro
dujo en un tiempo cercano al de Peirce la denuncia de la falacia 
naturalista por parte de M oore, por donde irrumpió a chorros la 
fuerza de la emotividad que en el emotívismo radical del primer 
Wittgenstein o de Ayer quedó liberada de toda ligadura lógico- 
racional. La obra de Stevenson de 1944, Ethics and Language, que 
recoge la confluencia de la tradición pragmatista con el neopositi- 
vismo que tuvo lugar en la Norteamérica de los años treinta y que 
cristaliza en la obra de Morris (Morris, 1930/1936) pretende, con 
su teoría del doble significado del lenguaje moral, descriptivo y emo
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tivo, conectar los desconectados por Peírce y M oore. Pero la recep
ción crítica de la pretensión de Stevenson es bien conocida: la fuer
za del significado emotivo (interpretantes emocional y energético 
en la terminología de Peirce) acaba por fagociíar la presencia activa 
del significado descriptivo (interpretante lógico de Peirce).5

5. D e  LA COMUNIDAD DE INVESTIGACIÓN A LA COMUNIDAD

DE INTERPRETACIÓN: EL HORIZONTE DE LA G RA N  COM UNIDAD

La situación descrita en el epígrafe anterior muestra el fracaso 
en la armonización práctica de los aspectos cognitivos y conativos 
de la acción mediante el recurso a los mecanismos autocorrecti- 
vos de la comunidad de investigación. Cabe, no obstante, la preten
sión de resolverlo haciendo entrar en juego un tipo de comunidad 
más amplia que la científica tanto en su extensión o alcance socio
lógico como en su contenido axiológico-normativo o estructura re
gulativa. Es lo que la tradición pragmatista conoce como Gran Co
munidad, cuya presencia conceptual en Royce y en Dewey puede 
implicar una alternativa polémica a la idea de comunidad que Apel 
construye a partir de Peirce.

Para semiotizar a Kant y kantianizar el «giro lingüístico», Apel 
podría haber recurrido a la hermenéutica de H. G. Gadamer en 
la que se puede encontrar la mediación lingüístico-comunicacional 
de la relación con el otro desde el punto de vista del reconocimien
to, lo cual constituye la esencia de la experiencia hermenéutica/' 
Pero esta tradición se sitúa, según Apel, «en el acontecer histórico 
del sentido» (Apel, 1985, vol. I., p. 155), io cual la compromete 
con el relativismo historicista. Mientras que el compromiso de Peir
ce con la objetividad y la verdad en sentido no relativista de avance 
progresivo hasta un punto final máximo viene a reforzar el com
promiso no relativista, trascendentalmente kantiano, de Apel. Lo 
que habría de ocurrir en el pragmatismo posterior, no obstante, 
sería un desplazamiento progresivo desde la posición de Peirce ha
cia una situación teórica mucho más próxima al compromiso her- 
rnenéutico que habría de m arcar el desarrollo de la idea de com uni
dad a partir de R. Royce hasta Dewey.7

Pero fue Peirce, una vez más, el que habría de sembrar los gér
menes de esta idea de comunidad más amplia que la científica, cuya
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causa común ya no es la verdad sino el evolutionary ¡ove. P artien
do de su temprano análisis de las categorías ontológicas (base de 
su teoría de los interpretantes) Peirce habría acabado por dotar a 
su vasto pensamiento y a su no menos vasta concepción del univer
so de una clave única y global de sencido: la noción de Bien Supre
m o  (de ascendencia escolástica). Se trata de la realización de la ra
cionalidad concreta, ya no mediante el desarrollo ilimitado de la 
investigación sino del movimiento deJ evolutionary iove , promovido 
por fuerzas y tendencias reales. Según V. Potter, se trata de una 
form a específica de evolución, en competencia con otras como el 
tychismo, de tyjé, suerte, azar) y el ananchismo (de ananché, nece
sidad). Aquélla sería la propia de la evolución darwinista y ésta 
de la hegeliana que enfatizan, respectivamente, el azar y la necesi
dad como principios evolutivos (Potter, pp. 180 y 187). La teoría 
del amor evolutivo recibe el nombre de agaphasm.

El movimiento del evolutionary lo ve es deudor de una concep
ción del universo dinámica y no mecánica, en la que son las ideas, 
en tanto que hábitos activos, las que concentran un mayor índice 
de fuerzas o energías reales, que sobrepasa el de las regularidades 
mecánicas. Estamos ante un elemento indudablemente idealista, so
bre todo cuando identifica el movimiento del amor con el de la 
mente y su desarrollo y, en fin de cuentas, con el del cosmos inter
pretado por Peirce como mente (Peirce, 6.289, en Potter, p. 183). 
Al parecer se trata de un tema elaborado por Peirce, fragmentaria
mente como tantos otros, y Potter se esfuerza en dejar claras dos 
cosas: cuál es la raíz del movimiento del evolutionary love y cómo 
podría organizarse en el marco categorial peirceano. Dicha raíz está 
en el poder de atracción de las ideas, sobre todo eí de ía idea de 
Bien Supremo que preside como una especie de destino seguro el 
desarrollo dei universo a través del evolutionary love que engendra. 
Pero ¿cómo se organiza en la realidad 1a efectividad de este movi
miento? Potter apunta una conexión que parece tan interesante como 
poco desarrollada entre diversos aspectos de su pensamiento, a sa
ber, su teoría de las categorías, su concepción semiótica y su visión 
jerárquica de las ciencias normativas.

El Bien Supremo pertenece a la categoría de lo que es atractivo 
por sí mismo, la prim ariedad, de lo cual tan sólo puede dar cuenta 
la estética, ciencia de las cualidades gestálticas, inmediatas, de lo 
percibido. A la primariedad y su estética queda subordinada la se-
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eundariedad, integrada por la relación de encuentro y choque entre 
entidades singulares; es el mundo de la acción y la reacción del 
que se ocupa la ética. La ética queda, pues, subordinada a la estéti
ca. La terceridad, por último, es la categoría que engloba todo lo 
que posee una función mediadora como las normas, leyes, ideas, 
significados, signos, etc., y constituye el dominio de la lógica que, 
de este modo, aparece subordinada a la ética, completando la jerar
quía de las ciencias normativas. Pero la lógica, por su parte, tam 
bién está organizada jerárquicam ente como sigue: la gramática for
mal, que trata de los signos en cuanto signos, está subordinada 
a la crítica de la verdad (de los signos: la epistemología semántica) 
y ésta, finalmente, a la retórica especulativa o formal, ámbito que 
daría cuenta de la comunicación de los signos (Potter, pp. 17-23). 
Con la retórica se habría abierto Peirce al espacio general de la 
comunicación, más allá del dominio restringido de la comunidad 
de investigación, sometido no ya sólo a la causa de la verdad, sino 
a la causa ética del evolutionary love y a la estética del Bien Supre
mo, que es el que, en esta vasta concepción de Peirce, engendra 
el movimiento que da sentido a su organización om niabarcante.8

Pero Peirce no llegó a ir más allá de una concepción abstracta 
de la retórica como ám bito de la comunicación de los signos. Sus 
análisis de comunidades de comunicación reales se limitaron a la 
comunidad de investigación científica de la que quedan formalmen
te excluidos los aspectos éticos y estéticos, por más que Apel vea 
una forma de ethos en el desinterés con que los investigadores adop
tan la causa común de la verdad más allá de los propios intereses 
individuales, en lo cual cree ver el paradigma de toda relación con 
una causa común y, a través de ella, con el otro, de una forma 
no egoísta. Pero la verdad en Peirce no es un concepto ético sino 
lógico, y lo que se echa en falta es algún tipo de conexión entre 
la teoría de la comunidad de comunicación y la teoría de las cien
cias normativas en la que, como hemos visto, la estética opera como 
clave de bóveda de la ética y de la lógica. En ausencia de ello, 
como apunta Smith (1965, p. 119), la realidad, que en Peirce es 
consustancial con la idea de comunidad (hasta el punto de que «ser» 
es «ser percibido por la comunidad de investigación in the long 
run»), queda reducida a los dominios y términos de la comunidad 
científica, cuando el caso es que las cosas no se agotan en ser mate
rial de conocimiento científico: los aspectos éticos y estéticos que
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dan excluidos de la realidad verdadera o verdadera realidad. Otra 
vez asistimos al fracaso peirceano en la conexión de los aspectos 
emocional-energéticos con los lógicos. Pero eso no debe tener nada 
de extraño si, como Habermas ha recordado recientemente, es la 
lógica de la modernidad misma la que se define por tal descone
xión, a saber, la de los criterios de validez epistémicos, morales 
y estéticos, y él mismo esté empeñado en lograr tal conexión sobre 
la base de la visión que comparte con Apel de una comunidad de 
comunicación moral. Que uno de los anclajes de tal idea de comu
nidad (al menos en lo que respecta a Apel) sea precisamente Peirce, 
no deja de resultar extrañamente problem ático.9

Un intento más cuajado de avanzar hacia la imagen de una co
munidad de comunicación no restringida al ám bito de la investiga
ción científica es el de Royce (Royce, 1913) que trabaja sobre la 
idea de lealtad, para cuya comprensión podemos partir, una vez 
más, de Peirce y del vínculo que establece entre los investigadores 
en tanto miembros de una misma comunidad, unidos por una causa 
común. El vínculo no es otro que la lealtad nutrida, según Royce, 
de la energía pasional-emotiva individual expresada en form a de 
celo afecto por lo comunal y su causa, a cambio de lo cual la comu
nidad proporciona sentido, orientación y pertenencia a un «noso
tros» (Smith, 1966, p. 91). La lealtad provee, de este modo, de 
un sentido trascendente a la moralidad popular del éxito, tan ame
ricana, al introducir como cuestión central qué tipo de éxito es el 
que está en juego y cómo reconocerlo cuándo y dónde tiene lugar, 
pues ¿cuáles son sus credenciales o criterios? Dicho en otros térm i
nos, de lo que se trata es de qué fo rm a  ha de adquirir el yo para 
que sea reconocido como un yo plenamente logrado. Para Royce, 
tan sólo la comunidad puede proporcionar la o las formas de un 
yo pleno mediante la interpretación comunal de la causa o causas 
a las que los individuos han de vincularse. Desde este momento 
entra en liza la lealtad y, con ella, la causa de la Gran Comunidad 
o comunidad moral hum ana a construir a partir de las diversas 
formaciones comunitarias, dedicadas a causas específicas como la 
verdad, la belleza, la fe religiosa, etc., que generan lealtad a las 
respectivas comunidades. Por eso Royce acaba proponiendo el prin
cipio de la «lealtad a la lealtad» como un nuevo imperativo categó
rico, cuya formulación pragmática sería: «elige tu causa y dedícate 
a ella de form a que mediante tu elección y dedicación se extienda
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e incremente la lealtad entre ios hombres» (Smith, 1966, p. 104).
Lo interesante, a mi parecer, de la aportación de Royce (dejan

do aquí y ahora a un lado su contribución al desarrollo de la idea 
de comunidad en el pragmatismo) está en su compromiso herme- 
néutico que adopta abierta y explícitamente. Tanto la comunidad 
como los individuos que la integran poseen una realidad simbólica 
que se nutre de las interpretaciones comunales. El individuo deberá 
llevar delante el proceso de formación de su yo mediante su partici
pación en la interpretación comunal de la forma normal(izada) de 
la yoidad según la causalidad comunitaria, mediante sucesivas com
paraciones e identificaciones con los otros núcleos de identidad pre
sentes o pasados y sus rasgos: con qué o quién y con qué o quién 
no se identifica. Esta idea de interacción identificatoria habría de 
ser desarrollada de form a sistemática por G. H . Mead dando lugar 
a su interaccionismo simbólico (Mead, 1934). Royce acabaría por 
dotar a su idea de la Gran Comunidad de un contenido abiertam en
te cristiano que, seguramente, no está muy lejos del substrato kan
tiano de la idea de comunidad que opera en Apel y Habermas.

Pero a pesar del énfasis royceano en el individuo, su identidad 
y su diferencia, la preeminencia que concede a la lealtad amenaza 
siempre con fagocitarlo. Subsiste, pues, el problema de la crítica 
intracom unitaria en forma de pregunta: ¿cuál es el grado crítico 
de lealtad que un individuo debe prestar a una causa comunitaria 
para que no sufran menoscabo ni él ni la causa? Pregunta que pue
de tener continuidad en otra que abre la cuestión de la crítica inter
com unitaria en los siguientes términos: ¿a qué comunidades se debe 
o se puede prestar lealtad y a cuáles otras no?, pues existen los 
casos de comunidades m añosas, los estados dictatoriales, etc. El 
único criterio que parece proporcionarnos Royce, la lealtad a la 
lealtad, o en todo caso, a la Gran Comunidad, no consuela dema
siado. Desde que somos conscientes de la hegeliana astucia de la 
razón, cualquier lealtad puede resultar a la postre sospechosa y cual
quier deslealtad redimirse por sus efectos. Considérese el caso del 
terrorismo contemporáneo. Desde que los estados occidentales se 
refuerzan considerablemente en la lucha antiterrorista, cualquiera 
que profese lealtad a la causa del Estado podría considerar moral
mente justa la práctica del terrorismo como medio de favorecerla. 
Es cierto que podría ser recriminado desde la teoría de que un buen 
fin no justifica medios reprobables. Pero el leal de nuestra historia
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podría recurrir, por su parte, a la teoría del mal menor para aducir 
que siempre es un mal menor el terrorismo por la causa del listado 
que el terrorismo por cualquier otra causa. Como en este terreno 
las categorías de «mayor» y «menor» son difícilmente operacionali- 
zables (salvo, acaso, en número de muertos, etc.) lo que ha solido 
ocurrir es que los diversos tipos de Gran Comunidad (desde la cris
tiana a la comunista pasando por la liberal-burguesa) a los que se 
ha prestado lealtad, han dado lugar a guerras de religión e inquisi
ciones, campos de concentración y purgas, imperialismo y explota
ción. Quizás aun haya quien piense que hay causas que pueden 
justificar moralmente barbaridades, porque ¿qué es lo que justifica 
a una causa tal?

Este tipo de cuestiones son las que pretende abordar y respon
der Dewey con su explotación de la idea de comunidad como comu
nidad democrática y de ésta como comunidad crítica.

6 .  D e w e y  y l a  c o m u n i d a d  c i e n t í f i c o -p o l í t i c a :

ENTRE LA DEMOCRACIA Y EL MÉTODO CIENTÍFICO

Para Dewey, enfrentado en el primer tercio de este siglo con 
los problemas de una sociedad en desarrollo imparable en su poten
cial técnico-económico, la cuestión, desde una perspectiva m etodo
lógica, se centra en las condiciones de posibilidad  por las que una 
Gran Sociedad (un inmenso poder tecnológico centralizado por un 
sistema de gobierno o democracia política) puede llegar a convertir
se en Gran Comunidad o democracia moral. Para d io  no basta 
acondicionar las piezas de la m aquinaria política, sino que es preci
so profundizar en la idea de democracia moral (Dewey, 1927, McDer
m ott, pp. 621-623). Pero Dewey no es partidario de recurrir a una 
utopía que haya que im plantar, sino de desarrollar lo ya existente 
con proyección de futuro.

Dewey se pregunta por las «condiciones bajo las cuales la esfera 
pública podría funcionar democráticamente» o bien «bajo las cua
les es posible para la Gran Sociedad aproximarse más estrecha y 
vitalmente ai status de una Gran Comunidad» (M cDermott, pp. 
623 y 628). No es muy preciso en sus posiciones, pero en este caso 
da a entender que sólo se va a ocupar de condiciones «necesarias», 
en modo alguno de las suficientes. De hecho, aclara que no está
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interesado en la form a en que tales condiciones pudieran ser efec
tuadas ni en profetizar que ello ocurrirá. Tan sólo le interesa el 
diseño meramente hipotético de algunas condiciones indispensables 
para organizar la comunidad como una esfera pública dem ocrática
mente efectiva. Entre tales condiciones Dewey menciona unas que 
podrían ser asimiladas, para entendernos, a las ideas o formas que, 
dentro de la causalidad finalista de procedencia aristotélica, ejercen 
causalidad ejemplar sobre la actividad humana; otras, en cambio, 
podrían ser asimiladas a la causalidad eficiente. He preferido este 
lenguaje porque me parece más significativo que hablar de los fines 
y los medios de la democracia.

Desarrollando ideas germinales en Royce (si bien parece que de 
forma independiente) Dewey ve en la idea de democracia moral 
exigencias que vinculan a los individuos y a los grupos. A los pri
meros les exige participar según su capacidad en la actividad y se
gún sus necesidades en los valores del grupo. A los grupos, liberar 
las potencialidades de los individuos «en armonía con los bienes 
e intereses comunes». A lo cual los grupos deben añadir una consti
tución abierta de sí mismos que permita su intercomunicación, puesto 
que los individuos pertenecen, de hecho, a varios. La actividad co
munitaria consiste ante todo en reconvertir poderes orgánicos en 
recursos y valores, y es posible porque los individuos aportan ener
gía en forma de impulsos, deseos y esfuerzo, mientras que la comu
nidad aporta fo rm a  y  sentido  que es lo que vuelve posible la auto
rregulación comunitaria. A hora bien, la participación tanto en la 
metabolización de la energía orgánica individual en valor comunal 
cuanto en la autorregulación comunitaria tiene lugar mediante la 
participación en la comunicación de los símbolos, cuyo resultado 
es la acción saturada por significados compartidos que se traducen, 
por la mediación simbólica, en ideas y objetivos deseados (McDer
m ott, pp. 623-626).

Pero el individuo no es omnicompetente (para saber lo que es 
valioso en cada situación en la que se ve implicado activamente) 
de form a innata o por naturaleza, y debe «aprender a ser hombre» 
o adquirir las competencias que le permiten actuar como tal. El 
conocimiento no viene con nuestra dotación genética, sino que es 
«una función de la asociación y de la comunicación», y su proceso 
coincide con el de la reconversión de las energías orgánicas en valo
res comunitarios. En ello reside, para Dewey, la condición moral
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ele la comunidad, estrechamente ligada al desarrollo de la inteligen
cia en la educación, a cuya teoría y práctica dedicó Dewey buena 
parte de sus propias energías orgánicas.

Las competencias adquiridas en la educación com unitaria son, 
en la tradición pragmatista originaria que Dewey retoma, hábitos 
que han sustituido a los impulsos orgánico-naturales; y podrán ser 
transform ados en otros, en el proceso de interacción com unicado- 
nal, puesto que la naturaleza humana es plástica (Dewey, 1922, p. 
101). Los hábitos operan, por otro lado, de cemento que armoniza 
la energía impulsiva con las formas simbólico-comunicativas; ase
guran la continuidad del tejido comunitario contra los cambios brus
cos promovidos por la m aquinaria política (Dewey tiene aquí en 
la mente lo ocurrido en la Rusia soviética después de la revolución 
que conoció in vivo con ocasión de estudiar sus métodos e institu
ciones educativas) y, por último, constituyen el registro social de 
los cambios genuinos. Dentro del conjunto de hábitos, los que cen
tran la atención de Dewey son las creencias habituales que constitu
yen la opinión pública, fuente de las actitudes participativas. Cuan
do ocurre un cambio en la opinión pública, suele adoptar una 
apariencia negativa: la desintegración de las viejas creencias, para 
ser reemplazadas por opiniones en principio flotantes difícilmente 
cristalizables en hábitos. La cuestión central es, entonces, la de dis
criminar mediante el juicio crítico cuándo tiene lugar un cambio 
genuino de ideas que merezcan encarnarse en hábitos y no se trate 
de meras opiniones flotantes. En otros términos: qué es, en fin de 
cuentas, lo valioso.

Aquí entra en juego el meollo de la ética de Dewey cuya confi
guración básica viene dada por dos coordenadas: a) no hay valores 
ni bienes absolutos que puedan operar como puntos de referencia 
permanentes al margen de la movilidad siempre viva y cambiante 
de la experiencia; lo único que Dewey reconoce como valor supe
rior es el crecimiento de nuestras capacidades de acción inteligente 
y goce (Dewey, 1922, p. 259); b) para suplir la carencia de referen
tes fijos de valoración tan sólo podemos disponer del conocimiento 
científico que proporciona metódicamente el único tipo de juicios 
de valor lógicamente correctos. Pero las cosas distan de ser tan 
sencillas, pues el método científico, si bien parece suficiente para 
resolver el problema de la valoración adecuada de las creencias que 
han de alimentar la opinión pública (de la que se nutren los miem-
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bros de la comunidad), por su modo de producción opera, de he
cho, una distorsión, estructural de la comunicación social y, por 
lo tanto, de la opinión pública. Creo que Dewey, pese a todo su 
optimismo y sus esfuerzos, no logra romper esta paradoja que ex
tiende al ám bito social en su conjunto lo que la paradoja de Peirce 
localiza en la misma entraña del método científico. Si en Peirce 
se trataba de la desconexión metódica entre los interpretantes lógi
co y emocional-energétieo debido al carácter crítico y falible del 
método científico, que le incapacita para fijar las creencias, siendo, 
a la vez, el único fiable, en Dewey la paradoja aparece, en el ámbi
to de la opinión pública, casi en los mismos términos: siendo el 
científico el único método adecuado de valoración ensombrece, por 
su modo de producción, la transparencia de la comunicación social 
que debería iluminar.

El modo de producción del conocimiento científico es, por enci
ma de todo, técnico. No sólo ni principalmente porque emplee apa
ratos materiales complicados sino, sobre todo, por su simbolismo 
preciso y complejo. La especialización inevitable implica un no me
nos inevitable esoterismo en el modo de comunicación, y el oculta- 
miento de la forma metódica de producción deí conocimiento para 
los que no participan en ella directamente. Aun cuando los resulta
dos pueden hacerse públicos en forma de conocimiento, los indivi
duos de la esfera social general se ven afectados por algo (el modo 
de producción del conocimiento) que se les escapa, y la consecuen
cia es la ruptura de la organización abierta y transparente de los 
grupos que dem anda la idea democrática. En consecuencia, se ven 
profundam ente afectadas tanto la participación como la reciproci
dad, condiciones formales de la democracia moral o Gran Comuni
dad. Por último, la opacidad entre la comunicación científica y la 
comunicación social en general, opera de ancdogon de otras zonas 
de opacidad en la comunicación, vinculadas sobre todo al carácter 
«sacro» y referencial de que se rodean algunas instituciones (Dewey 
nombra la Constitución, la propiedad privada, la contractualidad 
libre, etc.), que generan en los ciudadanos de a pie un miedo in
consciente a hablar de ellas (McDermott, pp. 631-635).

La solución que Dewey propone nos introduce en otro rasgo 
característico de su visión de la moralidad: su conexión metódica 
con la investigación científica. Pues para remediar la situación crea
da, en parte, y en parte descubierta analógicamente por el modo
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ele producción científico, Dewey propone las dos siguientes medi
das. En primer lugar, someter todos los aspectos «esoíerizados» 
de ia comunicación social a un proceso de investigación abierta, 
ilimitado tanto en el tiempo como, sobre todo, en el espacio social, 
libre y sin restricciones; este sería el único modo de extender el 
juicio crítico por todos los rincones de la comunicación social, y 
en ello hay que ver el origen del énfasis de Dewey en la importancia 
de la investigación social, así como la razón de su influencia en 
el surgimiento y extensión de las ciencias sociales y humanas en 
la sociedad norteam ericana (Dewey, 1938, en Dewey, 1946). A con
tinuación, como segunda medida, difundir el conocimiento obteni
do por el ám bito de la comunicación social, puesto que la idea 
democrática sólo puede ser compatible con la libre producción y circu
lación de la inform ación sobre todos Jos aspectos del tejido sociai.

Ahora bien, aun cuando este program a pudiera ser llevado a 
cabo más allá de las naturales resistencias institucionales y psicoló
gicas, el problema de fondo no sólo no se resuelve sino que —y 
aquí tocamos otra vez la paradoja— se amplifica. Puesto que, por 
un lado, cada ciencia social se convierte en un ámbito más o menos 
esotérico separado del resto por la especialidad que con ella adquie
re el modo de producción técnico del conocimiento (después de Kuhn 
por lo demás, nos hemos acostum brado a la idea de que en el inte
rior de las diversas disciplinas surgen paradigmas inconmensurables 
entre sí que, si bien en el caso de las ciencias naturales se suceden 
históricamente, en el de las sociales pueden coexistir con el tiempo). 
Por otro lado, en general, las ciencias sociales constituyen un ámbi
to metódicamente diferenciado del de las naturales con la consi
guiente incomunicación entre el lenguaje de naturaleza y el de la 
cultura. Por último, 1a separación entre ciencia pura y ciencia apli
cada en el caso de las naturales y, en el de las sociales, entre la 
producción del conocimiento, su distribución social y su aplicación 
institucional, tiende a multiplicar la separación de ámbitos de co
municación crecientemente incomunicados entre sí (Dewey, 1946, 
en M cDermott, p. 145).

Pese a todo, Dewey es un optimista impenitente que apuesta 
hasta el final por la investigación libre y sin restricciones y por 
la difusión del conocimiento que genera, como métodos de profun- 
dización democrática. Subsiste, sin embargo, un problema residual 
de difícil solución en los términos conceptuales de Dewey, que afec-

C A M I ’S.  III
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ta a la entraña misma de la constitución de la opinión pública. 
Como tal opinión (y no conocimiento probado) le concierne no sólo 
lo que ya ha sido hecho y es susceptible de ser investigado, sino 
también lo que ha de hacerse (McDermott, p. 640), lo cual implica 
pronósticos acerca de futuros contingentes abiertos que pueden lle
var a posiciones divergentes aun sobre la base de los mismos hechos 
metódicamente establecidos. Ello nos remite a mecanismos de deci
sión extrametódicos y extracientíficos como fue el caso de M. We- 
ber. Después de examinar las posibilidades y límites del método 
científico para establecer juicios de valor, se remitió a sus ya famo
sas ética de la convicción y ética de la responsabilidad. Pero la 
opción de Dewey no es ésa. Ferviente adepto del método científico 
y coherente con su compromiso metódico hasta el final, sólo puede 
aceptar proseguir la investigación hasta que la «maquinaria política 
de la Gran Sociedad sea transform ada en un medio de vida y deje 
de ser su despótico dueño» (McDermott, p. 643).

7 . DEWEY: EL CONOCIMIENTO COMO VALORACIÓN

Este aspecto constituye el núcleo de la reconstrucción deweyana 
del método pragmático, y Dewey volvió sobre él y lo reelaboró una 
y otra vez entre 1920 y 1939.

Será imprescindible alguna visión sintética y, para ello, nada 
mejor que el capítulo que le dedica Thayer en su reconstrucción 
general de la filosofía pragmatista, bajo el rótulo general de «The 
Construction of the Good», título de uno de los escritos esenciales 
de Dewey sobre el tema (Thayer, pp. 383-414; Dewey, 1929). Para 
Thayer, la construcción de una teoría ética significó el mayor es
fuerzo de la historia del pragmatismo, y el núcleo de la visión prag
mática del significado y del conocimiento como formas de interpre
tar la experiencia en función de sus consecuencias experimentales 
futuras. Su centro de atención es la acción inteligente, a modo de 
anticipación deliberada y realización subsiguiente de otras formas 
posibles de experiencia. Thayer nos ofrece la siguiente síntesis for
mal, que voy a tom ar como guía de la exposición:

1) S, está teniendo lugar.
2) S, m uestra ciertas condiciones de carencia, riesgo y pérdida.
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3) S2 (en tan to  que bien proyectado-anticipado: lo que  es va
lorado) satisface o es la solución de S,.

4) C iertas energías, condiciones existentes o posibles acciones 
son los medios o form as p ara  la realización de S2 com o tran sfo r
m ación de Sj (Thayer, p. 402).

La característica más sobresaliente del esquema anterior es que, 
dentro del program a de Dewey, cada uno de sus elementos puede 
ser establecido mediante la aplicación sistemática del método cientí
fico, y su pertinencia o impertinencia puede ser establecida en pro
posiciones empíricas susceptibles de ser sometidas a pruebas metó
dicas de confirmación. Pero esta característica debe ser enmarcada 
en el otro contexto general de la explicación del esquema.

S, representa cualquier situación real y concreta aparecida en 
el curso de la experiencia y caracterizada por su condición proble
mática; se tra ta  del modelo de situación moral que constituye el 
punto de partida del método pragmático desde Peirce. Sus rasgos 
definicionales proporcionan las coordenadas conceptuales de las que 
parte la reflexión moral de los pragmatistas en general. Son los 
siguientes: 1) un conjunto complejo de elementos organizados acti
vamente en la relación organismo-medio, que posee una cualidad 
global única ante la percepción estimativa inmediata; tales elemen
tos son orgánicos y materiales, coordinados por pautas psicosocia- 
les y culturales que operan de fines anticipatorios en función de 
la situación misma; 2) la cualidad perceptiva unificadora es la de 
indeterminación o incertidumbre, producida por el hecho de que 
la situación-modelo que nos ocupa presenta una desestructuración 
en sus elementos de coordinación o ajuste activo, transm itido por 
sensaciones de incomodidad que funcionan como señales; es, pues, 
una situación conflictiva, con dificultades de estimulación y resolu
ción práctica, lo cual genera un estado de carencia y necesidad que 
desencadena la irrupción de la energía vital en forma de conducta 
exploratoria. No se tra ta  de situaciones excepcionales sino normales 
en el curso de la experiencia, cuyo transcurso ocurre a través de 
una sucesión de fases de equilibrio-desequilibrio.

S2 es Sj transform ada en una situación nueva, diferente y sa
tisfactoria, por la conducta exploratoria o investigación de las con
diciones de acción inteligente que habrá de producirla. Lo esencial, 
aquí, es la diferencia que, según la interpretación de S. Hook (Hook,
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1966, p. 101), hay que producir en la experiencia mediante la trans
formación de la situación. Pero entre Si y S, intermedian factores 
complejos que nos llevan a las cuestiones más directamente éticas, 
cuyo conjunto constituye el proceso de valoración en el que ocupan 
un lugar central el deseo y los fines.

Para Dewey hay dos clases de valores, los ligados al sustantivo 
valor, identificados con cualidades estéticas propias de situaciones 
objetivas en las que no intervenimos y ante las que experimentamos 
placer (la naturaleza, una realización artística, etc.), y ios ligados 
al verbo valorar, vinculados a objetos y situaciones que tenemos 
que producir como transformaciones de aquellas en cuya problema- 
ticidad actual nos vemos implicados. El punto de arranque de la 
valoración es un acto de deseo , originado en la carencia o necesidad 
que abre la probiematícidad de la situación y se prolonga como 
esfuerzo activo (Dewey, 1939, p. 18). Pero el deseo no es ni un 
impulso, ni un acto reflejo ni una rutina. El deseo integra un ele
mento proyectivo, antícipatorio y direccional que se añade al com
ponente energético. Es el factor activo de la valoración; pero a dife
rencia de una concepción como la de Russell, quien lo ve como 
un dato prim ario e irreductible, término de una explicación, en De
wey ei deseo es el resultado o producto de una elaboración analítico- 
deliberativa a la vista de todos los elementos situacionales en juego.

Visto así, el concepto de deseo nos desplaza hacia el de fin, 
su elemento racional, puesto que lo que se acaba por desear racio
nalmente según la lógica de la investigación desempeñará la función 
de «fin-en-perspectiva», que, en la reflexión de Dewey, debe ser 
considerado críticamente desde un triple ángulo: su función, su es
tructura y su génesis. La primera es clara, dirigir la deliberación 
hasta la acción y ésta hasta la transform ación de la situación de 
partida o culminación satisfactoria del esfuerzo. Los fines operan 
de principios-guía de la investigación, sus objetivos primordiales; 
pero una vez establecidos, su función de fines (teleológica, por tan
to), se transm uta en la de medios (eficiencia causal) o instrumentos 
tanto de la investigación que prosigue como de la acción y su resul
tado: la nueva situación satisfactoria (Dewey, 1920, p. 167). Para 
explicarnos este com portam iento funcional de los fines debemos in
terrogarnos por su estructura.

R. Bernsteín (1966, p. 117) distingue hasta tres acepciones del 
término «fin» en Dewey. Como término de un proceso natura],
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como «fin-en perspectiva» anticipado imaginariamente y deseado, 
y como consumación de una experiencia controlada. Lo común de 
cada una de estas acepciones es el m ostrar valor (sea del primer 
o del segundo tipo de los descritos antes), y lo diferente de cada 
uno es, precisamente, el modo cómo interviene en la valoración. 
Los finales de las interacciones naturales poseen cualidades únicas 
propias y son la fuente de todos los valores inmediatos, vinculados 
a nuestras actividades orgánicas de intercambio con la naturaleza, 
que producen sentimiento de agrado o goce. Pero dadas ías com
plejas y precarias equilibraciones interactivas que les sirven de so
porte, tales valores son efímeros y contingentes y, además, a menu
do entran en conflicto: hemos de decidir cuáles elegimos y, para 
ello, valorar. Comienza, así, la investigación, la deliberación y la 
formulación de «fines-en-perspectiva» que funcionan como mode
los de situación satisfactoria a realizar y poseen la estructura de 
una actividad afectivo-ideacional-motora (Dewey, 1939, p. 31). Puede 
ser descrita como estructura deliberativo-activa o teórico-práctíca, 
que parece lograr la integración de lo emocional-energético-lógico 
en que fracasó Peírce. Para Dewey, los fines u objetivos de la con
ducta son aquellas consecuencias previstas que influyen sobre la de
liberación presente y finalmente la hacen cesar... Así pues, «los 
fines surgen y funcionan dentro de la acción... estas consecuencias 
constituyen el sentido y valor de una acción» (Dewey, 1922, pp. 
206 y 208). Por último, los fines, operando, de hecho, como térm i
nos ad quem  de la investigación, acaban materializándose como re
sultados de ésta a modo de experiencias consumadas o consumacio
nes activas; lo cual no quiere decir que sean finales definitivos o 
cierres de procesos, puesto que a una experiencia consumatoria su
cede otra, problenmüzcidci, por algún tipo de carencia: la experien
cia pertenece al vértigo de su apertura contingente.

¿Cuál es} pues, el origen de los fines? La respuesta es, a la 
vez, clara y compleja. Los fines comienzan a originarse en la inesta
bilidad de las situaciones experienciaies, toman cuerpo energético 
en la fuerza del deseo que engendra la carencia (de estabilidad satis
factoria) y adquieren forma y figura representacional a partir de 
los siguientes elementos: las formas de los hábitos y las costumbres, 
las elaboradas por la imaginación anticipadora y, sobre todo, el 
filtrado metódico que impone la lógica de la investigación. A esta 
lógica dedicó Dewey sus mejores esfuerzos, con la intención de con
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vertirla en una lógica de la acción desde el punto de vista pragm áti
co, exploró caminos anticonvencionales, pero a lo que parece con 
escaso éxito (Dewey, 1916 y 1938). En cualquier caso, la lógica de 
la investigación como lógica de la acción moral constituye el núcleo 
diferencial y polémico de su ética. Diferencial, puesto que en ello 
reside lo que de original puede haber en la propuesta deweyana 
frente a las que desde los griegos constituyen nuestra tradición de 
filosofía moral. Polémico, puesto que ha sido el blanco de la crítica 
desde las posiciones de las que pretende diferenciarse no menos crí
ticamente. Parafraseando al propio Dewey, en la consumación de 
su propia posición ética se abre la experiencia de su problematicidad.

Al plantear como exigencia coherente de su propio sistema con
ceptual que los fines surgen en, de, con, por y para la situación 
concreta, Dewey se sitúa enérgica y explícitamente contra todo tipo 
de absolutismo de los fines que los presente como existentes fuera 
de la situación de modo permanente, antes o en otra parte. Su opo
sición a toda concepción teológico-metafísica, formalista o cientifi- 
cista de los fines, desde la teología aristotélica hasta ciertas tenden
cias de la ética evolutiva, es cerrada y casi obsesiva (Dewey, 1922, 
pp. 196, 207 y 260; 1920, pp. 165-166). En esta dirección, Dewey 
podría estar cerca de las propuestas morales más preocupadas por 
lo concreto de las situaciones vitales, como las de corte vitalista 
o exisíencialista, o la de su antecesor James. Pero le separa de to
dos ellos (así como de cualquier ética «situacionista» a secas) su 
insistencia en la lógica de la investigación como filtro metódico de 
la creación controlada de valores y fines in sitiv, lo cual elimina 
el momento decisivo-creativo que, más allá de cualquier mala fe 
en soluciones «objetivas», los enfoques vítal-existenciales tienden 
a situar en su centro de atención: aquel en el que la vida o existen
cia humanas, desprovistas de cualquier anclaje distinto de ellas mis
mas, deben crear el valor de su propio sentido. Dewey, sin em bar
go, tom a la contingencia como un dato esencial de la inestabilidad 
de nuestras situaciones experienciales y la afronta con optimismo 
metódico, bien lejos de la angustia y la desesperación existenciales. 
Por lo demás, Dewey jam ás aceptaría las versiones ontológicamente 
desgarradas de la condición humana como algo inmodificable, puesto 
que para él toda situación moral es transformable por definición 
mediante su investigación metódica.

La investigación puede objetivar tanto la situación de partida
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como la de llegada en proposiciones susceptibles de verificación em
pírica. Pero ello no quiere decir que Dewey defienda una metaética 
naturalista fuerte que pretende derivar proposiciones normativas y 
juicios de deber a partir de proposiciones fácticas, sobre la base 
de la sinonimia entre los significados empíricos no morales de cier
tos términos científicos y los significados morales básicos, como 
si los valores/fines nos estuvieran esperando en la realidad a que 
llegáramos con el método científico. Según la opinión de Thayer 
(Thayer, p. 389), Dewey modifica el naturalismo clásico sustituyen
do ia deductibilidad formal entre juicios de hecho y juicios de va
lor, por la predictibilidad  que corre a cargo de dos juicios, a saber, 
i) el que predice que lo que describen anticipadamente los fines-en- 
perspectiva es realizable en el marco de la situación y ii) el que 
predice que la realización de dichos fines como situación de llegada 
(S2) satisface las necesidades de la situación de partida (S¡). De este 
modo, Dewey, después de todos sus rodeos, vuelve a la máxima 
pragmática de Peirce según la cual «Si quieres obtener X en la si
tuación experimental S, debes hacer X». La aportación de Dewey 
consistiría en haber especificado un poco más que Peirce todos los 
factores: haber explicado el factor S y haberlo convertido en el punto 
de referencia sistemático, en haber analizado Z en términos de dos 
juicios cuya predictibilidad debe acreditar la investigación y, para 
ello, haber explicitado X en términos de valores resolubles, por su 
parte, en términos de deseos y fines. Quizá no parezca demasiado. 
Pero acaso la diferencia de Dewey haya que verla en el significado 
pragmático de su obra, de su lenguaje y de sus ideas dominantes. 
Al insistir metódica y sistemáticamente en i) que las situaciones mo
rales pueden ser resueltas por la investigación metódica, y ii) que 
tales situaciones son, de hecho, múltiples y diversas, creó la coarta
da metódica para que los problemas morales pasaran de manos de 
los filósofos a las de los diversos tipos de expertos en ciencias socia
les y humanas que hoy cubren todo el ám bito posible o casi de 
la experiencia hum ana y sus eventualidades (Smith, 1966, p. 199).

A pesar de ello, y salvando una última diferencia, Dewey no 
se ve a sí mismo como un utilitarista pese al énfasis com partido 
tanto en la im portancia de las consecuencias de la acción cuanto 
en su investigación metódica. Por lo demás, Dewey reconoce que 
el utilitarismo tuvo el mérito de llamar la atención sobre lo concre
to y centrar la suya sobre el bienestar social por lo cual lo considera
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«la mejor doctrina en la transición desde la teoría clásica de los 
fines y los bienes hasta la teoría de lo que es posible en un mom en
to dado» (Dewey, 1922, p. 180). Pero Dewey tiene dos cargos fuer
tes contra el utilitarismo. Uno, que no acaba con la noción de un 
bien o fin fijo y único que identifica con el placer; cambia el conte
nido no la categoría. Como consecuencia —y este es el otro cargo— 
lo convierte todo: la personalidad, la acción, las instituciones, etc., 
en medio de ese fin exclusivo. Probablemente Dewey simplifica un 
poco la imagen del utilitarismo, centrada en la versión de Bentham 
del placer, cuando ya Mili había introducido matizaciones que vuel
ven la noción del placer más rica y com pleja.50 Pero le viene bien 
para esgrimir contra él una concepción más plural, abierta y diná
mica de los valores y de los fines, en la que éstos pueden transfigu
rarse en medios de futuras situaciones experienciales valiosas, sien
do asimismo valiosos, en el sentido de satisfactorios por sí mismos, 
todos los momentos o elementos del proceso experiencial. Dewey 
ha repetido suficientemente que el único fin moral es el crecimiento 
de nuestra capacidad experimental, el enriquecimiento de la expe
riencia y la recreación del mundo (Dewey, 1920, p. 184). Desde 
esta posición, y desde una imagen aún más achatada de lo que ya 
lo es de suyo el utilitarismo, Dewey se permite echarle en cara toda 
la mediocridad y la ramplonería morales derivadas de la conexión 
del placer con la utilidad, cuyo único modo de existencia es el co
mercio. Y lo descalificaba no sólo porque no hubiera sido capaz 
de acabar con la noción de un fin único sino también porque, al 
haberse aliado con el capitalismo, lo sacrificaba todo a la rigidez 
de la posesividad, derivada de la institucionalización de la propie
dad privada (Dewey, 1920, pp. 182-183). De este modo, Dewey con
vertía en cierta medida al utilitarismo en chivo expiatorio de algu
nos malos cargos hechos más de una vez contra una imagen tan 
pobre del pragmatismo como la que él presenta del utilitarismo.

Además, esta tom a de posición frente al utilitarismo le sirve 
como punto de referencia para distanciarse, asimismo, de la ética 
kantiana y de cualquier ética de la virtud. Frente al utilitarismo 
y su énfasis en las consecuencias placenteras de la acción, a las 
que estaría subordinado instrumentalmente el propio yo del sujeto 
moral, Dewey reivindica el crecimiento experiencial del yo y, por 
tanto, la inversión de la relación instrumental: en lugar de estar 
el yo al servicio de la misma forma fija de placer y su repetición
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indefinida, el yo en crecimiento somete a las formas de goce a una 
transform ación continua a través de las contingencias de la expe
riencia. Pues bien, frente a Kant y a las éticas de la virtud trata de 
reivindicar justam ente lo contrario. Según la imagen que Dewey 
da de ambas, la ética kantiana lo subordina todo al yo separado 
de sus acciones, centrado sólo en su buena voluntad, mientras que 
las otras, las de la virtud, lo hacen ai mantenimiento de la virtud 
del yo. Por eso Dewey defiende ahora el papel moral de las accio
nes y sus consecuencias que, al retroactuar sobre el yo activo, lo 
transform an y enriquecen. Dewey pretende, así, para sí mismo, una 
posición no tanto intermedia cuanto integradora del kantismo de 
la buena voluntad y del utilitarismo de las consecuencias, que él 
mismo define como «interimplicación m utua entre el yo y las con
secuencias» (Dewey, 1932/1960, pp. 147-148).

Quizá no haga falta esforzarse demasiado para pensar que la 
posición de Dewey es tan débil como las caricaturas que toma como 
punto de referencia para diferenciarla. Pero seguramente es preciso 
un esfuerzo mayor para apreciar lo que, más allá de cualquier sim
plificación, puede significar su posición tendencialmente superado- 
ra: un intento de transgredir integradoram ente los límites de la añe
ja  distinción entre éticas deontológicas, de la intención, la buena 
voluntad o la convicción, y éticas ideológicas, consecuencialistas, 
del resultado o de la responsabilidad. No puedo seguir ahora esa 
pista. Pero que este intento nazca precisamente en el seno de un 
movimiento filosófico cuya imagen popular le ha consagrado en 
parte como el paradigma del oportunism o consecuencial moralmen
te más ramplón, puede ser un indicador no sólo de la fuerza defor
m adora de la opinión pública mal inform ada, sino de que el diálo
go crítico con el pragmatismo está aún pendiente. De Dewey se 
ha dicho que es conceptualmente tosco, pero vuelve a estar en el 
centro de la discusión filosófica.11

8 .  DEWEY; LA CONFRONTACIÓN CRÍTICA

Por eso, enfrentarse críticamente con Dewey constituye, en sus 
propios términos, una situación experiencia! problemática. En pri
mer lugar, por la posición diferencial que, como acabamos de ver, 
fue resultado de un largo compromiso filosófico sostenido a través
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de la confrontación crítica diversificada y constante. En segundo 
lugar, porque Dewey representó al filo de los años treinta de este 
siglo, tanto dentro como fuera de su propio país, la expresión filo
sófica más acabada de la cultura americana en la que influyó en 
sus más variados registros, por más que, al decir de R. Bernstein, 
a partir de aquella época Dewey haya pasado desapercibido hasta 
para buena parte del público filosófico (Bernstein, 1966, p. 167).

Al llevar a cabo la confrontación crítica con Dewey, se suelen 
seguir diversas estrategias que, para simplificar, vamos a agrupar 
en dos, histórica y teórica. El punto de vista histórico aún puede 
diversificarse en varias perspectivas. Bernstein, por ejemplo, con
fronta a Dewey con los diversos movimientos filosóficos que se su
cedieron en América después del ocaso de la hegemonía pragmatis
ta: el empirismo lógico, el análisis lingüístico y la fenomenología 
existencial (con los que el pragmatismo, inherente a la cultura insti
tucional americana, hubo de encontrarse polémicamente). A partir 
de aquí, Bernstein trata de poner en claro los aspectos en que De
wey habría sido superado por dichos movimientos y en cuáles otros 
sería bueno escucharle. Así, por ejemplo, Dewey habría sido excesi
vamente optimista respecto al papel de la educación, poco refinado 
en su expresión conceptual y superficial en su visión de la condición 
humana; en cambio, Dewey debería ser escuchado cuando enfatiza 
una y otra vez la conjunción entre la moral democrática o dem ocra
cia moral y la investigación crítica, desde una imagen del hombre 
que lo ve más como un artesano (homo faber) o investigador activo 
que como dedicado al conocimiento por el conocimiento (homo sa
piens) o a la contemplación pasiva (Bernstein, 1966, pp. 168 y ss., 
y 1971, pp. 224-229). S. Hook o L. Marcuse, por su parte, abordan 
la valoración crítica de Dewey en un registro histórico diferente, 
que trata  de situarle en su propia época histórica a través de las 
actitudes que adoptó o de las respuestas morales con que reaccionó 
a los desafíos no menos morales de su tiempo: la Revolución rusa, 
la primera guerra mundial, la depresión de 1929, etc., donde las 
cuestiones a debate son si Dewey fue más o menos patriota que 
pacifista o fue algo más que un liberal radical hasta llegar a ser 
algo socialista. A partir de aquí, es fácil intentar valorar la figura 
de Dewey en la perspectiva de las grandes tradiciones que vertebran 
el legado cultural occidental: la cristiana, en su doble vertiente 
católico-escolástica o protestante, la socialista-marxista y la liberal-
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burguesa, esto es, desde una perspectiva histórico-civilizatoria. Y 
si traigo todo esto ante la atención crítica es porque la crítica llamó 
la atención sobre Dewey desde todas estas posiciones. Los neoesco- 
lásticos, identificándose a sí mismos con la esencia de Norteam éri
ca, le acusaron poco menos que de corruptor de las instituciones 
educativas y de la cultura americana, mientras que algunos protes
tantes (R. Niehburg), más sensibles a la correosa radicalidad de 
la maldad inviscerada en la condición hum ana, aun compartiendo 
con Dewey la honda exigencia de transform ación de las institucio
nes, denunciaron la superficialidad de sus análisis de las raíces 
histórico-sociales del mal y su excesivo optimismo respecto a las 
posibilidades de la reform a social mediante la educación y la prácti
ca sistemática del método científico. Y tampoco faltaron quienes, 
regresando desde su formación pragmatista inicial al modelo filosó
fico de las grandes concepciones del m undo de la filosofía clásica 
europea (pero a ninguna de ellas en particular), acusaron a Dewey 
y al pragmatismo en general de representar un pensamiento «paralí
tico» y «anestésico», desde una actitud de «compromiso y desga
na»; al no haber propiciado una concepción del mundo alternativa 
desde cuyo norte poder crear posición crítica sólida, los pragmatis
tas habrían propiciado aquello de que su imagen popular les acusa: 
soluciones pragmáticas y oportunistas (Hook, 1939, cap. XI; Mar- 
cuse, 1959, V. 3, y Pells, 1973, II).

De los neoescolásticos mejor es callarse. Los protestantes quizás 
acertaron en su diagnóstico, en el que coinciden, en alguna medida, 
con los marxistas, pero ante su receta de disponerse a esperar la 
segunda venida de Jesucristo también es mejor callarse. En cuanto 
a los pragmatistas arrepentidos, me parece que L. Marcuse los pone 
en su lugar: tampoco ellos tenían una concepción del mundo alter
nativa y, en todo caso, la especificidad filosófica del pragmatismo 
consiste, precisamente, en la crítica sistemática de cualquier imagen 
cerrada y completa del universo al que, por el contrario, considera
ban abierto y plural. ¿No hubiera sido autocontradictorio haber 
pretendido encerrarlo, pese a todo, en una sola imagen?

M ucha más garra crítica posee la confrontación de Dewey con 
la tradición marxista que aquí apenas podremos arañar. Dewey fue, 
ante todo, un liberal radical, del tipo de S. Mili, comprometido 
en su acción y en su pensamiento con la idea-programa de la trans
formación de las instituciones sociales. Pero tal confrontación de
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bía ocurrir al modo de una reforma gradual mediante la aplicación 
sistemática de la investigación científica, algo próximo a la ingenie
ría fragmentaria de K. Popper. Esa es la actitud desde la que hay 
que entender las relaciones de Dewey tanto con la teoría como con 
la práctica marxistas. El trecho de proximidad entre las dos pers
pectivas, a partir del momento que ambas admiten la necesidad 
de transform ar radicalmente la sociedad, acaba en una ruptura 
abrupta-cuando difieren en la forma de la transform ación. Dewey 
reconoce el hecho de la división en clases como el causante de los 
males que padecen la sociedad y sus individuos, pero la atribuye 
a un conocimiento científico escaso de la naturaleza hum ana y sos
tiene —sin duda con honestidad pero equivocadamente— que sólo 
se puede resolver mediante la investigación de los problemas que 
genera, fundamentalmente psicológicos y, en último término, polí
ticos (Dewey, 1922, p. 5). No cree en la revolución como método 
de transformación, porque sostiene que los hábitos psicosociales que 
constituyen el tejido social imprescindible para la vida comunitaria 
son muy resistentes al tipo de transformación promovido por una 
m aquinaria política y acaba, necesariamente, produciéndose un de
sajuste traum ático entre el movimiento de la m aquinaria política 
y el del tejido com unitario. Por eso mismo tampoco cree en la efi
cacia metódica de la militancia política radical, sino en la investiga
ción y sus aplicaciones institucionales. Este subsuelo mental nos per
mitirá comprender la relación con la Revolución de Octubre de 1917, 
sobre la base de un viejo estudio de sus instituciones educativas 
y culturales realizado en 1918, e informaciones posteriores sobre 
los nuevos rumbos de la Revolución. En 1928, Dewey alabó la obra 
pedagógico-cultural de la Revolución pues lo que creyó ver fue un 
inmenso sistema económico al servicio de una verdadera cultura 
del pueblo, cosa que le pareció inédita en ei mundo. Y su declara
ción: «Esto es una democracia que va más allá de todo lo que las 
más ambiciosas democracias del pasado habían querido conseguir», 
hizo pensar a muchos que Dewey era un bolchevique y, por tanto, 
un traidor a la democracia americana. Sobre todo al saberse el en
tusiasmo de algunos bolcheviques por las alabanzas de Dewey. De
wey traicionaba la imagen popular de la Revolución que mantenía 
la propaganda americana y se dejaba prender en las redes de la 
soviética. Sin embargo, cuando un poco después Dewey comenzó 
a criticar abiertamente lo que creyó ser una inversión de la je rar
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quía de medios y fines, en la que el sistema educativo había sido 
convertido en instrumento de adoctrinam iento ideológico al servicio 
del sistema político, no sólo los bolcheviques sino los marxistas en 
general pusieron el grito en Moscú considerando a Dewey un trai
dor a la causa de la liberación socialista, comenzaron a ver en su 
sistema filosófico la apología del empresario americano, y en De
wey a un cínico que, encima, hablaba de la transformación radical 
de las instituciones.

Ahora bien, nos podemos preguntar, ¿es capaz la posición teó
rica de Dewey, a saber, su teoría de la valoración metódica o del 
conocimiento como valoración, de sustentar de modo eficaz sus po
siciones en problemas éticos y políticos concretos? Antes de contes
tar deberíamos tener claros sus límites críticos o, cuando menos, 
cuáles son los puntos débiles simplemente, polémicos. Cabe distin
guir los siguientes: 1) su modelo de situación moral, 2) sus confu
siones conceptuales y 3) su desvirtuación de la moralidad.

El problema de la «situación moral» es sólo una forma suave 
de referirnos a la «condición hum ana», cualquiera que sea el conte
nido que demos a esta expresión. Dewey es un darwinista convenci
do y consecuente (Dewey, 1951) que ve ai hombre en términos bio- 
evolutivos sobre el eje de la relación organismo/medio, siempre cam
biante. De ahí viene la raíz de sus posiciones crítico-polémicas: su 
oposición sistemática a todo lo que signifique fijeza y estabilidad, 
su concepto abierto y exploratorio de la experiencia, y su creencia 
de que el valor jerárquicam ente supremo es el incremento de la 
capacidad de enfrentarse al medio con el máximo de éxitos y satis
facciones. Este medio podrá ser cambiante según sea el de una ciu
dad rural y comercial como su Vermont natal o el de una metrópoli 
tecnoindustrial como Chicago. Los problemas del individuo pueden 
cambiar de un medio a otro pero, si ha de superarlos, debe recurrir 
a los mismos esquemas metódicos: investigación sistemática y apli
cación. Por eso, no hay en Dewey un problema moral, a la manera 
del que surge de las visiones metafísico-teológicas del hombre como 
un ser finito enfrentado a realidades o poderes infinitos, de donde 
brota el sentimiento de tragedia, de desesperación o angustia. Ni 
tampoco existe el problema de la constitución metafísico-histórica 
de la condición objetificante-alienante del hombre y la sociedad, 
propia de la tradición hegeliano-marxista. En Dewey, el supuesto 
problema moral, si es que hubiera uno, se multiplica y diversifica
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en problemas morales concretos, controlables y, por tanto, resolu
bles metódicamente. De ahí el optimismo incansable de Dewey. Esta 
es la base del reproche de que su afán de reducir la moral a térm i
nos manejables y controlables le ha llevado a alejarla de los grandes 
problemas permanentes de la condición hum ana que, si bien pue
den ser insolubles en y por su propia constitución, también propor
cionan a la lucha del hombre con su propia condición una grandeza 
trágica (Smith, 1966, p. xii).

Por otro lado, la excesiva facilidad con que el optimismo de 
Dewey le lleva a presentar los problemas como solucionables en 
términos metódicos le habría hecho permitirse a sí mismo algunas 
facilidades lógicas que vuelven sus conceptos confusos. Por ejem
plo, se le ha reprochado no haber distinguido suficientemente los 
valores morales de los no morales y haber confundido lo deseable 
con lo deseado o, en otros términos, lo que es de hecho con lo 
que debe ser de derecho , lo cual constituiría una confusión grave 
en los fundamentos mismos de la ética.

Uno de los objetivos más persistentes en la filosofía moral ha 
sido establecer una distinción clara entre lo que es deseable legíti
mamente y lo que es deseado de hecho en las diversas circunstan
cias prácticas: y Dewey no se sustrae a tal exigencia (Dewey, 1929, 
p. X). Pero su método le permite, como mucho, establecer lo que 
es deseable en y para una situación concreta, esto es, lo que llega 
a ser, de hecho, deseado en esa situación, después del correspon
diente proceso de investigación. El problema surge porque Dewey, 
dado su método, está obligado a lograr un juicio ético tal que i) 
sea un juicio formalmente de hecho para que pueda ser un juicio 
científico y ii) posea un contenido de derecho, esto es, valorativo, 
para que sea un juicio moral. Se trata, pues, de un juicio metódico 
de hecho sobre contenidos axiológicos. Thayer y White revisan crí
ticamente el intento de Dewey de salvar esa dificultad de modo 
ligeramente diferente. Para Thayer (1981, p. 405), Dewey recurre 
a una analogía con los juicios sobre propiedades disposicionales de 
los objetos como, por ejemplo, «visible»; para razonar, a continua
ción que, si lo visto de hecho es visible de derecho, lo deseado 
de hecho es deseable. Pero está claro, razona Thayer, que mientras 
que la visibilidad de un objeto es una cuestión de fac to ,  que puede 
ser establecida metódicamente, la deseabilidad de algo o es una cues
tión de jure  o no tiene sentido. White, por su parte, profundiza
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un poco más en la analogía en un intento de llegar hasta el fondo 
del proceso mental de Dewey, y apunta lo siguiente: Dewey habría 
establecido la analogía entre dos juicios como: 1) «a es realmente 
rojo» es equivalente a «para cualquier persona normal y , si y  mira 
a a en circunstancias normales, entonces a parece rojo a y»; 2) 
«a es deseable» es equivalente a «para cualquier persona y ,  si y  
mira a a en circunstancias normales, entonces a es deseado por y».

A partir de esta reconstrucción del razonamiento de Dewey, White 
(1971, p. 157) concluye que el juicio 2) no incluye ningún elemento 
de ju re  distinto del que puede incluir el juicio 1). Si se diera tal 
elemento debería ser posible deducir de cada uno de los dos juicios 
anteriores un tercero de la form a «a debe ser rojo» o «a debe ser 
deseado», lo cual en el caso de 1) carece de sentido: aquí estaría 
el suelo del razonamiento analógico en Dewey. Si esto es así, De
wey puede ser considerado un relativista situacional aunque no un 
relativista metódico, lo cual constituye una posición compleja. Pues 
si bien ante el primer tipo de relativismo Dewey podría ser acusado 
de fomentar el anarquism o en asuntos internacionales, como de he
cho le acusó B. Russell (Deledalle, pp. 161-165), bien podría res
ponder que si se aplica el método correcto de investigación a cada 
situación problemática, aun cuando se trate de un problema inter
nacional, éste puede ser resuelto convenientemente. El problem a es
triba en que según el enfoque de Dewey, una situación problem áti
ca tan sólo puede tener una salida satisfactoria en términos 
metódicos, mientras que, de hecho, caben tantas salidas satisfacto
rias como participantes concurran a ella con fines-en-perspectiva 
diferentes. Quizá lo que no se sostiene en Dewey es la convicción 
de que los fines y los valores surgen de la situación misma y no 
la preexisten. Esta convicción separa a Dewey de Weber quien aca
so fue más lúcido al sostener sistemáticamente que los juicios cien
tíficos no afectan a la cuestión de los valores, que ya está decidida 
de antemano; entramos en el análisis de las situaciones con nuestros 
dioses y demonios, y las afrontam os desde una ética de la convic
ción o de la responsabilidad que, a fin de cuentas, trata de salvar 
nuestros dioses demonizando los ajenos. Esta posición es com parti
da por el racionalismo crítico popperiano para el cual la decisión 
por la racionalidad no se puede apoyar, ella misma, en la racionali
dad. Queda siempre un plus  de decisividad o voluntariedad, irre
ductible a cualquier método de control crítico: es el resto irracional
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que el existencialismo ha hecho suyo como un hueso duro de roer 
para la racionalidad moral de antes y de ahora .12 Ese resto irra
cional es, justam ente, el que pretende abordar y reducir el movi
miento de rehabilitación de la racionalidad práctica, desde el que 
alguien podría intentar recuperar a Dewey como antiguo com pañe
ro de viaje. Este intento es ambivalente. Por un lado es ilusorio, pues 
lo que en Dewey es función del método científico-empírico, la reha
bilitación de la razón práctica contemporánea lo sustituye por una 
metodología constructiva-formal (Lorenznen, Schwemmer) o bien 
de metodologías transcendental-consensualistas (Apel, Habermas) 
(Hoffe, 1979 y Kambartel, 1978). Por otro lado, el intento a que 
me refiero es plausible, dado el desplazamiento progresivo de Ha- 
bermas hacia posiciones cada vez más próximas a las de Dewey.11

El nudo problemático que subyace al párrafo anterior llegó a 
constituir un contexto m ortífero para el pragmatismo un poco an
tes de 1940, en la situación que habría de saldarse con la segunda 
guerra mundial, definida por una tram a problemática compleja: la 
desconexión entre la sociedad y razón, la burocratización crecien
te... la angustia de los individuos (Amándola, pp. 29-30). Hasta 
entonces, en América la inteligencia hum ana venía tom ando como 
forma normal avanzada la lógica de la investigación de Dewey. Pero 
esta lógica no era capaz de decantarse como lógica de innovación 
del o de adaptación al medio sociopolítico, y se revelaba incapaz 
de cumplir su propio objetivo metódico-sistemático: resolver el pro
blema de la valoración en una situación problemática axiológica- 
mente confusa e incierta, lo cual podía ser tom ado como una falsa- 
ción en regia del esquema mental deweyano. Dewey aparecía como 
el mentor de un instrumentalismo metódico sin sentido («instru
mentalism for w hat...?»), de un individualismo liberal generoso y 
hasta radical pero social y políticamente inviable, y de un conserva
durismo larvado, pues, ai propiciar la adaptación metódica a las 
situaciones problemáticas, no quedaba excluido que no hubiera que 
adaptarse a la industrialización monstruosa, a la burocratización 
y, en fin de cuentas, a la guerra misma (Améndola, p. 130).

Por otro lado, la circunstancia de que todo ello pudiera pasar 
por ser un resultado irreprochable de la aplicación del método cien
tífico a los problemas ético-políticos, esto es, como paradigma de 
la racionalidad práctica, puede explicar reacciones como las de Hork- 
heimer en su Crítica de la razón instrumental, que puede verse como
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un alegato implacable contra la reducción de la racionalidad prácti
ca a la lógica de la investigación instrumental. Para Horkheimer, 
un filósofo pertrechado con el equipo mental deweyano, acaso po
drá oponerse desde criterios esteticistas («buen gusto») a determ ina
das prácticas o tendencias sociales «desagradables», pero su filoso
fía destruye cualquier otro principio al que se pudiera apelar. Es, 
según Horkheimer, la situación típica de muchos pragmatistas que, 
al abordar cuestiones éticas, «se muestran liberales, tolerantes, op
timistas y enteramente incapaces de ocuparse del desastre cultural 
de nuestros días» (Horkheimer, pp. 61-62).

Quizá por eso mismo, Charles W. Mills, una rara  avis en el 
panoram a del pensamiento social americano, que venía de estudiar 
a fondo no sólo la lógica sino los contextos internos y externos 
de la tradición pragmatista por la época en que el influjo de Dewey 
encontraba sus propias limitaciones histórico-críticas, hubo de ajus
tar cuentas con el movimiento más creador de América y volverse 
a las tradiciones europeas de pensamiento crítico.1'1

9 .  C o n c l u s i ó n

A pesar de ello creo que seguiría siendo intelectualmente obtuso 
seguir olvidando el pragmatismo como movimiento filosófico espe
cífico, por más que algunos autores, aislados de su tradición de 
pertenencia, como Mead y Quine, tan divergentes entre sí, por otro 
lado, estén siendo tenidos en cuenta para propósitos y por parte 
de públicos diversos. Y no sólo porque los padres fundadores estén 
experimentando una revitalización vigorosa, como atestigua su pre
sencia polémica en el discurso crítico de autores como Apel y Ha- 
bermas en Alemania o como Bernstein, Rorty y Margolis en Nor
team érica.15 También porque, para bien o para mali la cultura 
imperial que es, de modo creciente, la nuestra, posee una matriz 
histórico-cultural configurada, en buena medida, por mentes e ins
tituciones alimentadas por el «pragmatic mood». Y conviene no 
echarlo en saco roto ya sea para curarse en salud y, peor que me
jo r, vestir el hábito de la resistencia, ya para hacer de la figura 
presente de la necesidad histórico-poiítica la virtud neoestoica de 
la resignación al logos imperial del mundo.

C A M I ' S ,  I ! l
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N o t a s

1. Sobre la deficiente salud de W. Jam es y su influencia en el desarrollo  de 
su personalidad intelectual, ver el excelente estudio de Feinstein, 1987.

2. Lo que sigue no se rem ite ai escrito de Peirce de 1905. Lo m enciono para 
dar a la exposición de Peirce que sigue la connotación de la distancia Peirce-Jam es. 
R. Bernstein ha llam ado la atención sobre el énfasis peirceano en lo social y lo 
general y ei de Jam es en lo singular e individual (Bernstein, 1971, p. 194). La dife
rencia parece apun ta r ai tipo de com prom iso de uno y o tro  con la racionalidad 
que en Peirce está vinculada a su teoría sem iótica, cuya génesis ha rastreado  detalla
dam ente M . H . Fish (Fish, 1986) y de la que existe una versión com pleta en castella
no (Peirce. 1987). La obra  de K. O . Apel (Apel, 1981) se centra, justam ente, en 
la transform ación  del pragm atism o en pragm alicism o.

3. En efecto, Apel transfo rm ando  la com unidad de investigación de Peirce en 
com unidad de argum entación m oral puede derivar las dos m áxim as de la ética para 
la era de la técnica (Apel. 1985, vol. II, p .  409) que prescriben: a) la conversación 
de la com unidad de com unicación real y b) transfo rm arla  en com unidad ideal.

4. K. K olenda (1986) ha señalado recientem ente la relación irónica  de Rorty 
con Dewey al situarle com o su «patrón»  ju n to  a Heidegger y W ittgenstein (Rorty, 
1983, p. 322) y, al m ism o tiem po, verle desplazarse de la categoría deweyana de 
«investigación»  a la de «conversación» m ás próxim a a Ja herm enéutica gadam eria- 
na. Seria H aberm as quien, con su corrim iento  últim o hacia el falibilism o se estaría 
desplazando del «diálogo» hacia la «investigación» (Bernstein, 1986, p. 91).
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5. Sobre la crítica a Stevenson puede verse K erner, 1966, pp. 85-91. El libro
de .1. O. U nnson , 1968, acaso debiera haber ido m ás allá de O gden y R ichards 
{1923) hasta Peirce, en su rastreo  de las raíces del em oüvism o ético.

6. Que G adam er entiende com o «fenóm eno m oral» pues, a) tal experiencia es 
la esencia de la relación con la trad ición , y b ) esta relación se p lantea com o con 
un «tú» y tiene, por tan to , un carácter personal (G adam er, 1977, pp . 434-438).

7. Sobre el com prom iso herm enéutico de Royce, véase C orring ton , 1984.
8. Sobre la retórica de Peirce, véase Krois, 1981, y Keveíson, 1984.
9. Me refiero a la teoría w eberiana de la diferenciación de la ciencia, la m orali

dad y ei arte en esferas profesionales incom unicadas entre sí, y con la vida cotid ia
na, que H aberm as convierte en una teoría de la m odernidad (H aberm as, 1985a).

10. Sobre la diferencia Bentham /lvliU, puede verse Sm art y W illiams 1981, pp. 
217 y ss.

11. Me rem ito a las indicaciones que proporciona la no ta  4.
12. H . A ibert sostiene que la alternativa a la decisión  a rb itra ria  de suspender 

en un punto  dado la dem anda del «principio de justificación suficiente», sólo puede 
ser la revelación com o m odelo de conocim iento (A ibert, 1985, pp. 18-21).

13. A un cuando  el ya m encionado falibilismo reciente de H aberm as pudiera 
rem itir a Peirce, in troducto r de la idea, habría  una diferencia esencial en tre Peirce 
y H aberm as: para el prim ero, com o vimos en el epígrafe 3, el falibilism o es un 
criterio  de «no solución»  de problem as m orales, m ientras que el segundo, siguiendo 
a K olherg, considera la investigación falible com o cam po de pruebas de las h ipóte
sis, y esto se aviene con el carácter, a  la vez abierto  e incierto, de la experiencia 
y la investigación m oral en Dewey (H aberm as, 1988b, p. 141). Bernsteín, a quien 
he citado en la no ta  4 en relación con esto, ve la afin idad entre H aberm as y Dewey 
en in ten tar una reconstrucción de la filosofía que nos perm ita bregar con los « p ro 
blemas de los hom bres» en el contexto sociopolítíco (Bernsteín, 1986, p. 91).

14. El itinerario  de Mills puede seguirse en A m éndoía. Mills a justa  cuentas 
con el pragm atism o en Mills, 1964.

15. Lo m ás representativo de este «neopragm atism o» que, com o el de los «pa
dres fundadores»  tiene una  gran parte de diálogo crítico con los filósofos europeos 
más influyentes o representativos del m om ento, acaso sean R orty, 1979 y 1982, M ar- 
golis, 1984, y Bernsteín, 1986. Los autores europeos en liza suelen repetirse: Heideg- 
ger, G adam er, H aberm as... luego D erridá, M aclntyre , H . A rend t...



C a r l o s  C a s t i l l a  d e l  P in o

FREUD Y LA GÉNESIS DE LA 
CONCIENCIA MORAL

1. E l  p s i c o a n á l i s i s : d e  u n a  p s i c o t e r a p i a

A UNA TEORÍA PSICOLÓGICA

Lo que posteriorm ente habría de ser llamado psicoanálisis por 
Sigmund Freud (1856-1939) comenzó siendo una modalidad de te
rapia de las neurosis, más concretamente de las neurosis histéricas, 
resultado de su colaboración con el médico vienés Josef Breuer 
(1842-1925). Las distintas formas de histeria, especialmente la gran 
histeria, por entonces en pleno auge como form a de la patología 
psíquica, y que mereció la investigación de patólogos del renombre 
de Charcot, Bernheim y Liébault, en Francia, de Dubois en Suiza, 
y de la escuela neuropsiquiátrica alemana y austríaca (Strümpell, 
Meynert, Wernicke, etc.), eran objeto de las más contrapuestas teo
rías: desde la meramente anatómica hasta la sustentada sobre la 
sugestionabilidad. Freud había estudiado (1886) seis meses en París, 
con Charcot (1825-1893), en La Salpetriere, había asistido a sus 
famosas Leçons du M ardi e incluso tradujo, con posterioridad, al 
alemán tales lecciones (1886). Charcot influyó en Freud incluso en 
el rigor metodológico observacional (Freud, 1925, X X ).1 De vuel
ta a Viena, habiendo renunciado definitivamente a su inicial carrera 
como neurohistólogo y como neurólogo, se dedicó fundam ental
mente a la terapia de las neurosis, sobre la base de la sugestión 
y la hipnosis, entonces única form a de tratam iento de las mismas 
y a la vista del fracaso de las curas de reposo del tipo de las de
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Weir Mitchell, la hidroterapia, la electroterapia, etc. Pero en la re
lación con Breuer, éste le había descrito (1882) su hallazgo en el 
tratam iento de una paciente histérica: en la hipnosis, tras la apari
ción de recuerdos que en el nivel normal de conciencia aparecían 
encubiertos, la paciente superaba sus crisis y tendía a la curación. 
A este método se lo denominó método catártico. Freud usa del mis
mo método en el tratam iento de varias pacientes, y con Breuer re
dactan su Estudios sobre la histeria (Freud, probablemente en 1895; 
editada sin fecha, II). La teoría de la histeria es la siguiente: deter
minadas vivencias traum áticas desde el punto de vista psicológico 
son sustraídas del campo de la conciencia del sujeto, pero el monto 
de afecto de la misma emerge bajo otro contenido —el del síntoma 
histérico— , que viene a ser, pues, símbolo del recuerdo reprimi
do.2 Se comprende, pues, que la catarsis sobre el recuerdo, al cual 
realmente pertenece el afecto, y que hasta entonces ha estado encu
bierto, reprim ido, devuelva la unidad al estado de disociación (his
térica) en que el paciente se hallaba. La histeria, por consiguiente, 
es una neuropsicosis de defensa, un constructo que el paciente se 
obliga a verificar para defenderse de aquello que le conturba y le 
resulta inconciliable.

Pero Freud, mal hipnotizador, desarrolla otro método en el que 
el nivel de conciencia permanece normal: el de la asociación libre, 
mediante el cual el paciente deja vagar su mente a partir de un 
recuerdo aparecido como por azar y verbaliza —es la regla única— 
todo aquello que se le asocia, hasta suscitarse una coherencia inter
na que muestra el nexo entre lo manifiesto y lo oculto, y hasta 
entonces no sabido por el propio sujeto. Este método se debe ente
ramente a Freud. Su colaboración con Breuer se rompe, y hoy sa
bemos que Breuer mismo abandona su investigación alarm ado ante 
la transferencia positiva que se suscitaba en sus pacientes.

Tem pranam ente, Freud advierte que es preciso un cuerpo teóri
co que dé cuenta exacta de lo que ocurre en el psiquismo del pa
ciente sometido a esta terapia catártica. Su formación neurològica 
es la que le conduce a la construcción de un modelo neurològico 
para la explicación plausible y positiva. Freud es heredero del posi
tivismo decimonónico, como se trasluce a través del Proyecto de 
una psicología para neurólogos3 y de sus anteriores trabajos so
bre las parálisis infantiles y las afasias. En todo caso, es para Freud 
evidente que la psicología fisiológica a lo W undt, Weber, Fechner
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y otros no es capaz de dar razón de los problemas con que se en 
cuentra en el análisis y terapia de sus pacientes. Pero, como advier
te Strachey, Freud sigue pensando en términos biológicos para la 
interpretación de las neurosis, cuando Breuer, para la histeria, con
cebía que ésta sólo era inteligible en el plano de un discurso psico
lógico. Es a partir de su consideración analítica del mecanismo de 
los chistes (Freud, 1905, VIII), cuando al fin se decide a abandonar 
—salvo para las neurosis actuales— la interpretación fisiológica por 
otra estrictamente psicológica.

En la propia terapia de sus pacientes, Freud se obliga a la aten
ción a fenómenos hasta entonces inadvertidos o desdeñados como 
objetos mismos de ia ciencia. Me refiero a los sueños. Puede afir
marse que La interpretación de los sueños (Freud, 1900, IV y V) 
inaugura en verdad el psicoanálisis propiamente dicho. También los 
sueños muestran la aparente discordancia entre el contenido mani
fiesto y latente, y, por tanto, como en los fenómenos histéricos, 
hay que dar paso a la existencia de procesos inconscientes, que no 
sólo tienen su dinámica propia sino que son, o constituyen, buena 
parte de las motivaciones de la conducta humana. Con este criterio, 
Freud analiza también ia serie de los denominados actos fallidos, 
es decir, aquellos lapsus orales, de escritura, etc., que habitualm en
te son considerados meras confusiones azarosas y para las cuales 
Freud acierta a dar un sentido, el sentido de la expresión sintom áti
ca, pero ya concebida corno simbólica/  de una pulsión reprimi
da, inconsciente, que rompe la barrera de la censura y emerge al 
exterior, imponiéndose a pesar de la consciente intencionalidad del 
sujeto (Freud, 1901, VI).

A hora bien, esta consideración de procesos inconscientes, y, en 
contrapartida, procesos conscientes, da lugar a lo que se califica 
por el propio Freud como primera tópica. El sujeto, en efecto, mues
tra  una heterogénea topología en la que es preciso diferenciar los 
procesos prim arios, inconscientes, de los procesos secundarios, ela
borados de cara a la proyección y externalización en la realidad, 
que son los procesos conscientes. Entre éstos, los procesos precons- 
cientes, aquellos que, perteneciendo a los procesos secundarios pa
san a constituirse en un estrato de naturaleza tal que pueden, en 
cualquier momento, ser traídos ai nivel consciente como proceso 
secundario al servicio de los rendimientos del sujeto en la realidad. 
Hay, desde luego, un aparato censor, encargado no sólo de la in-
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incisión en el inconsciente de determinados contenidos, sino de im
pedir que vuelvan a la conciencia: la represión. El mecanismo de 
la represión, constituye uno de los hallazgos más fértiles de la in
vestigación psicoanalítica, el que, al decir del propio Freud, confie
re a su teoría su genuino carácter.

Tras su separación de Breuer, Sigmund Freud sigue ya su pro
pio camino investigador, llevando a cabo una de las obras más ca
racterísticas del siglo xx. El psicoanálisis, en efecto, es, cualquiera 
que sea la categoría intelectual que se le confiera en lo que respecta 
a su rango de cientificidad, un producto del siglo xx. Se da la pa
radoja de que buena parte de la obra freudiana es, en su enfoque 
epistemológico, de evidente corte decimonónico, mientras aquello 
que constituye su objeto epistemológico, el inconsciente, el ello, es 
un descubrimiento que, por su índole transgresora de lo que hasta 
entonces había sido el objeto epistemológico propio de la psicología 
y de la psiquiatría, pertenece de lleno al siglo xx.

Pese a la gran resistencia que el psicoanálisis suscita en amplios 
círculos intelectuales y, desde luego, en los académicos, o quizás 
en parte debido a ello, Freud culmina en los 40 años siguientes, 
y hasta el momento mismo de su muerte, una continuada tarea 
investigadora que se cuantifica en los 24 volúmenes de sus obras 
completas (de la Standard Edition ), así como en miles de cartas 
cuyo interés trasciende de la mera biografía íntima para m ostrarnos 
los avatares de su aventura intelectual. Freud es, además, un pensa
dor original, en posesión de una enorme cultura humanística, que 
siempre tiene algo que decir, y las más de las veces con sagacidad 
y profundidad notorias, acerca de la expresión estética, de la mito- 
logia, de la religión, de la historia, del destino del hombre y de 
su cultura, de la ética y moral, de la literatura... Aun cuando le 
sea reprochable en ocasiones su afán especulativo, y por tanto exa
gerado, la lectura de buena parte de su obra constituye un deber 
indeclinable del hombre culto de hoy.

La pretensión de Freud fue conferir a la investigación del in
consciente un rango científico (Freud, 1933, XXII, pp. 146 y ss.). 
Para Freud, el psicoanálisis debe incorporarse a una visión científi
ca del mundo, siempre incompleta, resignada en orden al progresi
vo acceso a la explicación de la naturaleza del mundo, es decir, 
de la totalidad de su contenido, sólo dejando paso a asevera
ciones comprobables y demostrables. En este sentido, opone la cien
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cia a tres tipos de producciones: la artística, la filosófica y la reli
giosa.

El arle  es casi siem pre inofensivo y benéfico, no pretende ser 
o tra  cosa que una ilusión ... La filosofía no es opuesta a la ciencia, 
ella m ism a se com porta  com o una ciencia; en parte trab a ja  con igua
les m étodos, pero se distancia de ella en tan to  que se aferra  a la 
ilusión de poder b rindar una imagen del universo coherente y sin 
lagunas, imagen que, no obstan te , se resquebraja con cada nuevo 
progreso de nuestro  saber. Desde el punto  de vista del m étodo, yerra 
sobreestim ando el valor cognitivo de nuestras operaciones lógicas 
y, tal vez, adm itiendo o tras fuentes del saber, com o la intuición ... 
El único enem igo serio [de la ciencia] es la religión ... porque satis
face el hum ano apetito  de saber ... apacigua la angustia de los hom 
bres ... prom ulga preceptos, prohibiciones y limitaciones (Freud, 1933, 
X X II, pp. 148-149).

Fue, en este sentido, un fervoroso partidario de la observación, 
lo que no le impidió multiplicar el número de supuestos hasta un 
punto que, necesariamente, exigió de sus discípulos la sujeción dog
mática a su ortodoxia. No aceptó nunca, justam ente por su carác
ter de científico, el que el psicoanálisis se considerase como una 
visión del m undo (Weltanschouung), con sus implicaciones metafí
sicas y, desde luego, morales.5 Freud se situó junto  a Copérnico 
y Darwin, como uno de los tres creadores que colocaron al hombre 
en su justo lugar —Copérnico, despojándole, como habitante del 
planeta Tierra, del centro del universo; Darwin, haciéndolo derivar 
de animales inferiores en la escala animal; él mismo, haciéndolo 
depender motivacionalmente, cualquiera que sea la elevación y altu
ra de sus metas, de pulsiones elementales. Por tanto, provocando, 
cada uno de ellos, una profunda herida narcisista a la hasta enton
ces consideración megalomaníaca y egocéntrica del hombre por el 
hombre mismo (Freud, 1917, XVII, pp. 127 y ss.; Freud, 1925, 
XIX, p. 234). Como científico que aspiraba a ser fiel al rigor obje- 
tivista en su investigación, Freud se mostró siempre determinista 
(de acuerdo al sentir del científico de la época): «El psicoanalista 
se distingue por una creencia particularmente rigurosa en el deter- 
minismo de la vida anímica» (Freud, 1910, XI, p. 33): «si alguien 
quebranta de esa suerte en un solo punto el determinismo de la 
naturaleza, echa por tierra toda la visión científica del mundo»
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(Freud, 1915, 1916, XV, p. 25); o bien: «abrigan en su interior 
la ilusión de una libertad psíquica y no quieren renunciar a ella. 
Lamento encontrarme en este punto en la más tajante oposición 
con ustedes» (Freud, 1915, XV, p, 43). Y finalmente: «La existen
cia hum ana no tiene sentido. Cuando alguien se pregunta acerca 
del sentido, es que está enferm o».6

2 .  V i d a  d e  S i g m u n d  F r e u d 7

De padres judíos, Freud nació en Freiberg, aldea de Moravia, 
perteneciente entonces al Imperio A ustro-Húngaro. Cuando tenía 
4 años de edad la familia se trasladó a Viena, en donde residió 
Freud hasta los 82. Interesado en su juventud por la filosofía y 
bajo ia indicación de Franz Brentano, a uno de cuyos cursos asis
tió, tradujo al alemán un volumen de obras escogidas de John Stuart 
Mili. Estudió Medicina y en principio se interesó por la investiga
ción neuroanatómica y fisiológica, bajo la dirección de Von Brü- 
cke. Posteriorm ente, aprem iado por las necesidades económicas, se 
dedicó al ejercicio de la neuropsiquiatría, cuya formación inicial 
debió a Meynert y, tras un corto período en París, a Charcot. En 
neurología hizo importantes contribuciones, especialmente en el cam
po de las afasias y de las parálisis cerebrales infantiles. Hacia 1897 
debe situarse su cambio de dirección en la investigación, proyectada 
a partir de entonces al ámbito de la patología psíquica, especial
mente de las neurosis, más concretamente de las distintas formas 
de histeria, y, a partir de aquí, las neurosis fóbicas, la obsesiva, 
las perversiones sexuales, etc., y desde luego la conducta calificable 
como normal. Con menor dedicación, abordó alguna vez el proble
ma de las psicosis —parafrenia, amencia de Meynert (lo que hoy 
se denom inaría episodio psicòtico agudo), las psicosis depresivas, 
incluso tangenciaimente la esquizofrenia (demencia precoz)— . Su 
descubrimiento fundamental es no sólo la existencia de procesos 
psíquicos inconscientes, cosa que había sido anteriormente insinua
da por parte de filósofos (Fleming, Ambrossi, incluso, más ante
riormente, por Leibniz, y también por Schopenhauer y Nietzsche), 
sino el carácter de sistema que dio a la construcción psicológica 
derivada de este desvelamiento. Fue una vida de intensísimo traba
jo clínico y de reflexión psicológica. Los puntos fundamentales so-
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bre los que incidiría su aportación serían los siguientes; a) el carác
ter dinámico de los procesos del inconsciente sobre la vida psíquica 
en general; b) la consideración de la situación conflictual como de
cisiva en el desarrollo normal y /o  patológico del sujeto; e) la tópica 
de la personalidad, es decir, la consideración heterogénea y estrati
ficada del sujeto (ello —inconsciente—, estrato puisional, libidinal 
y destructivo, tendente a la gratificación, a merced, pues, del «prin
cipio del placer»; yo, parte del aparato psíquico que contacta con 
la realidad y también con el ello, obediente al «principio de reali
dad»; super-yo, segmento del yo que se ha diferenciado como ideal 
del yo, como censor moral, como conciencia moral, consciente en 
tanto actuación, no consciente, interiorizado, en la medida en que 
el sujeto ignora la procedencia de sus instancias); el) el descubri
miento de la sexualidad infantil y su im portancia en el futuro evo
lutivo del sujeto.

A partir de 1905, Freud se rodeó de un grupo de seguidores 
y discípulos, algunos de los cuales se convertirían en disidentes con 
posterioridad (Adler, Jung, O. Rank, Stekel, etc.)- Fue miembro 
de la Royal Soeiety en 1936, y con anterioridad recibió el premio 
Goethe. En 1938, tras la anexión de Austria por el Tercer Reich, 
Freud y su familia pudieron exiliarse en Inglaterra y, radicado en 
Londres, en donde, aunque reducidamente, prosiguió con su traba
jo  clínico y preparando nuevas publicaciones, se hizo acelerar su 
muerte cuando estaba ya en sil fase terminal, como consecuencia 
de un cáncer de maxilar, del que hubo de ser intervenido 33 veces 
en sus últimos veinte años. Murió el 23 de septiembre de 1939.

3 .  L a  t e o r í a  d e  l a  m o r a l  e n  F r e u d

Los problemas concernientes a la moral —en un sentido, natu
ralmente, muy am plio— ocupan una parle considerable de la obra 
de Freud. La razón es clara. Los procesos inconscientes son proce
sos reprimidos, y Jo son porque, aunque amorales, resultan ser re
probables si emergen al exterior y, en consecuencia, necesitados de 
que sobre ellos se ejerza la acción del aparato represor —super- 
yo—, o del propio yo, que se obliga a la contención de los impulsos 
provenientes del ello, del inconsciente, ante las exigencias de la rea
lidad (en el sentido de la organización social, las instituciones de
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la moral, de la justicia, etc.). Freucl, pues, se obliga a tratar estas 
dos cuestiones: 1) qué consecuencias tiene la represión de las pulsio
nes del ello, es decir, la libidinal y la agresiva, en la evolución psi
cológica del individuo y de la sociedad en general, en tanto que 
compuesta de individuos; 2) cómo se operan y cómo generan las 
instancias provenientes del aparato represor.

Como se hará ver a lo largo de estas páginas, la preocupación 
por los problemas morales está presente en Freud desde el primer 
momento. La razón es obvia: no se puede construir una doctrina 
de la dinámica psíquica sin contar con la instancia moral, que es 
constitutiva del ser humano. El que la constitución de la misma 
derive, en el sentir de Freud, de instancias a su vez elementales, 
pulsiones libidinales y destructivas, concierne a la hipótesis acerca 
de la génesis, pero habla en favor de que el tema mismo es objeto 
de preocupación. Lleva razón Freud cuando, además, señala que 
él ha tratado de construir un edificio paso a paso, desde la observa
ción, no al modo de un sistema filosófico que se presenta ab initio 
cerrado y completo. Así se expresa, por ejemplo, de la manera si
guiente:

Incontables veces se ha reprochado al psicoanálisis que no hace 
caso de lo m ás alto , lo m oral, lo suprapersonal, en el ser hum ano. 
El reproche era doblem ente in justo , tan to  histórica com o m etodoló
gicam ente. Lo prim ero porque desde el com ienzo m ism o se atribuyó 
a las tendencias m orales y estéticas del yo la im pulsión p ara  el es
fuerzo de la represión; lo segundo, porque no se quiso com prender 
que la investigación psicoanalítica no podía em erger com o un siste
m a filosófico con un edificio doctrinal com pleto y acabado , sino 
que debía abrirse el cam ino hacia las com plicaciones del alm a paso 
a paso , m ediante la descom posición analítica de los fenóm enos tan to  
norm ales com o anorm ales. M ientras debim os ocuparnos de lo repri
m ido en la vida aním ica no necesitam os com partir la tim orata  aflic
ción por la suerte eventual de lo superior en el hom bre. A hora  que 
hemos osado em prender el análisis del yo [se refiere a la m onografía 
E l y o  y  el ello , de 1923, década en la que reestructura  su teoría 
del ap ara to  psíquico, la que en el plano de la investigación sobre 
la conciencia m oral denom inó tercera etapa, con la conceptualiza- 
ción del super-yo] a aquellos que sacudidos en su conciencia ética 
c lam aban que, a pesar de todo , es preciso que en el ser hum ano 
haya una esencia superior, podem os responderles: «por cierto que 
la hay, y es la entidad m ás alta , el ideal del yo o super-yo, la agencia
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representante de nuestro  vínculo parental. C uando niños pequeños, 
esas entidades superiores nos eran notorias y fam iliares, las adm irá
bam os y tem íam os; más tarde, las acogim os en el interior de noso
tros m ism os» (Freud, 1923, X IX , p. 37).

Freud —eso es nítido desde sus primeros escritos— no es ni 
pretende ser un tratadista de ética, ni siquiera en obras en las que 
aspira trascender, con la obcecación de los descubridores, aquellos 
de sus postulados básicos del ám bito extrapsicológico de la cultura, 
la sociedad y la historia. Freud es un psiquiatra y, desde dos déca
das antes, ni siquiera eso, sino psicoanalista, que se encuentra con 
los preceptos éticos y con el hecho de que, para aceptarlos o para 
transgredirlos, todo ser humano ha de contar con ellos. Y la pre
gunta es entonces ésta: ¿cómo es posible que haya que obedecerlos 
para uno mismo e incluso por sí mismos?; o bien: ¿dónde están 
los preceptos que hay que obedecer y de qué índole son cuando 
no son parangonables a ningún otro? No hay, pues, en la teoría de 
la moral en Freud una teoría del debe-ser, sino una psicología de lo 
que llega a ser deber; más propiamente: una psicogenética de 
la m ora l Genética del deber, no filo so fía  del deber-ser.

4 .  E l  v a l o r  e n  F r e u d

En primer lugar, he de advertir que en Freud la operación valo- 
rativa, el dar-valor, el valorar un objeto (sea otro, sea uno mismo, 
y más concretamente, la acción de uno mismo), no es sólo ética, 
sino también estética. Para Freud, el asco se pone al lado de la 
vergüenza, y, a la inversa, «los reclamos ideales en lo estético y 
en lo moral» son parejos (Freud, 1 9 0 5 ,  VII, p. 1 4 7 ) .  Dicho de otra 
forma: toda acción puede ser estética y /o  éticamente valorada. Por 
eso, la religión misma es una organización pareja a la organización 
que constituye el arte como constructo social. Freud ( 1 9 3 0 ,  XXI, 
p. 7 4 )  hace suyo el pensamiento goethiano:

Q uien posee ciencia y arte , 
tiene tam bién religión; 
y quien no posee aquellos dos,
¡pues que tenga religión!
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y añade, como exégesis: «Por un lado, esta sentencia opone ia reli
gión a las dos realizaciones supremas del ser hum ano; por el otro, 
asevera que son compatibles o sustituibles entre sí» (Freud, 1930, 
XXI, pp. 71, 2) (las cursivas son mías).

Pero la estética y la ética —es decir, el arte y la religión como 
organizaciones sociales en donde los sistemas de valores quedan con
cretados— no son sino formaciones sustitutivas, transacciones, me
diante las cuales se obtiene una cierta compensación tras la imposi
bilidad de gratificación a que tienden las pulsiones libidinaíes y 
agresivas, regidas por el «principio del placer». Más precisamente; 
son formas de ganancia de placer o de evitación, cuando menos, 
del displacer que conlleva la insatisfacción pulsional (Freud, 1930, 
XXI, p. 83). Arte, religión y ciencia son sustituciones gratificadoras 
de la instancia a la felicidad que se deriva de la satisfacción pulsio
nal. La religión (Freud, 1930, XXI, p. 84) es la forma más próxima 
al delirio:

Su técnica consiste en deprim ir el valor de la vida y en desfigurar 
de m anera delirante la imagen del m undo real, lo cual supone el 
am edrentam iento  de la inteligencia. A este precio, m ediante la vio
lenta fijación a un infantilism o psíquico y Ja inserción en un delirio 
de m asas, la religión consigue ahorrar, a m uchos seres hum anos la 
neurosis individual.

La embriaguez o la psicosis son las formas transaccionales que otros 
adoptan para evitar el displacer que procura la insatisfacción del 
servicio a la realidad.8

Los valores, pues, son para Freud las formas socialmente permi
sibles de transacción pulsional que al sujeto le son factibles verificar 
en la realidad que constituye la comunidad social. No dejan de ser, 
por consiguiente, convenciones, si bien mantenidas históricamente, 
y por tanto, relativas, aunque —habremos de verlo a renglón se
guido“  acuñadas, piensa en una primera etapa, incluso biológica
mente. Freud es, en este sentido, darwiniano —Darwin era uno de 
los científicos admirados por él— , para el cual, como se sabe, la se
lección natural modifica los caracteres y hace posible la herencia 
de esta variación. Conviene tener en cuenta este supuesto (erróneo) 
para comprender el biologismo de la prim era etapa del pensamiento 
de Freud en lo que respecta a la génesis de la conciencia moral.
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4.1. Carácter subjetivo de los valores

Pero si los valores sociales estéticos y éticos son la única forma 
permisible, transaccional, de gratificación pulsional, quiere esto de
cir que valorar es desear, y se valora como se desea, es decir, cada 
cual valora como desea. Freud queda adscrito al grupo de pensado
res, psicólogos y filósofos, que han sostenido la tesis de la subjetivi
dad del valorar y del contenido de lo valorado, es decir, del va
lor.9 Pues, en última instancia, ei valor procede de la pulsión, esto 
es, del inconsciente, y, como dice:

el carácter más singular de los procesos inconscientes (reprim idos), 
carácter al que sólo con gran  esfuerzo se acostum bra el investigador, 
consiste en que la realidad m ental queda equiparada en ellos a la 
realidad externa, y  el m ero deseo , al suceso que lo cum ple , co n fo r
me en un todo  al dom inio del principio del placer. P o r eso, resulta 
tan  difícil d istinguir las fantasías de los recuerdos em ergidos en la 
conciencia (Freud, 191 í ,  X II, p. 230) (las cursivas son mías).

De esta forma, el valor, como expresión del deseo, derivado 
a su vez de Ja pulsión inconsciente, aparece como «objetivo», y 
aquello que nos gusta o nos parece bueno (o nos disgusta o nos 
parece aborrecible) aparece, al sujeto, como lo que realmente es 
bueno (o malo).

Es claro que lo subjetivo del valor no queda invertido —esto 
es, no se convierte de subjetivo en objetivo— por el hecho de que 
el valor mismo sea, en su contenido, aceptado como positivo o ne
gativo por un grupo social más o menos amplio. En casos tales, 
lo que ocurre, naturalm ente, es que el valor es com partido, y lo 
es, ante todo, porque ha sido interiorizado a partir de una fuente 
exterior (figuras parentales, autoridades, maestros, etc.). Y es com
partido con gusto, para la aceptación del individuo en el grupo, 
como tiene ocasión de verse en el com portamiento del individuo 
en la masa.

Sin embargo, esta concepción subjetiva de los valores representa 
quizás el punto final de la concepción freudiana de los valores. 
Prim ero ha de pasar, durante varios años, sosteniendo la tesis del 
rango biológico de la inhibición que la moral produce en la expre
sión de las pulsiones, especialmente libidinales, y asimismo del con-

K. t ' A M i ’S.  I II
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tenido concreto de esa moral, en forma de sentimiento de asco, 
vergüenza o reprobabilidad.

5. L a  g é n e s i s  d e  l a  c o n c i e n c i a  m o r a l

El problema de la génesis de la conciencia moral interesó a Freud 
desde comienzos de siglo hasta su muerte, como haré ver a conti
nuación. En realidad, según sabemos a través de las cartas a W. 
Fliess, había de suscitarse tarde o temprano, pues el problem a de 
la histeria podía plantearse así: ¿por qué hay que encubrir ciertos 
recuerdos? ¿por qué son conflictivos? Y sí lo son, porque el sujeto 
los considera reprobables, ¿de dónde procede la reprobación que 
hace suya el sujeto en cuestión? De esta forma, el síntom a histéri
co, en general neurótico, sólo se explica a través del conflicto in- 
trapsíquico, entre la moral del sujeto a que se obliga, y la inmorali
dad que le reconoce a la acción o al recuerdo de la acción.

Es interesante hacer notar que este problema, el de la génesis 
de la conciencia moral, no encuentra su enfoque correcto m ie n tra s  
Freud sigue adherido al modelo biologista. Es una demostración 
clara de cómo una teoría acerca de un objeto exige el modelo ade
cuado, y de no ser así, la aplicación del modelo se constituye en 
obstáculo —un obstáculo epistemológico— para la resolución del 
problema y para su ulterior confusión.

Un estudio pormenorizado de los textos freudianos en los que 
hace referencia a la conciencia moral, me permite distinguir tres 
etapas en la evolución de su pensamiento al respecto: I a.) biologis- 
ta; 2 a.) previa a la construcción de la segunda tópica y, por tanto, 
ai supuesto del super-yo; 3a.) la derivada de la segunda tópica.

Como veremos, la primera y la segunda se solapan en un deter
minado momento.

5 .1 . L a  c o n c e p c ió n  b io lo g is ta  d e  la c o n c ie n c ia  m o r a l

En 1905 Freud escribe T res  e n sa y o s  d e  te o r ía  s e x u a l.  Como con
tribución al conocimiento de lo humano, Strachey señala que, con 
L a  in te rp re ta c ió n  d e  lo s  s u e ñ o s , constituye una de las aportaciones 
más trascendentales y originales que hizo. Freud ha de toparse, para
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la interpretación de las denominadas aberraciones sexuales, con la 
existencia de «ciertos poderes anímicos en calidad de resistencias». 
Y añade: «entre ellos, se destacan de la manera más nítida la ver
güenza y el asco. Es lícito conjeturar que estos poderes han contri
buido a circunscribir la pulsión dentro de las fronteras consideradas 
normales». Pero en la nota agregada diez años después (Freud, 1905, 
VII, p. 147; la nota es de 1915), dice lo siguiente:

P o r o tra  parte , en estos poderes que ponen un dique al desarro 
llo sexual —asco, vergüenza, m o r a l~  es preciso ver tam bién un se
dim ento histórico de las inhibiciones externas que la pulsión sexual 
experim entó en la psicogénesis de la hum anidad . En el desarrollo  
del individuo se observa que emergen en su m om ento, com o espon
táneam ente, a una señal de la educación y de la influencia externa 
(las cursivas son mías).

Es evidente que aquí se quiere indicar por parte de Freud que 
tales inhibiciones están filogenéticamente condicionadas y que sólo 
se precisa la «señal» o la «influencia» para que se manifiesten. Pero, 
por si acaso hubiera duda alguna acerca del biologismo implícito 
en las líneas citadas, páginas después advierte más específicamente 
lo que sigue:

En el niño civilizado se tiene la im presión de que el estableci
m iento de esos diques es ob ra  de la educación, y sin duda alguna 
ella contribuye en m ucho. Pero  en realidad este desarrollo es de con
dicionam iento orgánico , f i ja d o  hereditariam ente , y  llegado el caso 
puede producirse sin ninguna ayuda de la educación. E sta últim a 
[la educación] se lim ita a m archar tras lo prefijado  orgánicam ente, 
im prim iéndole un cuño algo más ordenado y p rofundo (Freud, 1901, 
VII, p . 161) (las cursivas son mías).

Pero lo biológico no es sólo prohibir, limitar, frenar o como 
se quiera decir. Es también el qué se prohíbe, qué es lo que se 
limita o frena. M ientras que los adultos han conseguido diferir en 
el niño su maduración sexual,

se ha ganado tiem po para  erigir, ju n to  a o tras inhibiciones sexuales, 
la barrera  del incesto, y para  im plan tar en él los preceptos m orales 
que excluyen expresam ente de la elección de ob je to s... a las personas 
am adas en la niñez» (Freud, 1905, V il, p. 205).
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Pero a renglón seguido, en nota de diez años después, añade esta 
apuntación: «La barrera del incesto se cuenta probablemente en
tre las adquisiciones históricas de la humanidad y, al igual que 
otros tabúes morales, quizás esté fijada  en muchos individuos 
por herencia orgánica» (Freud, 1905, VII, p. 205) (las cursivas son 
mías).

De manera que, en esta etapa, que he denominado biologista, 
lo esencial es el carácter biológico, heredable incluso, de la concien
cia moral, rudim entaria, pero decisiva; y, sobre ella, emergen luego 
«la vergüenza, el asco, la compasión y las construcciones sociales 
de la moral y la autoridad» (Freud, 1905, VII, p. 211). Estas insti
tuciones son las que se han de oponer a la satisfacción de las pul
siones inconscientes, de forma que ellas son las responsables de un 
cierto grado de infelicidad.

M ientras las instituciones sociales no logren más para volvería 
[a la vida] dichosa, no podrá ser ahogada esa voz en nosotros que 
se subleva contra  los requirim íentos m orales. T odo hom bre honrado  
deberá term inar por hacerse esa confesión siquiera p ara  sí (Freud, 
1905, V III, p p . 103-104).

Hay, pues, en Freud, durante esta etapa, dos tipos de prohibi
ciones, que quedan bien concretadas en 1913, en su obra Tótem  
y  tabú , a saber: 1.°) las restricciones inherentes a la organización 
religiosa, moral y social en general, perfectamente inteligibles, codi
ficables incluso, y desde luego sistemáticas, a las que se las podrá 
propugnar su necesariedad en términos universales, y que —al modo 
kantiano— podrían proporcionar los fundamentos mismos de la abs
tención que predican; y 2.°) otras, «que en verdad prohíben desde 
ellas mismas», no insertas en un sistema, «carecen de toda funda- 
mentación, son de origen desconocido; incomprensibles para noso
tros, parecen cosa natural a todos aquellos que están bajo su impe
rio» (Freud, 1913, XIII, p. 27). Se trata de las prohibiciones del tabú.

Es de enorme interés atender a la concepción que de las restric
ciones del tabú adquiere Freud, porque en ellas se ve obligado a 
hacer explicitaciones de cuestiones hasta entonces meramente cons
tatadas. Al dar por sentado que el tabú es «la forma más antigua 
de la conciencia moral», Freud se obliga a tom ar este problema 
mismo por su raíz, y a tratar de darle una solución, cuando menos
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en lo que respecta a su génesis, o, para usar de sus propias pala
bras, a su psicogénesis.

¿Qué es, ante tocio, la conciencia moral? En primer lugar, «aque
llo que se sabe con la máxima certeza (arn gewissesíen weissen); 
en muchas lenguas, su designación apenas se diferencia de la de 
‘conciencia’ (Bewusstsein)». De hecho, lo mismo ocurre entre noso
tros con la identidad de conciencia, como estado que permite la 
perfecta denotación de los objetos de la realidad exterior e interior, 
y conciencia, como la índole de la sensibilidad ante los hechos m o
rales. Pero el contenido de la conciencia moral es «la percepción 
interior de que desestimamos determinadas mociones de deseo exis
tentes en nosotros; ahora bien, el acento recae sobre el hecho de 
que esa desestimación no necesita invocar ninguna otra cosa, pues 
está cierta de sí misma». La cuestión se torna más clara aun cuando 
aparece «la conciencia de culpa, la percepción del juicio adverso 
interior sobre aquellos actos mediante los cuales hemos consumado 
determinadas mociones de deseo. Aquí parece superfluo aducir un 
fundamento» (Freud, 1913, XIII,  p. 73). Este sentimiento de culpa, 
en form a de «angustia de la conciencia moral» (Freud, 1913, XIII, 
p. 74), del que se es consciente, es inconsciente respecto de su géne
sis. Puede experimentarse tal sentimiento de culpa independiente
mente de que la transgresión de aquello que lo depara haya sido 
verificada inadvertidamente. Por eso, «en la conciencia de culpa 
hay algo desconocido e inconsciente, a saber, la motivación de la 
desestimación. A eso desconocido, no consabido, corresponde el 
carácter angustioso de la conciencia de culpa» (Freud, 1913, XIII 
p. 74).

Pero lo im portante es que el origen de la conciencia moral lo 
hace depender Freud de la «ambivalencia de sentimientos prove
nientes de unas relaciones humanas bien definidas a las que se ad
hiere esa ambivalencia». La ambivalencia está clara desde el mo
mento en que «tras cada prohibición, por fuerza hay un anhelo» 
(Freud, 1913, XIII, p. 75). La organización social, que conlleva 
necesariamente una restricción de libertad en el orden de la gratifi
cación puisional, surge tras el intento fallido de logro de la misma. 
Freud da una interpretación que ha sido juzgada de siempre como 
inverificable, y que se apoya, desde luego, en débiles argumentos 
de analogía con el com portam iento de hordas animales descritas 
por Darwin. Es la siguiente: frente al padre tiránico, poseedor de
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la totalidad de las hembras del clan, los hijos deciden su asesinato 
y devoración. Tras éste, los hijos rivalizan entre sí, ninguno de ello 
logra sustituir al padre, aparece, entonces, la «conciencia de culpa 
del hijo varón», de la que deriva la obediencia al m andato del pa
dre, y entre ellos deciden el tipo de transacción que conlleva la 
limitación ética. El precepto fundamental,

el prim er m andam iento  y el más im portan te , de esa incipiente con
ciencia m oral decía «no  m atarás» . Se lo adquirió  frente al m uerto 
am ado, com o reacción frente a la satisfacción del odio que se escon
día tras el duelo, y poco a poco se lo extendió al ex traño  a quien 
no se am aba y, por fin, tam bién al enem igo (Freud, 1915, XIV, 
p. 296).

«Estos dos tabúes del totemismo, con los cuales comenzó la etici- 
dad de los hombres» son, por una parte, la prohibición del incesto 
y, por otra, el respeto dei animal totèmico, sustituto del padre ase
sinado. Una situación análoga parece darse, en el sentir de Freud, 
en cada individuo con la situación que ha de denominar desde en
tonces complejo de Edipo. Pero es en el complejo edipico comuni
tario en donde se han de situar, mancomunadamente (Freud, 1913, 
X III, p. 158), los comienzos de la religión, la eticidad, la sociedad 
misma, el arte. «Esta creadora conciencia de culpa no se ha extin
guido todavía en nosotros», y aunque fácticamente no tiene lugar, 
naturalmente, el asesinato del padre, sí como realidad psíquica, en 
forma de «meros impulsos de hostilidad hacia el padre» (Freud, 
1913, X III, pp. 160-161). Es a partir de la ambivalencia hacia esa 
figura —admiración e incluso am or y hostilidad— cómo se decide 
la interiorización de su figura y de sus preceptos y la perpetuación 
del patrim onio básico de la cultura.

Es así, pues, como en el hombre aparece un sentimiento de cul
pa oscuro, inconsciente, que «brota del complejo de Edipo, frente 
a los dos grandes propósitos delictivos, el de m atar al padre y el 
de tener comercio sexual con la madre», y que Freud eleva a patri
monio de la hum anidad, como se deduce de este texto: «Y cumple 
recordar también el supuesto a que otras indagaciones nos han lle
vado, a saber, que la humanidad ha adquirido su conciencia moral, 
que ahora se presenta como un poder anímico heredado , merced 
al complejo de Edipo» (Freud, 1916, XIV, pp. 338-339).
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El carácter transaccional de toda institución social, sobre todo 
la moral, procede de la imposibilidad de que, muerto el líder padre 
en la circunstancia que Freud supone de la horda primitiva, ningu
no de los hijos o componentes de la tribu debe ser el sustituto. 
Más tarde, en 1921, resumirá su pensamiento en forma que recuer
da a la inversión de los valores nietzscheana:

- Lo que m ás tarde hallam os activo en la sociedad en calidad de 
espíritu com unitario , sprit de corps , no desm iente este linaje suyo, 
el de la envidia originaria. N inguno [alude inicíalm ente a los com po
nentes tribales, más concretam ente a los hijos que festejan el asesi
nato  del padre m ediante el banquete totém ico] debe querer destacar
se, todos tienen que ser iguales y poseer lo m ism o. La justicia social 
quiere decir que uno se priva de m uchas cosas para  que tam bién 
los o tros deban renunciar a ellas o, lo que es lo m ism o, no puedan 
exigirlas. E sta exigencia de igualdad es la raíz de la conciencia m oral 
social y del sentim iento del deber (Freud, 1921, X V III, p. 114).

5.2. La conciencia moral y  el ideal del yo

En 1914 Freud publica el im portante trabajo transicional In tro
ducción al narcisismo. La relevancia de este trabajo es muy varia: 
en primer lugar, parece plantear el problem a de la dinámica psíqui
ca en términos estrictamente psicológicos, y ya no la abandonará; 
en segundo lugar, es un trabajo precursor de lo que ha de ser su 
concepción definitiva del «aparato psíquico» o estructura psíquica 
del ser humano; en tercer lugar, introduce parám etros tales como 
el del ideal del yo  que va a permitir una interpretación dinámica 
de procesos psicóticos, tanto en el sentido de su organización díso- 
ciativa, como en el del contenido mismo del mundo del psicótico 
—para ser más exacto, del parafrénico y del esquizofrénico— . Para 
el objeto de nuestro trabajo, la investigación que se obtiene en este 
que ahora citamos es fundamental para determinar la que he deno
minado segunda etapa, caracterizada por la introducción del con
cepto de ideal del yo, que entraña una nueva, aunque no la última, 
reconsideración de la conciencia moral. Y la he calificado de etapa 
presuperyoica porque conceptualmente precede a la que habrá de 
caracterizar la introducción del concepto de super-yo que, como 
dice Strachey, resulta ser una combinación del ideal del yo y la
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conciencia moral, y que será la definitiva conceptualización de la 
conciencia moral y de su expresión como sentimiento de culpa.

El proceso es como sigue: «Las pulsiones libidinales sucumben 
en parte por la represión, cuando entran en conflicto con las repre
sentaciones culturales y éticas dei individuo»; pero, como se ha di
cho, Freud hace hincapié en que tales representaciones no deben 
ser vistas «como si se tuviera un conocimiento meramente intelec
tual de [su] existencia ..., sino que deben suponerse como norm ati
vas». Obsérvese, pues, que se trata ya de una sujeción a la norma, 
sujeción irracional, y no sólo de determinados tabúes. Esta repre
sión, pues, parte del yo, porque es éste el que reconoce que tales 
mociones pulsionales entran en conflicto con la realidad externa, 
social. Pero la represión parte del yo, para funcionar de forma que 
se consiga «el respeto del yo por sí mismo». La represión, pues, 
ha dibujado un yo ideal, «un ideal por el cual mide su yo actual» 
(Freud, 1914, XIV, p. 90). Actual quiere decir, aquí, el yo que 
hic et nunc actúa.

Es interesante hacer notar que también por esta vía alcanza Freud 
su concepción de la subjetividad de los valores, pues al tratar de 
este tema com para al sujeto en el que la represión ha dado lugar 
a la formación del ideal del yo, y por tanto, con una conciencia 
moral reprobatoria, a otro en el que la no existencia de la represión 
hace tolerables idénticas mociones libidinales.

El narcisismo de que el hombre gozó en la infancia se desplaza 
ahora al yo ideal y, en consecuencia, comoquiera que éste posee 
el cúmulo de perfecciones, aspira a él como forma de satisfacción 
narcisista. Este yo ideal no tiene nada que ver con la sublimación. 
Es más, las pulsiones libidinales no están sublimadas, y precisamen
te por esto es por lo que surge el conflicto entre el yo actual y 
el yo ideal, entre el yo que a veces consiente en la gratificación 
pulsional y el yo que desaprueba este consentimiento porque supo
ne una herida narcisista a sí mismo. A partir de ahora, la «concien
cia moral» ... satisface el ser una instancia caracterizada por velar 
el aseguramiento de la satisfacción narcisista proveniente del ideal 
del yo» (Freud, 1914, XIV, p. 92). Es esta conciencia moral la que, 
disociada, surge en la paranoia, en el delirio de observación, en 
el que voces de quienes sean le reprochan (voces alucinatorias, claro 
está), le culpan, le insultan, tras conocer sus pensamientos reproba
bles, es decir, tras hacerse transparente para los demás el yo actual,
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el yo que consiente lo que no debiera. Es la autoacusación moral 
que ahora, en la paranoia, aparece como aloacusación, es decir, 
como acusación y reprobación externa, social. Voces, que, como 
dice Freud, representan la tutela paterna inicial, luego educadores, 
maestros, y «como enjambre indeterminado e inabarcable, todas 
las otras personas del medio». Son los delirios en los que predom i
na la depreciación ética, y que muchas veces encontramos en las 
formas psicóticas paranoides propiamente dichas, pero otras veces, 
como ya lo vio Kretschmer, se corresponden a formaciones psicóti
cas de los depresivos. Freud completa la dinámica de esta concien
cia moral convertida en acusadora, advirtiendo que el sujeto pro
testa de la misma, en un intento en el fondo de desasirse de la 
sumisión parental.

Nada menos que los nueve años siguientes seguirá Freud dedica
do a analizar —'entre otras cuestiones— este problema de la con
ciencia moral, de la instancia crítica, del papel del ideal del yo en 
la dinámica intrapsíquica del sujeto.

El trabajo Tristeza y  melancolía (Freud, 1917, XÍV, p, 241) y 
Psicología de las masas y  análisis del yo  (Freud, 1921, XVIII), pre
paran ya el paso a la etapa ulterior, en la que se reelabora la con
ciencia de culpa y el «órgano» de la conciencia moral, lo que ha 
de ser el super-yo. Vale la pena, no obstante, seguirle paso a paso 
en su denodado esfuerzo por obtener claridad y precisión a este 
respecto, y porque al mismo tiempo se hace ostensible el progreso 
logrado.

En el primero de estos trabajos, Freud hace una descripción 
de los autorreproches que caracterizan el estado anímico del melan
cólico. ¿Qué ocurre en este caso? Ocurre que una parte del yo, 
caracterizada por haberse constituido en conciencia moral, se ha 
escindido del conjunto al que pertenece, el yo, y se torna acusadora 
del mismo. Se trata de una escisión parcial, porque —-a diferencia 
de lo que en Introducción al narcisismo ha señalado para la 
paranoia—, aquí ei sujeto se autoculpa, de modo que la inculpa
ción no la proyecta fuera de sí, que es el mecanismo de la paranoia, 
sino que la sigue considerando suya, con lo que la unidad del yo 
se mantiene (Freud, 1917, XIV, p. 245). Pero aquí se contiene ya, 
más o menos esbozadamente, una escisión del yo sobre la cual, 
posteriormente, llamará la atención de modo breve pero inequívoco:
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Estas m elancolías nos m uestran adem ás o tra  cosa, que puede lle
gar a  ser im portan te  para  nuestras ulteriores consideraciones. Nos 
m uestran al yo dividido, descom puesto en dos fragm entos, uno de 
los cuales a rro ja  su furia sobre el o tro . Este o tro  fragm ento es el 
a lterado  por la introyección, que incluye al ob jeto  perdido. Pero 
tam poco desconocem os al fragm ento que se com porta  tan  cruelm en
te. Incluye la conciencia m oral, una instancia crítica deí yo, que 
tam bién en épocas norm ales se le ha contrapuesto  críticam ente, sólo 
que nunca de m anera tan  im placable e in justa . Ya en ocasiones an te
riores nos vimos llevados a adop ta r el supuesto de que en nuestro 
yo se desarrolla una instancia así, que se separa del resto del yo 
y puede en trar en conflicto  con él. La llam am os «ideal del yo», 
y le atribuim os las funciones de la observación de sí, la conciencia 
m oral, la censura onírica y el ejercicio de la principal influencia en 
la represión (Freud, 1921, X V III, p. 103).

En la autoinculpación de la melancolía el sujeto se responsabili
za de la pérdida del objeto sobre el cual se fijara libidinalmente. 
Pero, dice Freud, responsabilizarse de la misma, considerarse cul
pable de la pérdida del objeto de amor «vale decir que la quiso» 
(Freud, 1917, XIV, p. 248). La conciencia moral no tendría lugar 
si no anidaran en el mismo individuo impulsos que ha de aceptar 
como suyos y que reprueba; pero esta conciencia moral entra en 
juego cuando se precisa, es decir, cuando tales impulsos reproba
bles emergen; mientras no ocurre así, la conciencia moral está aca
llada. No es infrecuente que el sujeto se sorprenda de lo que en 
sí mismo contiene en su relación con el objeto al que creía solamen
te am ar, y es esta consciencia de sí mismo la que conlleva la depre
ciación ética subsiguiente. En la melancolía se trata, por tanto, «de 
un conflicto de ambivalencia» (Freud, 1917, XIV, p. 253); o bien, 
sostiene Freud, en cada relación con el objeto amado coexisten pul
siones de odio, y es constitutivo de esta relación el dato de la ambi
valencia pulsiona!, o bien éstas aparecen ante la am enaza de la pér
dida, que gravita permanentemente. Pero lo que luego ha de 
preguntarse el melancólico, de modo compulsivo, es esto: indepen
dientemente de la posibilidad de la pérdida del objeto, que siempre 
existiera, ¿qué tanto de culpa poseo en la factícidad de la misma?

Freud tiende a pensar que la ambivalencia es constitutiva de 
íoda relación sujeto-objeto. En su trabajo Consideraciones de ac
tualidad sobre la guerra y  la muerte (Freud, 1915, XIV) escrito,
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por tanto, en el acmé de la primera guerra mundial, Freud ya afir
ma categóricamente que el hombre «únicamente de m anera harto 
defectuosa puede clasificarse como 'bueno’ o como ‘m alo’, porque 
es una mezcla de pulsiones de am or y de odio, de amor hacia deter
minados objetos y de odio hacia otros, y, es más, de am or hacia 
determinada relación de objeto y de odio hacia otra, de modo que 
es el mismo objeto el que puede llegar a ser, y de hecho es, el 
recipiendario de ambos tipos opuestos de pulsión (Freud, 1915, XIV, 
p. 282). De este conflicto de ambivalencia, del que resultara en su 
día la constitución de la ética para la humanidad, ahora surge la 
neurosis (Freud, 1915, XIV, p. 300). De la misma ambivalencia 
deriva la posibilidad de transm utación del sadismo, en el que las 
pulsiones de odio se proyectan sobre el objeto, en masoquismo, 
en el que las pulsiones de odio revierten sobre sí mismo, a través 
de la conciencia de culpa (Freud, 1919, XVII, p .  191) que precisa, 
para ser calmada, el castigo externo o el autocastigo (masoquismo 
moral). Esta punición es, pues, deseable, y este es el motivo por 
el cual los sueños de punición cumplen también la ley general de 
que el sueño es realización de deseo. En una reseña que, al parecer, 
el propio Freud hizo de su conferencia en el Congreso Psicoanalíti- 
co Internacional de La Haya (1920), Complementos a la teoría de 
los sueños, dice lo siguiente:

Ju n to  a los bien conocidos sueños de deseo y sueños de angustia, 
fácilm ente asim ilables dentro  de la teoría [del sueño com o realiza
ción desiderativa] había m otivos para  adm itir la existencia de una 
tercera categoría, a la que se dio el nom bre de ‘sueños de pun ic ión’. 
Si se tiene en cuenta el justificado  supuesto de la existencia en el 
yo de una instancia especial de crítica y observación de sí (el ideal 
del yo, el censor, la conciencia m oral), tam bién a estos sueños de 
punición debería subsum írselos en la teoría del cum plim iento de de
seo, pues figurarían  el cum plim iento de un deseo proveniente de esa 
instancia critica (Freud, 1920, X V III, p. 5).

Lo que se desea, pues, es castigarse, a través de lo cual el sujeto 
realiza la aproximación del yo actual al yo ideal.

Pero hemos visto que la conciencia moral, en la paranoia, por 
ejemplo, es vivida como reproche que de interiorizado se convierte 
en exteriorizable y exteriorizado. Por tanto, la conciencia moral pue
de equipararse con «la angustia social». Tai es la expresión de Freud
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en su Psicología de las masas y  análisis del yo  (Freud, 1921, XVIII). 
Hagamos un excurso acerca de las mutaciones de la conciencia m o
ral en el com portam iento del individuo en ia masa,

5.2.1. Conciencia moral e ideal del yo  en el comportamiento 
de masas

En primer lugar, Freud señala, al igual que Le Bon, que en 
la masa el individuo experimenta una moralización. Quiere decir 
con esto no tanto que la moralización sea de signo positivo cuanto 
que se trata de una eticidad de la misma, en favor tanto de la desin
hibición de los impulsos destructivos como de los «desinteresados», 
O sea, dicho de o tra forma: «mientras que el rendimiento intelec
tual de la masa es siempre muy inferior al del individuo, su conduc
ta ética puede tanto sobrepasar con creces ese nivel como quedar 
muy por debajo de él» (Freud, 1921, XVIII, p, 75).

Pero, además, esa moralización supone la prescindencia de la 
moral singularizada a que cada individuo había llegado, en favor 
de la adscripción a una moral común, lo cual supone, dada la rudi- 
mentariedad de esta última, la cancelación de sus inhibiciones, con 
la subsiguiente ganancia de placer (Freud, 1921, XVIII, p. 81).

Hay otro proceso en el que la conciencia moral sufre también 
mutaciones características. Freud se refiere en este momento al ena
moram iento. En éste, el objeto de am or ocupa el lugar del ideal 
del yo, de modo que el sujeto en el que el proceso tiene lugar abdi
ca de su ideal en favor del objeto, que, por tanto, no puede ser 
objeto de crítica alguna —puesto que él es el ideal del yo—; al 
contrario, ese objeto de am or puede ser el que critique, de manera 
que todo se supedita a él. Es justa, pues, para Freud la denomina
ción de idealización para la mutación que tiene lugar en el enam o
ramiento, puesto que mediante ella se consigue el falseamiento del 
juicio sobre el objeto amado. Pero, al mismo tiempo que sobre 
el objeto se deposita el ideal del yo, el yo queda sin ese ideal en 
sí mismo, de manera que «en la ceguera del amor uno se convierte 
en criminal sin remordimientos» (Freud, 1921, XVIII, p. 107),



FREUD 109

6. E l s u p e r - y o  y  l a  c o n c i e n c i a  m o r a l

Si hubiera que remitir a alguien acerca de cómo adquirir una 
genuina información respecto del pensamiento definitivo de Freud 
en orden al psicoanálisis como doctrina psicológica, habría que re
mitirle a la lectura de El yo  y  el ello (Freud, 1923, XIX). Las N u e
vas conferencias sobre psicoanálisis (Freud, 1933, XXII), que nun
ca pronunciara porque le era imposible, desde hacía años, la 
exposición oral, recogen el nuevo modelo de aparato psíquico, 
la denom inada segunda tópica , que va a facilitar la interpretación 
de la dinámica de los procesos psíquicos y, sobre todo, evitará equí
vocos y defectuosas interpretaciones.

De otro lado, y para que se obtenga una visión clara de ia tras
cendencia de este trabajo y de esta fecha, es de advertir que, a 
partir de ella, el discurso freudiano es un discurso estrictamente 
psicológico, de modo que, en realidad, esta exposición entraña una 
nueva form a de aproximación epistemológica, que sitúa al objeto 
de la psicología, y no del psicoanálisis tan sólo, en el nivel episte
mológico propio. Es así como hay que interpretar esta frase del 
prólogo:

Recogen, pues, esos pensam ientos, los enlazan con diversos he
chos de la observación analítica, p rocuran  deducir nuevas conclusio
nes de esta reunión, pero  no (ornan nuevos préstam os de la biología  
y  p o r  eso se  sitúan m ás próx im os al psicoanálisis (Freud, 1923, X IX , 
p. 13) (las cursivas son mías).

¿Qué representa el super-yo? Es, desde luego, el ideal del yo, 
al cual nos hemos referido como instancia encontrada por Freud 
en el análisis de la dinámica de los procesos psíquicos. Pero «la 
novedad», que introduce y que él mismo advierte que pide aclara
ción, es el que «esta pieza del yo mantiene un vínculo menos firme 
con la conciencia» (Freud, 1923, XIX, p. 30) de lo que imaginaba. 
Esa vinculación también con el ello deriva de la liquidación del 
complejo de Edipo, que Freud describe, en sus líneas generales, 
de la manera siguiente: al ser heredero de la figura parental interio
rizada, sobre ésta existen dos identificaciones: una, positiva, de mi
mesis del padre; otra, negativa, de autoprohibición a ser como el 
padre. De esta manera, toma del padre la fuerza para robustecer
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el yo, y al mismo tiempo para imponerse, desde dentro de sí mis
mo, sobre el yo y vivirlo con el «carácter compulsivo que se exte
rioriza como imperativo categórico» (Freud, 1923, XIX, p. 36). Todo 
este complicado proceso de identificación tiene lugar como necesi
dad en el niño por dos circunstancias biológicas que adquieren una 
significación psicológica en él, a saber: primera, por su desvalimiento, 
que le obliga a aceptar la dependencia del padre; segunda, el perío
do de latencia en el desarrollo Iibidinal, tras la situación edípica.

«El ideal del yo satisface todas las exigencias que se plantean 
en la esencia superior del hombre»: 1.°) la añoranza del padre que 
aparece en todas las religiones; 2.°) el juicio de la propia insuficien
cia en comparación con el ideal que ha de transm utarse en el senti
miento religioso de humillación; 3.°) las posteriores prohibiciones 
inherentes a la relación con las instituciones sociales, retom ando 
el lugar del padre, adoptan la form a de conciencia moral (concien
cia social); 4.°) la tensión entre el yo y el ideal del yo es sentida 
como sentimiento de culpa; y 5.°) los sentimientos sociales apare
cen mediante la identificación con los otros sobre fundamento en 
un mismo ideal del yo. De esta forma «religión, moral y sentir 
social —esos contenidos principales de lo elevado en el ser humano—, 
han sido, en el origen, uno solo» (Freud, 1923, XIX, p. 38). El 
sentimiento inconsciente de culpa procede de la vinculación, asimis
mo, con el residuo inconsciente de la situación edípica, con su am 
bivalencia ante la figura parental. El super-yo critica al yo, pues, 
y el sentimiento de culpa «es la percepción que corresponde en el 
yo a esa crítica» (Freud, 1923, XIX, p. 53).

De esta forma, Freud distingue ya dos tipos de culpa: la incons
ciente, residuo del complejo edípico, y la consciente (conciencia mo
ral), «sentimiento de culpa normal» resultado de la tensión entre 
el yo y el ideal del yo surgida en el curso histórico de nuestras 
actuaciones en la realidad. El masoquismo moral es la necesidad 
compulsiva e interminable de castigo por una culpa que el sujeto 
ignora, precisamente porque deriva del sentimiento inconsciente de 
culpa, y no de la concreta relación del sujeto con un acto conscien
te reprobable (Freud, 1923, XIX, p. 175). De otra form a no tendría 
explicación, y de hecho aún no existe una interpretación alternativa 
que la aventaje: la necesidad de castigo al parecer gratuito oculta 
dos cosas, aquello por lo que se siente la necesidad de ser castigado 
y quién castiga, que aunque es manifiestamente el mismo sujeto,
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es éste el que reconoce que la instancia, como m andato indeclinable 
y que no puede desobedecer, pareciera provenir de fuera (de la ima
gen parental).

En un trabajo  posterior, Las resistencias ai psicoanálisis (Freud, 
1925, XIX, pp. 233 y ss.), Freud hace un paralelo brillante entre 
las dos formas de resistencia a la elucidación de la represión, es 
decir, de ios móviles que han llevado a la represión pulsional y 
de aquí a la eticidad («eticidad es limitación de las pulsiones»; Freud, 
1925, XIX, p. 232): por parte de la sociedad, porque ésta entroniza 
el ideal ético y no quiere saber nada de su origen, mientras que 
«el psicoanálisis descubre los puntos débiles de este sistema y acon
seja modificarlo. Propone aflojar la severidad de la represión de 
las pulsiones y, a cambio, dejar más sitio a la veracidad» (Freud, 
1925, XIX, p. 233). Pero la «hipocresía cultural», que se crea me
diante la inseguridad, prohíbe toda indagación al respecto. En el 
psicoanálisis como terapia la resistencia proviene también de la ne
gación a saber sobre sí mismo, lo que en último término se habrá 
de traducir en resistencia a la curación.

La moral, en su conjunto, aparece, por tanto, como form ación  
reactiva, término que en el psicoanálisis significa aquel mecanismo 
de defensa mediante el cual la prevención de lo que se reprueba 
puede obtenerse mediante la adopción de una actitud radicalmente 
opuesta. La moral es la antítesis (inmoralidad) de la pulsión. No 
sólo hay que reprimir la pulsión; más eficaz es la negación de la 
misma mediante la invasión de la totalidad del sujeto por la moral.

Por tanto, para Freud, en este momento, hacia 1927-1930, hay 
dos formas, como he dicho, de sentimiento de culpa: 1.°) el inhe
rente a la liquidación edípica y, por tanto, el sentimiento incons
ciente de culpa, la culpa ante el super-yo que, desobedecido, castiga 
desde dentro del sujeto mismo; y desobedecerlo no es sólo actuar, 
sino desear actuar contra lo prescrito; 2.°) el sentimiento de culpa 
frente a la autoridad, culpa ante la sociedad, culpa social, culpa 
extrínseca al sujeto de la acción, siempre que el individuo no es 
capaz de llevar a cabo la «renuncia a lo pulsional», que es el precio 
que hay que pagar por la integración social que se nos depara (Freud, 
1920, XXI, pp. 120 y ss.).
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6.1. E l super-yo y  la m oral como cultura

El hecho de que el super-yo devenga de la liquidación del com
plejo de Edipo y que Freud considere universal esta situación, con- 
fiere al super-yo, pese a sus vinculaciones con el ello, con el incons
ciente, el carácter de rasgo común. En efecto, los ideales del yo 
son com partidos por la mayoría de los miembros que componen 
una cultura. Y cualquiera sea el contenido del super-yo, que, por 
lo demás, Freud consideraba que en sus rasgos esenciales era idénti
co para todos los seres humanos, éste pasa a ser, pues, un ingre
diente estructural del ser humano y, por su contenido, patrimonio 
cultura). De aquí que el super-yo sea a modo de correa de transm i
sión de los valores morales (y estéticos) de nuestra cultura, y, para 
Freud, de la hum anidad. «Las personas en quienes se consuma [el 
fortalecimiento del super-yo] se transforman, de enemigos de la cul
tura, en portadores de ella», dice en El porvenir de una ilusión , 
en donde com para la institucionalización cultural de la religión con 
la del super-yo tiránico que alcanza su máxima ostentación en la 
neurosis obsesiva (Freud, 1927, XXI, p. 11).

Los resultados del análisis verificado y sistematizado en El yo  
y  el ello fueron tan fecundos que, pese a su edad y a la enfermedad 
que padecía, Freud siguió produciendo, y con una lucidez extraor
dinaria. Se tiene la impresión de que, pese a la precocidad de sus 
descubrimientos básicos, el logro de la doctrina psicoanalítica como 
sistema es el resultado de un constante forcejeo, como lo demuestra 
el hecho de que no hay ni una sola dispersión en su obra intelec
tual. Freud es el prototipo de una persona consciente de su destino 
como investigador y del débito que en este sentido tiene consigo 
mismo. Después de la publicación de esta m onografía, Freud inva
de campos sociohistóricos, como la religión, en El porvenir de una 
ilusión (Freud, 1927, XXI), la índole infeliz de nuestra cultura y 
el origen de la misma en la infelicidad, en E l malestar en la cultura 
(Freud, 1930, XXI), Moisés y  la religión monoteísta  (Freud, 
1937-1938, XXIII) y algunos escritos varios (como Análisis termi
nable e interminable, Freud, 1937, XXIII).

Esta última parte de nuestra exposición se centrará en E l males
tar en la cultura , por la interpretación que hace de ia cultura to 
mando como núcleo el sentimiento de culpa, del que en su capítulo 
VIII nos dice:
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Acaso haya perjudicado el edificio del ensayo, pero ello responde 
enteramente al propósito de situar al sentimiento de culpa corno eí 
problema más im portante  del desarrollo cultural, y m ostrar que eí 
precio del progreso cultural debe pagarse con eí déficit de dicha p ro 
vocado por la elevación del sentimiento de culpa (Freud, 1930, XXI. 
p. 130).

Se quiere significar con esto que el valor moral, que es un valor 
cultural, está en oposición al valor que implica la realización del 
deseo, en ultima instancia, de la gratificación pulsional. Por eso, 
«malo no es lo dañino o perjudicial para el yo; al contrario, puede 
serlo también lo que anhela y le depara contento» (Freud, 1930, 
XXI, p. 120), porque de ello puede derivarse la pérdida de amor 
«que es preciso evitar por la angustia frente a esa pérdida». De 
aquí que se permita la verificación de «lo malo, que promete cosas 
agradables», cuando se está seguro que no se será descubierto y 
no es posible que se pague la acción mala pero deseada con la pér
dida de la estimación (Freud, 1930, XXI, p. 121). La angustia en
tonces se dirigirá exclusivamente a la posibilidad de ser descubiertos.

Pero la conducta es distinta cuando la autoridad —el padre ini
cial, los delegados del mismo con posterioridad— es interiorizada. 
En ese momento desaparece la angustia ante la posibilidad de ser 
descubierto, y lo que es más importante: entre el hacer el mal y 
quererlo, porque ante el super-yo ios pensamientos no pueden 
ocultarse.

Interesa destacar la dinámica que Freud describe para el arre
pentim iento, y la razón por la cual el psicoanálisis —al contrario 
de las concepciones éticorreligiosas— lo desdeña, por decirlo así, 
como terapéutica; o sea, como forma de prevención de la acción 
mala futura.

Una necesidad pulsional ha adquirido una potencia suficiente para 
satisfacerse a pesar de la conciencia moral...  y luego que la necesi
dad logra eso, su natural debilitamiento permite que se restablezca 
la anterior relación de fuerzas (Freud, 1930, XXI, p. 127).

De esta forma, la oposición necesidad pulsional/conciencia moral 
en un primer momento juega en favor de la primera; y una vez 
satisfecha, en un segundo momento, juega en favor de la segunda.

•> < A M I ‘S.  l i l
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Pero entonces aparece claro que el arrepentimiento es tan sólo una 
racionalización —como se diría posteriormente, por Anna Freud, 
al tratar de los mecanismos de defensa del yo— con la que se justi
fica, y con la que se pretende calmar al super-yo, pero que no ga
rantiza que el acto no vuelva a reiterarse. Por este motivo, el arre
pentimiento puede adquirir un carácter compulsivo pero ineficaz, 
puesto que está sustentado ahora sobre una pulsión ya satisfecha, 
y, por tanto, debilitada, frente a la misma fuerza de la conciencia 
moral. Asimetría que se volverá a favor de la pulsión una vez que 
ésta adquiera de nuevo más fuerza que la conciencia moral repro
batoria.

Muy concorde con el pensamiento biológico de la época, incluso 
más propio del que caracteriza el inmediato posdarwinismo (Hux- 
ley, Haeckel), Freud va a extrapolar la analogía ontogenia/filoge- 
nia del desarrollo individual de la conciencia moral, del super-yo, 
al desarrollo de la moral cultural, aunque no sin precauciones:

Yo no sabría decir si semejante ensayo de transferir el psicoanáli
sis a la comunidad cultural es disparatado o está condenado a la 
esterilidad. Pero habría que ser muy precavido, no olvidar que a 
pesar de todo se trata de meras analogías, y que no sólo en el caso 
de los seres hum anos sino en el de los conceptos, es peligroso a rran 
carlos de la esfera en que han nacido (Freud, 1930, XXI, p. 139).

Pero, no obstante, la analogía le lleva a este raciocinio: «Es lícito 
aseverar, en efecto, que también la comunidad plasma un super-yo, 
bajo cuyo influjo se consuma el desarrollo de la cultura» (Freud, 
1930, XXI, p. 136).

El super-yo de la cultura ha plasmado sus ideales y plantea sus 
reclamos. Entre  éstos, los que atañen a los vínculos recíprocos entre 
los seres hum anos se resumen bajo el nom bre de ética. En todos 
los tiempos se atribuye el máximo valor a esta ética, como si se 
esperara justam ente  de ella unos logros de particular importancia. 
Y en efecto, Ja ética se dirige a aquel pun to  que fácilmente se reco
noce como la herida {wunclesie SteUe] de toda cultura. La ética ha 
de concebirse entonces como un ensayo terapéutico, como un empe
ño de alcanzar por m andam iento  del super-yo lo que hasta este m o
mento el restante trabajo  cultural no había conseguido (Freud, 1930, 
XXÍ, pp. 138-139).



FREUD 115

Y todavía en su último libro, Moisés y  la religión m onoteísta , en 
el que trabajó desde 1934, pero que se publicó en 1938, poco antes 
de su muerte, vuelve al tema de la ética para reafirmar:

Una parte de sus preceptos [los de la ética] se justifican con arre
glo a la ratio  por la necesidad de deslindar los derechos de la com u
nidad frente a  los individuos, los derechos de estos últimos frente 
a la sociedad, y los de ellos entre sí. Sin embargo, lo que en la 
ética se nos aparece de grandioso, misterioso, como místicamente 
evidente, debe tales caracteres a su nexo con la religión, a su origen 
en la voluntad del padre (Freud, 1938, X X III , p. 118).

La necesidad de la ética se muestra para Freud tanto más evi
dente cuanto que el desarrollo cultural no es garante de que, con 
él, se logre «dominar la perturbación de la convivencia que provie
ne de la hum ana pulsión de agresión y de autoaniquilamiento».
Y añade:

Nuestra época merece quizás un particular interés justam ente  en 
relación con esto. H oy los seres hum anos han llevado tan adelante 
su dominio sobre las fuerzas de la naturaleza que con su auxilio 
les resultará fácil exterminarse unos a otros, hasta  el último hom bre  
(Freud, 1930, X X L  p. 140).

Después de todo, Freud era, como no podía ser de otro modo, 
un moralista. En carta a Thomas M ann, con motivo de su 60.° 
cumpleaños, en 1935, Freud finalizó con estas palabras: «En nom
bre de incontables contemporáneos suyos me siento autorizado a 
expresar nuestra certidumbre de que usted nunca hará o dirá —pues
to que las palabras del poeta son obras— nada cobarde o bajo, 
y aun en tiempos y situaciones que extravían el juicio andará por 
el camino recto y se lo enseñará a los demás» (Freud, 1935, XXII, 
p. 233).

B i b l i o g r a f í a
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1920 C om plem entos a la teoría de los sueños, XVIII.
1921 Psicología de las masas y  análisis del y o , XVIII.
1923 E l y o  y  el ello, XIX.
1925 Presentación autobiográfica , XX.
1925 L as resistencias contra el psicoanálisis, XIX.
1927 E l porven ir de una ilusión, XXL 
1930 E l m alestar en la cultura, XXL
1932-1936 N uevas conferencias de introducción al psicoanálisis, XXII. 
1937 A nálisis term inable e interm inable, X X III.
1937-1938 M oisés y  la religión m onoteísta , XXIII.

N o t a s

1. Las referencias a textos de Freud se hacen indicando el año de su publica
ción, seguidos de núm eros rom anos que señalan el volum en correspondiente en ia 
traducción castellana de las O bras C om pletas, de Sigm und F reud, A m orro rtu , Bue
nos A ires, 1976, seguidos de un núm ero que se refiere a la página en el volum en 
correspondiente. Esta edición de las obras de Freud traducidas al castellano por 
José L. Etcheverri recoge el orden y las notas in troductorias de Jam es Strachey, 
traducto r al inglés de las ob ras com pletas de Freud para  la Standard  E d ition . En 
algún caso, el texto citado, o bien ha sido in tercam biado por o tras traducciones 
castellanas (tales com o la ya clásica de L. López Ballesteros o la de L. R osenthal), 
o bien ha sido com pulsado con la edición en 10 volúm enes; S igm und  Freud, S tud ien
ausgabe. p reparada po r A. M istcherlich, A. R ichards y J . S trachey. S. Fischer Ver
lag, F rank fu rt am  M ain, 1969-1975.

2. La consideración dei síntom a histérico com o sim bólico del recuerdo reprim i
do en traña , para  esta fecha, una p ro funda transm utación . Pues hasta entonces, in
cluso ei síntom a histérico, y, por supuesto, cualquier sín tom a de cualquier neurosis
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era concebido al m odo de signo natural de un proceso patológico, concretam ente 
neurològico, por tan to , tam bién natu ra i. Al conferirsele rango de sím bolo, el llam a
do sín tom a cobra sentido, significación y se to rna , pues, expresivo, com o una form a 
de habla —el lenguaje del inconsciente.

3. El P royecto... no figura en la edición de Obras Com pletas de Sigmund Freud. 
Se tra ta  de uno de los m anuscritos encontrados en las cartas de Freud a Wilhelm 
Fliess, m édico berlinés con el que m antuvo una relación duran te  los años 1887-1902, 
relación p ro funda , y cuya correspondencia (se conocen sólo las cartas y m anuscritos 
de Freud), no to talm ente  publicada, es de sum a im portancia para  com prender la 
evolución in terna del pensam iento psicoanalítico en los años de soledad de Freud. 
Se ha dicho que Freud lleva a cabo su propio  psicoanálisis con Fliess a través del 
rango que adquiere este episto lario . M anuscritos y cartas fueron adquiridos a un 
anticuario  berlinés por la princesa M arie B onaparte , am iga y discípula de Freud. 
C on el título A u s  cien A n fä n g en  der Psychoanalyse  se publicó en 1950 por M arie 
B onaparte , A nne Freud y Ernst Kris. (E l N acim ien to  del Psicoanálisis, trad . cast, 
de L. R osenthal, S. R ueda, Buenos Aires, 1956.)

4. La categorización de sim bólicos para  todos los acontecim ientos psicológicos 
queda definitivam ente consolidada con estas dos obras de Freud a las que hago 
referencia (1900, 1901). Si todo lo psíquico es sim bólico, todo lo psíquico tiene 
sentido; luego debe ser leído. Es m ás:’’ sólo io psíquico es sim bólico.

5. A pesar de la estim a intelectual y del respeto que le merecía la figura de 
Jam es J . P u tm an , uno de los in troductores del psicoanálisis en E stados Unidos, 
para  el que «sólo con taban  los suprem os m iram ientos éticos» (Jam es J . P u tm an . 
nota necrológica. 1919, XVH, p. 264), Freud se opuso siempre a su in tento  de vincu
lar el psicoanálisis a «un particu lar sistem a filosófico y que su práctica se asocíase 
explícitam ente a un especial con jun to  de doctrinas éticas» (P rólogo a A ddreses on 
P sychoanalysis , de Jam es J . P u tm an , 1921, X V III, p. 265), precisam ente por el 
carácter científico que Freud confería a la investigación psicoanalítica.

6. En S. F reitd  Episto lario , 1873-1937, trad . cast, de la edición inglesa, Biblio
teca Nueva, M adrid. 1963, p. 485. C aria a M arie tíonaparte  del 13 de agosto de 1937.

7. P a ra  la vida de Freud sigue siendo básica la ob ra  de E. Jones The L ife  
and  W ork o f  S igm und  F reud , 3 vols., Basic Books. Inc., N ueva Y ork, 1953-1957.

8. H ay o tra  form a, ni religiosa, ni evasiva, ni m orbosa, que es la autosuficien
cia, «el bastarse a sí m ism o», y Freud se interroga al respecto, pero insinúa simple
m ente su respuesta: la posibilidad de dicha que puede obtenerse con esta suficiencia 
debe ser explicada atendiendo a la «proporción relativa de narcisism o» (1930, X X I, 
p. 84, no ta  agregada en la 2 . ;i edición, 1931).

9. C f. Castilla del P ino , Psicoanálisis y  M arx ism o , A lianza E ditorial, M adrid, 
1969, pp . 41-53, en donde tra to  la axiología de Freud.



S a l v a d o r  G i n e r

SOCIOLOGÍA Y FILOSOFÍA MORAL

I

La sociología es la ética de la modernidad. O, por lo menos, 
la sociología debería de ser una de las principales dimensiones de 
la ética contemporánea. La tragedia —porque no ha sido menos 
que una tragedia para el destino de ambas disciplinas— es que a 
menudo se proponga hoy a la sociología como lo contrario de la 
ética o como algo que carece de toda relación con la filosofía moral.

Suele concebirse la sociología como aquella ciencia social que 
ha logrado hacer superflua a la ética. Para muchos aparece como 
disciplina amoral y, para aquellos que se sienten todavía am enaza
dos por las incursiones considerables de la sociología en la cultura 
moderna, es también una disciplina particularmente inmoral. Hasta 
se dice que la sociología propone una visión cínica de los asuntos 
humanos y de la naturaleza hum ana. Así, se la señala como ejerci
cio intelectual esencialmente perverso, que reduce la moralidad a 
mero subproducto de las fuerzas sociales o de los valores culturales 
y la sujeta a las poderosas servidumbres de situación, momento 
y lugar.

Gran número de sociólogos, al buscar legitimación en una con
cepción errónea de la investigación empírica y la ciencia natural, 
concurren con esta visión. Afirman que los lazos que otrora ligaban 
su disciplina a las preocupaciones de la ética se cortaron irremedia
blemente hace tiempo: los sociólogos están ya libres de sus exigen
cias agobiantes. Con tal actitud, tales estudiosos de la sociedad han
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venido a ser los aliados indeseados de quienes desconfían aún de 
la disciplina que ellos mismos cultivan o de quienes son hostiles 
a ella con el pretexto de que la sociología niega la autonom ía moral 
del hombre.

¿Cómo ha podido llegar a suceder esto? Intentaré proporcionar 
una respuesta adecuada reflexionando sobre el interés moral origi
nal de la sociología y sobre la posterior y paradójica inversión de 
tal interés por causa de las exigencias generadas por los postulados 
mismos de la disciplina. Contemplaré luego algunos aspectos de la 
brecha resultante entre las ramas 'hum anística ' y ‘científica' de la 
sociología que surgieron de esta inversión, refiriéndome primero a 
algunas de las principales explicaciones adelantadas por los sociólo- 
gos clásicos sobre la relación entre su disciplina y la filosofía moral. 
Esto me abrirá el camino a la consideración de los dilemas con 
que se enfrenta hoy la ciencia social como resultado de su fatal 
divorcio de la ética. Concluiré con algunas sugerencias muy tentati
vas acerca de cómo los practicantes del arte sociológico podrían 
hoy recapturar los apuntalamientos éticos (o filosófico-morales) que 
poseyó manifiestamente su disciplina en otros tiempos, sin por ello 
debilitar las credenciales que justifican el estudio racional, riguroso 
y empírico de la sociedad. Este trabajo versa, por lo tanto, sobre 
el origen, caída y esperanzadora recuperación de la sociología como 
ética.

El foco central de mi indagación es la relación que existe entre 
sociología y filosofía moral. Mi sesgo es sociológico, esto es, inda
go el problema desde la orilla sociológica y como sociólogo. Por 
tanto, sólo rozaré tangencialmente el análisis sociológico de la m o
ralidad y los valores morales o me ocuparé muy poco de las preocu
paciones de las sociólogas y los sociólogos en torno a sus responsa
bilidades morales en el ejercicio de sus ocupaciones. Las cuestiones 
a que me ceñiré aquí deben ser claramente distinguidas de las de 
la ética profesional y también de las de los valores morales encon
trados por el sociólogo en el universo hum ano bajo su escrutinio. 
Aunque no me detendré mayormente en esta cuestión familiar y 
omnipresente, permítaseme por m or de claridad que me refiera bre
vemente primero a algunos de sus aspectos más obvios.

H asta el sociólogo más escéptico y empíricamente inclinado debe 
enfrentarse con las evaluaciones de las gentes sobre la acción y la 
conducta sociales, la conciencia y las actitudes. Los científicos so-
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cíales las identifican, miden, clasifican y describen rutinariam ente 
como parte de su tarea. Algunos de ellos pretenden que no emiten 
juicios sobre los pronunciamientos morales de sus sujetos y que 
no están comprometidos con las posibles implicaciones morales de 
sus propios hallazgos y pesquisas. Mas es ésta precisamente la cues
tión que da origen a las presentes reflexiones. El agnosticismo m o
ral de una cierta sociología —y en general de la ciencia social— 
es parte de una mitología confortable, difícilmente perturbada por 
un atisbo de conciencia ocasional de que existen, dentro del cuerpo 
de teoría heredado, debates y disputas sobre algo que normalmente 
se denomina problema de la «neutralidad ética» o de «valoración». 
Por fortuna, ocupado el sociólogo en buscar tranquilidad, tales dis
cusiones serían más bien quaestiones dispútatele, abstrusas y endé
micas. No se debería permitir, pues, que se inmiscuyan en el traba
jo  práctico y ni siquiera en la teorización sociológica. La aplicación 
de normas morales, la invocación de principios, la atribución de 
culpas y la concesión de alabanzas son cosas que suceden fuera 
de la tarea sociológica y no deberían nunca enturbiar su ámbito 
sagrado. Además, los sociólogos de este jaez tienden a sostener que 
la ética es irrelevante para la orientación teórica asumida. Así uno 
puede pertenecer a casi cualquier escuela de pensamiento y afirm ar 
simultáneamente la propia independencia teórica respecto de cual
quier concepción o posición ética. Mas todo esto es erróneo. Se 
funda en la Falacia de la Objetividad Amoral.

La Falacia de la Objetividad Amoral consiste en la confusión 
del ideal metodológico de la neutralidad ética de la ciencia social 
con el desinterés cínico acerca de las intenciones humanas en el 
proceso de investigación o acerca de las consecuencias morales cog
noscibles o probables de sus descubrimientos, es decir, acerca de 
la responsabilidad de cada cual. (La misma falacia puede ocurrir 
en ciencia natural.) A menudo ha sido cometida por los sociólogos, 
aunque la baja capacidad de predicción de la ciencia social ha am or
tiguado sustancialmente los resultados perniciosos que pudieran ha
ber sobrevenido en consecuencia. De hecho, si no se hiciera de ella 
algún uso ideológico, la sociología sería una ciencia bastante ino
cua. La falacia es, pues, una de las facetas usuales del cientismo 
como ideología.

Espero mostrar que la degradación de la neutralidad ética en 
objetividad amoral está fuera de lugar y es innecesaria. Tal degra
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dación es un síntoma más de uno de los aspectos más bárbaros 
de nuestra civilización: la ‘em ancipación’ de las actividades que tie
nen pretensiones científicas de todo fundamento en la esfera de la 
moral y el confinamiento paralelo de la filosofía moral al trabajo 
profesional de cierto número de analistas académicos con un públi
co completamente especializado y restringido. Obviamente, esto es 
indeseable. En el terreno que me ocupa, debería superarse mediante 
un nuevo acercamiento entre la sociología y la filosofía moral. Pero 
la invitación a tal acercamiento no debe entenderse en el sentido 
trivial de que la sociología deba aceptar las condiciones de trabajo 
que le dicte la ética, es decir, que los sociólogos deban estar al 
tanto de las implicaciones morales de su actividad. Lo que se re
quiere es más que esto: la sociología debe volver a su comunión 
original con las metas y empeños de la ética como disciplina filosó
fica. Esta última, sin duda, ha tenido sus propios problemas graves 
en tiempos recientes. Tanto es así que no es infrecuente ver cómo 
los mismos filósofos morales afirm an que su disciplina «ha perdido 
el norte».1 Tales problemas han surgido, en buena medida, del he
cho de que una parte sustancial de la ética contemporánea ha veni
do a ser sociológicamente analfabeta. (Hasta puede llegar a afir
marse que así se ha querido a sí misma.) Se han juntado, de ese 
modo, dos suertes de analfabetismo, dos ignorancias, que han im
posibilitado el diálogo. Podría darse aún el caso, sin embargo, de 
que, por aproximación y reconciliación mutuas, los dos equivoca
dos adversarios pudieran salvarse entre sí de los males que les ase
dian desde otros flancos. Y es que si no aprenden a encontrarse 
no sólo faltarán al espíritu que debería animar a sus respectivos 
empeños, sino que además dejarán yermos los mismos predios que 
deberían cultivar. Si, en cambio, saben hallarse, serán capaces de 
producir juntos el discurso moral nuevo que requieren hoy nuestros 
azarosos tiempos.

II

D urante su largo y formativo período precomteano la sociología 
surgió como parte esencial de una revolución ocurrida en el seno 
de la historia de la ética. Esta revolución consistió en el descubri
miento de la historicidad y de la dependencia social de los princi
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pios y reglas morales. Fue coetánea con otra revolución paralela 
en el campo de la filosofía moral que apuntaba en dirección opues
ta: la reorientación kantiana de la ética. Tuvo lugar, por consi
guiente, una doble revolución. Apareció, por una parte, una inter
pretación estrictamente racionalista de la moralidad y, por otra, 
una teoría puramente sociológica del mismo fenómeno.

Los dos enfoques contrarios no se separaron en seguida. El for
malismo de Kant y su separación de la moralidad de cualesquiera 
condiciones sociales específicas puede conducir al estudioso de la 
ética hacia un mundo ahistórico, pero la ética kantiana, sí sufre 
un mínimo escrutinio, puede ser también considerada válida para 
un vasto número de situaciones sociales diversas. Sus postulados, 
como los entendió su fundador, son universales; esto es, válidos 
para cualquier civilización o circunstancia. No hubo razón aparente 
de por qué la naciente imaginación sociológica debería sentirse ex
traña frente a la ética kantiana. Por su parte, ni Montesquieu ni 
los moralistas escoceses de la Ilustración, como representantes de 
la rama sociológica de aquella doble revolución, fueron enemigos 
del desarrollo de principios éticos generales y abstractos. De hecho, 
los escoceses los buscaron y creían haberlos encontrado en una teo
ría de las pasiones y de la naturaleza humana. Al igual que los 
axiomas que inspiran la ética kantiana, tal teoría no es incompati
ble con una interpretación sociológica de la realidad. Y, como Sim- 
mel y otros sociólogos iban a mostrar mucho después, el enfoque 
kantiano de la realidad social es posible e im portante. Sin embargo, 
y por razones que serán obvias, la coexistencia pacífica entre la 
interpretación ‘filosófica’ y la ‘sociológica’ de la ética no estaba 
destinada a durar. Empezó a urdirse un conflicto serio entre los 
dos enfoques tan pronto como se consolidaron sus respectivas posi
ciones.

La palabra ética viene de eíhos , que significa costumbre y, tam 
bién, hábito, m os  (en plural, mores) o, en francés, moeurs. Al recu
perar el sentido original de la palabra, Montesquieu, sin duda, rela- 
tívizó un tanto la ética. Su trabajo probó que los constreñimientos 
de la sociedad, el tiempo y el lugar, determinaban grandemente los 
valores morales. Pero lo que proponía el Espíritu de las Leyes fue, 
ante todo, una relativización parcial de la moral. La centralidad 
conferida a las moeurs y las leyes sociales como fuentes principales 
de los valores morales no significaba agotar los recursos éticos y
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descartar la responsabilidad moral del hombre. La sociología de 
Montesquieu no es reduccionista en sentido alguno. A pesar del 
protoestructuralismo que caracteriza a su enfoque, la naturaleza hu
mana —incluyendo la capacidad de los hombres para la culpa, la 
virtud, eí juicio moral— nunca se disuelve enteramente bajo las 
presiones sociales. La herencia aristotélica que confirma su fe en 
el buen sentido y capacidad de raciocinio moral del hombre en ge
neral continúa incólume. Lo mismo puede decirse de los filósofos 
morales escoceses. Sus esfuerzos por establecer pasiones invariantes 
específicas y, especialmente, por aislar el autointerés y el individua- 
lismo como fuerzas con las cuales construir una teoría ética convin
cente para una época secular, fueron de la mano de un esfuerzo 
igualmente vigoroso por identificar las condiciones sociales que da
ban origen a costumbres y mores particulares. El énfasis, por su
puesto, difería de autor a autor y de un tratado al siguiente. Así, 
la Teoría de los sentimientos morales de Smíth estaba más interesa
da en form ular generalidades ahistóricas sobre pasiones, principios 
y sobre la naturaleza de la virtud que en el estudio de sus variacio
nes según las circunstancias políticas o económicas. En cambio, el 
ensayo de John Millar sobre las causas y evolución de la desigual
dad, E l origen de la distinción de los rangos, y las consideraciones 
similares de Ferguson en su Historia de la Sociedad Civil hacían 
más hincapié en lo último que en lo primero. Aun así, surge una 
imagen consistente de sus variados esfuerzos.

El complejo proyecto de los filósofos morales escoceses com
prendía, por lo menos, tres dimensiones: a) un programa ético de 
carácter prescriptivo, m ontado para eí avance racional del género 
humano y basado en una nueva concepción de las pasiones, necesi
dades y limitaciones humanas, b) un program a sociológico, apoya
do en una concepción seglar de la sociedad humana y una visión 
evolutiva de la historia, y c) un program a político, ligado a concep
ciones anteriores de la libertad y el individualismo, y cuyo aspecto 
económico era crucial para su pensamiento. Lo decisivo es que en
tendieron estas tres dimensiones como tareas inseparables que se 
prestaban m utuo apoyo. En la sociología, tal y como se desarrolló 
en los decenios siguientes a la desaparición del último representante 
de esta notable escuela norteña,2 se mantuvo la unidad esencial en
tre estas tres dimensiones. Al menos este aspecto de la herencia 
escocesa permaneció incólume en los trabajos de Comte, Marx y
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otros, aunque sus supuestos éticos, sociológicos y políticos difirie
ran entre sí. Sus contenidos podían apuntar en direcciones distin
tas, pero la noción de que las concepciones éticas, políticas y socio
lógicas eran inseparables y tenían que continuar siéndolo, ganó fuerza 
en vez de debilitarse, no ya a pesar del crecimiento de la ciencia 
social durante la Revolución Industrial, sino a su propio abrigo.

No existe abstencionismo político alguno en la sociología de Marx 
o en la de Comte, por no hablar de sus vidas personales. Sus res
pectivas ciencias de la sociedad fueron propuestas para ser, entre 
otras cosas, medios de intervención moral en el reino del poder 
y la explotación. Asimismo, tanto sus políticas como sus sociolo
gías m anaban directamente de concepciones de la m oralidad. A lo 
sumo, lo que puede decirse contra esta afirmación es que en el posi
tivismo comteano y en el naturalismo marxiano (después, mal lla
mado 'materialismo dialéctico’) pueden detectarse semillas para una 
ciencia social que no tenga necesidad de la ética. Una lectura ‘d en 
tista’ y moralmente neutral de sus trabajos es ciertamente posible, 
y ya ha tenido lugar, aunque haya sido infiel al espíritu de sus 
concepciones respectivas. La verdad es que su sociología está ani
m ada por un sentido predominante de indignación moral contra 
los males de su tiempo y por una profunda preocupación por Jas 
consecuencias dañinas de una modernidad capitalista. Sin tom ar en 
cuenta esto, no es posible comenzar siquiera a entender lo que fue 
su aportación, ni la de varios de sus contemporáneos. O tro asunto, 
y muy diferente, es que las relaciones respectivas de la concepción 
com teana del progreso y la ciencia —teñida de misticismo y, en 
última instancia, conservadora— y la del marxismo con la morali
dad y con los desarrollos posteriores en ética, presenten problemas 
analíticos y teóricos. Algunos de ellos pueden parecer insolubles 
a los críticos de hoy. Sin embargo, las reflexiones y análisis retros
pectivos no pueden volatilizar lo que se constituyó desde el primer 
momento en el meollo de sus filosofías sociales y sus sociologías. 
Así, la llamada Ley de los Tres Estadios com teana, al igual que 
las también llamadas Leyes de Hierro de la Historia y las etapas 
‘necesarias’ del progreso marxianas, fueron concebidas ante todo 
como épocas en la emancipación moral del género hum ano.3 Es 
verdad que Comte tendía a expresar tales visiones históricas del 
mundo de un modo sentimental, patético y romántico que repugna 
a nuestra sensibilidad, y que Marx ocultó su propia concepción ro
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mántica y épica del progreso bajo un realismo despiadado y sarcás
tico y un pesimismo a corto plazo, que son más atractivos a! curti
do lector de hoy. Pero esto no es pertinente aquí: sí lo es en cambio 
el hecho de que sus concepciones sociológicas siempre reflejen a 
las éticas y viceversa. Es más, su sociología no es consecuencia de 
un sentimiento moral elemental, sino de una teoría ética. Así, la 
indignación moral por sí sola no explica la interpretación marxiana 
de la sociedad y la historia. La teoría de la alienación de Marx, 
por otra parte, lo hace. Y su teoría de la alienación es esencialmen
te una teoría ética,4 es decir, una argumentación seria y notable, 
filosófica, de la condición hum ana como condición moral.

El éxito de doctrinas como las propuestas por Comíe y Marx 
es debido a su talante profètico. Ambos apelaban a ansiedades y 
sentimientos irracionales mientras, simultáneamente, afirm aban que 
sus explicaciones eran estrictamente científicas y que sus intuiciones 
del futuro se debían a la racionalidad y ‘corrección’ empírica de 
su método. Ello es cierto. Los dos pensadores encontraron fórmu
las particularmente felices para conseguir el triunfo mundial de sus 
concepciones. En el caso de Marx, estaban destinadas a ser inmen
samente poderosas. (Aunque podría argumentarse que, de forma 
extremadamente difusa, el positivismo comteano y el optimismo his
tórico cientifista también han disfrutado de un éxito no menos vas
to, aun y cuando el nombre del fundador no sea invocado.) No 
obstante, esta explicación manida de su triunfo oscurece otros as
pectos de sus legados respectivos. Descuella entre ellos su aporta
ción al aum ento del conocimiento así como la riqueza y rango de 
sus concepciones, que no pueden explicarse sin referencia al hecho 
de que su sociología fue inseparable de su ética.

Cualquier intento de probar que el mundo habría sido el mismo 
—o mejor— sin Saint-Simon, Comte, Marx y Stuart Mili carecería 
de sentido. Mas, si es cierto que ellos junto  a otros hicieron algo 
duradero y bueno por nosotros —aparte de las simplezas y cruelda
des perpetradas por otros en nombre de sus doctrinas— , ello se 
debe, claramente, a que su sociología se cimentaba sin ambages 
en la filosofía moral.
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III

A la sociología primeriza le faltaba introspección. A pesar de 
su vigor en el mantenimiento de la dimensión ética, en conjunto 
estaba demasiado henchida de sus propias promesas de éxito cientí
fico y de su descubrimiento de una historia natural de la moral 
para ser capaz de analizar los conflictos latentes que existían entre 
las concepciones rivales, 'sociológica’ y "filosófica’, de la 'morali
dad. El optimismo histórico ciega a sus feligreses.

La tarea de la generación postspenceriana fue hacer patente y 
aclarar por completo los aspectos problemáticos de esta relación 
entre las dos explicaciones aparentemente alternativas del mundo 
moral. Fue esta generación la que estableció el universo de discurso 
dentro del cual estaba destinada a operar la sociología durante todo 
el siglo xx. En conjunto, sus teóricos —Tónnies, Simmeí, Weber, 
Párete, Durkheim— se inclinaron por una interpretación de la m o
ral estrictamente sociológica. Abrieron así las puertas al divorcio 
contemporáneo entre ética y sociología, aunque algunos de ellos 
intentaran impedirlo. La lucha por la legitimidad de su disciplina 
les obligaba a probar sus credenciales científicas en un mundo ex
tremadamente desconfiado y hostil. Por ello, se hizo crucial la cues
tión de la demarcación. H abía que evitar la dependencia de otras 
disciplinas a cualquier precio. H asta donde la separación clásica 
entre el ‘es’ y el 'debe’ necesitaba explicación, podría ser explicada 
mediante el reduccionismo sociológico: las normas sociales (y la coac
ción) decían a los humanos lo que ‘tenía que hacerse’ en cada caso. 
Los dilemas morales habían de entenderse como conflictos de nor
mas y de roles. La cultura, la socialización y la estructura social 
agotaban las fuentes de la m oralidad, y por tanto invitaban a decla
rar superflua toda especulación filosófico-moral.

Los esfuerzos por eliminar toda especulación ética que no estu
viera basada en criterios científicos o sociológicos fueron muy di
versos. En un extremo encontramos argumentos positivistas más 
bien vulgares. Así, el por otra parte sutil e ingenioso Pareto disfru
taba ingenuamente señalando el carácter completamente fingido de 
todos los principios morales. La biología, los instintos, las condi
ciones sociales y una pantalla de palabras y retórica era todo lo 
que había que saber de la realidad moral, reducida por él a un 
liviano velo de hipocresía. En el otro extremo, Simmel, Weber y
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Durkheim intentaron poner fundamentos a la ‘sociologización’ de 
la ética en términos filosóficamente más rigurosos y refinados. Sin 
embargo, y como veremos, es dudoso que consiguieran desarrollar 
del todo una ciencia social ‘éticamente independiente’. Sus propios 
y profundos intereses morales y su talla como filósofos sociales —y 
no sólo como sociólogos— íes impidieron alcanzar esa dudosa meta. 
Sólo algunos de sus seguidores posteriores, indiferentes a las impli
caciones filosóficas de su profesión, serían capaces de ‘liberar’ a 
la sociología de la filosofía moral. Esto costaría su precio, aunque 
los causantes fueran inconscientes de él o estuvieran dispuestos a 
pagarlo.

La propia rama del reduccionismo sociológico de Durkheim —que 
es quizás la más pronunciada entre aquellos quienes primero abor
daron el problem a— es quizás la mejor ilustración de los sintom áti
cos esfuerzos hechos en esta época para establecer una relación en
tre sociología y filosofía moral, capaz de satisfacer las exigencias 
de la ciencia moderna. La interpretación de Durkheim de esta rela
ción estaba fundam entada sobre su propia visión de los ‘hechos 
morales’ ffaits moraux) como fenómenos socialmente determ ina
dos.5 Todos los fenómenos morales, aducía, estaban generados por 
condiciones sociales y eran consecuencia de sanciones sociales sobre 
la conducta. Aunque al hacerlo así se dirigía a un público de filóso
fos profesionales, y deseaba llegar en último término a una inter
pretación filosófica de la m oralidad, Durkheim estaba plenamente 
convencido de la détermination [sociale] du fa it moral!' Tal afir
mación, sin em bargo, normalmente entraña alguna form a de relati
vismo moral. Pero el relativismo moral era, para Durkheim, una 
posición repugnante. Tenía que habérselas, pues, con un problema 
grave.

La propia solución de Durkheim contra el relativismo moral (es 
decir, contra la total ‘sociologización’ de la moralidad) descansa 
en dos supuestos: el de la evolución histórica de la humanidad y 
el de la concepción de la sociedad como categoría omniabarcante 
y universal. Empecemos por esta última noción. La sociedad es para 
Durkheim una entidad general esencialmente supraindividual, supe™ 
rior también a todos los grupos que la componen. Su nivel superior 
de generalidad le confiere una cualidad emergente nueva, no poseí
da por los fenómenos sociales inferiores. Tal cualidad nueva es 
la m oralidad. Y la moralidad está íntimamente relacionada con la
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sacralidad. Como lo sagrado es aquello que no puede ser violado, 
lo que debe ser obedecido y que es el patrón de toda conducta, 
la moralidad debe entenderse como realidad sui generis. Constituye 
el atributo particular de la sociedad, esto es, la más general de to
das las categorías sociales posibles.7 Es este el contexto en el que 
la relación de esta concepción con la filosofía moral de la época 
se hace clara. Durkheim mismo lo reconoce cuando establece la 
comparación pertinente entre su propia posición y la de Kant. Mien
tras para este último ninguna moralidad era posible sin Dios, para 
Durkheim ninguna moralidad era posible sin sociedad. «Kant pos
tula a D ios..., —dice— nosotros postulamos a la sociedad.» Y con
cluye lacónicamente: «Debemos elegir entre Dios y la sociedad».” 
Pero, ¿debemos? Aun en términos durkheimianos esta pregunta surge 
automáticam ente dado que, para Durkheim, Dios es un modo abs
tracto, pero humanamente comprensible, de transm itirnos el con
cepto, a menudo más nebuloso y difícil, de sociedad. Si Dios es 
la sociedad, como afirm aba en otro lugar, ¿entonces por qué debe
mos elegir? Sea como sea, parece como si la sociolatría de Comte 
hubiera encontrado expresión atenuada y más sensata en la filoso
fía social de Durkheim. La sociolatría del primero se convierte en 
la sociodicea —justificación de la sociedad— del segundo. En todo 
caso, ambos autores evitaron los peligros del relativismo sociológi
co al afirm ar la soberanía moral de la sociedad como nuevo impe
rativo categórico, sociológicamente fundam entado y filosóficamen
te cuerdo.

Que la religión de llm m a n ité  comteana se agazapa dificultosa
mente tras el laicismo manifiestamente secular y militante de D urk
heim puede verse en la naturaleza del otro supuesto sostenido por 
él en sus esfuerzos por evitar la fragmentación positivista y la po
breza teórica: el evolucionismo. El largo camino histórico de la so
ciedad desde su antiguo primitivismo y fragmentación tribal hacia 
la gran complejidad, la integración funcional, el cambio intenso 
y la complementariedad en la división de las tareas puede entender
se también como historia natural de las costumbres. En tal historia 
natural, Durkheim detectó progreso: una lenta liberación del hom 
bre de las creencias ciegas, una progresiva sustitución de las sancio
nes penales por las civiles, un crecimiento del individualismo y la 
racionalidad y una expansión de la cohesión social cimentada en 
la solidaridad funcional. El proceso entero puede resumirse, en el
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vocabulario de Durkheim, como un incremento y desarrollo de la 
densidad moral de la sociedad. Este proceso histórico mundial avanza 
hacia una utopía moral. Es una utopía cauta, pero puede detectar
se. No es ni ingenua ni lineal. Por ejemplo, Durkheim era aguda
mente consciente del «estado de anom ia legal y moral en que [se 
encontraba] la vida económica» y política de su época.9 Más aún, 
estaba igualmente convencido de que las fluctuaciones y reveses his
tóricos no invalidaban el empuje general del proceso y la supedita
ción progresiva, bajo las fuerzas de la modernización, de las fuer
zas más bajas de la vida social (tal como la «ley del físicamente 
más fuerte») a leyes morales superiores.’0 Resumiendo: el positi
vismo de Durkheim no se disuelve en relativismo moral porque te
nía, por una parte, una noción de sociedad verdaderamente metafí
sica y ética y, por otra, una visión clara de cuál podría ser la Sociedad 
Buena. Es verdad que, a diferencia de la visión de ciertos utopistas, 
la de Durkheim traía consigo cierto grado de coerción, disciplina, 
injusticia, desviación e infelicidad. Era, por tanto, más ‘realista’ 
que las suyas, pero a pesar de todo era una utopía. Este es un 
tema con el que siempre tendrá que enfrentarse cualquier sociología 
que quiera poseer mínimos apuntalamientos filosófico-morales. Siem
pre será necesaria una visión de la Sociedad Buena.

Algunos de los contemporáneos de Durkheim confiaron menos 
en la existencia de leyes sociales o en la de una tendencia histórica 
única y general. Simmel, que las negaba categóricamente,11 buscó 
en otro lugar la conexión de la sociología con la ética. Dado que 
la sociedad como totalidad era algo ausente de sus concepciones 
—de nuevo en contraste con Durkheim—, las normas y principios 
morales sólo podían asirse mediante estudios de lo particular. Por 
lo mismo, una filosofía moral convincente sólo podría lograrse me
diante el estudio de situaciones específicas. (Es significativo que, 
habiendo alcanzado tal conclusión, Simmel nunca permitiera la reim
presión de su anterior tratado de ética sociológica en dos volúme
nes, la Introducción a las ciencias morales.) Pensaba, además, que 
el pluralismo de la vida social de los tiempos modernos, llevando 
como llevaba al borde de la fragmentación completa, producía un 
correspondiente pluralismo moral que hacía más ardua la generali
zación. Las variedades de la filosofía moral, la multiplicidad de 
los códigos morales y las fuerzas a menudo encontradas de los ar
gumentos respectivos que los sostenían, conducían inevitablemente

II). - -  C A S H ' S .  I l l
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a la perplejidad. Frente a esto, Simmel optó por la neutralidad, 
por una actitud de distanciación y apartamiento moral que viró 
el rumbo de su discurso filosófico y sociológico hacia la estetiza- 
ción.12 Así, mientras la sociología positivista empezaba a romper 
sus vínculos con la ética en nombre de la ciencia y la objetividad, 
la rama más analítica y reflexiva representada por Simmel parecía 
hacer lo mismo desde el flanco opuesto. Por su parte, el estudioso 
y teórico de la vida moral debía adoptar una actitud neutral a fuer 
de no poseer criterio superior con el que emitir juicio frente al mundo 
variopinto y contradictorio de los valores éticos.

El agnosticismo moral de Simmel no era cinismo. Consistía en 
un enfoque esencialmente táctico, y hasta tal vez metodológico, si 
es que en su trabajo se puede hablar de un método distintivo. Era 
una actitud que le permitía captar los dilemas morales de la moder
nidad como si el observador fuese un extraño. Por otra parte, el 
entendimiento de Simmel de la realidad social como interacción, 
junto con su convicción de que tal realidad era esencialmente con
flictiva, abrió el camino a una teoría ética enraizada en una pers
pectiva hasta entonces raram ente explorada: la ética debía prestar 
atención al conflicto como fuen te  de valores morales dado que nada 
humano podía escapar al conflicto básico y permanente entre es
tructura (o forma) y vida. Por desdicha, esto quedó sólo en escorzo 
en el trabajo de Simmel: es una inferencia a extraer de su enfoque. 
En ninguna parte afirmó explícitamente que la filosofía moral mis
ma debía proceder del supuesto de que las tensiones sociales, las 
confrontaciones y las orientaciones de valor divergentes que consti
tuyen la vida de las gentes son la base sobre la cual deba edificarse 
una teoría de la moral. Pero una y otra vez se acercó a esta fértil 
línea de exploración, notablemente en su ensayo El conflicto ele 
la cultura moderna , de 1921. En él, tanto el conflicto atemporal 
entre vida y forma como Ja separación entre lo subjetivo y lo obje
tivo de la experiencia hum ana adquieren características particular
mente trágicas bajo las condiciones modernas. La civilización occi
dental en su fase m oderna ha desnudado claramente y para todos 
la contradicción social y humana esencial!1 entre subjetividad y ac
ción social objetivada en normas y estructuras. Nos ha dado, por 
tanto, la conciencia y las herramientas para explorar las fuentes 
de la moralidad. No obstante, la intuición de Simmel de que una 
teoría de la moralidad sociológica y a la vez filosóficamente signifi
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cativa debe desarrollarse a partir de una teoría deí conflicto quedó 
siempre en su labor como mera insinuación preteórica, a la espera 
de mayor elaboración.

La paradoja del desapasionamiento moral de Simmel fue ella 
misma expresión de un profundo interés moral acerca de lo que 
él llamó la «crisis urgente» de la época moderna, donde múltiples 
códigos éticos y orientaciones de valor competían entre sí o perm a
necían lado a lado, simplemente fragmentando la vida social. Su 
propia filosofía social mantenía una estrecha afinidad con la situa
ción histórica. Sólo le confiere coherencia su unidad de estilo y 
propósito. Por ello, la metodología se convirtió en algo superfíuo 
en su labor, al tiempo que su distanciación personal de los asuntos 
públicos hacía más fácil su táctica de apartam iento moral. En con
traste con él, Weber estuvo tan estrechamente comprometido con 
las exigencias de la sociología científica como 1g estuvo con la inter
vención como intelectual en la esfera pública y en los asuntos cultu
rales y políticos de su país. Weber estableció las regías del juego 
con exquisita destreza. Más aún, su firme distinción entre conoci
miento basado racional y empíricamente, por una parte, y los ju i
cios de valor por la otra, se estableció cuando la noción del hecho 
teóricamente construido (o dato, o conjunto de datos) no era aún 
parte crucial del discurso teórico y metodológico de la ciencia so
cial. Obviamente, los que Weber consideraba hechos y datos objeti- 
vos fueron presentados —en conjunto— mucho menos positivista 
camente por él que por Durkheim, pero su compromiso con un 
método científico incuestionado fue directo y sin ambages. Esta es 
la conclusión que es menester sacar pese a su posición en el M eího - 
denstreit de su época y su propio criterio de comprensión y explica
ción del mundo subjetivo del hombre y el significado de la acción 
social. Más aún: Weber pensaba que las acciones eran suficientes 
por sí mismas para lograr una explicación sociológica hecha y dere
cha. Las explicaciones causales eran completas si, y sólo si, se acom
pañaban de una interpretación satisfactoria de los significados atri
buidos por los actores a su propia conducta, es decir, a sus acciones 
como seres conscientes y responsables.1,1 Al demostrar la importan
cia crucial de la interpretación racional de los significados para la 
ciencia social, y al afirm ar, como lo hizo, que la misma clase de 
interpretación se hallaba en el meollo de cualquier filosofía moral 
genuina,15 Weber reconstruyó el puente entre ética y sociología que



13 2 HISTORIA DE LA ÉTICA

tanto el escepticismo moral como el positivismo, cada uno a su 
manera, habían hecho añicos. Su aportación, por tanto, requiere 
particular atención.

IV

La reconstrucción weberiana del puente roto entre la ciencia so
cial y la filosofía moral estribó en su aceptación de las nociones 
mismas que podrían haber hecho más ardua su tarea. Así, Weber 
empezó por asumir lo que llamaba la «irracionalidad ética del mun
do» 16 Al igual que Simmel comprendió que el pluralismo moral 
conduce a antagonismos ideológicos y credenciales que, en última 
instancia, carecen de solución definitiva. Exigió, en consecuencia, 
una neutralidad ética estricta en el estudio científico de los asuntos 
humanos. Habiendo desechado explícitamente cualquier ataque con
tra  la filosofía moral que estuviera m ontado sobre argumentos so
ciológicos, Weber sentó los cimientos de una reaproximación a ella, 
precisamente desde aquel campo científico-social desde el que se 
intentaba anular la validez de la ética. Y fue porque su modo de 
hacer sociología17 nunca puso en tela de juicio la posibilidad de 
una ética normativa filosóficamente inspirada por lo que esta últi
ma le sirvió también en su tarea. Veámoslo.

La irracionalidad del mundo es la fuerza generadora de la m o
ralidad hum ana, según Weber. Esta es su intuición básica. Es su 
percepción de una paradoja moral crucial que le lleva a una aseve
ración en apariencia contradictoria e insostenible. Al final de Polí
tica como vocación, Weber plantea su visión de que es la experien
cia de la irracionalidad esencial del mundo lo que ha inspirado todas 
las religiones de la hum anidad. Y las religiones son, en gran medida 
—y muy especialmente para Weber— , sistemas éticos. Las religio
nes son el manantial mayor del significado. A su vez el significado 
es el único elemento que, injertado en la mera conducta, la trans
form a en acción y, en última instancia, hace posible la sociedad.

No se pone en peligro la afinidad y complementariedad de la 
sociología con la filosofía moral si ambas se entienden como inda
gaciones de significados y no se las restringe a la tarea de averiguar 
normas y principios abstractos. Desde el punto de vista de la cien
cia social, la búsqueda de significados conduce directamente a una
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sociología de la ética ya que los significados siempre entrañan ju i
cios de valor. En tal caso, su incorporación en la acción social pro
porciona los fundamentos empíricos para un estudio de los sistemas 
morales. AI llevar a cabo su propio programa de investigación se
gún estas líneas, Weber enriqueció tanto a la ética como a la socio
logía con criterios, distinciones, categorías y conceptos que han lle
gado a ser parte esencial tanto de nuestro análisis sociológico como 
de nuestro estudio filosófico de la moral. Esto no hubiera sido po
sible si Weber hubiese reducido la ética a meros ‘hechos’. La ética 
surge como resultado del conflicto entre fines incompatibles en el 
reino de la deliberación y no en el ciego seguimiento de regías. Y 
la sociología —como la filosofía— debe estudiar precisamente esa 
deliberación, «incluyendo aquellas cuestiones que no pueden resol
verse claramente por cualquier sistema de ética».18 La ética se pro
duce por una pugna de dilemas, y tal pugna debe ser estudiada 
sociológicamente, porque tiene consecuencias en el mundo real del 
hombre. De ahí la insistente oposición de Weber a la opinión de 
que una ciencia ‘realista' de la moralidad «produciría una ‘ética’ 
siempre en condiciones de decir algo sobre lo que debe ser».v> La 
explicación interpretativa ‘neutral’ y desapasionada de los valores 
y los sistemas de valor es la única que de verdad puede satisfacer 
a quien indague sobre el hombre. Su logro es lo más alto que pue
den ofrecernos las herramientas de la ciencia social. La objetividad 
es un ideal que desplaza toda prescripción.

Parece que esta conclusión esté en latente contradicción con el 
reconocimiento explícito que el propio Weber hace de la valía de 
la ética kantiana. No obstante, ayuda mucho a com prender el tenor 
melancólico de su obra. Weber descubrió que no podía fundamen
tar sus propios valores humanísticos, civiles y políticos (de los que 
fue apasionado defensor) sobre la mera razón. Desde este punto 
de vista, sus esfuerzos denodados por desarrollar una teoría cientí
fica de la racionalidad sustantiva de ciertos valores, y de la adecua
ción de los medios para lograrlos, constituye una contribución es
pecífica a la solución del rompecabezas. En cualquier caso, la 
conclusión de Weber de que la explicación interpretativa de la con
ducta es científica y racionalmente posible está en consonancia con 
su creencia en la irracionalidad del mundo; interpretar conducta 
e identificar las convicciones que la impulsan no entraña dar buena 
cuenta científica de la naturaleza y causas de ellas mismas. Así,
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cosas tan varias como son socialismo, liberalismo, patriotismo, amis
tad, lealtad familiar y aun el mismo ideal ético de la objetividad 
y la libertad de valores, no pueden ser explicadas en última instan
cia por la razón. Incluso las acciones que caen aparentemente den
tro del reino del discurso racional no pueden justificarse racional
mente. Tómese por ejemplo la política de un gobierno. Ésta puede 
requerir deliberación —a menudo discusión racional en la esfera 
pública— pero su criterio básico de decisiones no puede establecer
se objetiva y empíricamente."0 Lo que p u e d e  ser establecido por el 
estudioso de los asuntos humanos son las orientaciones de valor 
y los significados que las personas atribuyen a sus acciones. De 
aquí la gran aportación de Weber a la interpretación causal de la 
vida social e histórica a través de su elaboración de modelos, tipos 
ideales y complejos culturales, mediante los cuales intentó apresar 
el espíritu que animaba a los sistemas de acción —tales como las 
burocracias, el capitalismo, las sectas, el socialismo, el feudalismo, 
el calvinismo, el confucianismo— con la esperanza de que ponién
dolos al descubierto se produciría una comprensión más profunda 
del universo moral del hombre.

Algunas de las distinciones y conceptualizaciones puestas en mar
cha por Weber en este campo fueron omniabarcantes. Otras fueron 
confinadas a períodos históricos, grupos de status, clases o movi
mientos sociales. Entre las primeras, la distinción entre una ¿tica 
de convicción (Gesinnungsethik) y una ética de responsabilidad ha 
merecido la mayor atención. Una vez más, es característico de la 
actitud de Weber que él considere que ambas posiciones, en estado 
‘puro’, son cercanas a la irracionalidad o aún peligrosamente irra
cionales. La imposición de los valores universales a los particulares 
es tan destructiva como el caso inverso. El problem a es que no 
existe una fórmula fácil para la mezcla sensata y juiciosa de los 
dos. Si hay alguna regla dorada en ética, no puede encontrarse en 
un principio abstracto, porque «el mundo está gobernado por de
monios» y el hombre debe descubrir cuándo puede responder a las 
consecuencias de sus acciones y cuándo actuar según las conviccio
nes e intenciones para gobernarlas.21 Para el individuo, la ética es 
un arte.

Para grupos, colectivos, organizaciones, gremios y movimientos 
sociales la ética es, sin embargo, o tra cosa. Hay en Weber un pers- 
pectivismo de valores22 que deja sitio a una amplia variedad de
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‘racionalidades sustantivas’. Así, cuando expone su distinción, tam 
bién omniabarcante, entre racionalidad ‘sustancial* y 'fo rm al5 (o 
‘instrum ental’) —distinción cuyas implicaciones éticas de largo al
cance iban a ser exploradas más tarde por M annheim— 23 no se 
compromete con ningún género concreto de racionalidad sustancial 
de especie superior. Así, hinduismo, comunismo, socialismo, catoli
cismo, epicureismo y calvinismo son todos ejemplos de racionali
dad sustantiva. También lo son el altruismo y la devoción filial 
Por eso mismo Weber era incapaz de detectar en la historia un 
proceso completo de avance hacia formas más altas de complejidad 
ética o hacia una etapa moral superior. Aquellos estudiosos de su 
trabajo que han considerado la racionalidad y, especialmente, la 
racionalización como el tema principal de su obra deben aceptar 
firmemente esta conclusión. Porque un tema igualmente im portante 
en Weber fue el de las consecuencias no intencionales de la acción 
hum ana y, más específicamente, el de la transform ación histórica 
de la acción en justam ente lo opuesto que se pretendía cuando se 
originó. Así la cadena de sucesos que condujeron desde el Sermón 
de la M ontaña al establecimiento de la Inquisición católica o, en 
nuestra época, desde el movimiento comunista original al infierno 
stalinista son parte hoy de la imaginación weberiana que hemos 
heredado. Esto equivale a decir que este problema se halla en el 
centro de la sociología, lo mismo que debe encontrarse en el centro 
de la filosofía moral de hoy.

Dado que una explicación detallada de la aportación de Weber 
a los problemas en cuestión estaría fuera de lugar en el presente 
contexto, me limitaré a indicar, en seis epígrafes, aquellas áreas, 
comunes a la sociología y la ética, en las que Weber hizo progresos 
considerables.

a) Según Weber, la exploración sociológica (y la filosófica) de 
los sistemas morales debe incluir, además de principios, prácticas y 
normas, significados. Los sistemas éticos son sistemas de acción, esto 
es, de conducta significativa. Y la conducta significativa no puede 
explicarse satisfactoriamente mediante la ciencia natural, sino sólo 
mediante comprensión rigurosa y explicación racional de los signifi
cados. Tras ello está la búsqueda de una racionalidad ética sustanti
va, tarea también llevada a cabo legítimamente por la filosofía. No 
obstante, la búsqueda debe quedar como tal, porque todos los sis
temas éticos pueden reivindicar alguna suerte de racionalidad.24
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/;) La racionalidad ética vincula la razón con la m oralidad. No 
obstante, los procesos de racionalización del mundo hum ano pue
den conducir a desuncir la razón sustancial de la razón instrumental 
o amoral. El progreso de la razón no es necesariamente concomi
tante con el avance en la racionalización, ni tampoco es verdadero 
el caso inverso. La irracionalidad del mundo tiende a subvertir la 
razón ética.

c) La ética es el resultado del conflicto. Los modos y significa
dos éticos •—ascetismo, hedonismo, normas altruistas, salvacionis- 
mo, prohibiciones, estigmas, en resumen todas las posibles actitu
des morales hacia otros seres humanos y hacia nosotros mismos— 
son ‘soluciones’ que son consecuencia de conflictos sociales. Se tra 
ta de fines irreconciliables en última instancia y concepciones del 
mundo en concurrencia radical. La sociología, por tanto, puede ha
cer una im portante aportación a la filosofía moral que evite una 
visión benigna y poco realista de la ética, pues tiene en cuenta el 
conflicto social como una de las principales fuentes de la produc
ción hum ana del mundo moral.

d) La sociología debe explicar la causación social, pero no puede 
siempre hacerlo únicamente con las herramientas de la ciencia natu
ral, porque éstas no pueden asir significados. Los significados de
ben ser, a pesar de todo, entendidos y desnudados, porque en gran 
medida explican la acción. Sin embargo, dado que la interpretación 
de la causación mediante los significados supone serias dificultades, 
la sociología debe, al menos, ser capaz de establecer las afinidades 
electivas que existen entre las creencias éticas y  la acción hum ana. 
Aún más, y en marcado contraste con otros aportes weberianos, 
la noción de W aldverwandtschaften, o afinidades electivas, perma
nece ambigua. Weber fue incapaz de liberarla de su vaguedad goe- 
thiana inicial, aunque mostró persuasivamente la existencia de ‘afi
nidades electivas éticas’ entre, por ejemplo, ciertos tipos de fe 
religiosa y ciertas manifestaciones de ‘ética económica’.25 Como 
afinidad no es lo mismo que causación, la relación entre creencias, 
por un lado, y conjuntos de ideas éticas, por otro, debe considerar
se contingente. Así, el dogma de la predestinación en la fe calvinis
ta no lleva necesariamente consigo el deseo de beneficio del capita
lista, aunque bajo circunstancias históricas favorables puede decirse 
que actúa como acicate para motivarlo.20 Sólo en este sentido pue
de decirse que hubo afinidad entre el primero y el último.



SOCIOLOGÍA Y FILOSOFÍA MORAL 137

é) Weber no fue miembro del movimiento que dio origen a la 
filosofía analítica moderna. A pesar de esto5 algunos aspectos de 
esta variada y expansiva corriente encuentran precedentes en el tra
bajo de Weber. Su esfuerzo fue parte, ciertamente, de una amplia 
tendencia hacia la elaboración de conceptos rigurosos, precisos y úti
les en la ciencia y la teoría. El análisis conceptual sistemático y el 
esclarecimiento ele nociones de Weber muestra una conciencia de 
la urgencia de esta tarea que hace descollar la sociología poswebe- 
riana sobre la mayor parte de la sociología anterior. Ello se extiende 
a los conceptos morales, algunos de los cuales Weber redefinió y ana
lizó —así, ‘ética’, ‘vocación’, ‘ascetismo’— mientras que otros —así, 
‘cansina’— recibieron un significado nuevo cuando fueron acuña

dos por él mismo. La filosofía analítica nos ha enseñado a dilucidar, 
sopesar y criticar conceptos y nociones usados tanto en el lenguaje 
ordinario como en el discurso especializado. El lenguaje moral y las 
imágenes han caído completamente dentro de sus objetivos inquisi
tivos. En muy gran medida, ese es también el legado weberiano.

f )  Como se ha indicado ya, Weber no fue capaz de adjudicar 
racionalidad sustancial suprema a ningún conjunto de valores éticos 
últimos. Esto no le convierte, empero, en relativista moral comple
to. Su propia visión ética descansaba sobre la civilidad, el liberalis
mo, la dignificación del dominio político mediante el ejercicio res
ponsable de la libertad, y un respeto por una Gesinnungseíhik 
atemperada por una conciencia de las posibles consecuencias de la 
acción. Dentro de este marco, Weber pensó que, bajo las circuns
tancias modernas de pluralismo ético, el temple moral del hombre 
podía ser apresado mediante su compromiso con una vocación su
perior o Beruf. Esta vocación, en el caso del científico o del filóso
fo, puede ser de naturaleza paradójica, porque es una pasión por 
la objetividad, por una cierta neutralidad moral en la emisión de 
juicios. Beruf, entendido como la persecución responsable y lúcida 
de un objetivo noble, es lo único que puede conferir significado 
a ia vida en la época moderna, con su endémica confusión moral. 
La creencia en el propio destino moral de cada uno nos capacita 
para lograr algo digno en un mundo que es, en última instancia, 
irracional. Y esta virtud no es necesariamente individualista, por
que puede inspirar a colectividades y movimientos sociales a actos 
que las eleven, junto  a su universo social, a un plano superior de 
excelencia humana.
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V

La constitución exclusiva de la sociología como aspecto de la 
constitución general de la ciencia ponía a la ética fuera de su alcan
ce. Confinaba la moral al campo de la mera descripción, a la expli
cación parcial y al de ciertos —no todos— fenómenos observados. 
Acabamos de ver, sin embargo, que la sociología no consiguió ate
nerse a este criterio. La descripción ni siquiera rechazó com pleta
mente a la prescripción en el trabajo de sociólogos, como Durk- 
heim, para quienes el establecimiento de la científicidad sociológica 
había llegado a ser decisivo para el destino de su tarea. Las nocio
nes y visiones de la Sociedad Buena nunca pudieron ser erradicadas 
de sus concepciones. La neutralidad ética de Weber no conducía, 
como acabamos de ver, a ninguna concepción amoral de la socie
dad, sino más bien a lo contrario. Una búsqueda de la racionalidad 
ética sustancial inspiró su visión trágica. Sin embargo, durante los 
decenios posteriores a la Gran Guerra y especialmente durante los 
que siguieron a la segunda guerra mundial, muchos sociólogos hi
cieron esfuerzos deliberados y enérgicos para ‘em ancipar’ su disci
plina de cualquier suerte de prescripción moral. Aunque pensaban 
haberlo conseguido es manifiesto que no fue así. Este episodio me
rece una cierta atención.

El movimiento hacia la independencia completa de cualquier obe
diencia —subrepticia o de otra form a— a la filosofía moral por 
parte de los sociólogos encontró fuerte apoyo en la evolución de 
la ética en el siglo xx. La filosofía moral, en muy gran medida, 
se preocupaba cada vez más por el significado de las expresiones 
éticas, el lenguaje de la moral, los usos de los términos éticos, la 
lógica formal del pensamiento normativo y muchos otros proble
mas cuya conexión con las condiciones sociales de las que surge 
la vida moral parecía remitirse a un lugar remoto o hasta esfumarse 
del todo. Aunque, como se ha señalado, las preocupaciones con
ceptuales y analíticas no  eran extrañas a los mismos sociólogos, 
esta tendencia general parecía incrementar la distancia entre los dos 
campos. Desde luego se produjeron excepciones a esta corriente,27 
principalmente en la filosofía continental, que fue a menudo ajena 
a las tendencias más analíticas del nuevo análisis conceptual y lin
güístico. Las dos fuen tes de la moral y  de la religión de Bergson 
(1932), por ejemplo, intentó colmar el hueco, desde la orilla filoso-
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fica, entre los dos enfoques. Más aún, y por razones que mayor
mente tenían que ver con la orientación general de su autor, su 
mensaje quedó sin oír, aun cuando algunas de las ideas de Bergson 
—la distinción entre sociedades abiertas y cerradas acude fácilmen
te a la memoria— estaban destinadas a atraer la atención de los 
filósofos políticos.28 En general, sin embargo, la filosofía moral 
—en todas sus versiones— siguió distanciándose de la teoría social. 
Sólo el resurgir de la ética normativa y del pensamiento político 
prescriptivo que ocurrió a comienzos de los años setenta abrió de 
nuevo la posibilidad de un intercambio fructífero entre las dos. Tal 
vez la filosofía analítica, en última instancia, haya hecho mucho 
bien a la sociología, pero durante su primer surgimiento tendió muy 
claramente a aislarse de la ciencia social. En algunos casos notables 
llegó a hacerlo hasta trabajando contra la plausibilidad de una ex
plicación racional y objetiva de los significados sociales. Así, el ar
gumento de Peter Winch de que «no hay norm a para la inteligibili
dad en general» y que los criterios de la lógica son sólo inteligibles 
en el contexto y dentro de los modos de vida de cada sociedad 
y cultura nos impide la posibilidad de entendimiento racional de 
otras sociedades. Por extensión, también nos impide la com pren
sión de la mayoría de las gentes de nuestra propia sociedad, porque 
no pertenecen a nuestra clase, subcultura o comunidad específica. 
Si Winch estuviese en lo cierto, tam poco seríamos capaces de com
prender las reglas de su lógica ni sus propios criterios de racio
nalidad.29

D urante el período 1920-1968, y aparte de las escuelas marxistas 
o marxistizantes, las dos corrientes sociológicas principales fueron 
el conductismo y el estructural-funcionalismo. El positivismo puede 
decirse que form ó, en su mayor parte, su trasfondo común. De 
las dos, fue el conductismo el que cortó tajantem ente sus lazos con 
las especulaciones y prescripciones morales. Por su parte, el nacien
te paradigma estructural-funcionalista puso mayor cuidado en su 
distanciación de la tentación ética, porque reclamaba la herencia 
del pensamiento sociológico clásico, con todo lo que esto entraña
ba. A pesar de todo ello, y del modo más revelador, ambas tradi
ciones abrazaron al final visiones prescriptivas sobre el hombre y 
la sociedad fundam entadas, en última instancia, en interpretaciones 
metasociológicas y, en algunos casos, claramente filosóficas.

El conductismo sociológico no es un mero eco de su contrapar-
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ticla psicológica. Fue tom ando cuerpo a partir ele un cierto ‘durk- 
heimianismo vulgar’, es decir, a partir de la creencia de que todos 
los ‘hechos sociales5 son cosas y que sólo sus propiedades empírica
mente observables pueden estudiarse y explicarse. Por otra parte, 
el esquema estímulo-respuesta fue su columna vertebral. Ello puso 
a los juicios morales más allá de su alcance. Según los conductistas 
los significados morales son inverificables. Son meros conjuntos de 
palabras y expresiones. Como mucho, las expresiones morales ac
túan como respuestas verbales a estímulos o como estímulos para 
la conducta. Un conductismo más refinado, como el que representa 
George Hom ans, dio el paso arriesgado de asumir ‘costes’ y ‘bene
ficios’ (y, por implicación, alguna forma, no im porta cuán simple, 
de subjetividad) en el análisis de la conducta social,10 pero la in
tencionalidad continúa estando ausente en él. Además, el análisis 
más superficial de los supuestos del conductismo sociológico revela 
un apoyo acrítico e ideológico al entorno institucional y político 
de sus practicantes. La ‘m etáfora mercantil’ del intercambio desa
rrollada por Homans (etiquetada así agudamente por G ouldner),!' 
le condujo a tratar los valores morales como bienes en el mercado 
de los intercambios humanos. Su antecedente psicológico, Burrhus 
Frederic Skinner, ya había desarrollado una concepción del hombre 
cuya afinidad electiva con la supremacía del mercado como criterio 
para la cohesión social general es groseramente obvia. Mientras tanto, 
y contra todo posible vaticinio, los sociólogos conductistas fueron 
audaces y militantes en sus esfuerzos por anunciar la promesa so
cial de su enfoque. A pesar de su posición ‘moralmente libre’ y 
neutra, fue Skinner quien dio el gran salto adelante en el terreno 
de la prescripción. Resultado de ello fue la visión ingenua y biena
venturada de la Sociedad Buena contenida en su pequeña utopía 
de 1942, Walden Dos. Leyendo esta novela sintomática o conside
rando los esfuerzos de Skinner por m ejorar la humanidad mediante 
el condicionamiento controlado (sin duda, de acuerdo con sus pro
pios criterios morales sobre lo bueno, lo bello y lo cierto) surgen 
cuestiones interesantes. Una de ellas es la transform ación del inte
rrogante tradicional qui custodiet ipsos cuasíodesl en el más con- 
ductista de ‘¿quién condiciona a los condicionadores?’. Por desdi
cha, no disponemos de respuesta por parte de los avisados seguidores 
de tan científica y bienintencionada escuela.

El estructural-funcionalismo retuvo, por su parte, y aunque de
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form a atenuada, algunas de las creencias de los teóricos clásicos 
con respecto a la necesidad, para el hombre moderno, de una filo
sofía moral. No obstante, la orientación general de sus representan- 
tes fue subsumir toda la moralidad —incluyendo la actividad refle
xiva acerca de lo correcto y lo erróneo que m ora en el corazón 
de la ética— bajo la dimensión —o subsistema— cultural de las 
sociedades. En algunos casos —el más notable, el de Parsons— 
esta tendencia vino pareja con un esfuerzo por relacionar el sistema 
de valores de una sociedad con los niveles biológico y de personali
dad de sus miembros, integrando así diversos niveles de análisis 
en una ciencia de la sociedad verdaderamente comprehensiva. El 
famoso esquema de las ‘variables-pautas’ de Parsons, por el cual 
categorizó los modos de orientación del ‘actor’ según las exigencias 
de su propia personalidad así como las impuestas sobre él por los 
sistemas social y normativo (con inclusión de la moral) de los cuales 
el actor es parte, tal vez sea la mejor ilustración de este enfoque. 
Podemos conceder que hasta donde Parsons admite que puede sur
gir deliberación y tensión entre sus cinco alternativas o dilemas de 
acción, el actor puede definirse como un ser moral. Es él quien 
ha de elegir entre el universalismo y el particularismo, o entre ads
cripción y logro, o entre afectividad o neutralidad emocional, por 
citar tres conocidos dilemas parsonianos. Aquí puede detectarse el 
residuo activo de la teoría social clásica. Empero, en la medida 
en que Parsons concedió cada vez mayor peso a los determinantes 
sociales de la acción hum ana (así, el sistema de valores predomi
nante en la sociedad, o el proceso de socialización que llegaba a 
ser incorporado en el sistema de personalidad del individuo), se 
fue debilitando el peso weberiano de la deliberación moral. La obra 
parsoniana, con su vasto influjo, se movió en esta dirección deter
minista a partir de E l sistema social, aparecido en 1950.12

Similar mudanza hacia el determinismo moral puede detectarse 
en la formalización del método funcionalista hecha por M erton. 
Su clasificación de las funciones en eufunclones y dis/unciones le 
confirió un aura de neutralidad ética, pero también liberó al soció
logo de ulteriores compromisos. Así, y como el propio Merton mues
tra, el gangsterismo puede ser siempre malo y reprobable —y sin 
duda disfuncional para aquellos que sufren violencia y e x to rs ió n - 
pero sirve a algunos propósitos sociales útiles (esto es, es funcional
mente bueno) en la medida que suple vacíos y carencias y propor
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ciona servicios que no son satisfechos por un Estado ineficaz y por 
agencias públicas pobres o incompetentes.31

Estas son críticas corrientes a Parsons, M erton y los funciona- 
listas. Son, también, cabales. Lo que no es cabal es el ataque, a 
menudo virulento, que diversos autores han dedicado a su labor, 
como si de hombres cínicos se tratara, dedicados a la justificación 
de un establishment reaccionario y un sistema económico no menos 
malo. Su labor fue con frecuencia muy im portante y constructiva. 
No hay que recordar las penetrantes reflexiones de Parsons sobre 
e! fascismo o los estudios sobre ciencia de M erton para desechar 
la necedad fácil y moralizante a la que han estado sujetos ambos 
autores, y otros que han seguido sus pasos. Mills, Gouldner y otros 
han debilitado sus mismas críticas al confundir su propia indigna
ción moral con argumentos serios.1’ Continúa siendo cierto, sin 
embargo, que, aceptado el valor intrínseco de la contribución de 
los estructuraí-funcionalistas a la teoría social, sufren éstos de cier
ta aceptación ideológica del orden social de su propio país y época 
y de no poca satisfacción acerca de los supuestos valores morales 
centrales de su sociedad, que se confunde con la ideología dom i
nante en Norteamérica a mitades del siglo xx. Asimismo, al hacer 
hincapié en los determinantes sociales de la moralidad y desatender 
la autonom ía relativa pero crucial de la conciencia moral del hom
bre, la lógica de su explicación deja poco o ningún espacio a la 
facultad ética. A pesar de todo, el peso del legado clásico se deja 
sentir. H asta Gouldner reconoció que los valores morales fueron 
siempre tenidos en cuenta por Parsons con especial intensidad y 
sentimiento. Según él, Parsons continuó acentuándolos aunque se 
desplazó desde «una visión más weberiana que resaltaba su función 
como motivadores de la acción a una visión más durkheim iana que 
enfatizaba su función como fuentes del orden social». De hecho, 
concede Gouldner, Parsons nunca permitió que «los valores m ora
les se convirtieran en una variable más en la ecuación social».15

A pesar de esas concesiones al blanco principal de su crítica 
de la sociología contemporánea, Gouldner supone erróneamente que 
la sociología ha sufrido un descuido sistemático de la moralidad. 
Junto a la supuesta omisión de la economía, la moral es, según 
Gouldner, la otra gran laguna de la historia de la disciplina. Esto 
es claramente erróneo y no merecería discusión si no fuera por el 
hecho de que la obra de 1970 de Gouldner, La crisis venidera de
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Ia sociología occidental, hizo mucho por consolidar tales opiniones. 
La distinción que expuse al comienzo de este ensayo entre la socio
logía de la moral y la teoría sociológica de la ética está ausente 
en Gouldner. Las confunde a ambas y las am ontona. Sorprendente
mente, además pretende que exista una ausencia ele una sociología 
de la moral y subraya la afirmación. Desde Tónnies hasta el presen
te, o mejor, desde M ontesquieu, Comte y Marx hasta el presente, 
la sociología ha intentado explicar incesantemente los valores m ora
les. Algunos de los más grandes clásicos de la sociología, desde 
E l espíritu de tas leyes hasta la Ética protestante , tratan  abierta
mente de moral. Es el interés mismo por los valores morales y por 
los problemas de la libertad, la responsabilidad, la justicia social, 
lo éticamente correcto, y lo erróneo lo que ha menguado en muchas 
partes tras la época de Weber y por razones que este ensayo va 
aclarando poco a poco.

VI

Quienes practican ia sociología han confundido a veces el ideal 
de neutralidad ética con la indiferencia moral o aún con el desinte
rés cínico. Podría esperarse que esta desfiguración perniciosa del 
significado real del ideal cabal metodológico de la ciencia social 
hiciera sus mayores estragos al ir a cuestas del conductismo o al 
abrazar las pretensiones del cientismo ideológico. Sorprende, sin 
embargo, constatar que uno de los mayores triunfos de la sociolo
gía ‘cínica’ ha ocurrido en otro lugar. Ha sucedido en el ámbito 
de la escuela filosófica fenomenológica y, más precisamente, en el 
de su vástago sociológico: la etnometodología. En el trabajo de 
Erving Goffm an podían ya detectarse indicios de este inesperado 
desarrollo. Su enfoque, aunque diferente y después abiertamente 
hostil a la escuela etnometodológica, com partía a pesar de todo 
una base con ella. Las metáforas teatrales de G offm an para expli
car los encuentros sociales, la interacción y la producción de la vida 
social han conducido a la interpretación errónea de su sociología 
como si fuera esencialmente cínica. Sin embargo, su referencia sis
temática a la estructura social, a las pautas de dominación y a la 
distribución del poder en cualquier situación social no avalan tal 
opinión.16 (No olvidemos que con frecuencia los teóricos sociales
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que se enfrentan directamente con las dimensiones desagradables 
de la vida social —explotación, dominación, poder— son menos 
indiferentes a sus consecuencias morales que quienes sostienen posi
ciones más moderadas o las evitan completamente.) Es cierto que 
el tratam iento de la interacción que hace Goffm an, como interac
ción de ‘yoes’ esencialmente egoístas que m anejan voluntariamente 
sus propios recursos con el único propósito de la supervivencia, 
el control y el engrandecimiento personal, invita inevitablemente a 
una interpretación de su sociología en términos ‘cínicos’. Mas G off
man reconoce que «la capacidad de estar limitado por reglas m ora
les bien puede pertenecer al individuo, pero el conjunto particular 
de reglas que transform a al hombre en un ser hum ano deriva de 
los requerimientos establecidos en la organización ritual de los en
cuentros sociales».37 Por tanto, la coacción social y el ritual, y no 
nuestra facultad moral, es lo que nos hace humanos y honestos. 
La posibilidad de una sociología completamente cínica es, pues, re
mota. La tarea de conseguirla cayó sobre los etnometodólogos, quie
nes en gran medida se abrieron paso tras la estela pionera de G off
man. Ellos ignoran aquellos elementos estructurales que salvan las 
concepciones de G offm an de las críticas de la teoría sociológica 
tradicional, siempre preocupada por la necesidad de anclar la m o
ralidad en algún puerto y establecer satisfactoriamente sus orígenes 
sociales. Para los etnometodólogos la moralidad deja de existir como 
problema sustancial.

Cuando en 1967 Garfinkel acuñó la peregrina palabra ‘etnome- 
todología’ la usó para referirse al «estudio del razonamiento prácti
co cotidiano como constitutivo de todas las actividades hum a
nas».38 Este comienzo prometedor, sin embargo, condujo a un 
resultado (uno no osa decir la palabra ‘interpretación’ cuando ha
bla de esta escuela) puramente situacional y ultraempirista del signi
ficado y los valores. Los etnometodólogos deben reconocer que las 
reglas y principios abstractos son invocados constantemente por las 
personas en su interacción cotidiana y también que son considera
das por ellas como ataduras. Empero, se niegan a emitir cualquier 
generalización sobre unas y otros o a sacar conclusiones, como no 
sea inform ar que existen como parte de las expresiones del lengua
je. Según ellos, hacer una generalización es imponer nuestras pro
pias ieyes’ sobre el mundo, es ‘legislar’. Edmund Husserl, la inspi
ración filosófica de los etnometodólogos, afirmó que el «verdadero
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método sigue a la naturaleza de las cosas y no a nuestros prejuicios 
y preeoncepciones»/’ una opinión asaz juiciosa. Los etnometodó- 
logos extienden sus implicaciones a cualquier expresión que posea 
algún aspecto de generalidad, no im porta cuán cauto, que la socio- 
logia pueda atreverse a hacer sobre una situación observada. De 
acuerdo con esto, asumen que todas las inferencias sociológicas de
ben contener prejuicios e interpretaciones erróneas y que, por tan
to, deben descartarse. Esto contrasta con la opinión, ampliamente 
sostenida por los científicos sociales, de que los prejuicios y las 
interpretaciones erróneas se esconden a menudo tras nuestras afir
maciones acerca del mundo y que de hecho sesgan nuestra visión 
de las cosas, pero que nuestra propia pugna consciente contra ellas 
nos redime en alguna medida de los pecados que cometemos en 
su nombre. No negamos nuestros demonios, los combatimos con 
desigual fortuna. No todo son derrotas.

Algunos de los efectos de los ataques iniciales de los etnometo- 
dólogos contra lo que ellos a la sazón llamaban ‘sociología conven
cional’, fueron saludables. Pero pronto llegaron a ser demasiado 
reiterativos. Produjeron un empate que no fue solucionado por el 
discurso racional, aunque a algunos les ofreció ocasión de conver
tirse al credo etnometodológico. Este último exigía concentrarse so
bre el registro y la reproducción del habla y de ciertos tipos de 
interacción superficial entre las gentes. La falta de confianza total 
acerca de la explicación de toda causación basada en generalizacio
nes hipotéticas o en cualquier supuesto respecto a la estructura so
cial de un proceso de interacción condujo a la etnometodología a 
una afinidad estrecha con aquellas filosofías del sinsentido y el ab
surdo que, desde Heidegger a Sartre, precedieron al surgimiento 
de la escuela misma. Si no existe ningún procedimiento que pueda 
conducirnos a los procesos y estructuras que hacen posible la socie
dad, quizá la conclusión más prudente a que pueda llegarse es que 
la sociedad misma carece de fundam ento. Es absurda. La etnome
todología en su apogeo llegó a convertirse, de este modo, en la 
verdadera versión de un existencialismo vulgar para sociólogos.

Una sociología que declare imposible cualquier inferencia sobre 
el mundo social y que asuma la moral sólo como conjunto de invo
caciones normativas hechas bajo las presiones de la vida cotidiana 
se condena a sí misma al silencio absoluto. (La conciencia social, 
dijo Alfred Schütz, su predecesor, implica la suspensión de la duda:
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de aquí la apelación, en la interacción, a principios y a dogmas.) 
De este modo, podemos maravillarnos ante la producción y repro
ducción, por parte de ios etnometodólogos, de habla en abundantes 
cantidades, ante la proliferación de neologismos acuñados por ellos 
y ante la creación de su propia subcultura independiente. Mayor 
maravilla es aún que si bien han producido una sociología mediocre 
y abiertamente amoral, han encontrado su legitimación directa e 
inambiguamente en la fenomenología, una de las tradiciones filosó
ficas más notables del siglo xx. Por lo menos en este caso la rup
tura con la filosofía moral, no significó la ruptura con la filosofía 
misma. Laus Deo.

VII

La separación completa de las sendas de la filosofía moral y 
de la sociología ocurrió después de Weber. El estructural-funcio- 
nalismo, en la época de la hegemonía parsoniana —los años cin
cuenta y sesenta— no dejó lugar a una teoría filosófica de la m ora
lidad. Las decisiones morales del hombre se convirtieron en ‘dile
mas de acción’ cuya resolución descansaba sobre estructuras de 
personalidad que estaban, a su vez, apuntaladas por determinantes 
culturales y procesos de socialización. Por su parte, y a pesar de 
las notables diferencias entre ellas, tanto el conductismo como la 
etnometodología cayeron en la Falacia de la Objetividad Amoral 
con cierta presteza. Una noíable, aunque complicada, excepción a 
esta tendencia general fue la sociología marxista.

Como concepción que posee pretensiones científico-sociales al 
tiempo que esencialmente morales sobre la liberación hum ana, el 
marxismo estaba, en principio, idealmente cualificado para reavivar 
los vínculos originales que habían existido entre sociología y ética. 
Más aún, como vimos anteriormente, el marxismo tuvo que opo
nerse a su propia negación del status legítimo de ia ética como ejer
cicio filosófico. Incapaz de resolver por sí mismo las perplejidades 
generadas por su adopción del deterninism o y sus apelaciones si
multáneas al voluntarismo y la responsabilidad, el marxismo fue 
lento en aprovechar su ventajosa posición respecto a la posible fun- 
damentación de la ética sobre sus propios supuestos. Por ello, y 
en su momento, ios marxistas mismos notaron la ausencia de una
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teoría ética marxista aunque poco hicieron al respecto. Las contri
buciones de sociólogos socialistas, tal como La base de una ciencia 
de la moralidad™ de M aría Ossowska (1947), que resaltaba la in
dependencia de las reglas normativas respecto de las condiciones 
sociales, logró avivar la conciencia del problema entre los marxis- 
tas, pero ello no fue seguido de ningún intento decisivo para encon
trar una solución satisfactoria.

El marxismo no sólo mostró una cierta torpeza frente a la ética 
sino también frente a la sociología. H asta entre los marxistas occi
dentales, la sociología fue estigmatizada durante largo tiempo como 
‘ciencia burguesa’, como alternativa peligrosa a una ciencia social 
realmente progresista. Sólo cuando esta manoseada noción empezó 
a disiparse estuvieron los marxistas en condiciones de explicitar sus 
propias intuiciones sobre el asunto que habían permanecido latentes 
al socaire de sus propios prejuicios. En este contexto la distinción 
habitual entre los ‘dos marxismos’, el científico y el humanístico, 
no debería nunca ser entendida literalmente porque a menudo os- 
cueee la misma cuestión que pretende iluminar. Pero a veces es 
una distinción conveniente. La tarea de infundir una dimensión 
filosófico-moral al marxismo tocó naturalm ente a los ‘hum anistas’. 
La inclinación a hacerlo puede percibirse ya en los primeros traba
jos marxistas de Gyórgy Lukács, donde desarrolló una serie de no
ciones sobre las que, eventualmente, podría construirse una filoso
fía moral: la teoría de la ética comunista, la condena del bolchevismo 
como incapaz de crear una sociedad moral con medios inmorales, 
el supuesto de la incorporación de la virtud (y la razón universal) 
en la clase proletaria revolucionaria, entre otras. Sin embargo, dado 
que los ensayos contenidos en su Historia y  conciencia de clase (1923) 
eran también hostiles a la sociología, al menos como se la habían 
enseñado sus propios maestros, Simmel y Weber, la posibilidad de 
una relación fructífera entre la ciencia social y el razonamiento filo
sófico quedaba descartada por implicación. Esta actitud se recrude
ció en su último trabajo, cuando la sociología se presentaba en Lu
kács como parte de un movimiento burgués irracional conducente, 
en última instancia, a la ‘destrucción de la razón’. Por no decir 
más, las concepciones morales hegelianomarxistas de Lukács levan
taron sus propias barreras contra la posibilidad de un entendimien
to con la sociología. A pesar de todo, Agnes Heller mostró, dentro 
de la tradición lukacsiana, que no era imposible conseguir una sali
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da a este potencial punto muerto. Así, su reinterpretación de la 
moralidad como parte de un esfuerzo por analizar la vida cotidiana 
desde un punto de vista sociológico abrió el camino a un humanis
mo marxista que no estaba cerrado a otras escuelas de sociología 
ni a sus hallazgos científicos.41

El enfoque de Heller ilustró la conciencia creciente entre los mar- 
xistas humanistas de que ia continua hostilidad hacia la sociología, 
en última instancia, haría más daño al marxismo que a la sociolo
gía. Después de todo, muchos sociólogos habían permanecido abier
tos y receptivos a los desarrollos que ocurrían en el marxismo. Des
de mediados de los años cincuenta estaban ya prestos a reconocer 
la existencia de una legítima escuela marxista de sociología con un 
status epistemológico tan respetable como el de cualquier otra. Así, 
empezaron a conocerse las importantes contribuciones de sociólo
gos marxistas de Europa del E ste42 y, en algunos campos —par
ticularmente la teoría e investigación sobre estratificación social— , 
éstas llegaron a incrementar y refinar el acervo general del conoci
miento sociológico. M ientras tanto, la ‘sociologización’ del marxis
mo occidental aum entaba rápidamente. En los años sesenta, la afir
mación de una sociología marxista como ‘paradigma alternativo’ 
a lo que a la sazón se llamaba ‘sociología principal’ o mainstream  
sociology llegó a ser práctica normal de la llamada ciencia social 
radical que se puso de moda. Parecía como si, finalmente, marxis
mo y sociología se hubieran encontrado mutuamente y estuvieran 
listos para explorar sus vínculos conjuntos con la ética.

N aturalm ente, los fundamentos de la reconciliación habían sido 
preparados ya por la labor de la Escuela de Frankfurt. Su ‘teoría 
crítica de la sociedad’ no sólo entrañaba la integración de una ver
sión hegelianizada del marxismo con el psicoanálisis sino, también, 
una creciente implicación de dicha teoría en la indagación socioló
gica. Estos nuevos intereses se refundían ahora en lenguaje moral. 
Fue así como las nociones esencialmente éticas ocuparon el meollo 
del discurso de los teóricos críticos. Emancipación, mediación, m a
nipulación, ilustración, razón instrumental, desencantamiento, alie
nación, represión, vinieron a ser los conceptos centrales de la na
ciente Escuela de Frankfurt. Su presencia real implicaba una censura 
abierta al positivismo, el cientismo y la indiferencia ética ante los 
sucesos contemporáneos. La mayoría de tales nociones fueron adop
tadas de Marx, algunas de Freud y otras de Weber. En una etapa
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posterior, otros conceptos (como ios de ‘tolerancia represiva5 o, más 
tarde aún, ‘competencia comunicativa’) fueron acuñados por miem
bros o seguidores posteriores de la Escuela. No se correspondían 
con el lenguaje de ciertas ramas contemporáneas de la filosofía m o
ral (ciertamente no con la escuela analítica), pero em anaban de una 
tradición identificable de la filosofía continental y fueron usados 
explícitamente con un significado ético: tenían que ver con lo ver
dadero y lo erróneo, la libertad y la responsabilidad. Se referían 
a la dignidad humana y a la condición del hombre moderno. Sería 
inapropiado am ontonarlos aquí como si constituyesen un todo sin
gular dentro de una doctrina carente de costuras, porque ello iría 
más allá del objetivo de estas observaciones y sería desleal al espíri
tu 'inacabado’ y abierto de los principales pensadores de la Escuela 
de Frankfurt. Sólo se necesita, en el presente contexto, hacer hinca
pié sobre el hecho de la renovación del marxismo a través de su 
apertura a otras corrientes de la época, el psicoanálisis y la sociolo
gía en este caso. Ello significó, en lo que a la Escuela de Frankfurt 
concierne, una recuperación de la centralidad de los problemas 
filosófico-morales. La teoría crítica se construyó literalmente en torno 
a ellos.

Los teóricos críticos, sin embargo, nunca estuvieron deseosos 
de asumir todas las consecuencias de su recién descubierta posición. 
Su pesimismo acerca de la ‘cultura de masas’, el imperialismo, los 
poderes destructivos del capitalismo, la ‘dialéctica negativa’ de la 
Ilustración occidental, el surgimiento del autoritarism o en la forma 
de fascismo, stalinismo y capitalismo corporativo e imperialista, ten
dieron a disolver cualquier interpretación revolucionaria o, al me
nos, medianamente optimista de la historia moderna que pudiera 
haber habido en las primeras etapas de la Escuela. Esto es cierto 
del trabajo maduro de las figuras principales, Adorno, Horkheimer 
y aun Benjamin. Por el contrario, hubo quienes eligieron el "opti
mismo’ o bien optaron por una forma benigna y superficial de vul
garización, como fue el caso de Fromm, o bien cayeron en un hu
mor profètico desdichado, como hiciera Marcuse. A pesar de iodo, 
los ‘teóricos críticos’ frankfurtianos devolvieron a la sociología el 
interés moral que se había desvanecido de ella. En esta tarea esta
ban prácticamente solos a la sazón, aunque bien es verdad que al
gunos individuos aislados —C. W. Mills en los años cincuenta fue 
quizás el más descollante— también pusieron una pasión en la rele
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vancia moral ele la sociología que fue decisiva y alentadora a pesar 
de sus frecuentes simplificaciones. Asimismo, Mills urgió a sus co
legas sociólogos a volver a los intereses éticos de Max Weber y, 
también, a ir más allá de la descripción de la moralidad social y 
las corrientes objetivas en las sociedades. La sociología debía esta
blecer un diálogo activo con la política, de la cual ahora dependía 
cada vez más la naturaleza de la sociedad en que vivimos. Debía 
hacerlo mediante una reflexión acerca del orden bueno y justo. Esto, 
pensaba él, era lo que la ética de la responsabilidad weberiana en
trañaba para el científico social.'13

Horkheimer y Adorno reconocían la existencia de un «crecimiento 
[histórico] de la racionalidad» en términos de un avance de las «éti
cas que están sistemática e inambiguamente orientadas a fines fi
jo s» ;14 No obstante, los eventos socavaron su confianza en una 
historia que veía tal crecimiento de form a regular. La llegada de 
un futuro socialista se hacía cada vez más problemática. Esto forzó 
su atención a otras formas de racionalidad y racionalización, espe
cialmente la puramente técnica, formal o, como ellos prefirieron 
llamaría, ‘razón instrum ental’. La preocupación moral continuaba 
pero había sido separada de la visión del futuro y concentrada en 
análisis y descripción de un terrible fracaso: la autodestrucción de 
la Ilustración bajo el peso de su propia lógica.

Este cambio- de énfasis fue heredado por Habermas, cuyo inte
rés por los efectos de la expansión histórica de la razón instrum en
tal se convirtió en punto de partida de su trabajo. En contraste 
con sus predecesores, sin embargo, el proyecto de Habermas es de 
naturaleza sistemática, inspirado por el eclecticismo y por un deseo 
de integrar doctrinas y campos de investigación dispares. Lo intere
sante es que sus vastas ambiciones han logrado permanecer ancla
das en problemas y nociones que se hallan también dentro de los 
confines de la filosofía moral. La emancipación frente a la dom ina
ción y la constitución de la comunidad a través de la competencia 
comunicativa de todos sus miembros se convierten para él en metas 
de la teoría política y sociológica. Con ello Habermas entronca su 
pensamiento con esa preocupación varia y general contemporánea, 
la de la ‘comunicación’ y, por ende, de la ‘incomunicación’ entre 
los humanos. Pero, como ha señalado Victoria Camps, esta no
ción, «clave explicativa de nuestro tiempo», puede ser como uno 
de los ido la fo ri baeoníanos. ¿Cómo desarrollar una ‘ética comuní-
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cativa’ —se pregunta esta pensadora— sin atender al contenido moral 
de esa comunicación? Amén de que, como añade, «tener la palabra 
no es tener la realidad».'15

No cabe duda de que no hay lugar para confundir en Habermas 
la comunicación con la mera transmisión de información que hoy 
caracteriza lo que por comunicación pasa. Pero está claro que si 
bien la competencia comunicativa universal ha dejado de ser enten
dida como consecuencia ineluctable del proceso histórico futuro, 
permanece en las intenciones de Haberm as, como parte del razona
miento moral que debe inspirar el pensamiento social en el mundo 
contemporáneo. En esto no podría ser mayor el contraste de sus 
teorías con aquellas generadas por los críticos de la llamada ‘pos- 
m odernidad’, quienes se abstienen de cualquier razonamiento m o
ral y adoptan el escepticismo del ‘todo vale’ en los tiempos que 
corren. Cualesquiera sean sus defectos en esta materia, por lo me
nos Habermas está firmemente enraizado en el universo cultural 
ético de la m odernidad ilustrada. Sin embargo, en su trabajo no 
se diseñan ni tácticas ni estrategias que puedan llevar hacia los vie
jos objetivos de la emancipación, la democracia y la razón univer
sal. En este terreno se diluye todo posible ligamen suyo con el m ar
xismo y con otras teorías emancipatorias, dotadas de programa.

El enraizamiento de Habermas en la tradición ética anterior a 
su crisis contem poránea así como en la tradición sociológica que 
evita todo rompimiento con la filosofía moral se plasma en sus 
trabajos sobre conciencia moral relacionada con la acción com uni
cativa. Si por un lado se apoya en las aportaciones de Mead y Kohl- 
berg para establecer la génesis de la conciencia moral en los indivi
duos,'16 por otro se esfuerza por enunciar —al modo tradicional 
desde Kant— un principio ético universal, que en su caso se apoya 
en su concepción de la comunicación y atiende al contenido cogniti- 
vo de ésta, para no quedar circunscrito al formalismo. Helo aquí:

T oda  norm a válida ha de satisfacer la condición de que las con
secuencias y efectos secundarios que se derivan, previsiblemente, de 
su aceptación general para  la satisfacción de los intereses de cada  
particular, puedan ser aceptados sin coacción por cada afectado.'17

No es menester comulgar con las posiciones de Habermas para 
inferir que la sociología necesita plantearse de nuevo la cuestión
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de la aceptación general de un orden dado —y la de su congruencia 
con los intereses de cada cual— para que éste se legitime de manera 
democrática y éticamente satisfactoria. La noción de «aceptación 
general» halla un eco en la de bien común, que no tiene por qué 
ser sospechosa si se despoja de las connotaciones conservadoras y 
hasta reaccionarias que llegó a poseer. Es hora de reabrir la cues
tión del interés general, la del bien colectivo universal y hasta —mu- 
taiis mutandis— la de la voluntad general. El descrédito reciente 
de estas concepciones provino de su encadenamiento a concepcio
nes hoy insostenibles sin revisión. Esta última podría realizarla pre
cisamente la sociología, preocupada como está por la comunidad 
de los hombres y por los efectos inesperados de lo que en principio 
habría de ser un bien colectivo. La sociología es la ciencia social 
que se ocupa de los «efectos secundarios», y en especial de los per
versos o no deseados de la conducta hum ana,4ii y es por ello por 
lo que está en condiciones especialmente favorables para determi
nar los criterios de universalidad de lo que se pretende bueno. So
bre todo hoy, cuando lo que en la cita de Habermas se llaman 
«efectos secundarios» empiezan ya a no poderse llamar así en puri
dad. La sobrepoblación, el hambre, la masificación de la dem ocra
cia, el daño nuclear, la polución química o industrial comienzan 
a ser efectos primarios y no secundarios de la sociedad que hemos 
creado. Nuestras externalidades son internalidades. Para tales con
secuencias de nuestra acción, usar la expresión secundario es sólo 
un eufemismo. El análisis sociológico de las intenciones humanas 
y sobre todo el de las consecuencias previsibles o imprevisibles de 
la acción sólo puede ser interesante si el mismo discurso sociológico 
está sometido al escrutinio de la ética.

VIII

La larga marcha de la sociología a través de una fase estricta
mente ‘científica’, presidida por el escepticismo y el agnosticismo 
moral, no fue completamente improductiva y, ciertamente, no en 
términos del volumen absoluto de la investigación llevada a cabo. 
Es relevante constatar que las mejores aportaciones hechas durante 
ese período vinieron de aquellos sociólogos que, al tiempo que res
pondían a las exigencias de objetividad y rigor, no abandonaron
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el compromiso con su propia idea de la Sociedad Buena o la incli
nación frecuente de su disciplina a dar respuesta a los problemas 
de la justicia social. Así, todo el trabajo de la Escuela de Chicago, 
que en los decenios anteriores a la segunda guerra mundial mezcló 
empirismo, teoría y una muy seria preocupación por los daños y 
dislocaciones causados por las sociedades industriales y urbanas mo
dernas, así como una parte muy notable de la sociología que se 
practica hoy en países como el Brasil o la Argentina, son ejemplos 
palpables de lo que se quiere decir.49 Sin embargo, es obvio que 
alguno de los trabajos llevados a cabo dentro dei campo científico 
‘éticamente neutral’ también fue im portante para esclarecer cuestio
nes de filosofía moral. Puede sostenerse que la fase ‘científica5 fue 
de una manera saludable y aun históricamente ‘necesaria5 para el 
progreso de la sociología. Mas aunque ello sea cierto, es también 
un asunto distinto.

Vimos que la concepción de Weber partía de la premisa de una 
recuperación de la ética por medio de la sociología y, por tanto, 
abría la posibilidad de un diálogo renovado entre ambas discipli
nas. Su base común la encontró en ía razón hum ana así como en 
la noción de racionalidad. La sociedad justa —hasta donde ello 
era posible— era también la sociedad racional. Razón, racionalidad 
y racionalización, mostró Weber, eran procesos de extrema comple
jidad, que a menudo producían resultados adversos o, más bien, 
perversos a lo largo de su plasmación en la vida social. Pero el 
peligro de su reconocida degeneración y mutación no debilitó la 
aportación de Weber, precisamente porque asumía completamente 
su naturaleza complicada y precaria. Y, en contraste con sus prede
cesores progresistas, también asumía la irracionalidad última del 
mundo. Empero, ai aceptar abiertamente que las pretensiones riva
les a la racionalidad sustancial de diversos sistemas de ética nunca 
podrían ser resueltas por el discurso racional, realmente reforzó su 
posición racionalista, la cual incluía, equilibrada y realistamente, 
una aceptación abierta de los límites reales de la razón. La "socie
dad racional’ de Weber (la expresión es sólo implícitamente suya) 
como sociedad ética no es una categoría atemporal y utópica, sino 
un objetivo ético colectivo que puede ser perseguido desde diversos 
ángulos. Obviamente, como se señaló, su propia posición era favo
rable a un modelo de sociedad en la que predominasen el pluralis
mo, la responsabilidad política, la sociedad civil abierta, y que se
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hallase gobernada por una ética de convicción, moderada por la 
evaluación racional de los posibles resultados de las propias decisio
nes. Toda la reivindicación de la racionalidad (de hecho, del racio
nalismo) para una ética sociológicamente inform ada y para una so
ciología moralmente fundam entada debe parecer una propuesta 
impracticable para muchos. Las tendencias intelectuales de nuestro 
tiempo conducen aún al cientismo, a menudo bajo la superficie de 
modas equívocas dedicadas abiertamente al cultivo de la irracionali
dad. (Tal es ciertamente el estilo de muchos ideólogos de la llamada 
posmodernidad.) Así, el temor a que cualquier justificación o posi
ción ética pueda debilitar la posición, permanentemente am enaza
da, de la sociología como ciencia (aun como ciencia social) es tan 
pronunciado como siempre. Más aún, los riesgos de su identifica
ción con una visión dada de un orden social justo y bueno, junto 
con las incertidumbres morales endémicas de la época, son dema
siado considerables para permitir un acercamiento (que se sospecha 
altamente peligroso) a los valores morales.

La misma tradición weberiana, en realidad, al recalcar los efec
tos perversos de la racionalización en la historia y los de la razón 
instrumental desencadenada, ha incrementado nuestras dudas. Ha 
venido a colmar nuestros propios recelos acerca de la dimensión es- 
catológica de la creencia en el progreso, tanto si aparece en versión 
comteana como si lo hace en versión marxista. Después de Ausch
witz, Hiroshima y el stalinismo, toda ética que permanezca callada 
respecto a la barbarie contemporánea poco tiene que ofrecer a una 
sociología que, por su parte, también y con demasiada frecuencia, 
ha preferido la trivialidad en su objeto de estudio. La llegada de la 
llamada era nuclear que ha venido a caracterizar el actual período 
finisecular no ha sido tampoco de mucha ayuda. Además la sociolo
gía misma, hasta donde ha sido capaz de producir interpretaciones 
generales del mundo contemporáneo, lo ha hecho a menudo con fal
ta de convicción moral. Las concepciones que han predominado desde 
1950 hasta hoy son testimonio de ello. Están particularmente vacías 
de visión moral: la ‘sociedad de masas’, la ‘sociedad industrial’, la 
‘sociedad posindustrial’ y, el candidato más nuevo en esta sucesión 
de apelativos generales, la ‘sociedad de la inform ación’, cuadran con 
esta afirmación. El hecho de que haya versiones tanto optimistas como 
pesimistas de cada una de esas concepciones no significa que estén 
relacionadas con filosofía moral alguna.
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Estas reflexiones han intentado mostrar que es necesaria una 
identificación de la dimensión nuclear de la sociología, su com po
nente teórico central, con una idea de una Sociedad Buena y con 
la racionalidad. El hombre, como teórico, es incapaz de pensamien
to no evaluativo sobre el mundo humano. Las mujeres y los hom 
bres deben pensar en términos de lo que es correcto, deseable y 
bueno cuando piensan sobre sí mismos: no se trata de un im perati
vo ético sino simplemente ontológico. Aparte de esto, como hija 
de la modernidad, la sociología no puede prescindir del pensamien
to racional. La conjunción de estos dos factores significa que el 
pensamiento racional es también, quintaesencialmente, pensamien
to sobre la Sociedad Buena. H asta la mera descripción de los ‘m a
les de la sociedad’ entraña ya una descripción de cómo deberían 
ser las cosas.

La recomendación de que la ciencia y en especial la teoría social 
se propongan como tarea central la de pensar la Sociedad Buena 
no entraña la introducción subrepticia de soluciones finales a los 
males de la vida social, fórmulas que nos hayan de conducir al 
edén. Éstas son siempre perniciosas. Se trata, al contrario, de que 
nuestro descubrimiento de la miseria del utopismo ingenuo, de la 
vanidad de toda teorización arrogante sobre un futuro de la hum a
nidad que sólo puede ser incierto no nos conduzca al cinismo. Es 
sin duda falaz sostener que podemos alcanzar un m undo feliz, su
mido en la armonía. Por lo que sabemos, el orden social mismo 
es y será siempre sólo una m etáfora de arm onía, puesto que la rea
lidad hum ana, tanto en su fuero interno como en el externo, es 
y será siempre conflictiva. Pero ello no puede ser un alibi cabal 
para que no laboremos, desde el campo de las ciencias humanas, 
por generar un proyecto de convivencia en el que se eviten brutali
dades mayores, sufrimientos inútiles, exasperaciones devastadoras 
y dominaciones injustificables. El intento de realizar la perfección 
en el mundo según las instrucciones de una doctrina es la fórmula 
más segura para provocar el desastre.50 En cambio, proponer una 
estrategia de mejoras plausibles según los criterios de una sabia vi
sión de la Sociedad Buena es un camino abierto a las ciencias socia
les y a sus teorías para que continúen poseyendo interés. No se 
puede estudiar la vida de seres morales sin tener en cuenta los anhe
los que dominan sus conciencias éticas, ni sin dejar de proyectar 
los nuestros sobre los suyos.51
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Sería deseable, en consecuencia, que las ciencias sociales hicie
ran suyas estas implicaciones y que para ello corrieran los riesgos 
de una asociación estrecha con la filosofía moral, y más ahora que 
precisamente ésta ha redescubierto el mérito de su vieja y noble 
búsqueda de la Sociedad Buena.52 Peligraría, si no lo hicieran, la 
integridad intelectual de los sociólogos y la de su propia disciplina 
si éstos vuelven las espaldas a esa búsqueda. La dignidad téorica 
de su labor depende de la naturaleza de sus relaciones con la filoso
fía moral.
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es legítim o, me refiero aquí en lo que a filosofía m oral respecta a una actividad  
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dad de filósofos éticos y no a ninguna doctrina particu lar. C f. tam bién la n o ta  49.

2. A dam  Ferguson m urió en 1816 y D ugakl Stew ard en 1828. P ara  una  consi
deración de los m oralistas escoceses com o sociólogos, L . Schneider (1967); A . O. 
H irschm an (1977); R. Meek (1954 y 1976). P ara  M ontesquieu, S. G iner (1979).

3. H acia 1850 C om te reconoció la necesidad de pro longar su ‘serie’ de las cien
cias (culm inada por la sociología) po r una  séptim a ciencia suprem a, la M oral, que 
sería la más com pleja, com pleta y adem ás concreta, al centrarse sobre el individuo 
hum ano. J . Laubier (1957) p. X í.

4. No obstan te , podem os considerar incom pleta la teoría de la alienación, dada 
la actitud  hostil de M arx a lo que él consideraba ‘é tica’, la cual form aba parte 
de la falsa superestructura  de la ideología. P ara  el difícil problem a creado po r la 
actitud am bivalente de los m arxistas hacía la ética (hostilidad y fuerte m otivación 
ética en su p rop io  trabajo ), cf. S. Lukes, 1985, pp. 14 y passim , donde se analiza 
sistem áticam ente la p arado ja  de la ética m arxista. M as aún , se sostiene extensam ente 
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m oral). Según M ichael M ann, «ni M arx ni m uchos de sus seguidores han m ostrado 
el m ás m ínim o interés po r cuestiones de m oralidad» . Introducción a G. Poggi, 1983, 
p. V III.
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heim (Sección 7, «Filosofía y M oralidad» , en R. A ron , 1970, pp. 91-107), y el capi
tulo de Lukes sobre su «Sociología de la M oralidad» (S. Lukes, 1973, cap. 21, 
pp. 410-434). C f. tam bién la reacción alarm ada de los m oralistas tradicionales a 
la posición ‘positivista’ de D urkheim  hacia la ética. U no de ellos hasta afirm aba 
que la ética era «une m éthode condam née par les sociologues» en un trab a jo  escrito 
para  defender la ética aristo télica-tom ista de la am enaza durkheim iana. S. Déploige, 
1927.

6. E. D urkheim , 1924.
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8 . C itado por R. A ron, 1970, p. 102.
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arriba , sobre la necesidad del conflicto  com o fuente im prescindible para  una teoría 
de la m oral, a propósito  de Simmel y W eber.
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50. L Berlín, 1988.
51. En ese sentido las ciencias sociales no podrán  equipararse nunca a las n a tu 

rales, ni ser, del todo , ‘ciencias’. S. H am pshire, 1983, especialm ente «Tvvo kinds 
o f  explanation», pp . 69-81.

52. Me refiero, claro está, al desarrollo de la ética norm ativa (después del aprox. 
1971, con la publicación de ía Theory o f  Jusíice  de J . Rawis) y a la crisis relativa 
de la filosofía m oral analítica que ésta tra jo  consigo. Pero  el gran interés en tem as 
com o ia pobreza, el sexismo, el desem pleo, la guerra, el ab o rto , etc., expresado 
por o tras escuelas de ética práctica (ef. Fcrrater M ora, 1981) debe considerarse tam 
bién com o parte  esencial de este cam bio de dirección en la filosofía m oral que ha 
preparado  la base para  una cooperación más estrecha con la sociología, m ientras 
que invita a esta últim a a recuperar los intereses hum anitarios que nunca la abando 
naron pero que sufrieron cierto reflu jo  bajo  las exigencias de la «cientificidad» y 
una m al entendida neutralidad ética.



J a v i e r  S á d a b a

ÉTICA ANALÍTICA

La filosofía moral analítica comienza con Moore. Comienza, 
concretamente, en 1903 con sus Principia Eíhica . Dicha filosofía 
moral es una especie ele un género filosófico más amplio: el del 
«análisis» o la «filosofía análitica». Es también el mismo Moore 
uno de los padrinos de tal filosofar analítico. Incluso ofrecerá una 
descripción de esa m anera de hacer filosofía. Según él, análisis es 
descomposición de conceptos por medio de otros conceptos, distin
ción y adición conceptual: algo a analizar (analysandum) se-resuel
ve en un sinónimo (analysans). M oore dio, de modo aproximado, 
las características del método en cuestión. Método que implica, ob
viamente, un lenguaje ya que las expresiones distintas han de ser 
sinónimas. Y método que dio lugar a la célebre «páradoja del análi
sis»1 frente a la cual Moore, con su habitual sinceridad, se encon
traba inerme.

La filosofía analítica, sin embargo, es una noción que desborda 
tales caracterizaciones. Es, ante todo, una tendencia y una conti
nuidad con una m anera de hacer filosofía. La tendencia es la de 
orientarse partiendo de datos simples y construir, paso a paso desde 
ellos, mediante el instrum ental lógico-lingüístico. Es una continui
dad de la tradición empirista en cuanto que desconfía de las genera
lizaciones, las totalizaciones rápidas o poco detalladas y del valor 
constructivo de lo apriorístico. Si recordamos la vieja distinción de 
Broad entre filosofía «crítica» y filosofía «especulativa», la filoso
fía analítica habría de ser encuadrada, sin duda, en la primera casilla.

M oore aplicó el análisis a la moral. Así rompía con la escuela
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metafísica que le era contemporánea y que, al modo hegeliano, di
solvía la ética en la metafísica. La moral, para ésta, no sería sino 
una parte de la metafísica: la realización de un bien por medio 
del ajuste al mundo. M oore, por tanto, comenzará su ética atacan
do directamente al naturalismo ético en ei que se incluye no sólo 
la metafísica clásica sino el empirismo no menos clásico. Al natura
lismo ético le acusará de haber cometido la tantas veces mentada 
«falacia naturalista». Falacia que es un caso especial de otra más 
general y que consiste en intentar deducir proposiciones morales 
de otras que se supone que no son morales. La falacia naturalista, 
de manera más concreta, no es sino definir lo que es bueno en 
términos de propiedades naturales («lo que da felicidad», «lo que 
aprueba la mayoría», «lo que reporta más utilidad», etc.).2 Nece
sitamos, primero, según M oore, saber qué es lo bueno. Necesita
mos un «general inquiry into what is good». En su intento de defi
nición, Moore llegará a la conclusión de que lo bueno no es definible 
sino que se trata de una cualidad simple, que no es natural y que 
se conoce de modo directo a modo de intuición (la palabra intui
ción no será de Moore sino de sus discípulos o críticos).

La argumentación de M oore contra toda form a de naturalismo 
se ha convertido en pieza ejemplar de argumentación filosófica, in
dependientemente de la originalidad o no de su proyecto. Contra 
la originalidad están estas palabras de A. Prior: «casi todo lo que 
se ha dicho desde un punto de vista puramente lógico sobre el natu
ralismo y el antinaturalism o ha sido dicho ya en dos breves seccio
nes del Tratado de Hume». Sea como sea, el razonamiento de Moore 
es el siguiente: si lo bueno fuera sinónimo de cualquier otra propie
dad natural como es, por ejemplo, la felicidad, sería absurdo seguir 
preguntándose, si la felicidad es buena (como absurdo es pregun
tarse, después de definir al hombre como animal racional, si el ani
mal racional es hombre). Ahora bien, tal pregunta siempre está abier
ta y plena de sentido —«open-quesíion argument»— ; luego los 
defensores del naturalismo o reductores de la bondad a alguna cua
lidad natural no han hecho sino confundir el significado  de bueno 
con cosas que son buenas, cosas que acom pañan al predicado bue
no. Recuerda esta manera de razonar a la que usa Frege al distin
guir entre el sentido  y la referencia de las proposiciones. El hecho 
de que «el lucero del alba» y «el lucero de la noche» se refieran 
al mismo objeto no quiere decir que ambas proposiciones tengan
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el mismo significado. Siempre podremos preguntarnos, con pleno 
sentido, si los dos luceros son el mismo objeto o no. Aunque es 
probable que no se trate de una falacia en sentido estricto ni de 
un error atribuible a todo naturalismo («una inconsistencia en la que 
han caído algunos naturalistas» escribirá el citado Prior), la refuta- 
ción de Moore es una de las páginas más importantes de la historia 
de la moral y marca el desarrollo posterior de la ética analítica 
y no analítica. El intuicionismo, ei emotivismo, el prescripíivismo y 
el neonaturalism o, por ejemplo, son incomprensibles sin la crítica 
de M oore al naturalismo.

M oore es el representante típico, por origen y por obra, de la 
filosofía analítica moral. No deja de ser curioso, sin embargo, que 
un representante tan cualificado de dicha tendencia, diga, al final, 
cosas semejantes y en cuanto a la aprehensión de lo bueno se refie
re, a las de autores tan alejados de su suelo cultural como son 
M. Scheler o N. H artm ann. Para éstos, ios valores se sitúan tam 
bién en un mundo de esencias intuitivamente aprehensibíes. La his
toria de la filosofía muestra espectacularmente ejemplos de unión 
de contrarios. Nietzsche y Ayer —y es otro ejemplo— con filoso
fías completamente diferentes se acercan, en su emotivismo, de m a
nera no menos espectacular.

La ética de Moore, en consecuencia, no es naturalista puesto 
que la bondad, que es el objeto principal de la ética, no es una 
cualidad natural; es decir, no existe en el tiempo ni se encuentra 
en la experiencia sensible. Pero tampoco se puede definir en térmi
nos de cualidades no naturales, lo cual sería caer en un error meta- 
físico. No queda, por tanto, más alternativa que la intuición de 
una cualidad que no es, sin embargo, natural.

Conviene añadir, no obstante, que el intuicionismo de Moore 
requiere fuertes matizaciones. El mismo negó que fuera intuicíonis- 
ta «en el sentido ordinario del término». Y, sin duda, no es un 
intuicionista deontológieo en cuanto que tendrá presentes los resul
tados de la acción. Bien es verdad que Moore, influenciado por 
Prichard y Ross, modificará parcialmente su postura. Sea como sea, 
M oore llega a la intuición como consecuencia de su razonamiento 
y se despreocupa de una caracterización más detenida de lo que 
pueda ser la intuición de «lo bueno». De la misma manera que 
había llegado a la conclusión de que el significado de lo bueno 
era indefinible después de pasar revista a las, para él, tres maneras
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posibles de definir, recurre a la intuición porque no cabe otro me
dio de percepción. Lo simple no se deja definir (recuerda esto, una 
vez más, las nociones primarias indefinibles de Frege) y la intuición 
es lo que percibe la bondad. Decir, en fin, que «x es bueno» es 
algo sintético e indefinible.

Se ha citado hasta la saciedad la frase de Moore de que «es 
obvio que el efecto personal y el goce estético incluyen, con mucho, 
los mayores bienes que conocemos». Y ha sido criticada porque 
parece suponer una intuición metafísica —aquella que no podría 
ser sino verdadera— que entraría en contradicción con las intencio
nes de Moore. Lo que M oore quiere proponernos, quizás, es un 
método para que ante una totalidad, aislada, nos preguntemos si 
es mejor que exista o no.

¿Qué decir del deber y de lo ju s to l  Todos los términos éticos 
tradicionales serían definibles en función de la bondad. Así, cuan
do decimos que x debe hacerse su significado no es otro sino que 
produce mayor cantidad de bondad que cualquier otra alternativa 
posible. Moore pensó que en tales casos hay que considerar las con
secuencias en módulos no muy amplios, pues perderíamos la inteli
gibilidad del proceso.

Es obvio que la ética de M oore combina los ingredientes de la 
filosofía de Moore: el realismo, el sentido común o el análisis. Y 
es claro también que en Moore podemos contemplar una original 
mezcla de empirismo e idealismo utilitarista. Las refutaciones a M oo
re no han sido pocas y casi todas ellas se han centrado en la im- 
plausibilidad de su noción de intuición. No parece que los hombres 
tengan en sus mentes ese objeto simple que sería lo bueno y, lo 
que es más grave, no se ve cómo podría tal objeto, en el caso que 
se diera, decirnos algo respecto a la acción, a lo que debe hacerse, 
que es, precisamente, lo que está en cuestión cuando hablamos de 
ética. Finalmente, y a modo de recuerdo histórico, está el debatido 
tema de si Moore es original en el descubrimiento de la falacia na
turalista y si la cometieron aquellos a los que acusa de tal yerro. 
El caso más instructivo sería el de Mili. Para M oore, Mili comete 
descaradamente la falacia al confundir —también en un celebrado 
texto— lo «deseado» y «deseable». Si Mili cometió dicha confusión 
o no, es otro de los puntos sobre los que, probablemente, se seguirá 
discutiendo sin que se cierre la cuestión.

Los ecos de M oore están presentes en el único escrito sobre ética
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de L. Wittgenstein. Wittgenstein comienza su breve conferencia acep
tando la definición de ética como inquisición general de lo que es 
bueno, aunque, inmediatamente, la amplía para incluir dentro de 
la ética tanto la estética como los valores en general. Una vez más 
Wittgenstein se revela como el filósofo que tiene un pie en la tradi
ción anglosajona y otro en la continental.

Pero no ha sido Wittgenstein un discípulo de Moore. Los dos 
que más directamente siguieron a Moore fueron Prichard y Ross. 
Prichard, al recusar las razones en moral, acentuará aún más el 
carácter de intuición que ha de tener lo que es bueno. Más aun, 
lo que es bueno y lo que debe hacerse no serán lo mismo. Porque 
de cualquier cosa que es buena se puede preguntar, además, si debe 
hacerse o no. Tanto la bondad como el deber requerirán una intui
ción que se nos m ostrará como evidente en la acción misma.

El decisivo artículo de H. A. Prichard «Does Moral Philosophy 
Rest on a M istake?» influenciará la posición del también seguidor 
de M oore, W. D. Ross.* Ross es conocido como editor y com enta
dor de Aristóteles. Y es, en muchos aspectos, un aristotélico. De 
ahí que otorgue menos im portancia que Prichard a la intuición. 
Ésta no nos ayuda a resolver el conflicto que se nos presenta cuan
do nos encontramos con un deber cuya realización impide la reali
zación de otro deber. Por otro lado, su distinción entre la bondad 
como algo interno y lo justo como algo externo, o la distinción 
de diversas categorías de cosas que son buenas o su admiración 
por la virtud, le colocan en esa extraña posición entre M oore y 
Aristóteles. Finalmente, y como observa Falk, Ross tendrá en cuen
ta algo que está ausente en Moore: si el valor se conoce en depen
dencia de los objetos, entonces esto sólo puede ser así porque se 
da alguna percepción que depende también cognoscitivamente de 
los objetos: «It is only by knowing or thinking my ac t.to  have 
a particular character ... that I know, or think, it to be right».

1. W i t t g e n s t e i n  y  e l  e m o t i v i s m o

El em otivismo  sucederá al intuicionismo. AI margen de las defi
ciencias propias del intuicionismo, el emotivismo tiene un antece
dente decisivo en el Tractatus de Wittgenstein. En su número 421 
leemos lo siguiente: «Es claro que la ética no se puede expresar.
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La ética es trascendental. (Ética y estética son lo mismo)». Dicho 
en otras palabras: las proposiciones sobre el mundo no nos permi
ten hablar sobre la ética puesto que no son valorativas sino Tácti
cas. La ética, además, atañe al sujeto y no a los objetos del mundo. 
La ética, finalmente, incluye todo lo valorativo y de manera muy 
especial la estética. Wittgenstein ha puesto las bases no sólo para 
evitar caer en la falacia naturalista sino para mucho más: para con
vertirla en el eje de lo que distingue lo que es moral de lo que 
no lo es. Todo ello nos lleva a detenernos más en Wittgenstein.

Es obligado hablar de dos períodos en la filosofía wittgenstei- 
niana. A cada uno de dichos períodos le correspondería una diversa 
concepción de la ética. La primera época, la que excluye la ética 
del lenguaje, será la que mayor influencia ejercerá por lo que, para
dójicamente, la eliminación wittgensteiniana del lenguaje moral será 
la raíz de no poco lenguaje sobre la moral. De ética, efectivamente, 
bien poco habló Wittgenstein I. Sólo algunas frases en el Tractatus 
y la sucinta conferencia sobre ética antes citada. Esto no obsta, 
repetimos, para que su posición fuera punto de partida, como en 
seguida veremos, de una teoría sobre la ética.

Por distintas que sean las dos épocas en cuestión hay, sin em
bargo, aspectos que son comunes. Wittgenstein nunca estableció te
sis alguna sobre la moral (ni sobre nada). Primero, porque en W itt
genstein I la moral es indecible y en Wittgenstein II porque sólo 
es discernible como un juego de lenguaje que hay que jugar. Y, 
segundo, porque en ninguno de «los» Wittgenstein hay filosofía 
en el sentido sustantivo de la palabra. Quiere Wittgenstein que las 
cosas se muestren por sí mismas. Su concepción de la filosofía es, 
como relataba Moore, «dar una sinopsis de trivialidades» (en un 
sentido nada trivial de trivialidad, podemos añadir nosotros). La 
actividad filosófica, en cualquiera de los momentos de su vida, era 
orientación vital, previa eliminación de las confusiones en las que 
el lenguaje y la mala voluntad nos colocan. La filosofía es un cami
no, una salida de las trampas que nos tienden las palabras. Si la 
filosofía «deja todo como está» lo hace en el sentido de hacernos 
más humanos. Dice el filósofo Hampshire que la moral hace al 
hombre más hombre. La filosofía en Wittgenstein hace al hombre 
más hombre en cuanto que le aleja de lo que no es sino extraviada 
posibilidad permitiéndole vivir en las posibilidades que son reales 
porque forman parte de su historia y de su capacidad.
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Volvamos, brevemente, a Wittgenstein I. Como vimos, Witt- 
genstein negará explícitamente que se pueda hablar de ética. En 
el Tractatus está su concepción general. Y en su concepción general 
no cabe que lo valioso forme parte de lo que está a nuestro alcance 
en el mundo: « ... en el mundo todo es como es y sucede como 
sucede: en él no hay ningún valor y aunque lo hubiese no tendría 
valor alguno» (641). Y es que en el mundo todo es accidental (Die 
Welt ist alies was der Fall ist); todo puede ser verdadero o falso, 
luego no hay valor absoluto y puesto que, para Wittgenstein, el 
valor ha de ser absoluto, el mundo carece de valores. Por otro lado, 
y en una manera de argum entar típica de su filosofía, si hubiera 
algo de valor en el mundo no tendría valor alguno. ¿Por qué? En 
un pasaje de su Conferencia de 1930 escribe lo siguiente: « ... si 
un hombre pudiera escribir un libro sobre ética que fuera  realmente 
un libro sobre ética, este libro destruiría, con una explosión, todos 
ios otros libros del mundo». (Wittgenstein, 1987, p. 7; las cursivas 
son mías.) Lo que quiere decir Wittgenstein es que o bien ese libro 
es acerca de este mundo y entonces no es de ética, o es de ética 
y, así, es tan poco de este mundo que el mundo desaparece. Dicha 
form a de argumentar es semejante a la que usa en otros lugares. 
En las Investigaciones filosóficas , por ejemplo y en el parágrafo 
293, podemos leer el conocido ejemplo de un juego de cajas con 
un bicho dentro que nadie puede ver. Como el bicho es irrelevante 
para el juego, es indiferente que esté, que no esté o que aparezca 
y desaparezca continuamente. Ni siquiera es un «algo». Lo que no 
juega, en suma, no juega y si aparenta jugar es una nada que arras- 
tra por el camino del engaño.

Si la ética, en cuanto valioso, está fuera de aquello acerca de 
lo cual se puede hablar, entonces es inefable. Su modo de expre
sión, sit venia verbo, es el silencio. De ahí que una filosofía moral 
al estilo tradicional sea imposible desde el Tractatus. O al estilo 
habitual. A. Kenny comienza uno de sus escritos así: «Está fuera 
de duda que además del razonamiento teórico existe el razonamien
to práctico. Trabajam os con la lógica no sólo lo que sucede sino 
lo que debe suceder» (las cursivas son mías). Está fuera de duda, 
por tanto, que quien piense como Kenny (incluso aunque sea un 
wittgensteiniano como el mismo Kenny, considerará que la ética 
del Tractatus nos lleva más atrás de Aristóteles.

Que Wittgenstein I no hable de ética o que no la sitúe en el



170 HISTORIA DE LA ÉTICA

orden de lo natural o que ni siquiera nos otorgue una intuición 
para conocerla, no significa que la ética no le importe. Todo lo 
contrario. Precisamente porque es sumamente valiosa está fuera de 
nuestro alcance. La moral es «lo que está más alto» y hasta lo 
«supernatural». No en vano se ha repetido tantas veces lo que escri
bió a su amigo Von Picker: que de las dos partes de la que consta
ría el Tractatus, la escrita y la no escrita, es «esta segunda la más 
im portante». O dicho con otras palabras del mismo Von Ficker 
menos citadas pero quizás aún más claras: «El positivismo sostiene 
... que aquello de lo que podemos hablar es todo lo que im porta 
en la vida. En tanto que Wittgenstein cree ardientemente que todo  
aquello que realmente importa en la vida humana es precisamente 
aquello sobre lo que debemos guardar silencio». (Janick y Toul- 
min, 1974, p. 243.) Una última referencia a Von Ficker sumamente 
expresiva: si a Wittgenstein lo que le interesa es «limitar lo intere
sante», la razón no es la de fijar las costas de «esta isla» sino las 
del «océano». La cita tiene, sin duda, un cierto sabor freudiano.

Que de la ética no se pueda hablar no implica, en modo alguno, 
que nos sea fatalmente desconocida. Porque la ética se muestra. 
Y la doctrina sobre el mostrar es central en el Tract at us. Tres pará
grafos son relevantes para lo que venimos diciendo. «La proposi
ción muestra su sentido» (4022). «Lo que se puede  mostrar no pue
de decirse» (4212). «Hay, ciertamente, lo inexpresable, lo que se 
muestra a sí mismo; esto es lo místico» (6522). Dicho de otra mane
ra: cuando hablamos, además, vivimos y esa vivencia no es ya obje
to del decir. Pero está ahí puesto que hablamos, aunque, a su vez, 
no se pueda decir. Los neopositivistas rápidamente eliminaron el 
«hay» de lo inexpresable. Tal vez porque no quisieron entender 
que de lo que se trataba era de separar lo que se puede conocer 
de lo que no se puede conocer y que se muestra en la misma acción. 
Esto último sólo lo «sabemos» a través de lo que conocemos, pero 
en modo alguno es prolongación de lo anterior. En sus Observacio
nes sobre los fundam entos de la matemática , escribe Wittgenstein: 
«La línea me sugiere ... Aquí el énfasis está sobre lo inaprehensible 
del sugerir...». Efectivamente, la sugerencia es inaprehensible, pero, 
está, de modo absolutamente interesante, ahí. La ética es inapre
hensible pero está, como la cara oculta de las cosas, ahí.

No tiene nada de extraño, en consecuencia, que Wittgenstein 
diga que la ética es «chocar o arremeter» contra las paredes de
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nuestro lenguaje. Lo que está señalando es el hecho fundamental 
de que ser moral no es tanto transgredir como transcender los he
chos. Como la tentación acecha, es fácil que nos confundamos y 
en vez de actuar desde los hechos construimos, artificialmente, otro 
campo que no es sino un juego de naipes que se desploma ante 
el primer soplo.

Wittgenstein II, es muy distinto de Wittgenstein I por muchas 
que sigan siendo las coincidencias de fondo. En Wittgenstein II se 
introduce el concepto clave de «juego de lenguaje» o «forma de 
vida». Y juegos de lenguaje hay innumerables (unzählige). No espe
cificó Wittgenstein las distintas categorías de tales juegos de lengua
je, pero eso no es de importancia para nosotros. Más im portante 
es deshacer una posible mala interpretación respecto a la moral como 
un juego de lenguaje más. Posible mala interpretación que se apoya
ría en una real mala interpretación bastante frecuente y que consiste 
en insistir tanto en las diferencias, en los espacios cerrados de los 
juegos de lenguaje, que se pasa por alto la universalidad que los 
atraviesa no en cuanto juegos de lenguaje diversos sino en cuanto 
humanos. Los hombres tienen reacciones constantes que son el su
puesto de la comunicación hum ana. «Lo que ofrecemos son, pro
piamente, observaciones sobre la historia natural de los hombres», 
escribe Wittgenstein en un conocido parágrafo (415) de las Investi
gaciones filosóficas. Y en otro menos conocido (329) de los Últimos 
escritos sobre filoso fía  de psicología, podemos leer: «la naturaleza 
hum ana determina lo que es caprichoso». No reparar en esto es 
cometer una falacia de este tipo: puesto que hay juegos de lenguaje 
diferentes, no hay un juego de lenguaje que sea común. H abría que 
responder, inmediatamente, que es común, al menos en los hom
bres, tener juegos de lenguaje. Y habría que añadir que de la misma 
manera que «conocer» es distinto que «esperar», pero no por eso 
el «conocer» es privativo de algunos hombres, las reacciones m ora
les (o religiosas) son modos típicamente humanos que por mucho 
que se mezclen con otros juegos de lenguaje, o resplandezcan más 
en unas personas que en otras, en modo alguno pierden su universa
lidad. Están, por el contrario en cualquier parte de la cultura y 
en cualquiera de las culturas y son, precisamente, lo que garantiza 
el entendimiento intracultural e intercultural. Si alguna duda hubie
ra al respecto, una simple lectura de Las observaciones a la rama 
dorada de Frazer la disiparía en seguida.
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La ética estará presente en Wittgenstein II como juego de len
guaje distinto, sin duda, a otros como podría ser, por ejemplo, 
el científico. Pero no es un juego de lenguaje secundario o limitado 
a algunos de los hombres. Y si Wittgenstein II no nos habla, explí
citamente ̂ del juego de lenguaje ético es porque, de alguna manera, 
es el juego de lenguaje más básico, ya que es el supuesto de toda 
comunicación. Tanto es así que algunos autores posteriores han vis
to en esta sugerencia el punto de partida para toda una moral de 
la comunicación. Por otro lado, perfeccionar un juego de lenguaje 
es practicarlo en toda su posibilidad. Y, aplicado a la moral, quiere 
esto decir que ser ético es algo que se aprende, se desarrolla y de
pende, no menos, de las reglas de la comunidad y del contexto 
en que se viva.

Por lo dicho hasta el momento podría parecer un tanto arriesga
do em parentar a Wittgenstein I con el emotivismo. De arriesgado 
no tiene nada. Todo lo contrario. Si recordamos lo expuesto, con
cluiremos que su obra es —y así fue— un excelente punto de parti
da para el emotivismo, al margen de los intereses más concretos 
de Wittgenstein y los emotivistas. Wittgenstein ofrecía ai emotivis
mo una teoría del lenguaje que dejaba la moral fuera del campo 
de los hechos. Y era ésta, justam ente, una doctrina pronta a ser 
recibida por el neopositívismo en general y por el Círculo de Viena 
en particular. La moral, así, no sería ni verdadera ni falsa al no 
estar en el terreno de los hechos. De esta manera, el emotivismo 
correspondiente a esta época tendrá en Wittgenstein el esquema cen
tral que form a parte de su esquema conceptual. El emotivismo tie
ne, en fin, en Wittgenstein un punto de apoyo innegable.

¿Cuál sería esa clave o esquema decisivo que hará despegar el 
emotivismo? Precisemos, para responder a esta pregunta, algo que 
hemos adelantado ya en páginas anteriores. Es, sin duda, la menta
da distinción radical entre lo que se puede decir y lo que sólo se 
muestra. Lo que se puede decir, se puede decir, y ahí acaba la 
historia. Y lo que se puede decir es el conjunto de los posibles 
hechos del mundo. El lenguaje es, de esta manera, solamente des
criptivo; el lenguaje entendido, claro está, en el sentido fuerte del 
término, puesto que los otros lenguajes no descriptivos o son reduci- 
bles a él o son meramente expresivos. En Wittgenstein I, tal y como 
señalamos, al cerrarse el lenguaje sobre sí mismo, se mostraba aquello 
que, precisamente, era lo que interesaba. De m odo semejante al
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operar kantiano, se abría el «reino» del silencio en el que si, per 
impossibile, pudiéramos hablar, no nos limitaríamos a describir he
chos sino que tendríamos la ultima rallo del mundo.

Es en el mismo decir donde se muestra que nada más se puede 
decir y que es justamente eso que no se puede decir lo que importa. 
Cuando Wittgenstein, en sus Conversaciones recogidas por Wais- 
m ann , como indicamos, afirm aba que la ética era arremeter contra 
las barreras del lenguaje, estaba sugiriendo que la ética era juntar 
al máximo el decir y el mostrar y que si no hay habilidad suficiente 
en ello chocaremos de tal m anera contra las paredes del lenguaje 
que nos produciremos chichones y, en nuestra ingenuidad, los to 
maremos como verdadera ampliación orgánica de nuestro cuerpo.

La postura de Wittgenstein, es, en cierto sentido, contemplati
va. Uno de los cambios fundamentales que se producirá en el emo- 
tivism o , como escuela, respecto a Wittgenstein es la concepción ele 
la ética como algo dinámico. Stevenson, y como en seguida vere
mos, habló sintomáticamente de magnetismo. La moral lleva a la 
acción y no es, simplemente, estática. Que de esta forma el emoti- 
vismo confunda causas y razones (o, mejor, que las razones no 
son causa de la moral o que la causa de la moral no se resume 
en razones) es otra cuestión que hemos de abordar en su lugar. 
De cualquier forma y por opuesta que sea la inspiración que sopla 
en Wittgenstein y en el emotivismo, el Tractatus y su idea de la 
moral como algo que está fuera de los hechos será decisivo para 
la consolidación y desarrollo del emotivismo. Las proposiciones éti
cas no serían tales; serían pseudoproposiciones. Y son pseudopro- 
posiciones porque queriendo decir lo que no se puede decir, expre
san aquello que quisiéramos decir. La noción de expresión (oscura 
noción para Haré) será el punto de arranque del emotivismo.

Dos palabras más sobre Wittgenstein antes de pasar al emotivis
mo tout court. No es sólo el Tractatus el que habla del carácter 
expresivo de la moral. En sus comentarios a la Ram a dorada de 
Frazer insiste Wittgenstein en que lo típico de la magia y de la 
religión es que son modos de expresión, símbolos pragmáticos o 
exutorios que tenemos como necesidad todos los hombres.

Lo que Wittgenstein viene a decir es que no son las creencias 
que se poseen las que llevan a los hombres a adorar a los dioses 
o a echarse en manos de los hechiceros. Que muchas veces lo hagan 
no indica que sea eso lo típico, lo característico de tales actitudes.
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Y es que el hombre sería un animal ceremonial cuyos símbolos son 
las expresiones perfeccionadas de nuestros gestos, de nuestros m o
vimientos corporales, de nuestros deseos y necesidades. Son, en suma, 
emociones últimas, que no hay modo de explicar. Dicho de otra 
forma: no se puede dar razón, según la manera científica de dar 
razón, de nuestros sentimientos más íntimos. Cualquier teoría que 
lo hiciera no sería sino, a su vez, fruto engañoso de aquellos de
seos. Con ello no se ataca una determinada concepción de la ciencia 
o de su evolución. Lo que se ataca es la pretensión injustificada 
de una explicación universal de todo . Si aplicamos lo dicho a la 
ética, la conclusión es que Wittgenstein estaría de parte de aquellos 
que se resisten a dejarse llevar por la cómoda normalidad del natu
ralismo y la explicación objetiva. Una versión wittgensteiniana de 
la falacia naturalista estribaría en negar que un hecho o una creen
cia sean suficientes como para que actuemos moral, religiosa o m á
gicamente.

Una última analogía entre el emotivismo y Wittgenstein antes 
de entrar directamente en aquél. Wittgenstein —nos referimos espe
cialmente ahora a W ittgenstein— es un filósofo fundamentalmente 
asistemático (pero no por eso anecdótico). Estaría más cerca de 
lo que se ha entendido recientemente por periférico o pragmático. 
O quizá cerca de lo que Kant llamaba rapsódico. Y convendría sa
car alguna conclusión de tal actitud. Cuando Wittgenstein hace la 
filosofía «de la vieja» (... «filosofo como una señora vieja que pier
de continuamente esta o aquella cosa y debe buscarla siempre de 
nuevo: unas veces las gafas, otras las llaves») está diciendo algo 
que va más allá de una comparación vistosa. Quiere decir que no 
hay nada que fundamente. Sólo hay contexto y un contexto que 
varía tanto como varía la vida. En ésta podemos detectar contrastes 
y evitar contradicciones, pero en manera alguna podemos construir 
toda una arquitectura que sostenga sólidamente el edificio. W itt
genstein constata que nos solemos debatir entre un «hecho superla
tivo» que, a modo de Dios, todo lo explica y la inutilidad real 
de dicho simulacro. Como observa J. Bouveresse: « ... esta manera 
de expresarse no es sino revestir el hábito de la ceremonia sin dispo
ner del poder que simboliza y explicar algo que nosotros hacemos 
realmente ... a través de una cosa que no podemos hacer». La críti
ca wittgensteiniana al «cuerpo de significado» (Bedeutungskorper) 
y al cuerpo de la regla (Regelskorper) se inscribe, precisamente,
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en la crítica a cualquier fundamento realmente pseudoexplicativo 
y ciertamente alienante.

De ahí que entre el uso y la vida del uso haya siempre una 
diferencia im portante. Entre una form a de vida y sus expresiones 
nunca hay una adecuación completa ya que siempre surge algo nue
vo . «El significado, entonces, ¿es realmente el uso de la palabra? 
¿No es, más bien, el modo en el cual este uso interviene en la vida? 
Pero entonces, ¿no es su uso una parte de nuestra vidal»  (las cursi
vas son nu'as). Parece fundamental mantener esta distinción. Sólo 
así se entiende que Wittgenstein hable con continuas indirectas, con 
indicaciones a distancia. Con ese lenguaje que suele ofender al «ro
busto» y dogmático sentido común.

Esto nos lleva, de nuevo, a las analogías entre Wittgenstein y 
el emotivísmo (un Wittgenstein, ciertamente, que no se ciñe al del 
Tractatus). Porque el emotivista, frente a la aparente «objetividad» 
de descriptivistas y naturalistas en general, ha de revolverse, dar 
mil y una explicaciones, rozar la incoherencia. El «sano» sentido 
común le exige una claridad absoluta allí donde la luz sólo puede 
hacerse a hurtadillas.

2 .  A y e r  y  e l  e m o t i v í s m o

Pero, ¿qué es el emotivismo? Emolivismo viene de emoción y 
a pesar de que emoción, sentimiento o pasión son palabras con 
significados distintos no es raro verlas usadas como sinónimos en 
la tradición. El mismo Hume, por ejemplo, hablará con frecuencia 
de feellng o sentirnent. De las posibles acotaciones que respecto 
al sentimiento o emoción se pueden hacer —y que han poblado, 
en los últimos años especialmente, la filosofía— , nosotros vamos 
a retener aquello que es directamente relevante para la teoría moral 
conocida con el nombre de emotivismo. Se trata de relación moral 
entre emociones y actos humanos. Es decir, se trata de preguntarse 
qué relación guardan las palabras con las acciones morales y res
ponder, si se es emotivista, que la relación es esencialmente em oti
va. Y por tal se entiende que no es esencialmente una relación inte
lectual (lo cual hace que el emotivista tenga que apartarse de buena 
parte de la tradición filosófica ya que no son pocos los filósofos 
para los que la emoción era también conocimiento).
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Los antecedentes remotos del emotivisnio van hasta Hume o Hut- 
cheson. Los menos remotos nos hablan incluso del sueco Hagers- 
trom. Un Carnap o un Russell no sólo m antendrán posturas emoti- 
vistas sino que influirán en dicha corriente. Pero serán Ayer y 
Stevenson los dos filósofos más explícitamente emotivistas. Otros, 
como podrían ser los casos de Findley o de Popper, son modulacio
nes en la órbita del emotivismo. Dado que Ayer y Stevenson fueron 
los que form ularon con mayor claridad y tenacidad el emotivismo 
conviene que sean ellos los que merezcan más atención.

A. Ayer, en su célebre Lenguaje, verdad y  lógica, expone con 
sencillez y convicción la tesis emotivista (con más rigor habría que 
hablar de «su» tesis emotivista). Digamos, para empezar, que su 
dilema se puede exponer así: los juicios aparentes de valor si son 
significativos (cognoscitivos) son proposiciones reales y si no son 
proposiciones científicas son expresiones de sentimientos o emocio
nes que, en cuanto tales, no son susceptibles de verdad o falsedad. 
Desde esta perspectiva analiza Ayer los términos éticos de los que 
constan los juicios éticos. El resultado, para Ayer, consistirá en 
afirm ar que no existen, en verdad, tales juicios o proposiciones. 
Sólo son tales en su envoltorio pero, en realidad, se trata de pseu- 
dojuicios (o, para usar una terminología más apropiada, pseudo- 
proposiciones).

Ayer intenta refutar, antes de nada, las teorías éticas habituales 
tales como el utilitarismo, el subjetivismo o el intuicionismo. Una 
vez detectadas sus supuestas deficiencias (no todo lo útil es bueno, 
no hay algo así como una intuición del bien y del mal, etc.) llega 
a la conclusión de que las pretendidas proposiciones normativas de 
la moral consisten en pura emotividad. Esto es lo que im porta en 
la teoría. Que se añada o que se insista, como lo hace Carnap, 
en que de esta manera influimos en las actitudes de los demás es 
secundario en relación a la esencia de lo que sería la moral. Así, 
si digo, por ejemplo, que «usted es un violador» y añado que «eso 
es malo», no estaré am pliando en modo alguno la proposición pri
mera. Estaré manifestando o expresando, simplemente, una desa
probación moral. «Eso es malo», es como gritar, cambiar de tono 
o cosas semejantes. El contenido no ha variado. Más aún, en la 
forma en la que se suele presentar decir que «violar es malo» es 
un sinsentido ya que «malo» no es un predicado que pueda aplicar
se a una proposición como se aplican aquellos otros que hacen de
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éstas enunciados verdaderos o falsos. (Hay un celebérrimo texto 
de Hume en el Teatrise, III, 1, i que puede valer como la forma 
más antigua y perfecta de esta manera de ver las cosas.) No existe, 
por tanto, contradicción entre Mauricio y Patricia si Mauricio dice 
que «violar es malo» y Patricia replica que «violar no es malo». 
El único desacuerdo consistirá en sus respectivas emociones y éstas 
no son contradictorias sino simplemente diferentes.

Una distinción adicional, que es fundamental en la postura de 
Ayer, es la siguiente: el emotívismo no es subjetivismo. Cuando 
digo, por ejemplo, que «me siento muy feliz» puedo estar dando 
una información (un report) sobre mi estado interno. En cuanto 
tal, la afirm ación será un aserto verdadero o falso en función de 
que el estado interno sea el de felicidad o no. Pero si puede ser 
verdadero o falso, y por lo antes dicho, entonces no puede ser mo
ral. La moral, por el contrario, es expresivo. Es esa su característi
ca principal. Que se mezcle con otras funciones, que pase inadverti
da, etc., no quita un ápice a esta ecuación: lo moral es emotivo 
y no es algo fáctico.

Ayer ha ido modificando, a lo largo del tiempo, lo que escribió 
en su juventud. A pesar de los cambios, la postura de fondo sigue 
siendo la misma. Que la primera formulación de su pensamiento 
era excesivamente dura y simple lo reconocerá más tarde:

Decir, como hice una vez, que estos juicios morales son simple
mente expresivos de ciertos sentimientos, sentimientos de ap roba
ción o desaprobación, es una supersimpííficación. En realidad es, 
más bien, que lo que se puede describir como actitudes morales con
siste en ciertas pautas de conducta y que la expresión de un juicio 
moral es un elemento de esa conducta.

Lo que Ayer quiere indicar es que no se trata, sin más, de ex
presar algo de la misma manera que uno, por ejemplo, ante un 
pisotón, grita i Ay! sino de un conjunto de interacciones en las acti
vidades humanas que poseen una complejidad mucho mayor que 
el mero expresar. Naturalmente esto no dispensa a Ayer de verse 
sometido a una serie de objeciones, tan fuertes, que para muchos 
son definitivas en lo que respecta al valor de la teoría emofivista 
para dar cuenta del com portamiento moral. Antes de pasar a esas
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objeciones e incluso de insinuar las posibles defensas, ampliemos 
la postura emotivista ejemplificada por Ayer.

La teoría de Ayer es quizá la formulación más simple y cruda 
del emotivismo partiendo de la noción neopositivista de proposicio
nes significativas. Estas o son analíticas o son empíricas. Como 
las evaluaciones morales no caerían en ninguno de los dos campos, 
serían, literalmente, carentes de significado cognoscitivo. Aunque 
más tarde Ayer modificó, como vimos, un tanto su posición, el 
núcleo de la teoría, sin embargo, permaneció inalterable. Las lla
madas proposiciones éticas serían, por un lado, autoexpresivas y, 
por otro, persuasivas en el sentido de influenciar la conducta de 
los demás. Stevenson, como rnás adelante veremos, representará una 
versión más sofisticada y sutil del emotivismo. Y Toulmin, en 1950, 
quiso mediar, antes de que el prescriptivismo de I-íare ocupara la 
escena en la disputa, de la siguiente manera. Si para Ayer en «Tú 
debes hacer X porque...»  el «porque» no es una razón , al menos 
no es una razón desde la cual se llegue a la conclusión de que no 
hay que hacer X, para Toulmin la razón estriba en que apelaríamos 
a reglas insertas en nuestra comunidad que nos posibilitarían llegar 
a la conclusión apetecida. Sería una especie de cuña entre la rígida 
división de lo deductivo y lo inductivo en la que se apoya Ayer. 
La idea de Toulmin, vagamente wittgensteiniana, tendría que desa
rrollarse mucho más para poder ser considerada una respuesta ade
cuada al emotivismo. Por otro lado, y al margen de otro tipo de 
argumentos, dos son los esgrimidos constantemente para hacer ver 
que el emotivismo es deficiente como teoría moral. El primero es 
que choca contra los estándares más elementales de nuestro lengua
je y con las intuiciones bien establecidas que le están asociadas. 
Así, cuando alguien dice que «violar es malo» y se contesta que 
«eso es verdad», suena ciertamente extraño que se quiera decir algo 
así como ¡Oh! Y el segundo es que cuando alguien dice que 110 

se puede violar está, de una u o tra manera, implicando que tiene 
y pueda dar razones de por qué eso ha de ser así. Difícilmente 
quedaría alguien de acuerdo si a la pregunta de por qué el violar 
no debe hacerse se respondiera sin más que «porque sí».

Por todo ello la opinión de que los pronunciamientos morales 
expresan las emociones, sentimientos, actitudes o valores del que 
habla, es decir, que la moral es estar a fa vo r  o en contra de algo, 
tener una determinada actitud de aprobación o de desaprobación;
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(opinión, en suma, de que evaluar moralmente una acción es estar 
en un estado emotivo y no en uno cognitivo, que a eso se reduce, 
al menos en su versión más simplista, el emotivismo), se enfrenta 
a objeciones tan fuertes que siempre lo harán aparecer como una 
teoría que o bien es falsa, trivial o que necesita de complementacio- 
nes. En este último punto se ha recurrido muchas veces a Hume, 
independientemente que a Hume se le pueda considerar o no un 
emotivista uberhaupt. Una manera de salir del impasse consistiría 
en añadir que se reacciona de esta manera porque  la naturaleza 
humana es así y nos impulsa a todos a seguir tal tipo de aprobacio
nes o rechazos. Evidentemente, desde ese momento el emotivismo 
se acercaría al naturalismo ya que «el violar es malo» tendría, como 
una lejana y fundante premisa, el principio de que «eso correspon
de a la naturaleza humana». De esta manera el emotivista no se 
refugiaría ya en la «open question», es decir, en que siempre se 
puede seguir preguntando por qué una acción es buena sin que ten
gamos que pararnos nunca, para reconocer, más o menos tím ida
mente, un principio universal. De ahí que el emotivismo se mueva 
entre la insatisfacción, la reducción a otro tipo de teorías o la sim
ple constatación del sentido común de que, en un paso más, necesi
ta de mayor clarificación.

Ayer, por su parte, trató, de dejar bien sentada su postura con
tra  todas las habituales objeciones. El punto firme en que se apoya 
es en que ni los hechos ni las razones sobre tales hechos pueden 
dar como consecuencia un juicio moral. Supongamos, una vez más, 
que nos encontramos ante una violación. La descripción de la vio
lación con todos sus detalles, incluidos los móviles psicológicos del 
agente, y las consecuencias desastrosas de tal acto, sigue siendo una 
descripción de hechos, por lo que la moral sigue sin ser contempla
da. Ahora bien, las muchas o muchísimas razones que se pueden 
aducir sobre lo desastroso que para el violador, la persona violada 
y los demás miembros de la sociedad resulta tal acto no apoya, 
lógicamente, el juicio moral: «violar es malo». No hay inferencia 
lógica posible. Sería falaz. Sería, más concretamente, una versión 
de la falacia naturalista. Tampoco hay inducción posible puesto que 
para ello tendríamos que contar, desde el principio, con algún he
cho moral, cosa que, precisamente, no se da, por hipótesis. ¿Qué 
es lo que ocurre, entonces? Que las razones determinan actitudes. 
Dicho de otra manera, que se influye en otras personas para que
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ellas se comporten moralmente. De ahí que se pueda hablar de per
suasión, influencia (magnetismo, dirá Stevenson), de poder en si
tuación, reclamar la atención o lo que se quiera. Pero ahí acaba 
la cuestión.

Ayer se apoya tercamente en los principios epistemológicos vis
tos. Por eso, y por mucho que haya concedido desde su primera 
y más provocativa versión (más adelante limará su lenguaje de for
ma que sus manifestaciones sean más precavidas: « ... los juicios 
morales son más emotivos que descriptivos...» o «por lo menos 
contribuiría a la claridad el hecho de que no se aplicasen a ellas 
las categorías de verdad o falsedad» o « ... yo no estoy diciendo 
... que no im porta lo que hagam os...»), el sustrato sigue siendo 
el mismo. Por otro lado, y en plena correspondencia con lo ante
rior, Ayer da una interpretación rígida de la ética como metaética. 
Detengámonos un momento en este punto.

Supongamos que yo soy la persona concreta Alfred Ayer. Como 
tal puedo estar de acuerdo con que violar es malo. De ahí que 
lo condene, trate que se evite o desee que se persiga a los culpables. 
Se sigue también, en consecuencia, que algún principio moral he 
de tener del cual se infiera la maldad, para mí, de las violaciones. 
Pero en cuanto teórico, mi teoría es neutra en lo que atañe a cual
quier principio moral. Me limito a describir el com portamiento m o
ral de los hombres incluido mi com portamiento moral. En modo 
alguno se infiere de mi teoría —y en cuanto teórico— un enunciado 
semejante a «violar es malo» (a no ser que siguiendo a Hume usara 
el predicado malo en sentido traslaticio, es decir, pasando el uso 
que hago de lo bueno o malo en las creencias a los sentimientos). 
Todo el asunto está en que, al margen de las razones, circunstan
cias o, en último término, al margen de cómo estemos constituidos 
los hombres, no hay form a de establecer una conexión lógica entre 
cualquier hecho y la bondad o la maldad. La teoría, simplemente, 
se limita a constatar lo que el análisis le permite. Así, la distinción 
entre ética y metaética es total. Cuando Ayer puntualiza que «lo 
que he tratado de dem ostrar 110 es que la teoría que estoy defen
diendo es conveniente sino que es verdadera» no quiere sino enfati
zar ese hecho. Y si alguien dijera que su teoría, de una u otra ma
nera, influirá en los comportamientos morales, Ayer tiene dos 
respuestas a mano. U na, más irrelevante, consiste en señalar cómo 
los que así opinan —como él— no suelen ser mejores o peores de
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aquellos otros que sostengan una teoría distinta. Y otra, mucho 
más im portante, que no puede haber relación lógica entre la teoría 
y los comportamientos morales. Pues la teoría no deja de ser, una 
vez más, 1111 hecho teórico.

3 .  S t e v e n s o n  y e l  e m o t i v í s i m o

Se cita a Charles L. Stevenson como ei punto culminante del 
emotivismo. Éste alcanzaría, con Stevenson, su cénit en cuanto a 
perfección y sofisticación. Bien es verdad, como ha señalado Urm~ 
som, que Stevenson tiene antecedentes, además de Ayer, dentro de 
aquellas corrientes que considerarán a los signos algo fundam ental
mente comprensibles desde el punto de vista conductista. C. K. Og- 
den e I. A. Richards serían un claro exponente de dicha postura. 
Tanto es así que el libro principal de Stevenson (Ethics and Lan- 
guage, 1944) tiene como uno de sus m ottos  encabezadores una 
larga cita de aquellos autores en la que puede leerse lo siguiente: 
« ... Sólo sugerimos que “ bueno” es un signo puramente emotivo 
cuando se postula su carácter indefinible...». La doctrina de Ste
venson se encuentra condensada, además, en dos artículos («The 
emotive meaning o f ethical terms» y «Persuasive definitions») que 
presentan sucintamente las tesis del autor.

Se insiste mucho menos en la dependencia que tiene Stevenson 
respecto a la tradición pragmatista americana. Así, la preferencia 
por el método en detrimento de la teoría, o la concepción antiinte- 
lectualista que recorre su obra, la competitividad de las actitudes, 
la mezcla de lo psicológico, lo sociológico y lo lógico, o el sentido 
terapéutico de los contactos, las interconexiones y las mutuas in
fluencias, etc., no son inteligibles sin ese fondo pragmatista al que 
nos referimos. No en vano hablará constantemente Stevenson de 
intereses. Y menos en vano aún reconocerá la deuda con la General 
Theory o f Valué de R. B. Perry, aunque trate de adaptar, modifi
car y aprovechar lo que Perry entenderá por «actitudes» e «interés».

En una primera aproximación habrá que decir que la noción 
fundamental de Stevenson es que la valoración no se reduce a las 
creencias o conocimiento. Que no hay, en suma, hilación lógica 
entre las emociones o actitudes éticas y las creencias cognoscitivas. 
Esto, como vimos, era esencial al emotivismo. Y esto lo defenderá
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pacientemente Stevenson. Añadamos que su insistencia, a veces des
carada, en los aspectos causales de los términos éticos le conducen 
si no a negar, sí a minimizar el razonamiento moral. Finalmente, 
la delimitación cuidadosa entre la ética y la metaética (« ... Aunque 
las cuestiones de tipo normativo constituyen, sin duda, la parte más 
im portante de la ética y ocupan gran parte del quehacer profesional 
de los legisladores, editorialistas, novelistas, sacerdotes y filósofos 
morales, tales cuestiones deben quedar aquí sin respuesta») es ter
minante. Al igual que en Ayer, la neutralidad del análisis ha de 
ser salvaguardada contra toda interferencia subjetiva.

De lo dicho se desprende que la mayor parte de las críticas a 
Stevenson serán muy similares a las hechas a Ayer. La supuesta 
confusión entre razones y causas, las insuficiencias de su teoría del 
significado, la incapacidad para dar cuenta del —intuitivamente 
innegable— razonamiento ético o la sospechosa distinción entre éti
ca y metaética son los lugares comunes para rechazar la postura 
de Stevenson. Además de otros que en su momento veremos. Se 
trata ahora de exponer con mayor detenimiento las tesis de Ste
venson.

Tres serían los rasgos principales —según Stevenson— que cual
quier teoría ética debería satisfacer si realmente quiere ser completa 
e interesante. Stevenson piensa que las teorías tradicionales no han 
sido capaces de conseguirlo, mientras que la suya sería capaz de 
salir airosa de ese test. Las tres condiciones son las siguientes: En 
primer lugar, debería de poder dar cuenta de los desacuerdos en 
la moral. La disensión moral es una característica de los juicios 
y comportamientos morales, luego hay que dar cuenta de dicho 
desacuerdo o disentimiento. En segundo lugar, está el especial sig
nificado que tiene el término fundamental «bueno» y que Steven
son denom inará magnetismo  (con sinónimos como «sugestión» u 
otros similares en los que se pone de manifiesto el aspecto dinámico 
de los términos morales y sus correspondientes juicios). Y, en tercer 
lugar, ha de explicar, dicha teoría, por qué el que algo sea «bueno» 
no puede ser resuelto mediante los métodos de verificación de las 
teorías científicas.

¿Cómo responde Stevenson a cada una de estas tres preguntas 
que com pondrían, así, la mejor explicación de la conducta ética? 
En lo que hace al primer punto la respuesta es la siguiente. En 
ética, obviamente, hay desacuerdos en las creencias que atañen, na
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turalmente, al carácter cognoscitivo y, por tanto, argumentativo de 
la ética, pero además está el desacuerdo en las actitudes que es 
lo propio, lo irreductible, o característico de los juicios morales. 
Más aún, Stevenson llegará a decir textualmente que «el desacuerdo 
que tiene lugar en la ética es de intereses». Veámoslo con un ejem
plo. Supongamos que alguien dice que «X es bueno» mientras que 
su contradictor afirm a que «X no es bueno». H abrá un momento, 
más allá de toda posible argumentación y contraargumentación en 
términos de creencias (por ejemplo m ostrando, cuando se diera, 
que hay una contradicción en decir que X es bueno porque tiene 
la cualidad P y decir que Y es no bueno a pesar de que también 
posee la cualidad P, o cuando quien ha enunciado que X es bueno 
no ha sido suficientemente consciente de las razones que tenía para 
hacerlo o se ha confundido respecto a las creencias que ha tom ado 
por verdaderas cuando se le puede mostrar que eran falsas, etc.) 
en el que el desacuerdo o disentimiento no es en modo alguno reso
luble y depende solamente del juego de influencias, persuasiones, 
sugestiones o emociones. De ahí que la teoría moral que reserva 
a la emoción o al dinamismo la causa de tales desajustes podrá 
explicar con satisfacción lo que no era posible dentro de las distin
tas versiones tradicionales (de Hobbes a Moore).

La respuesta a la segunda pregunta viene sugerida por lo que 
ya hemos dicho. El magnetismo evidente de los términos morales 
queda explicado cuando se tiene en cuenta el interés de quien usa 
tales términos. Y dado que tal interés encuentra el vehículo apro
piado en el significado emotivo (además del descriptivo como en 
seguida veremos) del vocabulario moral, no hay dificultad alguna 
en dar satisfacción al requerimiento en cuestión.

La respuesta a la tercera de las condiciones es, en realidad, po
ner de manifiesto que ante un hecho —como es la conducta m oral— 
que no se reduce a una disputa sobre las creencias (al menos, en 
lo que tiene de característico) no es lícito recurrir a una teoría que 
no puede cubrir ese campo. Supongamos que dos personas, una 
vez más, discrepan sobre si X es bueno o es malo. Supongamos, 
una vez más también, que se han agotado todos los medios raciona
les para resolver el desacuerdo. ¿Será posible, entonces, alguna otra 
medida que lleve a que ambas acaben pronunciando al unísono que 
X es bueno? La respuesta no puede ser otra que ésta: tal vez, qui
zás o depende. Y dependerá de que las influencias y persuasiones,
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que van más allá de la verdad de los hechos y la corrección de 
los razonamientos, obtengan la deseada concordia. Pero no lo sa
bremos si 110 es a posteriori. Y esto puede que muchas veces no 
ocurra. Lo que aquí está haciendo Stevenson es tom ar en toda su 
fuerza el conocido argumento de Moore sobre la open question , 
o lo que es lo mismo, el hecho de que ante una cosa, por muy 
conocida que nos sea desde el punto de vista empírico, siempre 
podemos preguntarnos, in in fin itum , si es buena o no. Como la 
solución no puede ser empírica, será, en el caso de que lo sea, de 
otra índole. Y la única índole que nos queda es la que pertenece 
a los intereses de los individuos que pueden ser modificados o no 
a través de otros recursos que no son, precisamente, los que se 
utilizan para dirimir cuestiones fácticas o científicas.

Las respuestas de Stevenson remiten, como habrá podido com
probarse, a una serie de supuestos que configuran toda la teoría 
emotivista por él propuesta. Remiten, fundamentalmente, al análi
sis que hace de los términos morales. Y en dicho análisis es de 
capital im portancia la distinción que existiría entre el significado 
descriptivo y el significado emotivo. Lo que añadirá, en su uso de 
las definiciones persuasivas* no es sino una ampliación de tal distin
ción. Dicho brevemente, Stevenson considerará que podemos in
fluenciar a alguien usando un término cargado de connotaciones 
emotivas. La predicación (predicar la bondad de X) sería suficiente. 
O también recurriendo a una definición que acabe persuadiendo 
a nuestro interlocutor de la bondad de X. Veamos rápidamente tal 
distinción.

Supongamos, de nuevo, que alguien dice «X es bueno». Lo que 
significa tal expresión es que alguien está diciendo que aprueba X 
y que desea que su interlocutor lo apruebe también. Lo primero, 
el que alguien lo apruebe, es el significado descriptivo. Lo segundo, 
el deseo de que el interlocutor lo apruebe también, constituiría el 
significado emotivo. ¿Cómo se diferencian y complementan ambos 
tipos de significado?

Escribe Stevenson: «El significado emotivo de una palabra es 
el poder que la palabra adquiere, a causa de su historia en las situa
ciones emocionales, para expresar directamente o evocar actitudes, 
a diferencia de describirlas o designarlas». Efectivamente, los pro
pósitos en el uso del lenguaje pueden tender a ser descriptivos o 
a ser emotivos. De donde habrá que concluir que hay dos especies
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de significado: el descritivo y el emotivo. Hay «una propiedad cau
sal», «una propiedad propensional», «propensiones» o «tendencias» 
que hacen de un signo algo apto para usarse descriptiva o emotiva
mente. El uso descriptivo es el apto para expresar creencias y afec
ta, en consecuencia, al conocimiento, mientras que el uso emotivo 
del lenguaje afectará, como es obvio, a las actitudes. Es fácil añadir 
ahora que el uso dinámico y el emotivo van juntos. «El significado 
emotivo de una palabra es una tendencia de la palabra, que surge 
de la historia de su uso; una tendencia que produce [da por resulta
do] reacciones afectivas en las personas».

A hora bien, tal cosa ocurre porque Stevenson ha abandonado 
cualquier teoría lingüística referencial para definir, por el contrario, 
el significado de un signo por medio del uso que de él se hace 
en el lenguaje. Un proceso de elaboración interrelacional causal, 
a través del condicionamiento y las circunstancias históricas, crista
lizará en las reglas lingüísticas que mantienen relativamente fijos 
los significados. El aspecto conductista de esa propiedad disposicio- 
nal que es el signo, se hace patente.

Apliquemos lo dicho al caso que nos ocupa de la moral. Cuan
do A dice que X es bueno está combinando los dos usos menta
dos. En cuanto que, a través de esa expresión, se afirm a que 
X es bueno se hace presente el significado descriptivo. En cuanto 
que, a través de la expresión en cuestión, se afirm a también que 
el interlocutor a quien va dirigida la expresión apruebe X, se hace 
presente el uso dinámico. Como «bueno» es un término que la 
depuración histórica y condicional ha llevado a ser portador de 
una gran fuerza emotiva y dinámica, «bueno» es apto para influir 
en el com portamiento de las personas a las que se dirija la expre
sión. Todo esto, repitamos, implica que una palabra puede con
juntar los dos significados. Implica igualmente que las palabras 
morales son especialmente cualificadas para juntarlos, pero no im
plica que toda expresión emotiva ha de tener también un significa
do descriptivo (piénsese en ¡Ay!). O que no puedan modificarse 
los usos descriptivos y emotivos a lo largo de la historia (autode
terminación, por ejemplo, puede significar en un tiempo un con
cepto liberador y en otro un concepto perturbador) a pesar de 
la persistencia que suele mostrar la conjunción entre lo descriptivo 
y lo emotivo en los términos usados. Ni implica, en fin, que la 
dependencia del significado emotivo del descriptivo sea total. Ha
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brá más o menos dependencias. Su relación, para ser exactos, hay 
que decir que es de contingencia.

Es esto, en suma, lo que ocurre con la palabra «bueno». Dicha 
palabra se destaca de otras porque estimula o dinamiza el interés 
de los oyentes haciéndoles ver algo im portante en el objeto que 
se dice que es bueno. Facilita, por otro lado, que el oyente respon
da y se establezca así un diálogo que no hará sino ir aum entando 
las influencias y los intereses. Si la comparamos, por ejemplo, con 
«me gusta» nos daremos cuenta —escribe Stevenson— que «bueno 
se refiere a una especie más vigorosa de aprobación».

Los términos morales «llevan a», «conducen a» que la respuesta 
apetecida sea la que quiere ser inducida por los propósitos del ha
blante. Lo consigue porque la palabra está cargada con un signifi
cado que permite obtener tales resultados. La combinación o rela
ción entre ambos significados puede variar tanto como varía el 
lenguaje y no más. No está al arbitrio de quien usa las palabras 
pues, por fundamental que sea el propósito de quien usa el lengua
je, éste tiene unas reglas que han de ser respetadas por todos los 
usuarios. Y la indeterminación que hay que aceptar respecto a las 
relaciones entre los dos significados o los efectos que produzcan 
no son una vaguedad de la teoría sino las consecuencias reales que 
pone al descubierto el método empleado.

Fijémonos, brevemente y para acabar, en las definiciones per
suasivas. Hay un conocido pasaje de Hume en el que éste escribe, 
a propósito de la posible discusión de si Alejandro Magno era o 
no un gran hombre, que la discusión no tiene fin. Podríam os estar 
polemizando eternamente sin llegar a acuerdo alguno. Y la razón 
de ello la encuentra en que, al tratarse de términos valorativos, 
toda la discusión se reduce a algo meramente verbal. Depende de 
qué es lo que entienda cada uno de los que polemizan por ser «hom 
bre grande». Lo que para Hume es motivo de desacuerdo va a ser, 
por el contrario, para Stevenson, una de las posibilidades por las 
que, en nuestra vida diaria, podemos acom odar las opiniones de 
los demás a las nuestras. Es esta la originalidad de la definición 
persuasiva de Stevenson. Definición peculiar, que se desmarca de 
las definiciones habitualm ente conocidas y usadas. Ésta procede de 
la siguiente manera.

Vimos cómo predicando bueno de algo, la aprobación tom aba 
una fuerza adicional capaz de alterar la conducta de los demás.
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En la definición persuasiva, por su parte, de lo que se trata es de 
combinar hábilmente el significado descriptivo con el emotivo. Y, 
así, cuando nos encontramos con palabras que poseen un significa
do descriptivo vago y una enorme fuerza emotiva la definición per
suasiva está servida. Por otro lado, este tipo de situaciones son 
sumamente corrientes tanto en nuestra vida cotidiana como en la 
menos cotidiana de la filosofía. Pensemos en la palabra «dem ocra
cia». Su significado descriptivo ha variado y varía según lugares 
e intereses doctrinales. Su fuerza emotiva, sin embargo, es grande. 
Lo mismo ocurrirá en el campo de la filosofía. Stevenson cita la 
palabra «Dios» en Spinoza. Pero, más allá de Spinoza, podría com
probarse lo difícil que es dar un significado mínimamente com par
tido a la palabra «Dios» y, no obstante, la enorme emoción apro
batoria y desaprobatoria que suscita.

¿Cómo actúa la definición persuasiva? Alterando el significado 
descriptivo, cosa que le posibilita la apertura o vaguedad del térm i
no, pero dejando intacta la fuerza que contiene el significado emo
tivo. De esta manera, lo que se intenta es modificar la actitud del 
oyente. Se intenta reorientar su conducta, hacer que cambie de opi
nión, que vea el objeto bajo otras características de m anera que 
acabe variando su postura. Supongamos que Javier y Elena discu
ten si Pilar es culta. Elena aduce su sensibilidad, su capacidad de 
lectura y el deseo que muestra por estar con gente que pueda am 
pliar sus conocimientos. Si Javier lo que desea es persuadir a Elena 
para que retire la consideración de persona culta a Pilar, lo que 
hará es definir cultura de m anera que el objetivo se cumpla. Así, 
dirá que la cultura exige una larga y completa formación, que supo
ne no menos una capacidad de estudio considerable y que implica, 
por otro lado, la capacidad de hablar con propiedad y sugerencia 
de los temás de interés, cosas de las que, por hipótesis, carece Pilar.

Como vemos, se trata del efecto combinado de los dos significa
dos ya vistos. Uno de ellos dirige la atención del oyente a las pro
piedades que interesa resaltar en el objeto y el otro mueve, a través 
de la fuerza que contiene, el significado emotivo. Es obvio que la 
relación entre ambos significados ha de poseer cierta flexibilidad. 
Por un lado, no deben ser tan distantes que al final se esté hablan
do de o tra cosa. Pero deben ser distintos, pues en caso contrario 
no sería posible su combinación.

El emotivismo, en suma, cree poder explicar los desacuerdos
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en moral sin tener cjue renunciar ni a la razón ni a esa parte especí
fica de la moral que supuestamente es irreductible a los hechos y 
a los razonamientos que se pueden confeccionar desde tales hechos. 
De esta manera, el emotivismo de Stevenson quería ser una respues
ta completa a las preguntas de la moral, una explicación satisfacto
ria a los requisitos de lo que es la ética. Frente a las doctrinas 
tradicionales, siempre deficientes para el emotivismo, Stevenson re
clamaba lo más específico, lo más típico, lo realmente característico 
del com portamiento moral: la fuerza, el magnetismo, la sugestión, 
la reorientación de las conductas a través del lenguaje adecuado.

Es obvio que al emotivismo de Stevenson se le pueden hacer 
todas las críticas que vimos antes, en el caso de Ayer. H abría que 
añadir, además, el posible cuestionamiento de la teoría del signo 
que adopta Stevenson y que es cercana al conductismo. Para Ste
venson, el significado, cualquier significado, es una disposición que 
poseen las expresiones lingüísticas para obtener efectos psicológicos 
en los oyentes correspondientes. El significado, por lo tanto, es el 
poder que tienen las palabras para producir efectos. Bien es verdad 
que no se trata de cualquier efecto sino el que consigue la palabra 
a través de un proceso de condicionamiento por medio de la comu
nicación. Pero, sea como sea, la objeción al emotivismo no se hace 
esperar. El significado de las palabras no son sus efectos. En este 
sentido, la bien conocida distinción entre actos ilocucionarios y per- 
locucionarios lo pone de manifiesto. El significado de un acto lin
güístico no es el efecto que produce. Independientemente de que 
«dolor» produzca o no dolor, la palabra contiene ya en sí misma 
un significado que no le es añadido por el resultado que se logre. 
Como no mejora su significado un imperativo si obtiene un cumpli
miento satisfactorio.

Pero lo que sería aún peor, Stevenson habría destruido la m o
ral. Y esto no sólo porque habría convertido la moral en algo pro
pagandístico, más digno de políticos sin escrúpulos o sacerdotes con 
ansias salvadoras que de actos sensatos, sino porque habría confun
dido lo que es la razón en la moral. Si hubiera mirado más de 
cerca el funcionamiento de nuestro lenguaje y el com portamiento 
real de las discusiones morales •—le reprochaban sus críticos— ha
bría sacado la consecuencia de que los valores y las normas no 
son armas que se arrojan, sino que exigen dar razón de sus respecti
vas afirmaciones y peticiones. Supongamos que preguntamos: ¿es
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el enunciado Táctico F una buena razón para el juicio moral M? 
La respuesta que tendría que dar Stevenson es la siguiente: si F 
causa que la persona a la cual va dirigido el juicio M para que 
adopte la conducta C, entonces F es una buena razón para C, Con 
lo cual, lo que determina la actitud correspondiente se convierte, 
sin más, en una buena razón. Pero el significado de razón y, a 
fo r tio ñ ,  de buena razón no es precisamente ése. De esta manera, 
siempre tendrá el emotivismo una herida abierta sin cerrar. A ñada
mos a lo dicho la observación siguiente de Urmson: si Stevenson 
no hubiera mezclado indiscriminadamente lo que es una emoción 
y lo que es una actitud  se hubiera visto obligado a cambiar de pos
tura. Porque sobre una actitud se delibera, mientras que no es el 
caso de deliberar respecto a las emociones. Una actitud implica mu
cho más. De ahí que sea una fuente de confusión usar casi sinóni
mamente ambas expresiones.

4. E l  e m o t i v i s m o  y  s u s  p r o b l e m a s

H a habido, en los últimos tiempos, una larga y prolija refuta
ción del emotivismo por parte del filósofo M aclntyre. Su refuta
ción es de género histórico. M aclntyre equipara el emotivismo con 
el existencialismo en cuanto que ambas doctrinas filosóficas no se
rían sino la derivación histórica de un largo proceso. Ese proceso, 
dicho sucintamente, sería el siguiente: hubo una teoría ética bien 
establecida en la que las virtudes tenían su lugar y su articulación 
porque se insertaban dentro de una concepción del hombre y de 
la comunidad que ofrecía un modelo adecuado para obtener unos 
fines apropiados. De esta manera, la moral fijaba unos fines y mos
traba unos medios. De ahí que no tuviera sentido plantear lo que 
luego se conocerá como falacia naturalista: sí se puede o no pasar 
de lo que se es a io que se debe ser. Y no se plantea porque el 
esquema es funcional: para lograr tales fines se necesitan tales me
dios. Todo, de alguna manera, es fáctico. Ese esquema moral no 
sería otro que el de Aristóteles. Esquema que según el autor citado 
seguiría ofreciendo el modelo más adecuado dentro de las teorías 
morales a disposición.

El esquema aristotélico se fue fraccionando y sólo nos quedan 
retazos o fragmentos fuera de su armazón. La modernidad trae
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a la escena una noción de individuo que poco tiene que ver ya 
con lo que aquél fue para Aristóteles. De esta forma, el emotivísimo 
sería el último estadio en el que un sujeto, solo y desamparado, 
se ve obligado a elegir. La idea de preferencia se le ofrece como 
una gran conquista cuando no sería sino la más clara muestra de 
una soledad ética en la que se ha hecho virtud de la necesidad. 
De esta forma, el emotivismo es todo un síntoma, un síntoma ex
cepcional de la pérdida moral, del engaño ético en el que vive una 
época sin los medios apropiados para adecuar la virtud a la felicidad.

Al margen de las razones históricas que pueda tener MacIntyre, 
y que a nosotros nos son en este momento más lejanas, hay una 
objeción inmediata al mismo MacIntyre, que se encargó de hacérse
la Frankena. Y es la objeción siguiente: el emotivismo, indepen
dientemente de su historia y de los procesos por los que ha pasado, 
contendría —como todo lo que afirma o niega— su verdad o false
dad. Dicho de otra manera: al margen del emotivismo como valor 
sintomático o eurístico, está el posible valor de verdad del emotivis
mo. Éste no se despacha históricamente. Más aún, por difícil que 
sea sustraerse a la historia de un término, no hay modo de recono
cer esa misma historia si, de alguna manera, no podemos eoncep- 
tualizar el término en cuestión. A la hora de fijar filosóficamente 
una palabra, de lo que se trata no es de señalar los usos fácticos 
de esa palabra (en el caso de que la hubiera, pues bien pudo ocurrir 
que se dieran épocas en las que no existían términos morales y no 
por eso se podría llamar a esa gente inmoral) sino de captar las 
diferencias relevantes para nuestra idea de hombre. Que épocas dis
tintas usen palabras distintas no obsta para que debamos investigar 
aquello que hace de una conducta algo moral. Es así, precisamente, 
como se posibilita el diálogo con otros tiempos y otras culturas. 
Obviamente, esto se aplica, como no podía ser menos, al emotivismo.

Quizá sería posible aún una módica defensa del emotivismo. Para 
ello, sin duda, habría que sacar al emotivismo de la estructura en 
la que ha venido operando. Y, tal vez, la última obra de Wittgens
tein y algunos de sus desarrollos posteriores podrían dar lugar a 
alguna versión modificada del emotivismo que mostrara mayor plau- 
sibilidad. Fue Wittgenstein quien insistió en que una magia perni
ciosa es aquella que nos obsesiona con un suelo firme. Y es posible 
que las acusaciones al emotivismo de no ser justo con el lenguaje 
ni con la razón o con una robusta concepción teórica, se resientan
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de dicha magia. Crispió Wright ha hablado del error «recognicio- 
nal» (valga la expresión) que infecta al realismo, al naturalismo 
o al platonismo. E rror consiste en semipostular una facultad espe
cial que nos permita descubrir o reconocer necesidades preexisten
tes. Esto, que se aplicaría en su caso al campo de la matemática, 
podría hacerse extensivo a la moral, pues no habría que olvidar 
que el antiemotivista necesita pisar tierra firme y se encuentra desa
sosegado cuando se le enfrenta a la simple capacidad normativa 
que puede tener el lenguaje que usamos en los más diversos terri
torios.

Y es ahí donde podría situarse un emotivismo menos lastrado 
con doctrinas heredadas. G. H arm an ha llamado al emotivismo «ni
hilismo m oderado» (si hay que incluir aquí al mismo Nietzsche es 
materia de discusión. Digamos, simplemente, que si Nietzsche con
dena sólo la moral tal y como ha existido hasta el momento pero 
no a toda la moral, es difícil colocarle, sin más, dentro de un nihi
lismo que no sea suficientemente cualificado). Es nihilismo porque 
no acepta hechos morales. Pero es moderado porque no deduce 
de ahí que no haya que dar cuenta de la moral. Lo que trata de 
decir es que el com portam iento hum ano es de una determinada m a
nera y que esa determ inada manera es tan compleja que la impreci
sión ha de acom pañarnos siempre. Como ha de acom pañar a cual
quier explicación de la libertad que no se rinda, pongamos por caso, 
al determinismo.

El emotivista, ciertamente, sostendrá que en la moral son más 
importantes las actitudes que las creencias. Y tal afirmación no sig
nifica que la acción moral se reduzca a ser causa de actitudes. Lo 
que no se cansa de decir es que no hay conexión lógica entre la 
creencia en hechos y las acciones. Todos los hechos del mundo ju n 
tos 110 condicionan la acción moral.

¿Se sigue de ahí que el emotivista tenga que negar que las creen
cias no modifican las actitudes? En modo alguno. Lo que sugiere 
es que cuando A y B discuten acerca de un acto moral o de sus 
principios intentan situarse mutuamente de modo que se puedan 
cambiar las actitudes morales respectivas. No porque se cause nada 
en el sentido más fuerte de causar. Pero tampoco porque el cambio 
sea producido, de forma derivada, por algún hecho. A o B ,  situa
dos ante una nueva m anera de ver las cosas, pueden cambiar libre
mente de actitud. De esto es de lo que se trata. Es evidente que
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muchas veces no se operará el cambio deseado. Y la razón de ello 
estará o bien en que los hechos siguen recibiendo un significado 
distinto o bien en que la libertad de cada uno es impredictible.

Una imagen puede venir en nuestra ayuda. Supongamos que to 
dos los hechos estuvieran envueltos por un marco que no es otro 
sino la expresión de una actitud. Dicho marco no es un hecho más, 
pero en él se enmarcan todos los hechos. Los acom paña, pero de 
ellos se diferencia. De manera semejante, la actitud ética estaría 
ligada a los hechos, entroncada en los hechos, pero en modo algu
no sería un hecho. Precisamente por esto sería un error atribuirle, 
a quien de esta guisa opinara, que está confundiendo las razones 
con las causas. Las causas están, más bien, jun to  a los hechos.

Quien, fiel a la precaución contra las falsas imágenes, no se 
sintiera satisfecho con lo anterior, podría añadir, siempre dentro 
del espíritu simpático con el emotivismo que estamos intentando 
m ostrar, que el significado no es entidad alguna que esté por enci
ma o por debajo de los hechos. El significado no es sino el conjun
to de las cosas existentes en una determinada relación. «Una deter
minada relación» no es un hecho más, pero es una determinada 
relación. No se necesita añadir nada más. Y quien lo necesite tal 
vez esté necesitado de alguna dieta que le cure de su obstinación 
metafísica. El empacho de fundamentos es una enfermedad muy 
extendida en filosofía. A hora bien, dar con un fundamento firme 
es tan imposible en filosofía como lo es (cosa más que admitida 
por los filósofos en general) en teología. Y si tal fundamento no 
es posible en ningún caso, mucho menos lo será en el campo de 
las relaciones humanas. Ese fundamento, en fin, no es necesario 
ni sería suficiente. ¿Es más racional llegar a un acuerdo después 
de una larguísima disputa porque, al fin, se ha dado con un princi
pio racional que llegar a un desacuerdo respetuoso porque se ha 
detectado una incompatibilidad de actitudes; es decir, porque se 
ha detectado que no es posible llegar a acuerdo alguno o que el 
acuerdo racional es mera palabrería, de modo que lo lógico es dejar 
sin resolver la disputa, seguir mirando otras perspectivas o simple
mente saber acomodarse al desacuerdo? Parece que es tan racional 
o más llevar a otros a nuestro juego de lenguaje que intentar uno 
tan universal que todos descansemos para siempre en él.
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5 .  E l p r e s c r í p t í v i s m o  d e  H a r é

Hemos visto que el emotivismo es el esfuerzo metaético que busca 
explicar la acción moral sin caer en los supuestos fallos del cogniti- 
vismo, tanto del que afirm a que los predicados morales son cuali
dades naturales como del que afirma que son no naturales. R. Haré 
m arcará una nueva época más allá del emotivismo. Con éste com
parte la idea de que hay que rechazar el descríptivismo como insufi
ciente para explicar el com portamiento moral. Pero retendrá dos 
objeciones al emotivismo que le harían incapaz también de dar cuenta 
de la conducta moral humana. En primer lugar, la supuesta confu
sión emotívísta entre razones y causas y, en segundo lugar, el des
conocimiento, a nivel lingüístico, entre los efectos y el significado 
de las palabras. La noción central de Haré, en consecuencia, es 
que el lenguaje de la moral es una especie del lenguaje prescriptivo 
(y en modo alguno persuasivo simplemente) y que mientras que 
el emotivismo hace que X cambie, lo que está en juego y hay que 
señalar es que la moral dice que X lia de cambiar a través de un 
lenguaje de prescripciones. El prescriptivismo de Haré, en fin, se 
sitúa entre el emotivismo —no hay algo así como hechos morales 
sino que los juicios  morales guían la conducta— y el intuicionismo 
—no hay algo así como hechos morales pero sí hay razonamiento 
m oral— . Por otro lado, H aré está dentro de la esfera filosófica 
abierta por Wittgensteín II. El significado de las diversas expresio
nes hay que encontrarlo en su uso. Al igual que otros autores, me
nos relevantes, como es el caso de Noweel-Smith, se concentrará 
en el lenguaje ordinario o habitual para buscar allí las característi
cas de su función moral. H aré publicó su primer y decisivo libro 
en 1952. El lenguaje de la moral se convirtió, así, en punto de 
referencia inexcusable en la filosofía moral. Incluso el deseriptivis- 
mo que le sigue es incomprensible sin conocer la enorme influencia 
y desafío que logró el libro en cuestión, A dicho libro le sucedieron 
otra serie de pronunciamientos en los que mejora o corrige posturas 
anteriores. Todo ello, unido a la complejidad con la que dotó a 
su sistema, hace difícil una exposición inocente del pensamiento de 
Haré. A dicha exposición pasamos por tanto no sin recordar las 
cautelas correspondientes que al respecto hay que tomar.

Si quisiéramos dar, rápidamente e in nuce , una visión de liare  
tendríamos que decir lo siguiente: los juicios de valor implican im~

14. -  C’A M I ' S .  l l i
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perativos y son universales. Y, por otra parte, son racionales en 
cuanto que hay principios que proveen una razón al juicio moral 
en cuestión. Todo ello preservando la autonom ía de la moral y evi
tando, así, caer en la falacia señalada por Moore. La moral es autó
noma, puesto que no se derivan conclusiones morales desde premi
sas fácticas. Los imperativos no se derivan de premisas fácticas sino 
que la naturaleza prescriptiva de los juicios de valor es la que hace 
que los imperativos estén ya implicados. Así, «esto es bueno» con
tendría un imperativo que es el que va a actuar como premisa. De 
esta manera Haré, y frente a posturas más débiles como la antes 
indicada de Toulmin, m antendrá criterios claros y sólidos de infe
rencia. Ahora bien, «Debo (ought) hacer X» es un juicio de valor 
sólo si implica «haga yo X», Lo cual quiere decir que quien afirm a
ra «Debo hacer X pero no tengo la intención de realizarlo» o bien 
se estaría contradiciendo o no se trataría de un real juicio de valor.

Lo que acabamos de exponer es una síntesis precipitada del pen
samiento ético de lia re . Requiere, por tanto, que lo extendamos 
y maticemos, puesto que, en caso contrario, se prestaría a más de 
una equivocación. Han aparecido ya, sin embargo, los tres rasgos 
que es tópico considerarlos como la base del sistema de Haré. Son 
estos supuestos fundamentales los siguientes. Los juicios morales 
son una especie de un género mayor y que no es otro sino el de 
los juicios prescriptivos. En segundo lugar, la característica que di
ferenciará a los juicios morales del resto de los juicios prescriptivos 
es que los morales son universalizables de una singular manera. 
Y, finalmente, es posible el razonamiento o argumentación moral 
dado que es posible la relación lógica en los juicios prescriptivos. 
Conviene, en consecuencia, que desarrollemos cada uno de estos 
tres supuestos esenciales en la obra de Haré.

Un juicio valorativo siempre nos conduciría, si es realmente mo
ral, a una prescripción. Y es que a quien profiere una valoración 
siempre se le puede preguntar por qué. La respuesta habitual a quien 
nos pregunta por qué llamamos buena la acción X consiste en una 
descripción. Así, a quien nos preguntara, por ejemplo, por la bon
dad de ayudar a los etíopes hambrientos le podríam os contestar 
señalando que en caso contrario se morirían de hambre. Ahora bien, 
la respuesta es una descripción, por lo que alguno podría objetar 
diciendo que hemos caído de nuevo en el naturalismo . Todo lo con
trario, es que cuando se dice que una acción es buena, la expresión
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se está usando para guiar la conducta. De ahí que cuando se da 
la razón del porqué, lo que se está poniendo de manifiesto es que, 
a través de juicios valorativos, llegamos hasta unos principios o 
criterios generales que, en cuanto aceptados p o r nosotros, son pres- 
criptivos.

Antes de seguir adelante y desarrollar lo dicho conviene insistir 
en que, para Haré, un juicio moral, en su aspecto prim ordial, con
siste en prescribir o guiar las acciones. Tanto es así que una de 
las páginas más bellas de uno de sus libros principales hace una 
rápida historia, desde Platón hasta Popper, para poner en claro 
que si se olvida dicha función directiva, no se explica, por ejemplo, 
la refutación que Aristóteles hace a Platón o la fuerza de la obser
vación de Hume acerca del paso ilógico del «ser» al «deber». Por 
eso acaba Haré citando con aprobación la perentoria frase de Pop- 
per según la cual la regla que permita la derivación, y que no sería 
o tra sino la que contiene en las premisas un imperativo, es «quizás 
el punto más simple y más im portante acerca de la lógica».

Si a los juicios de valor (bondad, justicia, deber, sin especificar 
más de momento) siempre se les puede añadir una pregunta —como 
observara decisivamente Moore— y la respuesta lleva en cadena hasta 
unos principios últimos, entonces un esquema sencillo que los sub- 
yace constaría de estas dos fórmulas. La prim era sería ésta: en un 
nivel primero «X es bueno» parece descriptivo. Pero si en un se
gundo nivel se capta, dicho wittgensteinianamente, su gramática, 
nos encontraríam os con que su significado es «prescribo hacer X». 
Es aquí donde entra en funcionamiento la segunda fórmula. P or
que se puede preguntar siempre por qué X es bueno o debe de 
hacerse. La respuesta será una descripción determinada. Y esta res
puesta se basa en un principio que, en cuanto aceptado por parte 
de quien lo emite, es una prescripción. No hace falta que insistamos 
en que este elemento de decisión o subjetivo ha sido uno de los 
puntos por donde más ha sido atacado lia re .

H aré dice habernos dado la correcta gramática, o tra vez dicho 
en términos wittgensteinianos, de los juicios de valor y su traduc
ción moral. Y a esto se le ha replicado con una objeción estándar 
a la que nos referiremos más adelante con detención. Es, además, 
una vieja objeción que tiene que ver con la debilidad de la voluntad 
o acrasia. Porque muchas veces no hacemos aquello que creemos 
que debemos hacer. Dicho de otra manera, si no es posible asentir
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sinceramente a un juicio de valor «y no realizarlo si la ocasión es 
apropiada y está en nuestro poder (físico y psicológico) el hacerlo», 
por qué tantas veces no lo hacemos. Es el no menos viejo dictum  
paulino de contemplar lo mejor y seguir lo peor. Haré cree poder 
salir airoso de la dificultad distinguiendo, por así decirlo, dos signi
ficados de deber. O, m ejor, descubre un posible significado de de
ber que permite, no menos, la existencia de la debilidad o labilidad 
de la acción que se da en quien no cumple el imperativo que él 
mismo se da. Algunos, como es el caso de Kenny, han puesto obje
ciones suficientemente fuertes a Haré como para que éste pueda 
sentirse airoso.

Según lo anteriormente expuesto, se hace evidente también que 
en la relación que existe en el juicio moral entre lo descriptivo y 
lo prescriptivo, lo prescriptivo es lógicamente anterior. Lo descrip
tivo depende de lo prescriptivo. Haré se esfuerza en hacemos ver 
la constancia de lo prescriptivo respecto a la variabilidad de lo des
criptivo y cómo, en último término, cuando apelamos a un princi
pio superior es porque, efectivamente, éste es usado para imperar 
o mandar. La cadena de los «por qué» es una cadena directiva 
que encuentra su último fundamento en un mandato. Y esto mismo 
muestra igualmente cómo no cualquier m andato es un juicio de 
valor. El juicio moral es universal y no se limita a un caso concreto 
o limitado. Pero esto remite a la noción de universalizabilidad de 
la que hablaremos en seguida. Se podría añadir, no obstante, como 
algunos han sugerido, que uno podría ser limitada y provisional
mente moral jugando al ajedrez, por ejemplo, ya que se comprome
te a cumplir las reglas del ajedrez, a no mentir, etc., y, en ese senti
do, sería moral. Pero esto nos lleva al debatido tema de si la teoría 
de Haré se aplica a todos los juicios supuestamente morales (lo 
debido, lo bueno y lo justo). Aunque, como más adelante también 
veremos, Haré se centra en el deber y aunque complica un tanto 
el asunto, piensa que sería posible una traducción entre aquellos 
juicios (lo debido y lo bueno son las nociones que más nos intere
san), al menos en cierto grado. Quizá no estaría de sobra señalar 
las palabras de E. Tugendhat. Según el filósofo alemán, H aré basó 
su análisis de los juicios morales en un análisis general del significa
do de la palabra «bueno» cuando, como escribe el mismo Tugend
hat en otro lugar, el mayor peligro del oscurecimiento que amenaza 
a la filosofía moral consiste en dejar en la niebla el sentido de «de
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ber» («sollen»). La objeción podría hacerse extensiva a la filosofía 
analítica en general y las ambigüedades de Haré serían atribuibles 
a un enfoque que llega hasta M oore. Autores como P. Geach, por 
ejemplo, renegarán del prescriptivismo moral como de la peste. «Re
chazo por completo —escribe G each-- la opinión de que “ bueno’’ 
no tiene primordialmente sentido descriptivo.» Pero las objeciones 
las veremos más adelante en detalle. Es hora de pasar al segundo 
de los supuestos de la teoría de Haré.

Los juicios morales tienen universalizabilidad. No son —obsérvese 
bien— generales sino universales. A diferencia de Kant, para Haré, 
cualquier regla moral, por muy concreta que sea, ha de ser univer
sal y eso quiere decir que lo que se dice en un caso concreto (que 
se ha de actuar de una determinada manera) implica que valdría 
en cualquier otro caso si todos los aspectos relevantes son iguales. 
A hora bien, esta universalizabilidad de los juicios morales se distin
gue de la que se da en los juicios sobre hechos (a todo lo que llamo 
lapicero, por ejemplo, he de seguir llamándolo lapicero en todas 
las circunstancias que sean iguales). Y es que (recordemos una vez 
más, lo que ha sido llamado «superveniencia» o también la «cues
tión abierta» de Moore) en el lenguaje valorativo no podemos decir 
que algo es bueno porque ése es su significado. Lo será, según Haré, 
porque apelamos a criterios o a principios. Pero entonces, tal crite
rio o principio es sintético. Imaginémonos la discusión de un defen
sor de la pena de muerte y un defensor del punto de vista contrario. 
El desacuerdo, obviamente, no es sobre el significado de «pena de 
muerte». Es de suponer que, dados sus conocimientos de la lengua 
y los conocimientos habituales, ambos estarán de acuerdo en lo 
que significa «pena de muerte». El desacuerdo, por el contrario, 
proviene de que los dos aceptan criterios distintos, recurren a prin
cipios que se oponen entre sí. Por eso mientras que «X es un lapice
ro» puede obtenerse, en cuanto principio universal, subsumiendo 
X en la categoría de lapicero según una regla de significado válida 
para todos, «la pena de muerte no es buena» es, por el contrario, 
la elección de un principio que ha de dirigir la acción. Es sobre 
los principios sobre lo que discuten quienes polemizan en nuestro 
caso. Y esto muestra, una vez más, el lado decisionista o subjetivo 
por el que tantos se considerarán legitimados para atacar a liare.

Pero, sea como sea, lia re  defiende, como característica esencial 
de los juicios morales, la universalizabilidad. Vimos que ésta es dis



HISTORIA DE LA ÉTICA

tinta de la que se da en los juicios de hecho. De ahí que quien 
dijera, por ejemplo, que la pena de muerte no es buena porque 
no favorece los intereses del Estado que la aplique no estaría ha
ciendo un juicio moral con la universalizabilidad que le es propia. 
Y la que le es propia , repitámoslo, es la que dice que sería contra
dictorio afirm ar que «A ha de hacer X» mientras que «yo», ceteris 
paribus, podría sin embargo no hacerlo. Ahora bien, este principio 
es analítico y en cuanto tal estrictamente lógico. ¿Cómo se com pa
gina entonces el que el principio de universalizabilidad sea analítico 
con lo que antes afirm amos, es decir, con que era sintético? La 
respuesta es ésta: independientemente de la confusión a la que pue
da dar lugar la manera de expresarse de lia re , la cuestión es que 
sólo una universalizabilidad como la defendida es la que puede te
ner relevancia moral. Dicho de otra manera, el principio es, sin 
duda, lógico, pero sólo nos interesa cuando se aplica a la moral. 
O, inversamente, sólo si adquiere un cierto grado de universalizabi
lidad un principio puede llamarse moral. Que en una ocasión deter
minada A diga que no se debe hacer X, mientras que, en circuns
tancias similares, dice de B que sí lo debe hacer, es ya un juicio 
concreto moral y la característica fo rm al que lo hace moral no es 
su aplicación concreta sino su carácter lógico.

Se entiende, por lo dicho, que el mero dar una razón a una 
pregunta de por qué la pena de muerte no es buena no es sufi
ciente para hablar del grado de universalizabilidad requerido por 
lia re . La pregunta muestra que estamos ante una «cuestión abier
ta», pero no habremos llegado hasta la universalizabilidad exigida, 
si el juicio no es concreto y limitado, sino cuando se aplica sin 
restricciones. En algún momento se ha llamado a tal universali
zabilidad «U». Dicho enfáticamente, los juicios morales nos afec
tarían a los hombres en cuanto hombres y no por pertenecer a este 
país, a esta comunidad o a aquella circunstancia. En este sentido 
los juicios morales adquieren esa característica fundamental que no 
es otra que la Imparcialidad frente a todo lo parcial que tiene un 
juicio particular y limitado. Y si se vuelve a objetar que la im par
cialidad es ya un principio moral y no lógico, la respuesta debería 
de ser que o bien un juicio moral sólo es tal si es lógicamente 
universalizable o bien que una vez descubierto el carácter lógico 
del principio lo aplicamos a la moral. Parece mucho más proba
ble que fuera Kant, al tratar de convertir una máxima en ley, el
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que cayera en la confusión entre lo lógico y lo moral, y no 
Haré.

Los juicios del tipo llamado «U» se atribuirían a los juicios va- 
lorativos y normativos, pero en modo alguno a los imperativos y 
a los deseos. Aplicarlos a los imperativos parece un sinsentido, y 
aplicarlos a los deseos parece una arbitrariedad. Que yo, en deter
minadas circunstancias, quiera o desee X en manera alguna implica 
que Mauricio, en las mismas circunstancias, haya de querer o de
sear también X. Y a la hora de seguir especificando el valor moral 
de los juicios en cuestión, H aré nos señalará cómo la apelación 
a los hechos es propia del razonamiento moral, tal y como vimos, 
o cómo la inclinación o el interés determina el valor moral de los 
juicios: si digo que todos los alemanes son unos nazis y deben estar 
encerrados, y descubro que soy alemán he de mantener que soy 
también un nazi o retirar el principio. Ninguna demostración mejor 
para poner a prueba mi moral que confrontarla con mis inclinacio
nes. No menos im portancia tiene el papel que Haré otorga a la 
imaginación en lo que atañe al juicio moral. En último término 
se trata de la capacidad para colocarse en el lugar de los otros.
Y era esto lo que exigía el principio lógico, base de la argum enta
ción moral. Porque pedir de otro que haga todo lo que yo debo 
hacer en una situación determinada, no es sólo imaginarme al otro 
en esa situación, sino imaginarme a mí mismo en aquella que, por 
hipótesis, contradice mis inclinaciones. He de imaginarme las con
secuencias que se derivarían de pedir el exterminio de algunos seres 
humanos si yo me encontrara dentro de la categoría de tales seres.
Y he de imaginarme, sobre todo, si estaría dispuesto a aceptar tales 
consecuencias.

Vamos a pasar revista a continuación a los comentarios críticos 
que de la obra de Haré se han realizado. Algo hemos dicho de 
pasada, pero ahora seleccionaremos, entre las múltiples críticas que 
se le han hecho, algunas que nos parecen de especial interés.

6 .  O b j e c i o n e s  a  H a r é

Una interpretación general de la obra de H aré sitúa a ésta cerca 
de Kant y, más concretamente, dentro del liberalismo protestante
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individualista que entroncaría, de alguna manera, con el pensador 
alemán. Porque Haré, como filósofo semikantiano, acepta que la 
acción moral lo es porque se basa en razones y no en impulsos 
o deseos. Tales razones remiten a principios que son el punto de 
partida lógico para la acción moral concreta. Pero Haré se separará 
de Kant en cuanto que no creerá que hay un conjunto de principios 
que sería irracional no aceptar por ser comunes a la razón humana. 
Lo único que pedirá a los principios que guían la acción es que 
sean consistentes. Para nada se postula un núcleo constante. De 
ahí que personas diferentes puedan poseer principios diferentes sin 
que por eso haya que llamarles irracionales a unos u a otros. Esta 
interpretación general de Haré suele llamar la atención sobre la se
mejanza entre la filosofía moral de Haré y la de Sartre, a pesar 
de que los dos filósofos se sitúan en órbitas filosóficas muy distintas.

Para Sartre, la moral es cuestión de «buena fe». La moral no 
es otra cosa sino ser sincero y no hipócrita. Fiare tendrá, sin duda, 
un sistema más sólido. Pero la solidez de ese sistema se apoya en 
algo sumamente resbaladizo, ya que la moralidad de una persona 
se determina a través del sistema de principios morales de tal perso
na. Los principios básicos morales que se expresan como im perati
vos son ciertamente principios sin excepción, puesto que incluyen, 
como insinuamos anteriormente, las situaciones hipotéticas. Por otro 
lado, Haré distinguirá cuidadosamente el egoísmo racional de la 
m oralidad, la cual debe tener la característica de universalizabili- 
dad. Todo esto, sin embargo, no hace sino visualizar aún más lo 
subjetiva que puede ser, en manos de Fiare, la m oralidad. Y es 
que el desacuerdo entre principios de diversas personas que entren 
en conflicto —y entran en conflicto porque las hipotéticas personas 
A y B suscriben ambas los respectivos principios incompatibles— 
puede llevar a que tengamos que respetar la mayor barbaridad si 
ésta se siguiera de los principios de una persona concreta. Es desde 
ahí desde donde suele señalarse que tanto en Haré como en el exis- 
tencialismo de Sartre se detecta una cierta implausibilidad: un sín
tom a —fatal— cultural. La implausibilidad estaría en que habitual
mente no pensamos que algo es moral porque  yo io he elegido sino, 
más bien, lo contrario. Y el síntoma consistiría en que se pondría 
de manifiesto que una época como la nuestra ha perdido la unidad 
que otras poseyeron para proponer fines comunes y virtudes que 
nos acercaran a dichos fines. De cualquier forma, estas observacio
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nes hay que lomarlas con prudencia. Porque nunca es un argumen
to decisivo el hecho de que habitualmente se haga una cosa para 
tom arla como más adecuada. Y porque un síntoma histórico tam 
poco es una razón decisiva respecto a la racionalidad o irracionali
dad de una postura. Además, la moral bien podría ser, en un senti
do nada irrelevante, cosa de grupos, formas de vida o ideales 
compartidos que funcionan como principios en una comunidad dada. 
Pasemos ya a las objeciones particulares anunciadas y que constitu
yen una muestra de las que se le hacen a Haré.

Lo que acabamos de exponer nos lleva directamente a la prime
ra objeción fuerte contra el sistema ético de H aré.3 Es la conoci
da como objeción existencial y la vamos a desarrollar siguiendo 
a G. H arm an. Supongamos que Félix e Isabel tienen principios en 
conflicto. Félix, siguiendo sus principios, dice que hay que hacer 
D, mientras que los principios de Isabel llevan a la conclusión de 
que no hay que hacer D. Pues bien, según el análisis de Haré, en 
donde el requisito respecto a los principios es la consistencia, Félix 
tendría que afirm ar que Isabel debe hacer D y por tanto dice que 
Isabel haga D. A hora bien, es bastante extraño que se le diga a 
alguien que haga D cuando de los principios de éste no se sigue 
ninguna razón para que realice D. Porque, ¿cómo podrían los prin
cipios de Félix, por llenos de razones que estuvieran, dar una sola 
razón a Isabel si ésta no comparte ios principios de aquél? Y ¿cómo 
puede evitarse, desde la teoría de Haré, que Félix no diga que Isa
bel debe hacer D?

Intentemos algún ensayo de respuesta para ver si da resultado. 
O bien negando que alguien deba hacer D sólo si tiene una razón 
para ello o bien diciendo que alguien tiene una razón para hacer 
D simplemente porque debe hacerlo. Comencemos por la primera 
posibilidad. Tengamos en cuenta, antes de nada, que Félix podría 
contener entre sus principios morales uno que llamaríamos P y que 
dijera que cualquiera, y por tanto también Isabel, debe hacer algo 
sólo si tiene una razón para realizarlo. En tal caso, y con el princi
pio P, no  se implicaría que Isabel tenga que hacer sea lo que sea, 
aunque carezca de razón para ello. Pero el asunto es que no hay 
nada en el análisis de Haré que requiera que Félix —o quien sea— 
deba poseer tal principio P. Como vimos, a los principios Ies es 
suficiente que sean consistentes y en ningún sitio se nos dice que 
haya una serie de principios que inevitablemente ha de elegir cual
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quier persona. En consecuencia, Haré ha de permitir que Félix pue
da implicar, desde sus principios morales, que Isabel haga D. La 
respuesta a la objeción, por tanto, se hace difícil. Pero, concreta
mente, que Isabel haga D ¿implica que Isabel tiene una razón para 
hacer D? Evidentemente, afirm arán autores como Harm an. Y ha 
de tener una razón moral para hacer D, según el análisis de Haré. 
Si esto no se tiene en cuenta con la suficiente claridad es porque 
muchas veces se oscurece el sentido del debe (oughí). «Debe» puede 
significar: algo probabilístico, o meramente evaluativo, o simple
mente racional o, finalmente, algo moral. La diferencia entre el 
debe de la racionalidad y el moral es clara: racionalmente puedo 
decir a uno que m ata que puede m atar mejor, o sea, con mayor 
racionalidad; por ejemplo, con gas en vez de, anticuadamente, con 
una navaja. M oralmente, debo decirle que no ha de m atar ni de 
una manera ni de otra. Pues, bien, el análisis de lia re  supone que 
Isabel, o cualquiera que se encuentre en su lugar, ha de poseer siem
pre una razón moral para hacer D. Y, por otro lado, de los princi
pios morales de Félix se sigue que ha de exigir, moralmente, que 
se haga lo que sus principios implican. Dado que Isabel y Félix 
se contradicen en los principios morales no hay modo de salir de 
la contradicción y, en consecuencia, parecería que la postura de 
lia re  es, cuando menos, insatisfactoria.

Veamos el segundo cuerno del dilema. Según éste la razón que 
tendría Isabel para hacer D es, simplemente, que debe hacerlo. Sal
ta a la vista la insuficiencia de tal afirmación. Decir que, tenga 
o no tenga razones Isabel para hacer D, tiene ya una razón porque 
debe hacerlo, es por lo menos una flagrante petitio principii. Más 
aún, no cabría tal actitud en H aré para el cual uno ha de actuar 
según sus propios principios. Isabel sólo podría actuar como Félix 
si aceptara los principios de éste; principios que, por hipótesis, no 
los acepta. H aré, por su parte, no puede poner objeción alguna 
a Isabel por el hecho de que tenga unos principios diferentes y con
tradictorios con los de Félix. La conclusión de esta objeción, que 
hemos llamado existencial, sería que o bien Haré debería reformu- 
lar sus principios o bien que, al modo de Sartre, habría que optar 
por una moral mucho más relativa y dependiente, quizás, de los 
grupos humanos correspondientes.

La segunda objeción fuerte es también existencial y se ha solido 
presentar, de nuevo, recurriendo a Sartre. Así lo ha hecho Macln-
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tyre. Y, sin duda, podría haberse apoyado, con alguna modifica
ción, en Kierkegaard, quien representaría, de forma aún más radi
cal, esta objeción que va directamente contra la universalizabilidad 
que la moral tiene para lia re . El problema, expuesto sucintamente, 
es que parece que nadie, por muy semejantes que fueran las condi
ciones, podría estar en m i misma  situación. M i situación, por pare
cida que sea a otra en la que se encuentre una persona diferente, 
sería irreductiblemente original. O sigo siendo yo o no soy yo. En 
el primer caso, cualquier cosa sólo es atribuible a mí. En el segundo 
no es atribuible a nadie y se pierde en la niebla de una generalidad 
que no sirve a nada ni a nadie. Las decisiones auténticamente difíci
les serían irrepetibles y únicas en una situación en la que la decisión 
siempre es particular y, en cuanto tal, no universalizable.

Lo dicho no sólo valdría para los seres excepcionales, como es 
el caso del héroe o el santo (o como es el caso de aquel que muestra 
ser una persona excepcional) a través de un acto excepcional y que 
sería insensato proponer como modelo para el resto de los semejan
tes. Atañe, en fin, a todas las personas y al conjunto de los actos 
que tales personas ejecutan. Tampoco se tra ta  de decir, simplemen
te, que sería arrogante o impertinente proponer una legislación uni
versal desde la propia decisión. El asunto es más cotidiano: los ac
tos humanos son irrepetibles. Ni es, en suma, una cuestión de 
sofisticación lingüistica que haría del «debe» el acto verbal de eje
cutar una decisión que se acaba en uno mismo. El problema, una 
vez más, es que una moral universal sería trivial y para nada servi
ría sino para lo evidente. Los actos que particularizan a una perso
na son los que, según esta objeción, obtienen la categoría relevante 
de moral.

Una posible salida a la dificultad consistiría en responder que 
lo común es lo relevante a la moral en cuanto compromiso externo 
que garantiza la imparcialidad y que lo interno no tendría por qué 
tener cabida en el juego moral como juego que afecta a todos los 
hombres. Esta solución raram ente dejaría satisfecho a quien consi
derara, precisamente, que lo más im portante en la moral es la deci
sión personal. Para nada valdría la vieja, pero renovada, distinción 
entre el deber y la bondad  (el primero más dependiente de la acción 
social y el segundo de los ideales o form a de vida que escoge el 
individuo) ya que lo que está debatiéndose aquí es qué  es lo más 
decisivo en la acción moral, cuál es su nota característica, y Haré
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lo coloca en un lugar que es, para el objetor, el que menos importa.
La tercera dificultad de importancia va al corazón mismo del 

significado de deber en Haré. Porque, por un lado, Haré nos dice 
que «es una tautología decir que no podemos sinceramente asentir 
a un m andato dirigido a nosotros mismos y al mismo tiempo 110 

realizarlo si es la ocasión apropiada y está en nuestro poder (físico 
o psicológico) hacerlo así»; es decir, si uno se da un m andato a 
sí mismo y puede realizarlo, es absurdo, por contradictorio, no rea
lizarlo. Pero, por otro lado, es un hecho constatable continuamente 
en la vida diaria que muchas personas no hacen aquello que creen 
que deben hacer. No hace falta recurrir a ejemplos históricos de 
relevancia. La historia de la ética está llena de referencias al proble
ma y la vida diaria, como indicamos, es todo un espejo de la debili
dad de la voluntad. Se trata, en suma, del debatido tema de la 
acrasia o incontinencia. Hacemos lo que creemos que no debemos 
hacer y viceversa. De la misma manera que hacemos lo que no 
queremos o 110 queremos lo que hacemos. Todo ello dentro de la 
mayor sinceridad moral. ¿Cómo se puede salvar, entonces, la fór
mula anteriormente citada de Haré? Precisamente porque el proble
ma no es simple, dedicó H aré en su segundo gran libro muchos 
esfuerzos para apartar la objeción. Y recordemos que la objeción 
se sitúa en el mismo terreno de Haré: en el lenguaje y en el signifi
cado de las palabras. Haré no tiene, claro está, una antropología 
como la de Kant que distinga entre, por ejemplo, arbitrium brutam  
y arbitrium liberum. Por eso, y recurriendo al lenguaje, distinguirá 
dos significados de debe (ought). Uno es el que posee una fuerza 
prescriptiva universal y quien lo emite está capacitado para llevarlo 
a cabo. O tro tiene un significado más débil y es al que recurre 
in casu el incontinente. De esta manera se evitaría la contradicción 
en el sistema de Haré. El primer «debe» implica, obviamente, «pue
des». El segundo no lo implicaría por lo que, repetimos, no surge 
la contradicción. El remordimiento, por ejemplo, insinuaría Haré, 
m antendría vivo el fulgor de un poder mayor frente a un poder 
menor que nos hace sucumbir.

A. Kenny ha puesto de manifiesto las insatisfacciones que nos 
pueden producir soluciones como las aquí propuestas por Haré. Y 
es que parecería que el incontinente lo que tendría que hacer, más 
bien, es retirar su prescripción y no el asentir a ella para, después, 
desobedecerla. No tiene sentido decir que alguien ha de seguir un
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imperativo, si ha asentido —en el significado dado por Haré a esta 
palabra anteriormente visto— , aunque sea incapaz de realizarlo. Lo 
que hay que decir, más bien, es todo lo contrario: si no lo puede 
hacer, entonces no lo puede asentir con sinceridad.

Dejando de lado los casos patológicos a los que se refiere Haré 
y que nos llevan más allá del problema, parece que Haré cae en 
una petitio p rináp ii a la hora de intentar zafarse de la dificultad 
de la acrasia. Porque el hombre que no puede , en una determinada 
circunstancia, actuar según la norm a, no puede porque algún deseo 
se lo impide. A hora bien, decir que una persona no puede realizar 
una acción porque sus deseos se lo impiden es lo mismo que decir 
que tal persona no puede hacer una cosa determinada. Pero si no 
lo puede hacer es, precisamente, porque no quiere hacerlo. Con 
lo cual estamos como al principio. Y era precisamente esto lo que 
había que explicar.

Para acabar, sugiere Kenny que el problema de la debilidad m o
ral, que es el que estamos tratando, remite al problema del conflic
to entre nuestros deseos. Si surge el problema moral es porque más 
de un deseo se hace incompatible entre sí. Querer más o querer 
menos el curso de una acción es ío que define el problema. Pero 
esto quedaría fuera del análisis de Haré. Hasta el momento la debi
lidad de la voluntad sigue siendo un escollo en todo el sistema de 
Haré.

7 .  D e s p u é s  d e  H a r é

Lo que a continuación vamos a decir no tiene tanto que ver 
con algún ataque parcial al sistema de Haré, sino con las alternati
vas que a su programa se han ido proponiendo y que configuran 
el panoram a de la filosofía moral analítica salida de la discusión 
con Haré.

Para dar una idea de cuáles han sido las alternativas o sucesores 
a la filosofía moral de Haré vamos a exponer las respuestas más 
duras y más blandas a sus problemas, así como los supuestos que 
a unas y a otras subyacen. Finalmente analizaremos la falacia natu
ralista como símbolo y ejemplo que podría servir de gozne a toda 
la discusión.

La respuesta más tajante a Haré es la que proviene del descripti-
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vismo. En este sentido tal vez sea conveniente citar, por su rotundi
dad, antes de nadie, a P. Geach. P. Geach es un experto en el 
arte de la distinción y un defensor sofisticado del tomismo aristoté
lico. Los dos aspectos, no obstante, son de importancia: distingue 
con gran habilidad y coincide, por otro lado, con la revitalización 
reciente del aristotelismo. Así, respecto a lo primero y simplemente 
por dar una muestra mínima, su diferenciación entre lo descriptivo 
y lo prescriptivo en filosofía moral la realiza con la misma puntillo- 
sidad que, frente a H art, distingue lo que se describe de lo que 
se adscribe. Un pelo media siempre en cualquier distinción de Geach 
que le sirve para que cada cabeza sea distinta. Y respecto a la revi
talización de los estudios aristotélicos podríamos recordar, entre 
otros, los libros Intention  de Miss Anscombe, Action and Though 
de Hampshire, o The Varieties o f  Goodness de Yon Wright. Es 
probable que detrás de este renacimiento se encuentre la influencia 
en Oxford de la figura de IX Ross.

Geach diferenciará los adjetivos atributivos («libro rojo») de los 
adjetivos predicativos («este libro es rojo»). Una distinción elemen
tal en gramática y que, por cierto, repite Rawls cuando habla de 
la bondad como un signo funcional. La diferencia entre lo atributi
vo y lo adjetivo sería la siguiente: en el segundo caso citado («este 
libro es rojo») la proposición se escinde en dos; se escinde en «esto 
es un libro» y «esto es rojo». Por eso, ahí «rojo» es predicativo. 
Ejemplo de adjetivos atributivos serían, ejemplarmente, «grande» 
y «pequeño». Confundir ambos adjetivos sería caer en falacias bien 
conocidas. Y, en nuestro caso, puede llevar a errores sobre lo que 
es la bondad. Y es que bueno y malo serían, precisamente y para 
Geach, atributivos. Dicho autor añade que todo ello se ve con más 
nitidez cuando se habla de «maldad», ya que malo, como dirían 
los escolásticos, es un adjetivo alienans. ¿Qué es lo que quiere decir 
esto? Que no podemos, por ejemplo, predicar de un padre lo que 
predicamos de un mal padre. Y es que no inferimos que porque 
haya un mal padre, «ser padre» es malo. En el fondo la maldad 
sería una alienación, una disminución, un extravío o, para decirlo 
kantianam ente, algo que no tiene principio sino que es la corrup
ción de un principio. De esta manera enlaza Geach con la vieja 
teología para la cual el mal era una privación o carencia mientras 
que todo ser, por el hecho de serlo, sería ya bueno. Por eso la 
bondad era un trascendental. Lo bueno y lo malo, en suma, serían
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fundamentalmente descriptivos, ¿Cómo se daría, entonces, la cone
xión de lo bueno, como descripción, con su innegable fuerza direc
tiva? La respuesta de Geach es típica: pertenece a la ratio (en el 
sentido clásico de ratio como cruce de todos los aspectos significati
vos de una noción) de querer y a la de bueno , que estén los dos 
en conexión. Q uidquid appetitur, appetitur sub specie boni. En la 
misma estructura del querer y de la bondad estaría el que ambos 
se reclamen. De forma un tanto curiosa, los análisis de Geach en
cuentran eco en otros más recientes en los que se avanza hacia la 
construcción de una teoría política desde una rigurosa concepción 
de la moral. La cita anterior de Rawis era, por eso, intencionada. 
Haré, por su parte, contestó a Geach reprochándole, entre otras 
cosas, que en su argumentación se detectaba una cierta ignorantia 
elenchi. Pero este tipo de contraargumentos difícilmente harán me
lla en Geach ya que no es probable que deje de lado todo su siste
ma para hacer caso a lia re . Para Geach, en fin, las cosas son ro 
tundamente claras: si nos m ovem os a obrar el bien es porque lo 
bueno es descriptivo, aunque más que la mera descripción. Dicho 
en otros términos: el bien es de una especie diferente de la mera 
motivación aunque, por su misma razón, nos mueve.

El ejemplo de P. Geach es instructivo puesto que representa 
un caso extremo y duro en las posibles respuestas a lia re . Su recha
zo del prescriptivismo se fundam enta en su rechazo tanto de la for
ma como del contenido; es decir, no está de acuerdo con la argu
mentación formal de lia re  y cree que el contenido de la bondad 
posee la suficiente entidad como para que se le pueda llamar des
criptivo.

Existe otra corriente, menos dura y también menos centrada en 
la defensa del contenido de la bondad, que se separa de lia re  en 
razón de la form a o argumentación respecto a la moral. Está repre
sentada dicha corriente por lo que suele conocerse como «good rea- 
sons approach». Algunos de los más conocidos filósofos morales 
de esta escuela son el citado S. Toulmin, K. Baier, M. Singer y 
K. Nielsen (también estaría incluido Nowell-Smith, aunque se en
cuentre más próximo a liare). He aquí algunas de las razones en 
las que basan dichos autores su postura. En primer lugar, una m a
yor fidelidad a la gramática por lo que distinguirían varios signifi
cados en la palabra «deber». En segundo lugar, un desplazamiento 
de la argumentación desde unos principios excesivamente rígidos
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hasta unas razones más circunstancíales, Y en tercer lugar, y como 
consecuencia de lo anterior, la desconfianza en que puedan encon
trarse principios morales que posean tal precisión que nos lleven, 
como si de una deducción estricta se tratara, a ios juicios morales 
particulares.

No tiene nada de extraño, en consecuencia, que dichos filósofos 
recuperen la famosa distinción de D. Ross, y a la que al principio 
nos referimos, entre un deber prima facie  y un deber en el que 
han sido consideradas todas las condiciones. Así, siempre según esta 
concepción, escaparíamos al legalismo e irrealidad de Haré conside
rando que los principios prácticos son mucho más vagos. Merece 
la pena, por tanto, que nos detengamos una vez más en Ross y 
en el uso que de su actitud moral se podría hacer desde la escuela 
moral citada.

¿En qué difiere el enfoque de Ross del de liare? En que para 
Ross (o, si se quiere, desde Ross) habría una estructura básica lógi
ca que se expresaría así: dado el hecho H, P debe de hacer D. 
Es esto lo que significa prim a fac ie , o sea, en su valor inmediato, 
debe. Por eso es básico. A hora bien, ¿qué es lo que ocurre cuando 
entran en conflicto dos «debes» ambos prim a fa c ie ? En la teoría 
de Haré, tal y como vimos, dicho conflicto no puede darse puesto 
que las excepciones están incluidas ya en los principios morales. 
Para Ross, sin embargo, el conflicto no se resuelve así, claro está, 
ni se recurre a un principio superior. El conflicto, en realidad, sería 
aparente. Porque desaparece al sopesar las razones (morales y 110 

morales) de los puntos de vista enfrentados. Con lo cual, repeti
mos, se evita la contradicción.

No son, pues, en el fondo, puntos de vista contradictorios. Y 
no lo son porque tales puntos de vista son prim a fac ie , que es lo 
mismo que decir que son relativos. Lo que en realidad indica el 
principio es lo siguiente: hay acciones, o clases de acciones —la 
promesa, por ejemplo— que dan razones morales para que se reali
cen. Nada nos dice, sin embargo, cuando de lo que se trata es de 
que se consideren todas las cosas. En este caso lo que habrá que 
decir es que el deber básico se convierte en un debería. En otras 
palabras, ante un hecho H y otro hecho I, el principio nos indicaría 
que se debe de hacer H y no I, pero, dadas las circunstancias a 
considerar, el resultado es que lo que se debe de hacer es J. Las 
razones nos habrían llevado a este último resultado.
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Convendría añadir, en passant, que el citado Geach ha juzgado 
la doctrina de Ross como una apelación al laxismo. La distinción 
entre lo bueno y ío correcto de Ross sería, según Geach, culpable 
de ello. Y es que dado que lo correcto para muchos podría signifi
car hacer lo que las circunstancias concretas piden, independiente
mente de su bondad (la condena del inocente, por ejemplo, para 
que no perezca todo el pueblo), la puerta se abriría al vaciamiento 
de la noción de bondad. No sabemos si Geach tiene en su mente 
la conocida doctrina escolástica llamada «casuística», pero, induda
blemente, ésta podría ser un buen ejemplo de lo que Geach quiere 
evitar. D. Ross, para acabar, aparece una y otra vez en los contex
tos más diversos. Tanto ha dado de sí su idea de prim a facie. Dos 
ilustraciones: H ari, al menos en alguna de sus interpretaciones, es
tablecerá su concepto de falsabilidad (defeasibiliíy) am parado en 
aquella noción y N. Rescher recurrirá, como luego diremos, a tal 
idea en su uso, al menos, del posible paso del ser al deber.

Pasemos ahora a aquellos autores que se han fijado no tanto 
en la forma de la argumentación de Haré sino en lo que respecta 
al contenido de la bondad. Ph. Foot y G. J. W arnock estarían 
a la cabeza. Conviene, por tanto, que nos detengamos, siquiera 
brevemente, en ellos. Y, en cierto modo, les corresponde la distin
ción de ser sus respuestas —descriptivistas y hasta neonaturalistas— 
las más directas al planteamiento de liare . Ahora bien, ¿en qué 
sentido se les puede llamar descriptivistas? En el sentido de conside
rar que el significado descriptivo y el valorativo de un juicio moral 
no siempre son lógicamente separables y, lo que es aún más im por
tante, en cuanto que, contra la supuesta arbitrariedad decisionista 
de Haré, afirm arán que los criterios que se aplican en tales juicios 
no son cuestiones de simple elección.

Podríam os, de entrada, retener esta afirmación central: aigo no 
es moral porque se quiere, sino que, por el contrario, se quiere 
porque es moral. Dicha divisa preside esta otra oposición a lia re  
que vamos a considerar. Ph. Foot (Moral Beliefs y Goodness and 
Cholee) defenderá que no se puede ser hombre, en el más directo 
sentido de satisfacer las necesidades elementales para vivir, si no 
se aceptan principios morales tales como el de la justicia. He aquí 
sus palabras: « ... Quienes piensen que alguien puede arreglárselas 
bien sin ser justo, deberán decir exactamente cómo se supone que 
puede vivir una persona así». O estas otras:

(  A M l ' S .  III
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... !a necesidad que hay de la justicia en el trato  con los demás de
pende del hecho de que son hombres y no objetos inanimados o 
anímales. Si una persona solamente necesitara de los demás como 
necesita de los objetos caseros, y sí los hombres pudieran ser m ani
pulados como estos últimos, o ser sometidos a golpes como los bu
rros, sería distinto. Pero  tal y como están las cosas, la suposición 
de que la injusticia produce más beneficios que la justicia es muy 
dudosa aunque, como la cobardía, la intemperancia puede ser bene
ficiosa en un mom ento  dado.

En la misma línea, Ph. Foot nos dirá, contra Haré, que recomenda
mos al hombre que es valiente por su valentía y no al revés, o 
sea, es valiente porque le recomendamos. Hay un nexo lógico entre 
recomendar la valentía e implicar el imperativo de que uno ha de 
ser valiente, contra la teoría de Haré. La moral tendría más conte
nido que el supuesto por Haré. El uso del término «bueno» no 
es razón ni suficiente ni necesaria para que nos decidamos a realizar 
eso que se supone que es bueno. Uno puede no estar dispuesto 
a elegir tal bondad de la misma manera que puede no estar obliga
do a elegirlo.

Transcribamos ahora estas palabras de G. J. W arnock (en Con- 
iemporary M oral Philosophy):

... para  muchas personas, ciertos principios juegan un papel p redo
minante en su conducta y los aplican umversalmente al juzgar la 
conducta de los demás p o rque  [las cursivas son mías] creen que son 
principios morales en lugar de, al revés, decir que el ser principios 
morales consiste  en ser tra tados como sobresalientes y de aplicación 
general.

Una vez más y como en el caso anterior, el conjunto de actitudes 
que llamamos morales, así como la im portancia que damos a los 
principios dentro de los cuales aquéllos se expresan —en contenido 
y universalidad— , hacen referencia a deseos o necesidades que se
rían humanos en un sentido bien especifico. De donde se sigue que 
el formalismo propio del prescriptivismo habría que desterrarlo como 
insuficiente.

Es hora de ocuparnos, aunque sea sintéticamente, de una co
rriente que se situaría en medio de las anteriores, esto es, que tra ta
ría de encontrar un hueco entre el prescriptivismo y el descriptivis-
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mo. Los representantes de dicha corriente son, sobre todo, los 
llamados neowittgensteinianos y hay que reconocer que su pos- 
tura no carece de plausibilidad y atractivo. ¿Quiénes contarían 
entre tales neowittgensteinianos? Además de P. Winch, para quien 
la moral es un supuesto del ser social, hay otros, como Phillips, 
Mounce o Bearsdmore, que han terciado más directamente en la 
disputa.

Recordando lo que hemos dicho hasta el momento, nos encon
traríam os ante el siguiente dilema: o bien hay moral porque se dan, 
primero, principios lógico-formales o bien, por el contrario, la m o
ral existe porque existe, no menos, un contenido que podríamos 
llamar natural, el cual nos exigiría la conducta moral. Lo que per
maneciera fuera de tal dilema no sería otra cosa sino arbitrariedad.

El mérito de los neowittgensteinianos, por su parte, consistiría 
en evitar dicho dilema, dando a cada cuerno del dilema su verdad 
y explicando, también, por qué esa parte de verdad suele exagerarse 
hasta convertirse en una falsedad total. No es tampoco un mérito 
trivial el mostrar la alienación que sufren las doctrinas cuando des
de la parcialidad se llega, ilegítimamente, a la totalidad.

Para dar cuenta de la conducta hum ana, desde la creación ma
temática hasta la acción moral, habría que tener presente, siempre 
según dichos neowittgensteinianos, lo siguiente: la existencia de una 
determinada fisiología, un adiestramiento de las capacidades y, fi
nalmente, la posibilidad de que varíen las reacciones que los hum a
nos generan por muy semejantes que sean las reacciones específi
cas. La llamada naturaleza hum ana sería, sin duda, uniform e pero 
dado que no hay necesidad lógica alguna que, a modo de carril 
subyacente, dirija a los hombres, la combinación de reacción uni
forme y cambio estaría garantizada. Dentro, en suma, de los mol
des naturales y de la tradición a la que se pertenece, se incrusta 
la capacidad de elección y cambio.

Apliquémoslo a la moral. Existirían una serie de nociones m ora
les básicas sobre las cuales vamos variando, o podemos ir variando, 
según nuestras propias modificaciones. Todo ello se plasma en las 
reglas de actuación, las cuales recogen los hábitos de los hombres. 
El «juego» de la moral, por tanto, será un juego más allá del cual 
no se puede ir hacia atrás —esto es, no se puede dejar de suponer 
lo que es la «naturaleza humana» —pero que siempre puede ir va
riando hacia adelante. Cualquier justificación moral ha de situarse,
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concretamente, dentro de tales límites y dentro de una forma de 
vida determinada.

La arbitrariedad de esta manera, queda descartada. Y es que 
no hay modo de saltar por encima de la «naturaleza» humana y 
sus formas de vida. Por eso mismo habría que huir de reducir la 
moral a la lógica —peligro que siempre acecha a posturas como 
la de H aré— puesto que nada es moral por el hecho de que uno 
decida aceptar unos principios determinados, sino, más bien, por 
el hecho de que se dan un conjunto de nociones morales dentro 
de las cuales nos movemos y que ofrecerían los supuestos de cual
quier justificación. No hay, por supuesto, algo así como una natu
raleza humana uberhaupt si se entiende por ello —como sería esta 
vez el peligro de Ph. Foot o G. J. W arnoek— un contenido fijo 
que se podría captar al margen de ia historia cultural, la educación 
y la creatividad.

La doctrina neowittgensteiniana, además, explicaría los errores 
de las teorías extremas como casos típicos de alienación intelectual. 
Dicha alienación consistiría en independizar, en un movimiento que 
invierta la razón de las cosas, lo que no es sino el producto de 
nuestra acción; de una acción que está determinada por los límites 
de nuestra naturaleza. Por otro lado, tal doctrina enlazaría con la 
crítica a la moral que han llevado a cabo autores como Nietzsche 
o Musil. Y, finalmente, se sitúa en una excelente posición para dar 
cuenta de ese fenómeno que desafía una y otra vez al filósofo: la 
permanencia y el cambio, la conservación y el progreso. Hasta aquí 
los neowittgensteinianos y su postura intermedia.

8 .  E l s i g n i f i c a d o  d e  l a  f a l a c i a  n a t u r a l i s t a

Demos un paso más. Pasemos a lo que se ha convertido, entre 
otras cosas, en la piedra de toque, en la clave de la diferencia, 
entre el descriptívLsmo y el prescriptivismo. Se trata de la supera
ción o no de la llamada falacia naturalista y a la que hicimos refe
rencia al comienzo de nuestro trabajo. El dilema, que se encuentra 
con otra envoltura en el diálogo platónico de juventud E uíifron , 
ha hecho correr ríos de tinta y es, según ia manera de solucionarlo, 
la marca de la actitud moral de cada uno. Para ser exactos,, y al 
margen de las dificultades de interpretación que presenta dicho diá
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logo, las objeciones de Sócrates e Eutifron son, en principio, obje 
ciones contra las teorías en las que el m andato divino es un supues
to de la m oralidad. Sea como sea, un pequeño párrafo de Hume 
en su Tratado (II, 1, p, i) en donde, al menos, se duda de que 
se pueda pasar de un juicio de hecho a un juicio de valor, ha servi
do como texto inaugural de la falacia en cuestión. No han faltado, 
naturalmente, los que interpretan de otra manera las intenciones 
de Hume. Sírvanos como ejemplo aquellos que han visto en la ne
gación de Hume de que se pueda derivar un deber de un ser la 
negación más fundamental de que pueda haber algo así como cono
cimiento teórico de lo que es el bien más ia fuerza de la voluntad. 
Ni la bondad sería algo estático, ni una ayuda externa resolvería 
nada.

Antes de fijarnos en los casos que nos parecen de importancia 
en la resolución del problema, convendría, previamente, hacer algu
na precisión. Pocos dudarían de que existe una distinción entre des
cribir y prescribir. Si, por ejemplo, se manda a alguien que cierre 
la puerta del baño, sería absurdo afirm ar que se está dando una 
descripción de quién ha de cerrarla o de la misma puerta del baño. 
Independientemente de que se suponga alguna descripción, lo que 
se está haciendo en tal caso es mandar que se realice una determi
nada acción. El problema, en fin, de la supuesta falacia naturalista 
es el de si es posible el tránsito del ser al deber, o si el problema 
es tan im portante como algunos creen.

Habría que tener, igualmente, en cuenta que la manera de abor
dar el problema delata ya la actitud filosófica, respecto a la moral, 
de los implicados. De esta manera, los partidarios más tozudos de 
la separación entre el ser y el deber considerarán, normalmente, 
que la ética es, antes de nada, deber. Son, en este sentido, ios cono
cidos como deontologistas. Combinan una buena —y extraña— do
sis de «idealismo del deber» con cierta reverencia por la lógica (al 
menos cierto respeto por no caer en la falacia lógica consistente 
en pasar de p  a q; es decir, en tener en la conclusión más de lo 
que permiten las premisas). Y, por encima de todo, tendrán una 
concepción de la ética más absolutista que relativista. Incluso en 
autores como Haré, que no recurre a principios únicos en 1a moral, 
late la concepción de que un deber, cuando es tal, ha de ser absolu
to. Los partidarios, por otro lado, de la moral como bondad, como 
fin que se busca a través de los medios adecuados, subordinarán
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el deber al bien y enm arcarán a ambos en una racionalidad teleoló- 
gica. En algunos casos, la racionalidad irá cediendo de tal manera 
ante lo instrumental que el fin se diluye en los medios. De esta 
manera, la falacia se irá relativizando en proporción a la concep
ción relativa de la moral en tales teorías.

Es una tentación considerable dibujar el siguiente cuadro a la 
hora de enfrentarse con la falacia naturalista. En un extremo esta
ría la moral teleológica y en el otro la deontológica. Cuanto más 
se acercara uno a la primera más relativista, tecnicista o sociológico 
sería, mientras que en el otro polo se centraría la tendencia absolu
tista. N aturalista, si el dibujo se intepreía al pie de la letra puede 
llevar al engaño. Porque el contraste entre absolutistas y conse- 
euencialistas no corre paralelo al contraste entre deontologistas y 
naturalistas. Se puede ser teologista absolutista (cuando hablamos 
de absolutismo nos referimos a la suposición de que hay bienes 
absolutos que nunca han de ponerse en cuestión. El conocido ejem
plo académico de que no se puede m atar ai grueso maestro que 
interpuesto en la cueva impide que salgan y vivan veinte niños es 
instructivo al respecto) y de hecho hay más de un ejemplo de tal 
actitud. Esto se hace evidente si contemplamos a filósofos morales 
(acordémonos una vez más de P. Geach) que creen, igualmente, 
en una finalidad absoluta para la especie humana. No obstante, 
dado que no suelen abundar tales filósofos y dado que la finalidad 
no instrumental suele relajarse hasta quedar desconocida, lo normal 
es que sea el utilitarismo, en cualquiera de sus versiones, el destino 
del teleologismo. Al final, lo que priva es el funcionamiento de 
la razón instrumental, previa consideración de que en la historia 
—en la historia de los hom bres— se han ido prefijando una serie 
de finalidades que convendría cumplir o conservar.

Lo que a continuación sigue es la expresión concreta de lo que 
venimos exponiendo. Dejaremos de lado, obviamente, aspectos tri
viales en la resolución de la falacia como sería, por poner un caso, 
el contraejemplo generado por la regla de inferencia de la introduc
ción de la disyunción. Y escogeremos, precisamente, aquellos casos 
que pongan de manifiesto las dos posturas en conflicto antes men
tadas y cómo, dentro de cada una de ellas, se soluciona o no la 
falacia naturalista. No hace falta añadir que la discusión sobre el 
tópico es tan amplia que cualquier muestra que demos siempre será 
ridiculamente minúscula.
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Para empezar, la polémica entre Searle y lia re  es bien instructi
va (J, Searle, H ow  to derive «oughí» j'rom «is»; R. lia re , The pro- 
mising game). Mientras que Haré se atrincherará siempre en su pos
tura, esto es, en el principio de que para tener que cumplir una 
promesa hay que estar en la obligación de hacerlo y, por tanto, 
se ha de postular un «debo cumplir las promesas», Searle, por su 
parte, subordinará el aspecto lógico al sociológico. Para ello distin
gue, siguiendo a Miss Anscombe, entre «hechos brutos» y «hechos 
institucionales». Puesto que el «juego de prometer» es un hecho 
institucional, consistente en un conjunto de reglas que operan den
tro de la sociedad, pasar de la promesa a la obligación de cumplirla 
no es el paso de un hecho a un deber sino el paso de un hecho 
muy especial —el institucional o social— a la moral. Lo social y 
lo moral están tan entrelazados que no hay hueco alguno.

La disputa podrá dejar insatisfechos a los más exigentes. Sea 
como sea, se hace evidente cómo en una actitud moral más relativa 
y social la falacia pierde fuerza. Como antes indicamos, la disputa 
en torno a la falacia lo que muestra es qué entienden por moral 
Haré y Searle. El primero seguirá argum entando deontológieamen- 
te. El segundo, dentro de una corriente en la que se detecta el sello 
wittgensteiniano, la considerará una actividad que se regula en un 
juego de lenguaje dentro, claro está, de la sociedad hum ana, sin 
necesidad de someterse a compulsiones lógicas externas.

En una línea no muy distinta a la de Searle se situarían, por 
ejemplo, actitudes como las de un Nowell-Smith, el cual introduce 
nociones mediadoras como la de «implicación contextual». De lo 
que se trata, en tales intentos, es de eliminar la dicotomía lógica 
entre ser y deber en favor de un contexto más flexible. De la misma 
manera, la idea de Yon W right, para quien lo que hay son varian
tes de la bondad y no un reino autónom o de ésta, se encuentra 
más próxima a una solución de la falacia por disolución. La moral, 
así, sería una de las muchas formas que puede tomar la existencia 
hum ana y captaría requiere, por eso mismo, respetar su forma más 
concreta. Por su parte, Ph. Foot, con su noción de la moralidad 
como algo beneficioso y hasta necesario para que el hombre tenga 
éxito en cuanto hombre, rompe también —recuérdese lo anterior
mente dicho—la férrea distinción entre hechos y valores.

Mención aparte, en esta línea, por borrar fronteras, merece N. 
Rescher. Su postura (dejamos ahora de lado su dedicación a la «ló-
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gíca ele los m andatos» o su entronque con una renovada filosofía 
pragmatista), en lo que atañe a la falacia naturalista, es la siguien
te. Rescher recuerda que es un lugar común acusar a S. Mili de 
haber cometido la falacia naturalista al pasar de lo deseado (un 
hecho) a lo deseable (un valor). (Las palabras famosas de Mili son 
éstas: « ... no se puede dar ninguna razón de por qué es deseable 
la felicidad general excepto que cada persona, en la medida que 
crea que es algo alcanzable, desea su propia felicidad».) Ahora bien, 
observa Rescher (quien no ignora las viejas y nuevas objeciones 
contra los que no distinguen entre norm a y valor o entre lo que 
sucede y lo que debe o debería suceder) el paso de lo deseado a 
lo deseable 110 es una inferencia automática. El vínculo, y esto es 
de la mayor im portancia, no sería deductivo sino evídencial. ¿Qué 
quiere decir esto? Que el hecho empírico de ser deseado aporta peso 
evidencial —es una prueba— a la norm a que habla de lo que es 
deseable. Así, un deseo real es evidencia presunta de la deseabili- 
dad. O si volvemos, una vez más, a la manida noción de prima  
fa c ie : en principio, la prueba de que algo deseado no  es deseable 
debe darla quien lo niegue. De entrada, el peso está a favor del 
que lo afirm a. Y es que a pesar de que lo deseado no es una garan
tía de la deseabilidad, es un factor evidencial que posee cierta ten
dencia a llevarnos a aquella conclusión. Rescher completa lo dicho 
con una serie de consideraciones sobre el utilitarismo y el idealismo 
necesarios para construir una concepción pragmática de la moral. 
Pero baste 3o dicho para dar una idea de cómo la falacia naturalista 
se va disolviendo en manos de algunos autores que, de esta forma, 
hacen patente su concepción de la moral.

La consecuencia a sacar, después de este breve repaso, es que 
la falacia naturalista se desvanece cuando la idea de la moral es 
menos rígida y lógica para semiconfundirse con la variabilidad de 
lo social. Todo sería cambiante y relativo, incluidos los fines, den
tro de los límites de lo humano. Ferrater M ora, un representante 
decidido de esta manera de ver las cosas, cuestionaría incluso lo 
que Gewirth llama «derechos genéricos» y que nuestra intuición mo
ral no podría por menos de considerar como intocables.
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9 .  N o t a  s o b r e  e l  r a z o n a m i e n t o  p r á c t i c o

Respecto a la tercera característica ele la obra de lia re  y que 
tiene que ver con las posibles relaciones lógicas en los juicios pres- 
criptivos, no vamos a extendernos mucho. Ni en él ni en sus prede
cesores ni en la complementación que ha tenido, por ejemplo, en 
la lógica de la satisfactoriedad de A. Kenny. Todo ello merecería 
un tratam iento propio. Limitémonos a señalar que lia re  estudia 
con originalidad la lógica de las oraciones imperativas. Estas ten
drían reglas alternativas pero en modo alguno rivales respecto a 
las reglas indicativas. La originalidad de Haré, además, estriba en 
colocar lo que llama trópicos fuera del fràstico . Así se gana enor
memente en simplicidad. Un diagrama simple muestra qué es lo 
que se entiende por trópico, fràstico  y su relación:

Tú no  cerrar la puerta ... p o r  fa v o r  tú no  cerrar la puerta ... si

Lo que en suma, concluirá Haré, es que, tal y como acabamos 
de notar, los indicativos y los imperativos no son tan diferentes. 
Así, por ejemplo, de p se sigue, necesariamente y según el razona
miento indicativo, que p o q. Si lo tom áramos al pie de la letra 
en el razonamiento prescriptivo tendríamos la implausible inferen
cia siguiente: «¡cierra la puerta!» implicaría «¡cierra la puerta o 
vete a bailar!». Ahora bien, se podría distinguir entre validez, y 
cumplimiento  y así, de p a p o q hay una inferencia válida aunque 
no tendría por qué haber cumplimiento  (tengamos en cuenta que 
las condiciones de verdad de p son V mientras que las de p o q 
son VVVF. De esta manera, las condiciones de verdad de p 
o q son más débiles que las de p. Es lo que le permitirá a A. Kenny 
desarrollar la idea de que en el razonamiento práctico la inferencia 
es a condiciones suficientes). En el razonamiento prescriptivo, por 
tanto, se puede pasar de «¡echa la carta!» a «¡echa la carta!» sin 
necesidad de añadir «¡vete a bailar!» que es lo que requeriría el 
razonamiento indicativo. Quede simplemente señalado.

Imperativo Indicativo

fràstico trópico fràstico irópico
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10. E .  T u g e n d h a t

No estará ele más finalizar con un breve apéndice sobre un filó
sofo analítico heterodoxo de la máxima im portancia. Se trata de 
E. Tugendhat. Digamos, antes de nada, que no se conoce bien a 
Tugendhat sí se limita su lectura a Problemas de la ética (1988). 
Es necesario conocer también Vorlesungen z,ur Einfuhrung in clie 
sprachanalitysche Philosophie (1976) y Selbstbewusstsein uncí Selbst- 
bestimmung  (1979).

Pero ¿en qué sentido podemos decir que E. Tugendhat es un 
filósofo analítico? En un sentido cualificado o moderado. Tugend
hat es un empirista y parte de la semántica inserta en la gramática 
de nuestro lenguaje. Es un empirista puesto que propone una ética 
mínima falsable. Más aún, después de llegar a la conclusión, desde 
el análisis de las expresiones morales, de que «x es bueno» equivale 
a x debe hacerse porque hay razones para hacer tal x y que la pro
piedad de la racionalidad moral es la imparcialidad, Tugendhat po
lemiza con otras posibles teorías éticas alternativas y esa discusión 
es pragmática o partieipativa. Por otro lado, todo ese recorrido 
inicial, que él considera necesario, lo realiza desde las exigencias 
que nos impone el lenguaje.

En este sentido, E. Tugendhat continúa y complementa la filo
sofía analítica. Más aún, dicha im pronta analítica le sirve para cri
ticar con fuerza el desprecio de Rawls por dicha filosofía o el su
puesto desconocimiento de Habermas respecto al valor independiente 
y prim ario de la semántica con el consiguiente desconocimiento de 
lo que es realmente pragmático.

Conviene añadir, sin embargo, que independientemente del uso 
metodológico que hace Tugendhat de Wittgenstein y de Frege, Píei- 
degger está siempre presente. ¿Cómo podrían combinarse filósofos 
tan distintos? Sería en el proyecto vital que uno elige donde tendría 
que inscribirse el análisis lingüístico. Dicho de otra manera, el hom
bre es un animal que elige ser quién quiere ser. Es ese un acto 
de voluntad. Pero para armonizar los distintos proyectos de los 
distintos seres humanos o para dar razón de por qué uno ha de 
someterse a las normas (normas de derecho o costumbres) hay que 
argumentar en función de las exigencias que nacen las proposicio
nes de nuestro lenguaje.

Dicho de forma más arriesgada respecto a ío que es la estricta
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formulación ele Tugendhat: la moral, en un sentido muy amplio 
de moral, es la moral del bien ideal que cada uno prefiere , pero 
el cumplimiento social en el que se desarrolla tal proyecto no puede 
ser otro que el de la elucidación, razonamiento y contraste de los 
deberes. The rigth over the good  ha sido la divisa de los que en 
nuestros días han retornado a Kant (en el caso de Tugendhat dicho 
retorno se salda con una crítica radical a Hegel). Tugendhat opta 
decididamente por Kant, sólo que aportando un contexto y un sub
suelo mucho más amplio.

Se hace evidente, por lo dicho, que conocer todo el tejido de 
la propuesta de E. Tugendhat implica conocer, al menos, su idea 
de lenguaje, su crítica a la filosofía de la conciencia, las tradiciones 
a las que pasa revista y las diversas discusiones que mantiene con 
los filósofos contemporáneos.
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N o t a s

1. Una exposición simple es ésta: parece que A = B sólo es verdadero si A = A. 
Y si A -  A no hemos dicho nada a no ser una vacía tautología.

2. Dicho de o tra  manera: confunde el es atributivo con el es de la identidad. 
Porque el placer sea  bueno (es atributivo) no se sigue que lo bueno sea (es de identi
dad) lo placentero.

3. La versión que hemos dado de Haré se corresponde más con su época ini
cial. Es probable  que a tenor de io que expone en M oral Thinking , donde su pres- 
criptívismo es más atenuado y la atención se desplaza a las consecuencias, habría 
que matizar las objeciones que hemos presentado.



F r a n c i s c o  J . L a p o r t a

ÉTICA Y DERECHO EN EL PENSAMIENTO 
CONTEMPORÁNEO

Hace ya bastantes años, en 1897, Oliver Wendell Piolines 
(1841-1935), un juez de la Corte Suprema de los Estados Unidos 
célebre por sus frecuentes desacuerdos con los fallos mismos del 
tribunal, hacía una advertencia singular que merece la pena dete
nerse a comentar. Decía: «El Derecho está lleno de fraseología to
mada a préstamo de la M oral, y por la simple fuerza del lenguaje 
nos invita continuamente a pasar de un dominio al otro sin perci
birlo, invitación que no sabremos resistir a menos que tengamos 
permanentemente en cuenta la línea fronteriza entre ambos concep
tos» (Holmes, p. 19). El juez norteamericano registraba algo que 
es, en efecto, evidente. El derecho utiliza profusamente términos 
como ‘deber’, ‘obligación’, ‘responsabilidad’, ‘culpa’, ‘malicia’, etc., 
que son, sin duda, muy característicos del lenguaje moral. Y no 
sólo eso. El derecho tiene también la costumbre secular de apelar 
a nociones como ‘justicia’, ‘libertad’ o ‘bienestar general’ que, por 
su propia naturaleza, parecen pertenecer igualmente al ám bito de 
la ética. Todo ello acom pañado además por un utillaje de emble
mas y representaciones revestido de un ceremonial característica
mente solemne, que casi se diría «sacro»: símbolos, ritos, togas, 
pelucas, estrados..., cosas todas ellas que, naturalmente, suelen pro
vocar en el lego una sensación de perplejidad, respeto y extraña
miento.

Ese lenguaje, esas apelaciones a grandes valores, esa puesta en
escena, son familiares para todos. Lo que sorprende en la adverten-
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cía ele Holmes es que de hecho nos inste a rechazar todo ello y 
a tener buen cuidado en deslindar con claridad una presunta «línea 
fronteriza» entre la ética y el derecho. Las coincidencias term inoló
gicas o la liturgia judicial nos invitan en efecto a atribuir un cierto 
valor o una cierta im portancia moral al mundo del derecho, pero 
¿por qué resistir la invitación? ¿Se trata en realidad de una ‘invita
ción5? ¿Es ese lenguaje un 'préstam o7 terminológico o es, por el 
contrarío, algo consustancial al propio derecho? ¿Está el derecho 
constituido por componentes morales que le sirven de fundamento 
y de los que ni su lenguaje ni su mismo fin pueden prescindir? 
Estas y otras cuestiones cercanas a ellas son las que vamos a tratar 
de desenmarañar a lo largo de estas páginas presentando un pano
rama aproximado y sencillo de algunos de los problemas más im
portantes que esconden inadvertidamente y en torno a los cuales 
el pensamiento jurídico contemporáneo debate constantemente 
(Lyons, 1986).

1. L a  IDENTIDAD DEL DERECHO

Porque el caso es que durante muchos siglos el derecho ha sido 
entendido como un segmento im portante aunque sectorial del espa
cio general de la ética. De hecho, hasta que Bentham (1748-1831) 
no estableció la diferenciación entre lo que llamó «jurisprudencia 
expositiva» y «jurisprudencia censoria» no se empezó a abrir paso 
en el pensamiento m oderno la idea de que el derecho que es o ha 
sido  no tiene por qué coincidir con el derecho que debe ser o debe
ría haber sido. Con anterioridad a esa aportación, y en no escasa 
medida también con posterioridad, se ha adscrito al derecho una 
dimensión moral muy definitoria que ha lastrado profundam ente 
al lenguaje jurídico con un aire emocional muy cercano al que trans
porta consigo la noción de ‘justicia*. Sólo a lo largo del siglo xix 
se va expandiendo la conciencia representada en esa distinción de 
Bentham y es eso lo que explica seguramente la recelosa posición 
del juez Holmes.

Si, haciendo caso omiso de la sugerencia bentham iana, concebi
mos el derecho como un conjunto de enunciados normativos cuyo 
contenido es moral, entonces es imposible que podamos recurrir 
a la distinción entre el derecho que es y el derecho que debe ser.



ÉTICA Y DERECHO 223

Es decir, que en ese caso cualquier enunciado jurídico, por el mero 
hecho de serlo, transporta consigo una justificación moral interna, 
o lo que es lo mismo, no sólo es derecho, sino que es el derecho 
que debe ser. Pero esto es muy difícil de aceptar. Cualquier somera 
ojeada a la historia nos demuestra que, muy al contrario, con las 
normas jurídicas se han cometido todo género de iniquidades. El 
derecho ha sido a veces y, con lamentable frecuencia, sigue siendo 
en parte, decididamente inmoral.

Pero ¿qué significa eso? Pues sencillamente que aquello que de
fin e  al derecho, aquello que identifica como jurídica a una norma 
jurídica no  es un determinado componente ético o una cualidad 
moral. Pues bien, esta sencilla conclusión ha supuesto para la teo
ría jurídica un profundo desafío en cuya solución ha estado ocupa
da durante todo el siglo xx: dar cuenta satisfactoriamente del fe
nómeno del derecho sin recurrir para ello a ingredientes morales 
de tipo alguno. ¿Qué es el derecho, qué son las normas jurídicas 
si no vehiculan ningún mensaje moral? Y siendo así, ¿dónde obtie
ne su presunta fuerza de obligar? ¿Cómo es posible entonces que 
sea «vinculante»?

Si hay algún pensador contemporáneo que puede personificar 
por sí y a lo largo de toda su obra una tiránica voluntad de dar 
una respuesta satisfactoria a esas cuestiones ése es, sin duda, Hans 
Kelsen (1881-1973), jurista austríaco, fundador de lo que se llamó 
en tiempos «Escuela de Viena», y que en 1940, am enazado por 
el huracán del nazismo, tuvo que fijar su residencia en Estados 
Unidos. Kelsen es, por derecho propio, el punto ineludible de refe
rencia de toda la teoría jurídica del siglo xx, y lo es precisamente 
porque al construir la respuesta a esos interrogantes pone en pie 
un esqueleto argumental destinado a presentar al derecho como una 
estructura formal que se explica como jurídica desde sí misma, sin 
recurrir a ingredientes sociales empíricos ni a rasgos ideológicos o 
morales de tipo alguno; una teoría «pura» para dar cuenta del dere
cho en estado «puro».

Repitiendo en su enfoque la sugerencia de Bentham, Kelsen, desde 
las primeras palabras de su obra fundamental (Kelsen, 1960), afir
ma con toda claridad que su teoría es un intento de « ... dar res
puesta a la pregunta de qué es el derecho y cómo es, pero no, 
en cambio, a la pregunta de cómo el derecho debe ser o debe ser 
hecho». Y, para él, el derecho es un universo de normas válidas
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interrelacionadas que organizan la aplicación de actos coactivos a 
determinadas conductas humanas. Esto supone que toda su teoría 
gira en torno a la tentativa de conferir a la noción de validez, de 
las normas un significado estrictamente jurídico, es decir, un signi
ficado que no esté impregnado de consideraciones empírico-sociales 
ni de connotaciones ideológicas y morales. Respecto de la desvincu
lación de las normas jurídicas válidas de cualquier connotación mo
ral, Kelsen es extremadamente claro:

... la validez de u n  orden jurídico positivo es independiente de su 
correspondencia, o de su falta de correspondencia, con cierto siste
ma moral ... la validez de las normas jurídicas positivas no depende 
de su correspondencia con el orden moral (Kelsen, 1960, p p .  80-81).

La posición de Kelsen a este respecto se entiende mejor si se 
piensa que para él los enunciados morales no son susceptibles de 
justificación racional ni de fundamentación científica; son irreme
diablemente irracionales y puramente subjetivos. Frente a ellos las 
normas jurídicas tienen que estar dotadas de una dimensión objeti
va de validez que posibiliten su fuerza general en una determinada 
sociedad. Para establecer ese significado objetivo estrictamente ju 
rídico de la noción de validez es para lo que se elabora toda la 
teoría pura del derecho, Según esa teoría una norma jurídica sólo 
existe si es válida, y es válida cuando ha sido creada de conform i
dad con un procedimiento previsto por otra u otras normas jurídi
cas válidas. Éstas serían a su vez válidas por la misma razón: una 
norm a superior les habría conferido su validez. Y sucesivamente, 
ascendiendo por una estructura normativa de forma piramidal, lle
garíamos así a una prim era norm a o Constitución que sería el depó
sito de validez jurídica de toda la pirámide normativa. Pero ¿poi
qué es válida esa Constitución? En este punto Kelsen afirm a que 
hemos de suponer que por encima de esa norm a se da una Norma 
Hipotética Fundamental que es presupuestamente válida y condi
ción de posibilidad de la validez de todo el sistema jurídico: una 
condición lógico-trascendental sin la cual es imposible el conoci
miento del derecho positivo como derecho válido y la validez mis
ma de ese derecho.

Esa norm a fundamental tiene sin embargo una expresión empí
rica: el acatamiento generalizado deI sistema jurídico. Cuando un
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orden jurídico ve a sus normas efectivamente obedecidas y aplica
das, es decir, cuando un orden jurídico es generalmente eficaz, en
tonces es un orden jurídico válido. Aunque Kelsen afirm a que la 
'eficacia’ o ‘efectividad’ es condición de la ‘validez’ del orden ju rí
dico, sería, en mi opinión, más riguroso con su propia teoría decir 
que la efectividad de un orden es la ‘expresión empírica’ de su vali
dez, porque Kelsen mismo insiste siempre en sostener que la validez 
de ias normas está más allá de su efectiva aplicación o acatamiento, 
es anterior a ella. Sobre todo sí interpretamos la noción kelseniana 
de ‘validez’ como  equivalente a ‘obligatoriedad’ o ‘fuerza vinculan
te’ de las normas, lo que es un tema que se ha prestado a cierta 
discusión (Calsamiglia, 1977, y Niño, 1985), y la noción de ‘efica
cia’ como equivalente al hecho de que las normas sean tenidas por 
vinculantes y, en consecuencia, sean obedecidas y aplicadas. Keisen 
traicionaría sus propios postulados si afirm ara que del hecho de 
que unas normas sean tenidas por vinculantes se podría derivar el 
que sean vinculantes, es decir, váiidas. Por el contrario, mantendría 
la coherencia de su teoría si ío que afirm ara fuera que las normas 
son consideradas vinculantes (efectividad) porque  son realmente vin
culantes (validez).

Pero si esta versión es correcta el precio que tiene que pagar 
por la coherencia es el de cometer una petición de principio: Kelsen 
trata de decirnos que para poder considerar a las normas jurídicas 
como normas válidas, es decir, como normas dotadas de fuerza 
vinculante, debemos asumir o presuponer que son váiidas, que es
tán dotadas de fuerza vinculante, que es precisamente lo que trata
ba de dem ostrar. En efecto, la formulación que nos ofrece de la 
norma hipotética fundamental, es decir, de aquella norma que he
mos de presuponer para entender el derecho positivo como derecho 
válido, reza así: «Se debe obedecer la Constitución», pero sí nues
tro empeño consiste precisamente en establecer el significado de va
lidez y validez es equivalente a vinculatoriedad, o lo que es lo mis
mo, a deber de obediencia, entonces lo que estamos buscando es 
exactamente una respuesta a la pregunta de por qué se debe obede
cer la Constitución y Kelsen nos dice simplemente que al hablar 
de derecho válido presuponemos que debe obedecerse y no pode
mos ir más allá.

Siguiendo una particular inclinación de ios neokantianos, Kel
sen lamentaba que Kant no hubiera aplicado en sentido riguroso

If.  ( ' A M I ’S,  III
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el método de la Crítica de la razón pura  al mundo de la moral 
y el derecho. Consideraba esto como una clara incoherencia de Kant, 
y su teoría es también una propuesta de saldar esa incoherencia 
estableciendo el conocimiento práctico conforme a los parám etros 
de la razón pura kantiana. Para ello acude a la formulación de 
una categoría lógico-trascendental, paralela a la categoría de «cau
salidad», que denomina «imputación»: si A , debe ser B , y que cum
ple en la teoría de Kelsen el mismo papel que las categorías cum
plen en la filosofía kantiana del conocimiento. ¿Cómo es posible 
el conocimiento del derecho?, se pregunta Kelsen. Y responde: por
que la categoría «imputación» es un parám etro universal de conoci
miento que se presupone en el empleo cotidiano de los enunciados 
jurídicos empíricos. Y esa categoría expresa un «deber ser», un sa
llen, pero no un «sollen» axíológico, sino un «sollen» lógico- 
trascendental sin el que sería imposible el conocimiento del derecho 
positivo empírico como derecho válido. La Norma Hipotética Fun
damental no es sino la formulación de ese «deber ser» presupuesto.

El error de Kelsen se origina, en mi opinión, aquí. Porque una 
categoría lógico-trascendental puede ser en todo caso condición de 
posibilidad del conocimiento  de las proposiciones del derecho, es 
decir, podría ser un instrum ento apto para la descripción correcta 
de las normas jurídicas, pero en ningún caso implicaría la acepta
ción de las mismas como válidas. Kelsen mismo diferencia entre 
«enunciado jurídico» (Rechtsatz) y norma jurídica (Rechtnorm). El 
primero sería un enunciado por medio del cual la ciencia jurídica 
describe su objeto: las normas; mientras que la segunda sería una 
proposición del lenguaje jurídico con significado y funciones clara
mente prescriptivas. Pero cuando habla de la «imputación» como 
un ‘sollen’ lógico no añade a su lado un ‘sollen’ axiológico parale
lo, sino que pretende que en él se dé al mismo tiempo una condi
ción de posibilidad del conocimiento y una condición de posibilidad 
de la vinculatoriedad. Pero ello no es coherente, y por eso mismo 
la construcción kelseniana, que constituye una presentación descrip
tiva acabada y grandiosa de lo que es un orden jurídico, 110 es 
capaz sin embargo de dar cuenta de la característica validez o fuer
za vinculante que tienen las normas con ella descritas.

Y por lo que respecta al tema que nos ocupa, me parece que 
puede decirse que Kelsen no acierta a definir conceptualmente de 
un modo diferenciado la moral y el derecho, porque, en sentido
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estricto, tanto un orden jurídico positivo como un conjunto coordi
nado de principios y reglas morales pueden ser descritos siguiendo 
su método: mediante la presuposición de una norma básica a partir 
de la cual y con ciertas reglas de transform ación podrían obtenerse 
por derivación todas las demás. Si el derecho puede presentarse 
de un modo axiomático, seguramente también puede hacerlo la m o
ral. Sin embargo Kelsen no acepta esto: incomprensiblemente atri
buye siempre un sentido objetivo  a las conductas jurídicas y un 
sentido subjetivo  a las conductas morales. La ‘objetividad’ de las 
primeras se obtiene mediante su cualificación por normas jurídicas 
válidas, mientras que para las segundas no hay objetividad posible 
porque la moral es, como hemos dicho, irremediablemente irracio
nal, subjetiva. Pero no está nada claro que la teoría de Kelsen per
mita llevar a cabo satisfactoriamente esa rotunda distinción.

Recurrir a la ‘efectividad’ del conjunto de normas tampoco nos 
permitiría llevar a cabo tal distinción, porque una moralidad positi
va puede ser, y de hecho es con cierta frecuencia, tan eficaz como 
un derecho positivo. Por eso, para intentar esa diferenciación e iden
tificar con ello autónom am ente al derecho, Kelsen acaba por recu
rrir a un componente de las normas jurídicas que no es estrictamen
te hablando «lógico-formal». Su teoría había pretendido ser una 
«geometría» del fenómeno jurídico en el sentido de que trataba 
de dar cuenta del derecho al margen del contenido de las normas, 
pero a la hora de diferenciarlo de otros sistemas normativos se ve 
obligado a recurrir al componente de «fuerza», de «coacción» que 
identifica al derecho frente a ellos. En último término toda norma 
jurídica podría ser reducida al esquema siguiente: «Si se da la con
dición A, entonces debe producirse el acto coactivo B». El derecho 
aparece entonces como una técnica normativa específica de control 
social que se ocupa de organizar las condiciones bajo las que se 
aplica la fuerza. Kelsen, siguiendo la idea de Max Weber, ve el 
derecho y el Estado (cosas que son por cierto para él identificables) 
como órdenes que pretenden el uso de la fuerza en régimen de m o
nopolio. A diferencia de la moral, el derecho es, por definición, 
un orden de coacción organizada, lo que quiere decir que sus nor
mas incorporan la coacción como contenido. Pero esto suscita al
gunos problemas ulteriores para el concepto de «validez» como vin- 
culatoriedad u obligatoriedad. Sabemos desde Kant que la fuerza 
motivacional de una exigencia moral no puede residir en la coae-
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ción que se aplica a quien la defrauda, sino en la obligación moral 
misma. De acuerdo con ello, «validez» no puede significar, en Kel- 
sen, obligatoriedad moral, sino otro tipo de obligatoriedad. Kelsen 
trata de buscar a las obligaciones jurídicas un fundamento extra- 
moral, un fundamento jurídico en sentido estricto, pero parece que 
su indagación desemboca simplemente en una apelación a una «va
lidez» presunta que no puede dar cuenta satisfactoriamente de una 
vinculatoriedad específica del derecho. Con su teoría de la norma 
fundamental articula un instrumento que tiene sobre todo funcio
nes cognoscitivas: confiere unidad y sistematicidad al derecho, se
ñala qué normas pertenecen y qué normas no pertenecen al sistema, 
etc., pero «validez» no parece significar en Kelsen simple pertenen
cia al sistema, sino algo más. O bien significa fuerza vinculante, 
o bien significa aceptación generalizada. En este segundo caso, la 
validez no pasa de ser sino la existencia empírica de pautas de uso 
organizado de la fuerza, pero ello no nos dice nada sobre la justifi
cación de tales pautas y por tanto no nos dice nada sobre su obliga
toriedad, su «validez» en el primer sentido. Pero si validez en este 
primer sentido denota obligatoriedad o fuerza de vincular, entonces 
parecemos abocados a dar una fundamentación moral a las normas 
jurídicas. Kelsen, por tanto, ha fracasado.

1.1. La realidad y  el derecho

Si Kelsen es el punto de referencia ineludible del pensamiento 
jurídico contemporáneo lo es, entre otras cosas, porque su indaga
ción fracasada muestra ante nosotros con toda claridad los dos ca
minos de la teoría del derecho del siglo xx: la descripción científi
ca de la identidad del derecho en términos empíricos, y la incógnita 
abierta de la fuerza vinculante de las normas jurídicas. Empezare
mos por recorrer el primero de ellos.

El enfoque empirista del derecho tenía, por cierto, una gran 
tradición en el mundo anglosajón y sus orígenes canónicos pueden 
retrotraerse a la teoría del derecho de Bentham y de su discípulo 
John Austin (1790-1859), una figura también inevitable en las dis
cusiones actuales. Austin, que hasta 1827 había sido un abogado 
prácticamente desconocido, es animado por el grupo de los bentha- 
mianos a desarrollar la nueva disciplina de «Jurisprudence» en la
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recién creada Universidad de Londres. Imbuido de la perspectiva 
de Bentham y con cierta influencia del pensamiento jurídico del 
incipiente conceptualismo alemán, Austin va a desarrollar una teo 
ría del derecho que es muy sencilla pero también muy eficaz. Las 
normas jurídicas —dice— son «imperativos», «mandatos», em ana
dos de un «soberano» y dirigidos a los «súbditos» en el seno de 
una «sociedad política independiente». Un «m andato», a su ve, es 
la expresión de un deseo de que alguien haga u omita algo acom pa
ñado del anuncio de un daño en el caso de que tai deseo no sea 
satisfecho. Para Austin el hecho de estar sometido a una amenaza 
tal de daño si no se realiza la acción deseada es equivalente a estar 
«vinculado», «obligado» por el m andato, o lo que es io mismo, 
estar bajo el «deber» de obedecerlo (Austin, 1832, pp. 13-14). Este 
tipo de deseos imperativos y coactivos son las normas jurídicas de 
una comunidad, siempre y cuando emanen de un soberano en una 
sociedad política independiente. Y existe una sociedad política inde
pendiente cuando un grupo de individuos, llamados «súbditos», tie
nen el hábito de obedecer los mandatos de otro individuo, llamado 
«soberano», que, a su vez, no obedece a ningún otro superior. Los 
mandatos del soberano a los súbditos son las normas jurídicas, el 
derecho de esa sociedad.

Como vemos Austin no introduce en su descripción del derecho 
ningún ingrediente moral. Puede dar cuenta del mundo jurídico en 
términos puramente descriptivos. Y ello porque había heredado de 
Bentham la clara diferenciación entre lo que el derecho es y lo que 
el derecho debe ser. El derecho es ese conjunto de mandatos deí 
soberano y, por tanto, no tiene ninguna conexión necesaria con 
el orden moral; ni con el orden moral histórico («moralidad positi
va», lo llama Austin), ni con el orden moral ideal (justicia). Tales 
mandatos del soberano pueden ser perfectamente inmorales e injus
tos y no por ello dejan de ser normas jurídicas o derecho en sentido 
estricto. Y ello a pesar de que Austin fue uno de ios primeros utili
taristas, es decir, alguien que a diferencia de la mayoría de ios rea
listas posteriores pensaba que los enunciados morales eran cognos
cibles y justificables. Para él, el criterio moral por excelencia era 
el principio de utilidad, y creía que los mandatos del soberano de
bían satisfacer las exigencias de ese principio. Pero si no lo hacían 
no perdían por ello su condición de normas de derecho. La idea 
que sostenían tanto él como Bentham era que si se cometía el error
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de identificar el derecho con la moralidad, como lo hacían los par
tidarios de cierta idea del «derecho natural», se corría el riesgo de 
extender la percepción vulgar de que cualquier norma jurídica, por 
el mero hecho de serlo, estaba revestida de cierta dignidad ética, 
de form a que sólo por eso sería acreedora de una obediencia incon
dicional. Pero ellos eran «radicales», y su idea era que uno de los 
instrumentos inmediatos de crítica y perfeccionamiento del derecho 
positivo era precisamente someterlo a una confrontación con pau
tas morales externas a él. El derecho, seguramente, debería ser obe
decido generalmente por razones de paz social, pero eso no signifi
caba que no pudiera ser criticado severamente. Distinguirlo de la 
moralidad era una condición necesaria para poder llevar a cabo 
esa crítica.

La im pronta de Austin ha marcado profundam ente el pensa
miento jurídico inglés y norteamericano hasta nuestros días, y sin 
embargo los movimientos teóricos que se han denominado a sí mis
mos como «realistas» en sentido estricto, pese a moverse en sus 
mismas coordenadas, han tenido una relación difícil e irregular con 
él. Todos ellos hacen suya la cláusula básica que separa el derecho 
que es del derecho que dede ser, pero unos por ser críticos con 
el conceptualismo de la jurisprudencia de Austin y otros por cues
tionar su imperativismo, el caso es que casi todos pretenden distan
ciarse en algún punto de su pensamiento.

El realismo jurídico contemporáneo tiene una versión norteam e
ricana, cuyo precedente fundamental es el mencionado juez B ol
ines, y una versión escandinava de mayor profundidad y alcance 
teórico (Hierro, 1981). Los realistas americanos se rebelan funda
mentalmente contra el «formalismo» en la teoría del derecho y con
tra la idea decimonónica de que los jueces aplican mecánicamente 
normas jurídicas preestablecidas. El «formalismo», tal y como lo 
entendían los realistas americanos, era la pretensión, heredada de 
Austin, de que podía desarrollarse un conocimiento exhaustivo del 
derecho vigente mediante la construcción de conceptos jurídicos abs
tractos de carácter formal. Los realistas estimaban que esto llevaba 
a una ciencia jurídica logicista y axiomática que no tenía nada que 
ver con ía vida real del derecho. Fuertemente influidos por la filo
sofía pragmatista americana mantenían una teoría de la verdad como 
éxito en la producción de los efectos queridos y una concepción 
fuertemente «predictivista» de la ciencia. La tarea de la ciencia jurí-
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clica era la de predecir cómo iban a comportarse los tribunales ante 
los casos, porque el derecho en sentido estricto era lo que los tri
bunales de justicia determinaban. En el seno de ese movimiento, 
bastante difuso y ambiguo por cierto, cabe distinguir a los llama
dos ‘escépticos de las reglas1 (rule-skeptics), como Karl Llewellyn, 
y los ‘escépticos de los hechos’ (fact-skepiics), como Jerome Frank. 
Los primeros ponían en cuestión la idea de que los tribunales 
aplicaran normas jurídicas preestablecidas, porque, decían, los 
jueces distorsionan de tal modo el sentido de las regías y de 
los precedentes que cabe decir que literalmente las reinventan para 
cada caso. Para ellos no existen criterios de interpretación que 
puedan conducirnos a obtener un significado preciso de las pro
posiciones jurídicas. Cada juez las utiliza a su manera, lo que 
es equivalente a decir que, en pura lógica, las reglas jurídicas 
no existen por encima de ellos. Los ‘escépticos de los hechos’ iban 
aún más lejos. Afirm aban que tampoco los hechos eran suscepti
bles de un establecimiento y determinación rigurosos; los medios 
de prueba, el procedimiento contradictorio, la sugestionabilidad de 
los jurados, etc., se confabulaban para presentar ante el juez una 
versión distorsionada, esperpéntica de los hechos. La mente del juez 
se encargaba de todo lo demás, y el resultado esta vez era la rein
vención de los hechos. En definitiva, el derecho aparecía ante los 
realistas como la suma de las decisiones que tom aban los jueces 
y tribunales, y la ciencia del derecho, si quería llamarse tal, sería 
aquel conjunto de conocimientos que nos permitiera predecir cómo 
se iban a com portar aquellos jueces y tribunales. Esto implicaba, 
evidentemente, una separación conceptual entre el derecho y la 
moral. Lo jurídico era simplemente aquello que se contenía en 
el fallo judicial, independientemente de su calidad moral. Los rea
listas americanos aceptaban que las convicciones morales y políticas 
de los jueces determinaban con frecuencia el sentido del fallo, pero, 
insistiendo en la distinción entre el derecho que es y el derecho 
que debe ser, opinaban en su mayoría que no había criterios m ora
les básicos capaces de identificar conceptuaímente el derecho en cuan
to tal. Incluso valores éticos que parecían estar implícitos en las 
normas jurídicas, tales como la seguridad o la certeza del derecho, 
no eran para ellos sino un puro espejismo. Las apelaciones a esa 
seguridad jurídica que parecía derivarse de la aplicación imparcial 
de normas preestablecidas se les antojaban disfraces para ocultar



232 HISTORIA DE LA ÉTICA

a los ciudadanos el funcionamiento real del uso de la fuerza en 
la sociedad.

El realismo americano puso de manifiesto muchas mixtificacio
nes y tabúes que se escondían, y se esconden aún, en el uso cotidia
no del lenguaje legal y desveló con frecuencia realidades ocultas 
tras la liturgia forense, pero su teoría del derecho era lamentable
mente simplificadora. Los realistas escandinavos, por el contrario, 
desarrollaron una teoría amplia y profunda del derecho desde un 
punto de vista empírico. El fundador de la llamada «escuela de 
Uppsala», Axel Hágerstróm (1868-1939), es quizá la primera voz 
contemporánea que se alza críticamente contra la metafísica desde 
la perspectiva de un rígido empirismo. Para él, la realidad espacio- 
temporal sensible es el único test del conocimiento, y todos aquellos 
enunciados que no puedan ser reformulados en términos de esa rea
lidad carecen de sentido. El lenguaje de la ética está en ese caso: 
los juicios de valor y, en general, las proposiciones morales son 
pura metafísica, no significan nada que pueda ser cognoscible. Este 
firme y precursor punto de vista les granjeó a Hágerstróm y a sus 
discípulos la reputación de «nihilismo moral» y un profundo pre
juicio sectario contra sus aportaciones. Sin embargo su teoría del 
derecho y de la ciencia del derecho iba mucho más lejos de lo que 
conjeturaban sus críticos. Las más im portantes corrientes del pen
samiento jurídico europeo habían desembarcado en el siglo xx man
teniendo la tesis, llamada convencionalmente «positivista», de que 
el derecho era simplemente un conjunto de normas emanadas de 
la voluntad de los órganos del Estado (el legislador, los jueces, etc.). 
Incluso el propio Kelsen cifraba también la aparición de una norma 
jurídica en la existencia previa de una voluntad. Hágerstróm criticó 
contundentemente esta teoría. Ni la idea de «voluntad del Estado» 
ni la de «voluntad del juez» o «voluntad de las partes» en los con
tratos era suficiente para explicar el funcionamiento del sistema ju 
rídico y la vigencia de las normas. No había tales 'voluntades’; eran 
entidades metafísicas, y, cuando las había, ello no bastaba para 
dar cuenta de la realidad del derecho vigente. El sistema jurídico 
era una «máquina» de conformación de conductas y la ciencia del 
derecho tenía que describir el funcionamiento de esa máquina en 
términos de la realidad empírica. ¿Cómo podía reducirse a enuncia
dos descriptivos una terminología que como la jurídica empleaba 
incesantemente expresiones como 'deber5, 'obligación’, 'derecho’,
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‘responsabilidad’, etc.? Vilhehn Lundstedl (1881-1955), catedrático 
de derecho civil en IJppsala y discípulo de Hágerstróm, asumió que 
todas esas presuntas 'entidades’ eran, como afirmó su maestro, puro 
producto de la magia, «ideología de la justicia». De acuerdo con 
elio la tarea primordial del teórico era desahuciarlas de la term ino
logía jurídica y reconstruir el lenguaje jurídico en términos de pro
posiciones empíricas, juicios técnicos y cálculos de fines-medios. 
Lundsíedt fue precisamente quien en 1936 declaró abiertamente que 
el saber jurídico convencional de los juristas académicos no era cien
tífico. Fue esto quizá, junto a la mencionada acusación de «nihilis
mo», lo que determinó el desdén generalizado de la crítica hacia 
la escuela de Uppsala. De hecho, hasta que el filósofo inglés C. 
D< Broad no llamó la atención, en la década de los sesenta, sobre 
la im portancia de los escritores de Uppsala, muchas de sus aporta
ciones eran prácticamente desconocidas fuera de sus respectivos paí
ses. Su conocimiento, por lo que respecta a la teoría del derecho, 
comenzó a generalizarse al mismo tiempo con las versiones inglesas 
de sus más importantes y maduros teóricos. Especialmente Karl Oli- 
vecrona y A lf Ross. Karl Olivecrona (1897-1980), catedrático 'de 
derecho procesal en Lund, publicó en 1939 una obra que lleva el 
significativo título El derecho como hecho . En ella se explícita ya 
con toda rotundidad la visión del derecho como una máquina de 
producción de reacciones psicológicas de obediencia en los ciudada
nos. Los términos deónticos que aparecen en las leyes no hacen 
referencia a entidades de ningún tipo, ni transportan en sí ninguna 
vinculatoríedad intrínseca. Se trata simplemente de un conjunto de 
estímulos mentales que canalizan la actitud de acatamiento de los 
ciudadanos a la Constitución. El mero procedimiento ritual de apro
bación y promulgación de las normas desencadena la tendencia men
tal a su obediencia que es adm inistrada por la máquina del derecho. 
En este sentido las normas jurídicas no se diferencian de las normas 
morales sino en que aquéllas poseen un ceremonial muy específico 
para hacer su aparición y provocar sus efectos. En el fondo, ambos 
tipos de normas disfrutan de la misma naturaleza: ser mecanismos 
de estimulación de ía psicología de la conformidad, condicionamien
tos instrumentales para obtener la respuesta de acatamiento apren
dida por los individuos a lo largo de su proceso de socialización. 
Si existe alguna diferencia entre ellas, aparte de la meramente cere
monial, es que las normas jurídicas tienen una misión especial que
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no atañe a las normas morales: la organización de la fuerza física 
en la comunidad, el uso de la coacción social. Es esta una idea 
fecunda y de cierta eficacia heurística que se desarrollará más am
pliamente en autores posteriores. En todo caso, ni de las normas 
morales ni tampoco de las jurídicas se desprende en la teoría de 
Olivecrona ninguna validez o valor en sentido fuerte, ninguna pro
piedad de vínculo que no sea la de una mera respuesta mental de 
los destinatarios que puede ser explicada en términos causales y 
en lenguaje descriptivo. Como en todo el movimiento del realismo 
jurídico, en el pensamiento de Olivecrona se da una invencible des
confianza hacia la significación específica del discurso ético, y en 
consecuencia, tampoco en él incorpora necesariamente el derecho 
ninguna seña de identidad moral.

1.2. La experiencia del horror bajo un derecho inmoral

La mayoría de las teorías jurídicas hasta ahora mencionadas tie
nen su nacimiento y primeros desarrollos en la primera mitad del 
siglo. Sin embargo, alcanzan su plenitud interna y su capacidad 
mayor de influencia después de la segunda guerra mundial. Esto 
sucede, por ejemplo, con las de Kelsen u Olivecrona. Es preciso 
por ello interrum pir ahora el relato secuencial de ese pensamiento 
para ocuparnos de lo que sucedió en torno a la guerra, porque 
las experiencias jurídicas y políticas que se vivieron alrededor de 
ella van a determinar una m arcada intensificación de los perfiles 
básicos con que se contemplaba el problema de las relaciones entre 
derecho y moral.

Al margen de los claros testimonios que hemos observado, des
de el siglo xix se proyectaba sobre el pensamiento jurídico euro
peo una fuerte tendencia hacia la identificación del derecho por 
su origen estatal. A la subida de Hitler al poder la rutinaria m enta
lidad jurídica dominante, con diversos matices, tendía a identificar 
el derecho con normas coactivas emanadas de la 'voluntad1 del Es
tado. El 'soberano1 de Austin reinaba en la jurisprudencia inglesa. 
El orden positivo del Estado constitucional en el resto de Europa. 
Pero el Tercer Reich alcanzó a conform ar un 'E stado’, un ‘sobera
no’ cuyos m andatos, cuyas normas, estaban en muchos casos im
pregnados de una repugnante inmoralidad. De acuerdo con esa men
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talidad jurídica dominante, aquello que em anaba de los órganos 
de la Alemania nazi era Derecho. Y ello por sí solo ponía de mani
fiesto con una crueldad inapelable que las leyes podían vehicular 
violaciones flagrantes de las exigencias éticas más elementales. P or
que, en efecto, lo que se desconocía en muchas de aquellas normas 
jurídicas no eran opciones morales controvertibles sino conviccio
nes profundas, casi universales, que parecían estar en la base mis
ma de cualquier civilización hum ana posible. Esta experiencia de 
horror en la que coincidía tan estrechamente lo jurídico con lo in
moral supuso para la mentalidad de algunos juristas una conm o
ción indeleble. Y llevados inconscientemente por las connotaciones 
emocionales que suele arrastrar el término 'derecho5 abandonaron 
sus presupuestos teóricos y se vieron irresistiblemente inclinados a 
rechazar como normas jurídicas aquellas cuyo contenido material 
tan vivamente repugnaba sus conciencias. Más aún, dieron un paso 
ulterior y cargaron una parte de la responsabilidad por aquellos 
horrores a la cuenta de la teoría del positivismo jurídico; es decir, 
la teoría que trataba de explicar el derecho al margen de los ingre
dientes morales. No sólo las normas emanadas del Reich, ni sólo 
los jueces que las aplicaron, también la teoría misma que las consi
deraba ‘derecho’ fue acusada a la ligera de propiciar la situación.

Eí positivism o — escribió R adbruch (1878-1949)— ha desarm ado 
de hecho a los ju ristas alem anes fren te  a leyes de contenido a rb itra 
rio y delictivo ... Tenem os que arm arnos contra  el re torno  de la 
arb itrariedad  por medio de la superación fu n d a m en ta l del positivis
m o, que enervó toda  capacidad de defensa contra  el abuso de la 
legislación nacionalsocialista (R adbruch, 1946, pp. 35 y 41).

Las conclusiones del jurista alemán, que había sentido las heridas 
de esa conmoción intelectual, sobre las relaciones entre derecho y 
justicia (o, en nuestros términos, entre derecho y moral) están con
tundentemente expresadas en estos párrafos:

... donde ni siquiera una vez se pretende alcanzar la justicia, donde 
la igualdad que constituye la m édula de la justicia es negada clara
m ente por el derecho positivo, allí la ley no solam ente es derecho 
in justo , sino que carece más bien de to d a  naturaleza ju ríd ica  ... no 
se puede definir el derecho, aun  el derecho positivo, de o tra  m anera 
que com o un orden o una institución que por su propio  sentido 
está determ inado  a servir a la justicia.
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De acuerdo con ello, para Radbruch el derecho nacionalsocialista 
«carece totalm ente de naturaleza jurídica, no es un derecho tal vez 
injusto, sino que no es en absoluto derecho».

No puede excluirse que algunos positivistas del siglo xlx hayan 
mantenido alguna vez que las leyes positivas por el mero hecho 
de ser tales estén dotadas de una fuerza vinculante intrínseca, pero 
me parece que no es ese el mensaje que trata de transmitir el positi
vismo del siglo xx. Radbruch inicia su alegato afirm ando que el 
principio positivista «la ley es la ley» significa directamente que 
toda ley es justa por ser ley y en consecuencia debe ser obedecida. 
Por eso pretende que para el positivismo jurídico la idea de «arbi
trariedad legal» es una contradicción en los términos (p. 21). Pues 
bien, esto no es necesariamente cierto. Del principio «la ley es la 
ley» pueden darse interpretaciones muy variadas, pero creo que el 
positivismo moderno cuando acude a él (que acude, por cierto, muy 
escasamente) expresa únicamente la idea de que, desde el punto 
de vista descriptivo , el derecho o las normas jurídicas se identifican 
como tales a través de ciertas fuentes formales. No trata de ir más 
allá para afirm ar la justificación de la autoridad de tales leyes, como 
parece desprenderse del uso que el nacionalsocialismo hizo de tal 
principio. Por eso el positivismo no tiene por qué concluir que la 
noción de arbitrariedad legal es una contradicción. Con las leyes 
se han hecho, se hacen y se harán todo género de arbitrariedades, 
incluidas las nacionalsocialistas. Pero el hecho de que sean leyes 
no implica que tengan alguna calidad moral ni que deban ser obe
decidas.

El error de Radbruch al analizar el sistema jurídico nazi desde 
la perspectiva antipositivista es doble. Es en primer lugar un error 
en el conocimiento de la historia, porque ya hay suficientes eviden
cias para afirm ar que el pensamiento jurídico del nacionalsocialis
mo era más bien iusnaturalista que positivista (Garzón Vaklés, 1985). 
Pero también es un error interno en la apreciación del positivismo. 
Este segundo error puede detectarse limpiamente en este párrafo: 
El positivismo —escribe— no está en condiciones de fundar con 
sus propias fuerzas la validez de las leyes. Tal concepción cree ha
ber demostrado la validez de la ley sólo con señalar el poder de 
su vigencia. Pero en el poder se puede quizá fundar un «tener que» 
(müssen) pero nunca un «deber» (sollen) o un «valer» (gelten). «Es
tos —dice Radbruch— se fundan más bien en un valor inherente
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a la ley» (p. 35). Ciertamente, si por validez de las leyes se entiende 
'valor1 en sentido fuerte, es decir, valor moral o valor de justicia, 
el positivismo no puede fundar la validez de las leyes. Pero como 
hemos visto en las peripecias intelectuales de Kelsen o, más clara
mente todavía, en las teorías empiristas del derecho, el positivismo 
evita deliberadamente tales pretensiones. Más bien la acusación de 
Radbruch podría haberse dirigido con más razón hacia el explícito 
escepticismo moral de que hicieron gaia la mayoría de los positivis
tas hasta los años cincuenta. Lo que ellos trataban de construir 
era más bien un enfoque científico riguroso para obtener con él, 
desde una perspectiva descriptiva, una visión satisfactoria de lo que 
es la ley, y no de lo que debe ser. Es verdad también que por «posi
tivismo jurídico» se han entendido cosas demasiado dispares (Bob- 
bio, 1965) y puede haber habido en la mentalidad rutinaria de los 
jueces europeos algunos rasgos de sacralización del derecho positi
vo, pero ello no autoriza a tomarlos como definitorios de una posi
ción teórica que más bien ha tendido a desmitificar y a poner en 
claro las emocionales y turbias aguas del lenguaje ampuloso de los 
juristas.

Ciertamente, hay que reconocer que la realidad jurídica del na
cionalsocialismo exasperó hasta tal punto los términos de nuestro 
problema que muchos jueces tuvieron que verse ante un gran dile
ma moral. En los primeros años de la posguerra se sometieron a 
la jurisdicción tanto de tribunales alemanes como de tribunales in
ternacionales algunos casos ocurridos durante la era nazi en los cuales 
se ponía de manifiesto que ciudadanos que habían cumplido con 
escrupuloso respeto la letra de la ley nazi habían desencadenado 
con ello consecuencias reales moralmente abominables. El tipo de 
supuesto más discutido fue el de aquellos ciudadanos que habían 
recurrido a la obligación jurídica de denunciar actividades contra
rias al Reich para desembarazarse limpiamente (es decir, jurídica
mente) de sus enemigos o de algunos parientes incómodos. El caso 
de una mujer que trató de ‘asesinar’ legalmente a su marido cum
pliendo su obligación jurídica de delación fue particularmente re
pulsivo. Si Jos jueces sentenciaban con arreglo a derecho participa
ban de la inmoralidad, si lo hacían siguiendo pautas morales extrañas 
a las leyes traicionaban los supuestos básicos de su propia condi
ción de jueces. A este dilema se han dado numerosas respuestas 
(Finch, 1974, cap. 3), pero ninguna de ellas logra, a mi juicio, ha
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cer imposible o evitar la hipótesis que genera el problema: la even
tualidad de un derecho positivo moralmente inaceptable.

1.3. Positivismo y  moralidad interna del derecho

En el año 1958, Herbert L. A. H art (n. 1907) el más im portante 
de los filósofos del derecho ingleses contemporáneos, publicó una 
conferencia (H art, 1962) que redefinía en términos precisos el ám 
bito de nuestro problema. H art apelaba nuevamente a sus anteceso
res Bentham y Austin para reclamar la validez de la distinción entre 
el derecho que es y el derecho que debe ser, o, en nuestros térm i
nos, entre el derecho y la moralidad. Según él esta distinción capa
citaba a los individuos para ver claramente ios problemas que plan
tean las leyes moralmente malas y para comprender el carácter 
específico de la autoridad jurídica. Y precisamente recurría a ella 
por ía misma razón que alegaba Radbruch para apelar al «derecho 
supralegal». H art afirm aba que si no distinguimos el derecho de 
la moral corremos el riesgo de que la ley positiva pueda suplantar 
a la moralidad. Según él la idea que invadió la mente de los juristas 
alemanes, es decir, la idea de que, superado un cierto nivel de ini
quidad, ei derecho deja de ser derecho, implicaba claramente que 
las leyes, sólo por ser tales, están revestidas de una cierta dignidad 
moral. Ello enajenaba a los ciudadanos cualquier posibilidad de 
crítica. Precisamente lo que dem ostraba palmariamente la era nazi 
era que el conjunto de las leyes puestas en vigor en una comunidad 
era algo diferente de la m oralidad, y que si no manteníamos clara
mente esa diferencia nos enajenaríamos cualquier posibilidad de crí
tica moral a las leyes. Los viejos utilitaristas nos habían transmitido 
un mensaje cuyas dos ideas básicas eran las siguientes: del mero 
hecho de que una regla viole pautas morales no puede seguirse que 
tal regla no  sea jurídica; y de que una regla fuera moralmente de
seable no puede seguirse que tal regía sea jurídica. H art, basándose 
en ello, definía el problema con cierta claridad. No negaba que 
históricamente entre el derecho y la moral hubiera habido intensas 
influencias, ni negaba tampoco que ciertas leyes pudieran incorpo
rar convicciones y criterios morales. Lo que él negaba es que con
ceptualmente hubiera una conexión necesaria entre derecho y m o
ral. Es decir, negaba que para definir el derecho, para hallar un
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concepto de derecho, tuviéramos necesidad de acudir a ingredientes 
de m oralidad. En un determinado Estado podía haber leyes moral
mente admirables y leyes moralmente controvertibles, pero su con
dición de leyes, de derecho, no dependía en absoluto de tal even
tualidad.

Todavía con ia presencia de los episodios nacionalsocialistas en 
la mente de los juristas, H art tendría que defender sus puntos de 
vista en una célebre polémica mantenida con el jurista norteam eri
cano Lon L. Fuller (Fuller, 1964). La argumentación del profesor 
de jurisprudencia de Harvard es aguda e ingeniosa y merece la pena 
detenerse un poco en ella. Fuller afirm a que el derecho tiene que 
ver con la idea de someter a normas la conducta de los individuos, 
y si esto es así, entonces, el derecho tiene que tener ciertos com po
nentes morales ineludiblemente, pues de no ser así 110 podría cum
plir sus propósitos de regular las conductas individuales y sociales. 
Pero ¿qué clase de componentes morales? Fuller arriesga la distin
ción entre una «moralidad de la aspiración» y una «moralidad del 
deber». La moralidad de la aspiración sería el conjunto de máxi
mos objetivos que una sociedad considera deseables y en la conse
cución de los cuales atribuye un especial reconocimiento a los indi
viduos. La moralidad del deber trataría más bien de «mínimos» 
que de máximos. Sería aquel conjunto de normas básicas que hacen 
posible la propia convivencia y la violación de las cuales es especial
mente relevante para la pervivencia de cualquier sociedad. Esa na
turaleza básica es lo que exige que esta moralidad se exprese en 
términos fuertes de ‘deber’ u 'obligación’ y sea especialmente refor
zada. E11 el mundo del derecho también tiene una aplicación esa 
distinción. Hay una moralidad jurídica que es la expresión de los 
fines 11 objetivos que debería perseguir el derecho. Es 1a moralidad 
«externa», aquella que, si en un determinado caso un conjunto de 
leyes no reconocen o no persiguen, 110 por ello dejan de ser dere
cho. Pero hay también un conjunto de componentes morales que 
son de tal naturaleza que si el sistema jurídico los ignora entonces 
corre peligro de perder su propia identidad como sistema jurídico, 
es decir, corre el riesgo de dejar de ser una empresa cuyo propósito 
es someter la conducta hum ana a normas. Estos componentes, se
gún Fuller, son: las leyes deben ser generales, porque sería imposi
ble adecuar la propia conducta a ellas si fueran particulares; deben 
ser públicas porque si no se conocen difícilmente pueden obedecer
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se; no deben ser retroactivas, porque de lo contrario ello sería tan 
monstruoso como «ordenar a un hombre hoy que haga algo ayer»; 
deben ser comprensibles porque si no se entienden no se pueden 
aceptar; no deben ser contradictorias pues en ese caso el cumpli
miento de una ley llevaría aparejado el incumplimiento de su con
traria; no deben ordenar conductas de cumpiimiento imposible, por 
razones obvias; deben ser razonablemente estables porque sería di
fícil para los ciudadanos seguir las vicisitudes normativas continua
mente; y, por ultimo, debe haber una razonable coherencia entre 
las normas y la actitud de la administración en general, de forma 
tal que las consecuencias que aquéllas preven sean administradas 
regularmente y el com portamiento de los órganos públicos se ajuste 
a ellas. Si un sistema jurídico no cumpliera estos ocho «desiclerata» 
haría imposible su propia pervivencia como tal.

Lo característico del análisis de Fuller era que adscribía a sus 
ocho propiedades la condición de «definitorias» del derecho mis
mo. Es decir, que para desarrollar un «concepto» del derecho desde 
los puntos de vista que él lo hacía era necesario, efectivamente, 
que las normas de ese ordenamiento cumplieran con tales requisi
tos. Lo que le enfrentaba a I-Iart era precisamente esto. Hart había 
publicado en 1961 una obra, El concepto de derecho, que iba a 
transform arse en una pieza ineludible de referencia en esta materia, 
y en la que trataba de desarrollar precisamente una noción del dere
cho en base a criterios que él denominó deliberadamente «positivis
tas», Para él había tres tesis básicas que definían una teoría del 
derecho como positivista: la tesis de las fuentes sociales del dere
cho, que afirm a que la existencia de un sistema jurídico se produce 
por la existencia de algún tipo de práctica social que determina lo 
que para una comunidad son los criterios de validez jurídica de 
las normas. En segundo lugar, la tesis de la separación entre dere
cho y moral, que afirm a que las conexiones entre derecho y moral 
pueden ser históricas y empíricas, pero que no son lógica ni concep
tualmente necesarias. Y la tercera tesis, que H art llama tesis de 
la disereeionalidad judicial, que sostiene que en todo derecho habrá 
casos no previstos en las normas; es decir, que todo derecho tiene 
zonas indeterminadas o incompletas dentro de las cuales los jueces 
emiten decisiones discrecionales. Desde estas perspectivas H art dise
ñaba la idea de sistema jurídico como una unión de reglas de com
portam iento y de otro tipo de reglas, que él llamaba secundarias,
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y entre las más importantes de las cuales estaba la que denominaba 
‘regla de reconocimiento7, por ser aquella que expresaba plenamen
te esa ‘práctica social’ de identificación de criterios de validez ju 
rídica.

Frente a Fuller, que, como hemos visto, trataba de atribuir di
mensiones éticas a las señas de identidad de los sistemas jurídicos, 
H art buscaba mantener la separación entre derecho y moral sobre 
la base de encontrar para lo jurídico un «pedigree» predom inante
mente empírico. Continuaba, pues, con él la tradición contem porá
nea de dar cuenta, desde un punto de vista descriptivo, del fenóme
no jurídico. Es un problema y una tradición que merece la pena 
detenerse a considerar en su estado actual.

1.4. Entomólogos e insectos

Para tratar de explicar empíricamente ía idea de 'derecho vigen
te7 nadie estaba mejor situado que los herederos del realismo jurídi
co escandinavo. Tras haber declarado la falta de sentido de toda 
proposición ética que no pudiera ser expresada en términos empíri
cos, y haber huido conscientemente del uso del lenguaje moral, se 
habían entregado a la tarea de ofrecer una visión «científica» del 
m undo del derecho. La idea de «validez» del derecho habría de 
ser reconvertida en una tram a de hechos si tenía que tener algún 
significado. Quien continuó con más fidelidad esta línea fue Alf 
Ross (1889-1979). Ross, catedrático de derecho internacional de Co
penhague, heredó, quizá también de sus estudios con Kelsen, una 
firme posición «emotivista» en materia de ideales éticos. Igual que 
para sus maestros, la justicia era para él una idea irracionalizable. 
Para Ross hablar de justicia es una pura expresión de emociones, 
algo como dar un puñetazo sobre la mesa. Según Ross, cuando 
alguien dice que una situación no le gusta ‘porque es injusta’ lo 
que realmente quiere decir es que la situación en cuestión es injusta 
'porque no le gusta’. La palabrería sobre la justicia podría asociar
se incluso a una excesiva secreción de las cápsulas suprarrenales. 
Sin embargo, Ross no siguió a su viejo maestro vienés en el camino 
de construir un concepto de ‘validez’ de las normas jurídicas en 
términos puramente formales o apriorísticos. En esto fue más fiel 
a su raíz realista fundamental y trató siempre de desarrollar una

(  A M l ' N .  III
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idea de la validez, no «eripíoiusnaturalista», como decía que era 
ía kelseniana, sino lisa y llanamente empírico-realista. Había recibi
do una herencia que tendía a reconvertir las proposiciones juríd i
cas, o bien en términos de hechos sociales, o bien en términos de 
hechos psicológicos, y él, en cierta medida, trató de unificar ambas 
soluciones en una; el derecho vigente, o la noción misma de vigen
cia, involucra dos puntos de vista: el acatamiento regular y externa
mente observable de una pauta de acción, y  1a experiencia de esa 
pauta como norm a obligatoria. En toda sociedad hay un derecho 
que es vivido por alguna mayoría de ciudadanos y poderes. Se trata 
del derecho «en acción», un conjunto de conductas que son efecti
va y regularmente seguidas por los miembros de esa sociedad. ¿Por 
qué? Porque hay un conjunto de normas que son experimentadas 
y sentidas como socialmente vinculantes por ellos. La relación que 
existe entre el elemento psicológico (experimentar y sentir como vin
culante una norma) y el elemento sociológico (la regularidad exter
na de la conducta) es una relación causal-explicativa. Los ciudada
nos se com portan de ese modo porque  están condicionados por sus 
vivencias psicológicas de acatamiento. Por ello, las normas nos sir
ven como «esquema de interpretación» de los hechos sociales regu
lares (Ross, 1963).

Evidentemente este tipo de planteamiento dice muy poco sobre 
las relaciones entre derecho y moral. Como sucedía con el esquema 
de Kelsen, también el de Ross podría ser aplicado literalmente a 
la idea de normas morales «vigentes». Pero a diferencia de aquél, 
Ross es más consciente de ello e instrumenta dos criterios im portan
tes para operar la diferenciación entre ambos sistemas normativos. 
En primer lugar, Ross afirm a que, a diferencia de la moral, el dere
cho está integrado por dos tipos de normas entrelazadas: normas 
de conducta y normas de competencia. Y en segundo lugar Ross 
adscribe al derecho concebido como un todo un contenido diferen
ciado: el uso de la fuerza. El derecho vigente es un conjunto de 
normas de conducta y normas de competencia regularmente cum
plido y experimentado como vinculante, y  que tiene por objeto re
gular el uso de la fuerza en la vida social.

Con la teoría de Ross había llegado a su cima el realismo juríd i
co. En torno a él y en polémica con él merece la pena ser citado 
el sociólogo alemán Theodor Geiger (1891-1952) porque, a pesar 
de sus diferencias, el alcance interpretativo de su obra es similar
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y se ocupa centralmente de nuestro tema (Geiger, 1982). Sin em bar
go Geiger arranca precisamente ele una crítica a la escuela de U pp
sala en el punto central que había inspirado a Hágerstróm: la argu
mentación contra la «teoría de la voluntad». Para el sociólogo 
alemán la crítica a la idea de «voluntad» detrás de las leyes sólo 
puede ser válida si entendemos esa idea de un modo exageradamen
te antropom orfista y psicologista: como una ‘volición’ individual. 
Pero esto es un error. Lo cierto es que en toda sociedad se dan 
grupos o sectores de intereses que quieren ser hegemónicos respecto 
de otros, sea cual sea el vehículo que utilicen para imponer o trans
mitir ese «querer». De ellos es de quien se dice que «detentan el 
poder». El poder es un fenómeno social externo que se manifiesta 
a través de ciertas técnicas de conformación de la conducta de los 
demás. El derecho no es más que una de esas formas de m anifestar
se: una técnica mediante la cual se adscribe una sanción a un cierto 
tipo de conductas con objeto de conseguir que ese tipo de conduc
tas no se realicen. La validez de esas ‘norm as’ jurídicas consiste 
en la probabilidad de su eficacia buscada con tales técnicas. Dere
cho y poder se hallan así íntimamente entrelazados. La Constitu
ción es «la paráfrasis jurídica de la constelación de poder existente 
en el momento en que se dictó» (p. 112), «el derecho constitucional 
es el compromiso realizable entre las voluntades que luchan en el 
campo de fuerzas de las constelaciones políticas de poder» (p. 122). 
Desde este punto de vista el derecho no tiene, por definición, rela
ción alguna con la moral. Es un fenómeno social puramente exter
no, que no demanda aquiescencia de la conciencia individual ni 
concordancia con patrones ajenos a la resultante de ese juego de 
fuerzas de poder. Basta para él el imponerse externamente median
te las técnicas sancionatorias adecuadas. Para Geiger este esquema 
no plantea problemas ni siquiera en el tema, tan aparentemente 
contradictorio con su teoría, de las limitaciones legales al poder. 
Cuando un poder se limita «legalmente» ello significa únicamente 
que aquel sector social que lo detenta no tiene el suficiente como 
para materializar todos sus deseos en normas y se ve obligado a 
ceder ante otros sectores que ejercen también y simultáneamente 
su cuota de poder.

Tanto la teoría de Geiger como la de Ross, con su empeño em- 
pirista puro, suponían y desarrollaban un punto de vista de «obser
vadores» de una realidad que, dentro de su perspectiva, aparecía
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como «externa» a ellos. Constataban fenómenos sociales, regulari
dades de conducta, inclinaciones psicológicas, condicionamientos so
ciales. Es decir, trataban de explicar el derecho como un entom ólo
go da cuenta de las peripecias de una colonia de insectos, con sus 
leyes, sus comportamientos automáticos y su diseño social. El dere
cho aparecía así ante ellos como un conjunto de estímulos que pro
vocaban causalmente la respuesta de la organización social. Este 
es el punto de vista que va a poner en tela de juicio H art en su 
libro fundamental de 1961. Si la polémica con Fuller había sido 
un episodio parcial de su propia teoría, la propuesta de una alterna
tiva global a la metodología de los empiristas en general, y de los 
británicos muy en particular, va a ser, sin duda, su máxima aporta
ción. Una aportación que en el lenguaje de la epistemología conti
nental puede equivaler ai enfrentamiento ya clásico entre la explica
ción causal de la realidad hum ana y la comprensión interna de la 
misma. H art trata de dar cuenta del fenómeno jurídico poniendo 
el acento en dos aspectos: el aspecto estructural del derecho y el 
aspecto metodológico de los enunciados «internos» necesarios para 
describirlo. Desde el primero de ellos H art hace especial énfasis 
en el carácter de «unión» de diversos tipos de normas que es carac
terístico del derecho. En diálogo crítico con su antecedente en la 
jurisprudencia inglesa, John Austin, pone en cuestión la idea de 
que las normas jurídicas son ‘m andatos’ acom pañados de sancio
nes, es decir, reglas de conducta reforzadas por la coacción.

Para H art es evidente que las normas que confieren poderes 
o atribuyen derechos no son reglas de conducta. Y sin embargo 
son características en el sistema jurídico. Según él, el sistema jurídi
co es la unión de ese tipo de normas con otro tipo de reglas llama
das secundarias, como ya recordábamos antes. Además de la regla 
de reconocimiento antes mencionada, que se usa para identificar 
qué normas pertenecen al sistema, existen también en el derecho 
reglas de cambio, que suministran los procedimientos para crear, 
modificar o suprimir las demás normas jurídicas, y reglas de adju
dicación, que tienen previsto un procedimiento específico para los 
supuestos de violación de las normas o de dudas acerca del alcance 
de ellas. La unión o coordinación de estos tres tipos de reglas (que 
H art llama, como digo, «secundarias») con las reglas de conducta 
es, según él, lo que caracteriza estructuralmente al derecho frente 
a otros tipos de normas sociales, y en particular frente a las normas
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morales. La moralidad es un conjunto de normas y principios de 
conducta diferenciados del derecho porque carecen de esa típica es
tructura de coordinación de normas diferentes que es propia de éste.

En este punto, H art no difiere básicamente de la teoría desarro
llada por el danés A lf Ross. Lo que le diferencia de él es su enfoque 
del derecho «desde dentro», haciendo apelación a los enunciados 
jurídicos como algo que sólo es comprensible si se concibe desde 
un ‘punto de vista interno’. Para Ross, como hemos visto, las nor
mas, el derecho en general, se explicaban por su efecto causal sobre 
las mentes y las conductas de las personas. H art, por el contrario, 
arguye que sólo se puede comprender el derecho cuando nos damos 
cuenta de que las normas no son sólo ni principalmente las ‘causas’ 
de cierto com portam iento, sino que funcionan como razones para 
la acción y como criterios de enjuiciamiento de las conductas de 
los demás; los individuos usan las normas jurídicas como justifica
ción de sus com portamientos, como razones que guían y gobiernan 
sus conductas. Este punto de vista interno o sentido interno cié los 
enunciados jurídicos es lo que puede dar cuenta, por ejemplo, de 
la diferencia que existe entre «verse obligado» (por un asaltante, 
por la fuerza) y «tener la obligación» (apelación a la norma como 
razón), y es particularmente relevante en su teoría para enfocar la 
actitud de los ciudadanos y de los jueces hacia las reglas de recono
cimiento. La regla de reconocimiento es un procedimiento de iden
tificación de la juridicidad de las normas. Hasta tal punto que se 
ha discutido si se trata realmente de una norma o de un «criterio 
de pertenencia», de una definición. Pero en todo caso, la idea de 
H art es que el uso de ese criterio como práctica social para determi
nar las normas que han de ser consideradas jurídicamente válidas 
es lo característico del sistema jurídico. Y su uso no como estímulo 
causal de las mentes, sino como razón justificatoria de la conducta 
a seguir en términos jurídicos.

A lo largo de estos últimos años la discusión de las coordenadas 
de la teoría de H art ha sido intensa y fecunda, pero no puedo dete
nerme en ella. Lo que interesa es constatar que desde esa perspecti
va, y dejando a un lado el aspecto estructural del derecho, no resul
ta fácil establecer la distinción que el mismo H art persigue entre 
el derecho y la moral, porque los enunciados internos son incluso 
más característicos de ésta que de aquél, y si en algún mundo fun
cionan las normas como razones que guían la conducta asumidas
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por los destinatarios 'desde dentro7, ese mundo es sin duda el de 
la ética. Quizá por ello H art trata de distinguir las normas morales, 
o la moralidad, de las normas jurídicas, o el derecho, recurriendo 
a algunos rasgos ulteriores. Esos rasgos, privativos de la moralidad, 
son cuatro: 1) La importancia de las normas morales, en el sentido 
de que en toda sociedad Ja observancia de dichas normas es consi
derada como algo muy im portante. 2) La inmunidad ai cambio de
liberado, lo que significa que las reglas morales, a diferencia de 
las jurídicas, no pueden  ser creadas, modificadas o suprimidas a 
voluntad, mediante un procedimiento creado artificialmente para 
sancionar esos cambios. 3) El carácter voluntario de las transgresio
nes morales, que apunta a la idea de que el reproche moral queda 
excluido cuando no hay voluntariedad en las transgresiones, lo que 
no siempre ocurre en el derecho. 4) La fo rm a  de presión m oral, 
que consiste, no en apelar a sanciones o a amenazas como en el 
derecho, sino en una apelación a las reglas morales mismas y a 
su respeto como algo im portante cu sí y por sí.

A la teoría de H art podrían hacérsele algunas críticas. A su teo
ría de la estructura del derecho (unión de dos tipos de normas) 
como rasgo diferencial frente a la moral, podría argüírsele que exis
ten ‘morales5 altamente institucionalizadas (como las de las sectas 
y confesiones religiosas), que también podrían presentar esa misma 
estructura. A la idea del ‘punto de vista interno7 como característi
co de la relación de los individuos con las normas jurídicas, que 
ese punto de vista significa algo muy parecido a aceptar las normas 
jurídicas como normas justificadas moralmente, dado que son ra
zones que gobiernan nuestra conducta. A los rasgos ulteriores que 
menciona como arquetipos de la moralidad, que en los sistemas 
jurídicos existen con frecuencia muchas normas que también son 
capaces de cumplir con esos cuatro requisitos o rasgos. H art, sin 
embargo, se resiste a aceptar como elemento básico de diferencia
ción el mencionado por Ross: la organización del uso de la fuerza 
como contenido  del sistema jurídico. Como consecuencia de ello 
debe hacer gravitar su teoría en torno a la idea del punto de vista 
interno, pero es difícil sustraerse a la impresión de que el punto 
de vista interno implica y supone una motivación moral. Y si esto 
es así, y supuesto que el resto de sus criterios de diferenciación 
no son suficientes, entonces su propósito de separar conceptual
mente moral y derecho suscita serios interrogantes.
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1,5. ¿Es obligatorio el derecho?

La ambigüedad de la solución haitiana se pone de manifiesto 
cuando se enfrenta con el problema de la vinculatoriedad del dere
cho, es decir, con el problema de la «obligación de obedecer al 
derecho». No creo que sea exagerado afirm ar que uno de los pro
blemas más debatidos en la teoría jurídica moderna es el de la lla
m ada «fuerza vinculante» del derecho. De hecho, como antes he
mos visto, la búsqueda de una identidad propia para las normas 
jurídicas se expresaba en la-acuñación de una «validez» de las nor
mas del derecho, y esa «validez» se identificaba casi inmediatamen
te con «fuerza vinculante». Las normas válidas eran las normas 
jurídicas vinculantes. Y ‘vinculatoriedad’ se asimila también inme
diatamente con ‘obligatoriedad’ o con ‘obligación de obediencia’. 
Pues bien, el problema consiste en definir en términos convincentes 
los rasgos de esa ‘obligatoriedad’ inherente al derecho y privativa 
de las normas jurídicas, y fundam entar satisfactoriamente esa obli
gatoriedad. Para hacerlo es preciso evitar a toda costa dos puntos 
de vista desde los cuales esa fuerza vinculante privativa del derecho 
parece esfumarse: por un lado' el que afirm a que la obligatoriedad 
jurídica descansa en la coacción, en la amenaza de sanción, y por 
otro lado el que pretende quer la razón de obligatoriedad de las 
normas jurídicas es una razón de carácter moral. M irado desde el 
punto de vista del destinatario de las normas, el primer punto de 
vista afirm aría lo que se ha llam ado sumisión propter iram y el 
segundo la sumisión propter conscientiam. En ambos casos llega
mos a un callejón sin salida. En 'el primero de ellos desaparece la 
idea misma de obligatoriedad, porque cuando media la coacción 
sólo puede ser afirm ado, como decía H art, que el individuo «se 
ve obligado» a realizar una acción, pero ello no implica que «tenga 
la obligación» de hacerlo. En el segundo caso, en el que nos encon
tram os, en efecto, en presencia de una obligación en sentido estric
to, sin embargo ésta no deriva de la norm a jurídica que la impone, 
sino de una norm a moral incorporada ocultamente en ella o de 
una motivación moral proyectada sobre ella. Si, en este segundo 
caso, se com parte la tesis de la unión conceptual entre derecho y 
moral entonces no hay problema porque la obligación jurídica no 
es sino una subespecie de la obligación moral. Pero H art rechaza 
la teoría de la coacción y afirm a también que se da una separación
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conceptual entre derecho y moral. ¿Cómo puede perfilar entonces 
una obligatoriedad jurídica  distinta de la moral? El problema se 
puede plantear también de otro modo. Como decía Holmes, y tanto 
irritaba a Lundstedt, el derecho usa con profusión el lenguaje del 
‘deber’, la ‘obligación5, la ‘responsabilidad’, etc. Si este lenguaje, si 
estos términos no tienen el mismo significado cuando los usa el dere
cho que cuando los usa la moral, ¿cómo puede especificarse entonces 
el significado de uno y otro lenguaje? H art cree poder hacerlo. Según 
él, esos términos tienen aspectos formales comunes en la medida en 
que son términos cuya función es guiar nuestra conducta, pero cuan
do se usan en el derecho suministran un tipo de razones para la 
acción diferente de cuando se usan en la moral. Son razones de 
otro tipo, de cálculo, de adaptación, quizá también de temor; segu
ramente razones muy poderosas, pero no tienen por qué ser asimi
ladas a las razones morales. Es decir, H art circunscribe la obliga
ción jurídica a la aceptación de un tipo de razones para la acción y la 
obligación moral a la aceptación de otro tipo de razones. Pero si 
recordamos los rasgos que según él caracterizaban la moralidad, uno 
de ellos, el que se refería a la forma característica de la presión 
moral, nos puede dar una idea de la inconsistencia de su solución. La 
form a de presión moral consiste en apelar a las normas mismas y 
a su respeto como algo im portante en sí; es decir, la obligación 
moral, como decía Kant, se caracteriza por el motivo de la acción, 
que es la norm a misma, mientras que en la obligación jurídica el 
motivo de la acción es un cálculo, un temor, una conveniencia adap- 
tativa, es decir, algo externo a la norma. Luego en el caso del dere
cho no  es la norm a lo que impone la obligación, sino un compo
nente distinto de ella. O lo que es lo mismo, la norm a jurídica 
no es obligatoria. H art sólo puede dar cuenta en sus propios térm i
nos de la idea de obligación jurídica si concibe la actitud «interna» 
ante las normas jurídicas como productora de una motivación de 
carácter moral. El «punto de vista interno» tiene una doble natura
leza. Por un lado es «intelectivo», en el sentido de que nos ayuda 
a comprender cómo funciona un sistema jurídico, pero por otro lado 
es «volitivo», en el sentido de que presupone que al menos los acep
tantes de las normas jurídicas encuentran en ellas una motivación de 
carácter moral. Y si esto es así, entonces H art puede afirm ar que las 
normas jurídicas son obligatorias, pero no puede afirm ar que haya 
una separación conceptual entre el derecho y la moral.
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Porque el corolario último que se desprende de una posición 
definida en favor de la separación conceptual entre derecho y m o
ral, es precisamente que las normas jurídicas, simplemente por su 
condición de jurídicas, no son obligatorias, que el derecho en cuan
to tal 110 implica la obligación de obediencia. Seguramente será más 
cómodo, más prudente, más conveniente, etc., obedecer sus nor
mas, pero no  deben ser obedecidas simplemente porque sean juríd i
cas. La obligatoriedad del derecho se produce cuando sus normas, 
además de su mera condición de jurídicas, cumplen algunos otros 
requisitos ulteriores de carácter muy variado y complejo. Esto es 
lo que no han sabido ver con claridad los principales autores positi
vistas, empezando por el propio Kelsen que es quien ha diseñado 
las coordenadas de todo el pensamiento jurídico contemporáneo so
bre la base de un error conceptual: identificar la «juridicidad» con 
la «validez» y ésta con la «fuerza vinculante», con la «obligato
riedad».

1.6. Nuevos trabajos para Hércules

D urante la década de los setenta se va a plantear ai pensamiento 
de H art un desafío ulterior, de una naturaleza distinta y construido 
sobre bases nuevas, pero que afecta en todo caso, y entre otros 
temas, al problem a de la separación entre moral y derecho. Un 
conjunto de ensayos del pensador norteamericano Ronald Dwor- 
kin, reunidos posteriormente en un libro (Dworkin, 1984), pusieron 
en cuestión aspectos fundamentales de aquella teoría, considerada 
entonces como la teoría jurídica dom inante . El pensamiento de 
Dworkin es muy complejo, denso y a veces vacilante y ambiguo, 
pero es preciso dar de él una breve aproximación porque supone 
un intento de observación de los fenómenos políticos y jurídicos 
desde una nueva óptica. Con sólo decir que su teoría pretende ser 
al mismo tiempo «descriptiva» y «normativa» será suficiente para 
calibrar hasta qué punto estamos en presencia de un intento nove
doso, aunque no haya faltado quien, por lo mismo, califique a Dwor
kin de «prebenthamita».

Como se recordará, uno de ios rasgos con los que H art definía 
el positivismo jurídico era la llamada «tesis de la discrecionalidad 
judicial» según la cual en toda experiencia de derecho hay supues-
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los que, o bien por no estar expresamente previstos en ana norma, 
o bien por caer en la «zona de penumbra» (ambigüedad, vague
dad, etc.) del área de significado de alguna norm a, fuerzan ai juez 
a emitir una decisión creadora de derecho, y no meramente adjudi
cadora del mismo, por la sencilla razón de que puede decirse que 
para justificar esa decisión no dispone de norm a clara alguna en 
el seno del sistema. Esto es la discrecionalidad judicial. Y es a esto 
precisamente a lo que se opone Dworkin. Si el juez crea una norma 
para resolver un caso concreto —dice— se cometen dos irregulari
dades: en primer lugar, un órgano o funcionario no elegido demo
cráticamente dicta una regla nueva; en segundo lugar, esa regla es 
retroactiva puesto que se aplica a un supuesto anterior a su propio 
nacimiento como regla. En ambos casos estamos ante hipótesis no 
admitidas por el sistema. Esto no sólo es indeseable, sino que la 
teoría que lo propone como una descripción suficiente de lo que 
realmente sucede es una teoría incapaz de dar cuenta del funciona
miento del derecho. Dworkin pretende que su teoría es más comple
ta como descripción de las cosas y más deseable también. Para él, 
el punto de partida erróneo es pretender que el derecho es sólo 
un sistema de normas. Porque en los «casos difíciles», es decir en 
aquellos casos que, por definición, no están previstos en normas, 
desemboca en las irregularidades mencionadas. Pero el derecho no 
es sólo un conjunto más o menos coherente de normas, sino que 
incorpora también un componente fundamental, que son los princi
p ios . Pero cuando Dworkin habla de «principios» es preciso recor
dar que no parece estar hablando de lo que en la jurisprudencia 
continental se llaman tradicionalmente «principios generales del de
recho». Estos son proposiciones abstractas de derecho que expresan 
el sentido básico y las directrices más generales que inspiran a una 
institución, a un conjunto de instituciones o al ordenamiento juríd i
co en su conjunto. Es decir, no son comprensibles sin esas institu
ciones o ese ordenamiento porque son una abstracción de sus con
tenidos más particulares. Los principios de Dworkin, por el contrario, 
tienen un origen que descansa no tanto en alguna decisión particu
lar de algún legislador, sino «en un sentido de conveniencia (appro
priateness) desarrollado por los profesionales y el público a lo lar
go del tiempo» (p. 40 orig. inglés). Son, digámoslo así, convic
ciones, prácticas, intuiciones profesionales y populares entendidas 
en sentido amplio. No están, pues, sometidas al control normativo
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de un cuerpo legislador, ni obedecen a la voluntad de órgano algu
no de decisión. Viven en la comunidad y en la profesión, están 
ahí. Y además los principios a que se refiere Dworkin tienen otra 
peculiaridad: «son proposiciones que describen derechos» (p. 90 
orig.). Esta es ciertamente una particularidad curiosa que no acierta 
a explicarse bien salvo que pensemos que Dworkin está promocio- 
nando una definición puramente estipulativa de «principios». ¿Por 
qué sólo derechos? ¿Por qué quiere anticipar subliminalmente la 
«fuerza» que va a otorgar a esos principios? ¿Por qué sigue al pie 
de la letra la construcción de John Rawls? La verdad es que no 
se advierte por qué los principios no describen también deberes o 
juicios generales de valor. La única contestación que podría encon
trarse a esta unilateral función de los principios en la teoría de Dwor
kin es que Dworkin subraya con particular vigor una teoría, espe
cialmente fuerte, de los derechos. Para él los derechos son bazas 
fuertes, «triunfos», que se imponen sobre otras demandas juríd i
cas, políticas o éticas con las que puedan entrar en conflicto. Los 
derechos se imponen en particular a las «directrices políticas» (poli
cies) definidas en términos utilitaristas. Un derecho es algo que debe 
ser respetado y satisfecho, aun cuando su respeto y satisfacción 
vayan contra una directriz política en favor del interés general, con
tra la voluntad de la mayoría, o contra la utilidad pública. N atural
mente, si los «principios» describen «derechos», en este sentido los 
principios son obviamente enunciados jurídicos o morales muy po
derosos.

¿En qué medida afecta esto a nuestro problema? Pues en la 
medida en que esos «derechos» que son descritos a través de los 
principios pertenecen en parte, no al sistema normativo jurídico, 
sino a la vida y a la cultura; es decir, también a la moralidad de 
una determinada comunidad. Respecto a los derechos políticos, 
Dworkin es muy explícito: «Los derechos políticos son criaturas 
tanto de la historia como de la moralidad: aquello a lo que un 
individuo tiene título, en la sociedad civil, depende tanto de la prác
tica como de la justicia de sus instituciones políticas» (p. 87 orig.). 
Y claro, si se diseña la actividad judicial como una actividad cuyas 
decisiones consisten en reconocer y reforzar «derechos», y se con
centra la descripción del fenómeno en torno al momento de la deci
sión judicial en casos controvertidos, entonces el núcleo del propio 
derecho aparece como algo entrecruzado por normas jurídicas insti-
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tucionales, demandas morales y postulados políticos. Poner orden 
en esta selva de componentes para llegar a una «respuesta correcta» 
en un «caso difícil» es la tarea que, conforme a la descripción breve 
que se hará a continuación, le es encargada a Hércules.

¿Qué tendría que hacer un juez ante un caso difícil? Un caso 
difícil se define precisamente porque a la hora de resolverlo no hay 
posibilidad de apelar a una norma  del sistema jurídico y, sin em
bargo, hay ahí dos litigantes que pretenden tener «derecho» y que 
su derecho obtenga satisfacción. ¿Cómo ha de actuar el juez? Dwor- 
kin es un seguidor fiel de John Rawls y lo que supongo que trata 
de hacer es trasladar al caso del juez el razonamiento «constructi
vo» de Rawls y la idea del «equilibrio reflexivo». Pero al trasladar
lo al campo de la actividad judicial el modelo adquiere unas dimen
siones tales de complejidad que Dworkin tiene que inventarse un 
juez omnisciente al que, significativamente, denomina Hércules. En 
la teorización moral, el modelo constructivo propone, en términos 
generales, que al punto de vísta moral se puede acceder a través 
de la construcción de un conjunto coherente y consistente de princi
pios que sea el que con más precisión y adecuación justifique y 
otorgue sentido a nuestros juicios morales intuitivos. Pero en el 
derecho no se trata de contrastar una construcción teórica con cier
tas intuiciones, sino con todo un enorme acervo de principios vivos 
en la profesión y en el público, convicciones colectivas, postulados 
políticos aludidos por la Constitución y las leyes, precedentes e his
toria jurisprudencial, etc. Es decir, que Hércules tiene que hacer 
una construcción en la que encaje todo ese magma moral, político 
y jurídico. Tiene que elaborar una teoría coherente de la Constitu
ción, de la moralidad colectiva y de la tradición jurisprudencial, 
una teoría que dé como resultado un abanico de principios no in
compatibles entre sí y que expliquen, den sentido y justifiquen la 
propia Constitución, las tradiciones de la profesión jurídica, los an
tecedentes y las normas explícitas del sistema. Por fin, esos princi
pios así obtenidos han de sustentar la decisión judicial particular 
que Hércules vaya a dictar en ese caso difícil. He aquí la «right 
answer». Eso explica que Dworkin pretenda estar proponiendo una 
teoría que, al mismo tiempo, es jurisprudencia descriptiva (da cuen
ta y explica el derecho) y jurisprudencia normativa (justifica las 
decisiones jurídicas y judiciales). Y explica también, por lo que aquí 
interesa, que afirme la unidad entre el derecho, la moralidad y la
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política, pues si todos esos ingredientes vivenciales y comunes han 
de ser ensamblados para llegar a una decisión apropiada desde el 
punto de vista del derecho, entonces está confundiendo el derecho 
con el derecho justo y, en particular, está uniendo una decisión 
coherente con el derecho con una decisión «correcta» en sentido 
moral. Lo que, por cierto, explicaría que Dworkin haya terminado 
por admitir que cuando su Hércules se encuentre en un país como 
Sudáfrica y se tropiece con un problem a de discriminación sería 
más adecuado que mintiera en lugar de tratar de ensamblar todo 
aquello para obtener una «respuesta correcta».

La teoría de Dworkin es muy compleja y está llena de destellos 
e incitaciones de gran agudeza, por lo que es prácticamente imposi
ble hacerle justicia en estas breves notas. Lo que ía caracteriza, 
110 obstante, en términos generales es que sugiere con cierto vigor 
que la argumentación judicial, y la argumentación jurídica en gene
ral, es una form a especializada y compleja de argumentación mo
ral, o al menos que puede diseñarse con los moldes de ésta. En 
este sentido la teoría de Dworkin es muy sugestiva y aceptable y 
ha supuesto un profundo replanteamiento de la teoría de la inter
pretación y aplicación del derecho. Sin embargo, inferir de la igual 
naturaleza de ambos tipos de argumentación que el derecho y la 
moral tienen una unidad característica es una conclusión un poco 
precipitada. H art mantenía que la juridicidad  de ciertas normas y 
decisiones se podía identificar mediante ciertos criterios empíricos 
de «pedigree». Dworkin trata de negar esto, pero es difícil aceptar 
que lo haya conseguido. Un particular, por ejemplo, puede realizar 
una construcción de «principios» acorde con el programa dworki- 
niano y llegar a una decisión correcta. Esa decisión puede ser de 
contenido idéntico a una decisión judicial, pero lo que diferencia 
a esta última de aquélla es su juridicidad ; es decir, el que mientras 
que la primera es una decisión u opinión particular*, la segunda 
es una sentencia judicial. Muchas personas opinan exactamente igual 
que el Tribunal Supremo, pero sólo éste emite sentencias. Lo que 
Hart trataba de decirnos es que el carácter de ‘sentencia’, es decir, 
de norm a jurídica, que tenga una opinión no depende en absoluto 
del contenido de esa opinión ni de su moralidad, sino de sus «fuen
tes», de su «pedigree» como norm a jurídica, Y por eso afirm aba 
que no hay una vinculación conceptual, definicional, entre derecho 
y moral. Hasta el punto en que esto es comprendido así, H art tenía
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razón, y las sentencias que produzcan los trabajos de Hércules se
rán sin duda más profundas, coherentes y completas que cualquier 
otra, pero ¡mala suerte!, serán exactamente igual de jurídicas que 
las del más pequeño, débil y carente de imaginación juececillo local.

2. ¿ L e g a l i z a r  l a  m o r a l ?

Todavía no podemos abandonar el pensamiento de H art. Y no 
por un especial capricho, ni por una inclinación personal. Es que, 
de hecho, lo más im portante de las discusiones contemporáneas en 
torno a nuestro tema le ha tenido a él como protagonista. En 1963 
su polémica aseveración de que no existía nexo conceptual necesa
rio entre derecho y moral había provocado ya tantas y tan acalora
das respuestas que se sintió obligado a poner orden en el problema. 
En las primeras páginas de una nueva obra (H art, 1963) se hacía 
eco del «calor de controversia» que se generaba cuando el derecho 
y la moral eran mencionados juntos, y advertía a continuación que 
las relaciones entre ambos no configuraban una sola cuestión, sino 
que, muy por el contrario, debajo de ellas se escondían algunos 
problemas heterogéneos que convenía distinguir. En prim er lugar 
había una cuestión histórica o causal: la de si a lo largo de la histo
ria ios criterios y convicciones morales habían influido de ja c to  en 
el derecho, o a la inversa, de si el desarrollo del derecho había 
dejado sentir su influencia en las pautas morales de las com unida
des. En segundo  lugar estaba la cuestión analítica o definicional 
que hemos venido discutiendo: ¿puede definirse el derecho sin in
cluir en su definición un componente moral? En tercer lugar recor
daba la cuestión en torno a la posibilidad y  las form as de crítica 
moral al derecho: de acuerdo con qué criterios o segmentos de la 
moralidad podría ser llevada a cabo y en función de qué valores 
morales. Y por últim o , estaba la cuestión llamada del reforzamien
to Cenforcement’)  de la moralidad por el derecho, que aludía al 
problema moral de si el hecho de que una comunidad compartiera 
ciertas convicciones morales autorizaba a imponer esas conviccio
nes mediante la fuerza organizada de las normas jurídicas. ¿Era 
moralmente permisible reforzar jurídicamente la moralidad?

Como se puede advertir fácilmente las cuatro cuestiones son de 
naturaleza muy diferente. La primera de ellas es una cuestión de
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hecho, de historia. La segunda es una cuestión de teoría del dere
cho. La tercera es una cuestión de teoría de la moral. Y la cuarta 
es claramente una cuestión de ética normativa. Si nos centramos 
en la segunda y en la ultima y recurrimos a la vieja distinción de 
Bentham-Hume, podremos formularlo claramente: la segunda res
ponde a la pregunta: ¿qué es el derecho?, mientras que la cuarta 
trata de responder la pregunta: ¿qué debe ser el derecho? Vamos 
desde ahora a adentrarnos en esta última y apasionante cuestión.

Pues bien, la cuestión de si las normas jurídicas deben imponer 
con su aparato de fuerza algunas convicciones morales y qué con
vicciones pueden ser éstas es una cuestión con una historia venera
ble. Todo el mundo afirm a que las leyes deben ser justas pero es 
difícil ponerse de acuerdo en qué principios y pautas morales dise
ñan un panoram a de justicia. En todo caso este apartado no se 
refiere estrictamente a eso. Se refiere más bien a los límites a la 
intromisión legal en las conductas de los hombres y tiene su origen 
histórico en una mentalidad que se genera en Europa a lo largo 
y ancho de las guerras de religión y nos sale al paso con una form u
lación precisa ya en los Fundamenta inris naturae ei gentium  (1705) 
de Thomasius. Se trata de la distinción entre el iustum  y el hones- 
tum  que desembocará posteriormente en la distinción kantiana en- 
tre el fo ru m  internum  y el fo ru m  externum  como criterio de divi
sión de las obligaciones por su ámbito de aplicación. En ambos 
casos nos vamos a encontrar frente a propuestas teóricas que no 
están dirigidas, como podría parecer, a «desmoralizar» el derecho 
sino a «deslegalizar» la moral. En efecto, cuando a lo largo del 
siglo xvni se difunden esas diferenciaciones conceptuales, lo que 
cristaliza en sus diversas fórmulas no es más que la consecuencia 
de dos siglos de persecuciones religiosas mediante normas jurídicas, 
y tales fórmulas tratan simplemente de ser la afirmación de los lími
tes infranqueables a la acción del Estado respecto de la conciencia 
individual. O lo que es lo mismo: la postulación de la libertad de 
la experiencia religiosa y moral individual frente a la potestad nor
mativa del Estado político, la interdicción moral a la facultad polí
tica de someter la conciencia del individuo a normas jurídicas. Es 
decir, lo que encontramos en todo aquel movimiento emancipador 
del siglo xvni es, sobre todo, una teoría de los límites del ejercicio 
del poder, una de cuyas consecuencias reviste la forma teórica de 
diferenciar dos tipos de obligaciones: el moral y el jurídico. Se dice
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entonces que mientras la obligación moral vincula territorios del 
fuero interno y extrae su fundamento y mérito del motivo interno 
del obrar, la obligación jurídica somete tan sólo la exterioridad de 
la acción y exige sólo el cumplimiento externo del m andato sea cual 
sea el motivo de ese cumplimiento: cálculo, temor, prudencia, etc. 
Y es precisamente por esa ignorancia de los motivos del obrar por 
lo que puede incorporar la «coacción» sin disminuir un ápice el 
valor jurídico  del cumplimiento. Algo que, sin embargo, es impen
sable en la ponderación deí valor m oral del cumplimiento de las 
obligaciones éticas que, sí se «fuerza», pierde toda su virtud. Pero 
es muy im portante que no perdamos de vista el sentido último de 
todo ese movimiento ético-político porque en realidad no tiene la 
vista puesta en privar al derecho y al poder de un fundam ento m o
ral, sino muy por el contrario en formular precisamente un nuevo 
fundamento moral para el Estado político: sólo es legítimo aquel 
sistema de gobierno que no trata de regular la conciencia individual.

Ese punto de vista que identifica profundam ente a la gran tradi
ción del liberalismo europeo tiene en el siglo x í x  un epígono con
tundente en torno al cual va a girar en gran medida toda nuestra 
discusión. Se trata de aquel «muy simple principio» sobre el que 
m onta Stuart Mili toda la estrategia argumentativa de su obra On 
Liberty :

Ese principio es que el único fin para  el que el género hum ano 
está au to rizado , individual o colectivam ente, a in terferir en la liber
tad de acción de cualquiera de sus m iem bros es la propia  protección. 
Que el único propósito  con el que el poder puede ser legítim am ente 
(rightfuUy) ejercido sobre cualquier m iem bro de una com unidad ci
vilizada con tra  su voluntad es para  prevenir el daño a o tros. No 
puede ser legítim am ente com pelido a hacer u om itir algo porque ello 
sea m ejor para  él, porque le vaya a hacer más feliz, po rque, en 
la opinión de o tros, hacerlo fuera sabio o incluso m oralm ente co
rrecto (right).

En este texto clave de Mili, que, como se ha recordado, no es 
ni simple ni unitario, se estipula con cierta energía que la opinión 
general sobre la moralidad de una acción no es razón suficiente 
para que esa acción pueda ser impuesta por la fuerza. Sólo el evitar 
un daño a otros puede funcionar como justificación de la imposi
ción coactiva de una conducta. Y ello como es obvio tiene un al-
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cauce particularmente relevante para el sistema jurídico y su fun
cionamiento legitimo. Convendría por ello desmenuzarlo en los tér
minos que aquí nos interesan. Una posible re formulación pudiera 
ser ésta: «Cuando una acción u omisión no dañe a otros, las nor
mas jurídicas no pueden prohibirla o legítimamente imponerla a 
nadie contra su voluntad , y ello aunque su realización o no realiza- 
ción: a) sea, en la opinión de otros, incluso en la opinión de la 
mayoría, moralmente adecuada, o b) sea mejor para, o vaya a ha
cer más feliz a, quien la lleve a cabo».

En el primer caso el principio excluye que la opinión moral de 
la mayoría sea fundamento suficiente para dar contenido a las nor
mas jurídicas; en el segundo que lo sea el bienestar o la felicidad 
de ios destinatarios. En ambos casos lo que se defiende para la 
esfera de acción que no daña a otros es la pura y simple desregula
ción, es decir, la libertad en su más inmediato sentido. En contra 
deí primer postulado se encuentra la posición del moralismo legal; 
en contra del segundo, en términos generales, el paíernalismo.

2.1. Moralismo legal y  decisión de mayorías

La expresión «moralidad positiva» fue acuñada a principios del 
siglo xix para hacer referencia al conjunto de convicciones, pautas 
y tradiciones morales que se vivían de hecho en una comunidad. 
El llamado «moralismo legal» entendido en términos generales vie
ne a proponer que ias normas jurídicas deben incorporar las pautas 
de la moralidad positiva o, expresado de otra manera, viene a suge
rir que el hecho de que ciertas pautas morales sean asumidas y vivi
das en una comunidad constituye una razón suficiente para que 
las normas jurídicas les presten su mecánica de coacción y las im
pongan forzosamente. Con el moralismo legal se trata de que las 
leyes nos obliguen a realizar conductas morales simplemente porque 
de acuerdo con ía opinión social general son morales. La teoría 
de Mili afirm a, en cambio, que si ciertas conductas reputadas in
morales no hacen daño a otros, entonces no deben ser reforzadas 
por las normas jurídicas. Á pesar de la apelación a Mili el tema 
no es decimonónico, y su discusión teórica responde a problemas 
actuales. En el año 1954 y bajo la dirección de John Wolfenden 
se creó en Inglaterra una comisión para investigar el estado de las
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leyes penales sobre la homosexualidad y la prostitución. Por la mis
ma época y bajo la dirección del conocido constitucionalista Her- 
bert Wechsler se creó en EE.UU. una comisión encargada de redac
tar un proyecto de Código Penal que se ocupó también de determinar 
los límites del derecho penal respecto de las conductas privadas. 
En ambos casos dio ello lugar a una anim ada y atractiva discusión 
sobre nuestro tema (W asserstrom, 1971). Un tema que, por cierto, 
no deja de presentarse esporádicamente y que alguna sentencia re
ciente del Tribunal Supremo de los Estados Unidos en torno a las 
actividades sexuales de los matrimonios en el interior de sus domici
lios no ha hecho sino poner más en vivo. Tanto el Comité Wolfen- 
den como el grupo de Wechsler llegaron a una conclusión parecida, 
que, en palabras del primero, era: «A no ser que, actuando a través 
del instrum ento de la ley, la sociedad vaya hacia un intento delibe
rado de equiparar la esfera del delito con la del pecado, debe m an
tenerse un ám bito de moralidad e inmoralidad privada que, en tér
minos breves y crudos, no es asunto del derecho». Esta posición 
coincidía claramente con el principio de Mili, y se inspiraba explíci
tamente en él. Sin embargo no convenció a todo el mundo. Patrick 
Devlin, juez del Queen’s Bench y posterior miembro de la Cám ara 
de los Lores, dio su inicial asentimiento a la idea; hasta tal punto 
que decidió indagar en otras ramas del derecho penal por ver de 
qué modo afectaban a la inm oralidad privada para tratar de recon- 
ducirlas al principio general sentado por el Comité Wolfenden. «Pero 
el estudio —escribe— destruyó en lugar de confirm ar la fe sencilla 
en la que había comenzado mi tarea.» En 1958 pronunció una reso
nante conferencia poniendo de manifiesto sus nuevos puntos de vis
ta. No era tan sencillo diferenciar el pecado del cielito. Según Dev
lin las convicciones morales profundas compartidas por los miembros 
de una comunidad no son rasgos accidentales e históricos de esa 
comunidad, sino que forman parte, o son elementos estructurales, 
de su propia identidad  como sociedad. De forma tal que si se alte
ran o traicionan esas convicciones morales la sociedad cambia de 
identidad, se desintegra como tal. Es decir, que una amenaza a 
los rasgos básicos de la moralidad positiva hace peligrar a la socie
dad misma. Desde este postulado, la deducción de Devlin es impe
cable. Si la sociedad está facultada para protegerse a sí misma, para 
prevenir y evitar su propia desaparición, entonces está facultada 
para proteger por todos los medios la vigencia de esos rasgos de
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ía moralidad positiva. Y si el medio o el instrumento que toda so
ciedad utiliza para protegerse son las leyes, entonces las leyes deben 
mantener, imponer, defender coactivamente la pervivencia de esa 
m oralidad, que es la pervivencia de la sociedad misma. La homose
xualidad, por ejemplo, y su prohibición legal, no es un asunto de 
preferencias personales privadas cuyo enjuiciamiento haya que de
jar a la inteligencia individual o a la sensibilidad académica, sino 
que es algo tan repugnante e incompatible con las raíces de la mo
ralidad social cristiana que ha de ser objeto de regulación e inter
dicción legal. Aplicar el criterio de Mil! para considerarlo «más allá» 
de la intervención legítima del poder simplemente porque su prácti
ca sea «privada», «consentida» y «entre adultos» no es para Devlin 
un argumento concluyente (Devlin, 1965).

Frente a este razonamiento, que tuvo un paralelo en la discusión 
del proyecto de Código Penal norteamericano y que, por otra par
te, es tan familiar cuando surgen problemas y debates en torno 
a temas de moralidad privada, los oponentes barajaron esencial
mente dos argumentos: En primer lugar, Plart puso en tela de juicio 
la idea de las sociedades como «entes» que pudieran definirse en 
función de un conjunto de rasgos morales, y, por consiguiente, pu
dieran «nacer» o «perecer» con esos rasgos de moralidad social. 
Las sociedades son colectivos muy plurales que evolucionan al rit
mo de cambios de mentalidad que muchas veces son inspirados pre
cisamente por minorías críticas. Cuando se produce uno de esos 
cambios no es que haya «desaparecido» una sociedad y haya «naci
do» otra, sino que esa sociedad simplemente ha evolucionado. La 
inmoralidad privada que no daña a otros no puede ser identificada 
con un acto de «traición» que pone en peligro la seguridad física 
de una nación; es sencillamente el ejercicio de unas convicciones 
o sentimientos que no afectan a los demás y, por lo tanto, deben 
ser dejados al margen de las leyes. El segundo argumento, utilizado 
en este caso por Dworkin, consistía en rebatir la presunción que 
se escondía en el trabajo de Devlin de que cualquier cosa que forme 
parte de la moralidad positiva del hombre de la calle vale como 
«posición moral». Dworkin afirm aba que los prejuicios, las reac
ciones puramente emocionales (por ej., reacciones de asco), los erro
res de hecho o los argumentos de autoridad no eran ingredientes 
de una posición moral, sino elementos de una mentalidad tópica 
que no podían valer como criterios de moralidad. La m oralidad,
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la «posición moral», dem andaba unos controles de racionalidad, 
universalizabilidad, etc., que no tenía la moralidad positiva del hom
bre del autobús de Clapham, del hombre vulgar y corriente.

Pero Devlin había sugerido en su argumentación un problema 
que tiene un alcance especial porque afecta de plano a la justifica
ción de los ordenamientos jurídicos de sistemas políticos democráti
cos. En breves líneas puede resumirse así: si, como sociedad laica, 
carecemos de una autoridad moral superior que prescriba cuáles 
son las pautas de ética individual y social que las leyes han de de
fender y estimular, entonces hemos de inferir el contenido de esas 
leyes de la propia sociedad. En una era de legislación democrática 
lo más adecuado es que las leyes pugnen por identificarse con los 
valores morales de la mayoría social y que traten de regular las 
conductas de los individuos haciendo efectivas las pautas com parti
das por esa mayoría. Pues bien, si una minoría de intelectuales o 
un grupo marginal pretende que las leyes hagan caso omiso del 
criterio moral de la mayoría, entonces lo que en realidad están pro
poniendo es que por encima de la legitimidad mayoritaria existan 
un conjunto de cánones éticos que se superpongan a ella. Precisa
mente Dworkin, al exigir a las posiciones morales una serie de con
troles de racionalidad, estaba implicando que hay límites morales 
que unas leyes 110 deben traspasar aunque sean el producto de una 
decisión mayoritaria. Mili, al que se apelaba constantemente en la 
polémica, lo afirm aba explícitamente:

La voluntad  del pueblo significa, prácticam ente, la voluntad  de 
la posición  más num erosa o más activa del pueblo; de la m ayoría 
o de aquellos que logran hacerse aceptar com o tal; el pueblo, por 
consiguiente, p uede  desear oprim ir a  una parte de sí m ism o, y las 
precauciones son tan útiles con tra  esto com o contra  cualquier o tro  
abuso del poder.

Las «precauciones» de Mili, es decir, su principio básico de limita
ción del poder a la protección frente al «daño a otros», son, pues, 
constitutivamente no  democráticas. Vienen a decirnos que hay co
sas que las leyes no pueden hacer aunque sean plenamente demo
cráticas. El poder jurídico no sólo se legitima por su origen «con
sentido» sino por no violar los límites de un ám bito dibujado por 
líneas o criterios morales. En ese caso tales criterios son antidemo-
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ciáticos, o al menos son no democráticos. He aquí uno de los pro
blemas más debatidos en la teoría de la justificación ética del dere
cho. ¿Es suficiente la decisión m ayoritaria para justificar la imposi
ción de una ley o, por el contrario, es necesario recurrir a criterios 
morales independientes sobre la corrección de su contenido y límites?

2.2. M oralidad positiva y  moralidad crítica

Si recordamos las distinciones que había exigido Hart para abor
dar nuestro problema, en seguida nos damos cuenta de que Devlin 
había confundido dos planos. En concreto había confundido la cues
tión de los criterios y formas de crítica y justificación moral del 
derecho con la cuestión del reforzamiento jurídico de la moralidad 
positiva. Es decir, Devlin había concluido apresuradam ente que la 
moralidad positiva  era una moralidad justificada , y de ahí había 
inferido que el derecho debía reforzar esa m oralidad. La respuesta 
a esta argumentación no puede ser más que una: del hecho de que 
una moralidad sea positiva no se deduce que sea una moralidad 
correcta o valiosa, y por tanto su positividad no nos sirve para 
fundam entar el contenido y el alcance de las leyes. Devlin, como 
buen conservador, había incurrido en el espejismo de identificar 
las pautas morales vigentes con las pautas morales en sí. Era un 
espejismo que, en sentido contrario, también ofuscó a algunos de 
los adversarios de H art, que llegaron a la errónea conclusión de 
que la tesis sustentada por éste suponía privar al derecho de toda 
m oralidad, es decir, inmoralizar o amoralizar las leyes. Pero lo que 
se discutía no era si las leyes debían ser morales o inmorales o 
amorales. Todo el mundo tiene que estar de acuerdo en que las 
leyes, como cualquier acto de los hombres, deben ser morales. De 
otro modo carecería de sentido el propio discurso moral. El proble
ma era qué tipo de m oralidad, qué principios, qué pautas morales 
deberían incorporar esas leyes. Y aquí es donde encaja la distinción 
que hizo H art y que ha sido recogida también entre nosotros (E. 
Díaz, 1971) entre moralidad positiva  que es aquella «efectivamente 
aceptada y com partida por un grupo social dado», y moralidad 
crítica que son «los principios morales generales usados en la crítica 
de las instituciones sociales reales incluida la moralidad positiva». 
De acuerdo con esa distinción el problem a que se nos plantea es
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el de qué criterios usamos para justificar  el contenido y alcance 
de una ley. Devlin supone que hemos de acudir a la moralidad po
sitiva y H art dice que algunos de los mandatos de esa moralidad 
carecen de justificación a la luz de la moralidad crítica y, por tan
to, no deben ser impuestos por la ley. De hecho, el propio principio 
de Mili es un principio moral que trata precisamente de que las 
leyes protejan una esfera de libertad en aquel ám bito que sólo con
cierne a los individuos y no daña a otros. Por eso mismo esa tesis 
de H art que se inspira en el principio de Mili no tiene por qué 
suponer cómo se ha argüido acertadam ente la desinstitucionaliza- 
ción de la moral (M acCormick, 1982, cap. 2), sino pura y sim
plemente el control moral del derecho desde principios críticos y 
no meramente desde pautas positivas. Las leyes deben efectivamen
te incorporar y proteger la moralidad , porque sólo de esa mane
ra pueden aspirar a ser leyes justas  o justificadas, pero no tienen 
por qué incorporar la opinión  dominante o las pautas aceptadas 
sobre lo que es o no es moral. Y esto se aplica igualmente a la 
opinión difusa que a la decisión por mayoría, porque el hecho de 
que una norm a jurídica sea aprobada por mayoría tampoco  justifi
ca moralmente su contenido y alcance. Como veremos después, el 
procedimiento de decisión por mayoría incorpora rasgos morales 
que es preciso tener en cuenta, pero eso sólo lo defiende como pro
cedimiento y no prejuzga en ningún caso que el resultado de ese 
procedimiento, es decir la decisión, sea moralmente justificado por 
definición.

2.3. E l Estado paternalista y  el buen samaritano

Ahora que tenemos claro que nuestro problema es de justifica
ción de las normas es cuando podemos plantearnos sin espejismos 
la cuestión de qué es lo que moralmente pueden y no pueden hacer 
las leyes. Y una respuesta que tiene su origen en el siglo xvn y, 
pasando por Mili, acaba en ese debate que hemos visto es la que 
dice que las normas jurídicas, el poder coactivo del Estado, no pue
den forzar la conciencia individual ni la práctica privada en aque
llas materias que, como las convicciones religiosas o las prácticas 
sexuales consentidas entre adultos, no conciernen más que a quien 
las mantiene. Y el principio de moralidad crítica al que se apela
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para ello es el principio de libertad individual. Y precisamente esa 
apelación se usa también para enfrentar el otro problem a que latía 
en las ideas de Mili: el problema de la justificación de las introm i
siones legales en la voluntad de los ciudadanos, no para imponerles 
una moralidad positiva como pretende el moralismo legal, sino para 
garantizarles un bien, una m ejora, o para hacerles más felices, que 
es el caso que se llama en términos generales paternalismo legal. 
Una cuestión, por cierto, que más allá de Mili, tiene una respuesta 
contundente ya en Kant:

N adie me puede obligar a ser feliz a su m anera (tal com o él se 
figura el bienestar de o tros hom bres) ... sino que cada uno tiene 
derecho a buscar la felicidad por el cam ino que le parezca bueno, 
con tal de que asp irar a sem ejante fin no perjud ique la libertad de 
los dem ás que puede coexistir con la libertad de cada uno según 
una ley universal posible (esto es, con tal que no perjudique ese 
derecho del o tro).

Para Kant, el gobierno paternal que trata a los súbditos como niños 
es el mayor despotismo pensable, y todo lo que no sea una legisla
ción que garantice la convivencia de las libertades individuales es 
la expresión de una constitución despótica. El Estado que busque 
la felicidad de los ciudadanos por encima de su libertad es un Esta
do ilegítimo.

Esta tom a de posición que asimila a Kant con Mili es el núcleo 
del moderno debate sobre el paternalismo. Porque el paternalismo 
es, en la definición pionera de Ronald Dworkin (R. Dworkin, en 
W asserstrom, 1971, p. 108), «la interferencia con la libertad de ac
ción de una persona justificada por razones que se refieren exclusi
vamente al bienestar, bien, felicidad, necesidades, intereses o valo
res de la persona coaccionada», es decir, la interferencia con la 
libertad de una persona «por su propio bien». Leyes tales como 
las que obligan a los motoristas a llevar casco, las que prohíben 
cierto tipo de trabajo a las mujeres, las que obligan a contribuir 
a la Seguridad Social o las que limitan los tipos de interés financie
ro serían en general leyes de tipo «paternalista». Nadie discute que 
pueda hacerse cierto paternalismo con los menores o con los «in
competentes». El problema es el paternalismo para con los adultos 
y, en general, la utilización del concepto de «incompetente». Se
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ha recordado con razón muchas veces que so pretexto de «incompe
tencia» o de falta de madurez se ha tenido y se tiene a poblaciones 
enteras bajo regímenes autocráticos. Y sin embargo, dejando a un 
lado las manipulaciones, existen supuestos en que la intervención 
paternalista es intuitivamente necesaria. En último término está cla
ro que estamos ante un tema de justificación, de moralidad crítica. 
Si para justificar las normas apelamos al principio de libertad en
tonces el paternalismo es difícilmente mantenible. Si apelamos en 
cambio al bienestar, la felicidad o el «propio bien» del destinatario 
de la medida entonces cabe una amplia justificación. ¿Cuándo pue
de limitarse la libertad individual en función del bien de la persona 
misma cuya libertad se limita? Esta es la cuestión. Y la respuesta 
más generalizada en la teoría es la apelación a) «consentimiento» 
de esa persona. Si alguien «consiente» en la medida paternalista 
no se violan los límites del principio de libertad. Pero la idea de 
«consentir» plantea, a su vez, muchos problemas. Porque al lado 
del consentimiento expreso o vivo se dan consentimientos tácitos, 
hipotéticos, dobles, etc., y ello nos proyecta a dimensiones teóricas 
insospechadas, como las de la identidad del yo, la debilidad de la 
voluntad, la irracionalidad de los deseos, etc. Un caso arquetípico 
de ello se viene ejemplificando con los «consentimientos-Ulises». 
F S p] rjp quien ordena que se le dé un cierto tratamiento
(se le ate al mástil) y ordena que no se cumplan sus ulteriores órde
nes en contra (se le desate del mástil) porque prevé que sus inclina
ciones serán más poderosas que su voluntad. O tro caso típico es 
el de las lagunas cognitivas, es decir, el de aquellas personas que 
no prestan su consentimiento a una medida porque desconocen las 
consecuencias reales de la no aplicación de la medida, o el de las 
lagunas valorativas, porque no son capaces de ponderar el riesgo 
que conlleva la no aplicación de la medida. En ambos casos se in
terfiere con la libertad de acción sobre el supuesto hipotético de 
que «si conocieran los hechos», «si realmente valoraran bien» en
tonces «darían» su consentimiento. Hay casos muy claros, como 
cuando se evita que alguien caiga en una zanja que no ha visto 
deteniendo su paso, pero también hay casos límite en los que presu
mir que habría un consentimiento que no ha sido explicitado es 
una presunción dudosa. Casi sería asimilable a declarar al indivi
duo interferido «incompetente» porque no sabe ciertas cosas o es 
incapaz de apreciarlas.
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En tocio caso la justificación del paternalismo legal apelando 
al consentimiento, deja fuera, por definición, aquellos casos en que 
explícitamente se niega ese consentimiento y, a pesar de ello, parece 
que se debería tom ar la medida po r el bien del afectado. En estos 
supuestos la justificación a la que se apela es precisamente la de 
la fuerza del «bien» que se consigue para el interferido. Ese bien 
es de tal naturaleza que se superpone a la libertad del individuo 
expresada en su negación del consentimiento. A primera vista, la 
tentación de respetar la libertad y rechazar estos supuestos es fuer
te, pero hay casos en que es problemático hacerlo. Por ejemplo, 
¿qué debe hacer el médico ante un testigo de Jehová que se niega 
a recibir una transfusión de sangre, pierde el conocimiento inme
diatamente y va a desembocar en una muerte segura? ¿Qué haría
mos si fuéramos ese médico? Estas son preguntas que debe respon
der quien adopte una posición, sea favorable o’ sea contraria, al 
círculo de cuestiones que plantea el paternalismo legal. Aquí sólo 
se han apuntado los primeros problemas que suscita.

Un conjunto de incógnitas parecido al anterior nos sale al paso 
cuando enfrentamos la cuestión del buen samaritano y el derecho 
(James J. Ratcliffe, ed., 1966). El asunto puede ser explicado re
produciendo la vieja sentencia judicial que seguramente ha dado 
nombre al propio problema. Es de 1897:

El derecho no se ocupa de obligaciones puram ente m orales. Por 
ejem plo, el sacerdote y el levita que pasaron  ele largo no fueron, 
es de suponer, responsabilizados ju ríd icam ente  po r el continuo sufri
m iento del hom bre que cayó en m anos de los ladrones, sufrim iento 
que ellos podrían  y deberían m oralm eníe  haber prevenido o aliviado 
(las cursivas son mías).

He aquí el problema: la moralidad diseña con frecuencia cierto 
tipo de deberes para con los demás que una tradición fuerte y en
raizada ha considerado siempre como algo que está más allá de 
las normas jurídicas. De hecho en el propio seno de la teoría moral 
se discute a veces si esas acciones son el objeto de obligaciones 
o deberes, y por tanto son susceptibles de ser exigidos moralmeníe, 
o se trata por el contrario de actos «supererogatorios», es decir, 
actos de bondad incondicionada, de santidad, que son sólo objeto 
de admiración moral, pero no pueden ser exigibles. Y desde luego
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hay un punto de separación entre lo que moralmente nos es exigible 
y la bondad heroica. Lo que queda más allá de ese punto 110 parece 
que pueda ser sometido a la disciplina de las obligaciones. Pero 
supongamos que el auxilio y la ayuda a los demás no son actos 
supererogatorios sino que, genuinamente, debemos moralmente pres
tarlos en ciertas condiciones precisas. El caso del buen sam aritano, 
por ejemplo. Alguien necesita ayuda con urgencia y puede prestár
sele sin un sacrificio apreciable. ¿Debe el derecho incluir entre sus 
normas coactivas alguna que obligue jurídicamente a hacerlo? To
dos estamos en principio de acuerdo en que está justificado legali
zar el deber de abstenerse de dañar. De lo que se trata ahora es 
de justificar el deber de actuar para evitar un daño. Lo podremos 
com prender mejor si lo vemos desde el punto de vista del poder 
estatal. Una teoría mantiene que el poder estatal predominantemen
te está justificado cuando se abstiene de interferir con la acción 
individual, y sólo para evitar que otros individuos violen su deber 
de abstenerse puede actuar. O tra, en cambio, afirm a que el poder 
estatal se legitima más cuando, además de protegernos de interfe
rencias, actúa positivamente para beneficiar a los ciudadanos a tra
vés de la educación, la sanidad, las pensiones de vejez, etc. Pues 
bien, este mismo doble punto de vista puede aplicarse a las relacio
nes interindividuales. Si tenemos unos para otros un deber moral 
positivo de actuar en beneficio recíproco en ciertas circunstancias, 
¿cómo ha de incorporarlo el derecho en sus normas? Hay quien 
mantiene que de ningún modo: que si alguien ayuda altruistamente 
a otro es simplemente un problema o una decisión moral suya que 
carece y debe carecer de efectos jurídicos. Otros en cambio m antie
nen que si al cumplir el deber moral en cuestión el buen samaritano 
se produce un daño económico apreciable o alguna lesión, el dere
cho debería disponer de algún medio para que se viera compensa
do. Algunos otros pudieran mantener que lo que tiene que hacer 
ei sistema jurídico es simplemente estimular ese tipo de com porta
mientos mediante normas premíales que otorguen ciertas recompen
sas a quienes actúen de esta forma. Pero se puede ir más allá. Pue
de, por ejemplo, pensarse que abstenerse de actuar en ciertas 
circunstancias es tanto como provocar o producir el sufrimiento 
en otros. La «omisión» en ciertos casos lleva directamente a la muerte 
o a la lesión de otras personas, y el derecho a veces castiga como 
delito la «omisión de auxilio», es decir, impone como obligación
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jurídica  actuar en términos de buen samaritano. Sobre este mismo 
esquema podría sugerirse, por ejemplo, la idea de la justificación 
de una legislación fiscal redistributiva en el marco de un Estado 
de bienestar que tendría como sentido básico la articulación y orga
nización de nuestros deberes positivos para los demás en términos 
de reforzamiento jurídico y sanciones legales. El llamado Estado 
social podría así ser reinterpretado como un aparato normativo ju 
rídico que incorpora a sus normas la dimensión específicamente mo
ral de los deberes positivos tanto particulares como generales, y, 
en ese sentido, hace una apelación particularmente intensa a la éti
ca. Pero como puede suponerse cualquiera de estos problemas y 
cualquiera de esas posiciones suscita cuestiones teóricas y prácticas 
intrincadas.

3 .  M o r a l i z a r  e l  d e r e c h o

A medida que nos alejábamos del moraiismo legal puro que 
sugiere que el orden jurídico de una sociedad debe imponer la mo
ralidad positiva de esa sociedad nos íbamos encontrando con pe
queños aunque complicados problemas de justificación  de normas 
legales que trataban de incorporar segmentos tradicionalmente atri
buidos a la moralidad, como el de la búsqueda del bien y el de 
nuestros deberes de auxilio al prójimo. Precisamente porque con
vencionalmente son considerados territorios de la moral y nos cues
tionamos si las leyes debían o no debían incorporarlos y reforzarlos 
los he presentado como problemas de «legalización de la moral». 
Pero en realidad comienzan a ser ya problemas tocantes a la gran 
cuestión de la justificación de las normas jurídicas. Como decía 
antes, la gran corriente del liberalismo desde Kant hasta Mili insis
tió con fuerza en que no se debía legalizar la religión o la morali
dad positiva, pero ello, por cierto, no suponía que el derecho fuera 
inmoral o injusto, sino al contrario: precisamente mediante la pro
tección de esa libertad individual se justificaba  moralmente el dere
cho. Bajo el rótulo general de «moralización del derecho» vamos 
a hablar ahora de algunos temas relacionados con el papel de la 
ética en la justificación del orden jurídico.

Ya vimos cómo se puede mantener que el derecho no tiene cone
xiones conceptuales necesarias con la moralidad. Esto quiere decir
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que una ley puede tener un contenido inmoral o desencadenar una 
serie de consecuencias inmorales y seguir siendo una ley. Será sin 
duda una ley inmoral, pero es una ley. Lo que aquí vamos ahora 
a tratar precisamente es de un área de problemas relativos a los 
requisitos que han de cumplir las leyes y los demás componentes 
del sistema jurídico para que podamos decir que son normas juríd i
cas «morales», es decir, en términos usuales, normas jurídicas «jus
tas». Estos problemas pueden ser seleccionados desde perspectivas 
muy diversas, pero será conveniente utilizar un criterio que logre 
identificar con cierta independencia aquellos problemas morales más 
característicamente jurídicos, es decir, aquellas cuestiones éticas que 
surjan como consecuencia del funcionamiento o de la simple exis
tencia de un sistema jurídico moderno. Como antes decía, la idea 
de la justicia  de las leyes ha sido la noción prototipo para hacer 
referencia a este conjunto de problemas, pero sin embargo me pare
ce poco adecuada a nuestros efectos. Por un lado no es una noción 
privativamente jurídica contra lo que pudiera parecer. Es cierto que 
la justicia es un segmento de la moralidad que se ha usado desde 
siempre para enjuiciar las normas jurídicas y los «reinos», pero 
no obstante se pueden utilizar sus mismos parám etros para evaluar 
también cualquier situación, decisión o interacción humana ajena 
al derecho. Como nos sugiere John Rawls, los principios de justicia 
son aplicables tanto a las instituciones como a ios individuos. Por 
otro lado la idea de justicia no es el único segmento de la morali
dad que tiene que ver con el derecho, ni algunos de los problemas 
que nos salen al paso desde el derecho moderno pueden ser aborda
dos convenientemente mediante una simple apelación a la justicia. 
En todo caso el tema general de las relaciones entre el derecho y 
la justicia queda aquí mencionado como el gran tópico histórico 
y actual que expresa y canaliza muchos de los episodios y aspectos 
del lugar de la ética en el territorio de lo jurídico. Nosotros, en 
vez de permanecer en ese plano abstracto y, en definitiva, poco 
prem etedor, vamos a ir a buscar problemas de justificación más 
concretos y característicos.
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Uno de los criterios tácitos que suele ser utilizado para poner 
de manifiesto el sentido de la evolución histórica y del perfecciona
miento de los sistemas jurídicos es la intensidad de su apelación 
a la ética. Se suele asumir cotidianamente que el derecho moderno 
está más perfeccionado y es más preciso porque ha incorporado 
algunos rasgos y nociones que parecen haberle capacitado para abor
dar los problemas a que se enfrenta más satisfactoriamente. Pues 
bien, puede decirse que muchos de esos rasgos y esas nociones son 
lisa y llanamente los derivados de una importación cada día más 
creciente de material proveniente de la moral. Tal importación ha 
venido realizándose de dos modos diversos. En primer lugar se ha 
introducido en la textura de grandes sectores del sistema jurídico 
un enfoque ético que ha determinado una variación fundamental 
de su alcance. El caso más evidente de ello ha sido el derecho pe
nal. En segundo lugar la importación se ha producido también me
diante apelaciones directas a normas o principios de ética social 
o personal que recibían así una inmediata vigencia en el territorio 
del derecho en virtud de la remisión que éste hacía a esas normas 
como aplicables en dicho contexto. Tanto una como otra operación 
plantean a veces difíciles problemas de interpretación, y, con no 
escasa frecuencia, sumen a ios autores en la perplejidad de no saber 
a ciencia cierta dónde term inan los limites de lo jurídico y empiezan 
los de lo moral. Quizá sea esta apelación expresa o tácita a la ética 
lo que ha determinado que se haya tendido a identificar y a confun
dir la una con el otro. Hay autores que afirm an que el derecho 
está unido a la moral porque en los ordenamientos jurídicos en 
que viven o sobre los que trabajan se ha producido esta apelación. 
Pero ello no debe inducirnos a la confusión. Las normas morales 
que tienen vigencia en el seno de los sistemas jurídicos no han ad
quirido tal vigencia por  su carácter moral, es decir, en virtud de 
su propia im portancia ética, sino porque una norm a específicamen
te jurídica  del sistema hace a ellas esa remisión. Esa precaución 
permite mantener al mismo tiempo la idea de que no hay conexión 
necesaria entre el derecho y la moral, y la idea de que, a pesar 
de ello, las normas jurídicas de los ordenamientos modernos están 
con frecuencia fuertemente penetradas de contenido moral.

Eso acaece, como antes decía, en el derecho penal. El derecho

3.1 . A pelación  a la ética
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penal ha sufrido una evolución profunda en los últimos dos siglos, 
y en particular a partir de la expansión del espíritu de la ilustra
ción. Beccaria en Italia y, por influjo de él, Bentham en Inglaterra 
hicieron una propuesta general de «humanización» de las funciones 
punitivas del Estado que tiene su traducción más expresiva en la 
entrada de principios éticos en el derecho. Las penas crueles, des
proporcionadas, aquellas que no guardaban relación significativa 
con el delito y, en general, las que carecían de una justificación 
inicial o eran puro producto de la superstición o del rencor absolu
tista empezaron a desprenderse de los códigos penales orientándo
los hacia una penalidad presidida por una mayor fundamentación 
moral. Análogamente, los procedimientos judiciales que las im po
nen comienzan a poblarse de garantías y límites en favor de los 
justiciables, y los desmanes de la policía gubernativa se ven constre
ñidos por disposiciones jurídicas de múltiples tipos: el «babeas cor- 
pus», la prohibición de la tortura como método probatorio, etc. 
En el mismo sentido se alzan voces en favor de una mejora de 
las prisiones y de una adecuación de los establecimientos peniten
ciarios a las funciones que tienen que cumplir. El célebre «Panópti
co» de Bentham, tan arbitrariam ente criticado en nuestros días, no 
es sino una propuesta de dignificación de la situación del condena
do al que de un modo peculiar se le enfrenta con la fuerza de la 
moralidad como medio educativo, al hacer «públicas», en el senti
do de «visibles», sus conductas cotidianas.

A partir de ese primer impulso inicial la dinámica de moraliza
ción del derecho penal se ha hecho más y más intensa hasta desem
bocar en una incorporación muy amplia de uno de los elementos 
básicos del discurso moral: la noción de responsabilidad. El dere
cho penal es el segmento del ordenamiento jurídico que más arque- 
típicamente expresa el carácter punitivo del derecho. En términos 
generales puede decirse que consiste en un conjunto de normas que 
adscriben penas a la realización de ciertas conductas. Pues bien, 
el juicio de responsabilidad que adscribe el reproche penal a la rea
lización de una acción ha sufrido en la edad contemporánea una 
fuerte evolución hasta asimilarse decididamente a la imputación de 
responsabilidad moral. Anteriormente, la mera producción causal 
del resultado punible, y a veces ni siquiera esa producción causal, 
bastaba para recibir la sanción. En la actualidad, y del mismo modo 
que en la responsabilidad moral, a la producción causal es usual-
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mente preciso añadirle un componente psicológico de intencionali
dad y en determinadas ocasiones un elemento de consciente viola- 
ción de la norma para que la consecuencia punitiva se adscriba al 
actor. En este sentido las normas del derecho penal tienden a apli
carse usando de un razonamiento práctico decididamente similar 
al razonamiento moral.

Y en el mismo sentido puede delinearse una aproximación de 
enfoque en otras ramas del derecho, tanto privado como público. 
Las llamadas «condiciones generales de los contratos» o ia simetría 
que exigen con frecuencia los códigos patrimoniales entre la presta
ción y la contraprestación en los pactos no son sino muestras de 
esa nueva aproximación. Pero donde ia apelación a la ética ha de
sarrollado con más intensidad su alcance y su presencia ha sido 
indudablemente en el contenido de las normas de superior jerarquía 
de los sistemas jurídicos, y, en concreto, en el contenido moderno 
de las normas constitucionales. Aquí puede muy bien decirse que 
la inspiración de esas normas es, por lo general, el conjunto de 
las pautas de ética política del m undo contemporáneo. Desde apor
taciones puram ente formales como las exigencias hechas a la estruc
turación misma de las normas jurídicas (piénsese, por ejemplo, en 
1a exigencia de generalidad y abstracción de las leyes que es pariente 
muy próxima al principio de universalizabilidad de los enunciados 
morales) hasta el reconocimiento obligatorio de límites al ejercicio 
del poder en función de la atribución a los individuos de derechos 
básicos infranqueables. Y aún se va más allá en las Constituciones 
contemporáneas. No sólo se apela a la igualdad y a la libertad de 
los ciudadanos, sino que en determinadas materias se ha empezado 
a superponer la conciencia individual a ciertas obligaciones deriva
das de normas jurídicas vigentes. Piénsese, si no, en instituciones 
como la «objeción de conciencia», que supone el reconocimiento 
de la prevalencia de pautas ajenas al ordenamiento frente a normas 
de ese ordenam iento, en las cláusulas de ‘secreto profesional’ que 
hacen excepción de obligaciones generales, en el diseño de los lími
tes éticos a la llamada «obediencia debida», y, por último, en la 
cada vez más extendida actitud en favor de la desobediencia civil 
a normas jurídicas que violen, directa o indirectamente, reglas mo
rales. Ello es así hasta tal punto que puede constituir una preocupa
ción legítima para la teoría del derecho el preguntarse por la pérdi
da de sentido y de función de sus normas públicas y externas, cuando
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empiezan a ser pospuestas a las exigencias individuales de una fuen
te normativa incognoscible e incoercible como lo es la conciencia 
individual.

3.2. Los problemas éticos del derecho

El tema de las relaciones entre moral y derecho ha sido alguna 
vez llamado el «cabo de las tormentas» de la filosofía jurídica. La 
verdad es que cuando se estudia con cierta minuciosidad cae uno 
en seguida en la cuenta de que la mayoría de los naufragios se 
han producido porque, por seguir con la m etáfora, no se trata tan
to de un «cabo» como de un conjunto inesperado de arrecifes y 
bajíos que es preciso ir sorteando con una buena carta de navega- 
ción. Los errores que se han podido cometer obedecen más bien 
a que los autores se concentran obsesivamente en evitar una dificul
tad y no tienen en cuenta las demás. Plasta ahora hemos ido dise
ñando esa carta en diversos planos. Empezamos por diferenciar con
ceptualmente el sistema jurídico de las normas morales. Después 
hemos discutido el problema general de la legalización de la m orali
dad positiva y algunos otros problemas conexos que parecían estar 
a medio camino entre ése y el de la justificación posible de ciertas 
incorporaciones de normas morales al derecho. Ya en plena esfera 
de la justificación moral, hemos ido describiendo cómo, a lo largo 
de un proceso secular del que se han visto ciertos ejemplos relevan
tes, el sistema jurídico ha llevado a cabo una creciente apelación 
a principios morales para justificar el contenido de sus normas de 
derecho. Esa apelación no es sino una aplicación de un esquema 
relativamente sencillo de «control» de las normas jurídicas median
te criterios éticos. Un control que debe extenderse a lo largo y an
cho de todo el ordenam iento jurídico, minuciosamente, y que, pese 
a haber sido denotado con excesiva vaguedad mediante la noción 
de «justicia», no tiene que hacernos perder de vista que la tarea 
de «justificación» moral de normas jurídicas es una tarea compleja 
y diversificada que exige labores de coordinación, argumentación 
y apelación a una pluralidad de principios morales suficientemente 
heterogéneos. Esa «apelación» a la ética de que se ha hablado en 
el epígrafe anterior es una simple ejemplificación sectorial de esa 
tarea inmensa.
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Lo que nos va a ocupar ahora es un conjunto de problemas 
ulteriores, que están más allá de esa «moralización» del derecho 
en la medida en que, a diferencia de los anteriores, no presuponen 
la existencia del ordenamiento jurídico y tratan  de moralizarlo, sino 
que desde la perspectiva ética hacen algunas preguntas que ponen 
en cuestión la existencia misma del derecho tal y como lo conoce
mos hoy. Esos problemas son el de la justificación de la pena, el 
de la administración organizada de las consecuencias normativas 
y el de la obligatoriedad de las leyes. En el fondo y como punto 
crucial que atañe a todos ellos está el tema del poder .

La cuestión de las relaciones del derecho con la fuerza ha sido 
debatida multitud de veces. A la teoría más tradicional, que supo
nía que las normas jurídicas eran tales porque iban acompañadas 
de sanción, han venido a sustituir dos alternativas. La prim era de 
ellas (Bobbio, 1980, cap. XV) mantiene que, aunque aisladamente 
existan importantes normas jurídicas sin sanción, sin embargo el 
ordenam iento jurídico como un todo tiene como contenido o fun
ción privativa la de organizar y regular el uso de la fuerza en la 
sociedad. La segunda, en cambio, mantiene que la conexión del 
derecho con la fuerza y las sanciones es circunstancial e histórica, 
pero que no hay ninguna necesidad lógica de que el derecho haga 
uso de sanciones o penas. Cualquiera que sea la actitud que se adopte 
en relación a esta u o tra disyuntiva, el hecho es que tal y como 
los conocemos hoy, todos los sistemas jurídicos recurren intensa
mente a la fuerza. El derecho puede ser visto idealizadamente como 
una búsqueda normativa de cánones de justicia, pero a poco que 
se desciende un paso a la observación de su funcionamiento cotidia
no nos topamos con realidades menos ideales: castigos corporales, 
prisiones, confiscaciones, m uerte... Basta con conocer someramen
te lo que es una prisión para darse cuenta en seguida de que el 
derecho produce sufrimientos muy graves a través de sus mecanis
mos institucionales de castigo. El derecho pena, condena, castiga. 
Todo derecho lo hace. Pero el problema que eso plantea es im por
tante. No es, seguramente, un problema exclusivamente jurídico, 
pero es un problema que suscita el derecho por el mero hecho de 
existir: ¿se puede justificar moralmente el castigo? ¿Puede haber 
una justificación moral a la imposición, como castigo, de una pena 
tan relevante como la de privación de libertad? y la respuesta a 
este interrogante no está clara. De hecho ha venido diversificándose
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en el pensamiento jurídico en dos posiciones no fácilmente compa
tibles entre sí y tampoco claramente defendibles individualmente 
(E. Rabossi, 1976). La primera de ellas es el llamado «retribucionis- 
mo», que trata de llevar a cabo la justificación del castigo apelando 
a que las víctimas de éste merecen ser castigadas porque son culpa
bles de haber cometido un delito. Ai relacionar el castigo con el 
merecimiento y la ofensa, los retribucionistas mantienen además que 
debe existir una relación de «proporcionalidad» entre la pena y el 
delito. Aunque a primera vista parece muy razonable y argum enta
da esta posición, no debemos, sin embargo, olvidar que la vengan
za y la ley del talión, por ejemplo, cumplen aseadamente con todas 
las exigencias retribucionistas. Kant, por ejemplo, afirm aba con
tundentemente algo que, siendo coherente con la idea de retribu
ción y proporción, consideraríamos no obstante innecesariamente 
cruel: « ... no hay igualdad entre el delito de homicidio y su retribu
ción salvo la muerte del homicida ejecutada judicialmente ... Si 
ha m atado debe morir».

P or su parte los utilitaristas mantienen que el castigo sólo puede 
justificarse moralmente si produce en el mundo ciertos resultados 
o consecuencias valiosas. Si, como hacen los retribucionistas, pres
cindimos de ponderar esos resultados no podremos justificarlo. Así, 
podemos afirm ar que el castigo sirve para reform ar o «reinsertar» 
al castigado, que sirve para disuadir a los demás o para dar ejem
plo público, que sirve para enseñar las pautas o para mantener la 
seguridad y la coherencia de la sociedad, etc., pero en todo caso 
tenemos que alegar algún tipo de consecuencia buena que se derive 
de él para encontrar razones en su apoyo. Para los utilitaristas la 
idea de Kant de que incluso cuando una pequeña comunidad aisla
da fuera a dispersarse y desaparecer habría que ajusticiar antes al 
último homicida que estuviera en prisión para así satisfacer la justi
cia, es una pura superstición. Si eso no va a «servir para nada» 
no hay modo de justificarlo. Pues bien, tampoco parecen irrazona
bles los argumentos de los consecuencialistas, y sin embargo están 
sujetos a una objeción concluyente: si el castigo se justifica sola
mente por sus resultados, supuesto que esos resultados (pongamos 
por caso, el efecto disuasorio o la ejemplaridad) se consigan, en
tonces es irrelevante castigar a un inocente o a un culpable. La 
imagen de la condena al inocente para producir un efecto apaci
guador en circunstancias conflictivas ha planeado siempre, hasta
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desde la literatura y el cine, sobre la justificación utilitarista de la 
pena.

Con ser un problema de larga tradición, las incógnitas morales 
que sugiere el hecho del castigo no han sido aun satisfactoriamente 
resueltas. Y la trascendencia que pudiera tener para el derecho su 
solución es difícilmente minimizable. Considerar sólo lo que puede 
suponer para la m aquinaria del derecho un progresivo abandono 
de la técnica de control social del castigo en beneficio de medidas 
recompensatorias o simplemente de programas educativos, implica 
considerar una estructura y función de los sistemas jurídicos com
pletamente nueva y distinta, un perfil de los ordenamientos bastan
te desconocido hasta ahora. Tanto los teóricos contemporáneos de 
la ética como, paradójicam ente en menor medida, los especialistas 
en derecho penal siguen atentos a este problema crucial. En tanto 
no se encuentre para él una respuesta o un conjunto de respuestas 
adecuadas una cierta sombra de sospecha se proyectará irremedia
blemente sobre los ordenamientos jurídicos.

O tro de los rasgos que caracterizan muy privativamente al siste
ma o conjunto de normas que llamamos derecho es el de la adm i
nistración organizada de las consecuencias normativas. En el cam
po de la moral, la violación de pautas o principios va regularmente 
acom pañada de reproche y crítica, es decir de una cierta reacción 
social adversa, pero tal reacción se encuentra sólo rudim entaria
mente prevista en las propias normas morales y suele ser difusa 
y, sobre todo, bastante impredecible. Ello no quiere decir que no 
sea im portante y muchas veces muy dura: la marginación social 
o el linchamiento son sólo dos ejemplos de la extremada crueldad 
que puede revestir tal reacción. Sin embargo difícilmente podremos 
saber por adelantado cuál va a ser esa reacción. Por ejemplo, un 
exhibicionista, cogido como se dice vulgarmente in fraganti, puede 
ser objeto de risas en una situación, de marginación en otra pareci
da o de linchamiento en otra sustancialmente similar. El derecho, 
por el contrario, regimenta minuciosamente esa reacción: prescribe 
el cuanto de la respuesta, quién la adm inistrará, mediante qué pro
cedimientos y en qué lugares y circunstancias será sufrida. El dere
cho, en efecto, previene para los casos de dudas sobre el alcance 
de sus normas, de conflictos entre ellas y de violaciones abiertas 
un procedimiento medido de solución. El arquetipo y modelo de 
ese procedimiento es el proceso judicial, y el poder judicial, la ima-
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gen misma del juez, ha sido desde siempre un símbolo suficiente 
para representar el derecho. Sin duda, en el seno de todos los siste
mas jurídicos modernos se dan muchos y muy complejos procedi
mientos de adjudicación (es decir, de interpretación y aplicación) 
de normas que no son estrictamente judiciales, pero como arqueti
po de todos ellos puede muy bien utilizarse el procedimiento judicial.

Pues bien, el procedimiento judicial plantea ante nosotros algu
nas cuestiones éticas. En tanto que jurídicos los procedimientos no 
tienen necesariamente que satisfacer condición ética alguna. La prue
ba de ello es que, como juríd icos , han existido a lo largo de la 
historia procedimientos de todo tipo: ordalías, juicios de Dios, ju i
cios del Cadí, tribunales populares, procedimientos de equidad, etc. 
Si a nosotros nos dijeran que superar a un guerrero de otra tribu 
en una carrera por el desierto es señal inequívoca de que somos 
inocentes de un cierto delito nos echaríamos a reír y, sin embargo, 
como procedimiento de adjudicación puede ser tan jurídico  como 
el más sofisticado de los imaginables. Lo que sucede es que, parale
lamente a aquella dinámica de incorporación de parámetros m ora
les que se producía, por ejemplo, en el derecho penal al utilizar 
la idea de responsabilidad, culpa, etc., en sentido ético, también 
en materia de procedimientos se ha producido una evolución seme
jante de apelación a la ética que ha determinado que muchos proce
dimientos considerados primitivos queden arrum bados. El procedi
miento jurídico de adjudicación ha desembocado así lentamente en 
un mecanismo que reclama para sí los rasgos y pasos que en teoría 
ética se exigen a la llamada justicia procedimental. Un procedimiento, 
para lo que aquí interesa, es un conjunto o secuencia de actos go
bernados por ciertos criterios que desembocan en una decisión. Pue
den pues distinguirse en él los pasos de esa secuencia y el resultado 
final. La llamada justicia procedimental es precisamente un conjun
to de criterios morales que se afirm a deben cumplir los pasos de 
la secuencia para desembocar en un resultado considerado correcto 
desde el punto de vista moral. La justicia procedimental es perfecta  
cuando conocemos cuál debería ser el resultado justo y sabemos 
también cuáles son los pasos que llevan indefectiblemente a ese re
sultado. Es imperfecta cuando sabemos cuál debe ser el resultado 
pero no sabemos, sin embargo, mediante qué pasos puede llegarse 
a él con mayor seguridad. En este segundo caso se tratan de diseñar 
criterios de acción, requisitos, estrategias, etc., conducentes a ase-
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gurar el máximo de acercamiento a la solución correcta. El procedi
miento judicial puede ser una gran secuencia de actos irracionales 
que desemboquen en un castigo arbitrario, pero si queremos reves
tirle de una cierta dignidad moral, es preciso que lo diseñemos como 
un mecanismo de justicia procedimental, que, en ese caso, sería 
imperfecta. La decisión o resultado justo de ese procedimiento ha
bría entonces de tener al menos tres rasgos: tendría que aplicar nor
mas justas, no debería infligir castigo alguno al inocente y tendría 
que ser una decisión «equitativa» («fair»). El problema entonces 
es cómo m ontar la estrategia del procedimiento judicial para que 
la decisión o fallo se acerque al máximo a este desiderátum. Es 
evidente que para hacerlo deben incorporarse profundam ente direc
trices morales.

El primero de los rasgos (las normas jurídicas aplicables han 
de ser justas) hace referencia global a la idea que cruza este epígra
fe: en general las normas jurídicas deben estar provistas de una 
justificación moral. Lo dejaremos por tanto aquí para retom arlo 
más tarde. El segundo de los rasgos del fallo justo (no se debe 
infligir castigo alguno al inocente) configura una compleja tram a 
de cautelas y exigencias que los ordenamientos jurídicos modernos 
han incorporado bajo el nombre genérico de «garantías» procesa
les. Se trata de cosas tales como la prohibición de la tortura jud i
cial, el «babeas corpus», los derechos a ser inform ado de las razo
nes de la detención y acusación, a la asistencia técnica en el juicio, 
a un juicio público y sin dilaciones, a la propia defensa con máxi
mos medios de prueba y a la presunción de inocencia. Es decir, 
se trata de un conjunto de mecanismos cuya razón de ser es estable
cer un marco lo más exhaustivo posible de condiciones que asegu
ren que nadie es condenado o lesionado si no es culpable conforme 
a pautas jurídicas objetivadas. Mediante ellos se delimita, en torno 
al individuo, un perímetro de protección frente a la función puniti
va del derecho basado en exigencias de carácter ético. La máquina 
del poder jurídico no puede legítimamente afectar negativamente 
a la persona o los bienes de los ciudadanos sin haber cumplido 
satisfactoriamente con esas condiciones. Se supone que una vez 
cumplidas las mismas el procedimiento judicial se acerca más a 
lo que debe ser un esquema de justicia procedimental, aunque, como 
se trata de justicia procedimental imperfecta, ello no garantice 
siempre que el fallo vaya a ser justo con arreglo a criterios mo-



278 HISTORIA DE LA ÉTICA

rales. Pero si el fallo no lo es, al menos sí lo es el procedi
miento.

Por lo que respecta al tercer rasgo (que la decisión sea equitati
va), nos sale aquí ai paso un conjunto de problemas relativos a 
la argumentación judicial que son también de la máxima im portan
cia y, desde luego, de una paralela complejidad. En términos gene
rales el tema se ha formulado así: el razonamiento judicial que aca
ba en una decisión vinculante debe estar sometido a ciertas 
constricciones formales de carácter moral. Y la dificultad proviene 
básicamente de que en la mayoría de los sistemas jurídicos moder
nos se han incorporado de tal modo algunas de esas constricciones 
que se suele suponer que form an parte ya del razonamiento mismo 
del derecho, cuando en realidad son exigencias morales im portadas 
desde fuera de él.

Una de esas constricciones es la de la «imparcialidad» en la apli
cación de las normas. Supuesto que los jueces aplican normas lega
les esta exigencia supone que todos aquellos casos particulares que 
caen bajo esa o esas normas y son equivalentes en sus rasgos rele
vantes deban ser tratados de la misma manera, es decir, como la 
norm a en cuestión tiene previsto. Es evidente que este rasgo es sim
plemente la traslación a la aplicación del derecho de la exigencia 
ética de universalizabilidad de los enunciados morales. Si el juez 
está aplicando una norm a jurídica para un supuesto determinado 
y en un cierto sentido, la imparcialidad exige que la aplique en 
el mismo sentido para todos aquellos supuestos iguales a ése en 
los aspectos relevantes. Y la imparcialidad también entra en funcio
namiento como exigencia moral cuando, por las circunstancias que 
sean el juez carece de norm a jurídica a la que apelar. Un juez pue
de encontrarse sin una norm a de derecho en que inspirarse por va
rios motivos: porque se enfrenta a un texto de gran vaguedad o 
ambigüedad o porque el sistema jurídico carece de normas para 
un supuesto. Entonces el juez en cuestión adopta una decisión par
ticular para ese supuesto. Pero, de acuerdo con la exigencia formal 
de imparcialidad, no puede adoptar cualquiera. Tiene que adoptar 
una que se inspire en un principio general que como juez estuviera 
dispuesto a aplicar a todos aquellos casos equiparables al que tiene 
bajo su conocimiento. Naturalmente, esto no le viene exigido nece
sariamente por el derecho, sino que se le impone como una cons
tricción formal de carácter moral.
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Pero puede darse el caso de que para un supuesto determinado 
sean aplicables más de una regla o principio que satisfagan todos 
el requerimiento anterior. ¿Qué criterio de selección ha de emplear 
el juez en este caso? Naturalmente, el derecho no le suministra ese 
criterio. Para encontrarlo tiene que acudir a la argumentación m o
ral y buscar en ella una justificación de segundo orden para su 
decisión. Algún autor (MacCormick, 1978) ha afirm ado que esa 
justificación de segundo orden ha de conseguir que la decisión sea 
coherente y consistente con el sistema jurídico existente, y, además, 
que esté justificada «consecuencialistamente». Esto quiere decir que 
la decisión en cuestión ha de ser la mejor de conformidad con un 
amplio conjunto de parám etros que no sólo incluyen el puro crite
rio utilitario, sino también razones de justicia, sentido común, bie
nestar público, conveniencia, etc. Si esto es así, entonces las de
mandas éticas im pondrían que el procedimiento de aplicación del 
derecho fuera un complejo tracto de argumentaciones morales en
trelazadas con la inspiración puramente jurídica. Lo cual transfor
ma el razonamiento legal en «un tipo especial altamente formaliza
do e institucionalizado, de razonamiento moral» (p. 272) (en general 
L. Gianformaggio y E. Lecaldano, eds., 1986).

Sin embargo, hay un punto oscuro en todo este planteamiento 
de apelación a la ética en el procedimiento judicial. Y ese punto 
oscuro nos va a llevar a uno de los temás más candentes de las 
relaciones entre derecho y moral. Aun suponiendo que el juez actúe* 
de acuerdo con las exigencias éticas formales y materiales que he 
mencionado, nadie parece poner en duda que, en primer lugar, el 
juez debe aplicar las normas legales y disposiciones jurídicas del 
sistema de derecho en que vive y de acuerdo con el que ha sido 
designado para desarrollar el papel de juez. De hecho, salvo ciertas 
versiones del realismo americano y las pretensiones de la llamada 
«Escuela del derecho libre», todo el mundo está de acuerdo en que 
lo que debe gobernar la actividad del juez son las normas del siste
ma legal. Incluso cuando se acepta que hay una «laguna», es decir, 
que no hay norm a aplicable, se afirma que el juez debe basarse 
en un criterio regulador coherente con las normas del sistema. Es 
decir, debe acudir a la invención de una norma que podría ser miem
bro del sistema legal en vigor. Pues bien, la cuestión tiene que ver 
con la relación entre las normas y el juez y parece a primera vista 
una cuestión de perogrullo: ¿es el hecho de que una norma jurídica



280 HISTORIA DE LA ÉTICA

esté vigente una razón suficiente para que el juez fundamente en 
ella su decisión? Se trata del tema de si las normas jurídicas son 
razones para la decisión, y, en su caso, qué clase de razones son. 
Si el juez, como se suele decir, debe aplicar las normas legales, 
¿qué clase de deber es éste? ¿Dónde encuentra su justificación? 
(Niño, 1985). Naturalmente no podemos afirm ar que sea un deber 
jurídico porque incurriríamos en una clara petición de principio: 
debe jurídicamente aplicar las normas jurídicas porque una norm a 
jurídica dice que debe hacerlo. Pero la pregunta es ¿por qué debe 
comportarse como dice una norma jurídica que «debe» com portar
se? Una obligación de comportarse con arreglo al derecho implica 
una razón para hacer aquello que exige el derecho. La cuestión 
es si la mera vigencia de una norm a suministra esa razón. Para 
aceptar lo que dice una norma jurídica puede haber muchas razo
nes. Si se trata de una norma que incorpora valores morales puede 
haber razones morales para acatarla; si se trata de una norma pura
mente organizatoria puede haber razones prudenciales o de utilidad 
para acatarla. Pero nuestra cuestión es otra: nosotros nos pregunta
mos si el mero hecho de que una norm a jurídica diga algo es razón 
para que aquello que dice sea aceptado por el juez. Si la respuesta 
es negativa, como se ha afirm ado, entonces las relaciones entre el 
juez y las normas del sistema que aplica son más complejas de lo 
que cabría suponer. El juez, según esa respuesta, tiene que acudir 
para tom ar su decisión, no sólo a las normas jurídicas, sino a otro 
tipo de juicios y principios que le suministren razones para alcanzar 
su decisión. Tiene que encontrar una razón ulterior para «adherir
se» a ellas (Niño, 1985). Y a este respecto, en términos generales 
(y no desde un enfoque norm a a norma) se ha hablado de dos 
criterios básicos: de acuerdo con el primero el juez debe aplicar 
las normas jurídicas vigentes porque su misma condición de juez 
lleva consigo un compromiso en virtud del cual se obliga a ello. 
Se trata simplemente de un caso de obligación que tiene su origen 
en la institución de la promesa y pertenece con toda claridad al 
mundo de la ética. De acuerdo con el segundo criterio el juez debe 
aplicar esas normas cuando son el producto de un proceso de pro
ducción normativa «legítimo». Si las normas jurídicas transportan 
una legitimidad determinada y se crean de conformidad a un con
junto de criterios de ética política, entonces deben ser utilizadas 
por el juez como razón de su decisión.
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No cabe ocultar que ambas soluciones plantean interrogantes 
ulteriores, pero vamos a dejarlos abiertos. Es más ilustrador de los 
problemas que se han venido suscitando ocuparse de una cuestión 
que no es sino un corolario de lo que acabamos de ver. La cuestión 
general de la obligación de obedecer al derecho. Desde siempre las 
normas jurídicas han unido su validez a una clara pretensión de 
obligatoriedad, y los ciudadanos viven bajo la convicción de que 
están obligados a obedecerlas. Desde los primeros momentos hemos 
visto en estas páginas que ese era el núcleo temático de las relacio
nes entre moral y derecho. Tratemos de enfrentarnos con él.

Las normas jurídicas tienen con frecuencia la estructura de una 
proposición que adscribe una sanción a un supuesto de hecho. No 
todas ellas son así, pero vamos a suponer que al menos lo son 
las más im portantes. Una norm a jurídica dice: «Si se realiza la con
ducta A, entonces se aplicará la sanción X». ¿Puede deducirse de 
esta norm a que la conducta A no debe ser realizada? Así lo han 
supuesto algunos autores im portantes, pero no parece tan claro, 
porque ello significaría afirm ar que una conducta es obligatoria por
que su no realización está sancionada, cuando lo más intuitivamen
te correcto es precisamente lo contrario, es decir, afirm ar que omi
tir una conducta está sancionado porque su realización es obligatoria. 
Sin embargo, tal cosa no parece deducirse de la norma en cuestión. 
Pero entonces nuestro problem a sigue en píe. ¿Por qué es obligato
rio realizar (u omitir) la conducta A? Si queremos mantener que 
existe una obligación de obedecer el derecho entonces sólo cabe 
una respuesta: es obligatorio porque así lo dispone la norma juríd i
ca vigente; es el hecho de que la norm a jurídica exija la conducta 
lo que la hace obligatoria. Pero esto es poco convincente. Si hemos 
visto que las normas jurídicas están vigentes simplemente porque 
en su creación se sigue un procedimiento formal aceptado general
mente por la sociedad, lo más que podemos decir de una norm a 
así em anada es que «se cree» que es obligatoria, pero no que lo 
sea en absoluto. Y lo que aquí estamos tratando de hacer es justifi
car la obligatoriedad de una norma y no solamente explicar la creen
cia en esa obligatoriedad. Sólo si encontramos esa justificación po
dremos decir que el derecho debe ser obedecido. Ahora bien, para 
poder llevar a cabo tal búsqueda tendremos necesariamente que «sa
lir» del mundo de las normas jurídicas. Lo contrario nos conduciría 
irremisiblemente a una aporía lógica, porque la justificación de la



282 HISTORIA DE LA ÉTICA

obligatoriedad ele normas pertenecientes a un sistema no puede es
tar, por definición, en una de las normas de ese sistema (esa norma 
justificaría su propia obligatoriedad, con Jo que sería tanto como 
decir que es obligatoria porque ella dice que es obligatoria). Pues 
bien, la búsqueda de esa justificación externa ha sido una constante 
a lo largo de la historia (G. Vicen, 1979) y no puede afirmarse 
tajantem ente que haya constituido un éxito (Simmons, 1979). De 
hecho, puede decirse que hoy se acepta cada vez más generalizada- 
mente que no hay a priori una obligación de obedecer al derecho 
(Raz, 1982, Fernández, 1987),

En todo caso, lo que parece asentarse decididamente en el pen
samiento jurídico es que no hay obligación de obediencia al dere
cho «injusto». Lo que supone que nuestro problema, si tiene solu
ción, la tiene sólo en relación con el derecho «justo». Y eso significa 
seguramente que ese derecho, si es obligatorio, no lo es porque  
sea derecho, sino porque  es justo. Naturalmente, esto hace desem
bocar toda nuestra indagación en cuestiones relativas a la justicia 
de los sistemas jurídicos. Más allá del derecho, la justicia. Más allá 
de la legalidad, la legitimidad. Al salir de la esfera de la legalidad 
a la búsqueda de una justificación, penetramos necesariamente en 
el territorio de la legitimidad.

3.3. Legitim idad y  derecho

Como antes he dicho, en último término la pregunta sobre las 
relaciones entre moral y derecho acabaría por desembarcarnos en 
el problema de la justificación del poder. Porque ese aparato de 
normas que organizan el uso de la fuerza que es el derecho no 
es sino un instrum ento, seguramente el instrumento más explícito 
y directo, para el ejercicio del poder. La «justicia» del derecho se 
hace así coextensiva con la «legitimidad» del poder y, para no esta
blecer los perfiles de nuestro problem a en términos excesivamente 
abstractos o particularmente sesgados hacia puntos de vista tradi
cionales, parece preferible enfrentar la cuestión bajo el rótulo gene
ral de «legitimidad de los sistemas jurídico-políticos».

¿Qué es un derecho «legítimo»? Sobre la noción de legitimidad 
se ha escrito abundantem ente. Incluso parece hoy uno de los temas 
obligados tanto de la ética como de la teoría social, la filosofía
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política o la teoría del derecho. Por eso mismo convendrá empezar 
por hacer una im portante distinción (Elias Díaz, 1984). Usando ia 
conocida dicotomía hecho/valor, llamaremos a las cuestiones de he
cho relativas a nuestro problema cuestiones de legitimación, y a 
las cuestiones de valor las llamaremos cuestiones de legitimidad. 
‘Legitimación’ es un término cuya referencia son hechos y tiene 
su más conspicuo teorizador en Max Weber, Manteniendo la tradi
ción weberiana puede decirse de un sistema jurídico o de una insti
tución que disfruta de legitimación cuando sus normas y principios 
son generalmente cumplidos y aceptados por los destinatarios en 
función del mundo de creencias com partido por ellos. La adecua
ción o conveniencia de ese sistema o institución es asumida por 
los sometidos a sus pautas por su sintonía con ios valores com parti
dos o porque satisface razonablemente bien los intereses o necesida
des de los mismos. Pero, como es evidente, la mera existencia de 
una institución «legitimada» no puede hacer obligatorias sus nor
mas, por la misma razón que la mera existencia de una moralidad 
positiva no puede pretender que sus imperativos estén justificados. 
La cuestión que nos ocupa no es una cuestión de hecho, sino una 
cuestión de valor, es decir de legitimidad.

Legitimidad es un término que hace referencia a un conjunto 
de valores, procedimientos, exigencias y principios que tratan de 
operar como criterios de justificación de normas, instituciones, ac
ciones, etc. Si estas normas o instituciones satisfacen esos criterios, 
entonces se dice que son legítimas. Por eso he usado legitimidad 
como un equivalente amplio de la idea de justicia o justificación 
ética, y sistema jurídico-político (o gobierno) legítimo como un equi
valente igualmente amplío de sistema jundico-poiftico justo o go
bierno justo.

Un sistema jurídico-político tiene legitimidad o es legítimo cuan
do sus normas están dotadas de una cierta justificación ética acep
table. Tradicionalmente se ha buscado esa justificación en uno o 
muy pocos postulados o principios singulares que se creían capaces 
de ofrecer un basamento coherente para todo el sistema, pero la 
realidad es que esa pretensión se da de bruces inmediatamente con 
el hecho de que los sistemas jurídicos contemporáneos son muy 
extensos y complejísimos, es decir, están integrados por una ingente 
cantidad de normas relacionadas entre sí por hilos muy tortuosos 
y complejos y con una disparidad tal de contenidos y alcance que
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seguramente hacen ilusoria la pretensión de hallar para todas ellas 
una justificación unitaria. No es por tanto imposible que se den 
en los derechos modernos normas o grupos de normas cuyas res
pectivas justificaciones traten de satisfacerse apelando a principios 
incompatibles y que la tarea de proporcionar esa justificación cons
tituya una delicadísima y difícil empresa de razonamiento práctico, 
una de cuyas manifestaciones exteriores (inmediata y poco elabora
da) puede ser el debate político ordinario o la discusión moral.

Teniendo presente esa complejidad, que a mí juicio impide toda 
viabilidad a las tentaciones unitaristas, vamos a mencionar, para 
terminar, tres estrategias teóricas frecuentemente utilizadas para jus
tificar, legitimar, las normas del sistema jurídico. En primer lugar 
se da la apelación a la «seguridad», la «paz», la «certeza» en las 
relaciones interpersonales que una técnica sancionatoria de control 
como es el derecho cumple por el mero hecho de estar vigente. 
Sin la posibilidad de prever mínimamente cómo va a ser el com por
tamiento interactivo de los demás sería imposible —se afirm a— la 
vida en una sociedad compleja. Es, obvio es decirlo, el argumento 
hobbesiano que llega hoy hasta Parsons o Luhman. Para recordar 
las tremendas palabras de Hobbes, la vida del hombre sin normas 
jurídicas sería «solitaria, pobre, sórdida, bestial y breve». Se trata 
de una justificación que se encuentra en los aledaños de la idea 
de la capacidad m onopolizadora de la violencia, de la fuerza física, 
que tiene el derecho. Si el derecho, como se ha mantenido, es un 
sistema de regulación del uso de la fuerza, su virtud inmediata radi
ca precisamente en el hecho de que succiona la violencia privada 
de ia sociedad civil e institucionaliza los criterios de uso de la fuer
za en la convivencia. Sin violencia privada la convivencia es posi
ble, con ella es imposible. Naturalmente esta vía de justificación 
presente evidentes puntos débiles, aunque al mismo tiempo plantea 
graves cuestiones éticas. Su debilidad fundamental proviene de que 
el «orden», en el puro sentido de no-violencia, es un valor pura
mente formal o, en todo caso, un valor instrumental, es decir, un 
valor que tiende a garantizar la pervivencia de un cierto estado de 
cosas, pero que no se pronuncia sobre su posible bondad. El hecho 
de que en una comunidad hum ana las relaciones interindividuales 
se desarrollen en términos de paz exterior no quiere decir, natural
mente, que esas relaciones sean adecuadas en términos morales o 
inspiradas en criterios de justicia. U na sociedad esclavista, «ordena-
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cía» por normas jurídicas, o una sociedad con graves desigualdades, 
pueden ser sociedades externamente pacíficas pero eso no autoriza 
a calificar a las normas jurídicas que las ordenan de normas legíti
mas. Pueden ser, y de hecho son con relativa frecuencia, normas 
inicuas que mantienen el statu quo  precisamente mediante la utili
zación ele la fuerza que monopolizan. Porque el núcleo de la cues
tión no es que la violencia esté organizada, sino cómo está organi
zada para servir a exigencias de ética política y social que están 
más allá del puro hecho de la organización.

Sin embargo cabría preguntarse si, como se pretende a veces, 
la exclusión de la violencia es un prerrequisito necesario para la 
realización ulterior de otros valores cualesquiera. Quienes tratan de 
negar legitimidad al derecho de rebelión afirm arían que, en efecto, 
en un contexto en el que cada cual pudiera imponer violentamente 
lo que considera su propio derecho sería imposible dar el paso ha
cia una convivencia articulada con criterios morales básicos. Por 
el contrario, aquellos que deseen mantener la idea de que en una 
situación de flagrante injusticia general los miembros de una comu
nidad tienen el derecho de levantarse en armas contra el tirano no 
podrían afirm ar que la violencia es siempre ilegítima. En este caso, 
naturalm ente, el sistema juríclico-político no se legitimaría por el 
puro hecho de imponer la paz, antes al contrario, sería precisamen
te el recurso a la violencia lo que estaría dotado de una legitimidad 
inicial.

Una versión actual clel argumento hobbesiano, basada en las 
conclusiones de la teoría de los juegos y de la economía del bienes
tar, es la que, sin hacer expresa apelación a la violencia y a la 
paz, relaciona la legitimidad del sistema jurídico con problemas so
ciales de organización y con problemas relativos a lo que se deno
minan «bienes públicos». Hay acciones colectivas, como la circula
ción de automóviles o el tráfico mercantil, que sólo son posibles 
si todos los participantes se com portan de la misma manera, es 
decir, si desarrollan una conducta uniform e sea ésta cual sea. Cir
cular en automóvil por la parte derecha o circular por la izquierda 
es, seguramente, indiferente, pero lo que es necesario para hacer 
posible la circulación es que todos circulen ele la misma manera. 
Y para ello un sistema que, como el derecho, sancione a aquellos 
que rompen la uniform idad se justifica por sí solo, se legitima en 
la medida en que hace posibles conductas colectivas cuya organiza-
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ción es necesaria para la convivencia o la supervivencia misma. Algo 
parecido sucede con los llamados «bienes públicos». Se denominan 
bienes públicos aquellos que cualquier miembro de la colectividad 
disfruta aunque no haya contribuido personalmente a su produc
ción satisfaciendo coste alguno. Son bienes necesarios, como la de
fensa o el cuidado del medio ambiente, pero el picaro egoísta sufre 
la tentación permanente de escurrir el bulto y no contribuir a su 
coste, dado que si los demás aportan su contribución él va a disfru
tar del bien gratuitam ente. Las ventajas son tantas que se llega a 
afirm ar que la conducta del gorrón (el «free-rider», en la jerga téc
nica) parece más racional e inteligente que la del resto. Pero el pro
blema es que, si se generaliza esa inclinación, el bien público puede 
desaparecer. Y una técnica sancionatoria de disuasión como es el 
sistema jurídico se justificaría o legitimaría precisamente en la me
dida en que, al desalentar al picaro gorrón, asegura la existencia 
del bien público.

Estos argumentos son relevantes, pero seguramente tampoco son 
definitivos. Funcionan solamente si la conducta social que se orga
niza mediante normas o el beneficio público que se estimula están 
dotados, efectivamente, de una justificación ulterior, y no sólo por
que se trate de una pura coordinación de conductas. La organiza
ción, la coordinación de conductas o la dimensión pública de un 
cierto estado de cosas 110 constituyen de por sí situaciones ética
mente valiosas, y por lo tanto valen para ellas los mismos argumen
tos que se han mencionado para conceptos como el de «seguridad» 
o «certidumbre». Ello quiere decir, una vez más, que el sistema 
jurídico no se legitima necesariamente por su capacidad organizato- 
ria o coordinadora, sino que, en todo caso, se legitimaría como 
algo dotado de un valor instrumental respecto de otro u otros valo
res o bienes ulteriores a los que se pudiera llegar por medio de 
la organización, es decir, que el sistema jurídico en cuanto que jurí
dico no sería en sí legítimo, aunque lo podría ser como medio para 
la consecución de un estado de cosas éticamente justificado.

La segunda estrategia teórica utilizada para dar cuenta de la 
legitimidad de los sistemas jurídicos ha sido la apelación a la demo
cracia, y, más en particular, la apelación al principio de decisión 
por mayorías. (Sobre la justificación de la democracia en general, 
Nelson, 1986.) Si, como antes hemos visto, es preciso salir de la 
pura legalidad para buscar un conjunto de valores y principios que
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justifiquen esa legalidad, es decir que legitimen el sistema jurídico- 
político, la estrategia que vamos ahora a examinar apela para ello 
a un cierto procedimiento de toma de decisiones, el procedimiento 
m ayoritario, para llevar a cabo esa tarea. En términos generales 
esta posición viene a decirnos que el sistema jurídico está legitima
do cuando sus normas son el producto de una decisión mayoritaria. 
Esas normas pueden ser un producto directo de la mayoría (por 
ej., un referéndum sobre el divorcio) o un producto indirecto de 
la mayoría (por ej., la elección por mayoría de un legislador). En 
ambos casos, un sistema jurídico compuesto de normas que pudie
ran mostrar ese «pedigree» sería un sistema legítimo. Esta posición, 
como es notorio, es la aplicación a nuestro problem a del viejo con
cepto político de la «legitimidad de origen» del poder político a 
diferencia de la llamada legitimidad de ejercicio. Pero el problema 
que tiene es que, si se somete a un escrutinio un poco detenido, 
no parece resistir demasiado. Vayamos por pasos. Una decisión in
dividual es correcta o está justificada no, naturalm ente, en cuanto 
que es una decisión, sino en cuanto que está fundada en razones 
de un cierto tipo (que pueden ser morales, prudenciales, técnicas, 
etc.). Una decisión colectiva no es más que un agregado de decisio
nes individuales, o, si eso resulta más claro, una decisión tom ada 
simultáneamente por un agregado de individuos. Pero si una deci
sión individual no incorpora en cuanto tal justificación alguna, pa
rece difícil ver de qué modo pueda incorporarla un agregado de 
decisiones individuales. Agregar arbitrariedades o errores no puede 
tener como resultado sino una arbitrariedad o un error colectivo. 
Dejando a un lado algunos problemas lógicos, la agrupación de 
decisiones, o, en nuestro caso, la mayoría de las decisiones, no com
porta justificación alguna. Esto es lo que suele aludirse cuando se 
dice que las mayorías también se equivocan. Si se equivocan, en
tonces no se ve muy claro por qué hay que considerar sus decisio
nes como legítimas. Una decisión equivocada (es decir, injustificada 
o incorrecta) no puede simultáneamente ser considerada legítima 
(es decir, justificada o correcta). Si nos atreviéramos a decir que 
sólo las decisiones mayoritarias correctas o certeras eran legítimas, 
entonces el criterio de las mayorías sería superfino porque la legiti
midad les vendría a esas decisiones de su corrección o verdad y 
no de su carácter mayoritario.

Ante estas dificultades se han desarrollado ciertas argum enta
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cienes adicionales que tienden a dulcificar la contundencia de la 
conclusión anterior. Una de esas argumentaciones, por ejemplo, adu
ce que la decisión por mayorías no lo puede hacer todo. Hay cosas 
que las mayorías no pueden decidir sin traicionar su propia base 
de sustentación: en particular no pueden eliminar o am ordazar a 
las minorías porque si llegan a hacerlo, entonces careceremos de 
un criterio fidedigno para saber quiénes son mayoría. Por lo tanto 
una «regla constitutiva» del principio mayoritario es la confronta
ción pública de las decisiones para saber cuáles son realmente ma- 
yoritarias, y otra regla constitutiva de ese principio, que no es sino 
un corolario de la anterior, es que todos los participantes (y, por 
tanto, también las minorías) tienen que disfrutar del máximo de 
libertad de discusión y expresión, porque de lo contrario difícilmen
te podríamos hablar ni siquiera de «decisión» individual, mayorita- 
ria o m inoritaria. Si hablamos de que alguien decide algo, habla
mos obviamente de un alguien que puede elegir entre varias opciones. 
Si no puede hacerlo, entonces no decide sino que le es impuesta 
una decisión previa. El pluralismo, la libertad de expresión y de 
propuesta, la confrontación pública de alternativas serían así ele
mentos implícitos en la idea misma de «decisión por mayorías», 
Un procedimiento que cumpliera con esas exigencias implícitas da
ría como resultado normas jurídicas legítimas.

Pues bien, a este planteamiento pueden hacérsele también algu
nas objeciones. En primer lugar una objeción de carácter lógico. 
Es evidente que diseñar un procedimiento de decisión por mayoría 
con esas características añadidas requiere un conjunto de normas 
jurídicas: normas que se ocuparían de la garantía del pluralismo, 
de la defensa de las libertades de los participantes y del proceso 
decisorio mismo. Si estas normas jurídicas han de ser legítimas de 
acuerdo con este criterio, o lo serán también por ser producto de 
una decisión por mayoría, con lo que se produce un regreso al infi
nito, o bien lo serán por otra razón: porque incorporan exigencias 
de tolerancia, de reconocimiento de la libre personalidad, etc., en 
cuyo caso lo que estamos haciendo para legitimarías es apelar a 
un criterio ulterior y no al criterio de las mayorías. Entonces po
dríamos perfectamente afirmar que los sistemas jurídicos que se fun
damentan en valores como el pluralismo, la tolerancia o la libertad 
son legítimos, y el criterio de las mayorías sería superfluo o, en 
todo caso, secundario. La segunda objeción es de otra naturaleza,
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y consiste en la simple y llana percepción de que cabe dentro de 
lo posible y no ha sido muy infrecuente a lo largo de la historia 
que sectores de normas de un sistema jurídico producidas de acuer
do con ese procedimiento resulten manifiestamente injustas, y, lle
vando las cosas a sus extremos, cabría así pensar en un sistema 
jurídico legítimo e injusto al mismo tiempo. Cualquiera que sea 
el alcance que queramos dar a la noción de legitimidad me parece 
que en todo caso tiene que ser incompatible con el de injusticia. 
Podríam os, es cierto, establecer una definición estipulativa de «legi
timidad» como «lo resultante del principio m ayoritario», pero si 
ello nos fuerza a reconocer como legítimos sistemas jurídicos discri
minatorios, machistas, racistas, confesionales, etc., simplemente por
que sus normas hayan sido emanadas de un cierto procedimiento, 
entonces tenemos que concluir que, al menos por lo que respecta 
a los asuntos que estamos tratando de aclarar, tal criterio de legiti
midad nos sirve para muy poco.

Sin embargo, pueden desarrollarse otras vías para defender el 
procedimiento de decisión por mayorías, porque aunque como tal 
procedimiento no garantice que el sistema jurídico de él emanado 
es un sistema legítimo, la utilización del mismo para crear las nor
mas del sistema jurídico parece en principio más adecuada que la 
de cualquier otro. La prim era de esas vías, histórica y tradicional, 
es la apelación a la soberanía popular, cuyo vehículo más idóneo 
sería la decisión mayoritaria. El argumento es sencillo. Si son los 
ciudadanos los que deciden qué normas jurídicas quieren, entonces 
son ellos los que se las autoimponen, los que se obligan a sí mismos 
respecto de ellas, con lo que el procedimiento de elección soberana 
salva uno de los rasgos básicos del discurso moral: la autonomía 
individual. En este sentido la decisión por mayorías es, como pro
cedimiento, una salvaguarda de un principio ético fundamental. Este 
argumento, sin embargo, tiene no pocas dificultades. La principal 
de ellas es que tiende a exigir la unanimidad en las decisiones, por
que una característica de las normas jurídicas (o de los poderes 
políticos) es que se aplican a todos los ciudadanos, tanto a aquellos 
que las han votado como a aquellos que se han opuesto a ellas. 
Si la justificación de la decisión m ayoritaria es la protección de 
la autonom ía personal, entonces hay que concluir que los que no 
participen en el proceso o los que hayan votado en contra no se 
ven concernidos por él, simplemente porque no se han «autoobliga-
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do»; pero sin embargo, las normas les son aplicables igualmente 
a ellos.

Hay una segunda vía de argumentación que parece más sólida 
para justificar la primacía del procedimiento de decisión por mayo
ría como sistema de producción de las normas jurídicas. Todo el 
universo de la ética parece descansar en el reconocimiento origina
rio de la esencial igualdad moral de los seres Jiumanos. Como agen
tes morales, como individuos dotados de una determinada dimen
sión moral, todos los seres humanos son considerados iguales. La 
regla de oro («No hagas a los demás lo que no quieras...»), el im
perativo categórico, el principio de universalización de los juicios 
morales, etc., son versiones de esa idea básica que preside la vida 
moral. Pues bien, cualquier norm a o institución que, en el ámbito 
de su especialidad, opere reconociendo esa igualdad originaria, es
taría inicialmente dotada de una dimensión ética. Y cuando se trata 
de una institución cuya función es articular una decisión colectiva 
sobre qué normas jurídicas o qué poder político-jurídico son im
plantados en una comunidad, la única institución que considera a 
todos los miembros como iguales es el procedimiento de decisión 
colectiva por mayoría, y ello porque se trata de un procedimiento 
que atribuye igual valor a la decisión de cada uno de ellos. En 
la dictadura, la decisión de uno recibe todo el valor y la de los 
demás ninguno. En la democracia oligárquica o censitaria, el voto 
de cada uno de los oligarcas tiene valor mientras que el de cada 
uno de los demás carece de valor. En la decisión por mayorías cua
lificadas (mayoría de dos tercios, por ejemplo) en la que, a diferen
cia de las dos anteriores, participan todos, sin embargo el voto de 
los que «vetan» (un tercio, por ejemplo) tiene más fuerza decisoria 
que el voto de los que proponen (dos tercios). Y, por último, en 
la regla de unanimidad se produce la dictadura «al revés», puesto 
que un solo voto tiene el mismo poder de decisión (el derecho de 
veto) que la totalidad de los votos de los demás. Sólo en el procedi
miento de decisión por mayoría simple cada uno de los votos tiende 
a poseer el mismo valor, y los votantes tienden a ser tratados como 
iguales. Es por tanto un procedimiento que traduce a su ámbito 
de aplicación aquel principio ético de la igualdad moral de todos 
los seres humanos como personas. Y en la medida que una institu
ción está justificada cuando se fundam enta en un principio moral 
de esas características, entonces el procedimiento de decisión por
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mayoría está justificado y, podría decirse, las decisiones que surgen 
de él encuentran una inicial legitimidad en esa justificación.

Como vemos, poco a poco parece ir imponiéndose la idea de 
que un sistema democrático es un sistema jurídico legitimo. El pro
ceso jurídico-político articulado en torno al principio de decisión 
colectiva por mayorías supone la incorporación al derecho de algu
nos componentes morales básicos. En particular, el reconocimiento 
de cada uno como agente moral igual a los demás en materia de 
decisión jurídico-política y ía exigencia ética de la autonom ía indi
vidual reflejada en un conjunto ele libertades (de expresión, elec
ción, propuesta, etc.) como requisitos concomitantes al proceso de 
toma de decisiones. No es ocioso recordar a este respecto que la 
idea de un conjunto de individuos libres y racionales que se recono
cen entre sí como agentes morales iguales gravita hoy con fuerza 
en las teorías que tratan de suministrar un fundamento a los enun
ciados morales. La «posición original» de Rawls, la «comunidad 
ideal de diálogo» de Habermas, la ética de procedimiento de Alexy, 
pueden ser importantes ejemplos de un punto de vista que sugiere 
con fuerza la idea de la justificación procedimental de la ética. Y 
en ese sentido el procedimiento democrático ha sido a veces consi
derado como un sucedáneo de la argumentación moral (Niño, 1984) 
o como una secuencia que tiende a producir normas jurídicas mo
ralmente justificadas (Nelson, 1986), es decir, como un procedimiento 
que trata  de organizarse a sí mismo en función de la calidad moral 
de las normas que emana. Ello no obstante, parece apresurado con
siderar esos rasgos prticedimentales como suficientes por sí mismos 
para reputar un sistema democrático como un sistema jurídico legí
timo. Como se recordará, páginas antes se llamaba la atención so
bre la extremada complejidad de los ordenamientos jurídicos mo
dernos, y se alertaba sobre la pretensión simplista de suponer que 
un principio unitario pudiera suministrar razones morales suficien
tes para legitimar todas las normas de un sistema jurídico. Esto 
és algo que viene al caso aquí, porque, como antes he dicho, pode
mos encontrarnos con el hecho de que un sistema jurídico «legíti
mo» de acuerdo con este criterio contenga, sin embargo, un contin
gente de normas injustas, y ello porque la justicia del procedimiento 
democrático no garantiza necesariamente la justicia de las normas 
que emanan de él. Para obviar este problema se ha recurrido a 
la distinción entre «legitimidad» de las normas y «justicia» ele las
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normas (Elias Díaz, 1984) pero no parece una distinción convincen
te. Una norm a jurídica justa no pierde un ápice de su fuerza moral 
por haber sido dictada mediante un procedimiento no democrático; 
igualmente, una norma jurídica injusta no gana un ápice de fuerza 
moral por haber sido em anada de un órgano perfectamente repre
sentativo. Naturalm ente, esto obliga a concluir que tenemos que 
buscar criterios éticos de justicia o justificación externos al proceso 
democrático mismo si queremos resolver de una vez todas las in
cógnitas. Y esto es, en mi opinión, lo que alarma a quienes hacen 
un especial hincapié en la justificación democrática de los sistemas 
jurídicos. Pero es una alarma que carece de fundamento porque, 
como hemos visto, el propio proceso democrático tiene que apelar, 
para justificarse, a principios éticos externos a él, como lo son el 
de igualdad y el de libertad o autonom ía individual.

Todo ello nos conduce a la tercera estrategia teórica diseñada 
para establecer la l e g i t i m i d a d  de los sistemas jurídicos. Consiste en 
la apelación a ciertos derechos básicos de los individuos concebidos 
como derechos morales anteriores al sistema de normas jurídicas. 
Si el sistema jurídico reconoce, protege y realiza efectivamente esos 
derechos morales, entonces, según este punto de vista, sería un sis
tema legítimo. Tales derechos no sólo son concebidos como algo 
anterior al sistema jurídico, sino que, en relación con el criterio 
anterior, son concebidos también como algo que no está sujeto al 
juego de las mayorías (Dworkin, 1984). Es decir, si un individuo 
tiene un derecho moral básico, ese derecho debe ser respetado in
cluso aunque la mayoría absoluta de la comunidad pretenda tomar 
una decisión que lo viole. Las mayorías tienen así, según este crite
rio, un límite infranqueable en la existencia de derechos morales 
individuales; o, si lo prefieren expresar de otro modo, los derechos 
morales básicos suponen para el individuo un veto automático res
pecto de las decisiones mayoritarias que traten de ignorar esos dere
chos básicos. Constituyen, pues, un núcleo de identidad personal 
y moral que ni el proceso político ni las normas jurídicas están 
éticamente autorizados para ignorar. Por el contrario, de su especí
fico reconocimiento depende la legitimidad de tal proceso y de tales 
normas. De hecho, como antes hemos visto, el propio proceso de
mocrático tenía que recurrir para legitimarse a sí mismo a la invo
cación y reconocimiento de exigencias morales de igualdad básica 
y autonomía individual. Y son estas exigencias éticas, articuladas
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y expresadas como derechos, las que constituyen a su vez el núcleo 
justificatorio de esos catálogos de derechos fundamentales que se 
han extendido y popularizado con el nombre de derechos humanos 
o derechos del hom bre . Lo característico de tales exigencias es que 
la teoría trata de dotarlas de un conjunto de rasgos formales y m a
teriales que determinen para ellos una especial fuerza moral. Estos 
rasgos son los siguientes: son derechos universales, son derechos 
absolutos y son derechos inalienables. El primero de ellos no es 
más que la traslación a la noción de derecho moral de la idea de 
universalizabilidad de los enunciados morales, y no plantea mayo
res problemas: se ha dicho con frecuencia que la característica es
tructural del lenguaje moral es que sus enunciados han de ser uni- 
versalizables, y en ello no han de distinguirse los enunciados morales 
en términos de ‘derechos’. El segundo rasgo plantea por el contra
rio algún problema. Si se afirm a que tales derechos son absolutos 
ello quiere decir que no pueden ser sobrepujados por ninguna otra 
exigencia moral. Ello parece poco plausible porque no cabe ignorar 
que puedan darse conflictos entre derechos básicos adscritos a indi
viduos diferentes. En tal caso la suposición de que ambos son abso
lutos nos enfrentaría con un dilema moral insoluble. El tercer rasgo 
hace referencia a la interdicción moral de renunciar a tales derechos 
por parte del individuo mismo que es portador de ellos. Según este 
rasgo nadie puede renunciar a tales derechos, ni siquiera en el uso 
o ejercicio de uno de ellos: el derecho de libertad. Se trata de un 
requisito, como vemos, también muy fuerte.

Un problema general que se plantea en relación con esos dere
chos, si es que los adornam os de rasgos tan fuertes, es que no pare
ce que pueda afirm arse fácilmente que son tan numerosos y com
plejos como dan a entender los catálogos internacionales y 
constitucionales al uso. Más bien, habría que pensar en dos o tres 
derechos básicos, a partir de los cuales se derivarían derechos cons
titucionales más específicos en función de los contextos sociales y 
las circunstancias históricas. Y serían esos derechos básicos los que, 
al ser reconocidos y respetados de una u otra forma concreta por 
los sistemas jurídicos, suministrarían a éstos la legitimidad deseada. 
Es este criterio de legitimidad, que no es, por cierto, incompatible 
con los dos anteriores, el que parece estar imponiéndose en la 
actualidad con mayor fuerza. Los problemas de fundamentación 
y concepto que plantea no son, sin embargo, fáciles de resolver,
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pero eso es algo que no podemos detenernos a desarrollar ahora.
Sea este por tanto el punto de llegada de un largo inventario 

de problemas que, por su propia envergadura, deben hacemos to 
mar muy en serio la convicción fundamental de que la especulación 
jurídica y la especulación ética no pueden caminar ignorándose m u
tuamente, porque tienen en común asuntos de máxima trascendencia.
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F r a n c i s c o  G o m á

SCHELER Y LA ÉTICA DE LOS VALORES

1. Un t e s t i m o n i o

En Revista de Occidente y en el número de junio de 1928, Orte
ga y Gasset publicaba una nota necrológica con motivo de la muer
te de Max Scheler. El filósofo alemán había fallecido en Frankfurt, 
el mes antes, a los 53 años, pues había nacido en Munich el 22 
de agosto de 1874.

Por muchas razones, Ortega podía, como nadie, enunciar ver
dades esenciales sobre Scheler, «la mente mejor que poseía Euro
pa». Ambos filósofos habían reaccionado frente a la tradición del 
racionalismo analítico, iniciado por Descartes —el filósofo más 
opuesto a Scheler que cabe im aginar— y habían sabido articular 
los dos grandes temas de la reflexión humana: la vida y la claridad 
de la razón.

Recordaba Ortega que el ambiente filosófico de la juventud de 
Scheler, a fines del siglo xix, estaba presidido por el positivismo, 
que inspiraba igualmente la ciencia de la época. El positivismo re
duce la rica pluralidad de las cosas, dotadas de consistencia y cuali
dades características, que constituyen nuestro ambiente, a una uni
forme seriación de hechos agrupados según leyes y calculables 
matemáticamente.

Scheler había sido uno de los primeros en poner reservas a esta 
versión m onótona de la realidad, propugnada por la ciencia fisico
matemática y seguramente útil para el dominio técnico, y en reivin
dicar el espectáculo directo y original del mundo natural, con sus
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cosas, sustantivas y calificadas, que dan sentido a nuestro ambiente 
humano. Desechando prejuicios, por muy arraigados que estén, hay 
que reconocer que vivir en trato  natural e inmediato con los demás 
y con ias cosas quiere decir confiar en su aspecto y presencia direc
ta: las reducciones científicas sólo están justificadas en situaciones 
problemáticas o para preparar las técnicas.

Personas, actos y situaciones tienen cualidades que denotan lo 
que son, pero además presentan una gran gama de aspectos atra
yentes o repelentes que suscitan nuestro interés en muy diferentes 
planos, desde lo agradable a los sentidos a lo misterioso y sobreco- 
gedor de lo sagrado.

Previamente a los intentos de explicación científico-filosófica, 
psicológica o cultural, la filosofía ha de registrar y recuperar aque
lla situación. La vida cotidiana es algo más que coexistencia neu
tral; es un sentirse atraído, com prom etido, reclamado por propues
tas, estímulos o ideales que vienen a nuestro encuentro y nos invitan 
a reconocerlos y a responder a su llamada.

Sentimos —ya veremos cóm o— que vivir es llevar a cumpli
miento las posibilidades y demandas que presenta la realidad. Con 
otras palabras: así como las cosas tienen sus esencias que determi
nan lo que son, del mismo modo son también portadoras de unas 
cualidades objetivas, los valores, que despiertan nuestra estima y 
promueven nuestra conducta. Las cosas, como soportes de valores, 
son llamadas bienes.

La consistencia física, real, del mundo es condición de la conti
nuidad y coherencia de la existencia; la validez objetiva y perm a
nente de la jerarquía de valores es condición de la conducta moral.

2. E l  d e s a r r o l l o  d e  u n a  v i d a  f i l o s ó f i c a

Un criterio fácil para clasificar a los filósofos —criterio que tie
ne la ventaja de referirse al pensador en función de su obra y 
recíprocamente— es la contraposición de aquellos autores cuyas obras 
expresan una problemática existencial, la explicitan y la comentan, 
frente a quienes, vertidos en sus temas, los desarrollan objetiva
mente con autonom ía y sistema.

Entre los primeros, san Agustín, Pascal, Kierkegaard, Scheler; 
entre los segundos, Aristóteles, Descartes, Kant, Husserl.
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Se ha hecho notar también que la actitud primera y original 
ante la realidad y sus dificultades es igualmente característica. Si 
para Descartes era la duda metódica , para Max Scheler, la admira
ción, no tanto en el sentido de ex-trañarse, para hacer realidad el 
pro-blema, cuanto en la rendida entrega (Hingabe) a las cosas para 
poder «palpar» su admirable riqueza de valor.

Dotado de una vitalidad impresionante, participaba sin reservas 
en el espectáculo de la naturaleza y el goce de sus bienes. Recípro
camente sabía exponer con excepcional plasticidad el desarrollo de 
su pensamiento y mantenía viva y pendiente de sus palabras la aten
ción de sus oyentes.

Repetidamente aseguraba que si el mundo moderno, y su cien
cia, han propugnado una actitud de desconfianza y oposición a la na
turaleza originaria, y le han impuesto una interpretación mecanicista 
para poderla manipular y sojuzgar, él era incapaz de esta actitud de 
suspicacia y desapego: por el contrario, se siente entusiasmado por 
la riqueza y plenitud de lo real. Su mirada intelectual se detiene en 
la inagotable riqueza de sentido de cada una y de todas las cosas, y 
su estimación descubre y reconoce el valor que encarnan y que ob
jetivam ente se puede apreciar en ellas. Insistimos, el valor es de las 
cosas. Así lo intuye Scheler y lo intuye el hombre natural.

A sus 20 años, el estudiante Max Scheler fue discípulo de Dil- 
they y de Simmel. P.oco después, en Jena, lo fue de Eucken, y 
éste dirigió su tesis doctoral, que leyó en 1897, a los 23 años, y que 
trataba de las relaciones entre los principios de la lógica y los prin
cipios de la moral.

Ni la consideración tradicional de las facultades del alma, ni 
el racionalismo desde la Antigüedad a Kant, diferencian adecuada
mente los sectores de la conducta y del conocimiento.

Cualquiera que sea la fundamentación metafísica de la vida mo
ral, el conocimiento estricto, es decir referido al ser, no puede, en 
cuanto conocimiento, incitar una conducta. La filosofía inglesa de
nomina «falacia naturalista» a esta estéril transposición.

Por esto Scheler, en la tesis de 1897, evoca la doctrina clel «m o
ral sense» de Hutcheson en la cual el sentimiento es considerado 
un órgano que guía la conducta de los hombres activamente y con 
pretensión universal.

En esta tesis primeriza, Scheler anticipa dos ideas claves de su 
filosofía m adura:
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a) la autonom ía de la moral, que ha de valerse p o r s í  sola , 
en sentido literal;

b) la necesidad de descubrir un órgano de la moral: el senti
m iento de valor o axiológico (Wertgefühl) que intuye como objeto 
a unos polos objetivos de validez, los valores ( Werte).

Según esto la ética descansa en la axiología, disciplina filosófica 
que trata de la naturaleza y sentido de lo valioso, y que puede 
hermanarse con la ontología.

Scheler cita repetidamente al pensador alemán R. IL  Lotze 
(1817-1881) como el precedente primero de sus descubrimientos. Lot
ze afirm aba incluso que «sólo la intuición de lo que debe ser, nos 
va a revelar lo que es». El hombre es «un microcosmos» que acom
pañado por sus semejantes trabaja incesantemente en la realización 
de los valores ideales, es decir, la cultura y la moralidad.

Por su parte, Nietzsche había dejado claro que los grupos hu
manos y las épocas históricas se determinan por sus respectivos sis
temas de valores. Los hombres luego se olvidan de haber creado 
estas tablas de valores, las proyectan como válidas para siempre 
y se rigen por ellas. El dogmatismo de los valores es el resultado 
de este engaño. Según que la vicia afectiva sea fuerte o débil, así 
serán los valores que hacen las veces de ideales orientadores.

Dos autores más próximos a Scheler habían propuesto la última 
alternativa sobre la paradójica cuestión ¿cuál es el ser ele los valo
res!, que en realidad pretende significar: ¿por qué los valores valen 
y qué quiere decir esta validez?

Alexius von Meinong interpretaba los valores como aquellos pre
dicados que se otorgan a cosas y situaciones porque su existencia 
es preferida a su no-existencia: tiene valor aquello cuya existencia 
complace, es decir produce sentimientos positivos.

Christian Ehrenfels los explicaba más en referencia a las tenden
cias que a los sentimientos y afirm aba que «el valor es una relación 
entre un objeto y un sujeto, y expresa que el sujeto efectivamente 
desea al objeto o bien lo desearía en caso ele que no existiera».

Los filósofos precedentes negaban pues la objetividad de los va
lores, en la doble acepción de la palabra: no tienen realidad autó
noma porque son interpretados como relaciones, y tampoco tienen 
validez universal porque dependen de reacciones subjetivas, afecti
vas o tendenciales, que varían según tiempo y lugar.

Scheler, ya en la tesis de 1897, descubre que las anteriores expli-
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caciones y críticas arrancan de una confusión: considerar al valor 
como algo que es, como una cualidad real, óntica.

3. La ÉTICA REMITE A UN ETH O S

En un escrito postumo, redactado seguramente hacia 1916 y que 
lleva por título «Ordo amoris», Scheler recoge lo anterior y centra 
la cuestión con las siguientes palabras:

Me encuentro en un inmenso m undo de objetos sensibles y espi
rituales que conmueven incesantemente mi corazón y mis pasiones. 
Sé que tanto  los objetos que llego a conocer por la percepción y 
el pensamiento, como aquellos que quiero, elijo, produzco, con que 
trato, dependen del juego de este movimiento de mi corazón. De 
aquí se deduce para mí que loda especie de autenticidad o falsedad 
y error de mi vida y de mis tendencias, depende de que exista un 
orden justo  y objetivo en estas incitaciones de mi am or y de mi 
odio, de mi inclinación y de mi aversión, de mis múltiples intereses 
por las cosas de este m undo, y de que sea posible imprimir a mi 
ánimo este «ordo  amoris».

Observemos algunas afirmaciones. El mundo natural, nuestra 
«morada terrenal», está constituido por objetos sensibles y espiri
tuales que nos conm ueven , es decir que alteran a nuestro corazón. 
Hemos de reconocer, pues, que se establece un cierto intercambio 
emocional, superior a las sensaciones elementales, entre incitaciones 
y pretensiones de la realidad, por una parte, y nuestro corazón, 
metáfora de la afectividad y tendencia, por otra. En este diálogo 
puede haber autenticidad o error, según que el orden y jerarquía 
objetivos de las incitaciones y el orden subjetivo  de nuestras incli
naciones e intereses estén entonados, eoncuerden, o disuenen.

El orden del corazón es el ordo amoris, y la recta conducta, 
más aún, el mundo moral entero gira en torno a él.

Veamos las cosas desde su extremo opuesto. Se ha sostenido 
que la ética es el conjunto de conocimientos y técnicas adecuadas 
para «adiestrar» a los componentes de un grupo humano en la prác
tica de Jas acciones aprobadas por el grupo. La ética sería la con
formación de la conducta, su condicionamiento desde el exterior 
social. Algo parecido a un entrenamiento deportivo de la convivencia.
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La posición de Scheler es exactamente lo contrario. En el m un
do que nos acaba de describir, la ética se refiere principalmente 
a la actitud general del hombre, a su modo de sentir y de pensar , 
a su ethos o escala de valores.

Aunque parezca un juego de palabras, hay que decir que un 
hombre bueno es aquel que efectivamente aprecia y prefiere lo que 
realmente es apreciable y preferible.

Los valores morales no tienen especificidad propia: por esto Sche
ler —como veremos— no los incluye en su clasificación general. 
Toda estimación justa es moral, como la moral es axiología en acto.

De inmediato se nos plantean dos cuestiones: la primera, acerca 
del criterio de la estimación justa; la segunda, acerca de si podemos 
aceptar, sin más, la escala de valores vigente, el m odo de sentir 
contemporáneo.

Comenzaremos por el segundo problema. Scheler le dedicó un 
artículo: «Trabajo y ética», publicado en 1899.

El desarrollo científico de la época, fines del x í x , y su ideolo
gía, ya expuesta, fomenta el progreso técnico y la industrialización. 
Los resultados económicos convierten al trabajo productivo en el 
valor supremo, determinante ele toda la escala de valores. El saber, 
el reposo, la vida misma valen en relación con el trabajo que hacen 
posible.

La deformación que se introduce en la escala de valores de nues
tro mundo occidental, la inquietud, el desasosiego, y la urgencia 
del vivir moderno, dejan claro a Scheler, por caminos ciertamente 
diferentes de Nietzsche, que la tabla de valores vigente en la socie
dad industrial burguesa necesita una radical transmutación (Urnsturz).

4 . E l  m é t o d o  f e n o m e n o l ó g i c o

Scheler conoció a Husserl en 1901, año de la publicación de 
las Investigaciones lógicas. Por su personal manera de ser —ya des
crita anteriorm ente— se sentía atraído por la nueva orientación, 
cuyo rigor y oportunidad histórica determinó la adhesión de m u
chos jóvenes pensadores. Se ha dicho (Stegmüller) que Scheler fue 
el primero que puso en práctica el m étodo fenomenológico  y lo 
amplió a la temática general de la vida.

Era tanta su coincidencia con la nueva orientación, que Scheler
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pudo sostener que la auténtica filosofía es fenomenología, ya que 
aquélla comienza por contemplar la riqueza de sentido y de valor 
que presenta el mundo, y la fenomenología se define como la intui
ción de las esencias v las relaciones esenciales que valen a priori 
de las realidades contingentes.

El lema de la fenomenología es el retorno a las cosas mismas 
(zu cien Sachen selbst!), y la filosofía ha tenido siempre el empeño 
de ser un conocimiento originario, a saber, sin mediaciones ni re
servas, desde los principios.

El empirismo histórico ha defendido que los datos primeros, 
irreducibles, del conocimiento, son la dispersión desordenada de las 
sensaciones. Claro que tales hechos elementales necesitan ulteriores 
unificaciones y ordenaciones para que pueda reaparecer el mundo 
tal como es vivido en la apariencia inmediata.

Scheler, contem plador adm irativo del mundo natural, rechaza 
estas construcciones artificiosas y sostiene que el auténtico empiris
mo, el fenomenològico, descubre que lo dado tiene un sentido, es 
decir, la realidad que se muestra aparece articulada y vertebrada 
según pautas necesarias y racionales.

En efecto, las cosas tienen una manera de ser, consistente, esen
cial, que justifica la persistencia de sus denominaciones. Las esen
cias son a priori, en cuanto que determinan y explican los múltiples 
fenómenos que las ilustran. Para el verdadero empirismo, los he
chos se enraízan en relaciones de sentido.

En la actitud natural tratam os con las cosas y contamos con 
su existencia para llevar a término nuestros objetivos, pero pode
mos «poner entre paréntesis» esta posición y compromiso con la 
existencia de las cosas: podemos retraernos del protagonismo que 
tenemos siempre en la vida social, y despegados del quehacer coti
diano y mediante una reducción fenom enològica , convertirnos en 
mero sujeto espectador de los fenómenos. La reducción suspende 
las ataduras que nos vinculan a la situación concreta; las cosas de
jan de contar por sus relaciones fácticas y sólo ofrecen su manera 
de ser esencial a priori y perfectamente separable de su existencia, 
real o ideal. Gracias a la reducción eidètica, las esencias, ideales, 
generales, estructuras necesarias de las cosas, son objeto de una 
intuición esencial ( Wesenschau), de la cual hay que advertir:

1) que es intencional, esto quiere decir que se refiere o «inten
de» un objeto trascendente a ella, o lo que es lo mismo, que la
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intuición es transitiva: termina en algo distinto de ella misma. Así, 
los objetos de la intuición no son los contenidos «interiores» de 
la conciencia. Con otras palabras: el mundo dado  no se puede ex
plicar como la proyección hacia fuera de nuestras representaciones 
o imágenes, sino que realmente es algo que «viene a nosotros», 
por sí mismo;

2) que el carácter necesario y a priori de las esencias libera 
a su intuición de cualquier conexión con descripciones psicológicas 
concretas; y

3) que las cualidades de las cosas que promueven nuestro inte
rés, que nos atraen o repelen, consideradas en sí mismas como no
tas reales, son tan absolutas como las mismas esencias, porque son 
término intencional de la intuición eidètica o esencial.

Así pues, el método fenomenològico ofrece a Scheler la posibili
dad de sostener que si en el mundo nos vemos incitados por estímu
los, o comprometidos por afanes o anhelos, o llamados a la realiza
ción de ideales, todo ello no es un mero juego de nuestra inestabilidad 
emocional que se engaña a sí misma, frente al equilibrio neutral 
e indiferente del hombre superior: científico, escéptico im perturba
ble. Todo lo contrario: la realidad, ella misma, está plena de llama
das e invitaciones que permiten que el hombre viva de verdad en 
esta patria terrenal y sea sujeto efectivo de una historia dramática 
y de un desarrollo personal. En este interesado protagonismo está 
su alta dignidad.

La asimilación scheieriana de los valores a esencias, hace variar 
el nivel en el cual se situaban anteriormente los estímulos afectivos 
o tendenciales; en adelante, Scheler los com parará con los objetos 
de la ideación intelectual.

Por esta misma razón, los valores podrán justificar su preten
sión a universalidad: lo que se presenta como bello o como verda
dero debe poder ser apreciado como tal por todos.

El problema de la relatividad de los valores es el primero que 
encuentra el moralista. ¿No hay unas normas vigentes a un lado 
de la frontera y otras al lado opuesto?, y esta situación fáctiea, 
¿no invalida la obligatoriedad de las normas morales?

La radicalización de la dificultad la plantearon los biólogos con
temporáneos y Scheler no pudo desoírlos. La biología moderna ha 
establecido, sin lugar a dudas, que todo ser vivo tiene un ambiente, 
es decir, un conjunto adecuado de estímulos que determinan los
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movimientos indispensables que permiten el curso de la vida del 
animal. Su cuerpo y su fisiología están ajustados a dicho ambiente. 
¿No serán los valores de nuestro mundo, precisamente los ideales 
y objetivos congruentes con nuestra biología humana?

Si así fuera, se seguiría que nuestra moral en su sentido más 
general sería consecuencia y proyección de nuestra biología. O sea, 
que el bien sería lo conveniente para la vida. Estaríamos en puro 
biologismo.

Además, desaparecería la validez absoluta de la norm a moral 
y ésía podría, y aun debería, adecuarse a la vida, potente o deca
dente, noble o vulgar, del sujeto de la moral, considerado como 
individuo o como grupo social.

Para esquivar estos peligros, que en rigor atenían a la existencia 
misma de la moral, Scheler sentó dos principios fundamentales:

Según el primero, el hombre se diferencia esencialmente de los 
animales porque p o r  encima de su vida y en oposición a ella está 
constituido por un espíritu , a cuyo centro activo se puede llamar 
persona. El acto fundamental del espíritu es la intuición de las 
esencias.

Según el segundo, el sentimiento que aprecia e intuye los valores 
( Wertgefühl) es un acto intencional independiente en su clarividen
cia de la constitución psicosomática del sujeto humano concreto.

Las consideraciones precedentes nos llevan a centrar el tema: 
¿qué sentido tienen los valores y cómo se pueden clasificar?

5. T e o r í a  g e n e r a l , d e l  v a l o r

No podemos, lisa y llanamente, plantear la pregunta: qué son 
los valores, porque los valores no son: simplemente valen o preten
den valer. No tienen cabida en la naturaleza como si fueran cosas 
o maneras de ser de la cosa. Pero esto no quiere decir que sean 
ficciones inventadas por el hombre para adornar iíusoriamente a 
la realidad o a las acciones humanas ele las cuales él es testigo.

Heídegger y Zubíri han visto claro que sí el hombre no existiera, 
nada sería, no habría entes. Y esto no quiere decir que ambos pen
sadores sean nihilistas o idealistas subjetivos , solipsistas o lo que 
se quiera; simplemente afirm an que el hombre, y sólo el hombre, 
es quien da testimonio de que las cosas son, porque está en «la
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luz del ser»: por esto es el Da-sein. Zubiri dice, con otras pala
bras, que «el ser es la manera como la realidad se presenta al 
hombre».

Por tanto, en nuestro alegato en pro del valor pretendemos sólo 
oponernos al naturalismo ingenuo, pragmático y sin problemas. No 
es verdad que el mundo sea un gran almacén de cosas, no humanas 
y humanas, y nada más.

Decíamos anteriormente que la biología moderna ha establecido 
sin lugar a dudas que todo animal tiene su ambiente o m undo cir
cundante (Umwelt) cuya estructura corresponde a la índole del su
jeto vivo que lo centra y a sus capacidades de realización. En el 
caso del hombre ocurre lo mismo, en principio, pero con im portan
tes diferencias en realidad. El hombre tiene muy pocos instintos 
y sus tendencias están inacabadas y poco ajustadas a un ambiente 
específico. La situación del hombre, su mundo ambiente, se presen
ta más bien como un «repertorio de posibilidades» ob-jetivadas a 
distancia.

Pero lo más im portante es que lo que son «estímulos» para el 
animal, son «ob-jetos» o cosas para el hombre. Éste tiene ante s í  
realidades que pueden ser conocidas y estimadas según perspectivas 
diversas.

Situado, pues, frente a ob-jetos distantes, cuyo conjunto autó
nomo organizado es un m undo , y no un mero ambiente, como es 
el caso del animal irracional, el hombre se sabe libre por esta des
conexión.

El ejercicio de la libertad implica que los objetos del mundo 
propongan sus posibilidades, sus atractivos o sus amenazas, es de
cir exhiban valores o sean portadores de valores.

EJ curso de la vida, y más aún la hum ana, es un proceso dialéc
tico que consta de fases de exploración y adaptación a un ambiente 
que persiste mientras cambia, compensadas por fases de aprehen
sión y asimilación. En su desarrollo se constituye el mundo y  se 
configura la persona.

Los valores no están presentes como las cosas reales; simple
mente pretenden valer, en sus diferentes modalidades: por ejemplo, 
la pintura ex-puesta pretende ser apreciada como bella porque pare
ce expresar la belleza; la acción justa pretende ser preferida a una 
mentira porque es estimada como moralmente digna y buena, etc.

Asumir el valor preferido quiere decir contribuir a su realiza-
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ción. Con ello los seres humanos organizamos las culturas y tram a
mos la historia.

Los valores se pueden definir como cualidades objetivas, térm i
nos de un aprecio posible, que se dan o son portados por cosas, 
los bienes. No son inmanentes a su soporte como accidentes de 
algo, sino trascendentes a su portador. Como las esencias, los valo
res preceden a sus especificaciones y forman un reino autónom o 
y articulado sistemáticamente según grados de preferencia a priori.

Los valores son polares: a todo valor se opone un contra-valor; 
participables por su portador o por el sujeto humano que los efec
túa, y jerárquicos de tal manera que estimar un valor equivale a 
situarle en el lugar que le corresponde en la gradación objetiva.

La patencia de los valores y la reacción del ser humano ante 
ellos precede a la función cognoscitiva de los sentidos. El niño apre
hende primero lo agradable o am enazador, lo amistoso o enemigo; 
más tarde tendrá sensaciones propiam ente inform adoras. Tal prece
dencia persistirá incluso en el hombre m aduro.

De acuerdo con la interpretación fenomenológiea, Scheler asi
mila los valores a las esencias porque son también objetos directos 
de una intuición, la del Wertgefühl o sentimiento de valor, ya cita
do en el apartado 2. En su obra fundamental, E l form alism o en 
la ética y  la ética material de los valores, de Í916, a partir de aque
lla asimilación, el plano entero de los valores eleva su nivel.

Al designar el sentimiento  como órgano de los valores, tal como 
los ojos lo son de los colores, Scheler en su etapa de madurez pone 
especial énfasis en el carácter activo, iluminador del sentimiento 
del valor (Wertgefühl).

Apartándose de la pasividad sensual, este sentimiento se «espiri
tualiza» hasta tal punto que Scheler lo incluye en la zona de lo 
emocional del espíritu (das Em otionale des Geistes) que es estricta
mente espiritual e incluye además del sentir, el preferir, el amor 
y el odio.

Sin dificultad puede atribuir la intencionalidad a dicho senti
miento como si se tratara de la inteligencia consciente, y del mismo 
modo que los objetos propios de ésta, las esencias, son universales 
y necesarias, así también los valores gozan de validez universal y 
sus relaciones son también necesarias. Scheler ha superado el peli
gro del relativismo axiológico.

De aquí en adelante, será obligado recordar que el órgano de
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los valores es espiritual y que si los seres del mundo físico son por
tadores de valor, como así ocurre, es porque participan de algo 
espiritual.

Lo emocional del espíritu, que acabamos de introducir, en un 
mismo acto reconoce el valor, lo aprecia y prefiere. Pero no como 
si se tratara del conocimiento «respetuoso» de algo dado, sino en 
un movimiento ascensional por el amor que lo anima.

La luz permite ver y el am or permite sentir el valor de todas 
las cosas.

Procedamos ahora a desarrollar algunas clasificaciones de los 
valores. Fundamentalm ente seguiremos la obra citada: E l form alis
m o en la ética. Las modalidades axiológicas que Scheler distingue 
son las siguientes (naturalmente el autor se refiere al contenido mis
mo o materia de los valores, aparte de las clases de soporte y de 
las relaciones que se puedan establecer con ellos):

1. La serie de lo agradable y lo desagradable que corresponde 
a lo que en la vida afectiva se llama placer y dolor, goce y pena, 
direcciones básicas de la sensibilidad corporal. Dicha corresponden
cia puede variar según los sujetos; por ejemplo, en el sadismo o 
en el masoquismo.

2. La segunda modalidad axiológica está compuesta por los 
valores de la sensibilidad vital cuyos polos opuestos son lo noble 
(o bien constituido) y lo vulgar o común, innoble (en el sentido 
de mal conform ado o de mala índole). Formas subordinadas de 
lo mismo son la vitalidad ascendente y la decadente.

3. Vienen en tercer término los «valores espirituales» que apre
hendemos mediante un sentimiento axiológico espiritual animado 
por un am or u odio igualmente espirituales. Sus variedades princi
pales son: a) lo bello, lo feo y todos los valores estéticos; b) lo 
justo y lo injusto, fundamento de un orden jurídico objetivo, ai 
margen de cualquier legislación positiva; c) los valores del puro- 
conocimiento-de-la-verdad: valores derivados son los valores-cle-la- 
ciencia y ios valores-de-la-cultura.

4. La última modalidad está integrada por lo sagrado y lo pro
fa n o . Los estados afectivos correspondientes son la beatitud y la 
desesperación (totalmente distintos de la felicidad y la desgracia). 
Respuestas pertinentes a este tipo de valores son la fe, la adoración, 
y, opuesta, la incredulidad.

Las cuatro modalidades constituyen una jerarquía en ascenso
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según el orden expuesto. La justificación de la misma está, en pri
mer lugar, como es obvio, en el contenido o materia, pero aparecen 
también caracteres que la acom pañan: los valores superiores son 
más duraderos, tienen mayor unidad, por lo cual pueden distribuir
se en mayor número de soportes y su participación produce una 
más intensa elevación personal.

Los valores espirituales de la tercera modalidad, entre los cuales 
está el valor del conocimiento verdadero, permiten otorgar, objeti
vamente, un valor a la vida. Si no se tratara de modalidades dife
rentes, la vida no podría pretender valorarse a sí misma: simple
mente no tendría valor alguno.

Concluye Scheler:

Pero todos los valores posibles descansan en el valor de un Espí
ritu personal infinito y del «m undo de los valores» presente a este 
espíritu. Los actos mediante los cuales se lleva a efecto su aprehen
sión no captan  los valores absolutamente objetivos más que en cuan
to se cumplen en El, y los valores son absolutos en tanto  que apare- 
cen en este reino.

6. E l  RESENTIMIENTO EN LA MORAL

El breve estudio que Scheler dedicó al resentimiento, es, segura
mente, su obra más conocida y de mayor repercusión. Procede de 
1912, fue algo retocada en 1915, y en 1919 halló su lugar definitivo 
en Vom Urnsturz der Werte {De la subversión de los valores), tomo 
líl de las Obras Completas.

Lo desencadenante de la obra fueron unas tesis de Nietzsche 
expuestas en la Prim era Disertación de la Genealogía de la moral, 
en las cuales sostiene que la moral cristiana es la más fina muestra 
del resentimiento. Pero los textos de Nietzsche y de Scheler plan
tean, además, la cuestión general de las relaciones entre los ideales 
y las tendencias que los dinamizan y, en consecuencia, el tema de 
la autenticidad de los valores. Ambos autores iluminan, también, 
con singular claridad, cuestiones concretas de su ambiente, que aún 
inquietan hoy.

El resentimiento (fenómeno reactivo) es el «autoenvenenamien- 
ío psicológico» que se produce en el sujeto que habitualm ente re-
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prime la normal descarga de sus reacciones violentas y agresivas 
(venganza, odio, envidia) después de haber sido atacado u ofendi
do. Reprime porque el afectado no se cree capaz de conseguir la 
compensación directa de su ofensa. Por tanto, el resentido es débil, 
impotente, esclavo (en terminología de Nietzsche). Querría los bie
nes que los otros tienen y de los cuales se siente privado, despoja
do; querría estar a la altura de los demás, pero no se atreve a con
tender con ellos.

Para sosegar la fuerza tendencial que bulle en él y que no puede 
desahogar por los canales directos, comete una impostura axiológi- 
ca; desprecia lo que antes estimaba y valora lo inferior y que nadie 
(ni él mismo) antes quería.

Como dice Nietzsche: «Todos aquellos instintos que no se pue
den desahogar, que alguna fuerza represora impide estallar hacia 
fuera, se vuelven hacia dentro. El haber frenado la expansión ha 
contribuido a desarrollar el llamado mundo interior muy endeble 
en sus comienzos».

Para fortalecer la nueva imagen, el resentido apelará sobre todo 
a quienes se sienten impotentes como él: fom entará el «rebaño». 
La suma de las actitudes débiles dará fuerza a unos ideales endebles 
pero que permiten una compensación ilusoria a hombres vitalmente 
decadentes.

Esta «alquimia» de la vida tendencial propuesta por Nietzsche 
es sumamente lúcida y, años más tarde, el psicoanálisis la asumió 
en gran parte. Scheler no la niega, pero se opone a los presupuestos 
de Nietzsche y a su interpretación histórica concreta.

El primer prejuicio nietzscheano es el vitalismo radical. Los idea
les son tenidos por proyecciones que desarrolla la vida, y su conte
nido obedece al nivel de la misma: los fuertes, los «señores», anhe
lan el vigor, la fuerza; los débiles, la humildad, la compasión, el 
perdón.

Según Nietzsche, de entre los señores, los guerreros propugnan 
la valentía, la fuerza corporal; los sacerdotes inventan el espíritu. 
Como que no son valientes, para oponerse a los guerreros agrupan 
a los débiles, los enfermos, ios fracasados y ponen un dique a la 
fuerza directa de los guerreros. Históricamente los judíos, gente sa
cerdotal, levítica, encarnan a este grupo.

Siguiendo el curso de la historia, el pueblo judío triunfó del 
mundo rom ano y se impuso bajo la forma del cristianismo. En



310 HISTORIA DE LA ÉTICA

los tiempos modernos, la Revolución francesa representa para Nietz- 
sche un nuevo episodio de la exaltación de la moral de los esclavos.

Individualmente considerado, el sacerdote ha alardeado siempre 
de asceta. No lo ha hecho por mesura y para fom entar sus mejores 
dotes de conocimiento, sino porque la debilidad de su vida no le 
permite «excesos». El ascetismo muestra la cara más ingenua y pri
maria del resentimiento, en opinión de Nietzsche.

El asceta es el representante del nihilismo: en su pureza es solo 
hostilidad a la vida.

La réplica de Scheler a Nietzsche comienza por sentar que el 
resentimiento no puede determinar un sistema moral, porque es una 
desviación de una actitud natural. Las excepciones no pueden ser 
principios, jam ás. La verdadera moral tiene un solo fundamento: 
la jerarquía objetiva de valores, que ya conocemos y que incluye 
valores espirituales. Es la lógica y el orden del corazón de Pascal. 
El propio Nietzsche describe el resentimiento como un «envenena- 
miento» que deform a el recto orden. Ya los antiguos conocían la 
fábula de la zorra y las uvas.

Con su hipótesis del resentimiento, Nietzsche no se limita a in
terpretar el papel histórico del pueblo judío, sino que revela haber 
intuido el cambio radical de sentido que experimentó el amor que 
inspira al cristianismo, respecto del amor vivido por los clásicos 
griegos.

Para los griegos, eros es un movimiento tendencial que arranca 
de los sentidos y, paralelo al deseo, aspira a poseer aquello de que 
carece. Va, por tanto, de lo inferior a lo superior, de lo imperfecto 
a lo perfecto, de la ignorancia a la ciencia. El amado es, siempre, 
mejor o más noble que el am ante. Por esto la divinidad, porque  
es perfecta , no puede am ar a los hombres, y por esto, el amor 
no es un dios, sino un dairnon, un intermediario.

El am or cristiano, agape, chantas, es un movimiento en direc
ción opuesta: lo superior, lo más noble se dirige e inclina hacia 
el humilde, lo bello hacia lo feo, el Mesías hacia publícanos y peca
dores. Según el cristianismo, la esencia de Dios es am or , y por esto, 
el aristotélico Primer m otor  ha pasado a ser el Creador que ha 
creado el m undo por am or. La fe cristiana cree que Dios ha muerto 
en la cruz con muerte infame, y esta es la gran paradoja para la 
mentalidad racional clásica.

El principio primero de la nueva imagen del mundo es que el
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Bien supremo no es una cosa, una realidad estática, sino el mismo 
A cto  de am or , por el cual la plenitud de la Perfección se expande 
o difunde como unos rayos de luz. Este acto crea el Universo y 
lo conserva.

A hora bien, según Scheler, la nueva orientación tiene una con
secuencia muy im portante: el am or no puede ya  ser definido como 
un proceso psíquico o dei alma , radicado en la sensibilidad, sino 
que es un acto del espíritu.

No hay justicia ni ley racional, anteriores al am or y más im por
tantes que él. La fórmula agustiniana lo expresa con la máxima 
concisión: «dilige, el quod vis fa c » (ama y haz lo que quieras).

Scheler resume su modo de pensar en unas frases muy sinceras. 
Estoy convencido, dice, que el am or cristiano está, en su raíz, abso
lutamente puro de resentimiento y, sin embargo, es la emoción pre
ferida por el resentimiento para cambiarla, ilusoriamente, por otra 
emoción distinta que haga las veces del am or verdadero.

El cristianismo descubrió nuevos valores que la Antigüedad no 
había estimado. El horizonte axiológico de la Antigüedad se amplió 
más allá del mundo natural y del plano sensible.

La espiritualidad cristiana no repudia ni menosprecia los bienes 
terrenales —y menos aún, por resentimiento, al no poder poseerlos— 
sino que los sitúa, como caducos y perecederos que son, en un nivel 
bajo dentro de la jerarquía. Llegado el momento de sacrificarlos, 
lo hace a su pesar, pero con suficiente fuerza y dominio de sí mis
mo para ofrecerlos a otros valores más altos.

Ni la humildad, ni la paciencia, ni la nobleza son exaltadas por 
pusilanimidad ni impotencia, sino por gran abundancia de amor 
que salva y acoge a los seres más débiles y menesterosos, en un 
movimiento am oroso análogo al de Cristo.

Scheler exaltó invariablemente y a lo largo de toda su vida la 
humildad. Si en el campo moral la consideraba la virtud básica, 
en el terreno no teórico la asimilaba a la observación atenta, el 
respectus, condición de la presencia objetiva.

La figura histórica de san Francisco de Asís aparece en varias 
de sus obras de madurez como el punto de inflexión del desarrollo 
de la espiritualidad de Occidente.

Por el contrario, reaccionó con violencia ante los sucedáneos 
modernos del auténtico am or o caridad cristiana. Son diversos: el 
altruismo , la benevolencia, los servicios sociales de asistencia y bie
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nestar. Consideraba, a veces injustamente, que tales actitudes no 
obedecían al reconocimiento generoso del valor de los necesitados, 
sino a la intolerancia de los hombres para consigo mismos, y a 
la necesidad de ir a buscar a otros para huir de la propia soledad. 
Denuncia la impersonalidad y la distancia que se establece entre 
benéficos y beneficiarios, incluidos todos en una mecánica artificial 
y burocrática. La sociedad m oderna, según Scheler, ha montado 
estas prestaciones que son indudablemente útiles, pero ha olvidado 
la dinámica amorosa que había de animarías y, en su lugar, muchas 
veces funcionan por resentimiento.

Nietzsche conocía bien estas situaciones y las había censurado 
también. Recordemos sólo las verídicas y amargas frases que dedica 
a la gratitud que florece en tales ambientes.

Hacer notar Scheler que «la ética cristiana está indivisiblemente 
unida a la concepción religiosa del mundo y de Dios propia del 
cristiano»; y que si se le quiere dar un sentido laico, manteniendo 
su valor humano universal, lo que resulta no tiene consistencia.

La forma más general de este modo de pensar es el moderno 
humanitarismo que proyecta iodos sus anhelos e ideales en la hu
manidad como colectividad orientada hacia el futuro y constituida 
por la suma impersonal de los individuos. Insiste más en la sensibi
lidad por las desgracias ajenas y en el contagio con sus goces que 
en la eficacia de las acciones generosas. El humanitarism o tiende 
a la pasividad y a la conmiseración: se complace en el peor consue
lo, que es la sospecha de que el mal es general y que todos estamos 
inmersos en él. Ya Schopenhauer había defendido la tesis pesimis
ta; también en ella es fácil descubrir el resentimiento.

La transmutación de valores que le es peculiar, Scheler cree po
der m ostrarla en diversas situaciones del mundo moderno.

En éste, mucha gente aprecia únicamente aquello que es fruto 
del trabajo y del esfuerzo voluntarioso. No quieren aceptar el ca
rácter inexplicable de quienes están dotados para obras superiores. 
Su resentimiento los lleva a rebajar a todo  aquel que orighiaríamen- 
te sobresalga.

La opinión tan frecuente que sostiene que los valores m ora
les son subjetivos y en relación con los deseos de los individuos 
y los grupos, es igualmente derivada de una actitud resentida: 
el hombre de poca tensión moral, al verse incapaz de obrar según 
debiera hacerlo, para paliar su derrota, desacredita los valores a
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los cuales aspiraba y los convierte en ficciones personales inconsis
tentes.

La sociedad burguesa, que se inició en el siglo xin, protagoni
zó la Revolución francesa y ha constituido los estados modernos, 
ha realizado la más sorprendente inversión axiológica: ha subordi
nado los valores vitales a los valores útiles. La vida es estimada 
únicamente por la utilidad que pueda prestar; la justicia está sojuz
gada por la igualdad; el dominio de sí mismo sólo vale porque fa
vorece el vencer en una competencia.

No se cree que lo útil esté subordinado a lo agradable, como 
medio para la consecución, lo cual estaría en el orden adecuado. 
La moral del capitalismo m oderno —Scheler habla naturalmente 
de su época— , por puro resentimiento, convierte en virtud el aho
rro, la estrechez, propios de una vitalidad decadente que no se atre
ve a la plena satisfacción de sus deseos.

7 .  D e b a t e  c o n  K a n t

En el apartado 5 hacíamos mención de la obra central de Sche
ler, E l form alism o en la ética y  la ética material de los valores, 
publicada en 1916.

Como es obvio, el título anuncia un enfrentamiento con Kant, 
pero en el prólogo de la prim era edición, el autor advierte que «la 
crítica de la moral kantiana no es aquí más que un fin accesorio», 
con la finalidad principal de exponer la «verdadera estructura real» 
de los problemas morales que él, Scheler, organiza a partir de su 
ética material de los valores.

Estas últimas palabras contraponen claramente fo rm a  a materia 
o contenido axiológico. Si Kant había sentado que la voluntad ab
solutamente buena queda indeterminada respecto a todos los obje
tos y contiene sólo la fo rm a  del querer en general, como autono
míar, Scheler reconociendo el gran mérito de Kant y aceptando los 
argumentos que éste utiliza llega a otro resultado: el fundamento 
de la ética es el sistema de valores, cuyo contenido o materia es 
captado o reconocido por una intuición afectiva.

La obra tiene un subtítulo: «nuevo intento de fundamentación 
de un personalismo ético» que el autor explica en un nuevo prólogo 
de 1921. Dice Scheler que el punto de vista que ha adoptado es
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el intuicionismo emocional y el apriorismo material y que da tanta 
im portancia al principio que subordina los valores a los valores-de- 
la-persona (Personwerté), que su libro puede calificarse como un 
nuevo ensayo de personalism o .

El principio fundamental de la ética de Kant —como también 
de su filosofía teorética— es que las normas morales han de ser 
universales, valederas para todo sujeto humano, cualquiera que sea 
su raza, país, situación, etc. Sólo se impone umversalmente aquello 
que es necesario, mientras que los hechos, aunque sean aceptados 
por muchos, son particulares y contingentes.

Una ética inductiva, que generalizara costumbres o prejuicios, 
jam ás tendría derecho a imponerse como norma moral universal.

Kant, por esta razón, rechaza los sistemas éticos que describen 
cuáles son los bienes u objetivos que históricamente han guiado 
la conducta hum ana y que, sólo por eso, tienen la pretensión de 
seguir proponiéndolos en el futuro. El argumento kantiano es váli
do, pero descansa en una confusión: el no haber sabido distinguir 
entre los bienes: cosas y situaciones empíricas reales, y los valores: 
cualidades o esencias a priori y participadas o encarnadas en dichos 
bienes.

Scheler, en cambio, ha visto claro que los valores son a priori, 
autónom os y condición de la aspiración hacia la posesión de los 
bienes. Recuérdese cuanto se dijo en el apartado que dedicamos 
al análisis descriptivo del valor.

Para m ostrar el carácter a priori de ios valores respecto de aque
llas cosas o bienes que los poseen, Scheler realiza un análisis de 
las diferentes modalidades que puede presentar una cualidad •—en 
el ejemplo escogido, lo agradable—, para com probar la autonomía 
del valor en cuestión. Imaginemos diversas frutas de sabor, olor, 
tacto, etc., agradables, por ejemplo cerezas, albaricoques o meloco
tones. ¿Cómo llegamos a las modalidades concretas que presentan 
cada una?

Tenemos dos opciones: o bien cada modalidad es una suma o 
composición de cualidades elementales de cada uno de ios sentidos, 
como un mosaico o un caleidoscopio a partir de sensaciones, o bien 
la manera agradable de «presentarse» cada fruta es un matiz dife
rente, una concreción singular del valor agradable, como si el valor 
se diversificara interiormente en las cualidades peculiares que ofrece.

Naturalmente, Scheler se inclina por la segunda opción, que es,
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a no dudarlo, la que concuerda con nuestra efectiva manera de 
sentir. Si esto ocurre en el sector de valores agradables, mucho más 
claro ha de aparecer en los valores estéticos, por ejemplo, o en 
los valores morales.

¿Quién aceptaría describir las obras de arte de ios diferentes 
períodos históricos como combinaciones posibles de unidades esté
ticas que aparecen en todos ellos?

Todo lo contrario: la explicación natural, y fiel a la propia con
ciencia, presenta dichas obras como una manera personal, o carac
terística de una época, de realizarse el valor estético en cuestión; 
como una plasmaeión o figuración de algo trascendente que no existe 
en sí, pero que se expresa mediante los materiales de la obra. En 
resumen: existen los bienes, obras o cosas, pero su presencia expo
ne o transparentei un mundo de valores, sin los cuales no podría
mos apreciarlos como tales bienes.

El argumento antropológico, expuesto en el apartado dedicado 
a la teoría general del valor, según el cual los valores determinan 
las posibilidades de la situación humana y ofrecen las condiciones 
para que la libertad sea un hecho, se confirma fenomenológicamente.

Scheler protesta, pues, de Ja alternativa que justifica el form alis
mo kantiano. En efecto, no se puede decir que, puesto que cual
quier contenido o materia de la voluntad es empírico, es un bien 
o cosa concretos, las normas morales sólo pueden fundarse en la 
fo rm a . Hay materias (en el sentido de contenidos) a priori, y son 
los valores. Entre ellos cabe descubrir relaciones y jerarquías nece
sarias que dan rigor al sistema moral.

Para corroborar la separabilidad de los valores a priori, respec
to de sus soportes reales, los bienes contingentes, recordemos las 
experiencias referidas anteriormente en las cuales descubrimos la 
presencia de un valor sin habernos dado clara cuenta de los caracte
res sensibles de su soporte: estimamos, sin dudar, a alguien como 
simpático o antipático, pero seríamos incapaces de detallar sus fac
ciones. Vimos que hay en el tiempo un ordo amoris que comienza 
por apreciar un valor, cuando el sujeto, niño o adulto, no ha podi
do conocer aún al objeto correspondiente.

Las diferencias entre Kant y Scheler provienen de un antagonis
mo radical: para Kant, bueno o malo significa sólo estar de acuer
do con la ley o en oposición a ella; además separa totalmente los 
ideales morales de cualquier otro tipo de valor o ideal. Scheler tiene
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la actitud opuesta; puesto que reconocemos una jerarquía objetiva 
de valores, bueno es la realización de los valores según su jerarquía, 
malo lo contrario. Ambos calificativos, según Scheler no se aplican 
sólo a un acto de voluntad aislado, sino que se refieren al modo 
de sentir, pensar y obrar en general —die Gesinmmg , que se podría 
traducir por talante o estado de ánim o— que caracteriza en todo 
momento a la persona humana concreta.

La ética «material de los valores» de Scheler descansa en los 
axiomas siguientes:

a) La existencia de un valor positivo es ya  de por s í  un valor 
positivo, con los corolarios correspondientes.

b) «Bueno»  es el valor, ubicado en la esfera del querer, que 
va unido a la realización de un valor positivo, con los corolarios 
debidos.

c) La concordancia de la realización de un valor con la prefe
rencia objetiva es el criterio de lo bueno y de lo malo.

En resumen, los calificativos bueno o malo, según Kant, sólo 
se pueden aplicar a los actos de la voluntad; según Scheler, en cam
bio, califican a la persona entera: son valores-de-persona.

Nuestro autor señala profundas diferencias de sentido en algu
nos términos-clave: diferencias que se pueden explicar por actitudes 
vítales opuestas. Kant separa, y, más aún, contrapone, materia y 
form a: la primera, constituida por los datos sensoriales dispersos, 
es recibida, es a posteriori; la form a, a priori, es una síntesis orga
nizadora, una función activa, ejemplarmente representada por el 
entendimiento.

Scheler cambia totalm ente el punto de vista: como fenomenólo- 
go que es, sostiene que las esencias, unidades significativas, que 
podemos llamar «materiales», son principios a priori, se «propo
nen» a sí mismas (Selbst-gegebene) y son conocidas intuitivamente. 
Los valores, son igualmente «plenos» por su contenido axiológico, 
intuidos emocional o afectivamente (Fühlen) y son también a prio
ri., Recordemos que el propio Scheler había escrito en un prólogo, 
que él sostenía el apriorismo material.

La diferencia no es meramente una cuestión de terminología fi
losófica: expresa, como decíamos, una actitud contrapuesta ante 
el mundo. Kant traduce en términos académicos una franca «hosti
lidad» ante lo dado: lo interpreta como una irrupción del caos que 
el hombre ha de dominar. La Naturaleza no inspira la confianza
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que incita a su contemplación y goce. Continuador de Descartes, 
también en este aspecto, su sistema está animado por el afán de 
hacer del hombre el «dueño y posesor de la naturaleza».

La ética scheleriana de los valores entra en colisión, por fin, 
con los imperativos de la moral de Kant.

La venerable doctrina platónica que pone a la idea del Bien en 
la cúspide de las ideas, ya había dejado claro que es una mezquin
dad y un error limitar el bien a la m oralidad. Esto, además, signifi
caría instituir una relación: sujeto-norm a, como valor principal, lo 
cual no tiene sentido. La última fundamentación de los preceptos 
radica en su bondad; con otras palabras, en su participación en 
los correspondientes valores, y no al revés. Recordemos los axio
mas transcritos.

En sus reflexiones sobre la ética imperativa , Scheler deja claro 
que la formulación del imperativo supone que en el sujeto hay una 
inclinación contraria a los valores o que al menos les opone resis
tencia y, por esto, se justifica la coacción. Se da como seguro que 
los hombres, espontáneamente, repudian el ideal.

Los componentes de negatividad que implica toda ética de obli
gaciones no se limitan a esta desviación de la naturaleza: incluyen 
también la hipótesis negativa que supone que el bien o el valor, 
por sí mismos, no se im pondrían y por ello recurren a una fuerza 
autoritaria externa. Por mucho que Kant vincule las máximas de 
la voluntad a la razón, la asunción del deber supone un cierto «sal
to», en cuyo momento lo que era conocido racionalmente como 
obligatorio pasa a obligar efectivamente. En tal «salto», la claridad 
intelectual se transform a, por otras razones, en acto moral.

De nuevo asoma la desconfianza de Kant.
Conocemos suficientemente la riqueza vital y el entusiasmo de 

Scheler ante la naturaleza para poder prever su reacción al «punta- 
rismo» kantiano.

La vida hum ana es un dinamismo ascendente que no necesita 
imposición ni corrección exteriores para adecuar su com portamien
to a una norm a universal. Al contrario, el hombre naturalmente 
aspira a realizarse, a llegar a ser él mismo, de acuerdo con el apo
tegma: «werde der du bist» (llega a ser el que eres). Su intuición 
afectiva le revela la jerarquía de valores que le ofrece la orientación 
adecuada para seguir, si libremente quiere, el buen camino. Los 
valores inferiores le presentan los atractivos y las amenazas del mun-
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do sensible. Pero el hombre tiene un principio espiritual, que le 
abre a un mundo de esencias y de valores superiores.

El hombre es una persona3 centro substancial de actos que intu
ye los valores espirituales y religiosos.

Los hombres, que en tantos sentidos somos hijos del am or, as
piramos a contribuir a la realización de los valores sin imperativos. 
Sólo necesitamos tener un corazón clarividente y recto.

La contraposición entre la moral kantiana de los imperativos 
y el intuicionismo emocional se hace especialmente patente en el 
tema de la reparación y la sanción moral.

Según Scheler, sólo cabe hablar de reparación si nos referimos 
a los efectos perjudiciales o benéficos que pueden tener nuestros 
actos respecto de los demás, si los aislamos artificialmente, pues, 
y dejamos aparte la cuestión más profunda que es la bondad o 
maldad del agente. En realidad la reparación es el intento de recu
perar un equilibrio perdido tal y como puede verlo una tercera per
sona, testigo, que se pone en lugar de la víctima. La idea de repara
ción no pertenece al plano m oral, sino al jurídico.

La sanción moral normalmente se explica por dos razones: pri
mero, da atractivo al esfuerzo de respetar la ley, y segundo, recom
pensa o castiga, según sea la acción. Scheler cree que no valen las 
razones aducidas, ni, por tanto, acepta la sanción en moral.

No valen, porque el acto moral 110 procede, según indicamos, 
de una violencia hecha a una espontaneidad viciosa, y en segundo 
lugar, porque invierten la relación entre bondad y felicidad.

Scheler defiende, enfáticamente, que la felicidad se funda en 
la intuición afectiva de los valores y que la felicidad perfecta es 
la repercusión consciente de la propia bondad moral: Sólo el hom 
bre bueno es fe liz • Pero, precisamente, la felicidad es la fuente y 
raíz del acto bueno de la voluntad: sólo el hombre fe liz  se com por
ta bien. Jam ás puede la felicidad ser el objetivo de la buena con
ducta, el «salario» de la virtud.

Podríam os establecer una ley axiológica complementaría: cuan
do preferimos valores situados a un nivel más alto, el sujeto siente 
una mayor satisfacción, y a la inversa, en el caso de preferir valores 
inferiores. Hay que advertir que la satisfacción no se produce en 
la pasividad de la vida afectiva, claro, sino en el ejercicio activo 
de aquella emotividad del espíritu, ya aludida, y, en último térmi
no, en la efectividad del dinamismo amoroso que se hace real en
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la acción buena. Uno siente en sí mismo una generosa inspiración 
activa.

8 .  V i d a  y e s p í r i t u . L a  p e r s o n a

Ciertamente, el reconocimiento de la escala de los valores y su 
realización de acuerdo con las leyes de preferencia es la condición 
de la vida moral, según Scheler. Pero no hay que olvidar que ia 
vida moral tiene otra vertiente indispensable: el desarrollo perfecti
vo del propio sujeto.

La ética no puede quedarse en un mero tratado de axiología:
ha de ser, ante todo, formación digna del hombre.

Necesariamente hemos de referirnos a algunos puntos de la an
tropología de Scheler.

Su obra Esencia y  form as de la simpatía de 1923 (revisión de 
una edición de 1913), basándose en diversas experiencias ác fusión  
afectiva  en las cuales el hombre, simplemente como ser vivo que 
es, entra en comunicación y participa en la corriente de vida que 
«asciende» por otro ser (superando, por tanto, su individualidad 
orgánica cerrada), propone una imagen del ser humano estratifica
da en tres niveles, a saber:

a) el nivel corporal o somático (el propio cuerpo, Leib) presen
te con sus sentimientos sensoriales y sus sensaciones;

b) el nivel psíquico articulado poi' un centro vital, sujeto direc
to de aquellas experiencias de fu sión  afectiva y en general de todo 
sentimiento y emoción; y

c) el nivel espiritual, que se puede llamar también noètico por
que el acto definitorio del espíritu es la nóesis o intuición de las 
esencias.

Las funciones de cada uno de los tres niveles estorban a las 
demás, por lo cual el ejercicio pleno de cada uno exige exclusividad.

Scheler, para dejar bien claro el sentido de su vitalismo , repite 
que el espíritu y sus actos: la ideación de las esencias y la intuición 
afectiva (Fühlen) de los valores no son formas refinadas 
—sublimadas— de actividades vitales, sino actos autónomos supe
riores e irreductibles.

Así pues, hay una diferencia esencial entre el hombre y el ani
mal (contra Darwin, Lamarck e incluso Köhler): el hombre tiene
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un principio nuevo, el espíritu. Al final de su vida, Seheler no sólo 
distingue vida y espíritu, sino que opone éste a la vida (tesis que 
había defendido Klages, entre otros).

En su conferencia de 1928, que lleva por título «El puesto del 
hombre en el cosmos» y que fue la carta institucional de la m oder
na antropología filosófica, interpreta el nivel inferior de ia vida 
como un impulso afectivo (Drang), que por fuera aparece como 
un cuerpo orgánico, y por dentro, o subjetivamente, como algo 
psíquico, un «alma».

El Drang vital es una fuerza ciega que vierte extáticamente al 
ser vivo hacia su ambiente propio para desplegar en él el curso 
de sus funciones y poder seguir viviendo.

Cualquier función vital, ya a partir de las plantas, su nivel más 
inferior, se caracteriza por la expresividad o cambios externos que 
revelan la situación fisiológica interior del sujeto vivo.

El instinto  es la tendencia natural prim aria que realiza los movi
mientos indispensables al individuo o a la especie, en su ambiente.

En resumen, Seheler interpreta los fenómenos vitales, en sus ma
nifestaciones originarias, como modos de desarrollo de una energía 
que, sin guía u orientación externa, consigue hacerse más compleja 
y llegar a niveles más altos, ya sea como especie, evolutivamente, 
y por una cierta creatividad interna, ya sea diversificada en las vi
das individuales y en el proceso que transcurre en cada una desde 
el nacimiento hasta la madurez y la muerte.

Es palmaria la analogía de esta interpretación con la de otros 
autores contemporáneos; Bergson y Driesch en el campo biológico 
y Freud en el terreno de la psicología. El propio Seheler expone 
sus discrepancias y coincidencias. Con el paso del tiempo, éstas 
aum entaron.

Progresivamente Seheler fue derivando de la vida todas las mo- 
dalides de energía, incluso en aquellas formas de actividad más pró
ximas ai espíritu como son los actos voluntarios. Dice claramente:

... el espíritu en su forma «pura»  carece originariamente de todo  
«poderío», «fuerza», actividad. P a ra  que el espíritu adquiera el más 
mínimo grado de actividad, ha de agregársete ese ascetism o, esa re
presión de los impulsos y simultánea sublimación, de que hablábamos.
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El autor achira que la represión sólo proporciona energía al es
píritu, pero da por supuesto su autonom ía e írreductibilidad.

Su posición doctrinal se opone a dos tesis antagónicas sobre 
la manera de ser del espíritu:

1. La teoría clásica griega atribuía la máxima fuerza y poderío 
al espíritu: Dios espiritual era tenido por omnipotente.

2. La teoría negativa representada por Buda, Platón, Schopen- 
hauer y, el último, Freud. Todos coinciden en explicar la aparición 
del espíritu mediante un vigoroso repudio del natural abandono del 
hombre a los placeres y goces sensuales.

El hombre puede ser el «asceta de la vida», puede decir «no» 
a la voluntad de vivir, a las ganas de gozar; y como ha expuesto 
Freud la energía que proviene de tal represión se puede dedicar 
a fines espirituales.

Cualquiera que sea la modalidad que se escoja, la teoría negati
va cae siempre en un absurdo: ¿de dónde proviene la represión? 
¿quién pronuncia el na l Forzosamente ha de ser el espíritu el que 
se oponga a las tendencias vitales.

En cuanto a la teoría clásica, cree Scheler que radica en alguno 
de los siguientes errores: o cosífica al alma hum ana, o supone que 
la jerarquía de las esencias y de los valores incluye una jerarquía 
de poder, lo cual es injustificable del todo. Cita a este propósito 
un frase de H artm ann que él hace suya: «Las categorías superiores 
del ser y del valor son por naturaleza las más débiles».

H a llegado el momento de precisar qué entiende Scheler por 
espíritu (Geist).

Así como los seres vivos «inferiores» al hombre en la escala 
biológica están doblemente centrados en sus funciones, porque son 
organismos, y porque están limitados por su ambiente circundante 
(Umwelt), más allá del cual su vida no tiene objeto, el ser humano, 
en cambio, está abierto a un m undo  ( W eltoffenheit) porque es espi
ritual. Esto quiere decir que el hombre no reduce su actividad a 
la interacción con los estímulos naturales de su ambiente sino que 
puede liberarse de ellos y puesto ante las cosas las conoce como 
realidades, desde perspectivas diversas, e igualmente las trata de 
múltiples maneras. El nombre propio de esta relación plural es la 
objetividad. El término deja claro que entre el hombre y las cosas 
hay una distancia (ob-jectum  significa «puesto delante») que es con
dición de desvinculación y autonomía.

C A M P S ,  III
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Por esto el hombre habita en un espacio fundamentalmente isó
tropo y dispone de un tiempo relativamente neutro en sus direcciones.

El espíritu no puede ser objeto: es actualidad pura.
Es fundamental dejar bien claro el sentido de estos términos. 

Para ello hay que diferenciar el acto respecto de la función . Cual- 
quier proceso  mediante el cual un objeto se refiere a una cosa, ya 
sea conociéndola, queriéndola, etc., o gracias a otras actividades 
psíquicas, es una fu n c ió n , algo temporal y mediatizado.

Scheler, fiel a la terminología fenomenológica, entiende por acto 
la referencia intencional pura y simple por la cual la conciencia 
hace patente un objeto y éste se revela como tal. El acto se concreta 
psíquicamente y se efectúa  como una fu n c ió n .

Entre los diversos tipos de actos y sus objetos hay correspon
dencia, como se indicó al exponer los principios de la fenomenología.

Los actos, trascendentes a las funciones psíquicas en las cuales 
se realizan, irradian, en su diversidad, desde un centro al cual deno
minamos persona.

Scheler la define, enfáticamente, como sustancia-cle-actos (A kt- 
substanz), no porque sea un sustrato real, una cosa, sino porque 
agrupa y unifica las diversas intencionalidades que se centran en 
ella. De este modo, cada persona configura a individuos diferentes 
y íes da identidad. Ser persona es erigirse en sujeto de una actitud 
singular e inconfundible ante el mundo y, a la vez, revelar y verifi
car la riqueza de sentidos y de valor del mundo propio.

La doctrina de Scheler sobre la persona nos hace pensar en la 
monadología de Leibníz. En ambos casos, el espíritu, en su existen
cia como persona, es un espejo vivo del mundo, un punto de vista 
único e irrepetible. En Scheler, sin embargo, enriquecido decisiva
mente con una vertiente axiológica.

Con un planteamiento tal, el factor determinante de la indivi
duación propia de cada cual no es el cuerpo, la configuración con
creta de materia, ni la biografía, sino el centro de su espíritu perso
nal: el «alma espiritual» dice Scheler.

La filosofía tomista admitía este tipo de individuación, pero sólo 
para los ángeles.
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Las personas somos esencialmente singulares y cada una es dife
rente de las demás. Cada persona, única en su manera de ser, se 
realiza corpóreamente y vive de acuerdo con las condiciones de su 
existencia terrena. El espíritu y la vida, la persona y su centro vital 
constituyen un hombre concreto.

En el nivel inferior, lo que objetivamente denominamos fisiolo
gía del organismo y subjetivamente experimentamos como interiori
dad sensible y emocional, es decir la vida psíquica , en términos 
de Scheler, son lo mismo. Constituyen una totalidad en equilibrio 
inestable sobre la cual —metafóricamente— se inscribe e inicia la 
existencia concreta del espíritu.

La relación entre los dos principios componentes, vida y espíri
tu , es una relación dinámica y causal, no sustancial: constituyen 
un individuo, no como un todo está form ado de sus partes, sino 
porque condicionan y determinan a una persona.

En su última conferencia, «El puesto del hombre en el cosmos» 
(1928), se lee:

Pero aunque la «vida» y el «espíritu» son esencialmente distin
tos, ambos principios están en el hombre, según nuestra concepción 
ya expuesta, en relación m utua: el espíritu idea la vida; y  la vida 
es la única que puede p o n er en actividad y  realizar el espíritu , desde  
el m ás sim ple de sus actos hasta la ejecución de una de esas obras 
a que a tribuim os valor y  sentido espiritual.

El último Scheler, acentúa, pues, la contraposición entre vida 
y espíritu, pero también hace ver su colaboración en el hombre 
y su progresiva interpenetración.

Como las mónadas, las personas, todas diferentes, formamos 
una serie ascendente hasta llegar a Dios, «persona de todas las per
sonas». Hay que advertir, de nuevo, que en la citada conferencia 
de 1928, Scheler niega la existencia de «un Dios espiritual y perso
nal, omnipotente en su espiritualidad». Aquí mismo dice que con
cuerda con Spinoza, Hegel y otros en sostener que «el Ser primor- 
dial adquiere conciencia de s í  mismo en el hom bre , en el mismo  
acto en que el hombre se contempla fundado en Él».

Reflexionando en la teoría de la individuación de la persona

9. La  r e l a c i ó n  i n t e r p e r s o n a l  y e l  a m o r
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en Scheler, la primera consecuencia es que la persona es transinteli- 
gibíe: no puede ser conocida mediante conceptos generales. Sabe
mos, además, que la persona no es objetivable. Sólo podemos acce
der a ella por participación.

Expliquemos el proceso: ios actos de un sujeto personal que 
aparecen como procesos psíquicos plurales permiten una participa
ción afectiva.

Las fases iniciales, más sencillas, provienen de la expresividad, 
propiedad general y común a toda form a de vida. Los otros seres 
humanos y cada uno de nosotros formamos una esfera común (Mií- 
welt o mundo compartido) que nos acoge a modo de un horizonte 
o atmósfera de fondo, en cuyo interior «yo» me siento miembro 
de «nosotros» y «nosotros» asistimos, presentes en la conciencia 
del «yo». En el M itwelt la categoría fundamental es el «tú» (die 
D uheit, el ser-tú) que es el polo de nuestro mundo personal.

La expresividad de un «tú» nos guía para orientarnos en la arti
culación de lo que será el mundo propio de cada uno. Desde el 
nacimiento «el hombre vive en principio más en los demás que en 
sí mismo», incluso por lo que atañe al conocimiento de sí mismo.

En la esfera del mundo compartido se desarrollan diferentes gra
dos de participación afectiva (M itgefühí). La más general es la sim 
patía, la cual, propiamente, es el acto de sentir directamente la ale
gría o la tristeza ajena, en lo que tiene de peculiar y ajeno a mí, 
sin contagio ni repercusión afectiva.

Por la simpatía, la persona trasciende su individualidad psicoso- 
máíiea y tom a parte realmente en la intimidad ajena.

Hay que advertir que el término se debe tom ar según su etimo
logía, es decir, en cuanto que se produce una permeabilidad de afec
to, que puede ser entre sentimientos negativos o de distinto signo.

Es decir: es un fenómeno de simpatía, en este sentido , el partici
par intencionalmente en el odio que alguien tiene a un tercero, igual
mente el sentir tristeza u otro sentimiento negativo, por la alegría 
que tiene otro, o a la inversa.

En resumen, la simpatía  es una reacción a los procesos de la 
intimidad personal ajena sin tener en cuenta los valores.

El am or, en cambio, es espontáneo. Podríam os repetir una pri
mera definición de Scheler: «El am or es un movimiento intencional 
por medio del cual se aprehende el valor superior de un objeto 
a partir de su valor dado».
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Por tanto , son los valores los términos de orientación del amor, 
que siempre va hacia los más altos; pero el am or no ama los valo
res, sino a sus portadores, y eminentemente a los seres vivos racio
nales, las personas.

El am or es creador y clarividente. Lo primero, porque des-cubre 
o re-vela en el sujeto am ado valores que no parecían existir en él; 
lo segundo, porque guiado por el am or, el sujeto mejora y se per
fecciona.

Sólo quien ama puede invocar la máxima tan citada: ¡llega a 
ser el que eresl (werde der du bist). Posiblemente, Kant pronuncia
ra la frase como un imperativo; Scheler lo haría como una afectuo
sa incitación: una apelación a la propia manera de ser de cada cual.

Puede que el desencadenamiento del proceso  amoroso, como 
fenómeno excelso de la vida y concentración del psiquismo, obe
dezca a anécdotas concretas. Pero el am or como acto intencional, 
revelación de valores, es mucho más que un episodio de la biografía.

En el Formalismo , Scheler lo enlaza con el acto divino, creador 
y conservador del mundo. En su tardía Conferencia de 1928, de
fiende más bien que el impulso afectivo —Drang—• y el espíritu 
—Geist—  se cruzan en el hombre. El am or ya no puede tener ca
rácter salvífico: más bien es un proceso de compenetración mutua 
que contribuye a la evolución de la vida y a la historia del espíritu 
humano.

Max Scheler murió poco tiempo después: el 19 de mayo de 1928. 
Tenía 53 años.
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C elia A morós

S A R T R E

1. U n a  é t i c a  o n t o l ó g i c a  p o s k a n t i a n a

Sartre, como es sabido, no publicó en vida la moral que anun
ció como continuación de El ser y  la nada . Su segunda gran obra 
filosófica, Crítica de la razón dialéctica, no puede ser considerada, 
desde el punto de vista del género, como un tratado de ética: pre
tende ser una fundamentación del marxismo como filosofía de la 
historia. En estas condiciones, las reconstrucciones del pensamiento 
moral sartreano se han basado fundamentalmente en el ensayo de 
1948, «L’existencialisme est un humanisme», en algunas declaracio
nes textuales correspondientes a los últimos capítulos de E l ser y  
la nada , así como en la interpretación y elaboración de la proble
mática planteada en su obra literaria —cargada, como es sabido, 
de implicaciones éticas— y en alguno de los ensayos políticos que 
aparecieron en Les Temps M odernes, y luego en la serie de volúme
nes de Situations.

Sólo después de su muerte han sido publicadas, al cuidado de 
su hija adoptiva, Arlette Elka'ím-Sartre, las notas sobre cuestiones 
de moral, contenidas en unos cuadernos manuscritos, bajo el título 
de Cahiers pour une morale (redactados entre 1947 y 1948). Pero 
no son menos interesantes desde el punto de vista de la ética Les 
Carnets de la dróle de guerre, diario de guerra de Sartre correspon
diente a la época de su movilización en Alsacia (los que han podido 
ser recuperados y publicados postumamente fueron escritos entre 
noviembre de 1939 y marzo de 1940). En los apuntes de este diario
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se encuentra un material precioso para reconstruir la génesis de El 
ser y la nada , donde se ponen de manifiesto los intereses éticos 
que constituyen la savia desde la que será elaborada la sumaría 
ontologia sartreana. La pertinencia de la lectura de El ser y  la nada, 
así como la CRD, en clave ética, a la luz de los escritos postumos 
aparece con toda nitidez desde el punto de vista del proceso que 
ha llevado a Sartre a sus formulaciones sistemáticas más célebres.

En primer lugar, se vuelve totalm ente explícita la relación entre 
ética y ontologia en el pensamiento del joven Sartre. En el contexto 
en que narra cómo las preocupaciones morales fueron pasando a 
un primer plano a medida que entraba en crisis su ideal juvenil 
de alcanzar «la vida bella» y «la salvación por el arte», Sartre ex
plica que, pese a la actitud de tinte nihilista de La náusea y El 
m uro , se trataba para él de la búsqueda de una «moral constructi
va» que fuera a la vez «metafísica». Se declara en este punto spino- 
zista; «nunca la moral se ha distinguido para mí de la meta
física».'

Quise siempre que mi libertad estuviera más allá de la moral y 
no más acá ... La moral del deber equivale a separar la moral de 
la metafísica y privarla así de su mayor atractivo. La actitud moral 
tenía para mí, desde los veinte años, el privilegio de conferir al hom 
bre una dignidad metafísica más alta: lo descubrimos [Nizan y Sar- 
íre], hacia 1925, en el término spinozista de «salvación» .. . Ser m o
ral era «salvarse ¿/aire son salta]  ... en sentido estoico: imprimir 
a la propia naturaleza una modificación total que la hiciera pasar 
a un estado de plusvalía existencial».2

El término «existencial» funcionaba aquí avant la lettre: era, según 
explica Sartre, una noción «presentida»: la moralidad confería «ma
yor dignidad en el orden del ser». Su concepción se em parentaba 
desde este punto de vista con la «transformación existencial» del 
sabio helenístico, que imprimía carácter a título de determinación 
ontològica irreversible, adquirida de una vez por todas pese a los 
posibles fallos, que serán siempre fallos del sabio. Así pues, lo que 
será más tarde elaborado como una ética del proyecto existencial 
tiene su punto de partida en esta versión sartreana del aspecto más 
ontológico-aristocratizante, por decirlo así, del ideal del sofos  hele
nístico. Se trataba de lograr una nueva «vía de acceso a lo absolu
to», como lo fue la «salvación por el arte».
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Nada más ajeno a Sartre, sin embargo, que la idea de una sub
jetividad productora. La búsqueda de lo absoluto no es introspecti
va sino que se dirige hacia las cosas: «era realista por moral». «La 
primera moral que construí —dice Sartre, sobre algunas líneas de 
La Possesion du m onde , de Duhamel— prescribía gozar con la per
cepción de cualquier cosa.» La percepción venía a ser concebida 
de este modo como «algo sagrado», como la «comunicación de 
dos sustancias». Y la voluntad —el Sartre de la etapa de su movili
zación la identificaba ya, como Spinoza, con la conciencia— , que 
sustenta la existencia moral, tiene, «como su estructura esencial ... la 
trascendencia». La trascendencia implica, precisamente, algo dado 
que hay que trascender: de otro modo, la voluntad no podría ser 
tal y se identificaría con el sueño. Pues

sólo ... la resistencia de algo real permite distinguir lo que es posible 
de lo que es y proyectar más allá de ello la posibilidad. Aquí, como 
siempre, lo real es anterior a  lo posible. El m undo del sueño, que 
es imaginario, no permite esta distinción, pues, en el sueño, lo con
cebido recibe de la propia concepción una especie de existencia soña
da ... De este m odo, la mente, victima de su omnipotencia, no p o 
dría querer .3

Ni siquiera el Ser Divino escaparía de la condena a la impotencia 
que se identifica con el poder absoluto del soñador. Si procediera 
por «intuiciones creadoras», es decir, si «la mera concepción basta
ra para producir intuitivamente el objeto, si no encontrara ninguna 
resistencia de inercia, ni hubiera distanciamiento temporal entre la 
concepción y la realización, Dios soñaría» .1 De este modo, «sólo 
existe la voluntad finita y en un ser finito, y la finitud de la volun
tad no le viene de un límite exterior sino de su misma esencia. La 
resistencia de un mundo está contenida en la voluntad como el prin
cipio de su naturaleza».5 La voluntad no puede ser de este modo 
sino estructura del ser-en-el-mundo, en sentido heideggeriano. Así, 
«caracteriza la condición humana como la necesidad, para un ser 
arrojado en el mundo, de encontrar sus propios objetivos más allá 
de una realidad que vuelve imposible su realización inmediata». Y 
«se presenta como un «ser-en»-el-mundo que es un «ser-para» cam
biar el mundo. La percepción misma está en función de nuestro 
proyecto de transformación del mundo. «Percibir una ventana como
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cerrada —llega a decir Sartre— solamente es posible en un acto 
que proyecta a través de ella la posibilidad, conforme a reglas, de 
abrirla.»6 En E l ser y  la nada , el conocimiento no será sino una 
modalidad de la nihilización de Ven sol que lleva a cabo el pour  
soi: la modalidad realizante.

El término que mejor nos parece significar [la] relación entre co- 
nocer y ser es la palabra realizar..., con su doble sentido ontològico 
y gnóstico. Realizo un proyecto en tanto que le doy el ser, pero 
realizo también mi situación en tanto que la vivo, que la hago ser 
con mi ser; realizo la magnitud de una catástrofe, la dificultad de 
una empresa. Conocer es realizar en ambos sentidos del término. 
Es hacer que haya ser habiendo-ofe-se/* la negación reflejada de este 
ser: lo real es realización».1

El conocimiento es, pues, una form a de trascendencia que devela 
el en-sí, y el en-sí sólo puede ser develado en la trascendencia. Sien
do, pues, la trascendencia «el sentido profundo de la voluntad» 
—en los Carnets no emplea Sartre la palabra libertad como sinóni
mo de pour-soi, como hará en E l ser y  la nada— , resultará tener 
la peculiaridad ontològica de «no poder ser ella misma más que 
escapando de sí misma, lanzándose fuera de sí hacia el porvenir. 
Es pro-yecto». (V o r-m irf.)H

La ética, para Sartre, hunde de este modo sus raíces en una 
ontologia que podríam os llamar mesiánica. Raíces paradójicas, de
sarraigadas del ser y tensadas hacia la estabilidad soberana de la 
«tierra prom etida». La conciencia busca el ser como su suelo nutri
cio, pues, no siendo nada, a fo r tio h  no puede ser autometabóiica, 
sino ex-stática. Proyectada hacia el encuentro consigo misma como 
ser, encuentro fundacional apocalíptico, en que la tierra prometida 
sería un don legitimado por la propia conquista, sólo logra asenta
miento entitativo perdiendo, en tanto que conciencia, su capacidad 
legitimadora de lo gratuitam ente dado. Se pierde en el Apocalipsis 
y sólo se asienta en la diàspora.

Como diría Adorno, su patria es su —ni siquiera— haberse ido, 
o mejor, su siempre no haber aún llegado. La ética, y más si se 
pretende ontològica, tiene en estas condiciones una precaria base 
de sustentación. El ser como tal, en-sí, es lo que es, carente de 
fundamento, contingente, sin razón de ser, ¿cómo derivar de ahí
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norm a alguna para la acción humana? H abrá que buscarla, más 
bien, del lado de la realidad humana, de la que ya sabemos que 
es trascendencia y proyecto. O, dicho de otro modo, una estructura 
ontològica tal que sólo sufre las causas trascendiéndolas en su auto
determinación hacia fines. A diferencia de Kant, no hay aquí dos 
niveles: uno, nouménico, en que el hombre sería libre (la ciudad 
de los fines), y otro, fenoménico, donde el mismo sujeto se vería 
inscrito en las conexiones causales: en tanto que capacidad nihiliza- 
dora, la modalidad de inserción de la realidad hum ana en la se
cuencia de las causas y los efectos sólo es posible por el desplaza
miento y la redefinición permanente de las causas por los fines 
proyectados y, en última instancia, por el proyecto existencia! mis
mo. Frente a la duplicación de los órdenes, Sartre contempla un 
paisaje ontològico sobrio y desértico —en el sentido de Quíne—, 
pero en el que se ha producido un verdadero trastorno en sentido 
radical. Al final de E l ser y  la nada recurrirá como m etáfora a 
la ilustración del principio de conservación de la energía por algu
nos divulgadores:

si ... uno sóio de los átomos que constituyen el universo se aniquila
ra, resultaría una catástrofe que se extendería al universo entero y 
sería, en particular, el fin de la tierra y del sistema estelar. Esta 
imagen puede servirnos: el para-sí aparece como una  leve nihiíiza- 
ción que tiene su origen en el seno del ser; y esta nihilizaeión es 
suficiente para que un trastorno total le sobrevenga  al en-sí. Ese 
tras torno es el mundo. El para-sí no tiene o tra  realidad que la de 
ser la nihilizaeión del ser. Su única cualificación le viene de ser nihi- 
lizaeíón del en-sí individual y singular, y no del ser en general. El 
para  sí no es la nada en general, sino una privación singular; se 
constituye en privación de este ser.'}

La norm atividad, pues, si es que de algún modo se deriva del ser 
— malgré la falacia naturalista— , emergerá en la medida en que 
el ser ha sufrido un profundo trastorno, como la única respuesta 
ontològicamente adecuada a un ser profundamente desajustado con
sigo mismo. El trastorno ontològico producido por la nihilizaeión 
del para-sí (en la terminología de E l ser y  la nada) es lo que hace 
posible y necesario a la vez que en esta fisura del ser se instituya 
el ám bito de los fines. Para el Sartre de los Carnets: «La moral 
es el sistema de los fines. ¿A qué fin debe servir la realidad huma-
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na? ... A ella misma como fin»,10 dirá, con ciaras resonancias 
kantianas. Pero rápidamente dará su propia modulación a esta con
cepción de la realidad hum ana como fin. «Ningún otro fin puede 
serle propuesto. [Pues] un fin sólo puede ser planteado por un ser 
que sea sus propias posibilidades, es decir, que se proyecte hacia 
esas posibilidades en el porvenir» —los ecos son ahora heidegge- 
rianos— . Añadirá, sin embargo, relevantes puntualizaciones: «un 
fin no puede ser ni por completo trascendente a quien se lo plantea, 
ni totalmente inmanente». En el primer caso, «no sería su  posibili
dad». Aquí remite Sartre a cierto sustrato spinozista que emerge 
de forma recurrente en otros estratos de su pensamiento; recorde
mos la Proposición XXIX de la Parte Cuarta de la É tica:  «Una 
cosa singular cualquiera, cuya naturaleza sea completamente distin
ta de la nuestra, no puede favorecer ni reprimir nuestra potencia 
de obrar; y, en términos absolutos, ninguna cosa puede ser para 
nosotros buena o mala si no tiene algo común con nosotros».11 
Ahora bien, hemos visto que un fin por completo inmanente sería 
para una subjetividad soñado, pero no querido. Ni trascendente 
ni inmanente, el fin tiene «un tipo de existencia muy particular». 
Como la realidad humana misma, condición de posibilidad de que 
algo pueda ser propuesto a título de fin. Por definición, no puede 
ser algo dado, sino «por venir, que vuelve del porvenir sobre la 
realidad humana [extraño itinerario, sólo posible por el trastorno 
ontològico] como algo que exige ser realizado por ella en un presen
te».1" De este modo, la voluntad divina, «eterna y trascendente», 
«no podría ser fin para la voluntad humana. Por el contrario, la 
realidad hum ana puede y debe ser fin para sí misma porgue  está 
siempre del lado del porvenir, es su propio aplazam iento».13 Di
cho de otro modo —y volveremos sobre ello— : su constricción on
tològica a reunirse consigo misma a través del mundo —humano 
a su vez— es también un deber ético.

Planteado de este modo, «el problema moral es específicamente 
humano. Supone una voluntad limitada: no tiene sentido fuera de 
ella, ni en el animal ni en el espíritu divino». Independientemente 
de que la Divinidad exista o no, «la moral es un asunto entre hu
manos y Dios no tiene que intervenir en ello».1'1 Sartre se distan
cia así radicalmente de toda forma de teísmo moral: «la existencia 
de la moral ... lejos de probar a Dios, lo deja al margen, pues 
es una estructura personal de la realidad hum ana».15 Así pues, si
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atendemos a la génesis de la filosofía sartreana, no se argumenta 
primero la posición atea (probando, como se hará en E l ser y  ¡a 
nada , que la síntesis del en-sí y el para-sí no es susceptible de reali
zación, en sentido sartreano, por constituir una contradicción desde 
el punto de vísta de la ontología) para tratar luego de fundar una 
ética sin Dios, como tantas veces se dice. Sino que, en primer lugar, 
se plantea el problema de la ética a la intemperie de toda cobertura 
teológica, y sólo después se trata de poner de manifiesto, desde 
nociones ontológicas bastante más elaboradas, la nula plausibilidad 
de la hipótesis de la existencia del Ser Divino como Ser que se cons
tituiría a título de tal en su propio fundamento o, si se quiere, 
como fundamento que se dotaría de ser a sí mismo.

La moral está, pues, en función de la realidad humana en tanto 
que ésta constituye su existencia «en la forma de valor que ha de 
ser realizado por su libertad». Así como la ética del deber no inte- 
resó al joven Sartre, la lectura de Max Scheler y su teoría de los 
valores prendió en un punto nodal de sus preocupaciones: el carác
ter gratuito e injustificable de la existencia humana y la necesidad 
de rescatar esa inasimilable contingencia mediante expedientes de 
legitimación forjados desde la existencia misma, y que recibieron 
una primera concreción en el ideal de la «salvación por el arte». 
Cuando este ideal entró en crisis, Sartre estaba sensibilizado para 
comprender con claridad «el problem a específico de la moral», jus
to en la medida en que se planteaba al hilo de la existencia de 
ciertas «naturalezas específicas provistas de una existencia de dere
cho y a las que se llamaba valores». Confiesa que el problema «se 
complicó enormemente» para él al entender que estos valores «re
gulaban cada uno de [sus] actos y de [sus] juicios y que su naturale
za consistía precisamente en «deber ser».16 Con todo, difícilmen
te, en la topología conceptual sartreana, se podía mantener la 
habilitación de un espacio para alojar de forma coherente esas hi- 
póstasis que vienen a ser en última instancia los valores en la con
cepción eidética de Max Scheler. (Por desgracia, se han perdido 
las notas —que, por razones cronológicas, habrían correspondido 
a los Cahiers pour une morale— en que Sartre lleva a cabo un 
ajuste de cuentas con Nietzsche, y que podemos presumir que se
rían del mayor interés en orden a la reconstrucción de su propia 
teoría acerca de los valores.) ¿De dónde dim anaría su poder cons
trictivo para normativizar la existencia hum ana, a falta de un fun-
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damento absoluto como la Divinidad, tal como form ulará el pro
blema en «¿El existencialismo es un humanismo?». La realidad hu
m ana —lo explica ya en los CDG— no puede ser sometida a nor
mas sino por sí misma y «a propósito» de sí misma. El hecho de 
estar separada de sí misma por un mundo y de tener que reunirse 
con su propia proyección allende ese mundo «como lo que le espera 
en el porvenir para poder ser realizado por su libertad es el valor», 
en la prim era formulación que le dará Sartre al problema en CDG . 
Para la realidad hum ana no puede haber otro valor distinto de ella 
misma, pero sólo por su peculiar estructura de «aplazamiento siem
pre en movimiento» con respecto a sí misma, mediado por un m un
do se constituye como valor. El fundamento del valor no es de 
este modo sino la trascendencia misma de la voluntad, separada 
por el mundo de su designio. Pues «sin mundo no habría en abso
luto valor ... Hay que estar separado de sí mismo por un mundo, 
hay que querer, hay que ser limitado para que el problema moral 
exista».17 La imagen de la paloma kantiana cobra toda su fuerza 
cuando se aplica a la moralidad: «el hombre cree que sería más 
moral si estuviera liberado de la condición hum ana, si fuera Dios 
o ángel. No se da cuenta de que la moralidad y sus problemas 
se desvanecerían al mismo tiempo que su hum anidad».18 De este 
modo, la moral es la ley que regula a través del mundo la relación 
de la realidad hum ana consigo misma. La forma cómo la realidad 
hum ana asume su relación consigo misma, en la medida en que 
está permanentemente desplazada respecto de sí, es regulada, pues, 
por una ley: no toda forma de asumir esta relación vale desde el 
punto de vista m oral... No es cierto, como decía Dostoievski, que 
«Si Dios no existe, todo está permitido». ¿Cuáles son las formas 
buenas y las malas de proyectar la propia existencia en su inserción 
ex-stática en un mundo? Sartre lo explicará en sus análisis sobre 
la mala fe, que cobrarán sil expresión más sistemática y elaborada 
en E l ser y  la nada , si bien en su diario de guerra se encuentran 
ya sus intuiciones fundamentales al respecto: ai hilo de las mismas 
se va gestando su ontología, como tratamos de mostrar. Aquí se 
pregunta cuál sería «el método» para «determinar las prescripcio
nes de una moral sin más absoluto que la realidad humana misma». 
Al responder que no puede haber otro sino el análisis de «la natu
raleza de la realidad humana» —todavía no ha desterrado la pala
bra «naturaleza», como lo hará tras la acuñación terminológica de
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sus conceptos ontológicos fundamentales en El se r  y  la n a d a — , se 
hace eco de las críticas a la falacia naturalista: «Hemos de tener 
cuidado de no caer en el error que consiste en derivar el valor del 
hecho». Pero, justam ente, «la realidad hum ana no es un hecho» 
y el problem a moral se plantea en la medida misma en que no 
lo es. ¿Se libra de este modo Sartre, al derivar el deber ser, no 
del ser, sino del no-ser, de la falacia naturalista? El problema se 
replanteará al final de E l se r  y  la nada:

La ontologia no puede formular de por sí prescripciones m ora
les. Se ocupa únicamente de lo que es, y no es posible extraer impe
rativos de sus indicativos. Deja entrever, sin embargo, lo que sería 
una ética que asumiera sus responsabilidades frente a una realidad  
hum ana en situación. Nos ha revelado, en efecto, el origen y la na
turaleza del valor; ... el valor es la carencia con respecto a la cual 
el para-si se determina en su ser como carencia. Por el hecho  de 
que el para-sí existe  ... surge el valor para  infestar su ser-para-sí. 
Se sigue de ello que las diversas tareas del para-sí pueden ser objeto 
de un psiconanálisis existencial, pues todas ellas apuntan  a producir 
la síntesis fallida de la conciencia y el ser bajo el signo del valor 
o causa de sí. De este modo, el psicoanálisis existencial es una des
cripción m oral, pues nos ofrece el sentido ético de los diversos p ro 
yectos humanos

La ética sartreana deriva, pues, de su noción del valor —y en 
ese sentido no habría falacia naturalista— . Ahora bien, esa misma 
noción de valor remite a la necesidad ontològica de investir la gra- 
tuidad de la existencia hum ana, que es un hecho. «La facticidad 
no es sino el hecho de que haya en el mundo ... una realidad hum a
na ... No se deduce de nada, como tal, ni remite a nada. Y el 
mundo de los valores, la necesidad y la libertad: todo ello está sus
pendido de este hecho primitivo y absurdo».20 Para Sartre, como 
para Kierkegaard, y a diferencia de Leibniz, la realidad está en la 
base de las categorías modales de posibilidad —«la más dura de 
las categorías», sin embargo, decía Kierkegaard— y necesidad. Así, 
todo cuanto a una conciencia le sucede es imputable a ella misma, 
excepto el propio hecho de que suceda que hay una conciencia. 
Pues «cada conciencia lleva en sí misma la conciencia de ser res
ponsable de sí [en cuanto que motiva su propia estructura] y la 
de no ser causa de su propio ser».21 Su existencia sin fundamento



336 HISTORIA DE LA ÉTICA

(por ello precisamente se trasciende) es ilustrada por Sartre con la 
metáfora gnostica de Ja «caída en el m undo», cjue se completa con 
la de las motivaciones de la conciencia como «una especie de acele
ración que la piedra que cae sería libre de darse a sí misma». Ha 
caído y tiene ella misma que hacerse caer. Para escapar a su gratili- 
dad, «se lanza por voluntad propia para ser en el porvenir su pro
pio fundamento». O, dicho de otro modo, ai proyectar más allá 
del mundo, en el horizonte, cierto futuro de sí misma, lo hace «con 
la ilusión de que cuando ella sea ese futuro, lo será en tanto que 
su propio fundamento».''2 La función kantiana de la Idea trascen
dental como unificación ilusoria de los objetos del entendimiento, 
en cuanto regulada por el uso «natural» y no «legítimo» de la ra
zón, es aquí traspuesta en clave ético-ontológica. «Esta ilusión es 
trascendental [en E l ser y  la nada Sartre se referirá al «espejismo 
ontològico del Sí» en cuanto síntesis del en-sí y el para-sí], y provie
ne de que la conciencia, libre fundamento de sus posibilidades, es 
fundamento de su ser futuro sin poder serlo de su ser presente»."1 
El proyecto mismo es búsqueda del fundamento en la medida en 
que la búsqueda del fundamento no puede ser sino proyecto. La 
función de la ilusión trascendental no es aquí regular la unificación 
ideal de los objetos del conocimiento —es decir, la función episte
mológica que le era adjudicada en la crítica kantiana— , sino tensar 
el éx-stasis de la propia conciencia, en cuanto lo orienta permanen
temente a la reunión de la conciencia —en tanto que facticidad, 
contingencia y gratuidad— consigo misma en tanto que fundadora, 
dadora del sentido y conferidora de la legitimación. Pero, así como 
en Kant la unificación de los objetivos del entendimiento en las 
Ideas de la Razón no era legítima —por más que respondiera a 
la tendencia natural extrapoladora del sentido unificador de la pro
pia razón— , en Sartre, la capacidad legitimadora de la conciencia, 
en la medida en que tiene eficacia ontològica, funciona en el vacío 
—es una manera de decir que la conciencia es «fundam ento de su 
propia nada» en cuanto pro-yecto— y, en la medida en que quiere 
prender en su propia facticidad, es absorbida por ella y queda anu
lada su eficacia en cuanto única instancia de fundamentación onto
lògica. Ya no podrá nihilizar ni trascender la facticidad, lo que 
sería, precisamente, su modo de legitimarla. Así, la conciencia no 
puede ser fundamento de su propio ser, causa sui, porque en la 
medida en que es fundamento es no-ser y en la medida en que
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es ser carece de fundam ento. A condición de no habitar la Tierra 
Prom etida es soberana, pero si, por fin, se enraizara en ella, perde
ría el título de soberanía. De ahí la fijación de Sartre en el persona
je de Juan Sin Tierra, tan pregnantemente expresada en Las palabras.

2 .  V a l o r  y  a m b i g ü e d a d

Ahora bien, esta función reguladora de la ilusión fundante, con
denada al fracaso en cuanto que no logra pfasmación entitativa, 
dará todo su juego precisamente desde el punto de vista de la m o
ral: el ser imposible, hacia cuya realización le resulta, a su vez, 
imposible a la conciencia el no tender, es justamente el valor. La 
condición de posibilidad de los valores es, pues, la imposibilidad 
misma de que se hipostatice la búsqueda del fundamento como ideal 
regulador. Dependen así de la propia «estructura trascendental» de 
la realidad hum ana. En este sentido podría decirse que la moral 
es posible en la medida en que la existencia de Dios no lo es (al 
menos como relevante y realizable para nosotros). La estabilización 
definitiva de la sustancia-sujeto, como se pone de manifiesto en 
el hegelianismo, lleva en último término a la superación de «la mera 
m oral».24 Pues la realidad humana es moral porque quiere —y no 
puede— ser su propio fundamento.

Desde sus primeras formulaciones en CDG, la teoría de los va
lores ha recibido sucesivas elaboraciones por parte de Sartre, en 
El ser y  la nada y en CRD. En líneas generales, puede decirse que 
se mantiene fiel al esquema de sus primeras intuiciones; con todo, 
al cambiar el contexto de las preocupaciones en que se inscribe, 
se pueden percibir ciertas inflexiones significativas. En E l ser y  la 
nada el valor es un tema medular de la analítica existencial sartrea- 
na, que ha marcado con claridad sus distancias y su diferente orien
tación respecto a Heidegger (si se com para con sus apuntes de Les 
Carnets, donde sus críticas ai autor de Sein und Zeit se encuentran 
más bien de form a dispersa y como apostillas puntuales). El análi
sis del valor aparece en la descripción de «Las estructuras inmedia
tas del para sí», antes de haber sido introducida la problemática 
del pour-autrui, en el marco del juego de las tensiones de la inser
ción del pour-soi en el en sai, determinado en última instancia pol
la no-realización de su síntesis... El hilo del mismo análisis llevará

2Í .  —  C A M P S ,  i i l
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a la conocida caracterización antropológica del hombre como «pro
yecto fallido de ser Dios» en la formulación del final de El ser 
y  la nacía, de la que Sartre se arrepentirá después por la trivializa- 
ción a que se prestan este tipo de concesiones literarias...25 En la 
CRD, la problemática del valor se inserta, de un modo en aparien
cia más oblicuo, en la reconstrucción que Sartre lleva a cabo de 
las condiciones formales en que la praxis hum ana se aliena al obje
tivarse en la materia trabajada o práctico-inerte. Pero su entendi
miento resulta fundamental a la hora de leer —como creemos que 
es lo pertinente-— la Critique como una crítica de la razón práctica, 
más bien que como un pendant en clave dialéctica de la Crítica 
de la razón pura. El valor se configurará en esta obra —en el m ar
co de las preocupaciones sartreanas para dotar al marxismo de una 
fundamentación crítico-praxeológica— como la percepción —ena
jenada—•, por parte de la praxis , del inevitable horizonte regulador 
que ella misma diseña en el juego de sus objetivaciones, a modo 
de vigencias sustantivas de las que emanaría de suyo una legitimi
dad para normativizarla. Si se quiere, viene a ser la versión en clave 
materialista del célebre esprit de serieux del Sartre de El ser y  la 
nada. «El espíritu de seriedad tiene como característica ... conside
rar los valores como datos trascendentes, independientes de la sub
jetividad h u m an a ...» 26 El valor, dirá Sartre en la C R D , es produ
cido, en el nivel de la praxis elemental (individual y colectiva), como 
esta praxis misma en tanto que capta sus propios límites bajo la 
falsa apariencia de una plenitud positiva e insuperable. Dicho de 
otro modo, la praxis interioriza, y transm uta en su propio esquema 
autorregulador de derecho, la constricción de hecho que le marca 
su situación: es lo que se ha llamado siempre «hacer de necesidad 
virtud», cuya filosofía subyacente da la razón avant la lettre a la 
idea del existencialismo sartreano según la cual el hombre no puede 
vivir «a palo seco», si podemos decirlo así, la contingencia ni la 
gratuidad, y dobla de exis de derecho la insoportable opacidad del 
hecho. Una vez más, se trata de la búsqueda del fundamento (ca
rente, a su vez, de fundamento) como aventura del pour-soi, p rota
gonista de E l ser y  la nada , o de «los conjuntos prácticos», sujetos 
no sustanciales de la CRD. «El valor —dirá Sartre en El ser y  la 
nada— está afectado por el doble carácter, muy incompletamente 
explicado por los moralistas, de ser incondicionalmente y de no-ser. 
En tanto que valor, en efecto, el valor tiene ser; pero este existente
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n o r m a t iv o  n o  t ien e  ser , p re c is a m e n te ,  en  t a n to  q u e  r e a l id a d .  Su 
se r  es se r  v a lo r ,  es d ec ir ,  n o  ser  s e r» .27 (R e c o rd e m o s  q u e  és ta  se
r ía  la  c o a r t a d a  s a r t r e a n a ,  e s b o z a d a  ya en  L e s  C a r n e ts , c o n t r a  las 
c r í t icas  a  la  f a la c ia  n a tu r a l i s t a ,  en  la  m e d id a  en  q u e  v o lv e r ía n  v u l 
n e ra b le  u n a  é t ica  c o n s c ie n te m e n te  o n to ló g ic a . )  P e r o  si

la realidad hum ana es aquello por lo cual el valor llega al mundo 
... el sentido del valor es ser aquello hacia lo cual un ser trasciende 
su ser: todo acto valorizado es arrancamiento del propio ser hacia 
... El valor, al ser siempre y por doquier el más allá de todas las 
trascendencias, puede ser considerado como la un idad  Incondiciona- 
da de todas las trascendencias de ser. Y de este m odo form a pareja 
con la realidad que originariamente trasciende su ser y por la cual 
el trascender viene al ser, es decir, con la realidad hum ana. Puede 
verse también que el valor, en cuanto es el más allá incondicionado 
de todas las trascendencias, debe ser originariamente el más allá del 
ser mismo que opera el trascender, pues es la única m anera en que 
puede ser el más allá de todas las trascendencias posibles. Si todo 
trascender ha de poder trascenderse ... es menester que el ser que 
opera el trascender sea a priori trascendido en tanto  que  es la fuente 
misma de las trascendencias; así, el valor tom ado en su origen, o 
valor supremo, es e! más allá y el para de la trascendencia.2''

Si el v a lo r  es, p u e s ,  el s e n t id o  del éx-s tas is  d e  u n  ser  ex -s tá t ico  
( m e jo r  d ic h o ,  d e  u n  ser  q u e  en  c u a n to  e x -s tá t ic o ,  p r e c is a m e n te ,  n o  
es se r) ,  es n e c e sa r io  q u e  sea  a  la  vez lo  c o n s t i tu t iv o  d e  la  te n s ió n  
del éx-s tas is  m is m o ,  es d ec ir ,  el p u e n te ,  s ie m p re  te n d id o  y n u n c a  
e s ta b i l i z a d o ,  e n t r e  el p a ra - s í  y el en-sí .  E s  c o n s e c u e n c ia  d e  q u e  el 
p a ra - s í  sea  t r a s c e n d e n c ia ,  p e ro ,  a  la vez, es a q u e l lo  p o r  lo  q u e  se 
h a  d e  t r a s c e n d e r .  L a  c o n d ic ió n  d e  p o s ib i l id a d  del v a lo r  r e s u l ta  ser , 
d e  este  m o d o ,  el éx-s tas is  del p o u r -s o i ,  p e r o ,  p o r  e llo  m is m o ,  el 
v a lo r  es la  r a z ó n  de  q u e  el éx-s tas is  n o  p u e d a  o r ie n ta r s e  h a c ia  sí 
m is m o .  Si se q u ie re ,  el v a lo r  n o  es s in o  la o t r a  c a r a  de l h e c h o  de 
q u e  la  su s ta n c ia  1 1 0  p u e d e  ser  s u je to  ni el s u je to  p u e d e  ser  s u s t a n 
cia: re la c ió n  d e s g ra c ia d a ,  su d e s a ju s te  es t a n  s is te m á t ic o  c o m o  in e 
v i ta b le  su  b ú s q u e d a  p o r  p a r t e  del s u je to .  E l  v a lo r ,  p o d r í a  dec irse ,  
es el a n t i -n a rc i s i s m o  del p a ra - s í ,  lo  q u e  le f r u s t r a  al p a ra - s í  el e n 
c u e n t r o  c o n  su  p r o p ia  im a g e n .  E n  t a n t o  q u e  es su im a g e n ,  ex p re sa  
o t r a  f ig u ra ,  e s tá  a l t e r a d a ,  si b ie n ,  en  su a l te r a c ió n  m is m a ,  n o  re m ite  
s in o  al éx-s tas is  del p a ra - s í .  I n d i c a d o r  del s e n t id o ,  s ie m p re  t ra seen -
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dente, del e x - s t a s i a r s e  del éx-stasis, pergeña los caminos para ir a 
la tierra prometida, a la promesa de imposible cumplimiento por
que, en cuanto se la pisara, sería tierra yerma como el puro en 
sí, sin la fertilidad nihilizadora y fundante de la promesa. Justa
mente, la realidad humana existe a dessein de soi en tanto que a 
propos de otra cosa. En cuanto responsable en última instancia de 
que haya un mundo humano, es el texto de todos los pretextos, 
pero solamente por ellos puede darse textura. En otro sentido, pue
de decirse que es el pretexto de todos los textos, pues se pierde 
como realidad y diasporiza (sit venia verbo) su sustancia para que 
los textos existan. La síntesis fallida y siempre esbozada del en-sí 
y el para-sí está necesariamente más allá del para-sí como condición 
de que el para-sí en todas sus trascendencias se trascienda, ante 
todo, a sí mismo. El ser del valor, en definitiva, es el no-ser de Dios.

Como Dios ha muerto, dijo Nietzsche, ha perdido su vigencia 
el mundo suprasensible de los valores, parásitos de la vida. ¿No 
quedará, de este modo, con su muerte liberada la inmanencia de 
la vida? Como Dios no existe, dice Sartre, los valores no pueden 
tener consistencia sino en función de la existencia humana. Pero, 
a su vez, la vida hum ana no puede tener consistencia sino por los 
valores: en ese sentido, .la muerte de Dios no sólo no libera a la 
existencia humana de la trascendencia, sino que la remite radical
mente a la estructura de su propio existir y, en el mismo movimien
to, la mundaniza. La moralidad vive porque Dios, como en el mito, 
tan caro a Kierkegaard, del judío errante, ni ha muerto ni ha resu
citado: ha dejado una tumba vacía, no puede morir porque no vive 
ni puede vivir porque no muere. Sólo viven y mueren los humanos, 
y el estado cataléptico de la divinidad, más que redimirlos, los con
dena a ser morales, es decir, a legitimar ellos mismos el mundo 
humano y a autonorm arse por esa misma legitimación.

En la CRD  encontraremos un isomorfismo básico, en cuanto 
al espacio teórico en que se mueve el valor (entre la objetivación 
libre de la praxis hum ana constituyente y la alienación que sufre 
a causa de su inscripción en un mundo material que le imprime 
sus condicionantes) con respecto a El ser y  la nada (donde lo en
contramos entre el carácter ex-stático del proyecto humano y la 
imposibilidad de apresar su coagulación sustancial a no ser sub spe- 
ciem de alteración y pérdida del fundamento). Así, dirá Sartre:
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... el Valor (en el sentido ético del término ... ) es ... la unidad 
contradictoria de la praxis (como libre superación que se afirma a 
su vez, como posibilidad indefinida de superarlo todo en la trasluci- 
dez de la acción creadora) y de la exigencia como porvenir insupera
ble. De la pura praxis  el Valor conserva esta traslucidez de la liber
tad que se afirma a sí misma, pero, en tanto  que la finalidad 
proyectada es en realidad  una significación inerte e insuperable del 
porvenir prefabricado, el Valor asume un ser pasivo independiente. 
En lugar de ser la simple praxis  dándose sus leyes (lo cual lo privaría 
de su característica de exterioridad interior, o, si se prefiere, de tras
cendencia en la inmanencia y lo reduciría a la mera toma de concien
cia), se aísla. A hora  bien, como su inercia ha de hacerlo superable  
y su característica práctico-inerte es la ¡nsuperabilidad, se afirma como 
la un idad  trascendente de todas las superaciones posibles: es decir, 
como el término insuperable —en tanto  que situado en el infinito— 
hacia el cual toda acción supera las condiciones materiales que la 
suscitan.29

La alteración para sí misma de la propia praxis, su extrañamiento, 
es el valor en cuanto operador que trueca el limite —el condiciona
miento necesario que configura la praxis misma— en plenitud —es 
decir, en la apercepción de la propia praxis en su libre despliegue 
hacia la exterioridad, hacia el campo práctico donde se inscribe su 
actividad transform adora, como si ella fuera el fundamento mismo 
de su propio límite. La praxis parece no poder ver la opacidad de 
su condicionamiento por el complejo material sino como esquema 
regulador que ella misma se traza, como en punteado, en el movi
miento mismo de su superación. Así como l ’esprit de serieux de 
El ser y  la nada consistía en tom ar la alteración del éx-stasis del 
pour soi por una vigencia sustantiva («el hombre busca el ser a 
ciegas, ocultándose el libre proyecto que es esa búsqueda»), en CRD  
el valor se relaciona también con un punto ciego de la praxis, con 
la vivencia de la necesidad como libertad (que, por otra parte, se 
dobla, como en la mala fe, de la de la libertad como necesidad). 
Si en E l ser y  la nada el valor era una estructura del para sí en 
relación con su propia síntesis fallida con el en-sí, en la CRD  es 
una estructura de la praxis en su relación con lo práctico-inerte, 
es decir, con el mundo de la materia trabajada por el hombre. Pues 
lo práctico-inerte es también una realidad ambigua que, producida 
por una praxis hum ana —en tanto que constituyente en última
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instancia— , le impone a su vez sus constricciones como inercia 
—pendant del «en sí»— . La praxis misma ha tenido que imprimirse 
de este modo, en su objetivación, en un medio alterado, tanto por 
el carácter de inercia de la materia misma —que en esa medida 
sería anti-praxis— como por el hecho de constituir asimismo el ám 
bito en que quedan registradas en su extrañamiento las prácticas 
dispersas, no concertadas, de otros agentes: Sartre llamará a lo prác
tico-inerte, desde este punto de vista, «estructura serial», o determi
nante de comportamientos alterados en serie en una dinámica de 
extero-condicionamiento. En El ser y  la nada el valor era el precipi
tado ontológico de la impotencia del proyecto para lograr su sínte
sis fundacional con aquello hacia lo cual se proyectaba; en la CRD  
lo es de la impotencia de la praxis, en el nivel de la serialidad (y, 
por tanto, de la alienación, que sería el pendant de l ’esprit de se- 
rieux de E l ser y  la nada) para remitir a su propio control, en tanto 
que su fundam ento práctico-constituyente, el mundo de la materia 
trabajada producido por sus objetivaciones.

Sartre ilustra en la CRD  sus consideraciones acerca del valor 
con el ejemplo del «humanismo anarco-sindicalista», sistema de va
lores condicionado por la máquina llamada «universal», correspon
diente al complejo hierro-carbón decimonónico, cuya indetermina
ción se encuentra relacionada en sentido inverso con la cualificación 
del obrero que ha de m anejarla. La máquina universal requiere es
pecialistas que, ayudados por un grupo de peones, vienen a consti
tuir una especie de aristocracia obrera para la cual esta configura
ción práctico-inerte acaba convirtiéndose «en su propia idea»: en 
virtud de la misma cualificación del trabajo que exige, «engendra 
en las manos y en el cuerpo de quienes operan con ella un humanis
mo del trabajo». En este sentido, su indignación de explotados a 
quienes se enajena el producto de su trabajo «encuentra su más 
profunda raíz en su orgullo de productores». Así «el trabajo cuali
ficado se convierte en valor humano  desde el momento en que las 
condiciones mismas que lo hacen necesario impiden ni siquiera con
cebir otro modo de ser que se constituyera sobre la descualificación 
del trabajo» .30 De manera que, contrafácticamente, puede decirse 
que

si tom ara  conciencia de sí, sin este límite a priori y como simple
agente histórico, el t rabajador cualificado descubriría, ciertamente,
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su traba jo  como el desarrollo dialéctico y traslúcido de ia praxis 
hum ana en un régimen de explotación; en resumen, corno la actuali
zación histórica y fechada de su realidad de hombre. Pero el trabajo  
llega a ser en él mismo insuperable cuando se revela al mismo tiem
po como otro, es decir, cuando la praxis actual del t rabajador se 
constituye a su vez como si tuviera que realizarse como otra con 
respecto a sí misma, como encarnación particular de una significa
ción inerte que, aun encarnada, seguirá siendo extraña para él, es 
decir, se m antendrá  como el signo de todas las superaciones.11

En El ser y  la nada se decía «el más allá ... la unidad incondiciona- 
da de todas las trascendencias». La alteración-determinación de la 
praxis como una modalidad específica de trabajo, condicionada por 
una concreta forma histórica de lo práctico-inerte, se transm uta, 
justo por el carácter mismo de la praxis como superación de lo 
dado, en su autonorm ación por el propio esquema regulador de 
su alteridad constituida como vivencia ética insuperable —y, por 
ello mismo, corno valor— . En la experiencia de la praxis como rea
lizadora de valor no hay constricción como imperativo —al modo 
en que se produce, como lo veremos, en la exigencia— ,

sino más bien la conciencia (alienada) de que existe una identidad 
entre la praxis  misma en su más alio grado de traslucidez consciente 
y cierta significación inerte [es decir, constituida y reificada] que 
la absorbe ... En una palabra, el Valor no es la alienación del fin 
ni de la realización objetiva, sino la de la praxis misma en tanto 
que descubre sin reconocerla la inercia [la significación alterada] que 
la afecta

Percibe, pues, como si em anara de ella misma —y en cierto sentido 
así es— ia regulación cuyo esquema viene configurado por su rela
ción alienada con lo práctico-inerte (correlato de la nunca trabada 
síntesis de en-sí y el para-sí de El ser y  la nada, con su recaída 
permanente en la ambigüedad: también el estatuto ontològico de 
lo práctico-inerte, praxis humana absorbida por la inercia material 
y /o  materia im postada de la modalidad de eficacia de la praxis 
hum ana, es, como vimos, ambiguo). De este modo, en la C RD , 
la conciencia del valor es una conciencia ideologizada o mitificada 
en cuanto pretende dar un sentido fundacional a una facticidad 
que ella, precisamente, no funda. Pero no es sino la otra cara de
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resprit de serieux de E l ser y  la nada que asumía los valores como 
investiduras que le eran ajenas: la conciencia que se autoinstituye 
como legitimadora de lo que ella no funda es la figura cómplice 
y complementaria de la conciencia que se vive como heteronormada 
por lo que no remite en último término sino a ella misma como 
instancia fundacional. Vivir eí propio límite como  plenitud'ai exco
gitar el valor se dobla así de percibir la plenitud como límite...

Como se deriva de su propio planteam iento,1 la ética sartreana, 
sí bien concede a los valores un lugar relevante dentro de una ela
boración con elementos de originalidad, no les da, sin embargo, 
la última palabra. L ’esprit de serieux que canoniza los valores en 
El' ser y  la nacía se encuentra ya «en el plano d e 'la  moral, pero, 
al mismo tiempo, en eí de la mala fe, pues es una moral que se 
avergüenza de sí misma y no osa decir su nombre: ha oscurecido 
todos sus objetivos para librarse de la angustia».31 Es, pues, un 
plano previo a «la conversión». Al final de El ser y  la nada , Sartre 
deja planteadas las preguntas acerca de la relación entre la libertad 
y los valores que son cruciales para la ética: la libertad que toma 
conciencia de sí misma como fuente de todo valor «¿podrá poner 
fin al reino del valor? ¿... O debería definirse necesariamente con 
relación a un valor trascendente que la infesta?».’1 Como Sartre 
no publicó jam ás la obra en que prometió tratar estas cuestiones, 
hay que dirigirse a las notas de sus Cahiers pour une inórale para 
encontrar elementos de respuesta, a falta de 1111 desarrollo sistemáti
co. Ahora bien: ya en El ser y  la nada , Sartre remitía el problema 
de la relación entre la libertad y el valor, como a su clave, a «la 
reflexión pura y no cómplice», es decir, a la forma, a la vez m oral
mente correcta y ontológicamente adecuada de reasunción consciente, 
por parte del pour-soi, de su proyecto, no tematizado en el nivel 
del cogito prerreflexivo o de la conciencia refleja —pues la concien
cia sólo es conciencia de sí en form a no posicional, en la medida 
misma en que, como decía Husserl, «es conciencia de algo y de 
algo que no es Ja conciencia»— . Y, como ya lo radicalizaba ontoló
gicamente Sartre en sus Carnets, la conciencia, «transida por la 
nada» —todavía no es la nada misma—, no puede «siquiera volver 
sobre esta nada para mirarla de frente», o, dicho de otro modo, 
se dirige intencionalmente a su objeto en forma tética o posicional, 
mientras que no puede verse a sí misma sino lateral u oblicuamente, 
como por el rabillo del ojo. Así, la reflexión, tanto en su forma
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pura como impura o complice, surge como esfuerzo del para-sí de 
concentrar su diàspora, de replegar su éxtasis sobre sí y recuperarse 
de ese modo como fundamento de su ser. Tal intento del para-sí 
de legitimarse por reversión reflexiva reviste una forma inautèntica 
—la reflexión impura o cómplice— , si bien puede llegar a asumir 
la forma de la autenticidad en la reflexión pura o «conversión». 
Esta última presenta la paradoja de ser «la forma originaria de 
la reflexión y su forma ideal; aquella sobre cuyo fundamento apa
rece la reflexión im pura», y, sin embargo, «jamás es previamente 
dada», sino que es preciso alcanzarla por una especie de catarsis.15 
Su autenticidad deriva de su fidelidad a la estructura de trascenden
cia dei para-sí, de su atenerse, en el sentido de su orientación, a 
la imposibilidad de retorsión sobre sí de esta estructura (a la vez 
que se distingue, como lo veremos mejor al tratar de la mala fe, 
del mero proyecto existencia! irreflexivo por reasumirse Icticamente 
para ser-o no-convalidada desde el punto de vista de la realización 
de la libertad como valor). O, dicho de otro modo, por aprovechar 
la condición de posibilidad misma del proyecto, es decir, el hecho 
de que el hombre sea aquella realidad cuyo ser consiste en estar 
en cuestión en su ser, para problem atizar la calidad existencia!, la 
idoneidad ontològica del propio proyecto, sí se quiere, desde el punto 
de vista ético, que no es sino el de su capacidad soberana de im
plantar los valores como alteraciones impostadas de su libertad 
—en la medida misma en que, para afirm arla, no puede dejar de 
imponerlos en tanto que los reconoce a título de tales— . La liber
tad sólo se reconoce de este modo indirectamente al reconocer sus 
imposturas, por la misma razón que no puede fundar su facticidad 
sino adoptándola, a posteriori y siempre en precario, en el movi
miento mismo por el que la trasciende. Sólo así se salva de ser, 
ella misma, im postora. Sólo se afirm a en su alteración en la medida 
en que sabe que ha de alterarse en su afirmación. La reflexión cóm
plice, por querer abreviar, o, m ejor, obviar el trám ite ex-stático 
de la libertad, tiene en cambio la pretensión, ontològicamente ina
decuada, de recuperar el ser para el para-sí, restañando la hem orra
gia de la sustancia en el sujeto a la vez que coagula al sujeto en 
la sustancia. Con lo cual no se recupera según su propio modo 
de ser —-por ello es inautentica— , es decir, ateniéndose a su ser 
trascendencia, sino que más bien intenta ser un remedo de la sínte
sis que del pour-soi hace el pour autrui —volveremos sobre ello—;
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dicho de otro modo, pretende modelarse según el esquema de su 
trascendencia trascendida, configurar su para-sí, su propia trascen
dencia, al m odo como esta trascendencia es dada para el otro, pues 
sólo por el otro, así como por mí misma si me pongo para mí 
como otro mimetizando la relación de alteridad, puede mi trascen
dencia volverse facticidad, esto es, algo dado. Y precisamente en 
eso consiste la relación cómplice: en mi complicidad con mi propia 
alienación en el otro al tratarm e ontológico-reflexivamente como 
si fuera otro. Sin embargo, como mi trascendencia no puede ser 
trascendida por mí —porque yo misma soy el hecho de mi 
trascendencia— , esta forma de recuperación está condenada al fra
caso por irrealizable —en el sentido en que nos hemos referido a 
la noción sartreana de «realización»— : soy así el cómplice fracasa
do de mi propia trascendencia trascendida en el otro, por más que 
en mi reflexión im pura la prefigure al mismo tiempo que la tomo 
como esquema de mi esperpéntica mimesis. La reflexión cómplice 
no es de este modo sino una de las figuras esperpénticas de ese 
m onstruo ontològico proteico que es la mala fe.

Así pues, la pregunta de Sartre en las «Perspectivas morales» 
de E l ser y  la nacía acerca de cómo habría que entender «una liber
tad que quiere ser libertad» remite en los Cahiers pour une morale 
al tema de «la conversión» en relación con «la reflexión pura», 
punto crítico de articulación entre la ontologia y la ética. Pero así 
como la noción de conversión se encuentra mínimamente elaborada 
en sus notas, en el marco del «plan para una moral ontològica», 
esquemáticamente esbozado, que le sirve de contexto, la teoría de 
los valores 110 recibe aquí un desarrollo especial. Salvo en un pun
to, que no deja de ser significativo: si en El ser y  la nada el valor 
aparecía, como hemos visto, en relación con l ’esprit de serieux fun
damentalmente en el nivel de la reflexión cómplice —que prefigura 
al pour autrui a la vez que se constituye sobre el esquema de la 
relación con el prójimo como si tuviera efectos retrospectivos, pues 
en el orden analítico-expositivo es introducido previamente a la pro
blemática del prójim o, a título de estructura del para-sí— , en los 
Cahiers se plantea directamente como una estructura de mi relación 
con el otro. De este modo, para Vesprit de serieux

los valores no son en-sí platónicos ... Son afirmados por una con
ciencia que no es la mía y que me oprime. La naturaleza en mí
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soy yo mismo en tanto  que objetividad trascendida por ei otro. Es 
evidente que yo no puedo nunca vivir mi naturaleza. De este modo, 
el o tro  me transform a en objetividad oprimiéndome y mi situación 
primera consiste en tener un destino-naturaleza y en encontrarme 
ante valores objetivados. Es evidente que la conversión es posible  
en teoría, pero implicará no sólo  un cam bio interior m ío  sino un 
cam bio real del o tro . Sin ese cambio histórico no  hay conversión  
m oral en absoluto.™

Como lo ha señalado Pierre Verstraeten,37 el tema de la historia, 
tan relevante para el Sartre de la CRD, encuentra su punto de arran
que en El ser y  la nada en el tratamiento del pour-autm i, A partir 
ele ahora irán íntimamente unidos el problema de la ética y el de 
la filosofía de la historia: aquí nos limitamos a precisar que siempre 
juntos, pero no revueltos. El otro tiene una relación estructural con 
la alienación ele mi proyecto —la cual remite, a su vez, a la del 
proyecto del o tro— , y el valor no es sino esta alienación misma.

El valor: mi objetivo para el otro. Aquéllo que mi libertad quie
re, para  el O tro  se convierte en hecho. Si mi trascendencia es tras
cendida, es un hecho  que quiero la justicia. Pero este hecho mantie
ne su estructura de deber-ser, puesto que el deber-ser me aparece 
como hecho. Este ser-deber-ser es el valor. Entonces, o bien el Otro 
me enseña lo que para el O tro  es 1111 hecho m ío  y yo contemplo 
mi proyecto con la m irada del otro: valor; o bien el O tro  (amo, 
príncipe, padre) me hace adop tar  su proyecto y de este m odo el 
proyecto de una  libertad, al transformarse para  mí en hecho que 
me constriñe, reviste la estructura de valor. El valor es necesaria
mente alienación del proyecto.

Aquí encontramos la bisagra entre el tratam iento de la ambigüedad 
del valor en El ser y  la nada como ser y no ser a la vez y su replan
teamiento en la CRD  como alienación de la propia praxis en tanto 
embebida en lo práctico-inerte, donde el pour-autrui reaparece de 
nuevo, si bien objetivado en la materia trabajada y en las estructu
ras de alteridacl que determina.

En su ambigüedad, pues —que no es sino la ambigüedad misma 
de la m oral— , los valores, para que la libertad sea en la única 
forma en que puede ser, es decir, en el proyecto de un mundo de 
libertad, han de seguir manteniendo una vigencia y disolviéndose 
a la vez. M anteniendo una vigencia, porque la libertad que se quie-
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re como tal no se endereza a sí misma sustantivándose, sino que
riendo su éx-stasis y poniendo objetivos como haz que tiene siem
pre un envés para el otro (ergo una alteración que refuerza, a la vez 
que reconstituye y redefine retroactivamente, la alteración implicada 
ya en el éx-stasis mismo). Luego no hay forma de existencia autén
tica —de buena fe— sin posición de valores. Disolviéndose, porque 
la reflexión pura —consiste precisamente en eso— siempre los pon
drá en cuestión re-descubriendo y deshilando su textura en tanto 
que urdimbre, tan necesaria como mercenaria, de la libertad misma.

En los Cahiers se ilustra ya esta ambigüedad en el caso de la 
llamada «moral revolucionaria». El agente histórico, en la medida 
en que tiene objetivos bien definidos, ignora la moral en tanto que 
ésta sólo se pone para sí como tal en ausencia —y a título de 
carencia— de contenidos históricos precisos. (La moral, desde este 
punto de vista, es formal tanto para Kant como para Sartre en 
cuanto se reduce a ser una buena manera de querer... algo cuyo 
contenido se mantiene en la indeterminación. Con la diferencia de 
que la buena manera de querer, en Sartre, a diferencia de Kant 
y en un sentido más próximo en este punto a Max Scheler, es que
rer de algo distinto de la moral misma, no de la bondad de la vo
luntad en cuanto tal.) La moral, en tanto que respeto abstracto 
de las personas, aparece allí donde mi relación con las mismas no 
se define por otras determinaciones y, en esa medida,

allí donde se paran la acción política, la vida religiosa, la Historia 
... Pero, a su vez, la finalidad concreta que se propone el agente 
histórico supone cierta concepción del hom bre y de los valores; es 
imposible ser puro agente de la Historia sin un objetivo ideal (el 
realismo es pura  pasividad o valoración de la Historia en cuanto 
ta l ) / '

En estas condiciones, no puede haber en Sartre «superación de la 
mera moral» en sentido hegeliano... La moral es una instancia am
bigua pero insuperable en su ambigüedad misma: no deja de ser, 
en cierto sentido, abstracta, pero esa misma abstracción se ve preci
samente como algo bien concreto cuando se tiene la pretensión de 
«saltársela a la torera» o de «superar lo abstracto»: «no es cierto 
que se puedan utilizar medios cualesquiera para realizar el fin: se 
correría el riesgo de destruirlo».'10



SARTRE 349

En la C R D , el mundo de los valores se moverá, en su relación 
con la praxis hum ana, en esta misma ambigüedad, sobre la base 
de las nuevas elaboraciones de Saríxe, como la noción de lo práctico- 
inerte a la que ya hemos hecho referencia.

Desde el punto  de vista de la ética los valores están ligados a 
la existencia ele! cam po práctico-inerte ... y ... si ha de ser posible 
ía liquidación [de sus estructuras de alteridad] ... los valores desapa
recerán con ellas para descubrir de nuevo la praxis  en su libre desa
rrollo como única relación ética del hom bre con el hombre en tanto  
que los hombres dom inan conjuntam ente  la m ater ia .11

Y controlan, en esa misma medida, lo práctico-inerte como contra
finalidad enajenante. A partir de este desiderátum , que sólo se cum
ple en la H istoria en los momentos prometeicos del «grupo en fu
sión», puede afirm arse que «lo que constituye la ambigüedad de 
toda moral pasada y de toda moral actual es que la libertad como 
relación hum ana se descubre a sí misma, en el mundo de la explota
ción y de la opresión, contra ese mundo y como negación de lo 
inhum ano a través de los valores, si bien se descubre en ellos alie
nada y perdida, y, por los valores, realiza a pesar de todo la exigen
cia que el ser práctico-inerte le impone, al tiempo que contribuye 
a una organización que lleva en sí las posibilidades de reorganizar 
el campo práctico-inerte (al menos sobre la base de circunstancias 
nuevas). Todo sistema de valores se basa en la explotación y la 
opresión; todo sistema de valores niega ... la explotación y la opre
sión (incluso los sistemas aristocráticos, si no explícitamente, al me
nos por su lógica interna); todo sistema de valores confirma la ex
plotación y la opresión (hasta los sistemas construidos por los 
oprimidos,'12 si no en la intención, al menos en la medida en que 
son sistemas); todo sistema de valores, en tanto que es mantenido 
por una práctica social, contribuye directa o indirectamente a esta
blecer dispositivos y aparatos que, cuando llegue el momento (por 
ejemplo, sobre la base de un cambio brusco de las técnicas y los 
instrumentos), permitirán negar esta opresión y esta explotación;41 
todo sistema de valores, en el momento de su eficacia revoluciona
ria, deja de ser sistema y los valores cesan de ser valores, pues 
extraían tal característica de su insuperabilidad y las circunstancias, 
al conmover las estructuras, las instituciones y las exigencias los
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transform an en significaciones superadas: los sistemas se reabsor
ben en las organizaciones que han creado y estas últimas, transfor
madas por la conmoción del campo social, se integran en nuevas 
acciones colectivas, ejecutadas en el marco de nuevas exigencias, 
y descubren nuevos valores»/’4

3. L a  c r e e n c i a  y e l  p o u r -a u t í w i

La mala fe no es sino el juego de coartadas éticas que la con
ciencia se busca para no asumirse como libertad —y traicionar, por 
ende, su modo de ser en tanto que conciencia— , juego posibilitado 
por la metaestabilidad de la estructura ontològica de la realidad 
hum ana. La realidad hum ana, en la medida en que se configura 
en ei plexo facticidad-trascendencia, es lo que no es, puesto que 
se proyecta, y no es lo que es, ya que, para proyectarse, requiere 
encontrarse siempre con respecto a sí misma en un despegue y una 
distancia nihilizadora permanente. Imposible, pues, pillarla, si po
demos decirlo así, en ningún momento coincidiendo consigo mis
ma. Puedo utilizar siempre mi trascendencia (sólo puedo ser pere
zosa en el modo de «hacerme ser» mi pereza, luego la pereza no 
se me puede atribuir al modo como se atribuye alguna característica 
al ser en-sí, de modo unívoco) para no danne por aludida en cuan
to facticidad: lo que me imputas «no va conmigo». Y, del mismo 
modo, siempre tengo el recurso de apelar a mí facticidad —me con
dicionan mis rasgos temperamentales, mi constitución apática, la 
falta de estímulos de mi medio— para no dar acuso de recibo cuan
do se invoca mi dimensión de trascendencia. Dicho de otro modo, 
mi constitución ontològica es tal que puedo dar «gato por liebre» 
—a los demás y sobre todo a mí misma, pues la mala fe es funda
mentalmente el mentirse a sí mismo del pour-soi— . La posibilidad 
de la perversión ontològica viene dada por lo que llama Sartre la 
estructura «metaestable», evanescente, de la relación facticidad- 
trascendencia.

En las descripciones analíticas de la mala fe en E l ser y  la nada , 
las connotaciones éticas vienen sugeridas en la medida en que este 
mostrenco ontològico es lo que hace posible que la libertad huya 
de la angustia que le produce el ser «el fundamento sin fundam en
to» de los valores eludiéndose a sí misma mediante un sistema de
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doble coartada. Lo cual es posible a su vez, como hemos visto, 
porque el encuentro de la libertad consigo misma no puede ser sino 
ex-stástico; ergo la condición de posibilidad de la mala fe —o exis
tencia pervertida— es asimismo condición de posibilidad de la bue
na fe —o existencia convertida—. La existencia, desde el punto de 
vista ontológico, es versión-hacia, éx-stasis. A hora bien: es una 
versión-hacia tal que es susceptible de trucaje: al estar el desde dón
de y el adonde permanentemente desplazados el uno con respecto 
al otro a la vez que articulados en su propio desencuentro, siempre 
es posible tanto ei engaño como el malentendido respecto a uno 
mismo en su diaspórico producirse. El modo en que la trascenden
cia y la facticidad están articuladas en la existencia humana es un 
núcleo de ambigüedad permanente: siempre se puede hacer tram pa 
donde hay un juego y, además, complejo. ¿Es imposible, entonces, 
jugar limpio? Los elementos de respuesta no los encontraremos sino 
en los Cahiers pour une m onde , pues El ser y  la nada se asume 
como una ontología «anterior a la conversión». De este modo, ei 
análisis de la mala fe no hace sino diseñar, como en punteado y 
a sensu contrario, cuáles serían las condiciones de enderezamiento 
de un proyecto ontológicamente pervertido-y en tanto que tal con
denado al fracaso —para convertirlo, en su sentido genuino de que 
la libertad se dé su versión-hacia con ella misma, es decir, en una 
captación temática de sí en tanto que estructura ex-stática. Ello so
lamente podrá realizarse en la medida en que renuncie a la búsque
da del ser, a la im postura de la hipóstasis. El ser se integrará en 
su proyecto solamente como puente mercenario para transitar a la 
otra orilla de sí misma, sabiendo que en la otra orilla no encontrará 
sino el tener que hacer la misma operación, despegándose siempre 
del lastre de facticidad que se le adhiere sin que pueda, a su vez, 
desolidarizarse de él al modo como Wittgenstein se desprendía de 
su escalera al final del Tractatus... Es esa la única forma auténtica 
de no ser lo que se es y de ser lo que no se es, de realizar la «coor
dinación válida» de trascendencia y facticidad que Sartre postulaba 
ya —claramente con miras a la fundamentación de su ética— al 
exponer la mala fe y la sinceridad —como la otra cara de la inau- 
tenticidad, en la pretensión paroxística de realizar la propia verdad 
ontológica coincidiendo consigo misma— . La tematización de la 
libertad que tiene lugar en la conversión no pretende, al revés de 
la reflexión cómplice, sustancializarla, sino hacerle realizar su pro-
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pió ser problemático, pues «si el hombre es el ser cuya existencia 
está en cuestión en su ser... ello significa que su elección de ser 
está al mismo tiempo en cuestión en su ser».'15 La existencia m o
ral remite de este modo a un proceso constituyente el proceso cons
tituido, y lo hace ateniéndose al sentido mismo de su constitución. 
La ética es, así, la instancia de convalidación del proyecto existen- 
cial, al que legitima si se ajusta a la relación entre el en-sí y para-sí 
ontológicamente adecuada; es decir, si el hombre renuncia a ser 
Dios, a ser causa sui y a legitimarse en tanto que ser. O sea, si 
deja de ser la pretensión frustrada de ser Dios para realizar la de 
ser hombre tratando de crear un mundo hum ano...

Sin embargo, la ética sólo procede a la convalidación luego de 
una tarea de descalificación de las formas no válidas —por ontoló
gicamente mal planteadas— de inserción del hombre en el mundo. 
Al hacerlo así, sigue el movimiento de la ontología fenomenológi- 
ea, en que la conciencia se presenta primero como conciencia caída, 
alienada en la inautenticidad y en la mala fe y sólo se salva luego, 
al reasumirse en «la reflexión pura» procediendo a su conversión. 
El esquema es el mismo de Heidegger, para quien el «estado de 
yecto» del Da-Sein, su caída en el mundo en la forma de la «im pro
piedad» es «su forma de ser inmediata» así como aquella «en que 
se mantiene regularmente»;"6 de este modo, la «determinación de 
las posibilidades óntico-existenciales [del ‘poder ser’ propio del Da- 
Sein] ... será alcanzada m archando en contra de ello».47 No obs
tante, «el hilo conductor» lo ha proporcionado «una idea previa 
de la existencia» como «verdad original». Del mismo modo, en Sar- 
tre, «la reflexión pura» es aquella sobre el fundamento de la cual 
aparece la reflexión im pura, y también aquella que jam ás es previa
mente dada, aquella que es preciso alcanzar por una especie de 
«catarsis».48 Por o tra parte, las primeras formulaciones sartreanas 
del tema de la mala fe y de la conversión, en su diario de guerra 
—CDG— se encuentran muy próximas a las concepciones heidegge- 
rianas —profundam ente gnóstieas y deudoras de Kierkegaard en 
no poca medida— . Sin embargo, aparecen en el contexto explícito 
de intereses y preocupaciones éticos:

La realidad hum ana ... conoce la lasitud y se libra del tormento 
de la libertad excusándose con su faeticidad, es decir, trata de velar
se el hecho de que está condenada para  siempre a ser su propia
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motivación por el hecho cíe no ser su propio  fundamento. Se aban 
dona, se hace cosa, renuncia a sus posibilidades: no son ya sus pro
pias posibilidades ... Llamaremos a este estado realidad hum ana tam 
baleante (baüoííé), pues se realiza como si se tam baleara  entre las 
posibilidades ... Pero ese mismo estado es inautèntico.*'9

H asta cuando se veía a sí misma por lasitud su condena a ser libre, 
«se motiva a sí misma a velárselo. Dimite, se hace cosa, pero reali
za a su vez esta dim isión...» .50 El primer ejemplo que pone Sar
tre de esta «conciencia tambaleante» es expresivo; su amigo Paul 
le decía con convicción: «¿Soldado yo? Me considero un civil dis
frazado de militar». ¿Cómo es posible negar, de forma obstinada, 
la evidencia de ia propia complicidad? La respuesta no la dará Sar
tre hasta E l ser y  la nada , después de haber elaborado, a través 
de los análisis hegelianos sobre la fe de la Fenomenología del espíri
tu y «Fe y Saber», las condiciones de posibilidad del autoengaño 
o mala fe como su versión de la existencia heideggeriana desvirtua
da en el modo de ía «impropiedad» o «inautenticidad». La mala 
fe consiste, en efecto, en fe mala, en creer falsamente algo con 
respecto a uno mismo. Pero ello puede ser así precisamente porque, 
en relación con una realidad metaestable como la realidad hum ana, 
¿dónde está el lugar de la evidencia, de la contrastación incontesta
ble? De nuevo, si lo sitúo en la facticidad, se me contraargumenta- 
rá con la trascendencia y viceversa. Como Paul, en cierto modo, 
no es un militar porque no ha elegido ser movilizado, elige el modo 
de vivir su movilización creyendo que, en realidad, es como si si
guiera siendo un civil sólo que trasvestido... No ha de hacer nada 
con lo que han hecho de él, salvo «hacerse el loco» al respecto... 
En un sentido, «no se lo cree ni él», como suele decirse. En otro, 
¿qué le impide creérselo, si de creer se trata? (Al menos, mientras 
no llegue la «hora de la verdad» y reciba la consigna de disparar 
sobre «el enemigo» vuelto un hombre o un grupo de hombres bien 
concretos.) Pero, justam ente, para el Sartre de E l ser y  la nada 
ahí está el quid  de la cuestión: en que «la mala fe... es... fe».51 
Y, a la inversa del escepticismo (que pone tan alto el listón para 
ei criterio de verdad que nada está a ía altura de su criterio y acaba, 
en consecuencia, no pudiendo tener criterio alguno), la fe es mini
malista, pues si apurara las condiciones con respecto a su objeto 
no sería fe sino certeza. La fe, en cuanto no viene provocada por

:a . ~  C A M I ’.S, I I!
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la naturaleza de la presencia del objeto, es una opción y en tanto 
que tal «decide sobre la naturaleza exacta de sus exigencias, se di
buja toda entera en la resolución que tom a de no pedir demasiado, 
de darse por satisfecha cuando está mal persuadida, de forzar por 
decisión sus adhesiones a verdades inciertas».5" Si la estructura del 
ser es «metaestable», bien puede «la no-persuasión» [ser] la estruc
tura de todas las convicciones. Pero ¿por qué se quiere mal conven
cida? Porque de ese modo puede convencerse de ser lo que no es 
(lo que, en un determinado sentido siempre es cierto, pero la mala 
fe le da la vuelta y lo interpreta en el otro: así, Paul se diría: «soy, 
en realidad, un civil y mi condición actual de militar no me com
promete, sino que es mero epifenóm eno...»). ¿Y cómo es posible 
querer creer eso? Hegel decía que «la esfera de la fe no es la del 
ser, sino la del ser reflejado; no debe llegar a la conciencia».53 
Cuando la creencia no es inmediata —como en la fe del carbonero—, 
sino que se sabe creencia, se anula como tal, pues aparece como 
no siendo más que creencia, mera determinación de mi subjetividad 
que viene a prescindir del referente objetivo (lo que Quine llamaría 
un «contexto intensional»). De este modo «creer es saber que se 
cree y saber que se cree es no creer ya». El ideal de la fe buena 
sería creer lo que se cree, pero, precisamente, resulta tan imposible 
como el de la sinceridad, el ser lo que se es: un ideal de ser-en-sí. 
«Toda creencia es creencia insuficiente; no se cree jam ás en aquello 
que se cree ... el proyecto primitivo de la mala fe no es sino la 
utilización de esta autodestrucción del hecho de conciencia. Si toda 
creencia de buena fe es una imposible creencia, hay lugar para cual
quier creencia imposible.»5'1 Si creer sinceramente es imposible, 
¿por qué no ha de ser posible creer insinceramente, impostar el 
creer? E x imposibilítate, quodlibet. La mala fe no llega, de este 
modo, a creer lo que quiere creer. Pero, precisamente por eso, es 
mala fe: por aceptar no creer lo que cree.

Horkheimer consideraba el escepticismo «como una estrategia 
de inmunización contra la verdad y contra la no verdad».55 Quizá 
se podría decir que la fe, en este sentido es una estrategia de inmu
nización tanto contra la evidencia como contra su negación (en cual
quier caso, decido que no será m i evidencia). Y las creencias, en 
cuanto se saben creencias, se desarman unas a otras; están todas 
en el mismo nivel.

Nos hemos referido ya a la existencia de una razón ontològica
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para que la reflexión pura o conversión, aun siendo la forma origi
nal de la reflexión, vaya precedida por la reflexión im pura o cóm 
plice. En los Cahiers pour une inórale, Sartre será más explícito 
en relación con las razones de este orden, haciéndolas derivar de 
la mediación constituyente del Pour-Autrui, funcionalmente decisi
va en el plano de la ética.

El movimiento espontáneo dei ponr-soi como carencia (en el pla
no irreflexivo) es buscar rEn-soi-poitr-soi. La reflexión surge en el 
origen como cómplice porque es una nueva creación diaspórica a 
título de intento de recuperación. Pero por ello mismo, como sabe
mos, se frustra. Surge entonces la posibilidad de la reflexión pura 
como constatación del fracaso y toma de posición frente a él.56

En estas condiciones, se pregunta Sartre

si ... la reflexión pura, necesariamente posterior a la impura, se vuelve 
posible por el advenimiento de la reflexión impura ¿por qué no tiene 
lugar al menos la mitad de las veces? Porque aquí interviene ese 
elemento que es el otro . Dejo en la indeterminación si se tra ta  de 
un nuevo esfuerzo de desprendimiento. En todo caso, puede servir
nos como mito: el nuevo esfuerzo de recuperación presenta la con
ciencia no ya como cuasiobjeto sino como objeto. De lo que se deri
va una  completa escisión. En ese m om ento , todo ocurre como sí 
el otro fuera una segunda nihilización operada  sobre mi subjetividad 
por una subjetividad cuyo sentido p rofundo es existir como nega
ción objetivante de mi subjetividad. Es la falta original. Pues, en 
el m om ento  en que interviene la reflexión pura, es ya dem asiado  
tarde: puede disipar el carácter de cuasiobjeto que yo revisto para 
mí reflexión impura, pero no ei de objeto  que tengo para  el otro. 
De este m odo, no será nunca totalmente eficiente. Y  en la reflexión  
pura  hay ya  una llamada para transform ar al o tro  en pura  sub jetiv i
dad  libre, para suprim ir la escisión. Sólo que sería preciso que el 
otro  hiciera lo m ism o.”

La articulación de la reflexión pura —como constitución de mi 
propia libertad en valor constituyente, aunque su tematización se 
da siempre en valores constituidos— y la convocatoria al otro para 
su conversión —como condición de posibilidad de la mía— que 
aquí se sugiere es del mayor interés desde el punto de vista ético. 
Pues con ello se propone un concepto de libertad que, superando
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la concepción liberal que sólo puede tratar la libertad del otro como 
límite, se relaciona estructuralmente con la igualdad, con la reci
procidad de las libertades. Tendremos que volver sobre ello. Pero 
ahora nos es preciso, para reconstruir lo que podríamos llamar las 
figuras de la mala fe, exponer el análisis de las relaciones humanas 
en el mundo de la enajenación prefigurado por la reflexión cómpli
ce, en el que tratam os a ios demás como trascendencias trascendi
das, modelando nuestra relación con ellos según el esquema por 
el que pretendemos recuperar a título de objeto nuestra trascenden
cia propia. En este mundo alterado, ciudad de los medios y no 
de los fines, soy cómplice de la alienación de que el otro me hace 
objeto en la medida en que le hago hacerse cómplice de la altera
ción enajenante a que le someto. En este sentido, en la opción por 
la que configuro mi proyecto existencial diseño un esquema univer- 
salizador: al elegirme a mí misma elijo a los demás a través de 
una determinada estructuración del mundo humano y a la inversa. 
No hay que entender esto en el sentido kantiano del querer de la 
buena voluntad, como querer que sea universalizable la máxima 
de mi acción: unlversalizar no es en Sartre lo que debemos hacer, 
sino lo que hacemos. Al mentir, elijo de hecho un mundo en que 
las libertades sistemáticamente no puedan trascender sino datos fal
sos, luego quiero en cierto modo libertades salpicadas de puntos 
ciegos, a quienes hurto la posibilidad de la lucidez, con lo que yo, 
a mi vez, he de asumir el lastre de tener que trascender unas tras
cendencias que parten de la hipoteca que yo misma les he creado. 
(Puede verse, una vez más, la transposición al registro ontològico 
de planteamientos que en Kant son pertinentes en otros planos, como 
el de la razón práctica en este caso.)

Es bien conocida la frase eie Sartre «el infierno son los demás», 
de su obra dramática A  puerta cerrada. La relación entre las con
ciencias puede ser estéticamente dram atizada porque es en sí un 
drama ontològico cuyas aristas hay que asumir si no se quiere luego 
hacer una ética blanda. Hay una pluralidad de conciencias: es un 
hecho. El para-sí, o mejor dicho, los para-síes son su propio princi
pio de individuación, pues «si la realidad humana fuera pura con
ciencia [de] ser negación sincrética e indiferenciada, no podría de
terminarse a sí misma ni, por consiguiente, ser una totalidad concreta 
aunque destotalizada por sus determinaciones».58 Autodetermina
ción —«por nihilizacíón del en-sí individual y singular»— es indivi-
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dilación: de ahi ei nominalismo ontologico sartreano. En la CRD  
este mismo presupuesto se reformuJará explícitamente como «nomi
nalismo dialéctico»: la praxis constituyente es la praxis individual; 
la praxis colectiva —serial y com ún— es praxis constituida. Del 
mismo modo, en E l ser y  ¡a nada tanto el nos-objeto —«siempre 
hay un punto de vista desde el cual diversos para-síes pueden ser 
unidos en el nos por una m irada»—• como el nos-sujeto— experien
cia «inestable» del nosotros, mediada por «organizaciones particu
lares dentro del m undo», que no puede ir más allá «de la psicología 
individual y queda como simple símbolo de la unidad deseable de 
las trascendencias»— son formaciones movedizas en función de las 
totalizaciones que el para-sí —único urmn per se, aunque su unidad 
no sea sino ex-státíca— , lleva a cabo como correlato de su proyec
ción en el mundo. En las totalizaciones que cada para-sí configura 
prácticamente en su proyectarse, las libertades de los demás, englo
badas y trascendidas, quedan degradadas en tanto que libertades. 
La libertad del otro es un referente irreductible que, al envolver 
a la mía en la tensión totalizadora de su proyecto, hace aparecer 
mí propia facticidad como su envés, mi trascendencia como tras
cendida. Pero, por ello mismo, el otro es alguien de quien «tengo 
necesidad para captar todas las estructuras de mi ser». Mi relación 
con mi propia objetividad en el mundo sólo es posible por los de
más: las definiciones sociales de que soy objeto forman parte esen
cial del bagaje de mi facticidad y he de llevarlas •—si es que no 
quiero caer en la mala fe— de un modo peculiar: asumiéndolas 
pero sin identificarme con ellas (lo que, por lo demás, es imposible 
o, como lo diría Sartre, «irrealizable»: nunca puede uno mismo 
acertar, ni por tanto, situarse en el punto exacto, por ejemplo, de 
su fama o notoriedad, de su prestigio o desprestigio: no puedo vi
vir, en realidad, mi eventual im portancia para los otros salvo en 
la form a afectada —la redundancia no es tal, pues se trata propia
mente de una afectación o impostación ontològica— de la afecta
ción como rasgo de carácter esperpéntico, efecto de la perversión 
de vivir en el modo del para-sí mi presunto y siempre fantasmático 
ser para el otro. También, a la inversa, sería im postura de mala 
fe afectar ignorancia de mi faz social en la medida en que, a través 
de ciertos indicios y signos objetivables, un cierto esbozo de la mis
ma me es dado, y yo lo necesito y lo utilizo para orientarme, justo 
para trascenderlo en la proyección de mí misma a través de mis
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propios objetivos. Pero, en la medida en que ni controlo ni puedo 
controlar mi ser para el otro, pretender apropiármelo en el modo 
de la identificación no sería sino complicidad perversa con mi nece
saria dimensión de enajenación ontològica en un mundo humano 
en el que no puedo ser sino con los demás. De este modo, la con
ciencia moral en Sartre, si bien es conciencia reflexiva —y, a la 
inversa, toda conciencia reflexiva es de algún modo conciencia m o
ral en cuanto expone de nuevo nuestro proyecto ante el sentido 
mismo de su trascendencia, es decir, ante el valor que, en virtud 
de la reflexión misma, es téticamente puesto— no se identifica sin 
embargo con la interiorización de la mirada del otro. De otro modo, 
la ética se reduciría en ultima instancia a sociología: una conciencia 
moral así degradada como mera introyección de vigencias social
mente implantadas y sancionadas pour-autnú  no haría sino redupli
car la reflexión cómplice y sería, por tanto, de mala fe. ¿Habremos 
de concluir, entonces, que la conciencia moral, a falta de la con- 
trastación con alguna form a de alteridad mediadora, es puramente 
solipsista y radicalmente arbitraria? Sólo podemos anticipar aquí 
que la conciencia moral auténtica tiene necesariamente que ver con 
la reflexión pura y no cómplice, por lo que el problema remite al 
replanteamiento de la relación con pour-autnú  que se produce en 
la ontología-ética de la conversión. Volveremos, pues, sobre ello.

En la medida en que, como hemos visto, el pour-autrui es una 
estructura necesaria de mi estar en el mundo como facticidad y 
contingencia, y esta contingencia fáctica es, a su vez, una estructura 
necesaria de mi libertad, el pour-autrui es estructura necesaria de 
mi libertad —vista desde la facticidad como su reverso— . Ahora 
bien, la constatación de esa estructura como necesaria conlleva un 
tipo particular de relación: el reconocimiento. Decimos que el reco
nocimiento es un tipo particular de relación en tanto que, cuando 
no se lo practica e incluso se lo reniega, su renegación puede ser, 
a su vez, reconocida: «para tratar a un hombre como a un perro 
—dice Sartre—, antes hay que haberlo reconocido como hom 
bre».59 Históricamente, se podría quizá plausibilizar la tesis de Sar
tre al menos a partir de ciertas formas de emergencia de lo que 
Agnes Heller ha llamado la conciencia de «la genericidad»: A ristó
teles se encontró en algún punto en situación teórica embarazosa 
al tener que justificar la esclavitud; los que polemizaron con Barto
lomé de Las Casas hubieron de ingeniárselas para argumentar que



SARTRE 359

los indios no eran hombres — qua no susceptibles de ser cris
tianizados— y se los podía, por tanto, esclavizar; ios propios ilus
trados que negaban a ias mujeres el derecho a la educación —más 
allá de lo meramente funcional para cometidos adjetivos— hubie
ron de arbitrar sofisticadas y sutiles conceptualizaciones diferen
ciales que las excluyeran de lo genérico hum ano... El reconocimien
to del hombre por el hombre sería de este modo un a priori que, 
en cierto sentido, podría considerarse el correlato ético-cultural de 
ciertas pautas biológicas interespecíficas de identificación entre sus 
miembros que se encuentran entre las especies animales. Sólo que 
la hum anidad es esa especie peculiar que está siempre definiendo 
y redefiniendo práctica y teóricamente lo que es ella misma como 
especie, y en base a su misma permanente autoproblematizaeión 
y construcción, quienes, por ejercer el poder, deciden qué es lo ge
nérico humano, establecen el criterio de pertenencia y de exclusión... 
No se pone nunca en cuestión cómo ha de tratar el hombre al hom 
bre; el problema siempre ha sido decidir quiénes lo eran, en base 
a qué rasgos seleccionados como pertinentes y quiénes eran los que 
operaban esta selección. En la medida en que el hombre ha instru- 
mentalizado a las demás especies naturales, basta, desde el punto 
de vista de ia racionalización ideológica, con homologar con los 
miembros de esas especies a aquellos a quienes se niega el derecho 
de admisión en ese «club tan restringido» —en expresión de Sartre 
en «Les darnnés de la terre»— que es la especie humana. De este 
modo, la anterioridad del reconocimiento de ia libertad por ia liber
tad —reconocimiento que no identifica la libertad del otro como 
si se tratara de una esencia: se produce siempre en la comprensión 
de sus finalidades como proyecto práctico; yo no reconozco al hom
bre como fin sino como ser que tram a fines— no debe en absoluto 
entenderse en sentido cronológico. Ni siquiera, como lo explicitará 
Sartre en su «Conclusión» a las «Cuestiones de método», en el de 
una «prioridad lógica», en el sentido de que haría «suponer que 
la libertad del proyecto podría encontrarse en su realidad plena bajo 
las alienaciones de nuestra sociedad y sería posible pasar dialéctica
mente de la existencia concreta y que comprende su libertad a las 
diversas alteraciones que la desfiguran en la sociedad presente. Esta 
hipótesis es absurda; ciertamente, tan sólo se subyuga al hombre 
si es libre, pero, para el hombre histórico que se sabe y se compren
de, esta libertad práctica solamente se capta como condición per-
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manente y concreta de la servidumbre, es decir, a través de esta 
servidumbre y por ella, como lo que la hace posible, como su fun
dam ento».6'1

Quizás, en lugar de decir como Hobbes que «el hombre es un 
lobo para el hombre», habría que afirm ar que el problema consiste 
en que el hombre es un hombre para el hombre, y que el hecho 
de que ello constituya un problema, incluso el problema nodal an
tropológico y ético, se debe a la estructura de la libertad, a la me- 
taestabilidad ontològica de esta estructura a la que nos hemos refe
rido como condición de posibilidad de la mala fe. Ahora, en relación 
con autrui, el juego de esta estructura se concreta en que hace posi
ble que yo me crea y no me crea a la vez que el otro es un hombre, 
una libertad como yo: pues, por un lado, en cuanto lo percibo como 
facticidad, ser-en-el-mundo, trasciendo su trascendencia siendo así 
que no puedo trascender la mía —-desde este punto  de vista, la per
cepción del otro es inconmensurable con respecto a mí cogito pre- 
rreflexivo, y puedo agarrarm e a esa inconmensurabilidad para ne
garle mi reconocimiento como libertad igual a la mía, es decir, para 
negarme a subsumir mi conocimiento del prójim o en el esquema 
ex-stático y teleologico por el que me aprehendo —si bien no 
posicionalmente— como libertad. Puedo decir: no es un hombre, 
aunque lo parezca (no creo que sea un hombre creyéndomelo, lo 
cual es posible, como vimos, en base a la evanescencia y la metaes- 
tabilidad misma del creer). Ahora bien, por otra parte sé que la 
existencia del prójim o, su identificación por mí como tal no es una 
cuestión de creencia, no puede serlo; en realidad, puedo dudar de 
la existencia del prójimo tan poco como de la mía; si fuera una 
mera probabilidad, estaría sujeta a confirmación o refutación. Sin 
embargo, «si el prójimo está, por principio y en su ‘para-sí’, fue
ra de mi experiencia, la probabilidad de su existencia como otro 
s í  no podrá nunca ser confirm ada ni refutada, no puede crecer ni 
decrecer»;61 en suma, no puede ser objeto  de conjetura. ¿Cómo 
podría ser, sin embargo, objeto de certeza teniendo en cuenta que 
el prójimo no me puede ser dado en su para-sí? En los análisis 
fenomenológicos de la m irada de E l ser y  la nada , el otro me apare
ce como proyecto práctico en tanto que en el medio de los objetos 
del mundo presenta la peculiaridad de constituir entre ellos un tipo 
de organización sintética que tensa esos objetos en un sentido y 
una dirección, la cual «en vez de ser una agrupación hacia m í  de
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los objetos, se trata de una orientación que me huye».6Z O, dicho 
de otro modo, cuando registro en mi experiencia un campo práctico 
de objetos así estructurado, me veo remitida a un núcleo privilegia
do en torno al cual se centra el resurgimiento de la tensión sintética 
registrada, a la vez que se descentra respecto de mí; tanto progresi
va como regresivamente, el éx-stasis del para-sí me es dado en su 
correlato práctico-intencional, que inviste el aspecto de facticidad 
del para-sí volviéndolo irreductible a un objeto —o a un animal, 
aunque Sartre no lo precise— . Así, se podría decir que el conoci
miento del prójimo es un reconocimiento, no en tanto que remitiría 
a no sé qué anamnesis, ni a alguna condición trascendental a priorí 
de constitución de mi propia subjetividad, sino porque, mediante 
su arreglo teleológico del campo de los objetos, lo conozco como 
libertad y como libertad que no es la mía. Reconocer es aquí cono
cer como, es decir, subsumir y diferenciar a la vez el conocimiento 
del otro bajo el esquema del cogito en tanto que conocimiento in
tencional tético del objeto y no tético de sí. Dicho de otro modo: 
tengo tan poco conocimiento posicional de mi propia conciencia 
como de la del otro. Desde este punto de vista, tanto mi autocon- 
cieneia como mi conciencia de la conciencia del prójimo son conco
mitantes a mi orientación intencional hacia los objetos, y así como 
sólo me capto a mí misma en mi tensión hacia ellos, sólo puedo 
captar al otro en y por ciertas modalidades de la organización de 
los objetos que se me dan como remitiendo a la estructura de un 
ex-sistente. «El cogito de la existencia ajena —dice Sartre— se con
funde con mi propio cogito.» Pero esto no debe entenderse sino 
en clave nominalista: «Es menester que el cogito ... me lance fuera 
de él hacia los otros ... como me ha lanzado ... hacia el en-sí»,w 
si bien no en tanto que me revelaría

una estructura a priori de mí misino que apuntaría  hacia un prójim o 
igualmente a p rio rí, sino descubriéndome la presencia concreta e in
dudable de tal o cual prójim o concreto, como me ha revelado ya 
mi existencia incomparable, contingente y empero necesaria, y con
creta. Así .. . en lo más pro fundo  de mí mismo debo encontrar, no 
razones para creer en el prójim o, sino al prójim o mismo como no 
siendo yo.6,1
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Nos enfrentamos, pues, al problema del pour-autrui como un pour- 
soi alter, es decir, con una estructura ontológica que se revela en 
el cogito siendo idéntica a la mía (se relaciona existencialmente con 
los objetos del mismo modo) pero sin identificarse con ella, pues 
de otro modo sería la mía. ¿De dónde surge, entonces, la diferen
ciación para que yo pueda decir que se trata de una libertad como 
la mía? (El interés ontológico de probar que se trata de una libertad 
como la mía está en función del interés ético de establecer que, 
en tal caso, debo tratarla del mismo modo que a mi libertad, es 
decir, como a mí misma; la igualdad viene de este modo íntima
mente articulada en Sartre con la libertad.) Una diferenciación en
tre existentes no puede simplemente ser dada como una separación 
entre cosas: si la libertad ha de hacerse ser en sus opciones en cuan
to para-sí, en tanto que para-sí-para-otro ha de hacerse ser su dife
rencia del otro, su propia alteridad con respecto a él (lo que consti
tuye, a la vez, su «ipseidad misma»). Es así su propio principio 
de individuación, no ya, como vimos, en cuanto nihilización de 
un en-sí siempre determinado, sino en tanto que ha de existenciali- 
zar su separación diferencial del otro haciéndose no-ser-el-otro. A 
la modalidad de esta nihilización la llama Sartre «negación inter
na». Pues «el para-sí que yo soy ha de ser lo que él es en forma 
de negación del otro, es decir, como sí-mismo. Así, podemos decir 
que el para-sí, como sí mismo, incluye al Ser del Prójim o en su 
ser en tanto que está en cuestión en su ser como no siendo el P ró ji
m o » /’5 Ahora bien, esta relación negativa interna ha de ser de re
ciprocidad. Pues,

en el surgimiento del Prójim o, la conciencia no difiere en modo al
guno del otro en cuanto a su modo de ser: el o tro  es lo que ella 
es, es para-sí y conciencia, remite a posibilidades que son sus posibi
lidades, en sí-mismo por exclusión del otro; no podría  tra tar  de o p o 
nerse al o tro  por una pura determinación numérica ... la num era
ción supone un testigo externo ... y es pura y simple constatación 
de exterioridad). No puede haber o tro  para  el para-sí sino en una 
negación espontánea y prenumérica. Ei otro no existe para la con
ciencia sino como sí-mismo negado. Pero, precisamente porque  el 
o tro  es un sí-mismo, no puede ser para mí y por mí un sí-mismo 
negado sino en tanto  que es un sí-mismo que me niega. No puedo 
captar ni concebir una conciencia que no me captara  en absoluto 
... Así, el otro al que reconozco para  negar serlo es ante todo aquel
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para quien m i para-sí es. Aquel que yo me hago no ser... no sola
mente no es yo en tanto  que lo niego de mí, sino que, precisamente, 
me hago no ser un ser que se hace no ser yo / '6

Podría decirse, de este modo, que ia reciprocidad constituye el prin
cipio de individuación y a la inversa. Lo cual tiene interesantes vir
tualidades desde el punto de vista de la ética, en tanto que puede 
desarrollarse a partir de ahí una concepción de ia libertad que con
figura desde sí misma el espacio ético de la igualdad. En cierto 
modo, como en el liberalismo, sólo la libertad es límite para la 
libertad; pero, en la medida misma en que es un límite ontològica
mente activo y  existencial que yo me hago ser respecto al otro, 
el cual no puede proceder sino del mismo modo en tanto que liber
tad individual, la interacción de tales límites activos, promovida 
a constitutivo ontològico de todas y cada una de las libertades, con
lleva al mismo tiempo la inflexión del concepto liberal del limite 
en el sentido de la idea —patrimonio común de la mejor tradición 
marxista y de la mejor tradición libertaria— de la libertad ajena 
como condición de posibilidad de mi libertad. De este modo, la 
igualdad se vuelve exis de la libertad misma; la libertad dice ai otro: 
has de ser igual a mí como  libertad por 1a cuenta que me trae para 
poder existir mi libertad en el modo de la buena fe, es decir, para 
no pervertir, sino convertir, ontològicamente mi propia libertad y 
así realizarla éticamente. Y la libertad, a la inversa, es el fundamen
to ontològico de la igualdad en cuanto constituye el «como» mismo 
del reconocimiento, así: tú eres como yo porque eres libre, a la 
vez que tú eres libre porque eres como yo. Históricamente quizá 
podría decirse que los ámbitos de iguales que han sido constituidos 
se han identificado como tales en base a las concreciones históricas 
de la autoconciencia misma de la libertad: la isonomía griega reza
ba para los libres y no para los esclavos —ni para aquellos que 
no tenían ocio, es decir, tiempo libre-™; para los estoicos eran igua
les, en la cosmópolis ideal, todos aquellos que —al margen de su 
situación jurídico-social estimada corno indiferente a los efectos— 
eran libres respecto a sus pasiones...; para Locke, la mujer no es 
ciudadana, ni, por tanto, igual al varón —tampoco son iguales to
dos los varones— por no ser propietaria, es decir, por ser depen
diente; en Rousseau, la mujer no es sujeto político ni pertenece 
al ám bito de la voluntad general por estar sujeta a su sexo, que
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la define como ser adjetivo, sin fines propios, y así podríamos mul
tiplicar los ejemplos. En otros contextos, el énfasis se pondrá en 
sentido inverso y se argum entará que determinados colectivos —en 
otros aspectos, humanos en apariencia— no pueden ser libres por
que «no son como nosotros», no son nuestros iguales; así, los indí
genas cuya cultura es extraña e «inferior», no están «preparados 
para la independencia».

En la C R D , Sartre reprocha a Hegel haber planteado en la dia
léctica del amo y el esclavo de la Fenomenología del espíritu la 
relación entre ambas figuras sin tener en cuenta las relaciones de 
los amos entre sí, así como las de los esclavos.

En realidad, la pluralidad de los amos y el carácter serial de toda 
sociedad hacen que el amo en tan to  que tal, aun manteniéndonos 
en los términos del idealismo, encuentre otra verdad  en el conjunto 
de su clase. Los esclavos son la verdad de los amos, pero los amos 
son asimismo la verdad de los amos y estas dos verdades se oponen 
como ambas categorías de individuos.f,;

La figura del señorío, o conciencia que se constituye como esencial 
en el reconocimiento por parte de la conciencia inesencial del sier
vo, no puede instituirse como tal sin el reconocimiento de sus igua
les, de los que, como él, se han hecho reconocer —pues ¿qué gracia 
tendría haberse hecho reconocer por otro o por otra si otra con
ciencia, esencial como la suya y que está en las mismas condiciones, 
no lo reconociera a su vez?— . De este modo, la igualdad entre 
señores se constituye por «obligada participación en los atributos 
del tipo»,"8 es decir, por la tensión común hacia un analogado su
premo —el señor de ios señores o prim as Inter pares— que no exis
te en realidad sino en tanto que homologador de la propia tensión 
participativa. A hora bien, justam ente este ejemplo lo es de la cons
titución de un espacio de pares —los señores— a costa de los que 
no son libres ni, por tanto, iguales —pues en la servidumbre no 
existe igualdad, en el sentido de participación en el paradigma del 
ser-como, sino la identidad am orfa del mero ser-con los otros, en 
la misma situación de impotencia— .

¿Es posible unlversalizar, y en qué condiciones, la relación 
libertad-igualdad que intentamos poner de manifiesto? De momen
to, y en la medida en que Sartre parte del hecho de que vivirnos
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en un mundo de opresión y explotación en que tales condiciones 
no existen —pues la universalización se identifica con las condicio
nes mismas para la universalización, es decir, con la existencia de 
un mundo hum ano—, vamos a exponer sem a contrario las contra
dicciones ontológicas en que cae la libertad cuando niega al otro 
el reconocimiento y hace la tram pa de tom ar en él •—como hacía 
con respecto a sí misma en la mala fe— su libertad por facticidad 
y sn facticidad por libertad. La fenomenología de estos trucajes 
nos dará lo que podríam os llamar las figuras de la mala fe, cuya 
tipificación podemos intentar reconstruir —si bien de forma no ex
haustiva ni totalm ente sistemática— sobre la base de las notas y 
los esbozos contenidos en los Cahiers pour une inórale.

4 . F i g u r a s  d e  l a  m a l a  f e

La forma paradigmática de la mala fe la podemos encontrar 
en la violencia, que reviste diferentes formas. Los comportamientos 
y las actitudes violentos resultan reveladores de «compromisos on- 
tológicos» profundos —con permiso de Quine para emplear su ex
presión en este contexto—, en el sentido de que encarnan decisiones 
fundamentales acerca del ser y de la propia realidad hum ana. Des
de este punto de vista, la violencia aparece como elección consisten
te en afirm ar «la inesencialidad de todo cuanto existe» con respecto 
a la meta que me he propuesto, y en cuanto tal, «violencia no es 
sino nihilismo».69 El análisis sartreano entronca en este punto con 
la figura hegeliana del terror en la Fenomenología del espíritu : «La 
libertad absoluta —dice Hegel— se vuelve objeto para sí mis
m a ...» ,70 lo que para Sartre constituye, precisamente, la m ala fe. 
En este modo de la conciencia de la libertad, «el mundo es, para 
la conciencia, simplemente su voluntad», como si fuese la otra cara 
de la ilusión omnipotente de la conciencia soñadora. La violencia 
como proyecto existencial hace surgir así el universo de la violencia, 
que se suele asociar, por otra parte, con la máxima «el fin justifica 
los medios». Sin embargo, dada la organicidad de la relación entre 
medios y fines que no podría dejar de existir en todo proyecto exis
tencial —y en la que Sartre insiste siempre— , aquí es, a la inversa, 
el medio el que justifica el fin al conferirle, por el sacrificio del 
mundo entero si es preciso, un valor absoluto.
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Por otra parte, la violencia reclama, por el hecho mismo de 
su existencia, el derecho a la violencia: la libertad pide ser legitima
da para arrasar la facticidad, Pero, paradójicam ente, esta afirm a
ción incondicionada de la libertad se dobla de canonización de lo 
dado, de consagración de la facticidad misma. Pues, para que se 
constituya el mundo como mero obstáculo inesencial que se inter
pone entre el violento y el objeto de su deseo, un objeto tal debe 
«estar ya dado», no es algo que haya que construir inventando una 
nueva organización del mundo ni instrum entando fines mediante 
la habilitación de los medios adecuados. La violencia es maniqueís- 
ta: el orden del mundo está ya establecido, sólo que disimulado 
por malas voluntades. Basta por ello con destruir el obstáculo para 
que el orden aparezca, al modo como emergía la estatua de Hércu
les bajo el cincel del escultor leibniziano por mero desprendimiento 
de las adherencias perturbadoras. El bien es algo que, simplemente, 
hay que rescatar, no que construir. La violencia como proyecto 
existencial constituye de este modo la percepción del mundo como 
indiferenciada, plana, simplista: en este universo, el mundo se re
duce a telón de fondo del islote diferenciado que recorta como su 
blanco, precisamente para negarlo. Por ello la violencia, como obs
tinación y empecinamiento, implica una relación anti-hermenéutica 
con lo real: en cuanto destrucción de la situación es el no- 
pensamiento, en la medida en que el pensamiento no es para Sartre 
sino el desciframiento —se tematice o no— de la situación por la 
libertad que la realiza al trascenderla, engendrando en ese mismo 
movimiento claves orientativas problemáticas y siempre discutibles, 
susceptibles de ulteriores convalidaciones, que se enriquecen y afi
nan en cada nueva contrastación situacional.

De este modo, la violencia es el proyecto de «apropiación del 
mundo por destrucción: el objeto me pertenecerá en su deslizamien
to del ser a la nada, siempre que esa nada sea yo quien la provo
que».71 Ante la impotencia para fundar el objeto en su ser por 
medio de la libertad —como hace paradigmáticamente el artista cuan
do crea la obra de arte— , la libertad se pone al servicio de fundarlo 
en su nada. Me pongo así como «origen de la nada del mundo» 
y me convierto en «anti-creador, sueño de destrucción continua». 
Para no caer en el proyecto frustrado de ser Dios, proyecto —en 
el fracaso y la impotencia— ser el diablo y realizar el anti-vafor: 
la fundamentación, ya que no de mi ser, de mi no ser, junto con
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la nada del mundo, pero 110 en cuanto libertad —ei pour-soi no 
es a título de tal más que su propia nada— , sino en cuanto factiei- 
dacl renegada y arruinada, arrasada. Pues la violencia, afirmación 
absoluta de la libertad, no es del otro lado sino renegación de la 
facticidad como estar-ahí-en-el-mundo; para no asumir mi contin
gencia, ni la del mundo que no puedo legitimar, me afecto de liber
tad como puro poder nihilizador legitimado para destruirla. Me cons
tituyo en «derecho a destruir este mundo», aniquilando así lo que 
posibilita mi libertad —como permanente aplazamiento respecto a 
sí misma— para hacerla coincidir consigo misma en el instante; la 
violencia es de este modo desestructuración de la temporalidad. En 
suma, la violencia como proyecto frustrado de ser el diablo, ante 
la impotencia del sujeto para realizarse como sustancia y la imposi
bilidad para la sustancia de fundarse en el sujeto, opta por la ani
quilación de la sustancia en el sujeto. Como, en su proyecto de 
aniquilación del mundo pone el mundo como necesario en cuanto 
obstáculo que hay que aniquilar, el violento —la otra cara del estoi
co resignado— enfatiza siempre la inercia de las cosas, se constitu
ye en afirmación unilateral del ser en cuanto monolítico y resistente 
a todo cambio. Sin embargo, el violento ha de contar con la rique
za y la complejidad del mundo que no asume sino como mero so
porte de sus destrucciones. En su mala fe, pretende hacer de la 
facticidad libertad —por el hecho de destruirla“  al mismo tiempo 
que hace de su libertad facticidad al asumirse, en la violencia, como 
una fuerza natural entre las cosas.

Desde el punto de vista del psicoanálisis existencial, la violencia, 
en cuanto rechazo de la facticidad, es «rechazo de haber naci
do» ,72 pues el haber nacido es para Sartre el hecho mismo de la 
contingencia y de la gratuidacl. (En ausencia de un reconocimiento 
legitimador que haría de mí una existencia de derecho, soy un ex
pósito que ha de constituirse —en el fracaso— en su propia instan
cia autolegitimadora en tanto que adopción de mi propia facticidad 
trascendiéndola en mis opciones libres.) El rechazo de mi facticidad 
arrastra la impugnación de toda legalidad en cuanto impotente en 
último término para constituirme en existencia de derecho: ya en 
sus CDG  afirm aba Sartre que, si el ser humano pretende ser sujeto 
de derechos, es justam ente por no tener una existencia de dere
cho.71 Podríam os decir que sólo hace e invoca leyes aquel ser a 
cuyo ser compete el tener que legitimarse a sí mismo, sin lograrlo
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nunca como realización. El violento, ante su fracaso como ser de 
derecho divino, como sujeto cuya sustancia misma sería ley, renie
ga tanto de su ser como de la ley, tanto del hecho como del derecho 
mediante la m aniobra —de mala fe— de hacer del hecho derecho 
—la violencia acaba siempre canonizando el ser por su peso para 
imponerse contundente y parmenídieainente por la lógica de la iden
tidad: es «lo que es, pues es el ser»— y del derecho hecho: afirm a
ción incondicionada del puro derecho como deber ser cuyos títulos 
nihilizadores se imponen sobre toda facticidad: «fiat iustitia el pe- 
reat mundus». Pues del holocausto del mundo en aras de la pura 
justicia —ya de nadie ni para nadie— no surge, en el límite, sino 
la restauración del ser indiferenciado, en ausencia del sentido y de 
la libertad que lo constituían como mundo.

En la misma medida en que la violencia es renegación de mi 
facticidad, se constituye en rechazo de la mirada del otro. Desde 
esa mirada, se descubre la vanidad del proyecto de la violencia: 
por un lado, pretende situarse en una relación de inmediatez con 
el todo y apuntar al núcleo mismo del mal; por otro, esta misma 
pretensión lo sitúa frente a una colección infinita (habría, por ejem
plo, que m atar a todos los guardias civiles y que torturar a todos 
los terroristas, y a los cómplices así como a los posibles cómplices 
de sus cómplices...). De ahí la íntima relación entre violencia y pa
ranoia: la violencia tiene una percepción totalizadora a priori en 
cuanto todo se lo representa como unificado contra ella, por ello 
su consigna recurrente es la división y ia disolución de cualesquiera 
conjuntos organizados o formas estructuradas. En último término, 
la violencia es de este modo sospecha sistemática y rechazo del prin
cipio de individuación —-que se identifica, en la concepción de Sar- 
íre, con la libertad misma— , tanto en el violento mismo como en 
su prójimo. El violento, solo frente al mundo, pretende ser «el úni
co» en tanto que se quiere libertad absoluta, y no libertad-en-el 
mundo entre otras libertades. Pero, en tanto se ve obligado a cons
tatar que el otro existe y lo determina en su dimensión de factici
dad, proyecta escapar a su propia individualidad fáctica transfor
mándose en puro ser indiferenciado en tanto que destrucción, dado 
que todas las destrucciones son idénticas. A título de ser devasta
dor, se quiere y no se quiere a la vez homologado con las fuerzas 
de la naturaleza: sólo puede reclamar la autoría de la destrucción 
como iniciativa de la libertad afectándose de facticidad potenciada
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con sus prótesis y, de ese modo, quiere y no quiere a la vez ser 
identificado como libertad. En la medida en que, sólo, pretende 
resolver su facticidad en su impostación como pura libertad, ante 
el otro, convierte su libertad en mera facticidad indiferenciada vol
viéndose potencia avasalladora en tanto que devastadora de lo hu
mano. Se hace ser para el otro en la dimensión del en-sí como 
sustancia destructora que se afecta, en cuanto tal, de irresponsabili
dad —como fuerza natural que se contrasta con otras fuerzas— , 
a la vez que pretende ser reconocido como agente libre, como la 
iniciativa de un sujeto que no se confunde con un accidente natural.

La violencia, desde el punto de vista ontológico, agota las posi
bilidades de mistificación que vienen dadas por el propio estatuto 
híbrido del ser hum ano en cuanto libertad y facticidad a la vez, 
determinaciones susceptibles de ser libremente articuladas de un modo 
éticamente recusable o satisfactorio. De este modo, representa, po
dríamos decir, la forma canónica de articulación perversa de la li
bertad con su facticidad: es el hombre que se hace cosa para des
truir al hombre, afectándose de pura facticidad —lo que conlleva 
siempre la renegación correlativa de la otra dimensión, por lo que 
viene a ser lo mismo decir «impostándose como pura libertad»— 
para destruir la facticidad en tanto que, precisamente, no la asume. 
La violencia crea de este modo el círculo infernal entre la inercia 
de la violencia y la inercia de la representación de la violencia: las 
acciones del otro —así como las propias: «me he jurado a mí mis
ma destruir a ...» — aparecen como puras consecuencias que se de
rivan analíticamente de su esencia, lo que refuerza mi incapacidad 
de replanteamiento hermenéutico y la estereotipia de mi respuesta 
que, al inducir a su vez la del otro, hace que nuestras respectivas 
libertades, renegadas, se vuelvan caricatura esperpéntica de sí mis
mas. Como invalidación a priori de toda posibilidad de convalida
ción del propio proyecto, de dejarlo en suspenso en la medida en 
que la propia problematicidad constitutiva de la libertad puede con
vertirlo —es decir, llevarlo de nuevo a la versión de, o reorientarlo 
en el sentido ex-stático de la libertad en la reflexión no cómplice— , 
la violencia viene a ser el aparato antihermenéutico por excelencia, 
aparato para parar el tiempo y paralizar el pensamiento.

Así como la violencia aparece como contradicción ontológica 
desde el punto de vista de la libertad, del mismo modo, en tanto 
que la igualdad viene implicada, como vimos, en la reciprocidad
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de las libertades, el proyecto del violento es incongruente con la 
estructura ontològica de la igualdad presupuesta en el reconocimien
to . Al constituirse como exis frente al otro y pretender ser reconocí“ 
da, la violencia encuentra su contradicción más profunda:

para hacer violencia a otro he de reconocerme el derecho divino 
de la violencia, es decir, considerarme como libertad pura, fuente 
de todos los derechos y considerar a todos ios demás como inesen- 
cíales con respecto a mí; no obstante, como la violencia es exigencia 
y derecho puro, el o tro  se vuelve esencial porque debe reconocer 
mi violencia como legítima y justificada.74

La mala fe se pone aquí de manifiesto en relación con autruh afir
mo y niego la libertad en el otro simultáneamente, tom ando su li
bertad por facticidad y su facticidad por libertad. Pues la violencia 
no puede hacerse reconocer sino por medio de la violencia y se 
ejerce sobre el otro para obligarle a reconocer lo bien fundado de 
la violencia. Ejercer violencia sobre el hombre es, así, reconocerlo 
como libertad. La violencia, en cuanto se le plantea al otro como 
exigencia, implica el reconocimiento como libre ele aquél a quien 
se exige. Y a la vez, la víctima de la violencia es tratada como 
puro determinismo: se la considera de ese modo como esencial e 
inesencial a la vez. (El verdugo quiere, a la vez, que la libertad 
del otro ceda a la suya por la fuerza y como tal libertad.) El reco
nocimiento del derecho a la violencia por parte de un igual no le 
serviría al violento, pues sería don gratuito y 110 arrancado (el vio- 
lador no quiere el consentimiento de su víctima, sino forzarla). La 
igualdad es excluida por principio, ya que la violencia se funda 
y se afirm a sobre la destrucción del otro, a quien niega el derecho 
a juzgarla. Pero como, a la vez, es exigencia, «exige que el otro 
reconozca que no tiene derecho a juzgarla».75 Necesita, así, como 
necesita el mundo, la libertad misma que niega. Destruye el mundo 
requiriendo a la vez que se le reconozca en su destrucción. Como 
si quisiera demostrarse a si misma que puede tratar a los hombres 
como cosas o como bestias, se adm inistra la prueba por medio del 
determinismo y se hace pasar así por una fuerza neutral e inocente, 
mera utilización rigurosa de ciertos medios precisos, como, por ejem
plo, el conocimiento de las leyes fisiológicas del dolor humano. Se 
afecta así de razón instrumental, como dirían los frankfurtianos.
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De este modo, pasa «de la representación reflexiva y subjetiva de 
sí misma como pureza del derecho a la, exterior y objetiva, de la 
inocencia ele la fuerza» .11'

En suma: la violencia viene a ser la solicitación, por la mala 
fe, de la mala fe del otro. En este sentido, se sitúa en las antípodas 
de la creación artística como llamada a la libertad por la liber
tad.77 Se pide, precisamente, que el otro utilice su libertad para ne
gar su ejercicio y afirmarse como mera facticidad. Como proyecto 
sistemático de degradación de la libertad por la libertad, es la cul
minación de la mala fe, asunción y renegación simultánea de una 
complicidad perversa: necesita la misma libertad que niega —tra
tándola como facticidad— y la facticidad de la que reniega —afir
m ándola como pura libertad— . Se dirige preferencialmente al pre
sunto héroe o superhombre para degradarlo a subhombre: ver la 
opción de la libertad —al hereje, ai resistente— ahogarse y renegar
se en la salsa viscosa de su propia facticidad es el designio máximo 
de todo inquisidor y de todo verdugo. Verificar que «la pura» liber
tad no está a la altura de sí misma —ni podría ni tendría por qué 
estarlo— le sirve así de coartada para la afirmación de un mundo 
de mero fa c tu m , para sancionar la ausencia de una libertad que 
está en la entraña misma de su angustia.

Forma de la mala fe y variante de la violencia —en cuanto acti
tud existencial que implica un modo de hacer violencia a los datos 
existenciales— es el estoicismo. Si la violencia es, como vimos, re
negación de la propia facticidad que toma a la vez, paradójicam en
te, «el partido del ser», el estoicismo consiste desde este punto de 
vista en llevar la propia facticidad en la pura indiferencia y evasión. 
La libertad cae aquí en la ficción ontològica de relacionarse consigo 
misma ignorando la propia facticidad, negándose a saber nada de 
ella, como sí las determinaciones del señorío y la servidumbre —en 
este punto sigue Sartre el análisis de Hegel en la Fenomenología— 
pudieran ser redefinidas por la pura libertad abstracta en el ámbito 
de lo adiáforo. Esta libertad decide que las determinaciones de su 
situación fáctica, por más que constituyan la sustancia de su vida 
y de su actividad, nada tienen que ver con ella; es más, esta no- 
relación es la consistencia propia de la libertad misma. Oficiar de 
amo o de esclavo es una mera impostación que no enajena mi ver
dadero yo puesto que, precisamente, le es ajena.

El estoico niega que su verdad la constituya el otro: pretende,
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en cuanto conciencia inalienable, que lo que el otro le hace hacer 
es un papel meramente exterior, y su réplica consiste en constituirse 
en cosmópolis ideal autónom a e inexpugnable. Sin embargo, afirm a 
Sartre, «la contestación por la que el esclavo controla y pone en 
suspenso su mundo de esclavo se ve a su vez envuelta y puesta 
en suspenso por la trascendencia del am o».78 El estoicismo se ve 
así condenado a «la pura negatividad abstracta». Pues

deja que se abisme la esfera del ser-en-el-mundo y del ser-en-medio- 
del-mundo; se afirma como pura  conciencia [de] sí vacía o como 
puro pensamiento, dejando de lado el hecho de que toda conciencia 
[de] sí es asimismo conciencia de  algo. (Aquí Hegel es filtrado por 
Husserl.) Pero esta pura  forma de la contestación carece de equili
brio: es una mera tentativa de evasión mediante la acentuación de 
una  estructura del para-sí a costa de las o tras .7'1

Y esta acentuación unilateral no logra precisamente sino que «se 
acentúe» a su vez la característica del esclavo como objeto concre
to, al dejarlo a merced del amo. Pero, sobre todo, deja intacto 
«el universo de los valores dei am o». En la medida en que se reivin
dica una universalización, se habilita, como ám bito de su posibili
dad, así como de su pertinencia, un plano en que «ya no existen 
ni este esclavo ni este amo, sino solamente la pura posibilidad abs
tracta de tener conciencia [de] sí. Y por la afirmación de esta pura 
posibilidad abstracta, el esclavo realiza la adhesión concreta al or
den establecido por el am o».1,0 Encontramos aquí un pregnante 
ejemplo de la ambigüedad del valor, canonización como plenitud 
de! horizonte de la limitación, a través de la cual se realiza a la 
vez el conato y el fracaso em ancipatorio de la libertad. Pues afir
mar que es indiferente ser amo o esclavo conlleva

aceptar en la indiferencia el m undo de la esclavitud. El esclavo estoi
co es parecido al judío inauténtico que se evade de su condición 
de judío  proclam ando la hum anidad universal y abstracta. La huida 
de la historicidad y de la concreción en lo universal y lo eterno es 
una categoría de la evasión que se vuelve a encontrar constan
temente.81

En este sentido, Sartre, a diferencia de Hegel, no verá en la actitud 
estoica «un m om ento  de la historia de la servidumbre, sino una
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posibilidad permanente del oprim ido». En cuanto es y es percibi
do como «cómplice del amo», los que comparten la condición 
del estoico rechazarán su opción precisamente «en nombre de la 
concreción de su humanidad de esclavos». En algunos casos, o 
en determinadas condiciones preferirán la rebelión; de otro modo 
no les queda más salida que la actitud, más regresiva y menos 
elaborada, de la mera resignación dejándose aplastar por el mundo 
del amo.

Pero, como lo vimos en el caso de la violencia, la mala fe con
siste en un trucaje entre libertad y facticidad, y, en tanto que tal, 
si en el estoicismo la facticidad ignorada se pretende libertad, es 
justam ente en la medida en que la libertad misma se ha identificado 
con la facticidad desde el principio. En efecto: para el estoicismo 
sólo es libre quien asume el propio destino como factum -logos  en 
una adhesión incondicional a «lo que me ha tocado» en el reparto 
de la razón cósmica, sabia por definición aunque yo no pueda, ni 
deba, interpretar sus designios. (Para Sartre, la renuncia a la liber
tad y la renuncia a la interpretación, como lo veremos en el caso 
de la exigencia, siempre van unidas, y para el estoico la situación, 
en tanto que lugar asignado, no es susceptible de ser hermenéutica- 
mente trascendida.) En Saint Genet, Sartre definía la libertad como 
«lo que hacemos de lo que han hecho de nosotros». Pues bien, 
el estoico hace de sí lo que la razón cósmica —o cualquier otra 
variante o concreción del logos universal— hace de él en un desdo
blamiento característico: indiferencia ante lo que de él ha hecho 
(no procede, pues, que haga de sí o tra cosa), doblada de tensión 
paroxística en la modalidad de su no hacer nada de lo que le han 
hecho ser, salvo su apropiación como una form a de sabiduría. O, 
dicho de otro modo, realiza con su libertad la necesidad. De este 
modo, la libertad estoica, libertad abstracta sin facticidad, es al 
mismo tiempo una facticidad sin libertad, un absorberse de la liber
tad en el destino. En tanto que consciente, esta absorción se preten
de «conocimiento de la necesidad», asunción y, en esa medida, con
trol de la necesidad en el propio pensamiento. Pero, así como el 
pensamiento de una libertad abstracta no podía ser sino pensamien
to abstracto, el conocimiento de una facticidad ante la que una 
libertad ha abdicado —y que en esa medida es abstracta— se afecta 
de mera constatación que se quiere no interpretativa y es, por ello 
mismo, abstracto. Pues sólo el plexo facticidad-libertad es lo con-
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creto, donde la libertad da sentido a la misma Facticidad que la 
hace posible como distanciamiento superador.

Si tanto el estoicismo como la violencia son, de acuerdo con 
estos análisis, Formas de la mala Fe, ¿acaso le queda al siervo algu
na salida posible que no lo sea? ¿Qué hacer en una situación en 
que es imposible vivirla humanamente, ante la imposibilidad de existir 
como libertad en la situación de esclavo? El esclavo rebelde, que 
no puede ser sino violento, proyecta volver contra sí mismo —pues 
la violencia espartaquista suele ser impotente y estar condenada al 
Fracaso— y contra el otro la sentencia de imposibilidad de lo hum a
no de que le han hecho objeto. En lugar de «reivindicar libremente, 
como el estoico, ser el hombre imposible» —pues con razón decía 
Epicteto que nunca existió ni podría existir «el verdadero estoico»— , 
manteniendo la libertad interior en las cadenas y haciéndose cóm
plice del amo en la reiFicación del hombre, el rebelde vive hasta 
el final la imposibilidad de ser hombre y la asume sacando las últi
mas consecuencias: la destrucción clel hombre por el asesinato y 
el suicidio, o de la obra humana. La rebelión, cleFinida por el amo 
—-que es quien da nombres a las cosas— como crimen, es subjetiva
mente sentida como Mal, Sacrilegio, destrucción sistemática de lo 
humano, del tiempo y del porvenir. Pero, a la vez, en cuanto elec
ción libre, si todavía no es un bien —praxis desesperada, carece 
de alternativa de futuro para construir un orden nuevo inventado 
e instituyendo nuevos valores, de manera que los valores del amo, 
limitación-plenitud, le ciegan la vista—, («es al menos reivindica
ción de no hacer suyo el bien del o tro» .82 Como el amo es la im
posibilidad de toda reciprocidad, el contra-hombre, la negatividad 
de la rebelión implica —aunque no llegue a tematizarse para la 
conciencia'— un m undo de intersubjetividad en el que ninguna li
bertad quedara fuera de un ám bito de iguales. Y, a la vez que al 
contra-hom bre, el esclavo suicida quiere destruir al subhombre que 
han hecho de él: no pudiendo hacer nada con ello —es decir, ser 
libre™, simplemente lo deshace. Así, en el instante que precede 
a la muerte, la rebelión realiza esa conciencia de sí que el estoicis
mo y el escepticismo sólo logran en la abstracción, la evasión y 
el conformismo.

La violencia del esclavo, a la vez que elección del M al, apunta, 
«más allá del Mal, a una perspectiva en que el Mal no sería ya 
una categoría heterónoma, que califica desde eí otro la conducta
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hum ana».81 En cuanto asunción y destrucción del Mal es, en cier
tas situaciones —y* la libertad humana lo es siempre en situación— , 
la única forma que puede asumir la libertad. Ante la alienación 
del Bien que le imponen, «la libertad solamente tiene recursos en 
el Mal». Bien y Mal no son sino categorías de una misma aliena
ción. El Mal que destruye en estas condiciones el Bien del otro 
se destruye a la vez a sí mismo. La violencia de la rebelión no 
puede ser, de este modo, sino ambigua, y en tanto que tal proyecta, 
no ya el reconocimiento a sus imposiciones fácticas, tom ando el 
partido del ser, sino «la destrucción de todos los juicios que se 
puedan hacer sobre ella en nombre del o tro» .81 Así, se constituye 
al mismo tiempo en producto y superación de la alteridad, de la 
heteronomía. En la medida en que emerge de la imposibilidad de 
la libertad, es la única vía posible de lo humano y contiene su com
prensión implícita. A título de tal es, en su ambigüedad misma, 
superior a otras opciones en situación como la estoica, pues prefie
re «la radical destrucción de lo humano» a la utilización de lo hu
mano para constituir un orden inhum ano.8'

Las huellas de la violencia rebelde, de los héroes de los esclavos, 
son borradas por la historia. Son «héroes oscuros» cuyo recuerdo 
no puede ser sino ambiguo: más que pasos hacia la liberación —el 
problema de la violencia revolucionaria no podemos tratarlo aquí— 
representan «un callejón sin salida, el descubrimiento único e indi
vidual, por parte de un sujeto, en la tragedia y la muerte, de su 
libre subjetividad».86 Son «ejemplo típico de esta ley moral: en 
caso de imposibilidad, la elección del Bien conduce a reforzar lo 
imposible. Hay que elegir el Mal para encontrar el Bien».87 En el 
plano de la acción colectiva —cuya valoración ética es pertinente 
en otro nivel, que implica la compleja problemática de las relacio
nes entre ética y política— tal habrá de ser el tortuoso camino de 
Les Damnés de la Terre. Desde el punto de vista del individuo, 
la rebelión no es sino el rechazo de ia mala fe: asume la libertad 
como tal, es decir, como imposible en esa situación fáctica, y la 
facticidad como facticidad que, en cuanto vuelve la libertad imposi
ble, ha de convertirse en imposible a su vez fácticamente, es decir, 
siendo destruida —en lugar de evadida o renegada a título de Er- 
satz de esa misma libertad que hace imposible.

La ética kantiana de la «buena voluntad» cae asimismo bajo 
la crítica sartreana en cuanto forma de «la mala fe». Como ética
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del deber, encuentra su expresión en las diferentes formulaciones 
del imperativo categórico, que Sartre analiza como modalidades de 
una misma estructura: la exigencia. ¿Se fundamenta la exigencia 
en el deber o, por el contrario, tiene el deber su raíz en la exigen
cia?, se pregunta Sartre en los C a h ie rs . Centra su descripción feno- 
menológica en el carácter incondicionado de la exigencia, y lo rela
ciona, como en el análisis de la violencia, con la inorganicidad de 
la relación entre los fines y los medios: la exigencia —o la autoexi- 
geneia que, como veremos, no es sino interiorización de la ex is  de 
otra libertad o de la libertad o tra— , al imponer categóricamente 
el fin sin atender a ninguna circunstancia de hecho, lo absolutíza 
frente a la situación, de manera tal que constituye la libertad a 
la que se dirige en soberana de ios medios en la medida misma 
en que la hace sierva del fin incondicionado. «Debes, luego pue
des.» De este modo, implica omnipotencia instrumental sobre los 
medios a la vez que prohíbe, a la luz de la contrastación y de la 
ponderación de los mismos, problem atizar el carácter incondiciona
do del fin: nos encontramos, paradójicam ente, con la libertad de 
Dios —para quien nada es imposible— , doblada de la del siervo, 
a quien no le es dado cuestionar la voluntad del amo. La exigencia, 
desde este punto de vista, es una coartada para una libertad que 
elija rehuir la angustia, pues «deja de ser constituyente y creadora 
y se vuelve ejecutante» /8 En la medida en que ejecutar no es  in
terpretar, se pone de manifiesto, también en este aspecto, el paren
tesco de la exigencia con la violencia en tanto que antihermeneusis. 
Destinada a agente plenipotenciario sobre los medios, la libertad 
exigida abdica de su verdadero imperio: el de los fines. Podría de
cirse de este modo que su mala fe consiste en empeñarse en elegir 
en el ámbito donde no hay opción posible para escamotear la elec
ción en el terreno donde no sólo es posible sino que se impone. 
Pues «la exigencia ... hace saltar la situación y establece la libertad 
pura sobre las ruinas del mundo rea l» /9 En su renuncia a desci
frar la facticidad para ejecutar un m andato incondicionado, la li
bertad acaba por renunciar a sí misma, pues la soberanía de la 
libertad es inseparable de su función de intérprete. En último térmi
no, una libertad nouménica no puede ser libertad-en-situación: se 
postula en otro nivel y, por definición, en virtud de su «carácter 
inteligible», no puede estar constituida ex-státicamente ni tener nada 
que ver con las estructuras de ía tem poralidad.90 La libertad coin-
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cicle así consigo misma en el ám bito puramente inteligible de la 
cosa en sí, y sólo es posible como condición no condicionada en 
cuanto se sustrae a las coordenadas del mundo fenoménico. Una 
libertad tal es de mala fe en tanto que, al no ser evidencia —pre- 
rreflexiva— de sí misma como ser «en cuyo ser está su ser en cues- 
tión», sino que viene postulada por el fac tum  de la razón que sería 
la ley moral, se incapacita para problematizarse y, por ende, para 
convalidar o 110 su proyecto pase lo que pase, degenerando en im
posición al modo de la facdcidad, por más que se conciba como 
procediendo del orden de lo puramente inteligible. Libertad y facti- 
cidad caen así en un falseamiento recíproco, pues, precisamente, 
la libertad puramente inteligible se impone incondicionadamente aun 
desarticulando, y si es preciso violentando, una situación fáctica 
inhum ana en tanto que no hermeneutizada ni valorada.

Ahora bien, ¿de dónde puede proceder realmente el carácter in- 
condicionado del m andato de una libertad que pretende extraer sólo 
de sí misma, en cuanto se quiere autonorm ada por la pura razón, 
la máxima de su acción? No puede surgir de la propia libertad indi
vidual, pues una libertad individual —y para Sartre no hay o tra— 
se caracteriza por proponerse sus fines y la regulación de sus actua
ciones a la luz de su propia situación, de m anera que, en el contex
to hermenéutico así constituido, estos mismos fines indican los me
dios que puedo habilitar para hacerlos viables. La obligación no 
es algo que pueda descubrir uno mismo en su proyecto: le viene 
de fuera como límite insuperable. Ni siquiera, como en el caso del 
valor, a título de percepción de plenitud correlativa a la configura
ción del horizonte siempre limitado de mi propia praxis: la obliga
ción no me orienta regulativamente en el sentido de reunirse ex- 
státicamente conmigo misma en tanto que proyecto, sino que me 
trasciende hacia una alteridad que no se identifica con la alteración 
de mi propia praxis, pues está en función de fines ajenos. En la 
obligación categórica, yo soy instrum ento inesencial, y la obliga
ción no es el fin sino «una pretensión sobre mi decisión de realizar 
el fin».91 ¿En qué puede basarse una pretensión tal, que consiste, 
precisamente, en pretender identificarse con mi propia libertad? En

la presencia en mí de ía libertad. No tal com o la existo, sino tal 
como es ... la libertad com o elección hecha ya  al margen de toda 
situación. Lo que define la elección libre no es ya la libertad, sino
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que una elección es libre cuando tiene la característica de ser incon- 
dicionada: lo incondieionado es la garantía de la libertad ... la liber
tad queda fijada de ese m odo en la eternidad en el preciso instante 
en que elige; es la elección concreta con todas sus estructuras aunque 
intemporal, es decir, inexorable, inalterable e inmediata: rasgos, to 
dos ellos, de la elección realizada en la violencia. El deber es así 
la interiorización de la violencia de otro. El único derecho de la 
libertad a exigir de m i libertad es, justamente, que es libertad.92

Pero ¿cómo podría mi libertad quererse y saberse libertad incondi- 
cionada? Justamente por des-adherencia, si vale decirlo así, de todo 
aquello que quiere, es decir, por renegación de su propia estructura 
enderezada, en cuanto ex-stática, al querer de algo que no sea ella 
misma ni, a fortiori, lo que sería la forma pura del querer ajustarse 
consigo misma en su propia autonorm ación. La libertad emergería 
de este modo, como la figura de Hércules del escultor leibniziano, 
por desprendimiento de las adherencias empíricas en una operación 
en que la libertad, «como piedra de toque para distinguir Ja libertad 
de la no-libertad», vendría a ser a la vez el cincel y la estatua. 
El problem a de la procedencia del fundamento de la obligación se 
replantearía de ese modo en estos términos: ¿de dónde tom a su 
carácter paradigmático esta libertad incondicionada? De que la má
xima que regula su acción tiene la propiedad de ser querida por 
ella como universaiizable. La forma pura de la moralidad se confi
gura de este modo en tanto que la libertad se autoconstituye, po
dríamos quizá decir, en constitución del ámbito mismo de lo uni
versal. Pero esta constitución del ámbito de lo universal es imposible 
desde los supuestos nominalistas de la ontología sartreana, pues sí 
su referente es la especie humana como el conjunto de las liberta
des, la estructura de este conjunto no es sino la de una «totalidad 
destotalizada». Dicho de otro modo: para Sartre no puede existir 
«la naturaleza racional» sino como fla tu s vocis. La totalización de 
las libertades humanas no se puede hacer sino por y desde cada 
libertad individual: de este modo, es giratoria e inestable, tal como 
io desarrollará en su «Teoría de los Conjuntos Prácticos» en la 
CRD, No hay, pues, ninguna «voluntad general» con virtuales efectos 
sintéticos macroorgánicos ontológicamente estables, tal que pudiera 
imponerse a una voluntad individual obligándola, al modo rous- 
seauniano, a ser libre. Luego no existe tampoco el trasunto ético 
de esta concepción: la libertad universal normativizadora qua tale.
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En estas condiciones, sólo puede ocurrir «que una libertad elija 
la elección de otra porque la o tra ha hecho libremente su elec
ción»,93 creyendo identificarse así con el movimiento puro de la 
elección. El deber se resuelve de esie m odo, en última instancia, 
en la voluntad de otro en tanto que se presenta como «la elección 
pura y libre de la libertad». Así, volvemos a la pregunta de la que 
arrancó el análisis sartreano sobre si el deber tenía prioridad (lógica 
al menos) sobre la exigencia o a la inversa, resultando ser primera 
la exigencia «como relación directa de la libertad del otro con la 
mía». Asume la form a abstracta del deber cuando se impersonaliza 
y la persona concreta resulta sustituida por el on: cada cual se des
carga de la angustia de su propia libertad en el otro, en una disposi
ción de recurrencia giratoria de la alteridad de todos con respecto 
a cada cual y viceversa, recurrencia que produce efectos pseudosin- 
téticos, es decir, uniformización de la consigna, no en virtud de 
una praxis o asunción concertadas, sino, precisamente, en virtud 
de la misma separación alienada de tocios.94

5. La CONVOCATORIA DEL REINO DE LOS FINES

Del análisis sartreano de la estructura ex-stática de la libertad 
puede deducirse la imposibilidad de que ésta se tome a sí misma 
como fin, ni en eí pour-soi ni en ei pour-auirui. Una libertad que 
se quisiera a sí misma in recto como fin sería una libertad perversa, 
como hemos visto; la libertad de buena fe se libera de este retorcido 
querer precisamente para orientarse de forma ética y ontológica- 
mente sana en sentido ideológico, es decir, para proyectarse hacía 
fines. Luego quererme a mí misma y querer al otro como fin es 
querer m is/sus fines concretos, justámente porque lo valioso son 
los fines en tanto que proyectos de la libertad de reunirse consigo 
misma. Proyectos de cuya frustración, si es asumida en la buena 
fe, resulta la propia orientación reguladora del sacrificio generoso 
de la —por lo demás, imposible— libertad-sustancia a la realiza
ción de objetivos precisos de carácter em ancipatorio, objetivos que 
deben consistir siempre en luchas contra males sociales concretos. 
La libertad se pierde de este modo en las tareas de hacer aparecer 
las condiciones de posibilidad de otras pérdidas realizantes de liber
tad: así, podríamos decir que la ciudad de los fines se realiza late-
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raímente, como precipitado no directamente querido de los fines 
que las libertades quieren. Esta lateralidad se relaciona a su vez 
con la tensión metaesíable por la cual, en un regreso al infinito 
con efectos retroactivos sobre los propios términos de ese regressus, 
la intencionalidad em ancipatoria como razón de la serie de realiza
ciones finitas de las libertades daría un sentido a las mismas en 
la medida en que la propia serie no se constituye sino en y por 
las propuestas concretas de fines de construir un mundo humano 
que otras libertades puedan trascender.

El carácter ex-stático de la relación de la libertad con sus fines 
es lo que determina, en su estructura misma, que tales fines puedan 
tener carácter de propuesta para las otras libertades. No de exigen
cia: yo no puedo imponer a los demás mis fines como incondiciona- 
dos ni puedo dejar que nadie me imponga los suyos a título de 
tales, como hemos tenido ocasión de ver en la crítica a la exigencia. 
Puedo y debo, sin embargo, cuando me propongo un fin, solicitar 
la colaboración de las otras libertades ofreciéndolo, en cuanto ser 
fuera-de-sí de mi propia libertad, como algo cuyo sentido consiste 
en apertura, en la medida en que no es sino mi trascendencia mis
ma. A título de éxtasis en que mi libertad se sacrifica y se pierde, 
está constituido como don, y en esa justa medida me legitima —así 
como legitima, recíprocamente, al otro en la llamada a la colabora
ción de que me hace objeto— para pedir la ayuda del otro en orden 
a su realización. En el bien entendido de que, en la buena fe, sólo 
podemos llamar y ser llamados en tanto que libertades en situación. 
El enderezamiento de la libertad de buena fe hacia fines que impli
can su ser-fuera-de-sí constituye estos mismos fines en convocatoria 
a la salida de los otros de su ensimismamiento para ayudar a la 
construcción del m undo hum ano. Pues un mundo «poblado de fi
nes» es la única plataform a mediadora de esta «totalidad destotali- 
zacla», que no puede tomarse a sí misma como un todo, ni práctica 
ni reflexivamente, sino in ohtiquo : la humanidad en tanto que la 
propia empresa en curso de su totalización imposible. Una vez más, 
como remedo ético de la imposible ciudad de los fines como tierra 
prometida, propongám onos establecer engarzamientos laterales de 
las libertades a través de sus fines constituyendo síntesis, siempre 
precarias y abiertas, que abran paso a nuevas síntesis.

En suma, esta sería la propuesta de una ética nominalista de 
la generosidad.
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E n r iq u e  B o n e t e

LA ÉTICA EN LA FILOSOFÍA ESPAÑOLA 
DEL SIGLO XX

1. I n t r o d u c c i ó n

La filosofía española, con los nombres de Unamuno, Amor Rui- 
bal, D ’Ors, Ortega, M orente, Zubiri, Tierno Galván, Zam brano, 
etc., ocupa un apreciable lugar en el panoram a filosófico europeo. 
Dedicar un capítulo de la Historia de la ética a la reflexión moral 
española de este siglo supone seleccionar autores. En España no 
han sido pocos los que se han ocupado directa o indirectamente 
de cuestiones típicas de filosofía moral. Detenerse en todos resulta- 
ría una tarea, por ambiciosa, inabarcable. Las limitaciones de espa
cio imponen una previa elección. Entre los arriba mencionados —y 
otros que se podrían añadir— los tres pensadores que a mí juicio 
ofrecen una reflexión más original sobre el ámbito de la moralidad 
son Unamuno, Ortega y Zubiri. Cada uno elabora sus éticas sobre 
presupuestos e intereses particulares: Unamuno plantea el tema en 
perfecta conexión con la preocupación que centra todo su pensa
miento filosófico-reiigioso: el anhelo de inmortalidad'., las afirm a
ciones éticas de Ortega y Gasset emanan siempre de su concepción 
de la vida, y son una manifestación de su aportación filosófica: 
el raciovitalismo; y Zubiri, el más metafísico, aborda problemas 
tradicionales de la ética, con la radicalidad y originalidad que le 
caracteriza, como aspectos capitales de su concepción de la realidad 
humana.

A estos renombrados filósofos habrán de sumarse, por sus des-
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tacadas aportaciones ético-filosóficas, otras dos personalidades in
telectuales: el que fue en años conflictivos del franquismo catedráti
co de Ética de la Universidad de Madrid, José L. L. Aranguren, 
y uno de nuestros exiliados más polifacéticos, José Ferrater Mora. 
El primero de ellos elaboró con las herramientas conceptuales de 
Ortega y Zubiri uno de los tratados de ética más im portantes y 
completos que se han publicado en nuestro país en las últimas déca
das; por su parte, Ferrater M ora ha esbozado interesantes tesis éti
cas en estrecha armonía con su integracionismo y su ontología con- 
tinuista. Ambos publicaron en su día valiosos estudios sobre algunos 
de los filósofos anteriormente citados y los reconocen, a pesar de 
las marcadas diferencias, como sus maestros.

Selecciono estos cinco autores porque de sus escritos pueden ex
traerse líneas de reflexión comunes para el diseño de una posible 
tradición ética española frecuentemente desconocida. No sé cuáles 
puedan ser las consecuencias culturales del abandono que sufre en 
el presente la tradición filosófica de nuestro país; quizá la más gra
ve sea el anquilosamiento en que quedan muchos de los conceptos 
originales que los anteriores filósofos fueron sembrando con indu
dable esfuerzo en el desierto intelectual que íes tocó vivir. O tra con
secuencia im portante es el estéril mimetismo de «lo extranjero» a 
que se ven abocados gran parte de nuestros teóricos. En cualquier 
caso, este estudio persigue un modesto objetivo: presentar, para 
ser repensadas, parte de las ideas éticas españolas que a mi juicio 
son más aprovechables, y facilitar desde ellas y con su expresión 
terminológica un posible diálogo con otras tradiciones éticas.

Asimismo se impone, en este tipo de recorrido histórico-fílosófico, 
una selección de los problemas a exponer. No se puede explicar 
todo lo dicho por nuestros filósofos, ni se pueden desarrollar las 
nociones metafísicas, epistemológicas o antropológicas de que par
ten. Ello sería interminable. Consideraré iniciado al lector en las 
líneas generales de la filosofía de estos pensadores para poderme 
detener así en tres temas que son objeto prioritario de sus reflexio
nes éticas y que sin duda constituyen las tres características más 
destacabíes de gran parte de la filosofía moral española: la crítica 
a la ética kantiana, la vertiente moral de la «personalidad» y el 
problema de la felicidad. Aunque al enfocar tales cuestiones se evi
denciarán notables diferencias, también se podrán descubrir seme
janzas nada insignificantes. Por tanto, no será erróneo caracterizar
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a la ética española de antikantiana , personalista y eudemonista. A 
lo largo de estas páginas expositivas tendremos ocasión de observar:

1. Que el radical rechazo a la ética de Kant no es mera coyun
tura: todos los filósofos españoles aquí tratados tom an como prin
cipal punto de partida de su ética la destrucción del enfoque kantia
no más que ningún otro esquema conceptual, y es desde este contraste 
como mejor se entienden tales éticas.

2. Que la com partida admisión del carácter moral de la noción 
de «personalidad» hace compatible en alguna medida la ética espa
ñola con ciertas tesis existencialistas y sitúa los graves problemas 
morales en la vertiente personal de la vida hum ana, además de te- 
ner como base de la ética a la antropología filosófica.

3. Que la aceptación de la felicidad como tema principal de 
la ética (fundamentalmente por Ortega, Zubiri y Aranguren) hace 
retornar nuestra reflexión moral a sus orígenes griegos y es una 
manifestación más del interés práctico y vital de la filosofía española.

Me resta indicar que por exigencias metodológicas evitaré cons
cientemente discusiones críticas con los autores aquí presentados 
o censuras a interpretaciones de la ética de Kant que descubr.o inco
rrectas en alguno de ellos. Mi intención es sobre todo describir los 
tres temas sobresalientes en la tradición más valiosa de la ética es
pañola de este siglo. Por ello, este informe no podrá ser parco en 
citas textuales; es imprescindible releer las mismas palabras claves 
de nuestros filósofos. No quedará duda alguna de que pensaron 
—y a veces muy bien— sobre diversos e intrincados temas éticos.

2 .  D e s d e  K a n t  y  c o n t r a  K a n t

2 . 1 .  Unamuno: dignidad humana e inmortalidad

Quizás el más kantiano de todos los pensadores españoles sea 
Unamuno. En distintos lugares hace coincidir el proyecto filosófico 
de Kant con el suyo propio. Comienza su obra Del sentimiento 
trágico de la vida diferenciando entre el «hombre» Kant y el «filó
sofo» Kant para hacernos ver que la Crítica de la razón práctica 
es fundamentalmente una reconstrucción con el «corazón» del Dios 
pulverizado por la «razón» en la Crítica de la razón pura. Unamu
no descubre en Kant el verdadero problema vital que le atorm enta-
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ba: el problema de nuestro destino personal. Sin embargo, a pesar 
de las pretendidas coincidencias entre ambos proyectos filosóficos, 
sus diferencias en el campo de la ética son palpables.

Por ejemplo, en lo referente al problema de la dignidad humana 
Unamuno acepta el imperativo categórico sobre la consideración 
de la persona como fin en sí y no como mero medio, pero sitúa 
la base de la dignidad no en la autonom ía, como es lo propio de 
Kant, sino más bien en el anhelo de ser eterno. Si el morir es nues
tro destino último, realmente no somos más que medios para que 
otros vivan: los hijos, la sociedad, la hum anidad, el progreso so
cial... Por eso considera Unam uno inhum ano «sacrificar una gene
ración de hombres a la generación que le sigue, cuando no se tiene 
sentimiento del destino de los sacrificados. No de su memoria, no 
de sus nombres, sino de ellos mismos» (VII, p. 118). H ablar de 
la dignidad de los hombres sólo tiene sentido si realmente son por
tadores de un destino eterno. El anhelo universal de no morir total
mente, la búsqueda incesante de felicidad plena allende las barreras 
de la muerte, son la garantía de nuestro valor absoluto. El funda
mento de la dignidad de cada hombre de carne y hueso se encuen
tra en su derecho a vivir para siempre; es el anhelo de ser y de 
divinizarse lo que nos hace merecedores de un trato especial. Sola
mente el hombre puede ser de verdad tratado como fin en sí mismo 
si su fin último es la felicidad eterna. Cuando una persona concreta 
es tratada por los demás como mero medio, lo es porque se consi
dera que su vida misma, su ser, no valen nada al estar de antemano 
condenados a morir eternamente. A las personas se las trata en 
muchas ocasiones como simples medios porque en el fondo se acep
ta que la muerte segará completamente  sus vidas, y porque en defi
nitiva se asume sin queja que el morir es la máxima expresión de 
lo inmundo y miserable de nuestro universo humano. Siendo esto 
así, la misma muerte llega a convertirse en legitimadora última del 
desprecio absoluto a cualquier hombre que por el mero hecho de 
nacer entra a form ar parte de aquellos que por una ley inescrutable 
han sido condenados a desaparecer en la nada.

U nam uno sostendría, a mi modo de entender, que todo hombre 
es fin en sí mismo porque anhela un destino eterno. Lo más perso
nal, querer vivir, se convierte en lo más universal, y por eso «cada 
hombre vede más que la humanidad entera» (VIII, p. 136); ésta 
es una abstracción, no existe, la componen «yos» de carne y hueso
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que anhelan vivir y que son únicos e insustituibles. No hay otro 
como yo, ni otro como nadie, somos irrepetibles: «cada uno de 
nosotros — nuestra alm a , no nuestra vida— vale por el Universo 
todo» (VII, p. 267); con ello se quiere expresar que la fuente de 
nuestro valor absoluto se encuentra no en el hecho contingente de 
nuestro vivir, ni en nuestra capacidad autolegisladora que diría Kant, 
sino en que seamos o no portadores de un alma que incansablemen
te suplica y grita inm ortalidad, un alma que nos diviniza queriendo 
que haya Dios. La vida del hombre, por sí misma, no vale nada 
si no es una vida que traspasa la muerte; y como el hombre quiere 
vivir eternamente siente de form a trágica una insaciable sed de in
m ortalidad. Es en este sentimiento donde ha de buscarse la raíz 
de la dignidad de las personas. Unamuno escribió en su Diario ínti
mo: « ... el que estemos o no destinados a una vida eterna es el 
eje de la vida y de la conducta» (VIII, p. 842) y «No hay más 
que un supremo problema moral y práctico, el de la ultratum ba» 
(VIII, p. 848). Para Unamuno, sin el esclarecimiento de este supre
mo problema práctico, se derrum ba el mundo moral. Porque si 
existe el hombre bueno, el ser que am a, se exige coherentemente, 
para no caer en una especie de absurdo moral, que haya inm ortali
dad y escatología, que su ser sea siempre; se exige que lo que es 
bueno no deje de ser, que no merezca morir el hombre que ama, 
que se convierta en la mayor inmoralidad el que la nada sea el 
destino último de la bondad.

Este afán de coherencia moral distinto al kantiano se percibe 
claramente en la siguiente afirmación: «el amor es un contrasentido 
sí no hay Dios» (V il, p. 201). Con lo cual no se quiere indicar 
que Dios sea el fundamento del am or, sino que el am or conduce 
a la fe en Dios, que la moral exige por pura coherencia interna 
que haya Dios inm ortalizador y vida eterna. Unamuno no piensa 
que la fe religiosa sea el respaldo y el fundamento de la moral, 
sino más bien lo contrario, que una determinada form a de vivir 
y de actuar es lo’que posibilita la fe y la esperanza en la eternidad. 
El planteamiento es inverso al clásico, y hasta cierto punto seme
jante al kantiano: la religión no es la base de toda moral, sino 
al revés, la moral (entendiendo por ella —como veremos en el pró
ximo apartado— el hacer el bien y el proceso de llegar a ser bueno) 
es la base de la religión. A Unamuno lo que más le interesa no 
es insistir en la inspiración cristiana de toda auténtica conducta mo-
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ral, sino en hacer ver, como Kant, que la bondad moral exige nece
sariamente la creencia en Dios y en la vida eterna: «... si se da 
en un hombre la fe en Dios unida a una vida de pureza y elección 
moral, no es tanto que el creer en Dios le haga bueno cuanto que 
el ser bueno, gracias a Dios, le hace creer en ÉL La bondad es 
la mejor fuente de clarividencia espiritual» (VII, p. 125).

Todo lo dicho no equivale a sostener que el enfoque de Unamu- 
no sea plenamente kantiano; Unamuno no diría, como Kant, que 
la religión depende de la moral, sino que, como lo específicamente 
religioso lo constituye el problema de la inmortalización, la afirm a
ción católica inversa a la anterior —«la moral depende de la reli
gión»— cabe entenderla en el sentido de que no puede darse un 
hombre que haga el bien y llegue a ser bueno sin anhelar en el 
fondo de su alma la eternidad: « ... no concibo la libertad de un 
corazón ni la tranquilidad de una conciencia que no estén seguras 
de su perdurabilidad después de la muerte» (VII, p. 150). Se podría 
decir que para Unamuno la relación entre la moral y la religión 
tiene lugar en dos frentes contrapuestos: por una parte en que sin 
escatología quedan frustradas las expectativas de todo hombre bue
no, y por otra, en que es de la misma bondad humana de donde 
emana la fe religiosa en la inm ortalidad. Unamuno, aunque acepta 
el postulado kantiano de la inmortalidad y considera que lo mejor 
que podemos hacer es obrar como si nos estuviese reservada una 
prolongación ilimitada de nuestra vida terrenal, le da un matiz dis
tinto. Piensa que haciendo el bien, y sobre todo, siendo bueno, 
es como resultará más evidente, si se puede hablar en tales térmi
nos, que no merecemos morir, que no es justo que nuestro esfuerzo 
moral, nuestra bondad adquirida a lo largo de la vida, queden anu
lados en una nada desgarradora y corrosiva. La idea kantiana de 
obrar para «ser dignos de la felicidad» se ve hasta cierto punto 
matizada por Unamuno al afirm ar que debemos obrar para «mere
cer la inm ortalidad» (VII, p. 267), para que quede patente que es 
una grave injusticia, un gran crimen contra nuestra persona el que 
sea la nada lo que nos espere después de nuestro com portamiento 
moral. Lo que es en Kant obrar para ser dignos de la felicidad 
lo convierte Unamuno en este imperativo: «Obra de modo que me
rezcas a tu propio juicio y a juicio de los demás la eternidad, que 
te hagas insustituible, que no merezcas morir» (VII, p. 264).

Es evidente pues que las ideas éticas unam unianas están en per-
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fecta concordancia con su preocupación filosófica central (el anhelo 
de inmortalidad), pero también que las matizaciones que hace a 
algunos aspectos de la ética kantiana (la dignidad de la persona, 
ia relación ética-religión y el postulado de la inm ortalidad) son de 
suma importancia para comprender la esencia de su pensamiento 
ético.

2.2. Ortega: la coincidencia ser-deber 
en el imperativo pindàrico

Se nos presenta Ortega y Gasset como aquel de entre nuestros 
filósofos que con mayor insistencia recalca la necesidad de rechazar 
la ética de Kant. Aunque no construye sistemáticamente una ética 
(como tampoco Unamuno), en los numerosos esbozos que ofrece 
de la misma podemos descubrir a Kant —junto  al u tilita rism o - 
como a su peor enemigo. Las tesis vitalistas exigen rechazar el nivel 
de abstracción y generalidad propias de la ética kantiana. En su 
escrito Estética en el tranvía (1916) leemos:

No, no; el deber no es único y genérico. C ada cual traemos el 
nuestro inalienable y exclusivo. Para  regir mi conducta Kant me ofrece 
un criterio: que quiera siempre lo que o tro  cualquiera puede querer. 
Pero esto vacía el idea!, lo convierte en un mascarón jurídico y en 
una careta de facciones mostrencas. Yo no puedo querer plenamente 
sino lo que en mí brota  como apetencia de toda mi individual perso
na ... No midamos pues a cada cual sino consigo mismo: lo que 
es como realidad con lo que es como proyecto. Llega a ser el que 
eres. Me ahí el justo  imperativo ... (II, p. 38).

Todo el planteamiento ético de Ortega que a lo largo de su biogra
fía intelectual presenta con variados aspectos queda sintetizado en 
este texto. Ortega no admite la unicidad del deber, el criterio de 
universalizabilidad ni el rechazo a las inclinaciones que Kant pro
movió. El único imperativo, el único criterio de moralidad que ofrece 
Ortega coincide con el que en la Antigüedad proponía Píndaro: 
«Llega a ser el que eres». Aceptar este imperativo equivale a consi
derar como único deber la fidelidad a nosotros mismos y no a una 
pretendida ley universal. En el fondo piensa que el criterio de uni
versalizabilidad propio del imperativo categórico kantiano encierra
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ia aceptación de una actitud dogmática y rígida, nada acorde 
con la dinamicidad de la vida; y acusa al imperativo kantiano de 
ser un arm a simplificadora de la riqueza y complejidad del vivir 
(I, p. 314),

En el enfoque orteguiano no tendría cabida el deber como crite
rio de lo moral. Ortega, inspirado en el imperativo pindàrico, 110 

se refiere a lo que el hombre debe ser, que incluso en razón de 
su libertad podría prescindir de serlo, sino que lo más propiamente 
moral cree que hay que buscarlo en lo que cada hombre es inexora
blemente. Por tanto, el imperativo pindàrico, tan amado por Orte
ga, en el fondo nos llevaría a decir que el deber ser y el ser coinci
den; en otros términos: el único deber existente es el de llevar a 
cabo el proyecto vital que soy, es decir, que lo que soy debe llegar 
a ser plenamente. De todas formas Ortega no sólo disiente de Kant 
en esta coincidencia entre ser y deber ser. Lo que pretende es distin
guir claramente entre el yo que cada cual individualmente tiene que 
ser, quiéralo o no, y el yo normativo, genérico, que todos deben 
ser; es decir, no hay que confundir el destino ineludible —que es 
siempre individual— con el destino «ético» del hombre abstracto 
—referido siempre a la especie— . Según Ortega, este destino ético 
universal puede ser discutible por ser intelectual y teórico. No ocu
rre lo mismo con el destino individual, vital e íntimo, que es el 
propiam ente ético, y el que debe sustituir al imperativo categórico 
y abstracto. Así lo expresa: «No se confunda, pues, el deber ser 
de la moral que habita en la región intelectual del hombre, con 
el imperativo vital, con el tener que ser de la vocación personal, 
situado en la región más profunda y prim aria de nuestro ser» (IV, 
p. 406).

¿Y por qué esta insistencia en que el deber ser del hombre quede 
subsumido en lo que cada uno es? A mi juicio una respuesta puede 
desvelarse en el apartado «La magia del “ deber ser” » de su España 
invertebrada (1925). Allí rechaza Ortega todo esquema teórico so
bre cuestiones políticas o históricas que parta de cualquier «deber 
ser», porque, además de inútil, es parcial. La pregunta que a noso
tros más concierne de este escrito parece dirigida contra Kant: «¿no 
es sospechosa una ética que al dictar sus normas se olvida de cómo 
es en su íntegra condición el objeto cuya perfección pretende defi
nir e imperar?» (III, p. 101). Para Ortega, una ética como la kan
tiana que margina todas las facetas sensibles e instintivas presentes
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en las inclinaciones y tendencias naturales de los hombres, es falaz 
y «mágica». Lo que una realidad —en nuestro caso el hombre— 
deba ser, no puede consistir, según Ortega, en olvidar su contextura 
real, sino más bien en perfeccionarla. Lo que debe ser el hombre 
hay que contemplarlo desde lo que es en su realidad más profunda. 
De ahí que se haya caracterizado a la ética orteguiana como una 
ética metafísica que busca el origen y el criterio del bien en el ser 
mismo del hombre: «Sólo debe ser lo que puede ser, y sólo puede 
ser lo que se mueve dentro de las condiciones de lo que es» (III, 
p. 101). Este enfoque metafísico resulta acorde con el ilustre impe
rativo de Píndaro. Ortega piensa que la ética se fundam enta en 
la metafísica, que las normas morales tienen su fuente primordial 
en la misma realidad humana: «si sabemos mirarla, toda realidad 
nos enseñará su defecto y su norm a, su pecado y su deber» (III, 
p. 102).

O tra diferencia con la ética de Kant se encuentra en el exacerba
do vitalismo de Ortega. En El tema de nuestro tiempo  (1923), nos 
descubre, además de los valores vitales intrínsecos al vivir, que la 
vida es esencialmente «altruismo», emigración del yo hacia lo otro: 
«H a sido un error incalculable sostener que la vida, abandonada 
a sí misma, tiende al egoísmo, cuando es en su raíz y esencia inevi
tablemente altruista» (III, p. 187). Pero si la vida es altruista por 
sí misma, puede convertirse en el criterio supremo de moralidad 
—olvido fatal de la historia de la ética hasta Nietzsche—; seleccio
naría y jerarquizaría desde ella todos los valores posibles. Dice O r
tega que «no son los valores trascendentes quienes dan sentido a 
la vida, sino, al revés, la admirable generosidad de ésta que necesita 
entusiasmarse con algo ajeno a ella» (III, p. 188). Los valores e 
ideales emergen de la vida y desde ella se juzga su nivel de m orali
dad; los deberes, los valores y los ideales están al servicio de la 
vida porque sin ella, sin sus más íntimos impulsos e imperativos 
(sin el ser que somos) la moral carece de asidero y fuente última: 
«destruye usted la vida y destruye usted con el mismo gesto la posi
bilidad de la moral» (X, p. 357). Ortega parece acusar a la ética 
kantiana (rigorista y ascética) de atender sólo a la moral expresada 
en el deber olvidando las tendencias, impulsos y necesidades reales. 
Piensa que el intelectualismo kantiano va siendo superado por nue
vas tendencias filosóficas vitaíistas: «H an aprendido los hombres 
de las últimas generaciones que no es su destino en la tierra servir
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a ciertas abstracciones formales de Etica o Derecho, sino que, ai 
revés, son Derecho y Ética instrumentos ai servicio de las necesida
des reales. Por sí mismas aquéllas carecen de valor: su valor es 
su oportunidad, y su oportunidad, su vigencia» (XI, pp, 24-25). 
La vida es valiosa; no requiere de nada externo o pretendidamente 
superior a ella para que adquiera sentido: «No menos que ¡a justi
cia, que la belleza, o que la beatitud, la vida vale por sí misma» 
(III, p. 189).

Esta ética vitalista y antikantiana ya quedó defendida en sus 
juveniles Meditaciones del Quijote (1914) como la propia del ser 
heroico. Las características allí atribuidas al héroe clásico coinciden 
con las del hombre que se guía por el imperativo pindàrico. Los 
héroes son aquellos que rechazan los criterios morales de la costum
bre o la tradición, y por ende también los emanados del imperativo 
categórico de la universalidad. Son aquellos que se guían funda
mentalmente por las tendencias vitales y «los instintos biológicos» 
que les fuerzan a la acción. Ser héroe no es más que ser uno mismo 
plenamente, llegar a ser el que se es: «Si nos resistimos a que la 
herencia, a que lo circundante nos imponga unas acciones determi
nadas, es que buscamos asentar en nosotros, y sólo en nosotros 
el origen de nuestros actos. Cuando el héroe quiere, no son los 
antepasados en él, o los usos del presente quienes quieren, sino 
él mismo. Y este querer él ser él mismo es la heroicidad» (1, p. 
390). Para Ortega esta es la mayor «originalidad práctica»; la vida 
entera del héroe y por ende la de cada hombre que quiera seguir 
el imperativo pindàrico antikantiano, es una frenética resistencia 
a lo habitual, acostum brado o universal, y una realización de lo 
más propio y personal. El deber del héroe se expresa pindàricam en
te en estos términos: «ser uno mismo»; según Ortega, el más alto 
nivel de moralidad.

Aunque quedarían por exponer más vertientes antikantianas de 
la ética de Ortega, el imperativo de Píndaro hace coincidir «ser» 
y «deber ser», es manifestación del carácter ético del vitalismo y 
refleja el paradigma moral del héroe; la ética orteguiana se sitúa 
así en las antípodas de la filosofía moral de Kant, y contra ella 
pretende construirse.
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2 .3 . Z u h ir i:  la u n id a d  se r -d e b e r  en  la « re a lid a d  d e b ito r ia »

La crítica a Kant en los escritos de Zubiri se centra fundamen
talmente en la noción de «deber». El hombre, se repite con insisten
cia en distintos lugares de su obra, al hacer su vida selecciona nece
sariamente entre las posibilidades que se le presentan. En esta 
ineludible tarea se plantea un problema: los actos que así elige reali
zar están justificados o no; lo específico del com portamiento del 
hombre se encuentra en que sus actos tienen o necesitan justifica
ción. Zubiri considera que justificar es dar la última razón de nues
tro obrar. Lograremos clarificar el problema de la justificación acla
rando qué es lo que conduce al hombre a estar en situación de 
preferir unas posibilidades frente a otras. Por eso para Zubiri el 
problema de la justificación se reduce al problem a de la preferen
cia. Las respuestas dadas a la pregunta sobre los criterios de prefe
rencia o justificación de nuestro obrar son diversas. Zubiri destaca 
tres: la  id ea  d e l h o m b r e  que cada uno posee por vivir en una deter
minada sociedad, e l d e b e r  kantiano y e l va lo r  scheleriano. Zubiri 
criticará los tres criterios. A nosotros nos interesa sólo la crítica 
a Kant.

Es sabido que para el filósofo de Königsberg las acciones del 
hombre están justificadas cuando lo que éste realiza lo hace por 
cumplir con su deber, y no por seguir sus inclinaciones o lo que 
la sociedad le propone. Es decir, el deber por el deber en su aspecto 
formal constituye el criterio fundamental para medir el grado de 
«preferibilidad» en orden a la justificación. En otros términos: las 
acciones son morales y tienen justificación no por lo  q u e  el hombre 
hace en ellas, sino por la f o r m a  c ó m o  lo hace, esto es, por puro 
deber. Zubiri encuentra insuficiente este esquema kantiano para ex
plicar las preferencias y se pregunta: «¿por qué tiene el hombre 
deberes? ¿Cómo se articula el deber con el ser, y el deber con la 
realidad?» (S fí, p. 357); si es verdad que se dan dos mundos inco
municados, el deber-ser y el ser «¿cómo se podría hablar de justifi
cación de un acto?». Zubiri considera arbitraria la reducción que 
se opera en Kant del problema de la justificación al problema del 
deber. Discrepa de la ecuación kantiana deber = moral, porque hay 
muchas cosas que sin existir el deber de realizarlas, el llevarlas a 
cabo o no será moralmente mejor o peor. Es verdad que sin un 
mínimo de deber no puede darse la m oralidad, pero también es
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verdad, piensa Zubiri, que el deber no agota el ámbito de la m orali
dad. Y por eso le plantea a Kant la siguiente pregunta: «las cosas, 
¿son buenas porque se deben hacer, o se deben hacer porque son 
buenas? ¿No pende el deber de algo que lo haga viable?» (S H , 
p. 357).

Con estas preguntas, Zubiri no sólo acusa al planteamiento kan
tiano de insuficiente, sino que esboza su propia concepción de la 
justificación moral. Considera que ni la «idea del hombre» ni los 
conceptos de «deber» y «valor» solucionan con rigor el problema 
de la justificación. Sería preciso situarse más allá del valor y el 
deber y llegar a la dimensión de bondad, «a que las cosas real y 
efectivamente sean buenas, a que el hombre sea real y efectivamen
te bueno» (SH,  p. 358). Por eso Zubiri rechaza la pretensión de 
Kant de separar la realidad (el ser) y la moral (deber ser); considera 
que el hecho mismo de plantearnos el tema de la justificación nos 
conduce a un problema más radical: el de «averiguar en qué consis
te la índole de esta realidad hum ana que como realidad es física
m ente m oral, y como moral es físicam ente real» (SH,  p. 361). Así 
pues, el ám bito de la «moral» (¡nos) no equivale al ám bito del de
ber o del valor, sino que expresa la realidad física del hombre con
duciéndose en cuanto realidad personal.

Zubiri contradice la tesis kantiana de que el hombre es moral 
en cuanto sujeto de deberes, porque, como se indicó anteriormente, 
el ám bito de la moral es más amplio que el ámbito de lo debido: 
«Junto a la moral del deber está, por lo pronto, la moral del conse
jo: hay unas cosas que son mejores que otras, sin que esto signifi
que que se está obligado a hacer las mejores. Será cierto que sin 
un mínimo de deber no hay moralidad, pero el ámbito de lo moral 
exorbita ese carácter de lo debido ...»  (SH,  p. 363). Rechazando 
esta reducción kantiana afirm a que ese ám bito más amplio es el 
de lo bueno y lo malo: «el deber nos remite al bien, y el bien nos 
remite a la estructura moral del hombre, en tanto que el hombre 
está ordenado a moverse entre el bien y el mal, en cuanto que él, 
por su propia y real constitución, es efectivamente moral y que, 
precisamente por serlo, puede tener y tiene que tener eso que se 
llama antítesis del bien y del mal» (SH,  p. 364). Para Zubiri no 
son el deber o el bien y el mal los que fundan lo moral, sino justa
mente el carácter de realidad moral propio del hombre. Este carác
ter es lo que en E l hombre y  Dios denomina «lo» moral, porque
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pertenece a la misma constitución de la realidad hum ana. Tal es
tructura moral del hombre es previa al bien y al mal y, por tanto, 
previa también al deber: « i o 5 moral es una dimensión ‘física’ del 
hombre. Lo moral es a su modo físico. ‘La’ moral en el sentido 
de valores, bienes y deberes sólo es posible fundada en i o ’ moral 
del hombre. Sólo hay bien moral porque el hombre es moral. Más 
aún, cada una de las distintas morales es sólo una plasmación de 
esa inexorable dimensión humana: las morales se inscriben en lo 
moral» (Hd,  p. 207). Esta distinción entre «lo» moral y «la» moral 
que Aranguren, como es bien sabido, desarrolló en su tratado de 
Ética bajo los nombres de «moral como estructura» y «moral como 
contenido», conlleva un rechazo al enfoque kantiano. Si «la» mo
ral depende de «lo» moral, como parece defender Zubiri, en el fon
do, el mundo moral (deber ser) y el mundo psicofísico (ser) del 
hombre no están estratificados ni superpuestos sin conexión alguna 
como en Kant (mundo sensible o fenoménico y mundo inteligible 
o nouménico), sino que «el aspecto psicofísico desgaja el moral, 
y el moral revierte y configura el aspecto psicofísico». Llega Zubiri 
a la conclusión nada kantiana de que «lo moral no es que esté 
por encima y fuera de lo natural, sino que está exigido por lo natu
ral. De la misma manera que el hombre no puede no preferir y 
no puede no querer, tampoco puede no poner en juego esta dimen
sión moral de su ser, incluso para subsistir biológicamente» (S H , 
p. 144).

Es conocido el radical rechazo que Kant profesaba a todo tipo 
de eudemonismo; excluía en principio la felicidad del ám bito de 
la moralidad. Zubiri sostiene justamente la tesis contraria: «hay mo
ralidad en tanto en cuanto hay felicidad». Según el filósofo vasco, 
Kant contraponía la moral a la felicidad porque concebía ésta como 
«un sentirse bien en todos los órdenes», algo meramente físico; lo 
cual no es en absoluto admisible: «la forma real y efectiva como 
el hombre se apropia velis nolis la posibilidad de sí misma, eso 
es justam ente la felicidad. La felicidad es en sí misma moral; no 
cabe disyunción entre ser feliz y ser moral» (SH, p. 394). Sin em
bargo Zubiri no sólo ajusta la moral con la felicidad, sino también 
el ser (realidad) y el deber ser (moralidad). Kant pensaba que por 
un lado la realidad es lo que es y que por otro está la pura norma, 
el deber. Para Zubiri el deber no se refiere a las normas o a una 
voluntad que busca cumplir normas, sino que remite a una realidad
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que nos es debida en orden a la felicidad, remite a una posibili
dad que nos conduce a ser felices. Por eso el deber «no se contra
pone a la realidad, sino que está inscrito en esa forma de realidad, 
que es la realidad humana, abierta constitutivamente a toda forma de 
realidad» (SH,  p. 410). Con todo ello Zubiri no afirm a que la feli
cidad sea un deber, sino que más bien es ella la que hace que sean 
debidos los deberes; en otros términos: lo que es un deber son las 
posibilidades en orden a la felicidad, cuya forma es la obligación.

El término «ob-ligación» habla de la manera cómo el deber se 
apodera del hombre, sin que por ello hayamos de entenderlo como 
una imposición externa. El hombre está ligado a su propia felici
dad, y por estar ligado a ella, está «ob-ligado» a unas posibilidades 
más apropiadas que otras en orden a su felicidad. Se le pueden 
imponer deberes porque él mismo es debitorio: «lo propio del deber 
no es ser impuesto, sino ser apropiando, y el que sea apropiando 
pende constitutivamente de que yo sea una realidad debitoria» (SHt 
p. 412). El carácter impositivo de los deberes se funda, según Zubi
ri, en algo prim ario y radical como es «el carácter debitorio del 
propio hombre». Por consiguiente, si el hombre está vertido consti
tutivamente al deber, por su propia realidad debitoria, queda anu
lada la separación kantiana entre ser y deber-ser; es decir, el hom
bre es una misma realidad: realidad que es y realidad debida.

Son más las revisiones y críticas de Zubiri a la ética kantiana, 
pero las aquí esbozadas resultan suficientes para percatarnos de que 
aspectos fundamentales de la ética zubiriana, como el de la justifi
cación, «lo» moral, la felicidad, la obligación, etc., se plantean y 
se desarrollan en diálogo crítico con las tesis más duras de Kant: 
el deber como criterio de moralidad, la separación ser-deber ser 
y la separación felicidad-moralidad.

2.4. Aranguren: cuatro tesis éticas antikantianas

El enfrentamiento entre Aranguren y Kant presenta como telón 
de fondo algunas críticas de Zubiri conocidas por aquél con oca
sión de sus cursos a comienzos de los años cincuenta. El interés 
de estas y otras críticas reside en que muestran el carácter antikan
tiano de cuatro de las tesis desarrolladas en su tratado Ética de 
1958. La primera de sus tesis: la abertura del ethos personal a!
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ethos social, supone rechazar la separación drástica entre la di
mensión personal y social de nuestros actos. Aranguren niega el 
individualismo radical de Kaní procedente de la Ilustración: «La 
moral de la buena voluntad pura no se ocupa de las realizaciones 
exteriores, objetivas (las únicas que im portan a los demás). El im
perativo categórico impone mi deber y la metafísica de las costum
bres se ocupa del deber de la propia  perfección, pues nunca puede 
ser un deber para m í  cuidar de la perfección de otros» (O, p. 434). 
Aunque en la ética kantiana puedan atisbarse principios de la ética 
social, lo más sobresaliente en ella es su individualismo. Arangu
ren, a diferencia de Kant, considera que en mayor o menor grado 
«soy éticamente corresponsable de la perfección y la imperfección 
de los demás» (O, p. 757); por consiguiente, la persona no puede 
realizar o crear su propio ethos o personalidad moral (del que ha
blaremos en otro apartado) sin colaborar en la construcción de la 
personalidad moral del prójimo. Aranguren reivindica la tesis de 
que somos corresponsables del destino y ser moral de los demás; 
constituye éste, a su juicio, «el tema verdadero, unitario y total 
de la ética» (O, p. 780); acusa a la ética kantiana de haber cerrado 
los ojos no sólo a los antecedentes sociales que han posibilitado 
la realización de nuestra personalidad moral, sino sobre todo a las 
consecuencias sociales de nuestros actos: «cerrar los ojos a ellas 
es el pecado capital de toda ética abstracta como la de Kant» 
(O, p. 550).

O tra tesis defendida por Aranguren en su tratado es que la ética 
está subordinada a la metafísica. Aranguren rechaza el intento kan
tiano de construir el fundam ento de la moral sobre la conciencia 
misma con independencia de la idea del ente como bueno. Para 
Kant, ni la «bondad del ente» ni la teoría de la causa final sirven 
como respaldo a la ética. El deber y la ley proceden de la concien
cia moral —instancia suprema de la m oralidad— y están desconec
tados de la ontología o de la teología natural. Según Aranguren, 
«el moralismo de Kant significa, en definitiva, el establecimiento 
de un prim ado filosófico de la ética y la fundación de una metafísi
ca ética. Con ello se abre la vía de las metafísicas no ontológicas: 
del saber, del valor, de la vida, de la intuición, de la acción, etc.» 
(O, p. 473). Tales metafísicas no resultan válidas para fundamentar 
la ética. En línea con Zubiri y la tradición aristotélica-escolástica, 
Aranguren sostiene que la ética debe estar subordinada a la metafí-
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sica: «El bien de las cosas (bienes exteriores) y la ‘bondad m oral’ 
(bien honesto), el que la ‘realidad’ sea buena y el que yo deba serlo; 
todo esto queda comprendido en el concepto amplio, ‘análogo5, 
del bien como propiedad trascendental de todo ser» (O , p. 573). 
Acepta como válida y actual la crítica de Aristóteles a la concep
ción del bien platónico, y ataca desde este enfoque aristotélico la 
concepción kantiana del bien que en el fondo no es sino «platonis
mo inmanentista, transposición del ‘cielo estrellado’ al interior del 
hombre» (O, p. 573). Por o tra parte, Aranguren admite la subordi
nación de la ética a la metafísica porque considera inviable la sepa
ración kantiana entre ser y deber ser: «El deber no está escindido 
del ser y en contradicción con él» (O, p. 574), por lo que no puede 
fundar la moral. Los argumentos de Aranguren en contra de esta 
separación kantiana son comunes a los de Zubiri («el hombre es 
una realidad debitoria»); no precisan resumirse nuevamente, aun
que sí quiero indicar que según Aranguren el estrechamiento que 
sufre la ética con la reducción de la moral al puro deber llevaría 
consigo que «lo que se hace por inclinación, por amor, quedaría 
fuera de ella, y no digamos lo que, como la aspiración a la felici
dad, se hace por am or a sí mismo» (O, p. 582)

La tercera tesis im portante del tratado de Aranguren, la ética 
debe abrirse a la religión, se ofrece tras un esquema histórico de 
las distintas posturas en torno a estos dos ámbitos: 1. La religión 
separada de la moral. 2, La primacía  de la moral sobre la religión.
3. La moral separada de la religión. 4. La abertura de la ética a 
la religión (su propia posición reconciliadora). En la prim era de 
las posturas sitúa a Lutero, en la segunda a Calvino y el eticismo 
ilustrado, y en la tercera todo ateísmo ético. La postura kantiana 
ja encuadra Aranguren en el eticismo ilustrado, y la considera, por 
esa primacía de la moral sobre la religión, una derivación del eticis
mo calvinista. Interesa destacar que según Aranguren todo el plan
teamiento eticista de Kant, aunque religioso, desconoce la esencia 
misma de la religión (la caída, el pecado, la redención, la gracia, 
los misterios, los sacram entos...) y, consecuentemente, desconoce 
también la insuficiencia del hombre, «la necesidad en que se halla 
de ser salvado, la imposibilidad de salvarse por sí mismo, aunque 
tenga que cooperar a esta salvación ‘recibida’, a esta gracia de la 
redención» (O, p. 531). Asimismo, considera que en el eticismo 
kantiano están puestos los planteamientos que conducirán a un eti-

2 7 . -  C A M P .S . III
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cismo ateo frente al cual presenta como alternativa su abertura a 
la religión, más armónica, coherente y capacitada para solventar 
las contradicciones en que cae todo ateísmo ético que históricamen
te emana de ia autonom ía kantiana. (Interesante sería exponer las 
razones por las cuales es necesario según Aranguren abrir la ética 
a la religión, pero sólo nos proponíam os conectar su tesis de la 
abertura con el rechazo del eticismo kantiano.)

Un último aspecto del antikantism o de Aranguren lo encontra
mos en su crítica a ios form alism os éticos. Hace ver que los dos 
formalismos más im portantes de la historia de la filosofía, el kan
tiano y el existencial, «pretenden» despreocuparse del contenido de 
la moral y surgen en épocas de profundas crisis religiosas (deísmo 
y ateísmo). Esta circunstancia manifiesta una conexión entre el con
tenido moral y la religión, afín a la que se da entre el formalismo 
y la crisis religiosa. Para Aranguren, todo contenido moral es inse
parable de la religión: «el hombre ha sido puesto en la condición 
histórica de tener que tantear y buscar lenta y trabajosam ente su 
propia perfección. Y por eso, aun sin salir del plano moral, necesita 
la Revelación y de su histórica explicación, que va patentizando 
más y más el ‘contenido’ de la moral» (O, p. 622). Consecuente
mente, es en la clarificación del contenido moral, de las regula- 
m orum , donde podemos descubrir una de las dimensiones por las 
que la ética se abre necesariamente a la religión: «el contenido de 
la moral, para que sea universalmente válido, tiene que estar sus
tentado por Dios» (O, p. 626); más aún, resultará insuficiente y 
desencadenará un caos moral toda ética que se quede, como la kan
tiana, en mero formalismo, que no recurra a un contenido m ate
rial, porque «una ética real y concreta no puede contentarse con 
reflexiones meramente formales, sino que necesita ser ‘material’», 
por lo tanto, «la especificación en bien y mal moral son imprescin
dibles momentos de toda ética que aspire, verdaderamente, a ser 
tal» (O, p. 631). En resumen, Aranguren considera necesario supe
rar el formalismo kantiano y ofrecer a la moral un contenido no 
relativo ni histórico que provenga en gran medida de la religión. 
Indica incluso que el formalismo kantiano reposa sobre el supuesto 
no discutido de que la «materia» moral es tan conocida como la 
ciencia newtoniana, es decir, todos saben lo que han de hacer. Sin 
darse cuenta, Kant «aceptaba como un ‘hecho’ la moral cristiana» 
(O, p. 612). Pero su ética, por exigencias metodológicas, no podía
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presentarse como material, aunque, a pesar del deísmo reinante y 
de la crisis incipiente del cristianismo, adm itía sin confesarlo la mo
ral cristiana vigente: «Cuando Kant acepta como punto de partida 
el fac tum  de la m oralidad, lo que acepta, sin hacerse siquiera cues
tión de ello, por su ahistorieismo filosófico, es la moral cristiana 
protestante» (O, p. 626). Podemos pensar por tanto, que si ei pri
mer formalismo ético de la historia admitía el contenido cristiano, 
cualquier formalismo ético posterior difícilmente podrá ser puro, 
se situará siempre en un sistema ético inconfesado de donde extrae
rá sus contenidos morales. Aranguren nos sólo critica el formalis
mo kantiano, sino que además nos hace ver que éste —como todos— 
fue más nominal que real.

En conclusión, aunque quedarían por analizar más ideas anti
kantianas en el pensamiento ético de Aranguren, no cabe duda que 
cuatro de las tesis más destacadas de su Etica de 1958 (el et ¡ios 
personal debe abrirse al ethos social, la ética está subordinada a 
la metafísica, la ética necesita abrirse a la religión, y la ética necesi
ta contenidos morales) encuentran su explicación en la reacción a 
posturas típicamente kantianas (individualismo ético, rechazo de la 
metafísica clásica, dependencia de la religión respecto de la moral, 
formalismo ético).

2.5. Ferrater Mora: el puente biosocial entre ser y  deber

Para adentrarnos correctamente en el enfoque antikantiano de 
la teoría ética de Ferrater es preciso previamente esbozar la serie 
de «niveles» o «continuos» que diferencia en la realidad (MR,  pp. 
27-38). Toda la realidad está constituida por entidades materiales 
o físicas que agrupadas y relacionadas de determinadas maneras 
clan origen a seres biológicos. Llama a este primer nivel de la reali
dad, continuo físico-orgánico. Este continuo es el contexto inevita
ble dentro del cual se originan los procesos y las actividades típica
mente sociales, que sin duda provienen de seres biológicos, entre 
los que están los seres humanos; de esta forma, el continuo físico- 
orgánico se conecta con el continuo orgánico-social. La especie hu
mana principalmente, aunque no sólo ella, es capaz de dar origen 
a distintas producciones culturales que se desarrollan en lo que de
nomina continuo social-cultural. Resulta pues que toda la realidad
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se compone de cuatro niveles (físico, biológico, social y cultural) 
implicados entre sí (como lo refleja el concepto del «continuo»). 
Ferrater, al estudiar en sus últimos escritos las cuestiones típicas 
de la ética (las acciones humanas, la libertad, las normas, los debe
res, los valores, los fines) lo hace situándolas en este marco más 
general, que abarca desde las realidades «físicas» a las actividades 
«racionales». Teniendo esto presente es comprensible el «antideon- 
tologismo» ético que repetidamente ha defendido.

Eí problema clásico recogido por Kant de la separación drástica 
entre el m undo natural y el m undo moral lo replantea y resuelve 
con una perspectiva nada kantiana: no admite, por su concepción 
continuista de la realidad, ninguna separación tajante entre estos 
dos mundos. La mayoría de las doctrinas éticas, y sobre todo la 
de Kant y kantianas, insisten en defender un «reino moral» (reino 
del «deber» y la libertad) independiente y superior al «reino natu
ral» (o reino del «ser»). Ferrater descubre en el trasfondo de esta 
separación otra escisión latente entre dos sentidos del deber: el «de
ber para» y «el deber». El primero de ellos indica qué medios hay 
que poner en marcha para llegar a tal o cual fin, el segundo indica
ría que el fin mismo debe ser incondicionalmente perseguido. Es 
este último sentido de deber el que, según Ferrater, «ha llevado 
a muchos autores a separar el deber, en cuanto ‘deber m oral’, no 
sólo de todo 'ser’, sino también de todas otras formas, meramente 
condicionales, de ‘deber1» (MR,  p. 124). El hecho de que haya dos 
tipos de deberes (los hipotéticos, o medios para fines, y los absolu
tos o fines en sí mismos) favorece la separación entre ei mundo 
del «ser» y el mundo del «deber», porque el primer tipo de deberes 
hipotéticos coincidiría fundamentalmente con las costumbres y nor
mas establecidas en las sociedades que nos indican lo que se debe 
hacer, siguiendo las pautas de lo que normalmente se hace o se 
está acostum brado a realizar. Mientras que el segundo tipo de de
beres (los absolutos) nos marcarían aquello que «obligatoriamente» 
hay que obedecer, sea aceptable o inaceptable por nuestras institu
ciones sociales o costumbres establecidas. Esta obligatoriedad abso
luta de índole kantiana (o deontologismo) pretende ser independiente 
de todo lo relacionado con eí «ser» (hechos —físicos y sociales—, 
acontecimientos, circunstancias, costumbres, modos establecidos de 
com portamiento, etc.). Sin embargo, desde la ontología continuista 
que Ferrater defiende no hay ningún nivel especial constituido por
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normas, prescripciones, deberes, valoraciones, etc., éstas provienen 
de seres humanos concebidos como «cuerpos materiales estructura
dos biológicamente y com portándose social y culturalmente» (M R , 
p. 135). Es decir, hay un «ser» (material, biológico, social) que 
explica el «deber ser» (normas, prescripciones, valores, deberes) que 
lo origina y hasta podríamos decir que lo condiciona en gran medi
da, si no lo determina. Por tanto, las teorías éticas y las actitudes 
morales están inmersas en contextos biosociales, de donde concluirá 
Ferrater contra Kant la no autonomía de lo que se suele llamar 
la moralidad:

Cabe preguntarse si esa pretendida autonom ía tan ahincada y 
dignamente defendida por Kant, no será, a la postre, sino un ideal 
ético, respetable, pero inalcanzable, o tal vez el requisito fundam en
tal de una teoría ética que se supone absolutamente válida pero que 
es válida únicamente para  una hipotética sociedad completamente 
estable, compuesta de hipotéticos individuos libres, autónom os, ra 
cionales, imparciales, responsables ... (EA, pp. 18-19).

Si afirm amos que existe un ser racional, libre y autónom o, esta 
idea equivale a admitir la existencia de un ser humano para el que 
la vida moral tiene poco que ver con el mundo natural y biológico. 
El ser autónom o y racional menosprecia a otros seres vivientes por
que, según Ferrater, al ser éstos considerados despectivamente irra
cionales y completamente heterónomos quedan en ía más absoluta 
desprotección. En el fondo se podría pensar que «un sistema de 
normas absolutas de carácter autónom o, además de no admitir cam
bios, no admite, moralmente hablando, otros seres que ios seres 
humanos» (MR,  p. 166), con lo cual el presupuesto antropocéntrico 
(del que se hablará en el próximo apartado) que sustentan las éticas 
absolutistas y autonomistas al estilo kantiano se nos muestra evidente.

O tra de las razones por las que Ferrater se opone al deontologis- 
mo de Kant, se encuentra en su propia concepción de ¡os deberes 
como productos prácticos, no separables nunca de los respectivos 
contextos sociales ni de los fines que se pretenden alcanzar con su 
cumplimiento. Este autor admite únicamente dos tipos de deberes: 
deberes técnicos y deberes sociales. Los que podrían llamarse «de
beres morales» en sentido kantiano —que en realidad, por su pre
tensión de incondicionaíidad y autonom ía originaban la separación
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entre «ser» y «deber»— , Ferrater no los admite como deberes espe
cíficamente morales, sino únicamente como tipos de deberes socia
les a los que, en determinadas condiciones y en virtud de ciertos 
fines, se les llama «morales». Por tanto, su moralidad está determi
nada por las condiciones y fines, siempre modificables. En última 
instancia, para este autor «los deberes llamados ‘morales5 son siem
pre deberes sociales de un cierto género» (MR,  p. 140), por lo que, 
«aunque se los llame ‘m orales’, los deberes (y las normas) de que 
se habla no salen nunca o, en el vocabulario tradicional, no tras
cienden nunca el contexto social» (MR,  p. 141). Y como el contexto 
social forma parte del continuo orgánico-social (es decir, del «ser»), 
el deontologismo, en sentido kantiano, no es posible, se convierte 
en una posición-límite o un concepto-límite sin realidad ontològica, 
como se deriva de su método integracionista. Olvidar esto conduce 
a planteamientos filosóficos insostenibles por su extremismo y a 
dicotomías insalvables. Por todo ello, la estimación kantiana de que 
«hay ciertos deberes ‘morales’ sin más, o absolutamente, con inde
pendencia del contexto social, es una ilusión» (MR,  p. 145), com
parable a las ilusiones metafísicas que Kant tan agudamente criticó. 
Para Ferrater M ora se puede afirm ar que, en rigor, «ningún deber 
merece el nombre de ‘m oral’ de un modo absoluto o incontroverti
ble» (MR,  p. 150); así pues, nuestra dimensión moral, con sus 
juicios, formulaciones y sentimientos morales no nos viene del «cie
lo», sino que, y estas palabras servirían como síntesis del antikan
tismo ferrateriano, «nos viene de ‘la tierra’, de nuestra constitución 
biosocial, y del curso de nuestra experiencia cultural e histórica», 
de tal forma que «una pura razón práctica sin un sentido moral 
arraigado en nuestra realidad biosocial y social-cultural sería vacía» 
(EA,  p. 40). En conclusión, Ferrater, desde su ontologia y su inte- 
gracionismo metodológico, niega la separación típica de Kant entre 
m undo natural y mundo moral y la existencia del «deber puro» 
al margen de nuestra constitución biosocial, indispensable siempre 
para dar sentido a la existencia de «deberes».
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3 .  P e r s o n a  y p e r s o n a l i d a d  m o r a l

3 . 1 .  Unamuno: la lucha agónica por «ser bueno»

En alguno ele los artículos más destacables de su biografía inte
lectual y en Diario íntimo se percibe la preocupación de Unamuno 
por llegar a «ser bueno». Y casi siempre que alude a la necesidad 
y urgencia de «ser bueno» diferencia este modo de ser del mero 
«hacer el bien». La primera de las expresiones parece referirse a 
una estructura antropológica o personalidad, mientras que la se
gunda nos remite a una actividad de una persona o agente moral. 
A esto cabe añadir que Unamuno considera mucho más propio del 
hombre religioso «ser bueno» que actuar bien. Es la primera di
mensión hum ana la que más acerca al hombre a su dimensión divi
na porque no se tratará sólo de «ser bueno», sino de «ser siempre», 
y por eso de «ser eterno». Unamuno es consciente de que «ser bue
no» es el resultado de un continuado obrar el bien, es el progreso 
moral que se va adquiriendo al asumir las obras del pasado. Un 
mero hacer el bien que no conlleve la mejora hum ana del agente, 
es un fracaso moral. Esta tesis queda perfectamente esbozada en 
el siguiente texto:

Hay que vivir recogiendo  el pasado, guardando  la serie del tiem
po, recibiendo el presente sobre el atesorado  pasado, en verdadero 
progreso , no en mero proceso. Y ¿cómo? A tesorando  m éritos para  
la eternidad , sabiendo que hoy somos mejores que ayer, radicalmen
te mejores, que hoy somos más que ayer, más seres, más divinos. 
No es lo mismo obrar  el bien que ser bueno. N o  basta hacer el 
bien, hay que ser bueno. No basta tener hoy en tu activo más bue
nas obras que ayer, es preciso que seas hoy mejor que ayer eras. 
En rigor ¿qué obras buenas son esas que al acumularse y añadirse 
unas a otras no te han mejorado? Buenas obras que el atesorarse 
en ti no íe mejoran son vanas buenas obras, buenas obras de vani
dad, aparentes ... Vale más ser bueno aunque se haga mal alguna 
vez que ser malo y hacer bien, bien aparente (V ílí ,  pp. 819-820).

Unamuno defiende que el valor moral de las obras de un hom
bre no está principalmente en que sean consideradas por los demás 
como «buenas» sino en que sean obras procedentes de un hombre 
que es bueno. Lo cual 110 niega que nuestro modo de ser o nuestro
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carácter sea el resultado en gran medida de nuestras obras: «Con 
nuestra conducta, con nuestros actos, hechos y dichos vamos te
jiéndonos nuestro pobre remedo, que acaba por esclavizarnos» (VIII, 
p. 821). Sin embargo, lo que le parece más grave a Unamuno es 
que este modo de ser personal sea el resultado de las obras que 
realizamos ajustándonos a los juicios y criterios de los que nos ro
dean, más que el tribunal de nuestra propia conciencia; de tal for
ma es así que «guiados por el ajeno juicio y en la criba del mundo, 
vamos tejiendo la serie de nuestros actos, que acumulándose y con
cretándose producen nuestro carácter ante el mundo ...»  (VIII, p. 
822). De ahí que su insistencia en la necesidad de «ser bueno» signi
fica en el fondo obrar según la propia conciencia. Y obrar de acuerdo 
con la conciencia equivale a obrar de acuerdo con el modo de ser 
más personal y unitario, no dejar de ser uno mismo, no romper 
la unidad y la continuidad de mi vida, no dejarme destruir por 
las apariencias y los juicios de los que no son yo. Si para Unamuno 
en cierto sentido un hombre emana de su auténtica personalidad, 
«irle a uno con la em bajada de que se haga otro, es irle con la 
em bajada de que deje de ser él. Cada cual defiende su personali
dad , y sólo acepta un cambio en su modo de pensar o de sentir 
en cuanto este cambio pueda entrar en la unidad de su espíritu 
y engarzar en la continuidad de él; en cuanto este cambio pueda 
armonizarse e integrarse con todo el resto de su modo de ser, pen
sar y sentir...»  (VII, p. 114). De lo contrario, sí yo como ser unita
rio, como persona, tengo que hacerme otro o vivir según los demás, 
esto sería para Unamuno «dejar de ser el que soy», y por tanto, 
dejar de ser absolutamente, lo cual atentaría contra el instinto de 
perpetuación de todo hombre: ser y ser siempre.

En La agonía del Cristianismo, aunque muy de pasada, vuelve 
a plantearse el tema de la persona y de la personalidad en los si
guientes términos: «Realidad deriva de res (cosa) y personalidad 
de persona ... Persona, en latín, era el actor de la tragedia o de 
la comedia, el que hacía un papel en ésta. La personalidad es la 
obra que en la historia se cumple» (VII, p. 318). Es decir, el con
cepto de personalidad, tan relevante en el campo moral, proviene 
de un concepto que remite a la acción de un agente, de un actor, 
no sólo de la tragedia o comedia, sino también de la vida, que 
al fin y al cabo, para Unam uno, es una tragedia. El actor moral 
obra, y de este continuado obrar resulta una personalidad siempre
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inconclusa hasta su pleno cumplimiento en la muerte. Por eso, para 
Unamuno, la personalidad, es decir, la obra cumplida en la histo
ria, exige, así lo vimos en el anterior apartado, la inmortalidad como 
garantía de su posible perfección. En la introducción de La agonía 
del Cristianismo escribió unas palabras que sugieren su reiterada 
ansia de inm ortalidad para la persona que obra y para la personali
dad que resulta de ese obrar: «El fin de la vida es hacerse un alma , 
un alma inm ortal. Un alma que es la propia obra. Porque al morir 
se deja un esqueleto a la tierra, un alma, una obra a la historia. 
Esto cuando se ha vivido, es decir, cuando se ha luchado con la 
vida que pasa por la vida que se queda» (V il, p. 309). Descubrimos 
aquí una identificación entre alm a , «que es la propia obra», y per
sonalidad, que es, como vimos, «la obra que en la historia se cum
ple». Ambas son concebidas en el fondo como un resultado del 
vivir y del obrar, como el fin propio de la vida hum ana que lucha 
por la vida eterna. La persona es el agente de la acción y el alma 
o personalidad es el resultado histórico de la obra cumplida. Una
muno se apoya en este esquema antropológico para asociar la per
sonalidad al anhelo de inm ortalidad. Lo im portante ya no es «ha
cer el bien» —propio del agente m oral— sino «ser bueno» como 
progreso de los actos que nos mejoran (es decir, construirnos una 
personalidad, un modo de ser).

En Del sentimiento  plantea en otros términos el problem a de 
la personalidad moral. El hombre como persona se concibe a sí 
mismo como un ser deseoso de vivir eternamente, un ser que expe
rimenta el dolor y la congoja como sentimientos trágicos de la vida. 
Para Unam uno, «el dolor es la sustancia de la vida y la raíz de 
la personalidad, pues sólo sufriendo se es persona» (VII, p. 230). 
En otros términos: «el hombre es tanto más hombre, esto es, tanto 
más divino, cuanto más capacidad para el sufrimiento, o mejor 
dicho, para la congoja, tiene» (VII, p. 231). El dolor fundamental 
para Unamuno es la congoja de querer ser eternos, el ham bre y 
sed de infinitud que nos hace ser personas y no animales u objetos. 
La compasión ante el sufrimiento del otro nos revela la grandeza 
de su ser personal, la realidad de mi conciencia y de la suya que 
nos llama a ser; los ojos del prójim o, su mirada, nos piden com pa
sión y nos manifiestan que pertenecen a una conciencia que ansia 
vivir. Es el dolor lo que nos em puja hacia los otros, lo que nos 
lleva al am or, al afán de ser; el dolor me lleva a sentirme vivo,
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a amarme a mí mismo, a compadecerme de mí, condición sin la 
cual es imposible compadecer a los demás que sufren el mismo an
helo de ser que yo y la misma condena irrevocable a morir. Sin 
el sufrimiento, viene a decir Unamuno, sería imposible llegar a la 
conciencia de sí como personas y al am or al prójim o. La causa 
de que nos amemos está en que nos podemos compadecer m utua
mente por la congoja de querer ser eternos; el concebirse como 
«persona» depende de la propia capacidad de sentir dolor por dejar 
de ser. De donde se derivaría que quien no sufra la congoja de 
morir totalm ente está imposibilitado para compadecerse de sí y por 
tanto para compadecer a los demás y amarlos. Amarse a sí mismo 
equivaldría a quererse inm ortal, como am ar al prójimo es similar 
a querer ser en el otro y a compadecerle por su muerte, que es 
también la mía. El hecho de no am arnos a nosotros mismos radica 
en que no nos contemplamos como personas y por ello tampoco 
podemos am ar a ios demás y verlos como personas. Es decir, tai 
cual sea el sentimiento trágico de mi vida personal, o el nivel de 
autocompasión que experimento por mi muerte, por mi inanidad, 
así será la profundidad de mi am or hacia las otras personas.

En conclusión, la reflexión unam uniana sobre el carácter moral 
de la personalidad abarca dos facetas: la referida al problema de 
«llegar a ser bueno» a través de nuestros actos (Diario íntimo) o 
el de «hacerse un alma» en la historia (La agonía del Cristianismo), 
y la que remite a las condiciones trágicas que posibilitan la concien
cia de ser persona y la capacidad de am ar y compadecer (Del senti
miento). Ambos aspectos hemos podido com probar que Unamuno 
siempre los desarrolla en coherencia con su preocupación por la 
inm ortalidad personal.

3.2. Ortega: la Persönlichkeit y  los m odos de ser moral

Aunque los conceptos de «persona» y «personalidad» en su di
mensión moral no son muy utilizados por Ortega, su contenido se
mántico es motivo de reflexión ética en muchos de sus escritos. 
En la «Conferencia de Hamburgo» de 1949 sobre Goethe es donde 
mejor se explícita la significación moral del concepto de «personali
dad» al explicar qué entendió el autor de Fausto por tal concepto. 
El filósofo madrileño asume perfectamente la noción alemana de
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Persönlichkeit que usó Goethe. Más aún, tocia la reflexión de O rte
ga revela un paralelismo enorme entre el concepto de personalidad 
goethiano y su propia idea del hombre. Tanta coincidencia nos lle
va a pensar que quizá lo que hace realmente nuestro autor con 
Goethe es interpretarlo desde sus propias claves filosóficas.

Una de las primeras afirmaciones significativas de Ortega sobre 
ei escritor alemán es la siguiente: «Toda la obra y toda la existencia 
de Goethe giran en torno a este tema sustancial: en qué consiste 
para el hombre ser y cómo puede llegar a ser». Esta misma preocu
pación ético-metafísica centra, a mi juicio, la filosofía moral orte- 
guiana, sobre todo si tenemos presente el imperativo de Píndaro. 
Sin embargo, donde se expresa con mayor rotundidad la semejanza 
de los dos respectivos proyectos filosóficos es en esta afirmación: 
«No creo desfigurar lo que había en lo más profundo de su pensa
miento (el de Goethe) sí lo resumo en esta fórmula: nuestra vida, 
la de cada uno de nosotros, nos ha sido dada, pero no nos es dada 
hecha, sino que es una tarea, es algo que tenemos que hacer, que 
hacernos» (IX, p. 557). La vida no sólo es una tarea a realizar, 
sino fundamentalmente la tarea de realizarnos a nosotros mismos, 
hacernos plenamente. ¿Pero qué es lo que tenemos que hacernos? 
Esta tarea no es arbitraria, según ei imperativo pindàrico nos es 
impuesta por el que tenemos que ser; sentimos una exigencia per
manente a ser: «Goethe llama a eso que cada cual tiene que ser, 
pero no suele lograr ser, Persönlichkeit, la personalidad» (IX, 
p. 557). En un apartado posterior comprobaremos que la felicidad 
para Ortega consiste justam ente en lograr ser el que tenemos que 
ser, es decir, en llegar a coincidir con nuestro auténtico sí mismo. 
La noción de «personalidad» que Goethe maneja y que Ortega pa
rece asumir, remite a una tarea constante e interminable: realizar 
el propio destino más individual y se refiere, consecuentemente, al 
«proyecto irreal», a la «figura imaginaria» que tiene que ser encar
nada a lo largo de la vida. Ortega, matizando más aún su propia 
concepción del hombre, afirm a que «cada uno de nosotros es pro
piamente algo que aún no es, que se halla siempre en un futuro 
problemático: no es fa c tu m , sino un faciendum ; no es una cosa, 
sino una empresa» (IX, p. 558). La carga moral de tal afirmación 
es evidente. La personalidad no es lo que somos en cada momento, 
ni se refiere a ningún estado psicológico o hecho de conciencia. 
Para Ortega, al igual que la «máscara» teatral es extraña ai rostro
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que oculta, asimismo la personalidad es algo extrafio (lejano) a nues
tro ser aetual; y de igual modo que el actor en escena se esfuerza 
por encarnar el personaje imaginario que representa, la personali
dad para ser alcanzada y bien lograda necesita un esfuerzo seme
jante al que, según el imperativo pindàrico, se precisa para llegar 
a cumplir nuestro destino más íntimo. Ortega en diversas páginas 
de sus escritos afirm a que el hombre y cada uno de nosotros tiene 
que construirse a sí mismo como el novelista construye sus persona
jes: «Somos novelistas de nosotros mismos» (V, p. 137), porque 
nuestra imaginación es la creadora del programa de vida que cada 
cual es. Por tanto, es imposible ser hombre sin imaginación, sin 
la capacidad de inventarse al «personaje»-«personalidad» que se 
quiere ser.

En relación con este mismo problema de la personalidad, Orte
ga plantea el tema de los modos de ser persona moral. En el fondo 
toda su ética se reduce a una ética ele triodos de ser. Su análisis 
resulta interesante porque en este asunto, más que en ningún otro, 
la relación entre proposiciones éticas orteguianas y el imperativo 
pindàrico se muestra indiscutible.

En 1924 escribió un artículo titulado «No ser hombre ejemplar». 
Allí distinguía entre una ejemplaridad auténtica y otra ficticia. La 
primera es la que no es propuesta por uno mismo: el hombre se 
entrega, «obedeciendo a una profunda exigencia de su organismo», 
de forma espontánea y apasionada a una actividad y consigue un 
cierto grado de perfección convirtiéndose consecuentemente en un 
hombre auténticamente ejemplar. Por su parte, el falso ejemplar 
es el que se propone justam ente serlo, y por eso no le interesa labor 
alguna determinada, ni siente apetito de perfección. Lo único que 
busca es la ejemplaridad como tal. No quiere «ser bueno», ni ser 
nada en sí mismo: «quiere ser para los demás, en los ojos ajenos, 
la norma y el modelo» (II, p. 356) y para Ortega, «el que se propo
ne ser bueno a los ojos de los demás, no lo es en verdad», por 
tanto, «el propósito de ser ejemplar es, en su esencia, una inmorali
dad» (II, p. 357). El verdadero hombre ejemplar es aquel que llega 
a la perfección por su valor intrínseco, y no por la vanidad o apa
riencia que su consecución com porta; Ortega considera la perfec
ción moral como una «cualidad deportiva» sentida sin patetismo 
y añadida a lo imprescindible. Existe una mera corrección moral 
como el mínimo exigible a los hombres, pero por encima de ello
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se sitúa la perfección moral por la que parece abogar Ortega: 
«la perfección no nos la exige nadie; la ponernos o la intentamos 
nosotros por libérrimo acto de albedrío, y, sin duda, merced a que 
nos complace su ejercicio» (II, p. 359). Lo plenamente moral es 
ser uno mismo en grado sumo, o mejor dicho, luchar por serlo, 
esforzarse en llegar a la meta de la perfección: vivir la moral es 
vivir nuestra tarea más personal deportivamente. ¿Y cuál es nues
tra tarea más personal? Sin duda el proyecto vital en que nece
sariamente, como ya se dijo, consistimos. Toda vida está dirigida 
a una determinada meta; y la meta de nuestra vida moral es la 
perfección. A ella tendemos como un proyectil a su blanco, con 
la particularidad de que es el mismo proyectil el que elige ahora 
su dirección, aunque siempre condicionado por las circunstancias, 
entre ellas la de nuestro yo más íntimo. Esta imagen metafórica 
le sirve a Ortega para diferenciar entre las personas más auténticas, 
moralmente hablando, y las que falsifican su vida rehuyendo su 
perfección:

... nada califica más auténticamente a cada una de las personas que 
conocemos como la altura de la meta hacia la cual proyecta su vida. 
La mayor parte  rehúye el proyectar, lo cual no es menos proyección. 
Van a la deriva, sin rum bo propio: han  elegido no tener destino 
aparte y prefieren diluirse en las corrientes colectivas. O tros ponen 
su vida a metas de escasa a ltura  y no podrá esperarse de ellos sino 
cosas terre a ierre. Pero  algunos disparan hacia lo alto de su existen
cia, y esto disciplina automáticamente todos sus actos y ennoblece 
hasta su régimen cotidiano. El hom bre superior no lo es tanto  por 
sus dotes como por sus aspiraciones, si por aspiraciones se entiende 
el efectivo esfuerzo de ascensión y no el creer que se ha llegado 
( I I ,  p ,  644).

Este propósito de Ortega de ofrecer un paradigma del modo 
más auténtico de ser moral vuelve a revelarse en su conocido escrito 
Mirabeau o el político  (1927) al distinguir entre el pusilánime y el 
magnánimo. Ambos tipos de hombres viven la vida de form a diver
sa y llevan dentro de sí perspectivas morales contradictorias. El pu
silánime es aquel que posee la virtud de la honradez, de la veraci
dad, de la templanza sexual, etc. Virtudes que Ortega denomina 
«virtudes chicas», frente a las cuales hay que reinvidicar las virtu
des magnánimas, creadoras y de grandes dimensiones, nada comu-
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nes y lejanas ele toda mediocridad. Así resume Ortega los dos m o
dos de ser moral:

El m agnánim o es un hom bre que tiene misión creadora: vivir 
es para  él hacer grandes cosas, producir obras de gran calibre. El 
pusilánime, en cambio, carece de misión, vivir es para  él simplemen
te existir él, conservarse, andar entre las cosas que están ya ahí, 
hechas por o tros.. .  Sus actos no em anan de una necesidad creadora, 
originaria, inspirada e ineludible. El pusilánime por sí, no tiene  nada 
que hacer: carece de proyectos y de afán riguroso de ejecución. De 
suerte que, no habiendo en su interior, ‘destino*, forzosidad congè
nita de crear, de derramarse en obras, sólo actúa movido por intere
ses subjetivos. Busca el placer y evita el dolor (ÍIÍ, p. 609).

Según este texto, el hombre magnánimo es aquel que sigue un pro
yecto vital personal, y descubre en su interior un «destino», un 
«ser sí mismo» que le fuerza a ia acción. Aunque Ortega expresa
mente no lo diga en ningún sitio, el hombre magnánimo es el que 
se guía por el imperativo vital pindàrico. Nos ofrece así un criterio 
de moralidad distinto al habitual según el cual «no es sólo inmoral 
preferir el mal al bien, sino igualmente preferir un bien inferior 
a un bien superior. Hay perversión dondequiera que haya subver
sión de lo que vale menos contra lo que vale más» (III, p. 610). 
La altura moral de los hombres se mide no por lo que hacen o 
las virtudes que adquieren, sino por lo que son o llegan a ser (per
sonalidad) realizando creadoramente su destino auténtico.

En conclusión, en el pensamiento ético de Ortega destaca, por 
una parte, la contraposición que establece entre modos de ser per
sona a fin de ofrecer el modelo más elevado de autenticidad moral, 
y por otra parte, la idea de que para realizarnos a nosotros mismos 
según nuestro proyecto más íntimo debemos esforzarnos por alcan
zar plenamente nuestra personalidad, nuestra «figura imaginaria» 
em anada de las profundidades del «yo» que somos.

3.3. Zubiri: la form ación de una «figura real»

El estudio de las nociones de «personalidad», «persona» y «per- 
soneidad» en Zubiri podría conducirnos a cuestiones metafísicas un 
tanto alejadas de mis propósitos. Recogeré únicamente definiciones
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breves de estos conceptos para poder detenerme en la vertiente ética 
del término «personalidad». Aunque Unamuno y Ortega en sus es
critos le reconocen carácter moral, el que más sólidamente le acuña 
un significado ético-antropológico concreto es Zubiri.

Plantea el tema por primera vez en su famoso ensayo «En torno 
al problema de Dios» (1935) incluido, como se sabe, en Naturaleza , 
Historia y  Dios. Allí Zubiri considera que la cuestión acerca de 
la realidad divina revierte en una cuestión acerca del hombre, por 
lo que varias páginas de su ensayo las dedica a reflexionar sobre 
la existencia hum ana, sobre el hombre como persona. Entre sus 
ideas me interesa destacar la siguiente: «el hombre existe ya como 
persona, en el sentido de ser un ente cuya entidad consiste en tener 
que realizarse como persona , tener que elaborar su personalidad 
en la vida» (NHD,  p. 371). En sintonía con Ortega, Zubiri conside
ra que el hombre tiene que hacerse entre las cosas y con las cosas, 
de donde le vienen estímulos y posibilidades para vivir; el hombre 
necesariamente ha de estar haciéndose. Conecta además la libertad 
del hombre con la religación, con su fundam ento. Sin entrar en 
el estudio de este im portante concepto zubiriano, conviene recalcar 
que para este autor, el ir haciéndose es enteramente libre: «el hom
bre existe, y su existencia consiste en hacernos ser libremente» (N H D , 
p. 388). Esta es su responsabilidad; el «ser suyo» del hombre de
pende enteramente de él mismo, puede modificarlo. Según Zubiri, 
somos personas si viviendo realizamos una personalidad: «La per
sonalidad es, en cuanto tal, la máxima simplicidad, pero una sim
plicidad que se conquista a través de la complicación de la vida. 
La tragedia de la personalidad está en que, sin vivir, es imposible 
ser persona; se es persona en la medida en que se vive» (NHD,  
p. 391).

Enfoques similares sobre el problema de ía persona y de la per
sonalidad son defendidos por Zubiri en cursos y escritos posterio
res; me voy a limitar al planteamiento que hace en su reciente libro 
postumo Sobre el hom bre (1986), porque allí se recogen varios de 
los cursos en los que desarrolló minuciosamente el significado ético- 
metafísico de tales nociones. A mi juicio, el texto que mejor sinteti
za la concepción zubiriana de la personalidad es el siguiente:

Personalidad no es sin más ei conjunto  de actos, sino es la cuali
dad que esos actos imprimen a la realidad de un ejecutor. Esa reali-
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dad queda m odulada por la ejecución de los actos en y por su ap ro 
piación. Personalidad es así un m odo  de ser, es la figura de lo que 
la realidad hum ana va haciendo de sí misma a lo largo de la vida. 
Justamente el conjunto  de actos que el hombre va efectuando a lo 
largo de su vida le confiere eso que llamamos personalidad ... La 
personalidad es una  cosa que se va configurando a lo largo de la 
vida. Constituye no un punto  de partida, sino un término progresivo 
del desarrollo vital. La personalidad se va haciendo o deshaciendo» 
e incluso rehaciendo. No es algo de que se parte (SH , p. 113).

En contraste con lo dicho, la noción de «persona» remite al carác
ter de la estructura hum ana, al punto de partida de toda posible 
personalidad. Es este carácter estructural de la persona lo que Zubi- 
ri denomina «personeidad». No es un acto ni un sistema de actos, 
sino la forma de la realidad hum ana en cuanto realidad, anterior 
a la ejecución de sus acciones (SH, p. 159). La diferencia metafísica 
entre «personeidad» y «personalidad» la esclarece en El hombre 
y  Dios recurriendo a la terminología clásica: «Así como en el ser
per se se ha solido hablar de perseidad , o en el ser a se , de aseidad; 
así también al ser persona como form a de realidad le llamo perso
neidad» (H D , p. 49). Pues bien, «personeidad» es este carácter que 
tiene la realidad humana en cuanto realidad, y «personalidad» es 
el conjunto de las modulaciones concretas que esta personeidad va 
adquiriendo:

La personeidad  es la forma de realidad; la personalidad  es la 
figura según la cual la form a de realidad se va modelando en sus 
actos y en cuanto  se va modelando en ello ... La personeidad se 
es, y es siempre la misma; la personalidad se va form ando a lo largo 
de todo el proceso psico-orgánico desde que el embrión hum ano po
see inteligencia, hasta el m om ento  de la muerte. Por esto el hombre 
es siempre el m ism o  pero nunca es lo m ism o ; por razón de su perso
neidad es siempre el mismo, por razón de su personalidad nunca 
es lo mismo (H D , pp. 50-51).

Se puede decir, por tanto, que en la persona se dan dos momentos 
o dimensiones. Uno sería puramente form al, aquello en que la per
sona consiste (personeidad) y otro puramente m odal, aquello que 
la persona va adquiriendo y figurando de sí mismo (personalidad). 
La personalidad resultaría ser como la concreción de la personei-
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dad. ¿Y de qué form a se va concretando la personalidad? A través 
de los actos personales de un hombre en una determinada situa
ción, ya que con cada uno de ellos va perfilando de una manera 
precisa y concreta su modo de ser. La persona, pues, se va hacien
do personalidad obrando, ejecutando acciones, en definitiva, vi
viendo.

Zubiri atribuye al hombre como realidad personal diversas di
mensiones: en primer lugar es el agente de sus actos (como cual
quier animal), en segundo lugar, es su autor (en el sentido de que 
opta no sólo entre la realización de unos u otros actos sino sobre 
todo por una o por o tra manera de ser) y en tercer lugar es actor 
de su vida (pues por sus circunstancias históricas, sociales y biográ
ficas a cada hombre le toca un determinado papel en la vida, lo 
cual le impide ser completamente dueño de ella). Además de estas 
tres dimensiones de la estructura de una persona (desarrolladas tan
to en E l hombre y  D ios , pp. 76-78, como en Sobre el hom bre , 
pp. 125-127), considera la personalidad  como otra de sus más des
tacadas dimensiones, puesto que el hombre no sólo ejecuta unos 
actos, sino que sobre todo se los apropia. Y si esto es así, la perso
nalidad sería resultado del contenido de los actos que la realidad 
personal va realizando: «En virtud de esa apropiación, la personali
dad es el modo de ser persona, modo que consiste en que los actos 
van modalizando la personeidad» (S H , p. 127). La personalidad 
es pues la «figura real» que una persona a través de sus actos ha 
ido form ando a lo largo de su vida. Zubiri la llama «figura animi». 
Queda claro, por tanto, que la persona al ejecutar una serie de 
actos está dando paso a la personalidad en el sentido de que está 
ejecutándose a s í  misma  en el acto que lleva a cabo porque ya era 
persona, es decir, personeidad desde el punto de vista estructural. 
Según Zubiri, esta ejecución de sí misma no añade nada a la reali
dad constitutiva de la persona, sino que lo único que hace es reafir
marla. Por esto la llama «acto segundo», porque es «la reactualiza
ción de lo que en acto primero era la persona en tanto que 
personeidad» (SH, p. 132). Desde esta perspectiva el hombre en 
cada instante tiene posibilidad de desarrollar distintas personalida
des al elegir, pero lo que hace con todas esas personalidades es 
«ser lo que puede  con lo que es» (SH, p. 137).

Asimismo, atribuye Zubiri dos tipos de propiedades al hombre, 
las propiedades naturales (aquellas que le competen por el mero
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hecho de su estructura psicofísica, que son naturales) y las apropia
das (resultantes de un acto de voluntad). Son estas últimas las que 
hacen del hombre una realidad moral: «al hombre se le puede pre
dicar el deber y el bien moral porque además de sus propiedades 
naturales, tiene que tener este orbe de propiedades adquiridas por 
vía de apropiación. La apropiación es constitutivamente la fo rm a  
más radical y  elemental de la m oral ... Lo moral es el carácter 
de las propiedades apropiadas por el hombre» (SIL, p. 144). Y si 
la apropiación es la form a elemental de la moral quiere decirse que 
lo más genuino del mundo ético será la realización de una persona
lidad, la adquisición de una «figura» a través de los actos apropia
dos. El hombre en cada instante de su vida y de su acción logra 
de algún modo ser personalmente con lo que ya era como persona, 
y aquí se sitúa, como veremos en otro apartado, el problema 
metafísico-ético de la felicidad hum ana. En cada uno de los actos 
la persona va diseñando la figura de un m odo de ser determinado, 
o lo que es lo mismo, m i m odo de estar en la realidad; por tanto, 
mi personalidad equivale a mi modo de ser (SH, p. 153). Aquello 
por lo que optamos es sobre todo, más que por esta o por otra 
acción, por un modo de ser, por una personalidad, es decir, por 
la figura perfilada en cada acto vital. Por este motivo, lo que el 
hombre «justifica» no son sus acciones concretas, sino principal
mente «un decurso» en el que se inscriben una multitud de accio
nes. No obstante, este decurso no ha de entenderse como el «todo 
de la vida», sino como «la figura con que el hombre en cada una 
de sus acciones, y en la acción unitaria de sus secuencias vitales 
se posee a sí mismo» (SH , pp. 359-360), es decir, lo que tiene que 
justificar cada hombre es su personalidad, pues es ella lo que está 
definiéndose inevitablemente en cada uno de sus actos vitales. Y 
para tal justificación es indistinto tom ar un solo acto o la totalidad 
de la vida; ambos aspectos del com portamiento humano reflejan 
la «figura» que cada hombre va adquiriendo. En conclusión, lo 
que se tiene que justificar —y no se olvide que para Zubiri el ám bi
to de la moral es principalmente el de la justificación— es «la per
sona del hombre en tanto que personalidad» (SIL, p. 360). Con 
lo cual se nos muestra evidente que la noción de «personalidad» 
en Zubiri no ocupa un lugar tangencial en su reflexión ética, como 
en Unamuno o en Ortega, sino que justam ente constituye, por su
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radicalidad, junto  con el problema de la «justificación» y de la 
«apropiación», ei centro de gravedad de toda su teoría ética.

3.4. Aranguren: el ethos como objeto de la ética

Si, como hemos visto, Zubiri centra la reflexión moral en torno 
a la noción de «personalidad» en contraste con la «personeidad», 
Aranguren por su parte hace del ethos o personalidad moral el ob
jeto propio de la reflexión moral y lo distingue del concepto de 
«talante» o «páthos» que se presenta con características pre-morales 
más que propiam ente morales. Veamos la diferencia y posible rela
ción entre ambos conceptos arangurenianos a fin de comprender 
mejor por qué es en su concepción de la personalidad moral donde 
se concentra una de las aportaciones más im portantes de su Ética 
de 1958.

El talante lo concibe Aranguren como la fo rm a  natural de en
frentarse, la forma espontánea de vérselas con la realidad, por tan
to, nos viene dado, no depende plenamente de nuestra voluntad; 
no lo elegimos, sino que nos viene impuesto por nuestra naturaleza; 
por nuestra estructura psicobiológica. Es la realidad antropológica 
en la que estamos, con la que convivimos, y con la que es necesario 
contar a la hora de actuar, de decidir, de proyectar, de valorar, 
de elegir, de forjar nuestro modo de ser o personalidad. Este modo 
de ser o carácter moral habrá de conseguirse de manera racional 
y voluntaria a través de los hábitos que una persona vaya adqui
riendo por decisión propia. No obstante, el talante es de suma im
portancia para la ética:

el talante es la materia p r im a , ei thym os  o fuerza que poseemos 
para  la forja  del carácter. El hombre tiene que hacerse, se hace en 
la vida, partiendo, quiera o no, de lo que por naturaleza es. Tiene 
pues, que contar  ineludiblemente con su talante y operar sobre él... 
Algunos hombres encontrarán  en éste su mejor colaborador; para 
otros, en cambio, la tarea ética consistirá en luchar, a lo largo de 
su vida, con el ‘nial ta lante’ que les ha sido dado (O, p. 661).

Ello no quiere decir que no podamos obrar sobre nuestro talante, 
podemos modificarlo y encauzarlo, y de hecho, con nuestros actos
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y h á b i to s  v a m o s  m o ld e a n d o  el t a l a n te  p a r a  f o r m a r n o s  u n a  p e r s o n a 
lidad p r o p ia .  E s te  e th o s  o  s e g u n d a  n a tu r a le z a  co n s is te  en  la a p r o 
p iac ión  rea l  d e  p o s ib i l id a d e s  (en  te rm in o lo g ía  z u b i r ia n a )  c o n  la  q u e  
voy  c o n f ig u r a n d o  mi p e r s o n a l id a d  m o ra l :

sobre mi ‘realidad por na turaleza’ se va m ontando  una ‘realidad 
por apropiación’ ... que, inseparablemente unida a aquélla, la con
forma y cualifica según un sentido moral. Mi realidad natural es 
mi propia realidad, en tan to  que recibida; mí realidad moral es mi 
propia realidad, en tanto que apropiada . Porque  al realizar cada 
uno de mis actos voy realizando en mí mismo mi ethos, carácter 
o personalidad moral (O, p, 460).

S egún  A r a n g u r e n ,  el o b j e to  de  la é t ica  se rá  el c a r á c te r  m o ra l  q u e  
en la v id a  a d q u i r im o s :

A lo largo de la vida conquistamos un carácter, un ‘haber’ por 
apropiación (ethos) y éste es el que im porta  éticamente. Lo que se 
ha llegado a ser con lo que se era por naturaleza, lo que en ella 
y sobre ella hemos impreso: el ‘carácter’ ... El carácter éticamente 
considerado, es la personalidad moral; lo que al hom bre le va que
dando ‘de suyo’ a medida que la vida pasa: hábitos, costumbres, 
virtudes, vicios, m odo de ser; en suma ethos. La tarea moral consis
te en llegar a ser lo que puede ser con lo que se es (O, p. 755).

T o d o  este  p l a n te a m ie n to  p r e s u p o n e  el e n f o q u e  z u b i r i a n o ,  seg ú n  el 
c u a l ,  en la re a l iz a c ió n  d e  u n  a c to  e s ta m o s  a p r o p i á n d o n o s  u n a  p o s i 
b i l id ad  d e  ser  q u e  v a  p e r m a n e c ie n d o  en n o s o t r o s  y q u e  se c o n v e r t i 
rá  así en  la  r e a l id a d  m o r a l  f u n d a m e n ta l .

O t r a  r a z ó n  p o r  la  q u e  el o b j e to  m a te r ia l  d e  la é t ica  es el e th o s  
A r a n g u r e n  la  e n c u e n t r a  en  el le n g u a je  c o t id ia n o  y en  las e x p e r ie n 
cias m o ra le s  m á s  c o m p a r t id a s  (lo q u e  d e n o m in a  p r in c ip io  « p re f i lo -  
só f ic o »  d e  la  é t ica ) .  E s e v id e n te  en n u e s t r a  v id a  d ia r ia  la  te n d e n c ia  
g en era l izad a  a  s o b re v a lo ra r  el « se r»  so b re  el « h a c e r» .  D icho  en o t ro s  
té rm in o s :  el s a b e r  p o p u la r  y p re te ó r ic o  h a c e  c o n  f re c u e n c ia  c o m p a 
tible las m a la s  a c c io n e s  y la  « m a la  v id a »  c o n  el se r  b u e n o . El s a b e r  
p o p u la r  v a lo ra  m á s  el ser u n  h o m b r e  b u e n o  q u e  el r e a l iz a r  u n  a c to  
b u e n o  (O , p .  424),  del m is m o  m o d o  q u e  A r a n g u r e n  c o n s id e ra  m u 
c h o  m á s  s ig n i f ic a t iv o ,  m o r a lm e n te  h a b l a n d o ,  la p e r s o n a l id a d  m o ra l  
q u e  los a c to s  a is la d o s  y los h á b i to s  r e p e t id o s  p o r  c o s tu m b re .
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Un problema implícito en su concepción ciel ethos es su relación 
con los conceptos de «moral como estructura» y «moral como con
tenido», aquello que Zubiri denominó, como vimos en el anterior 
apartado, «lo» moral y «la» moral. Que el hombre sea constitutiva
mente moral según sus estructuras psicobiológicas explica en gran 
medida la inevitabilidad de crearse cada uno su propio ethos, su 
propia personalidad moral. En realidad, el ethos como tarea moral 
que todo hombre tiene que emprender y realizar, es comprensible 
desde la dimensión de la moral como estructura, es decir, desde 
nuestra condición hum ana. La respuesta a por qué  el hombre debe 
realizar su ethos y de hecho inevitablemente lo realiza, se encuentra 
en su propia estructura antropológica que así se lo exige; y qué  
ethos debe construir viene marcado por el contenido moral que haya 
escogido seguir. Si el ethos se refiere a lo que hacemos nosotros 
mismos con nuestra vida, o más aún, a la personalidad moral que 
en ella y durante ella nos creamos, no hay que ignorar que se crea 
y se constituye «conforme a ésta o la o tra ‘idea del hom bre1, con
forme a ésta o la otra regula-morum , conforme a tal o cual ‘escala 
de valores’» (O, p. 625), es decir, conforme a tal o cual contenido 
moral. Una cosa es afirm ar, desde la moral como estructura, que 
querámoslo o no, somos sujetos morales, debemos construirnos un 
ethos, y o tra cosa precisar cómo debe ser nuestra realidad moral, 
nuestro ethos, con relación a tal o cual «idea del hombre», a tal 
o cual «escala de valores». Esto lo establece el contenido concreto 
de la moral que en Aranguren depende en parte de la religión. En 
definitiva, el ethos necesita de la moral como contenido (ideales, 
valores, normas, etc.) para construirse, y sin embargo, la inevitabi
lidad de tener que construirse una personalidad, un carácter moral 
(que no está predeterminado, ni fijado en ningún sitio, sino que 
depende, en toda su radiealidad, de las decisiones, acciones y hábi
tos que cada hombre va adquiriendo) está muy relacionado con 
la moral como estructura.

Por o tra parte, es clara la diferencia entre el ethos y la noción 
de «vida moral». Según A ranguren, y esto tiene un cariz ciertamen
te antiorteguiano, aunque la vida moral es de mayor im portancia 
que los actos y los hábitos individuales, la ética como disciplina 
debe tener como objeto propio el ethos o la personalidad moral: 
«la vida en cuanto tal, por seria que sea, no es la decisiva instancia 
ética, ... lo verdaderamente im portante no es lo que pasa, sino lo
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que queda, no la vida, sino lo que con ella hemos hecho ... El 
objeto formal de la ética es, en última instancia, no la vida, sino 
el carácter adquirido en ella...» (O , p. 755). Sabemos que para Aran- 
guren el hombre irremediablemente tiene que conducir su vida, crear 
su ethos; y sabemos también que es en esta conducción, en este 
hacerse a sí mismo, en lo que consiste la moral como estructura. 
El hombre, al conducir su vida se va realizando, va conquistando 
su modo de ser (ethos). Pero no sólo en este irse haciendo consiste 
la moral para Aranguren, sino que, además, lo moral es también 
la vida tal como queda hecha. El ethos o personalidad moral («se
gunda naturaleza») es también lo que queda del pasar que es la 
vida, lo realizado en ella. Por tanto , podemos decir, para concluir, 
que Aranguren, al defender como objeto más propio de la ética 
el ethos, está considerando al tema de la personalidad moral el prio
ritario en su reflexión, completando así ideas antropológicas que 
sostuvieron tanto Ortega y Zubiri como el mismo Unamuno.

3.5. Ferrater Mora: la «mismidad» del ser personal

Los escritos de Ferrater M ora sobre la problemática de la perso
nalidad moral se enfrentan, en cierto sentido, a la tradición ética 
española. A pesar de la escasez de referencias a este tema encontra
mos reflexiones sobre el hombre como persona en dos momentos: 
en una ocasión, para distinguir la vida hum ana de otros tipos de 
vida orgánica (El ser y  la muerte), y en otra, para rechazar todo 
tipo de ética «antropocéntrica» como la existencialista y la persona
lista (De la materia a la razón y Ética aplicada). Es en estas dos 
obras donde rompe expresamente con nuestra tradición ética, mien
tras que en aquélla sus tesis se asemejan a las de Ortega y Zubiri.

En E l ser y  la m uerte , Ferrater, antes de reflexionar sobre el 
hombre como ser personal, diferencia los conceptos de «ipseidad» 
y «mismidad». El primero se refiere a la identidad de una cosa 
consigo misma, mientras que la «mismidad» remite fundam ental
mente al «llegar a ser sí mismo». Estos conceptos son de fácil apli
cación a los seres inorgánicos y orgánicos, pero no reflejan plena
mente la complejidad de la vida humana. Quizás el de «mismidad» 
se halla más cercano al ser hum ano, si entendemos el «llegar a ser 
sí mismo» como una propiedad del hombre. Ferrater está de acuer
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do con la utilización filosófica de las nociones de «espíritu» y «per
sona» para caracterizar la existencia hum ana, pero considera opor
tuno presentar dos matizaciones al significado clásico de estos 
términos:

La primera es que dichos vocablos no designan algo abso lu ta
mente trascendente al ser hum ano y menos todavía algo opuesto a 
lo material —orgánico e inorgánico— . La segunda es que no se re
fiere a algo que en alguna medida ya es y de la que el hombre, 
por así decirlo, ‘participaría’. El ser espiritual y el ser personal no 
son simples caracteres o propiedades del hom bre  de las que éste pue
de estar completamente seguro (SM , p. 120).

Lo que Ferrater quiere indicar es que «el hombre consiste esencial
mente en forjar su propia vida», es decir, el hombre se espiritualiza 
o se personaliza, no es espíritu o persona por el mero hecho de 
ser hombre.

El Ferrater de E l ser y  la muerte se encuentra en la línea reflexi
va orteguiano-zubiriana: «el hombre no es un ser que vive; es su 
propio  vivir... A lo que más se parece el hacerse a sí mismo es 
a una serie de esfuerzos destinados a alcanzar, en medio de conti
nuos tropiezos, la propia realidad» (SM, p. 121). Admite las afir
maciones sartrianas sobre la inesquivable libertad del hombre, aun
que la considera, no como algo dado, sino más bien como una 
realidad que se va adquiriendo en la medida en que se va siendo 
hombre. Paradójicam ente se presenta como una condición de toda 
existencia hum ana y a la vez como una creación personal. Por eso 
el hombre es, en definitiva, «el ser que se hace y que se deshace: 
es el ser que tiene la posibilidad de ser sí mismo y dejar de serlo; 
que puede apropiarse a sí mismo y enajenarse de sí mismo» (SM, 
p. 122). Somos una realidad que tiene que construir su propia liber
tad a medida que se constituye como tal realidad humana. No es 
exacto afirm ar que estamos «condenados» o «forzados» a ser li
bres, como sostienen Sartre y Ortega respectivamente. Ferrater es 
consciente de encontrarse encerrado en un círculo vicioso, pero lo 
considera inevitable en cualquier análisis de la vida hum ana: por 
un lado afirm a que «sólo la libertad hace posible ai hombre», y 
por otro que «el hombre se constituye mediante la libertad»; la 
consecuencia actúa a la vez como principio (SM, p. 130).
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Ferrater llega a una concepción de la persona acorde con su 
método: integración de ciertas ideas clásicas (centradas en lo «ra
cional», «inteligible» y «espiritual» del hombre) y de los recientes 
enfoques de Sartre, Ortega y Zubiri (que acentúan la dimensión 
humana «existencial», «dram ática» e «histórica»). El texto más sig
nificativo, en cuanto a su concepción de la persona y como expre
sión de su método integracionista aplicado a los polos ético- 
antropológicos esencialismo-existencialismo, sería el siguiente:

La historia irreversible e irrecuperable del ser humano está inscri
ta en el ámbito de la persona. Con lo cual no sostengo que nos 
las habernos con una persona que tiene por ventura una historia, 
sino con una persona que no puede entenderse salvo históricamente. 
Mutatis mutandis puede decirse que la ‘sustancia personal’ en que 
consiste el hombre es lo que subsiste por derecho propio y es perfec
tamente incomunicable. Pero no por ser un supuesto de índole ra
cional, sino un supuesto cuya ‘naturaleza’ es histórica y dramática. 
La persona humana será, así, ‘una sustancia individual de naturale
za histórica’ (SM, p. 133).

Un acento más negativo frente al enfoque existenciaiista-per- 
sonalista se muestra en De la materia a la razón y en Ética aplica
da. En ambas obras Ferrater se resiste a considerar los problemas 
morales como específicamente humanos y situados por tanto en un 
«mundo» distinto al material o biológico. Rechaza este «antropo- 
centrismo» porque olvida que la especie animal llamada «hombre» 
es un mero producto de la evolución biológica y se ve condicionada 
por factores biológicos. Niega por tanto que la especie hum ana sea 
absolutamente excepcional; o dicho con otras palabras, que exista 
una diferencia de naturaleza, y no sólo de grado, entre la especie 
humana y los demás seres vivientes.

Además de todo ello acusa de defensores de un solapado antro- 
pocentrismo a los que ponen de relieve insistentemente que los seres 
humanos son los únicos que «se eligen a sí mismos», que se van 
«constituyendo» como lo que son. Para Ferrater, todos los que ha
blan de que el ser hum ano «se hace a sí mismo» (como lo sostienen 
Ortega, Zubiri, Aranguren y él mismo en E l ser y  la muerte), o 
los que consideran que el ser humano es una «persona», en cuanto 
fin en sí, en cuanto agente moral racional (Kant o Mounier, por 
ejemplo) admiten, evidentemente, la conexión de este «hacerse» y
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ser persona con las circunstancias (biológicas) o con el mundo feno
ménico; pero a la hora de la verdad, piensa Ferrater, tales dimen
siones fenoménicas y biológicas en los citados filósofos, «se quedan 
aguardando en un trasfondo con derechos puramente nominales» 
(EA, p. 83). Es decir, detrás de estos planteamientos ético-antro
pológicos se presupone una «especificidad» de la especie hum a
na, se defiende solapadamente la tesis de que el animal humano 
constituye el «centro» en torno al cual gira moralmente el universo, 
y es considerado como el punto más destacado de un proceso evo
lutivo. Ferrater, por el contrario, concibe las diferencias hombre- 
animal, sólo de grado y no de naturaleza, y en consecuencia presen
ta a la especie humana como «una especie animal cuyos condicio
namientos biológico-evolucionarios, no deben olvidarse, no sólo 
cuando llega la hora de examinar sus estructuras sociales y sus rea
lizaciones culturales, sino también cuando se procede a escrutar una 
de estas últimas: las normas, reglas, juicios e imperativos morales» 
(.E A , p. 84). Desde el enfoque ferrateriano no se puede admitir, 
como sabemos, que haya algún nivel especial constituido por el mun
do moral (las normas, los valores, los deberes, las prescripciones). 
Al tratar las cuestiones morales se debe abogar por el alejamiento 
de una postura antropocéntrica (existencialista o personalista) que 
no tiene presente las condiciones biológicas de los sujetos que for
mulan normas de com portam iento y deberes sociales. No debe olvi
darse nunca que estos sujetos éticos son «individuos biológicos que 
se desarrollan en un continuo socio-cultural» (M R, p. 142). Son 
más las afirmaciones de Ferrater que reflejan su antiantropocentris- 
mo, sin embargo las aquí resumidas son suficientes para percatar
nos de que dicho «anti» es complementario al rechazo de las éticas 
deontológicas más o menos kantianas, que se expuso en el anterior 
apartado, y además nos indica hasta qué punto la tradición ética 
española «personalista», que aún se manifestaba en E l ser y  la muer
te , ha sido abandonada por este autor.

4 .  F e l i c i d a d  y  v o c a c i ó n

4 . 1 .  Ortega: la actividad vital y  la «voz» íntima

No resulta extraño que Ortega desde su vitalismo haya querido 
ofrecer un diseño de la vida feliz. Una de las reflexiones más suges
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tivas en torno a este delicado problem a ético se encuentra en Ideas 
sobre Pío Baroja. Allí, después de reconocer ía sensación de infeli
cidad que experimentamos en ocasiones al tom ar el pulso a la vida 
indica que «si nos preguntamos en qué consiste ese estado ideal 
del espíritu denom inado felicidad, hallamos fácilmente una primera 
respuesta: la felicidad consiste en encontrar algo que nos satisfaga 
completamente» (II, p. 79). Sin embargo, una respuesta tan simple 
no soluciona el problema; es necesario esclarecer en qué consiste 
ese estado subjetivo  de plena satisfacción y cuáles son las condicio
nes objetivas necesarias para conseguir satisfacernos. Ortega piensa 
que es erróneo hacer radicar la felicidad en la satisfacción de nues
tros deseos, porque ellos no constituyen toda nuestra personalidad. 
Así lo explica: «La felicidad es un objeto vago, indefinido, hacia 
el cual se dirige constantemente un deseo integral y difuso que ema
na de nosotros. De esto a imaginar la misma felicidad deseada como 
un deseo satisfecho no hay más que un paso. Yo diría que la conse
cución de lo deseado es la form a particular de ser felices nuestros 
deseos, pero no la felicidad de nuestro ser entero» (II, p. 81). ¿Cómo 
se consigue esta felicidad plena? Parece claro que para Ortega el 
hombre no es feliz al poseer las cosas que desea, sino más bien 
al considerarlas como motivo de actividad. AI sujeto lo concibe 
como un haz de actividades; el hombre consiste en un potencial 
de actos, y su vida en una especie de actualización de su ser poten
cial. Y si el hombre es actividad y la vida quehacer, la felicidad 
la encontraremos en el ejercicio de nuestras potencias más que pol
los deseos satisfechos. Ser feliz consistirá fundamentalmente en es
tar ocupado y concentrado en una actividad que nos absorba, mien
tras que el sentimiento de infelicidad (manifestado en la melanco
lía, tristeza y descontento) emergerá principalmente cuando una parte 
de nuestro espíritu se encuentre inactivo, desocupado. Por tanto, 
cuando preguntamos por el sentido de nuestra vida en el fondo 
no hacemos sino reclamar alguna realidad capaz de absorber nues
tra actividad.

Ortega considera que la situación espiritual de contemplarnos 
a nosotros mismos, de ser nuestros espectadores, produce una radi
cal insatisfacción e infelicidad porque siempre que dejamos de vivir 
y de estar activos empezamos a descubrir un espectáculo ingrato: 
«nuestro yo atado como un Prom eteo que pugna por moverse 
y no lo logra; nuestro yo convertido en puro anhelo en propósi
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tos irrealizados, en tendencias paralíticas y conatos reprimidos» 
(II, p. 82). Lo que todo hombre rehúye para dejar de ser infeliz 
es la visión tremenda de un yo «agarrotado»; la felicidad consiste 
en vivir ocupados en una actividad plena y enriquecedora. Ser feliz 
es vivir espontáneamente «fuera de sí», sin percibirse uno a sí mis- 
mo, pues vivir y sentirse vivir son dos cosas incompatibles, como 
lo son am ar y sentirse amando. Si el hombre penetra dentro de 
sí, «deja de vivir y de ser y se encuentra frente a frente, con el 
lívido espectro de sí mismo» (II, p. 82).

No obstante, aunque la felicidad sólo es posible desde la activi
dad, no toda actividad por sí misma es portadora de felicidad. Por 
la sencilla razón de que son muchas las ocupaciones y actividades 
que los hombres realizamos penosa y forzadamente, conscientes de 
la corrosiva pérdida de tiempo. Cuando un hombre se encuentra 
absorbido por este tipo de ocupaciones impuestas, inevitablemente 
proyecta con su imaginación otro tipo de vida llena de ocupaciones 
que le darían satisfacción y conciencia de estar ganando tiempo. 
En esta tensión entre ocupaciones no deseadas y aquellas buscadas 
sitúa Ortega el problema de la vocación, tan conectado en su pensa
miento con el tema de la felicidad:

Frente a la vida que se aniquila y malogra a sí misma — la vida 
como traba jo— erige [cada hombre] el p rogram a de una vida que 
se logra a sí misma — la vida como delicia y felicidad— . Mientras 
las ocupaciones forzosas se presentan con el cariz de imposiciones 
forasteras, a estas otras nos sentimos llamados por una vocecita ínti
ma que las reclama desde secretos y profundos pliegues yacentes en 
nuestro recóndito ser. Este extrañísimo fenómeno de que nos llama
mos a nosotros mismos para hacer determinadas cosas es la 'voca
ción’ (VI, p. 423).

El término «vocación» es clave en el pensamiento ético orteguiano. 
Y encierra dos facetas: una que se refiere a la vocación específica 
de cada hombre, su destino íntimo y personal, y o tra referente a 
la vocación general y común a todos los hombres: la de sentirse 
llamado a ser feliz, aunque en cada individuo esta llamada univer
sal se concreta de forma distinta según su particular vocación. Por 
eso dirá Ortega que «felicidad es la vida dedicada a ocupaciones 
para las cuales cada hombre tiene singular vocación» (VI, p, 423).

En distintos lugares de su obra, Ortega se propone esclarecer
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el sentido ético de la vocación. La concibe como un programa indi
vidua] de existencia que nos permite ser más o menos fieles a nues
tro yo, lo que equivale a llevar una vida más o menos auténtica. 
Descubre al hombre luchando con su vocación, adscrito a ella o 
huyendo constantemente de sus exigencias. La felicidad, como vida 
auténtica, dependerá en gran medida de la postura que cada hom 
bre adopte frente a aquélla. Inevitablemente «tenemos, queramos- 
o no, que realizar nuestro ‘personaje1, nuestra ‘vocación’, nuestro 
programa vital, nuestra ‘entelequia’» (IV, p. 415); en definitiva, 
tenemos que realizar nuestro auténtico yo. Los proyectos vitales 
o programas de vida que nuestra fantasía inventa no se nos presen
tan con la misma fuerza. Ortega habla heideggerianamente de una 
voz extraña «emergente de no sabemos qué íntimo y secreto fondo 
nuestro, que nos llama a elegir uno de ellos y excluir los demás» 
(V, p. 138). Cada hombre entre las distintas posibilidades de ser 
que encuentra en su vida, una se le revela como su auténtico ser. 
Y la «voz» que le llama a ese su ser auténtico es la «vocación». 
Ortega se apoya en esta concepción para distinguir una vez más 
entre el hombre que vive auténticamente y el hombre que falsifica 
su vida: « ... la mayor parte de los hombres se dedican a acallar 
y desoír esa voz de la vocación. Procura hacer ruido dentro de 
sí, ensordecerse, distraerse para no oírla y estafarse a sí mismo 
sustituyendo su auténtico ser por una falsa trayectoria vital. En 
cambio, sólo se vive a sí mismo, sólo se vive, de verdad, el que 
vive su vocación, el que coincide con su verdadero ‘sí mismo’» 
(V, p. 138).

El hombre, según Ortega, es la única realidad que existe sin 
estar prefijada, necesita elegir su propio ser. ¿Pero cuál es el proce
dimiento de elección? Cada hombre se representa en su imagina
ción muchos tipos de vida posible, y al contemplarlos imaginativa
mente delante de sí, advierte que alguno de ellos le atrae con mayor 
fuerza que los demás, le llama, tira de él. Esta llamada, esa voz 
imperativa que asciende de nuestro fondo íntimo es para Ortega 
la vocación. Al hombre no se le im pone  lo que tiene que hacer, 
sino más bien se le propone , siendo por eso la vida la realización 
de un imperativo que podemos o no seguir. La felicidad se experi
menta cuando la vocación y el proyecto vital de un hombre conflu
yen, cuando coinciden el hombre que tiene que ser con el hombre 
que está siendo. Por eso no creo erróneo pensar que el imperativo
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de Píndaro tan amado por Ortega («Llega a ser el que eres») cons
tituye el parámetro de la felicidad  de un hombre. Cuanto más se 
acerca uno en su vida al que verdaderamente es, más fácilmente 
se produce el extraño fenómeno de la felicidad. ¿Y cómo se sabe 
si uno está realizando verdaderamente su vocación y su proyecto 
vital? A través de los sentimientos (angustia, mal hum or, vacío, 
enojo ...) que afloran en cada situación y acción. Por eso, según 
Ortega, «la infelicidad le va avisando (a cada hombre), como la 
aguja de un aparato registrador, cuándo su vida efectiva realiza 
su programa vital, su entelequia, y cuándo se desvía de ella» (IV, 
p. 407). No obstante, las circunstancias juegan un papel im portante 
en la adquisición de la felicidad, pues ellas pueden o no favorecer 
la coincidencia entre mi yo proyectado y mi yo en ejecución. Tal 
cual sea la arm onía entre mi yo (futurizante y proyectado) y mis 
circunstancias (presentes y reales) así estaré más cerca de lograr o 
malograr la felicidad:

C uando nuestro y o  consigue en buena parte encajarse en la cir
cunstancia, cuando ésta coincide con él, sentimos un bienestar que 
está más allá de todos los placeres particulares, una  delicia tan ínte
gra, tan amplia que no tiene figura y que es lo que denom inam os 
felicidad. Viceversa, cuando nuestro contorno  —cuerpo, alma, cli
ma, sociedad— rechaza la pretensión de ser que es nuestro y o  y 
le opone por muchos lados esquinas que impiden su encaje, senti
mos una desazón no menos amplia, no menos íntegra, como que 
consiste en la advertencia de que no logramos ser el que inexorable
mente somos. Este estado es lo que llamamos infelicidad (VII, pp. 
552).

Pero también es necesario, además de circunstancias favorables, que 
mi yo actual que está haciéndose se acerque al máximo a mi más 
auténtico destino; es decir, cuando el hombre «logra ser el que tiene 
que ser y de este modo coincide con su auténtico sí mismo, el hom 
bre es feliz» (IX, p. 558).

A pesar de lo dicho, Ortega manifiesta en distintos lugares de 
su obra lo difícil que es alcanzar la felicidad, la plenitud vital, y 
al contrario, lo fácil que es vivir melancólico y frenético. La razón 
fundamental por la que los hombres viven mayoritariamente lejos 
de la experiencia de la felicidad se encuentra en que los quehaceres 
humanos proyectados son irrealizables: «El destino —el privilegio
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y honor— del hombre es no lograr nunca lo que se propone y ser 
pura pretensión, viviente utopía. Parte siempre hacia el fracaso, 
y antes de entrar en la pelea lleva ya herida la sien» (V, p. 434). 
Todo lo humano es esencialmente utópico. La historia prueba, más 
que nada, la inagotable capacidad del hombre para crear proyectos 
de difícil realización. Y no solamente la historia universal, en cada 
biografía se proyectan caminos de imposible recorrido. Ortega por 
ello concibe en muchas ocasiones la vida hum ana como una tarea 
ciertamente deportiva donde el esfuerzo mismo complace y da a 
saborear la felicidad inalcanzable de la meta propuesta.

4.2. Zubiri: la estructura «felicitante» del hombre

El problema de la felicidad en Zubiri aparece estrechamente li
gado al de la personalidad. Aunque plantea ambos problemas en 
un nivel metafísico, su cercanía al tratam iento ético es evidente. 
El ám bito de la moral para Zubiri se encuentra, como vimos, en 
el nivel de la justificación y de la apropiación; cada hombre a tra
vés de sus actos vitales va configurando su personalidad, logrando 
ser personalmente desde lo que es como persona. En esta reflexión 
sobre la «figura» que se va adquiriendo es donde se inscribe, según 
Zubiri, la cuestión metafísica de la felicidad humana.

El hombre en el acto de vivir se enfrenta a las cosas tratando 
de descubrir sus propias posibilidades. Al trazar en cada situación 
la figura de su propia realidad tiene que hacerse cargo tanto de 
la realidad de las cosas como de sí mismo. Dicho con otras pala
bras: el hombre, por una parte, es quien está en la situación, y 
por otra es quien tiene que resolverla del mejor modo posible; toda 
situación, pues, coloca al hombre en la condición de ser aquel en 
quien la situación va a resolverse, y la de ser aquel que precisamen
te la resuelve. Zubiri denomina a la articulación de estas dos dimen
siones inesquivables «el carácter de estar sobre sí» (S H f p. 386). 
El hombre se encuentra inevitablemente comprometido a resolver 
la situación en la que se halla, y al resolverla de una u otra forma 
es cuando «perfila la figura de lo que él es o de lo que va a ser 
en realidad» (SH, p. 390). Evidentemente esa figura es indetermina
da antes de que el hom bre decida; por tanto lo que el hombre de
termina es «la forma plenaria de realidad hum ana». Desde ella re
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suelve todas las situaciones de su vida y en ella queda proyectado 
como una «plenitud de sí». Para Zubiri debe llamarse felicidad a 
«la form a concreta como el hombre está proyectado a sí mismo 
como animal de realidades, en tanto que fuente de posibilidades, 
y desde la cual la realidad le ofrece sus posibilidades» (S H , p. 391). 
La felicidad será la fu en te  de todo bien y la posibilidad de todas 
las posibilidades porque el hombre al encontrarse «sobre sí» resuel
ve siempre todas las situaciones desde la idea de felicidad, y además 
porque las diferencias entre el bien (posibilidad apropiada por parte 
del hombre) y el mal se descubren por las referencias a ella: «cuan
do hablamos de bienes y de males, es en tanto que posibilidades 
positivas o negativas de una sola posibilidad real y efectivamente 
apropiada, que es la felicidad» (.SH , p. 396). La razón por la que 
la felicidad constituye el bien último del hombre o la fuente de 
todo bien se encuentra en que ella es la posibilidad radical que el 
hombre tiene constitutivamente apropiada. Al hombre, según Zubi
ri, no le es regalada la felicidad por su propia naturaleza, sino que 
es formalmente apropiada: «el que el hombre tenga que ser feliz, 
si bien emerge de una condición física suya que es el estar so
bre sí, la manera como el hombre se apropia a sí mismo, proyecta
do en su misma realidad, es una rigurosa apropiación, y en esto 
consiste la felicidad» (S H , p. 395).

Para Zubiri, la felicidad es algo constitutivamente indetermina
do. Hemos dicho que cada hombre está proyectado sobre sí para 
salir de la situación en que se encuentra de la mejor manera posi
ble; pues bien, este salir sólo es viable según la fo rm a  como el 
hombre esté proyectado sobre sí y ante sí mismo. Hay siempre un 
alto grado de indeterminación: «el hombre es feliz en cada una 
de sus posibilidades y decisiones, pero queda siempre el área de 
esa indeterminación que es la felicidad en el sentido de perfección» 
(SH, p. 401). La felicidad es constitutivamente un problem a porque 
procede de esa necesidad intrínseca que tiene el hombre de abrirse 
con su inteligencia a cualquier realidad. El hecho de que la felicidad 
sea indeterminada, hace que las posibilidades apropiables por el hom
bre sean múltiples. Si la felicidad estuviera determ inada de antem a
no no habría ninguna otra posibilidad apropiable sino la que aqué
lla fijara. Es conveniente que haya varias posibilidades de ser feliz, 
y así como son puras posibilidades irreales, se convierten en perfec
tamente apropiables y por ello mismo en un bien (SH, pp. 408-409).
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Todo esto no quiere decir que cualquier posibilidad apropiable con
duzca automáticam ente a ser feliz. Hay diferencia de apropiabili- 
dad y distinto poder posibilitante de felicidad formal e indetermina
da. Por tanto, algunas posibilidades son más apropiables que otras 
según la felicidad que van a posibilitar y de la que inevitablemente 
reciben su «poder»; estas posibilidades más potentes para hacer fe
liz, como vimos en el primer apartado, son los deberes. No vamos 
a entrar en la concepción zubiriana del deber pues nos desviaría 
del propósito de esta exposición. Sólo recordar que Zubiri, contra 
Kant, conecta estrechamente el deber con la felicidad al considerar
lo como la posibilidad que mejor conduce a ser feliz y al afirm ar 
que pende del carácter felicitante del hombre.

Podría pensarse, según todo lo dicho, que la felicidad es buscar 
la mejor salida de la situación con el mínimo de complicaciones, 
es decir, buscar el bienestar, la complacencia, tal como lo han plan
teado los hedonistas y utilitaristas. Zubiri en principio no reprocha 
ni censura ese afán de buscar el bienestar; es más, considera inclu
so, y esto también es un rasgo antikantiano de su enfoque ético, 
que «una moral completamente ajena a toda complacencia y a todo 
bienestar es una moral quimérica» (SH, p. 403). Sin embargo, el 
error que encuentra en las éticas hedonistas y utilitaristas es el de 
olvidar que el hombre no sólo actúa en razón de sus tendencias 
o apetencias. Es el hombre entero quien define la figura de su feli
cidad con una inteligencia que tiene que habérselas constitutivamente 
con toda forma posible de realidad. Para Zubiri el problem a de 
la felicidad requiere ampliar la faceta de complacencia y sensibili
dad humana con la dimensión inteligente; el hombre es unitaria
mente «inteligencia sintiente», es decir, está en unidad radical con 
su entera sensibilidad. Lo cual no obsta que en cada una de las 
situaciones en la que nos hallemos queramos encontrar un bienestar 
y con él una felicidad. Hay ciertamente una conexión entre bienes
tar y felicidad: «por un lado no se puede ser feliz sin bienestar, 
pero por otro lado, no hay bienestar sin felicidad» (S fí, p. 406).

No le basta a Zubiri constatar, como hacían los clásicos, que 
el hombre busca la felicidad, precisa explicar por qué es así, por 
qué el hombre es un animal beatificable: «el hombre está constituti
vamente sobre sí, y por estarlo en su realidad íntegra en orden a 
la perfectio, por esto, y no por o tra cosa, el hombre es el animal 
que busca la felicidad» (SH, p. 391). Lo fundamental no es desta
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car que el hombre busca la felicidad, sino el que inexorablemente 
tenga que buscarla. El hecho de buscar la felicidad depende de que 
el hombre al hacerse cargo de la realidad de las cosas tiene proyec
tada frente a sí su propia realidad, es decir, su felicidad como algo 
indeterminado, como problema. La felicidad de mi propia realidad 
es pura posibilidad, pero como soy un «ser felicitante», esta posibi
lidad la tengo de antemano apropiada, es una propiedad moral ab
soluta y radical. En otras palabras: «si el hombre tiene ante sí la 
imagen de una posible felicidad es porque está sobre sí, porque 
tiene que salir de una situación, hacerse cargo de la realidad, esto 
es, por su propia estructura felicitante» (S H , p. 407). Y justam ente 
por ser la posibilidad ya apropiada se convierte inesquivablemente 
en la posibilidad de todas las demás posibilidades, que hace que 
todas las restantes sean apropiables. Es decir, cualquier posibilidad 
lo es formalmente sólo si está inscrita dentro de la posibilidad ya 
apropiada; es decir, si se relaciona con la tarea principal del hom 
bre: ser feliz.

En conclusión, los rasgos que presenta el complejo concepto zu- 
biriano de felicidad podrían resumirse en los siguientes: a) la felici
dad es la resolución de las situaciones perfilando la figura de uno 
mismo; b) es la fuente de todo bien y la posibilidad de todas las 
posibilidades; c) es la forma como el hombre está proyectado; por 
todo ello, d) la felicidad será constitutivamente indeterminada y plu
ral, e) inseparable del bienestar, y J) inexorable y estructural. Evi
dentemente, todos estos rasgos se relacionan entre sí y remiten en 
definitiva al ám bito más propio de la moralidad: a la «apropia
ción» y a la «personalidad» que de ella resulta.

4.3. Aranguren: la felicidad como perfección y  vocación

El problema de la felicidad, Aranguren lo plantea al desarrollar 
tres de las tesis más importantes de su Ética: la subordinación de 
la ética a la metafísica, la abertura de la ética a la religión y el 
ethos como objeto de la ética. La primera de ellas esclarece el signi
ficado del bien moral y su relación con la felicidad hum ana. En 
este punto Aranguren sigue con bastante fidelidad ideas de los cur
sos de Zubiri de los años cincuenta recogidos en Sobre el hom bre . 
Aunque las matiza en algún sentido, resulta innecesario exponerlas

2'i. -»- C A M P S ,  i l l
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nuevamente. Veamos su concepción de la felicidad sólo a través 
de las dos tesis restantes.

Uno de los apoyos antropológicos fundamentales de la abertura 
a la religión Aranguren lo encuentra en la vivencia de la felicidad, 
que el hombre busca infatigablemente. La felicidad a la que esta
mos, según Zubiri, «ligados» es para Aranguren la «obra del hom
bre», la praxis de su realidad, el supremo bien que «siempre se 
busca por sí mismo y nunca por otro, y en vista del cual hemos 
buscado todos los demás» (ü , pp. 578-579). Esta aspiración cons
tante del hombre hacia la suprema felicidad posibilita una moral 
abierta a la religión. El acto supremo de libertad para Aranguren 
se ejercita cuando el hombre se adhiere al bien supremo, que en 
última instancia es de contenido religioso. La felicidad anhelada 
por el hombre «está más allá de nuestras posibilidades, tiene que 
sernos ‘dada’. La felicidad tiene, pues, una vertiente trascendente 
a la praxis humana» (O, p. 597). Existen, según Aranguren, dos 
tipos de felicidad, la ultram undana (felicitas) y la ultram undana 
(beatitudo). La prim era consiste en nuestra perfección moral, y la 
segunda en la contemplación de Dios. Hay que plantear la abertura 
a lo religioso desde la posible felicidad intram undana, desde las 
«vivencias» morales, y no desde la teología natural. La felicidad 
intram undana la encuentra el hombre en la creación de su ethos 
personal que se realiza a través de la propia vida y con las cosas. 
Estas «cosas» con las que convive el hombre son indispensables 
para su propia perfección: «nos hacemos éticamente a nosotros mis
mos —agere— haciendo —facere— las cosas de nuestra vocación 
m undana y ayudando a hacerse éticamente a los demás» (O, p. 
604). El hombre vive inmerso en el mundo con bienes, proyectos, 
decisiones y deseos, que unas veces satisfacen y otras no. La vida 
del hombres es un «drama» —en sentido orteguiano—■, es un que
hacer. Pero el problema, según A ranguren, es que «los bienes de 
la vida son finitos, limitados. Lo que ésta cda de s f  sume siempre 
en el descontento, incluso cuando todo nos haya salido bien, preci
samente cuando todo nos ha salido bien» (O, p. 604). Es posible 
la abertura a la trascendencia porque frente a cualquier optimismo 
de la perfección y felicidad hum ana «hay que contar con el riesgo, 
con la defección, con el fracaso, con la presencia del mal. Y final
mente, hay una limitación constitutiva, un horizonte, la muerte» 
(O, p. 604).
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La felicidad ultram undana o la perfección personal es esencial
mente problemática. En esto sigue a Ortega, que hizo recalcar su 
carácter «utópico». La felicidad completa, plena y absoluta no es 
posible para el hombre, es necesario trascender las propias posibili
dades humanas. Cabe acaso preguntarse si esta limitación y finitud 
es la última palabra, o necesitamos abrirnos a una trascendencia 
que dé plenitud y felicidad. Aranguren como creyente opta por re
lacionar íntimamente la felicidad intram undana (la propia perfec
ción) con la felicidad ultram undana (la consecución del bien supre
mo, Dios): «La felicidad es nuestra propia perfección y nuestra 
perfección está en Dios ... La unión del hombre a Dios es la plena 
realización de sí mismo. La separación entre la Perfección y mi 
perfección queda superada. Felicidad es, a la vez, lo uno y lo otro, 
el logro de mi perfección y la consecución de la Perfección, del 
Bien Supremo» (0 , p. 605). Y además de esto, aunque los hombres 
pueden ser en determinados instantes felices, la dicha y la bienaven
turanza, «la coincidencia final de la vida proyectada y la vida real 
(Ortega) ... del ethos o perfección personal y su respuesta, la conse
cución del bien suprem o , constituyen una gracia» (O , p. 606).

En consecuencia, la aspiración constante de felicidad en el hom
bre jun to  con las limitaciones y frustraciones de esta vida, permiten 
plantear la «abertura» de la ética a la religión. No obstante, convie
ne indicar también que desde el punto de vista meramente ultra
m undano la felicidad se nos aparece «como la problemática realiza
ción de nuestros proyectos preferidos, como la apropiación de la 
posibilidad fundam ental, como el cumplimiento de nuestro ethos» 
(O, p. 603). El hombre puede ser feliz realizando sus proyectos, 
conquistando su propio ethos, perfeccionándose a sí mismo. La fe
licidad es una cuestión ética, y como tal una tarea siempre por ha
cer. La creación de un ethos moral, la realización del bien, el pro
pio perfeccionamiento moral y nuestra colaboración en el de los 
demás, son fuentes de felicidad. En realidad, lo que pretende A ran
guren es subrayar la dimensión de la felicidad como modo de ser 
o formación de la personalidad, hacer de ella la regida-morum, el 
bien supremo en su form a concreta. El ethos, pues, consiste en 
la búsqueda de la propia felicidad. Se podría decir que la construc
ción del ethos moral y la consecución de la felicidad son una y 
la misma cosa.

En conexión con este tema de la felicidad como perfección cabe
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situar la concepción arangureniana de la vocación. Ál hombre nor
malmente no le acontece de antem ano lo que ha de ser; al hombre 
nadie le dicta, de una vez por todas, lo que ha de hacer con su 
vida. Nadie puede predecir su propia vida; nadie puede contemplar 
como en una idea-arquetipo, su propio destino. Para Aranguren 
la palabra «vocación» es engañosa, porque a veces, por su huella 
religiosa, como en el caso de Ortega, sugiere una especie de llamada 
a priori, pasivamente oída y aceptada. Y nada más lejos del verda
dero concepto de «vocación» en sentido ético. Nuestro autor, en 
consonancia con su concepción del ethos (creación de la propia per
sonalidad moral a través de los actos y hábitos adquiridos a lo lar
go de la vida) considera que «la vocación se va forjando en la reali
dad, en la praxis con ella» (O , p. 743). Es a través de los proyectos 
y de la realización de nuestras posibilidades como vamos realizando 
nuestra vocación: «el proyecto ... lo es siempre dentro de una situa
ción concreta y para ella. De antemano no es aún casi nada: en 
tanto que se va articulando a través del proceso y resistiendo la 
prueba de la realidad es como va cobrando entidad, realidad» (O, 
p. 577). La vocación nos remite, no a un proyecto cualquiera, sino 
al proyecto fundamental de nuestra existencia. Aranguren conside
ra que este proyecto fundamental si se plantea como forjado a prio
ri, resulta demasiado simplificador. Necesita la vocación de irse ar
ticulando —como el ethos y la felicidad— a través de la vida, en 
el modo concreto, personal e intransferible como vivimos nuestro 
ser, y nuestro hacer; necesita de la realidad: acontecer en, fren te , 
y con la realidad cambiante de cada día. La vocación ética conecta
da con la realidad del ethos tiene las siguientes características (O, 
p. 744):

— siempre se da configurada en situación , al hilo de la vida 
concreta de cada uno y de las decisiones que le comprometen;

— siempre es problemática a la hora de determinar adecuada
mente el proyecto  fundamental que supone;

— y problemática también a la hora de realizar cumplidamente 
el proyecto , puesto que nuestra tarea ética puede ser malograda 
por diversas circunstancias y motivos;

— necesita del ser; es decir, el quehacer ético de nuestra voca
ción no se perfecciona en el hacer mismo, sino que su meta es el 
llegar a ser, el hacerse a s í  m ism o , aunque es evidente que a ello 
se llega haciendo cosas.
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En definitiva, la vocación como el ethos , el proyecto como su 
realización, se van «desgranando» y «engranando» a través de nues
tra vida, de nuestras decisiones y acciones. La verdadera vocación, 
según A ranguren, se forja siempre al hilo de los actos, en contacto 
con la realidad, tropezando con su resistencia. Exactamente igual 
que el ethos y la felicidad. La creación de nuestra personalidad, 
de nuestra felicidad y perfección consistirá, por tanto, en el cumpli
miento de nuestra vocación.
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C a r l o s  T i-i i e b a u t

LA ESCUELA DE FRANKFURT

1. LOS ESPACIOS Y EL RELATO DE LA TEORÍA CRÍTICA

¿Qué le presta su unidad a los planteamientos y trabajos de 
la primera teoría crítica? ¿Qué es lo que hace posible que denomi
nemos «Escuela» a ese grupo de pensadores? Una m irada inicial 
parecería indicar hacia el esfuerzo teórico conjunto y homogéneo 
de una serie de intelectuales alemanes para construir un método 
o un modelo de análisis de la sociedad contem poránea que presente 
también las razones de su crítica y apunte a los pasos necesarios 
para su superación. Pero, una aproximación más cuidadosa a los 
trabajos de la «Escuela de Frankfurt», no puede evitar la sorpresa 
ante su compleja y matizada heterogeneidad tras la aparente unidad 
que le brinda su nombre de grupo o incluso ese propósito general 
que hemos enunciado, ante su poca «escolaridad», a pesar del aglu- 
tinamiento que producía su figura central, Max Horkheimer 
(1895-1973) o su núcleo de colaboradores más cercanos. El conjun
to interdisciplinar de intelectuales que trabajó en torno al Institut 
für Sozialforschung (Instituto de Investigación Social), primero en 
Frankfurt en los años veinte y hasta la mitad de los treinta y, pos
teriormente, en el exilio americano y que se expresó en las publi
caciones aparecidas en su revista, Zeitschrift fü r  Sozialforschung 
(1932-1939) y Studies in Philosophy and Social Science (1939-1941), 
no conform an un todo homogéneo en lo que respecta a los perso
najes, al tiempo o al espacio en el que trabajaron. Tal vez, por 
eso, la indagación sobre sus obras haya de contar con la pluralidad 
de sus espacios teóricos para buscar en ellos el hilo conductor de
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una propuesta de análisis crítico a la que quepa relacionar con las 
tareas clásicas de la ética.1

Esa pluralidad de personajes y de temas es un rasgo que va 
pasando más a primer plano, como hemos dicho, a medida que 
se ajusta la visión histórica sobre los trabajos del grupo. En efecto, 
no todos los investigadores colaboran a lo largo de las diversas eta
pas de la vida de la Escuela que cabría denom inar «canónicas». 
Esas etapas se extienden probablemente hasta mediados ios años 
cuarenta, hacia 1944, cuando se redacta La dialéctica de la ilustra
ción de Max Horkheimer y Theodor Wiesengrund Adorno (que apa
recerá en Amsterdam en 1947), o hasta 1947, cuando aparece Eclip
se o f  Reason, de Horkheimer, traducida posteriormente al alemán 
y al castellano como La crítica de la razón instrumental. Hay, así, 
figuras claves en la primera etapa, como acontece en el caso de 
Erich Fromm, que pronto abandonan el grupo y sus proyectos, y 
existen otras, centrales en la segunda etapa americana, que se incor
poraron de forma regular al colectivo años después de su creación, 
a finales de los años treinta, como sucede con el caso de Herbert 
Marcuse. Hay, por último, otras figuras, como pudiera suceder cen
tralmente con W alter Benjamín, cuyo crucial papel en la herencia 
de la teoría crítica posterior no parecería deducirse fácilmente de 
sus colaboraciones en las publicaciones del grupo.

Tam poco son los mismos, ni a veces homogéneos, los proble
mas específicos que se abordan a lo largo de esos años que van 
desde el final de la década de los veinte hasta los años cincuenta, 
como tampoco son idénticos los intereses teóricos que se van po
niendo en juego, pues se produce un cambio de acentos en las cues
tiones discutidas y, quizá sobre todo, en ¡a comprensión y la con
ciencia del trabajo que se está realizando. Desde los proyectos de 
reconstrucción del marxismo, de la teoría crítica frente a la teoría 
tradicional en decir directo de Horkheimer al final de la década 
de los treinta, hasta los análisis sobre el prejuicio de la etapa ameri
cana o hasta los trabajos de los años cincuenta, hay algo más que 
un cambio de acento temático, pues se ponen en juego algo más 
que intereses mutados y se ejercita ahora un proyecto filosófico 
de radicalizada negatividad que en los primeros años treinta era, 
más bien, una crítica de origen marxista y de finalidad inm ediata
mente política y social.

Por eso, si la homogeneidad no viene suministrada por unas
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obvias unidades de tiempo, de espacio, de temática o de personajes, 
tal vez hubiera de buscarse en la referencia interna que los diversos 
momentos de ese trabajo teórico efectúan a una circunstancia histó
rica específica. En efecto, todos esos cambios de elenco y de pro
blemáticas no son erráticos o caprichosos y tienen su referencia di
recta en la historia social y política europea, y en concreto alemana, 
entendida como historia del fracaso de la revolución en Occidente 
y como la historia del ascenso y consolidación del nazismo; y por 
fin, y tras ese terror absoluto, el referente histórico aparece con 
la marca indeleble de la barbarie máxima del «después de Ausch- 
witz», como un horizonte ya siempre cambiado e inolvidable. Como 
el mismo Horkheimer resumía en el homenaje a Adorno tras su 
muerte,

[los] miembros [de la Escuela de Frankfurt] estaban unidos en espe
cial po r  una serie de ideas comunes o, para  decirlo con otras pala
bras, por la teoría crítica. Ésta se basa en el convencimiento de que 
somos incapaces de describir lo Bueno, lo Absoluto, pero que sí 
podernos caracterizar aquello que nos hace padecer, que necesita ser 
transform ado y debería unir a todos los que se empeñan por conse
guirlo en un esfuerzo comunitario y de solidaridad (Horkheimer, 
1973, p , 226).

Esta negativa a nom brar lo positivo , como un m andato bíblico de 
prohibición de imágenes impuesto al pensar por la barbarie del pre
sente, es también la afirmación de asumir y nom brar lo negativo 
y de hacerlo método. La crítica, al final, será la negatividad; y 
ello, porque la razón afirm ativa portará en sí la renuncia que carac
teriza a la dialéctica de la Ilustración y se convertirá en pensamien
to identificante, en pensamiento reificador, en negación del pensa
miento.

El marco histórico del pensamiento frankfurtiano, tan plagado 
de resistencias y sufrimientos, comienza a andarse, en lo que a la 
teoría crítica se refiere, hacia 1923, el mismo año de la publicación 
de Historia y  Conciencia de Clase de Gyórgy Lukács y de M arxis
m o y  filoso fía  de KarI Korsch, durante la República de Weimar, 
cuando se funda el Instituto en Frankfurt. Se ha señalado reciente
mente que la historia de ia escuela pudiera periodizarse en un pro
ceso que se ve marcado no sólo por un aislamiento progresivo de
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los intelectuales con respecto a los movimientos sociales de su tiem
po, sino también en referencia a una radicalización de la crítica 
filosófica, dirigida cada vez más precisamente hacia la misma histo
ria de la razón (Dubiel, 1978; Sollner, 1979; Bonss, 1982). Los pri
meros años de la vida del Instituto —un prólogo no sólo formal-— 
tienen lugar bajo la dirección de un viejo profesor marxista y socia
lista, Cari Grünberg, que dirigía una publicación central en el pa
noram a del marxismo no sólo austríaco sino europeo, el Archiv  
f ü r  d ie  Geschichte des S o z ia l is n m s  und der Arbeiterbewegung (Ar
chivo para la Historia del Socialismo y el movimiento obrero), don
de publicaron tanto Lukács como Korsch. Posteriorm ente, en una 
primera etapa —que Dubiel denomina «materialista» (1930-1937)— , 
ya bajo la crucial dirección de Max Horkheimer, el perfil de activa 
militancia intelectual del colectivo frankfurtiano a favor del socia
lismo y el marxismo (que no excluía, ya en esos años, actitudes 
críticas con respecto a la Unión Soviética) tiende a concretar sus 
trabajos sobre una doble cuestión: en primer lugar, en una redefini
ción de algunos conceptos básicos del pensamiento marxista —que 
no sólo por disfraz académico se titula ya «materialismo»— en la 
línea de su progresiva filosofización y racionalización en lo concep
tual, y en segundo lugar, en una nueva comprensión del (necesario) 
papel de la filosofía en la tradición occidental y que habrá de con
cluir, a mediados de los años cuarenta, en una interpretación global 
de esa misma tradición. Así, la teoría crítica, como reformulación 
de la herencia del marxismo, podrá reclamarse, como él mismo, 
heredero de la tradición filosófica occidental. En ese panoram a, 
tal vez la inflexión más aguda de los trabajos de la escuela aparezca 
ya cuando esa definición de sus trabajos y perspectivas —como teo
ría que interpreta críticamente la sociedad contemporánea y que 
postula una sociedad emancipada que no puede, no obstante, ser 
nom brada— se reconoce aislada y solitaria en su tarea, pues sabe 
que el sujeto histórico de las transformaciones revolucionarias pre
vistas y propugnadas desde el marxismo, el proletariado europeo, 
se había desvanecido como sujeto revolucionario. Esa inflexión 
—que conform aría una segunda etapa, la de «la teoría crítica» 
(1937-1940) en la propuesta periodizadora de Dubiel— venía prea- 
nunciándose quizá desde los mismos años veinte —con los diversos 
fracasos de la revolución en Europa que se inician con el fin del 
pacifismo e internacionalismo de ios partidos obreros al comienzo
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de la Gran Guerra, y que se coagula definitivamente con el no cum
plimiento del proyecto intemacionalista revolucionario tras la revo
lución soviética de 1917— y se hace vertiginosa y dram ática cuan
do, con los nazis en el poder en Alemania, se instaura el nuevo 
terror y la izquierda cultural desde la emigración parece concebir 
como definitivamente trivial cualquier teoría y cualquier proyecto 
filosófico como reconstrucciones racionales de un mundo en el que 
se ha negado definitiva y radicalmente la razón. Se llegaría, así, a 
una tercera etapa en la propuesta de Dubiel: la de la «crítica de 
la razón instrumental» (1940-1945), por tom ar el título de la obra 
de Horkheimer. Esta última etapa del colectivo frankfurtiano en 
tanto tal, recompuesto paulativamente en Nueva York a partir de 
1934, prolonga ciertamente las perspectivas anteriores —una cierta 
interdisciplinariedad como locus de un proyecto teórico encamina
do a la crítica como categoría de comprensión política de la reali
dad europea y alemana— pero, quizá sobre todo, muestra al hacer
lo la profunda herida que es el fracaso histórico, teórico y personal 
en el que habitará la intelectualidad de izquierdas desde el final 
de la década de los años treinta. La retirada al trabajo de la filoso
fía, como reducto del ejercicio de la razón frente a la sociedad ad
ministrada y al formalismo de unas ciencias parceladas en su divi
sión de trabajo, es una constatación de esos fracasos y esas heridas.

W alter Benjamín encarna, tal vez como ningún otro miembro 
de este grupo de intelectuales, la magnitud de esa herida, cruzando 
clandestinamente la frontera francoespañola, huido de los nazis y 
acabados sus días en una desconocida tum ba de Port Bou, en 1940, 
tras su suicidio. Después de esos fracasos, la negatividad de la críti
ca amplia el marco de su actuación y encuentra en el destino de 
la razón las causas de la barbarie del presente: La dialéctica de 
la Ilustración , publicada en una Europa recién salida de la guerra 
y de la resistencia (Amsterdam, 1947), señala que el proyecto de 
reconstrucción racional del mundo —del que dependía aquel otro 
de sociedad emancipada y racional que se quiso form ular en años 
anteriores— lleva en su seno su misma negación: una weberiana 
jaula de hierro, la marca de la razón instrum ental cuya dialéctica 
se impone contra las postulaciones de la razón crítica y de la razón 
utópica. En ese texto crucial, que consagra el fin de la crítica racio
nalista de la primera teoría crítica, Horkheimer y Adorno apuntan 
que el ejercicio de la razón, y ello desde el origen de la Ilustración
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occidental, conlleva la instauración del pensamiento enclaustador 
y el dominio de la lógica de la identidad. Así, la barbarie no será 
ya sólo la nacida del terror del fascismo, sino la que le acontece 
al ejercicio de la razón en la historia del género humano en Occi
dente: ilustrar e iluminar es dom inar y encadenar.

Después de los años cuarenta no cabe, ciertamente, hablar ni 
de «escuela» —porque ya no hay colectivo, ni trabajo conjunto— 
ni estrictamente de «teoría crítica», porque ya poco queda de aquel 
proyecto histórico y materialista formulado en la década anterior. 
De regreso en Alemania, dispersados o muertos los miembros del 
colectivo, sus trabajos personales tienen, no obstante, la fortaleza 
común que no les suministra tanto el ser el testimonio de una época 
—lo que sería una forma piadosa de remitirlos al pasado— cuanto 
el com partir aún Ja desazón, la inquietud o la pasión por 1111 proble
ma teórico no resuelto: el de cuál es el carácter normativo de una 
teoría de la sociedad que ponga en su centro una consideración 
de la razón; el de cómo es el interés de un pensamiento no reconci
liado reconfortadoram ente con su negación, con su imposibilidad 
o con sus dificultades. Ese pathos  crítico y no reconciliado adquiere 
en Horkheimer, en el «último» Horkheimer, la expresión de un 
lenguaje ya religioso en el que aludir, ya que no nom brar, lo «total
mente otro»; en A dorno, por el contrario, el lenguaje de la filoso
fía —siempre ya un lenguaje de la no identidad, que se opone y 
desvela las mistificaciones de todas las «jergas de la autenticidad»— 
puede señalar a la obra de arte como m om ento-otro de la razón 
identificante; en Marcuse, la crítica no abdicadora ante el presente 
se afana por encontrar razones y pensamientos que ayuden a en
contrar los «otros sujetos de la historia», portadores posibles de 
un gran rechazo a un presente opaco y encarnaciones de una ener
gía que no se reconcilia con su anulación. Pero esas salidas son 
ya de los años sesenta. O tra historia distinta de la que aquí se re
ferirá.

No cabe, por lo tanto, suponer que los términos que encabezan 
el presente capítulo —«Escuela de Frankfurt» /  «teoría crítica de 
la sociedad»— lleguen a dar una definición sin ambigüedades, sin 
problemas o sin falsificaciones, aunque apunten sin duda a un nú
cleo de cuestiones que permiten ser señaladas como centrales para 
la filosofía contemporánea. Tal vez, las dificultades que se presen
tan a la hora de precisar a qué nos referimos cuando hablamos
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ele la «teoría critica» o de la «Escuela de Frankfurt» no refieren 
sólo a que ninguno de esos títulos da cuenta cabal del trabajo con
junto  de pensadores como Max Horkheimer, Theodor Wiesengrund 
A dorno, Friedrich Pollock, H erbert Marcuse, Leo Lowenthal, Wal- 
ter Benjamín y otros más en los años treinta y cuarenta, ni apuntan 
sólo a que sus diversas trayectorias personales 110 pueden unificarse 
en un único marco o movimiento sino que, tal vez, señalan un pro
blema teórico: el de definir y acotar con precisión el carácter nor
mativo de un pensamiento y una teoría sociales que pretendan ser 
eficaces en la transform ación de la sociedad presente.

Ese problema normativo no será otro, como veremos, que el 
que se heredó del marxismo europeo de los años veinte, y para 
cuya comprensión fue necesario alterar el mismo planteamiento re
cibido: ¿cómo comprender las formas de superación de la sociedad 
capitalista —con qué instrumental conceptual y teórico, con refe
rencia a qué sujetos sociales— y qué cambios es necesario introdu
cir en la comprensión de las teorías emancipatorias y en la misma 
filosofía que será superada, hegeliano-marxistamente, con su reali
zación? Así, aquel problema de definición —«teoría crítica», «Es
cuela de F rankfurt»— pone sobre el tapete este problema teórico 
(además del problema historiográfico de presentar en form a cohe
rente la variada trayectoria del colectivo a la que nos hemos referi
do en párrafos anteriores) porque todo aquel trabajo conjunto y 
prácticamente la totalidad de los trabajos individuales de ese grupo 
heterogéneo de pensadores tienen en su centro los diversos contex
tos de definición de ese complejo término —«crítica de la socie
dad»— y las implicaciones que esas definiciones tienen sobre la fi
losofía y sobre la comprensión y transformación del presente. Esa 
cuestión en aún más acuciante cuanto que pone en evidencia un 
problema central de la tradición filosófica em ancipatoria, a saber, 
el déficit de fundamentación de la perspectiva norm ativa que, no 
obstante, parecería atravesarla y articularla por entero. La ética y 
la moral parecen quedar remitidas a una sociología de la moral 
o a una crítica de la ideología burguesa en la tradición marxista 
de los años veinte. Y, a su vez, esa herencia, como acabamos de 
decir, urge la idea de emancipación al construir la idea de crítica. 
Este déficit ético pudo cubrirse con recursos neokantianos en la 
Segunda Internacional, o con una filosofía de la historia en la obra 
del joven Lukács, pero el grupo en torno a Horkheimer pronto
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vio vedado este camino con su critica del historicismo. «[La pers
pectiva de Horkheimer] sigue siendo filosofía mora! porque se negó 
persistentemente a seguir el camino tom ado por muchos marxistas 
y que conducía desde la ética a la filosofía de la historia» (Schná- 
delbach, 1986, p. 55). La cuestión se torna, entonces, en cómo fun
dam entar explícitamente y justificar teóricamente el punto de vísta 
de la crítica, negadora y superadora de las formas alienadas de con
ciencia y de las formas reificadoras del pensamiento formalista, re
lativista o empirista. Ese problem a normativo será también, enton
ces, el del carácter social e histórico de la filosofía y de los programas 
que explícitamente ponen sus miras en la transformación emancipa
tona de la sociedad, el de sus aporías y sus límites.

Por eso, tal vez la continuada pertinencia de los trabajos del 
colectivo cle Frankfurt para las discusiones de la filosofía práctica 
contemporánea pivote, ante todo, sobre esa cuestión teórica y nor
mativa, y sobre la manera en que tal cuestión se relacionaba con 
las tareas y los contextos específicos que desarrollaron las discusio
nes filosóficas. El análisis de los programas teóricos del Instituto, 
así como el de la organización interna de su trabajo, tan centrada 
en torno a la figura determinante de Horkheimer, apunta a que 
las diversas elaboraciones del colectivo estaban en relación directa 
con su entorno social y político (el movimiento obrero alemán, las 
experiencias ele la Unión Soviética y el nazismo) y que las modifica
ciones que en éste acontecieron —la «integración del proletariado»— 
determinaron y acom pañaron el progresivo aislamiento del grupo 
y la «soledad de la Intelligentzia» (Dubiel, 1978). El proyecto teóri
co del Instituto se refería, así, a un contexto histórico cambiante 
y, al ir efectuando esa referencia, se iba modificando su propia 
comprensión de sus teorizaciones. La referencia normativa central 
de los trabajos es, pues, la de la definición de la manera en que 
la teoría se interpretaba en su relación con la sociedad que preten
día comprender y, al menos inicialmente, transform ar; la de las 
formas en las que iba siendo posible, o imposible, pensar su supera
ción. Pero también esa referencia fue la constatación de los límites 
y las dificultades del proyecto teórico y político del marxismo euro
peo, que nunca fue entendido por el colectivo como una doctrina 
acabada, y que remterpretó en su crisis y en su negación. La refle
xión resultante, desde el final de los oscuros años cuarenta, recoge, 
como veremos, la idea de crítica como negativídad y su contexto
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es ya sólo el de la filosofía —y no, como en etapas anteriores, 
como proyecto material de colaboración interdisciplinar en el cami
no de una interpretación materialista de las sociedades capitalistas 
contemporáneas.

En las páginas que siguen se recorrerán, por ello, los diversos 
momentos de los trabajos de la Escuela de Frankfurt, sus diferentes 
espacios teóricos y, al hilo de algunos de ellos, se discutirán los 
rasgos básicos de ese problem a normativo. Es obvio, dadas las ca
racterísticas dei trabajo, que la selección de temas —de espacios— 
se ha establecido con la vista puesta en las características generales 
de la presente obra —una historia de la ética— y que no se preten
de, con estas líneas, una presentación ni global ni completa de los 
trabajos individuales y colectivos de la escuela.

2. La HERENCIA DE UN MARXISMO IMPOSIBLE: LOS AÑOS VEINTE

La forma en la que el colectivo de Frankfurt comienza a elabo
rar esa dimensión norm ativa y crítica de su trabajo teórico está 
determinada en gran medida por la manera en que hereda un pro
blema no resuelto en el pensamiento marxista de los años veinte, 
lo que cabría denom inar su aporía teórica y normativa. El pensa
miento revolucionario de los dos primeros decenios del siglo se en
cuentra atravesado por una irresuelta tensión interna: supone, por 
una parte, una dinámica de la totalidad social que está pendiente 
de la actividad de un agente social, el proletariado, que se concep- 
tualiza como sujeto de la historia (él mismo totalidad y portador 
del punto de vista no distorsionado, no reificado, de la totalidad 
social) y, por otra, no puede establecer con claridad las mediacio
nes necesarias para hacer de esa dinámica del sujeto de la historia 
la realización emancipatoria y revolucionaria que suponía. Entre 
la situación económica y social del proletariado, como clase social 
explotada en una situación real, y el sujeto activo de la historia, 
realizador de la filosofía clásica en su abolición al cumplir la di
mensión de absoluta totalidad que el idealismo sólo pudo pensar, 
era necesario establecer una mediación político-revolucionaria que 
inicialmente encontró su modelo en la revolución soviética de 1917, 
pero que también fue objeto de amplios debates (como acontece

.10. —  C A M J 'S ,  11!
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con el pensamiento de Rosa Luxemburg, tan im portante en la cul
tura alemana de izquierdas).

Esa mediación politica implicaba, no obstante, una aporia para 
la teoría y una correspondiente aporia normativa y práctico-política. 
La aporia teòrica nace del hecho de que la filosofía que interpreta 
el papel activo del proletariado como sujeto de la historia, el m ar
xismo hegelianizante occidental que se oponía a las teorizaciones 
neokantianas de la socialdemocracia y al voluntarismo político de 
los bolcheviques, no puede interpretar las formas del cumplimiento 
de tal misión y, en rigor, las hace incomprensibles. Tal es la discu
sión que recorre ese texto crucial que es Historia y  conciencia ele 
clase de Lukács al señalar que la conciencia de clase del proletaria
do (él mismo sujeto de la totalidad) necesita la mediación teórica 
(el método del marxismo que es el punto de vista de la totalidad) 
para actualizarse y realizarse. Pero esa mediación sólo es posible 
si otro agente (el partido revolucionario, que emplea aquel método) 
puede hacer actual y efectiva aquella conciencia aún no despierta. 
Desde el punto de vista de la teoría, cabe concluir, pues, que eí 
sujeto portador de la conciencia posible no coincide con el sujeto 
actualizado!' de la misma. La teoría no puede interpretar esa dùpli
ce dimensión de la conciencia —conciencia real, actualizada y ac- 
tualizadora, y conciencia posible— desde los mismos supuestos: de
bería acudir a una reflexión político-social sobre las condiciones 
de la clase obrera que, se nos dice, no es ya consciente de sus pro
pios intereses. La conciencia reificada del proletariado real —al igual 
que el pensamiento reificado de la filosofía idealista kantiana— debe 
ser despertada por un proceso dialéctico de iluminación, de ilustra
ción. El proceso de reificación, cosificación, que ha convertido las 
relaciones humanas en objetos, debería ser roto y superado por un 
proceso de actividad humana, espiritual, no reificado, que debería 
quedar libre de ese férreo proceso de la cosificación de la sociedad 
burguesa. El sujeto, ciego, de la historia necesita la iluminación 
de una teoría que no puede cumplir tal tarea sin el concurso de 
la mediación activa y activista del partido revolucionario, cuya vi
sión debería poderse explicar. El partido, vanguardia del proletaria
do, es, entonces, el portador de aquel punto de vista no distorsio
nado desde el que la historia cobrará su verdadera y última 
dimensión; pero entonces las tensiones internas de toda la construc
ción del marxismo filosófico de los años veinte muestran su rostro
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normativo: la acción del partido revolucionario debería montarse 
a partir de una teoría normativa, ética, de la acción política y de 
la esfera política que, paradójicam ente, es inexistente en la teoría 
elaborada por el marxismo filosófico. El partido revolucionario se 
ve, por una parte, elevado a la categoría filosófica de portador de 
la conciencia de clase (y es, consiguientemente, una materialización 
de una forma de la misma) y por otra, debería ser una instancia 
de actividad social comprensible y articulable en términos no filosó
ficos, sino normativos y políticos. Desde los escritos de Lenin hasta 
los Cuadernos de la cárcel de Antonio Gramsci la discusión comu
nista se obsesiona con esa meditación sobre esa teoría ausente de 
la acción política como clave de la comprensión de los conflictos 
de clase en el capitalismo. Mas en ese proceso el marxismo filosófi
co, que también desveló y se vio atravesado por las aporías norm a
tivas de las relaciones entre la clase obrera, su vanguardia y la teo
ría marxista, tuvo que asistir no sólo al fin y ai incumplimiento 
de la revolución en Europa, sino a su misma destrucción como teo
rización filosófica.

Tal vez sea necesario añadir a esas distancias entre la teoría y 
las formas de la práctica otras que recorren la estructura interna 
de la filosofía que se practica y que remiten a un debate constante 
de la tradición occidental en la modernidad: las distancias entre 
las formas de entender y justificar la dimensión normativa de la 
acción. Estas otras tensiones internas a la filosofía misma —derivadas 
en gran medida del tipo de hegelianismo que sirve de matriz inter
pretativa al marxismo de los años veinte, y que tan compleja, por 
110 decir opaca, hacen la relación entre la idea de emancipación 
moral y la idea de necesidad histórica— se apoyan sobre aquellas 
distancias entre teoría y práctica, pues 110 en pocas ocasiones la 
apelación transform ativa (como teorías de la acción y de la revolu
ción, como teorizaciones sobre la militancia y sobre el sentido de 
la acción política) tiene que acudir a un lenguaje postulativo de 
inequívoco carácter kantiano, al menos en su forma o en sus su
puestos. Y ese lenguaje kantiano de la postulación transform adora, 
con frecuencia escuetamente deontológico, se oscurece y no se pue
de clarificar teóricamente en aquel otro, de ascendencia hegeliana, 
que hemos estado recordando, en el que se interpreta la sociedad 
(como teorías de la estructura de la sociedad, de sus conflictos y 
de la dinámica posible de su evolución) en forma de una filosofía
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de la historia y de una filosofía concebida desde la idea del sujeto de 
la historia, cuyo camino parece marcado por una necesidad casi 
divina, Esas dos formas de filosofía, filosofía de la postulación eman- 
cipatoria y filosofía de la historia como matriz normativa, y que 
remiten al constante y reinterpretado debate entre Hegel y Kant, 
operan en una dúplice y escindida consideración de la conciencia 
moral como punto desde el que interpretar la sociedad capitalista 
y sus conflictos. Así, esas distancias se acumulan a las mencionadas 
anteriormente para hacer, si cabe, más imposible el marxismo prac
ticado.

En efecto, las distancias entre las formas de la conciencia de 
clase revolucionaria (entre la forma posible y la forma actual de 
esa conciencia, cuando ambas han de ser interpretadas en el seno 
de una comprensión filosófica de la historia) abrían un abismo que 
ninguna filosofía podía cubrir sin fuertes tensiones internas y, so
bre todo, sin una explícita teorización ética, Y cuando, en Jos años 
veinte, el proceso de la revolución soviética mostró su estancamien
to, anunciando ya la noche negra del estalinismo, cuando naufraga
ron con la represión los intentos de los espartaquistas y de los m o
vimientos consejistas alemanes, cuando se concluyó trágicamente 
el experimento soviético en Hungría y, sobre todo, cuando la repú
blica de W eimar empezó a ser destruida desde dentro por el fascis
mo, ese abismo que se abría entre las diversas formas de conciencia 
se tornó en un infierno. Las difíciles relaciones entre una teoría, 
una filosofía, que quería transform ar el mundo y el sujeto hipotéti
camente realizador de esa transform ación se hicieron imposibles en 
los términos heredados. Y, a la vez, se hacía acuciante la definición 
de las tareas normativas y políticas que se im ponían, que debieran 
imponerse, ante tales generalizaciones de la barbarie.

Cuando la joven generación de críticos frankfurtianos afronte 
tan compleja situación procederá, al menos, a dos im portantes in
tervenciones en el seno de la tradición del marxismo: en primer 
lugar, se deberán reinterpretar los conceptos con los que se analizan 
los procesos empíricos, materiales e históricos, de la sociedad con
temporánea y, para ello, se deberán leer los instrumentales de la 
teoría marxista a la luz de las nuevas circunstancias, necesidades 
y análisis suministrados por unas ciencias sociales que habrán de 
ser, a su vez, reconsideradas y reinterpretadas; en segundo lugar, 
será necesario caracterizar de nuevo las relaciones entre esa teoría
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reconstruida y la sociedad, una vez que no cabe acudir a las media
ciones (el proletariado, el partido, la anterior autocomprensión del 
marxismo filosófico) ya obsoletas o inexistentes. El ciego pragm a
tismo de los partidos europeos, tanto socialdemócratas como comu
nistas —los primeros más bien en los años veinte, los segundos más 
bien en los treinta— parecía, no obstante, volver a hacer urgente 
la necesidad de la teoría: si los partidos y los movimientos realmen
te existentes hacían imposible una superación de la irracionalidad 
del presente, la teoría debería mantener erguida la posibilidad de 
tal redención y debería esforzarse por determinar los objetivos, las 
formas y las ideas de esa transform ación emancipadora.

Así, esa reformulación del proyecto crítico marxista, una vez 
constatadas las imposibilidades del modelo de análisis y de crítica 
heredado y una vez superado trágicamente el mundo en el que ope
raba, acude a la propuesta de un programa de investigación al que 
le cabe el nombre de proyecto crítico normativo porque propugna, 
en sus comienzos en los años veinte y treinta, una nueva, crítica 
para hacer posible una nueva sociedad. Si algunas veces ha podido 
entenderse y criticarse el proyecto frankfurtiano como la versión 
académica y  teórica de un marxismo europeo agotado o semiagota- 
do (evidentemente, derrotado), y que como tal com partiría todas 
las miserias e impotencias de los varios mundos académicos, cabe 
tal vez contraproponer otra idea de ese proyecto que subraye su 
intento de comprender ese agotamiento y ese fracaso al poner en 
el primer plano de los problemas a resolver la indagación por las 
causas que condujeron a tal situación y al proponer una nueva com
prensión de las tareas de la razón crítica y un nuevo program a de 
su desarrollo filosófico y en relación con las ciencias sociales.

Mas las aporías heredadas del imposible marxismo revoluciona
rio de los años veinte no son el único motivo que recorre los prime
ros años de la teoría crítica y que ésta hereda de su contexto social 
y cultural. Al filo del cambio de siglo, y durante sus dos primeras 
décadas, se va fraguando en Centroeuropa una sensibilidad intelec
tual del final y el agotamiento, y que refiere a las formas heridas 
de una subjetividad ante cuya decadencia reaccionan, a veces con 
acritud, los jóvenes intelectuales del círculo frankfurtiano. No obs
tante esa reacción, esa sensibilidad herida aparece también en ellos 
con el rostro específico de una sensación de derrota y de retiro 
que Benjamín denominó «melancolía de izquierdas» (Benjamín, Ges-
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sammelte Schriften , III, Frankfurt, 1972, pp. 279-283),2 y que ca
racteriza a amplios sectores de la intelectualidad crítica europea en 
los años veinte. Ciertamente, el pensamiento marxista cataliza esa 
reacción frente a la sensibilidad finisecular y frente a los fracasos 
de la época revolucionaria, y es el camino seguido o el instrumento 
empleado para la superación de sus momentos más específicamente 
melancólicos. Pero esa airada reacción, teñida de conciencia anti
burguesa, no llega a ocultar un rasgo central y también propio de 
esa herida sensibilidad crítica: un pesimismo, muchas veces de ori
gen schopenhaueriano (Horkheimer, 1974b; Schmidt, 1986, pp. 
181-190), y que será un leitmotiv de creciente im portancia en los 
años posteriores, y que aparece, entre otros textos, en ese crucial 
laboratorio de la subjetividad que son los primeros textos del D äm 
merung  de Horkheimer, antes incluso que en M inima moralia , a 
él dedicado por su amigo Adorno. Como luego veremos, el saber 
y la ciencia de la melancolía recogen ese relato de la subjetividad 
herida que tiene sus raíces en la sensibilidad finisecular transform a
da por la pasión de la crítica racional y por el fracaso insuperable 
de la barbarie bélica.

3. DEL MATERIALISMO A LA TEORÍA CRÍTICA: l o s  a ñ o s  t r e i n t a

El program a de la primera teoría crítica tiene en Max H orkhei
mer no sólo su figura inspiradora sino, quizá sobre todo, su catali
zador central, y es en sus trabajos donde pueden encontrarse las 
claves fundamentales de la intrahistoria de la teoría crítica. Inicial
mente, el proyecto horkheimeriano se planteó desde la herencia del 
pensamiento marxista europeo que se afanaba por encontrar un pun
to de vista teórico-filosófico como formulación de la ortodoxia. Tales 
habían sido los intentos de Lukács, que tal mal eco tuvieron en 
la Tercera Internacional. Pero los mismos límites teóricos de ese 
marxismo filosófico y de su relación con el contexto político fuer
zan ahora al grupo frankfurtiano a una recaracterización, más radi
cal, de la teoría marxista:1 ahora lo que se ubica en el centro de 
las tareas es una nueva definición del mismo concepto de ciencia, 
en relación al cual se construirá una nueva comprensión de las ta 
reas normativas y críticas. Esa definición se realiza ahora en una 
discusión con las ciencias sociales practicadas en aquellos años y
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con lo que se calificará como su incomprensión, ya sea formalista, 
positivista o relativista, de las tareas y alcances de la dimensión 
crítica de la razón. La reformulación mencionada del concepto de 
ciencia, y que es una puesta en nuevos términos de la perspectiva 
marxista, se realizará con la elaboración de un program a interdisci- 
plinar de crítica social en el que se pueda construir una perspectiva 
que se denom inará primero «materialismo» y luego «teoría crítica». 
Ese incoado combate contra las formas más obviamente economi- 
cistas de los marxismos hegemónicos de la época, y que encuentran 
un ejemplo-adelantado en los primeros trabajos sobre el papel del 
Estado realizados por Pollock en los primeros años treinta y que 
conducirán a la formulación de su noción de «Capitalismo de Esta
do» años después, en 1941, tiene un rasgo paralelo en otro lugar 
no menos crucial de la teoría, en la reformulación de la noción 
de sujeto tanto frente a su filosofización metafísica como a su env 
pirización, y se concreta en la discusión contra las formas empiris- 
tas de crítica de las tareas de la filosofía.

Frente a la hipostatización casi mítica del punto de vista del 
sujeto de la historia que tan centralmente pesaba en el marxismo 
filosófico lukacsiano, pero también frente a una comprensión 
del sujeto como dimensión sólo psicológica o sólo epistemológi
ca (de psicología del conocimiento), el proyecto interdisciplinar de 
Horkheimer apuntará a la reivindicación de todas las potenciali
dades críticas de la subjetividad (de la crítica racional, de la crítica 
estética, de la crítica de la subjetividad deseante) de la que no 
quedarán ausentes las aportaciones del psicoanálisis freudiano, 
tanto en los artículos de Horkheimer como en las aportaciones de 
Erich Fromm y, posteriormente, en las de Marcuse (1968b). Esa 
subjetividad no se verá desligada de los procesos históricos de su 
constitución, tanto en los momentos de surgimiento de la moder
nidad burguesa (como m ostrarán, entre otros, los trabajos «Egoís
mo y movimiento liberador», de 1936 (Horkheimer, 1974,, pp. 
151-222), y «M ontaigne y la función del escepticismo», de 1938 
(Horkheimer, 1973, pp. 9-75) como en la misma época presente, 
como veremos.

Ese complejo program a antiidealista, antimetafísico y antiempi- 
rista comenzó a desarrollarse en los años treinta como una refor
mulación de las cuestiones teóricas y de análisis social heredadas 
del marxismo y se presentó, inicialmente, como la exposición, la
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defensa y la crítica de un punto de vista que ha cabido adjetivar 
de materialismo.

Horkheimer dedicó varios artículos a la discusión del concepto 
de ciencia y del carácter racionalista y materialista del programa 
frankfurtiano en la primera etapa de la revista: 1933, «Notas sobre 
ciencia y la crisis» (1988, 3, pp. 40-47), «Materialismo y metafísi
ca» (1988, 3, pp. 70-105); 1935, «Sobre el problema de la verdad» 
(1988, 3, pp. 277-325); 1937, «El último ataque a la metafísica» 
(1988, 4, pp. 108-161). La presentación y la justificación de ese 
punto de vista materialista puede entenderse desde su confronta
ción, sobre todo, con las metafísicas idealistas, formalistas, y con 
las autocomprensiones empiristas de las ciencias sociales, y ello en 
un doble plano: en la definición del carácter de la ciencia social 
y su program a crítico y en la definición consiguiente de la dimen
sión normativa, moral, de la sociedad contemporánea y de la pers
pectiva de su superación em ancipadora. La posición materialista 
de la primera teoría crítica se expresaba en el acento que ponía 
sobre los elementos de la práctica social que subyacían a las diver
sas formulaciones científicas, y que les eran desconocidos a las teo
rizaciones idealistas, frente a la conciencia explícita de ellos que 
aparecía como instrum ento de análisis en el programa marxista re- 
formuiado que el Instituto propugnaba. Horkheimer pretendía que 
esa referencia histórica, y la teoría económica de la sociedad en 
la que se construía, anularían, por lo tanto, la pretensión idealista 
de verdad absoluta con la que se revisten las nociones tanto metafí
sicas como las afirmaciones científicas, sin que eso significase, no 
obstante, aceptar una posición relativista extrema. La pretensión 
de universalidad absoluta de los enunciados metafísicos los hacían 
desconocer los resultados y aportaciones de las ciencias contempo
ráneas y éstas, a su vez, se veían sumidas en una concepción alicor
ta de la razón, dado que se autocomprendían de manera limitada 
por la feíichización positivista de la idea de dato. En el artículo 
más im portante de esta primera etapa de los años treinta, «M ateria
lismo y metafísica», Horkheimer diseña un program a de relación 
entre las ciencias y la filosofía articulado sobre la base de una inter
pretación, denom inada dialéctica, de su mutua colaboración a par
tir de, entre otras, las siguientes ideas: la inexistencia de demandas 
y justificaciones racionales absolutas; la sustitución de la justifica
ción de las acciones por su explicación por medio de una com pren
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sión histórica del actor social; la negación de la proyección idealista 
de las postulaciones de futuro y su sustitución por la centralidad 
de los esfuerzos humanos sociales. El proyecto implica, así, una 
negación de las fronteras autoimpuestas por las ciencias y la filoso
fía misma, y es una propuesta interdisciplinar que, desde la apoya
tura de esa «teoría económica de ia sociedad», se va expresando 
en los diversos trabajos de los diferentes miembros del colectivo 
que van apareciendo en la revista del Instituto.

Por lo que a la filosofía se refiere, en concreto, es necesario 
señalar que en el trasfondo de estas propuestas aparece en Horkhei- 
mer una discusión con la filosofía kantiana que será central en toda 
la evolución de la teoría crítica. Por una parte, se considerarán 
el trascendentalismo y el formalismo kantianos como los más claros 
exponentes de ese idealismo metafísico que es necesario superar y, 
por otra, se irán acentuando, a lo largo de los años treinta, las 
posibilidades de una relectura de la obra de Kant, sobre todo en 
lo que tiene de insuperada la postulación de una universalidad de 
la razón práctica, aunque tal postulación sea ella misma el produc
to más acabado de los límites de la cultura burguesa. Así, para 
Horkheimer, la aplicación consecuente de la crítica kantiana condu
ce hasta el método dialéctico. La filosofía de Kant será en esos 
años un espejo en cuya crítica y en referencia a la cual se irán 
definiendo y construyendo las propias posiciones teóricas.

Quizá 3o más interesante de esta primera propuesta materialista 
formulada por Horkheimer esté, a nuestros efectos, en el incuestio
nable acento normativo que subyace a su proyecto de colaboración 
entre ciencia y filosofía, a la luz de ese acento en los elementos 
de práctica social que subyacen a la comprensión de ambas. El plan
teamiento ético kantiano expresa y pone en evidencia una escisión 
entre los momentos de la racionalidad —universalidad y particula
ridad— que se reproducen al nivel de la conciencia moral del suje
to. Ésta se verá incapacitada de comprender la relación de esos 
momentos y no será de extrañar que, por ello, la particularidad 
y materialidad queden cercenadas del ám bito ético y las dimensio
nes del placer, del propio interés, de la felicidad. La superación 
de las escisiones de la conciencia moral burguesa (que se expresan 
paradigmáticamente en el formalismo kantiano) implica, por lo tanto, 
la superación de su negación de la dimensión materialista de la eudai- 
monía. Horkheimer, tanto en «Materialismo y metafísica» como
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en el trabajo de 1933, «Materialismo y moral» (1988, 3, pp. 111-149), 
postulará la necesidad de una ética materialista que, al rechazar 
ios fundamentos y las recompensas absolutas, es capaz de plantear 
con una radicalidad inexistente en las morales idealistas ios ideales 
de una superación de la sociedad presente al reivindicar la forma 
no distorsionada de la conciencia moral. La dimensión ética, que 
no es renunciable en la vida de los individuos, puede ser explicada 
como fruto de esa reivindicación, y el materialismo puede entender
se a sí mismo como la comprensión no distante, sino militante y 
activa, de la misma; es decir, como un program a centralmente nor
mativo:

El materialismo ve en la moral una expresión de la vida de hom 
bres determinados e intenta entenderla en términos de las condicio
nes de su emergencia y ele su desaparición; y ello no por m or de 
la verdad en sí, sino en relación con fuerzas sociales determinadas. 
Se entiende a sí mismo como el aspecto teórico de los esfuerzos para 
abolir la miseria existente. Los rasgos que discierne en el fenómeno 
histórico de la moral sólo entran en su consideración bajo la condi
ción de un determinado interés práctico. El materialismo no supone 
ninguna instancia suprahistórica tras la moral (Horkheimer, 1988, 
3, p. 131).

Esa consideración de la dimensión moral lleva a negar la inter
pretación de la misma en términos de la formalización racionalista 
y universalista, tal como aparecería en la ética kantiana. Y, para 
ello, Horkheimer querrá reivindicar la dimensión del sentimiento 
moral que Kant y la filosofía idealista no pudieron comprender. 
Esa dimensión, que aparece negada o frivolizada en la cultura bur
guesa, permite —y en rigor, exige— pensar de otra manera las rela
ciones entre particularidad y universalidad, por una parte, y entre 
contenido moral (como moral materialista que com porta una idea 
de felicidad) y formalidad de la conciencia moral, por otra. Las 
formas del sentimiento moral, la compasión y la política (Horkhei
mer, 1988, 3, pp. 135 y ss.), expresan esa manera distinta de pen
sar, y apuntan hacia una ética de la solidaridad. Años más tarde, 
en la Dialéctica de la Ilustración, y recordando a los escritores «os
curos» de la burguesía, aquellos que no buscaron paliar las conse
cuencias de la Ilustración con doctrinas arm onizadoras, H orkhei
mer insiste en la misma idea: «Sade y Nietzsche han visto cómo,
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tras la formalización de la razón, quedaba aún la compasión, casi 
conciencia sensible de la identidad de universalidad y particulari
dad, mediación vuelta a hacer natural» (Adorno y Horkheimer, 1970, 
p. 125). Es significativa la reiteración de la idea de compasión, idea 
que siempre fue sospechosa para la Ilustración, en varios momen
tos de la obra de Horkheimer, pues es en ella donde se ejercita 
con mayor claridad la negación de una ética universalista en favor 
de una ética individualista, donde se propone ía superación de una 
ética deontológica en aras de una ética eudaimonista, no racional- 
formal sino referida a una subjetividad material y a sus emociones. 
Para Horkheimer la razón pura  en la moral es la razón instrum en
tal en la pura  cultura —tal se expresa en el capítulo sobre Juliette 
en la Dialéctica cíe la Ilustración . « ... La pura ética de la razón 
aparece como el producto tardío de 1a dialéctica de la ilustración: 
como el triunfo de una racionalidad dom inadora de la naturaleza 
ai precio de su formalización» (Schnadelbach, 1986, p. 60). En el 
presente, señala I-Iorkheimer, «vemos a los seres humanos no como 
sujetos de su destino, sino como objetos del ciego acaecer natural, 
ante el cual la compasión es la respuesta del sentimiento natural» 
(1988, 3, p. ¡36). La compasión aparece, así, com o  el contenido 
de la anticipación de una humanidad liberada y la ética materialista 
que Horkheimer propugna es, por su origen y su objetivo, «una 
ética política que puede resumirse así: no una moral privada racio
nalista, sino solidaridad y política» (Schnadelbach, 1986, p. 67). 
Mas esa ética materialista y política, que reivindica la idea de felici
dad, no se resuelve en una ética de la satisfacción en el corto alcan
ce y retiene en sí un momento de insatisfecha postulación que tiene 
tonalidades kantianas.

Tal vez esas insatisfacciones provengan, de manera más directa, 
de la presencia (o mejor, del no olvido) del pesimismo que H ork
heimer tomó de Schopenhauer. Hacia el final de su vida reconoce 
Horkheimer esta herencia que no había anulado su contacto con 
las obras de Hegel o Marx, y señala que «la sociedad mejor, la 
sociedad justa, es un objetivo que se entrelaza con la idea de culpa» 
(Horkheimer, 1974, p. 13). Se ha señalado que el pesimismo es, 
efectivamente, uno de los núcleos secretos de la teoría crítica, y 
ello no sólo en Horkheimer, sino también en otros miembros del 
grupo, como pudiera ser, sobre todo, Pollock (Schmidt, 1986; Schna
delbach, 1986). Mas si el pesimismo de H orkheim er bebe, sobre
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tocio, del pesimismo metafísico de Schopenhauer y puede transfor
marse en postulación crítica o en una forma de anhelo, que no 
es, no obstante, ni prorneteico ni creyente, al transform arse la con
cepción del mismo ejercicio filosófico, el de Pollock nace más de 
los cambios que él y Gerhard Meyer detectaron en el desarrollo 
del capitalismo tras la crisis de 1929. La inadecuación de la teoría 
marxista clásica, y aún de los avances y reformulaciones que de 
la misma se hicieron en los años veinte y treinta, se les hicieron 
evidentes a estos autores, pues la primacía de lo político sobre lo 
económico que constataban —~y que se tematizó con el nombre de 
capitalismo de Estado— parecía poner el dedo en la llaga de un 
límite central a los planteamientos de Marx, la ausencia de un aná
lisis de la dimensión política y de una metodología para ello. Frente 
a Pollock, Horkheimer y A dorno, que coincidirían en este diagnós
tico del fascismo como algo diferente de lo que había presentado 
el análisis del marxismo más ortodoxo, otros miembros del grupo 
(como Marcuse, Kirchheimer y Neumann) mantenían que el capita
lismo monopolista encontraba su mejor expresión política en tal 
sistema. El análisis de Pollock tenía un mayor alcance, pues acen
tuaba ios limites de las teorías y metodología mantenidas y emplea
das hasta entonces por el grupo, y la constatación de esos límites 
pudiera estar también en la base de las reformulacíones a las que 
Horkheimer someterá el programa crítico a partir de 1937 (Postone 
y Brick, 1982; Muñoz, 1987). El pesimismo de Pollock apuntaría 
a las imparables formas de dominación política directa que se esta
ban poniendo en juego por primera vez y ante las cuales se veían 
teóricamente impotentes las propuestas emancipatorias. Y esa te- 
matización de la impotencia no está lejana de la más canónica pro
puesta horkheim eriana en 1937: su trabajo programático «Teoría 
tradicional y teoría crítica» (1974, pp. 223-271).

Esas nuevas propuestas refieren, en primer lugar, a una refor
mulación más fuerte de la teoría marxista clásica, con el abandono 
del esquema de análisis que brindaba la contradicción entre fuerzas 
productivas y relaciones de producción y con la disolución del nexo 
que en esa teoría se establecía entre la desaparición del trabajo asa
lariado y la idea de emancipación. Así pues, no será solamente el 
creciente impacto del nazismo recientemente accedido al poder en 
Alemania, ni el asomo de barbarie que el antisemitismo creciente 
anunciaba —y que abren la puerta de los exilios a ios intelectuales
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frankfurtianos a partir de 1934— lo que subyace al pesimismo teó
rico de la escuela. Su modificada actitud teórica al filo del fin de 
la década de los treinta, actitud que no renuncia ni al pathos  crítico 
ni al marco teórico global heredados del marxismo, obedece, tam 
bién, a razones teóricas que pretenden pertrechar al pensamiento 
crítico de categorías analíticas más acordes a las formas de dom ina
ción y de manipulación de la conciencia que se ven centrales en 
las nuevas fases de desarrollo capitalista. A esos efectos, y con el 
intento de reconstruir desde su base el marco teórico a emplear, 
la crítica dialéctica del materialismo histórico comienza por traspa
sarse al ám bito de la discusión epistemológica, en la que se quieren 
poner en evidencia los supuestos ideológicos de la «teoría tradicio
nal». La caracterización de ésta viene dada porque su estructura 
interna se constituye como un sistema hipotético-deductivó, inter
pretado según el modelo de la ciencia natural, en el que existe una 
fixista división entre sujeto y objeto, y en el cual la idea de m anipu
lación, de razón intrum entalizadora, es el nexo entre esas categorías 
fixístas. De la teoría tradicional queda eliminada, así, la presencia 
determinante de los procesos sociales de producción, como ya ha
bía denunciado años antes Horkheimer en su análisis de las concep
ciones científicas de su tiempo. La teoría crítica, por lo contrario, 
es capaz de ubicar el trabajo científico en el seno de los procesos 
sociales de conocimiento y de trabajo. Puede referir las categorías 
y los conceptos científicos, que en la teoría tradicional están del 
lado del sujeto, a su conformación por el contexto social (ausente 
en la teoría tradicional) y puede referirlos de m anera adecuada, 
por ende, también a su realidad natural, que en la teoría tradicional 
está aislada y pasivamente del lado del objeto. Como también ha
bía argüido Lukács en el año 1923, Horkheimer propone que no 
cabe plantear distancias absolutas entre los hechos, los datos, so
cialmente constituidos y la teoría que es una form a social de cono
cimiento. La sociedad aparece a la luz de la crítica como una forma 
de sujeto-objeto materialmente constituido, sin distancias absolutas 
en la manera criticada, y todo ello bajo la perspectiva que suminis
tra la noción de práctica social. Y, así, «el carácter escindido, pro
pio de la totalidad social en su configuración actual, cobra la form a 
de contradicción consciente en los sujetos del com portamiento críti
co» (1974, p. 240).

H erbert Marcuse, en un crucial artículo de 1937, paralelo al de
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íiorkheim er que comentamos, aunque tal vez más radical, «Filoso
fía y teoría crítica» (Marcuse, 1967, pp. 79-96), acentúa el carácter 
político y crítico-social (y no meramente metodológico o teórico) 
de esa form a de crítica profunda a las formas de racionalidad cien
tífica. De esa manera, apunta Marcuse, la teoría crítica puede ubi
carse social y políticamente ella misma como crítica de la razón 
tradicional. Este traspaso de la actividad social y política a la activi
dad de crítica teórica, que toma el lugar de aquélla y asume sus 
competencias, se corresponde en el análisis de Horkheimer con la 
constatación de la pérdida de la dimensión revolucionaria:

en esta sociedad tam poco la situación del proletariado constituye 
una  garantía  de conocimiento verdadero. P o r  más que el proletaria
do experimente en sí mismo el absurdo  como continuidad y aumento 
de la miseria y la injusticia, la diferenciación de su estructura social 
... impide que esa conciencia se imponga de un m odo inmediato 
(Horkheimer, 1974, pp. 245 y ss.).

La tarea de búsqueda de la verdad, como búsqueda normativa de 
un punto de vista y de acción sobre la historia, tiene que realizarse, 
más que como una tarea política que tiene consecuencias epistémi- 
cas o como el ejercicio de un discurso desde una posición epistémi- 
ca normativamente privilegiada, como una tarea filosófica que, cier
tamente, habrá de traer consecuencias políticas.

La radicalización filosófica de la crítica se acom paña, también, 
de un desdibujamiento de los rasgos económicos, sociales y políti
cos que se hacían presentes en el programa utópico que se suscribía 
en años anteriores, y que abonaban la planificación económica como 
forma de reorganización de la economía de mercado. Ese programa 
utópico se hace ahora más abstracto y, sobre todo, aparece desde 
la categoría central de negación (negación del presente) y que, no 
obstante, no puede ser nombrado ni anticipado (negación en el 
futuro):

La meta que [el pensamiento crítico] quiere alcanzar, una situa
ción fundada en ia razón, se basa en las necesidades del presente; 
pero la existencia de esa miseria no ofrece por sí misma la imagen 
de su supresión. La teoría esbozada por el pensar crítico no obra 
al servicio de una realidad ya existente: sólo expresa su secreto (Hork- 
heimer, 1974, p. 248).
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Esa negadvidacl hace resonar elementos tomados del pesimismo me- 
tafísico de origen shopenhaueriano: el hombre siempre estará en 
conflicto consigo mismo hasta que alcance su identidad, y ello no 
es lo que el presente adelanta.

4. L a  s u b j e t i v i d a d  h e r i d a

El penúltimo capítulo de la Crítica de la razón instrumental, 
que en 1947 se presentaba a los lectores americanos (bajo el título 
Eclipse o f  Reasorí) con la intención de establecer un nexo entre 
el pensar filosófico y «la oscura perspectiva que presenta el futuro 
real», concluye con las siguientes palabras:

Los individuos reales de nuestro tiempo son mártires que han 
atravesado infiernos de padecimiento y de degradación a causa de 
su resistencia contra  el sometimiento y la opresión ... Estos héroes, 
a quienes nadie celebra ni ensalza, expusieron conscientemente su 
existencia como individuos a la aniquilación terrorista que otros pa
decen inconscientemente a consecuencia del proceso social. Los m ár
tires anónimos de los campos de concentración son símbolos de la 
hum anidad que lucha por nacer. Es tarea de la filosofía traducir 
lo que ellos han hecho a un lenguaje que se escuche aun  cuando 
sus voces finitas han sido silenciadas por la tiranía (1969, pp. 169 
y ss.).

La segunda gran guerra acumula un infierno que no sólo paten
tiza ía impotencia de los programas emancipatorios de la razón crí
tica, que ve ya limitada su tarea al papel de dolido notario de los 
sufrimientos y las opresiones, sino que también pone en juego y 
revela una profunda herida en la conciencia de los pensadores del 
grupo de Frankfurt. La reflexión sobre esa herida de la subjetivi
dad es un motivo que hilvana muchos momentos de los trabajos 
del colectivo y que sale a la luz con insistencia desde los años cua
renta, prestándoles una voz que difícilmente puede olvidarse. Pero 
esa reflexión está ya presente, en forma anticipadora, desde 1934, 
cuando Horkheimer publica en Zürich y bajo el seudónimo de Hei- 
rinch Regius D amm enmg. Notizen in Deutschland (Ocaso) (H ork
heimer, 1986). Ese texto de fragmentos y notas puede entenderse 
como un relato de la evolución de la m irada de un joven burgués:
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cómo «puede sobrepasar la frontera» de la naturalidad de la que 
se revisten y con/ía que se le presentan las relaciones sociales esta
bles, el mundo todo de la cultura burguesa, hasta que es capaz 
de entenderlas desde la perspectiva de la dinámica social e histórica 
de opresión que las constituyen. Los motivos directos de ese relato 
son diversas viñetas, como tantas otras escritas por esos años, que 
con precisa lucidez recogen aspectos materiales y circunstanciales 
de la vida de la clase obrera, acentuando su carácter contradictorio, 
es decir, el que asumen al percibirse desde el otro lado de la fronte
ra de la mirada burguesa confortadora. Esas descripciones se unen 
con diversos ejercicios fragmentarios de interpretación sobre la cons
titución moral y material del tiempo, y que nacieron al hilo de la 
constatación de la existencia de ese «otro lado» del mundo social, 
de esa otra manera de ver el mundo. Esos relatos del primer Hork- 
heimer ponen en práctica una postulación de la razón práctica que 
recuerda no pocas escisiones de la conciencia filosófica de su tiem
po en la defensa ética del socialismo (1986, pp. 51 y ss.), de la 
que no quedan ausentes referencias a la dinámica del resentimiento, 
tal vez un paso necesario en ese tránsito fronterizo desde la mirada 
burguesa a la mirada crítica (1986, pp. 44, 104 y ss.).

Mas, tal vez sobre todo, Ocaso es quizás un ejemplo adelantado 
de lo que luego será esa muestra de la ciencia de la melancolía 
que es M ínima moralia, de Adorno (Adorno, 1975b), escrita desde 
1944 a 1947, y que pudiera entenderse como la otra forma de ejer
cicio de la teoría crítica en tiempos de oscuridad (Gillian, 1978) 
y como una crítica más centrada en la cultura como producto so
cial. Esa obra es un recorrido de diversos momentos fragmentarios 
con los que se quieren presentar algunas formas enajenadas de la 
vida inmediata. Estos fragmentos y retratos de alienación (tanto 
de parte de las obras que se refieren y de sus autores, como de 
parte del sujeto mismo que los relata) están atravesados por un 
pathos de cercanía hacia lo referido que, no obstante, sigue mante
niendo la tensión crítica que les redime de ser un culpable y cómpli
ce relato desde la particularidad, y que les permite ser, precisamen
te, otra forma de ejercicio crítico de la razón (tal vez el único que 
pueda restar en un momento en el que los discursos sistemáticos 
se sentían estructuralmente incapaces e imposibles). La búsqueda 
de estilo que se realiza en ese texto [y que se teoriza también en 
él, como luego acontecerá en «El ensayo como forma» (Adorno,
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1958, pp. 9-33)] es otra manera de definir y de articular una m orali
dad que se construye como ejercicio de distancia crítica (Gillian, 
1978, pp. 11-18). Se ha propuesto que la dialéctica negadora y ne
gativa que así se presenta —y que se encontrará hecha discurso 
filosófico en Dialéctica negativa en 1966 (Adorno, 1975)— puede 
tener im portantes antecedentes en la perspectiva teórica que practi
caba W alter Benjamín y que, en cualquier caso, tiene evidentes co
nexiones con ella, a pesar de las discrepancias y polémicas entre 
ambos amigos (Buck-Morss, 1981, pp. 274-357).

La obra de Benjamín (fragmentaria como la que más, y aún 
ampliamente desconocida) es, ciertamente, el más elaborado ejerci
cio de crítica literaria, como crítica cultural, del grupo frankfurtia- 
no, y tal vez del panoram a alemán del momento, y desarrolla y 
muestra de manera inmanente esa negatividad que luego Adorno 
elevará a categoría filosófica. Benjamín, en una trayectoria intelec
tual en cuyo comienzo hay una peculiar fusión de elementos proce
dentes de fuentes teológicas judaicas con la gran cultura germana, 
y en la que se va acercando más a las posiciones teórico-críticas 
de la escuela de F rankfurt (de cuyo núcleo hegemónico no formó 
nunca parte, a pesar de sus colaboraciones en la revísta y de Ja 
subvención, no excesiva, de ella recibida), va integrando en su aná
lisis literario elementos procedentes de la crítica cultural del ámbito 
marxista, a la vez que va elaborando por cuenta propia categorías 
de análisis que se revelaron centrales en algunos trabajos del grupo 
frankfurtiano en los años posteriores. Los métodos de análisis puestos 
en juego en sus trabajos sobre el Origen del drama trágico alemán 
(Benjamín, 1972, 1, pp. 203-430) y sobre El concepto de crítica del 
arte en el Rom anticismo alemán (Benjamín, 1988), así como los 
resultados alcanzados —la puesta de relieve de las «imágenes dia
lécticas» de las grandes obras literarias, en las que se condensa un 
tiempo y un sentido— constituyen el centro de una teoría de la 
época moderna que confluirán en su obra, fragmentaria e inacaba
da, Passagen-Werk (La obra de los pasajesj, y en la que Benjamín 
trabajó a finales de los años veinte y, de nuevo, hacia 1933 (Benja
mín, 1972, V). Los diversos momentos y capas de ese trabajo son 
un desarrollo de los contenidos culturales que se presentan y anali
zan («París, capital del siglo xix», etc.), pero sobre todo implican 
la creación de una nueva metodología de análisis y de crítica cultu
ral. En ella, cualquier análisis de un fenómeno cultural, el proceso
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de su comprensión, nos remite a la explicitaeión de las formas y 
contenidos culturales que ponemos en juego para entenderlo y para 
acercarnos a él. Por consiguiente, ello ha de conducirnos a una 
elaboración de una teoría de la epocalidad como clave de la com
prensión del pasado y, sobre todo, del presente.

El análisis del momento de gran cultura burguesa que Benjamín 
lleva a cabo desde comienzos de los años treinta, practicando en 
el terreno de la crítica cultural algo no lejano a la aplicación que 
Lukács hizo de la categoría económica de fetichismo a la filosofía 
(Tiedemann, 1988, p. 276), y que constituye un nuevo pilar de la 
crítica de la ideología, se enfrenta a un tema crucial en el pensa
miento emancipador: ¿hasta qué punto y cómo ha de implicar la 
crítica una filosofía de la historia, aunque sea bajo la rúbrica de 
una teoría dialéctica de la epocalidad? Uno de los últimos trabajos 
esbozados por Benjamín, las «Tesis sobre filosofía de la historia» 
(Benjamín, 1971, pp. 77-89) se han convertido en el lugar central 
de esa reflexión. La fusión del materialismo histórico, necesaria
mente despojado de cualquier economicismo o mecanicismo para 
poderse entender, en este contexto, con la perspectiva crítica que 
suministra el análisis de las formas de las imágenes del mundo que 
se desarrolla en su trabajo sobre la cultura burguesa (imágenes que 
se afanan en m ostrar la interioridad de esa cultura y de esa época) 
rompe la noción vulgar e historicista del tiempo, de tiempo secuen- 
cial y causal, que es sobre la que se apoya y se m onta la concepción 
m oderna del progreso y en cuyo sostenimiento coinciden tanto el 
pensamiento burgués como sectores del movimiento obrero. En ese 
sentido, también en su trabajo «Eduard Fuchs, coleccionista e his
toriador» aparecido en 1937 en la Zeitschrift fü r  Sozialforschung , 
señala Benjamín,

El historicismo presenta la imagen eterna del pasado, mientras 
que el materialismo histórico presenta, junto al pasado, una expe
riencia dada, una experiencia que permanece única. La condición 
de esta experiencia es la sustitución del elemento épico por el ele
mento constructivo. Las fuerzas inmensas que permanecen presas 
en el «érase una vez» del historicismo quedan liberadas en esa expe
riencia. La tarea del materialismo histórico es conseguir esa consoli
dación de experiencia e historia, consolidación que es original en 
cada presente, y se dirige hacia la conciencia del presente que hace 
explotar el continuum de la historia (1972, II-2, p. 467).
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Por su parte, las «Tesis sobre filosofía de la historia», y al hilo 
de un comentario sobre una acuarela de Paul Klee, señalan que 
el ángel de la historia —una alegoría de esa conciencia acrecentada 
del presente que se presenta como fusión de experiencia e historia— 
ve Ja historia de la humanidad como una historia de catástrofes 
y de vencidos. Es el recuerdo de éstos el que puede desvelar, y 
mostrar como falsos, los relatos consoladores del presentes que rea
lizan aquellos que permanecen en el relato del tiempo homogéneo 
en el que se configura la idea de un progreso que más que a recor
dar invita a ensoñar futuros paraísos de redención. Los apuntes 
de Passagen-Werk se encaminan a desarrollar esa concepción del 
tiempo heterogéneo que Benjamín entendía como «revolución co- 
pernicana» de la intuición histórica (1972, V, pp. 490 y ss.), pues 
el presente no sería tanto lo causado por la secuencia anterior del 
tiempo, sino que, por el contrario, el relato del pasado se basaría 
en el relato del presente, y éste, como un tiempo-hora (Jetztzeit), 
es lo que llena de significado a una secuencia temporal siempre 
pendiente de la originalidad de la experiencia como siempre- 
acontecimiento.

El pensamiento dialéctico que se pone en juego en esa dinámica 
del sentido del presente y en esa comprensión del tiempo histórico 
se conjuga con la dialéctica de las imágenes en las que se aprehende 
ese sentido temporal. Si los vencidos necesitan esa dialéctica de la 
imagen, ios vencedores, por el contrario, necesitan fijarlas para po
der m ontar su relato inm ovilizados El trabajo del historiador ma
terialista quedaba, así, unido a la práctica política de la lucha por 
la liberación hum ana (Tiedemann, 1988, p. 286). Son esos rasgos 
de la propuesta benjam iniana los que llevaron a A dorno a señalar 
que en Benjamín se conjugaron por última vez ilustración y mesia- 
nismo (Adorno, 1962, p. 258).1 Esa fusión paradójica, que A dor
no ejemplifica en aquella frase —«no se nos ha dado la esperanza 
sino en los desesperados»— , frase con la que Marcuse concluiría 
E l hom bre unidimensional, parece haber roto definitivamente am a
rras con el lenguaje de la teoría crítica y parece haber traspasado 
sus contenidos a una reformulación radical del materialismo histó
rico; pero, sí así es, ello ha sido a causa del intento de proseguir 
radicalmente uno de sus núcleos centrales: la teoría del presente 
como una teoría normativa, valorativamente interesada, en su críti
ca, en su negación y en su superación.
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5 ,  LOS CAMINOS DE LA RAZON CRÍTICA

El tercer gran período de la historia de ia teoría crítica, tras 
esos otros denominados «materialista» y «teoría crítica» que hemos 
señalado en los apartados 3 y 4 del capítulo, pudiera colocarse bajo 
ía rúbrica del título de una obra crucial de Horkheimer, Crítica 
de la razón instrumental (Dubiel, 1978). Una vez abandonado cla
ramente el paradigma marxista de la crítica de la economía política 
como método de análisis adecuado para el presente [como puede 
verse ya en 1940 en el trabajo de Horkheimer «La función social 
de la filosofía» (1974, pp. 272-289)], los trabajos del colectivo se 
dirigen con mayor claridad hacia una crítica de la sociedad contem
poránea más centrada en el análisis de sus formas de racionalidad 
y de las formas de dominación en ellas puestas en juego. Cabe en
globar en esta etapa un conjunto de estudios realizados en los Esta
dos Unidos, y que se centran en los análisis sobre el fascismo y 
el carácter del Estado en las sociedades capitalistas desarrolladas 
—como los trabajos de Pollock sobre el capitalismo de Estado y 
los de Kirchheimer sobre la estructura legal del nacionalsocialismo, 
o de Neumann sobre un capitalismo monopolista totalitario—, así 
como las diversas investigaciones sobre el antisemitismo y las 
formas de prejuicio. Pero junto  a estos trabajos, de índole más 
sociológica y política, se desarrolla, como hemos indicado anterior
mente, una teoría de la racionalidad, de su historia y de su ejercicio 
presente, que constituyen, quizá, la aportación más conocida del 
grupo de Frankfurt y que puede centrarse en dos obras: Dialéctica 
de la Ilustración (Horkheimer y A dorno, 1970) y la ya mencionada 
Crítica de la razón instrumental (Horkheimer, 1969). Ambas obras 
son tanto un diagnóstico de la sociedad presente y de las causas 
de sus males como, a la vez y para ello, una teoría de la razón 
en forma de una tesis fuerte sobre la tradición racionalista occiden
tal que pone en evidencia la dinámica interna que conduce a la 
autodestrucción de la Ilustración. Pero esa historia no refiere tanto 
al relato de lo acontecido en alguno de los momentos (o en todos) 
de la historia de Occidente, como requeriría una investigación his
tórica sensu stricto, sino que es, por así decirlo, como una historia 
sincrónica que quiere poner en claro cómo el ejercicio de ia razón 
humana en la modificación de la naturaleza engendra mecanismos 
de dominación, de instrumenfalización, que se aplican también al
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espíritu o a la subjetividad humana y que la modifican. Así, ese 
relato es por un lado un relato de lo que aconteció (como una géne
sis, una historia del presente y de las formas de la razón que en 
él operan) y, por otro, un retrato y un diagnóstico de ese mismo 
presente. Si Dialéctico de ia Ilustración sería más bien lo primero, 
otros trabajos, y sobre todo Crítica de ia razón instrumental, serían 
más bien lo segundo.

Dialéctica de ¡a Ilustración es, por lo tanto, un relato de la his
toria del espíritu racional en la forma de su patogénesis. Esa histo
ria se presenta en diversos niveles de reflexión que acuden a lugares 
textuales tan diversos como la Odisea y las obras de Sacie, o dos 
ensayos sobre la industria cultural y el antisemitismo, así como un 
conjunto de apuntes y notas de carácter más fragmentario. Esa tex- 
tualidad emplea la discusión del mito para realizar una alegoría 
de toda la historia de la razón como form a de interpretación del 
presente y refiere, para ello, una misma secuencia y un mismo co
mienzo: la constitución del espíritu humano en un proceso de vio
lenta diferenciación de su nicho natural por medio de la actividad 
del trabajo y de la producción, necesarios para la misma constitu
ción de la humanidad, que establecen la relación entre el hombre 
y el mundo como una relación mediada por el instrum ento de la 
razón como dominación. Pero ese nexo que se ha establecido entre 
razón y dominio se vuelve contra el mismo hombre, contra las for
mas de organización social y sus maneras de explicación del m un
do. Y, como se nos dirá en Crítica de la razón instrumental, al 
igual que las formas de organización del trabajo técnico del capita
lismo ejercitan una forma técnica de dominación, la esfera política 
realiza un papel similar para constituir a la sociedad política m o
derna. Y consiguientemente, y en un último momento del proceso, 
los mismos mecanismos de la dialéctica de la dominación aparecen 
y se ejercitan en la creación de la naturaleza interna de la subjetivi
dad humana. El nacimiento de la subjetividad moderna tiene, así, 
una raíz filogenética en las formas capitalistas de producción y en 
la organización del trabajo, que ejercitan las formas de dominio 
y de control que pueden presentársele al individuo y operar sobre 
él por medio de los mecanismos ontogenéticos de la educación. La 
represión de la naturaleza externa (por su dominación) puede trans
portarse, de esa manera, a la represión sobre la «naturaleza social» 
y la «naturaleza interna» en el mismo ejercicio de su producción



4 7 0 H ISTO R IA DE LA ÉTICA

por medio del único instrumental que el hombre posee, su razón. 
Esta secuencia es, como dijimos, un retrato de la misma sociedad 
capitalista, y también es un retrato de su contenido moral.

Con la negación de la naturaleza en el hom bre se torna oscuro 
e impenetrable no sólo el télos del dominio exterior sobre la na tu ra 
leza sino también el de la vicia misma. Desde el mom ento  en que 
el hombre suspende la conciencia de sí mismo como naturaleza, pier
den todo valor todos los fines por los cuales se conserva vivo, el 
progreso social, el incremento de todas las fuerzas materiales e inte
lectuales, e incluso la conciencia misma, y la sustitución de los fines 
por los medios, que en el capitalismo tardío asume rasgos de abierta 
locura, puede descubrirse ya en la prehistoria ele la subjetividad (Ador
no y Horkheimer, 1970, p. 73).

Un ejemplo de este proceso que crea y niega la subjetividad, y que 
está cargado de efecto moral, puede hallarse en el relato que se 
hace clel episodio de Ocliseo y Polifemo. Aquél se le presenta a 
éste con el nombre «Nadie», una palabra que funciona como nom 
bre, pero que expresa la negación de identidad (Adorno y H orkhei
mer, 1970, p. 87; cf. Geyer, 1985, p. 57). El hombre occidental 
ha perdido, en efecto, su identidad al darse el nombre que le sumi
nistra la racionalidad negadora, controladora y dominadora que sólo 
entiende las relaciones con sus objetos como relaciones de control. 
Identidad y entidad son sólo, así, funcionalidad, resultado, efectivi
dad. El hábil y astuto Odiseo es un ejemplo de una historia hum a
na y de su negación: la astucia de su razón, encaminada a salvarse 
a sí mismo, le privará de su nombre ante sí mismo, de su identidad: 
él es «nadie». Esta historia es, pues, «la historia de una renuncia» 
(1970, p. 73), la historia de la reiteración de la estructura sacrificial 
mítica, ahora en el foro interno de la subjetividad. La Ilustración, 
que parecía nacer como forma de superación clel mito, parece ha
cernos recaer, de nuevo, en el mito, parece reproducirlo, y ello como 
única forma de referir nuestra identidad y, así, su dialéctica nos 
vuelva a hacer caer en sus mismas tram pas, de form a tal que mito 
e Ilustración acabarán por ser dos rostros de un mismo proceso, 
sin salida alguna en un camino de victoria de lo que luego denomi
nará Adorno el pensamiento identificante (cf. Schmidt, 1986b, pp. 
196 y ss.).

Esta secuencia patógena de la racionalidad que Horkheimer y
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A dorno presentan, y a pesar de algunas diferencias, tiene sus oríge
nes en no pequeña medida en ei análisis weberiano del proceso de 
racionalización y de su imparable férrea lógica de encarcelamiento 
en la «jaula de hierro» de la racionalidad técnica. La disociación 
de las esferas cognitiva, moral-normativa y expresiva, diferencia
ción que constituye para Weber el núcleo del proceso de moderni
zación, están también presentes en Dialéctica de la Ilustración y 
en Crítica de la razón instrumental (Muñoz, 1987, pp. 29 y ss.), 
si bien con un acento patético que no emplea el autor de La ética 
protestante y  el espíritu del capitalismo, aunque, probablemente, 
con igual pesimismo.

Pero quizás el rasgo central de la idea de razón m oderna puesta 
en ejercicio en Dialéctica de la ilustración y en Crítica de la razón 
instrumental sea el análisis de los procesos de formalización de la 
razón calculadora que aparece no sólo en la pérdida de la dimen
sión crítica en aras de la dimensión controladora y dom inadora de 
un mundo adm inistrado, sino también en la constitución de domi
nios diferenciados del saber en forma de disciplinas científicas par
ticulares que han perdido la dimensión de totalidad y hacen procli
ve una comprensión positivista del ejercicio de la racionalidad 
científica. El prólogo a la Dialéctica de la Ilustración es, en este 
sentido, indicativo, al igual que lo es el análisis de la noción de 
«razón subjetiva» en Crítica de la razón instrumental.

La razón subjetiva, instrumental, se contraponía a la «razón 
objetiva», perdida y mutada en el proceso de racionalización occi
dental, y ambos conceptos recogen en cierto sentido los distintos 
niveles de la razón y las diferencias entre Verstand y Vernuft que 
establecía la filosofía clásica alemana. Si aquélla era razón calcula
dora y se dedicaba, weberianamente, a la adecuación de medios 
a fines, ésta se entretenía, por el contrario, en la idea de bien supre
mo, en el problema de la libertad y en la manera en que los hom
bres habrían de realizar sus metas (Horkheimer, 1969, p. 17). La 
razón objetiva era, en gran medida, la razón tradicional, razón sus
tantiva, así como el lugar de la religión y el mito, pero era también 
aquella en relación con la cual los Individuos podían entender su 
adecuación feliz con el mundo. La razón subjetiva era el momento 
crítico, el momento de ilustración, de desvelamiento del mito, la 
que devino razón calculadora. La relación entre esos modos de ra
zón, objetivo y subjetivo, se ha visto alterada en el presente por
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medio de una formalización de la razón instrumental que ha nacido 
del dominio de la subjetiva sobre la objetiva, por la disolución de 
ésta a manos de la crítica ilustrada y por su desaparición al quebrar 
ei mundo premoderno de la tradición y la objetividad heredada. 
Pero esa crisis no ha producido la liberación, sino una nueva cegue
ra, y, como señala Horkheimer, «la actual crisis de la razón consis
te en el hecho de que el pensamiento, llegado a cierta etapa, o 
bien ha perdido la facultad de concebir la objetividad ... o bien 
comenzó a combatirla como ilusión» (1969, p. 19). El proceso de 
racionalización es, así y más bien, un proceso de creciente irracio
nalidad, de desaparición del individuo y de su subjetividad al trans
formarse en un lugar vacío que es formalmente intercambiable en 
los procesos sociales de la sociedad adm inistrada (Geyer, 1985, 
p. 70). Pero no caben vueltas atrás, ni ensueños de recuperación 
de una razón objetiva que sólo puede retornar como instrumento, 
tal como muestran los intentos neotomistas de su recuperación, y 
a cuya crítica dedica Horkheimer textos cruciales.

Esta formalización de la razón subjetiva, que tiene ecos de te
máticas lukacsianas y de los trabajos de los años treinta del colecti
vo frankfurtiano, y que se expresa en el ejercicio positivista de las 
diversas ciencias, lleva a pensar la filosofía como una isla de salva
ción, una reserva de pensamiento crítico, un momento de resisten
cia, frente a las diversas «panaceas» tradicionalistas (neotomistas, 
etc.) y modernas (positivismo, empirismo lógico) que se ofrecen como 
falsos remedios ante una formalización de la razón que, no obstan
te, ejercitan y potencian. Estamos, pues, lejos de aquella colabora
ción interdisciplinar en la que el pensamiento crítico de la filosofía 
podía trabajar en unión con las diversas metodologías científicas 
para efectuar análisis no reductivos de la totalidad social, y que 
era uno de los hitos teóricos del programa crítico en los primeros 
años treinta. A hora, la filosofía aparece ya claramente como resis
tencia y como negatividad frente a la razón formalizada y sus do
minios especializados, sus divisiones de trabajo: «La filosofía no 
es síntesis, base o coronamiento de la ciencia, sino el esfuerzo para 
resistir a la sugestión, la decisión de la libertad intelectual y real» 
(1970, p. 286), se nos dice en la última parte de Dialéctica de la 
Ilustración, hecha de pequeñas notas fragmentarias. Y en Crítica 
de la razón instrumental se nos dice: «La filosofía no es una herra
mienta ni una receta. Lo único que puede hacer es esbozar por
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anticipado la marcha del progreso tal como lo determinan necesida
des lógicas y efectivas; puede adelantar al mismo tiempo la reacción 
de terror y resistencia que habrá de provocar la m archa triunfal 
del hombre moderno» (1969, p. 173). Ese final de la cita se enuncia 
desde la negatividad y la resistencia y probablemente sin el tono 
más militante que encontraremos, años después, en el planteamien
to de Marcuse en Eras y  civilización.

6 .  N e g a t i v i d a d  y r e s i s t e n c i a

¿Cuál es el sentido y el alcance de esta negatividad como defini
ción de la posibilidad del ejercicio de la razón, de la filosofía? Esa 
habrá de ser la pregunta de la que partirá el posterior trabajo filo
sófico de A dorno, cuya Dialéctica negativa comienza con las cono
cidas palabras: «La filosofía, que antaño pareció superada, sigue 
viva porque se dejó pasar el momento de su realización» (Adorno, 
1975, p. 11). La filosofía permanece como negatividad, pero esa 
reivindicación de la tradición de la razón como negatividad no es 
un retorno, imposiblemente inocente y necesariamente culpable, a la 
metafísica (¿cómo, después de Auschwitz?), no es el refugio en 
la negación del mundo, sino que es la condición del ejercicio de la 
crítica a la cultura de masas, rúbrica bajo la cual cabe situar la m a
yoría de los trabajos de Adorno y de Horkheimer desde los años 
cincuenta (véase, por ejemplo, Adorno y Horkheimer, 1962).

En el terreno de la definición de la propia tarea filosófica, la 
negatividad aparece vinculada al proceso de irrealización histórica 
de la promesa redentora de la razón ilustrada, prisionera de su pa
togénesis, y al proceso de incumplimiento de la razón crítica, ma
niatada por sus aponías (Benhabib, 1986, pp. 147-185) y arrojada 
a los márgenes por el proceso histórico de una derrota. Por su par
te, y en el terreno del análisis social, el incumplimiento de la idea 
de emancipación y el incremento de la barbarie institucionalizada 
se traduce en la obra de Adorno y Horkheimer en la pregunta de 
cómo puede tener lugar la estabilizada dinámica cultural y social 
de las sociedades capitalistas desarrolladas (y que ha de explicar, 
también, el acabamiento de las protestas de la subjetividad y las 
resistencias de los individuos) y, para cuya contestación, acudieron 
a una radicalización de las tesis sobre la cosificación de Lukács,
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transportadas a la dinámica de la psicología social en sus análisis 
de la crítica a la cultura de masas y de los procesos de integración 
en la sociedad adm inistrada (Habermas, 1985, 1, p. 473). Mas ca
bría cuestionar los motivos de la génesis de esa negatividad y puede 
ponerse en duda el carácter del relato de esos procesos para salir 
del inevitable pesimismo al que conduce esta nueva jaula de hierro. 
Tal ha sido el planteamiento reciente del más claro heredero de 
la teoría crítica, Jürgen Habermas, movido por el intento de re
construir la posibilidad de una teoría crítica de la sociedad que no 
se vea prisionera de la inevitabilidad de ese diagnóstico del presente 
y de su génesis que haga de la dialéctica de la negatividad de la 
razón la única form a posible de tarea intelectual, y que evite, por 
lo tanto, las aporías de una crítica que no puede dar razón de sí 
misma (Habermas, 1987, vol. 1, pp. 480-508; vol. 2, pp. 534-542; 
1985, pp. 130-157). Habermas señala que la tesis central de Dialéc
tica ele la Ilustración —que todo proceso de ilustración es patógeno 
y nos hace retornar al encadenamiento del mito, pues su signo es 
la dominación sobre una naturaleza externa objetivada y sobre una 
naturaleza interna reprim ida— se enmarca en una form a de filoso
fía de la conciencia y de su relato que muestra su agotamiento y 
que no necesita ser suscrito con la claridad con la que nos fue pre
sentado. Habermas quiere señalar que esa tesis

no es menos arriesgada que el diagnóstico del nihilismo planteado 
por Nietzsche [y] que [Adorno y Horkheimer] eran conscientes de 
este riesgo y, a pesar de lo que parece a primera vista, hicieron un 
esfuerzo consecuente de fundam entar  su crítica de la cultura, [y] 
al hacerlo, in trodujeron abstracciones y simplificaciones que hacen 
problemática la plausibilidad de su intento (Habermas, 1985, p. 135).

Habermas considerará simplificada en exceso, y unilateral, la asun
ción que de Weber hicieron los primeros frankfurtianos y la imagen 
del proceso de modernización que nos relata la Dialéctica de la Ilus
tración al trazar la secuencia de la desaparición y colapso de la 
razón substantiva. Una noción de racionalidad que pueda integrar
se complejamente en diferentes momentos y que pueda no enten
derse desde la dinámica de una filosofía de la subjetividad —sus
tituida por una comprensión comunicativa de esos procesos de 
racionalización— , podría evitar el dictum  inexcusable de la conde



LA ESCU ELA  DE FRA N K FU R T 475

nación que enuncia la patogénesis de la razón en Dialéctica de la 
Ilustración .

Quizá lo más sugerente del análisis habermasiano esté en la in
terpretación del intento de Adorno y Horkheimer de ilustrar el mis
mo proceso de ilustración. Su crítica de la ideología, que funciona 
haciendo sospechosa una teoría ai mostrar su falta de veracidad, 
hace reflexivo por vez primera ese proceso de la Ilustración. En 
efecto, la Ilustración podría también aplicar esa sospecha de falta 
de veracidad a sí misma y exigirse una respuesta; y, para dar ésta, 
la Ilustración ha de independizar la crítica de sus propios supuestos 
(1985, p. 141). El problema normativo del marxismo europeo de 
ios años veinte, que señalamos en el primer epígrafe, y que reapare
cía en «Teoría tradicional y teoría crítica», se reproduce ahora en 
referencia a la misma actitud de crítica de la razón instrumental 
y su dialéctica, pues la perspectiva de la negación no puede aplicar
se a sí misma los criterios de justificación que aplica a las otras 
perspectivas, sí es que quiere mantener sú radicalidad. Como he
mos sugerido, la reconstrucción haberm asiana de las razones de ese 
proceso aporético de una crítica que pierde su anclaje en sus condi
ciones sociales y teóricas, tiene como objetivo reconstruir el progra
ma de la prim era teoría crítica que se m ontó, precisamente, para 
dar respuesta a ese problema, y para ello quisiera evitar la necesi
dad de la aporética final de una crítica radicalizada de la razón 
total en los términos en que se practicó desde mitad de los años 
cuarenta. Consiguientemente, y a la vista de ese interés, se querrá 
señalar que es errónea o unilateral la superación que Dialéctica de 
la Ilustración plantea de ese programa crítico de los primeros m o
mentos del trabajo del colectivo. El motivo teórico que puede ha
llarse en esa errada superación es la lectura que Adorno y H orkhei
mer hacen del punto de vista de la crítica como una crítica 
necesariamente total: sí los fundamentos de la crítica de la ideolo
gía quedaron hechos pedazos y, no obstante, se ha de mantener 
la misma idea de crítica, ésta deberá aplicarse a todo el proceso 
de la Ilustración misma (Habermas, 1985, pp. 143 y ss.). Habermas 
considera que el paralelo con la situación problemática que permi
tió la crítica nietzseheana es evidente: no dar por concluida la tarea 
de la crítica aun sabiendo su imposibilidad. Mas si Nietzsche res
ponde a esa situación con una teoría del poder, los pensadores frank- 
furtianos mantienen abierta la contradicción perform ativa de una
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crítica de la ideología que se excede a sí misma (Habermas, 1985, 
p. 154). No es el momento de debatir, si tal es el caso, qué otras 
alternativas había y, sobre todo, qué lecciones extraer de cara a 
una filosofía que se pretenda crítica y quiera evitar estos y otros 
callejones sin salida de la filosofía de la conciencia. Si cabe señalar 
que ese mantener abierta la contradicción es lo que aparece en D ia 
léc tica  n e g a tiv a  de Adorno como negatividad y como forma de la 
filosofía y que apunta a T eo ría  e s té tic a  (Adorno, 1971).

Adorno tematiza y hace explícita en D ia léc tica  n e g a tiv a  la cons
trucción aporética del pensamiento crítico que se había puesto en 
juego en el último giro de la teoría crítica en los años cuarenta. 
La prohibición de imágenes que entonces se ejercía, hacía imposible 
la postulación de una mediación que nom brara en concreto la iden
tidad del hombre. Esa prohibición queda ahora tematizada de ma
nera explícita como límite de la crítica, la cual no podrá tampoco 
asumir una mediación positiva y sólo una negación determinada. 
Este ejercicio de la crítica como negación específica y concreta de 
la totalidad social como lo idéntico, es decir, de la crítica como 
propuesta de lo no idéntico, ha de entenderse en una form a de 
proceso histórico, pues, de lo contrario, esa oposición recaería en 
un pensamiento estático metafísico, reproduciría una forma de pen
samiento identificante. Pero tampoco puede esa concepción del pro
ceso darnos una noción positiva de lo no idéntico, pues el todo, 
que es falsedad, hace imposible cualquier decir determinado. Por 
ello, de nuevo, la crítica sólo postula la no identidad, la muestra, 
la ejerce; no la dice, ni la nom bra, ni la propone como programa. 
Ese momento que se apunta, pero que no se afirm a, tiene una es
tructura contradictoria que puede ser encontrada emblemáticamen
te en la obra de arte, tal como analiza T eo ría  e s té t ic a . Esta será 
la forma de discurso filosófico que muestra la forma compleja de 
la concreción de la a p a r ien c ia  estética que no se reconcilia con su 
esencia en la obra de arte —ese índice contradictorio de una reali
dad que puede no sucumbir al pensamiento identificante y quedar, 
por lo tanto, libre de su necesidad encadenante.

El potencial utópico que se encierra en la obra de arte (Wellmer, 
1985, p. 65), y que podría indicar una forma de experiencia que 
no reprodujera los límites patógenos de la razón calculadora e iden
tificante, está encerrado, no obstante, en una filosofía negativa de 
la historia (Geyer, 1985, p. 101) que impide cualquier formulación
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de una utopía, ya definitivamente emigrada fuera del alcance de 
lo humano. Esa filosofía de la historia, que pudo ser el fundamento 
de la perspectiva normativa que anidaba en el pensamiento emanci- 
patorio en los años veinte, no es ahora negativizada sólo a causa 
de los fracasos de la historia. Ni tampoco se ejerce como el dolori
do recuerdo que adopta la form a de una filosofía de la decadencia, 
aquella que se construye a partir del «nunca más», o del «érase 
una vez» del historicismo. Ciertamente, caben esas interpretaciones 
a la hora de leer el balance final de la propuesta del antiguo grupo 
de Frankfurt, pero también cabrían interpretaciones que apuntaran 
a que esa negatividad es un rasgo de cualquier ejercicio filosófico 
que intente aprehender el presente sin olvidar, a la vez, la memoria 
de lo acontecido como barbarie y que comprenda que el lúcido diag
nóstico sobre la sociedad actual implica necesariamente una toma 
de posición y de distancia. La filosofía negativa de la historia puede 
así darle buenas razones al pesimismo teórico para hacer de él el 
fundamento de una ética de resistencia. Ese pesimismo sabe que 
no es metafísica su desconfianza ante las promesas de una emanci
pación a la vuelta de la esquina, pero no renuncia tampoco a un 
ejercicio de crítica que se ancla en la injusticia del mundo y en 
una subjetividad no domeñada por las frustraciones de la sociedad 
adm inistrada, ejercicio que, como vamos sabiendo, coadyuva a ha
cer de ese pesimismo una posición norm ativa, cargada de dimen
sión valorativa. Ciertamente, los últimos escritos de Horkheimer 
no parecen tanto ejercitar esa forma de ética cuanto postular, más 
bien, una dimensión «totalm ente otra» en relación a la historia. 
La reflexión sobre lo «totalm ente otro» parece querer testimoniar 
que no todo ha de darse por bien sentado y acabado, y no se en
cuentra lejano a algunos acentos teológicos en el análisis de la his
toria hum ana. Pero, también cabe insistir en que la denuncia de 
la historia acontecida —y tal es la historia de la razón y las dom ina
ciones en ella apoyadas— , como Benjamin hacía al denunciar la 
noción de progreso de los vencedores, ejercita una form a de resis
tencia ante los mensajes consoladores del pensamiento identificante 
en el presente. Pues si no cabe contraproponerle a la realidad paraí
sos que sabemos ya imposibles (e, incluso, trasm utadas imágenes 
de los infiernos), el que Auschwitz existiera, y aún siga existiendo 
como posibilidad y como realidad, hace también inhum ana la con
sagración de lo real, por mucho que las tragedias nos resulten leja-
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ñas o se nos antoje excesivo su recuerdo. Adorno, hacia el final 
de su vida, en 1966, escribió: «[Auschwitz] fue la recaída en la 
barbarie contra la que se dirige toda educación ... La barbarie sigue 
existiendo mientras en lo esencial perduren las condiciones que pro
vocaron esta recaída. Precisamente ahí está el horror» (1973, p. 80).
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J o s é  R u b i o  C a r r a c e d o

LA PSICOLOGÍA MORAL 
(DE PIAGET A KOHLBERG)

Los primeros estudios en el ámbito de la psicología moral se 
deben a tres fuentes diferentes: el psicoanálisis freudiano, el socio- 
logismo de la escuela durkheimiana y la investigación empírica ini
ciada por J. Baldwin (enfoque especulativo) y por Hartshorne y 
May (enfoque experimental). Pero alcanza su madurez con la obra 
de Jean Piaget, Le jugem ent moral d iez  Venfant (1932), tanto por 
su metodología como por el intenso influjo que ha ejercido, ade
más de continuarse hasta nuestros días, especialmente a través de 
la obra de L. Kohlberg. Medio siglo después, la investigación piage- 
tiana mantiene su relevancia, pese a las duras críticas que le han 
sido formuladas.

Con todo, los estudios de psicología moral no se han generaliza
do hasta los tres últimos decenios, al fraguar tres grandes líneas 
de investigación: la psicoanalítica (Sullivan, Erikson), la cognitiva 
evolutiva (Kohlberg, Turiel, Rest) y la conductista o teoría del apren
dizaje social (Eisenck, Bandura, Aronfreed). Pero, por diferentes 
razones, limitaré este estudio a las dos figuras centrales de Piaget 
y Kohlberg.*

1. E l  c o n t e x t o  d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n  p i a g e t í a n a

El mismo Piaget (1971, pp. 273-343) plantea su trabajo como 
un intento de esclarecer las intuiciones y superar las deficien-

- ( A M I ’S,  n i
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cias del sociologismo durkheimiano y del psicologismo de Bald- 
win:

* las ideas de D urkheim  y de Fauconnet sobre la responsabilidad 
la doctrina  de D urkheim  sobre la au to ridad  com o fuente de la vida 
m oral infantil; las teorías de Baldwin, y sobre todo  las de P , Bovet 
sobre la génesis de los sentim ientos m orales, y, finalm ente, algunas 
ideas de ciertos pedagogos respecto a la autonom ía de la conciencia 
infantil (1971, p. 273).

En su libro La responsabilité (1920), P . Fauconnet desarrolló 
las ideas de Durkheim sobre la justicia distributiva y el derecho 
penal para dem ostrar que la forma originaria de moral es la respon
sabilidad objetiva. Como dice Piaget, Fauconnet, «conforme al es
píritu del durkheimismo, intenta explicar los fenómenos, no por 
medio de sus leyes de evolución o de construcción, sino acentuando 
los elementos invariables y comunes a todos los estadios» (1971, 
p. 275). Eso sí, detecta en las sociedades más evolucionadas una 
doble tendencia en el enfoque de la responsabilidad: a individuali
zarse y a inmanentizarse; pero lo considera como un proceso de 
empobrecimiento: «la responsabilidad subjetiva, lejos de ser, como 
se admite generalmente, la responsabilidad por excelencia, es una 
form a atrofiada de la responsabilidad» (citado por Piaget, 1971, 
p. 278).

La teoría de la autoridad moral formulada por Durkheim insis
te, en efecto, en los planteamientos objetivos e institucionales: «el 
imperativo categórico es la emanación directa de la presión social: 
el objeto de la moral y el origen del respeto sólo puede ser la propia 
sociedad, por ser distinta a los individuos y superior a éstos» (Pia
get, 1971, p. 287). Con ello Durkheim arruina por completo la auto
nomía norm ativa característica de la moral, a la vez que la somete 
al «conservadurismo colectivo».

Ello es así porque aunque Durkheim distinguía dos vertientes 
diferentes en la presión social (presión colectiva en las sociedades 
tradicionales, obligación interior en las sociedades modernas), no 
deja de asimilarlas en definitiva en cuanto presión social. Por otra 
parte, su teoría de la obligación moral (teoría del deber) y su teoría 
de la autonom ía de la conciencia (teoría del bien) quedan entera
mente disociadas, ya que considera irreductibles los conceptos de
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deber y de bien moral; y, sin embargo, termina por asimilarlos al 
reducir el bien al deber, dado que bueno es lo prescrito como tal. 
Piaget, en cambio, se propone demostrar cómo el bien moral es 
irreductible al mero deber justamente porque «com porta cierto mar
gen de elaboración personal y de autonomía, Es decir que, lejos 
de resultar de la presión, se explica sólo por la cooperación» (1971, 
p. 294).

La teoría durkheim iana de la educación moral es una aplicación 
directa de su teoría de la autoridad moral. En efecto, los tres ele
mentos de la moralidad para Durkheim son: el espíritu de discipli
na, la adhesión a los grupos sociales y la autonom ía de la voluntad. 
Pero la autonom ía de la voluntad no puede sustraerse al principio 
de obligación y de autoridad. Al final, «actuar moralmente es con
formarse a las reglas de la moral». De ahí tina educación moral 
basada en la disciplina y en el castigo («función esencial de la pena»).

Aquí incide de plano el replanteamiento piagetiano: «¿existe un 
solo tipo de autoridad y un solo tipo de reglas?». Su investigación 
va a dem ostrar que existen, al menos, dos tipos bien diferenciados 
de reglas y de autoridad: la del «respeto unilateral» y la del «respe
to mutuo»; y lo que es más importante: tanto en la sociogénesis 
como en la ontogénesis se tiende a sustituir la regla de obligación 
por la regla de cooperación. Ahora bien, la cooperación y el respe
to m utuo postulan, no una autonomía ilusoria, sino «la autonomía 
total de la razón» (1971, pp. 296-312).

La teoría de la obligación moral refleja también el enfoque so- 
ciologista de Durkheim, pero incluye una precisión que, según pro
pia confesión (Piaget, 1971, p. 314), puso al maestro ginebrino so
bre la pista decisiva: la obligación moral se produce por efecto del 
respeto a la norm a y a quien la establece (autoridad). Piaget va 
a distinguir, sin embargo, el respeto unilateral (a la autoridad del 
adulto) del respeto mutuo (respeto entre iguales), de modo que la 
autonom ía se produce mediante el desplazamiento del primero ha
cia el segundo.

Por último, J. M. Baldwin le va a proporcionar o tra pista valio
sa: el desarrollo intelectual conlleva la aparición de la autonomía 
personal. En efecto, tras una fase «sindóxica» (reflejo de la presión 
social), ei individuo pasa, a través del razonamiento, a la fase «si- 
nómica» (interiorización de las normas en la conciencia, ideal mo
ral). Pero, como apunta Piaget, no se produce una autonomía autén



484 H IST O R IA  DE LA ÉTICA

tica: sólo se consigue una elaboración personal de lo recibido, pero 
sin variación cualitativa alguna. Justamente, porque carece de la 
experiencia de la colaboración entre iguales (Piaget, 1971, pp. 
326-333).

Y es que Piaget contaba, además —y esto no ha sido destacado 
suficientemente— , con otra pista valiosa: el concepto kantiano de 
autonom ía moral tanto en sí mismo como en cuanto contrapuesto 
al de heteronomía moral. La originalidad de Piaget va a consistir 
en infundir a la autonom ía de la razón práctica kantiana la indis
pensable experiencia de la cooperación social; esto es, la infusión 
de la noción de bien moral en la forma kantiana del deber.

Para ello, Piaget se va a servir de una metodología clínica muy 
peculiar, que disciplina la subjetividad del investigador, pero deján
dola abierta a la interpretación cualitativa, sobre todo con vistas 
a confirm ar o refutar la consistencia del modelo lógico construido 
(Maier, 1972, p. 98). M etodología que suscitará una inacabable po
lémica que se prolonga hasta nuestros días, pero que de ningún 
modo afecta a la validez de su teoría.

Hay que tener en cuenta, no obstante, como apunta Flaveíl (1968, 
p. 3 5 ) ,  que el interés central de Piaget es la investigación del desa
rrollo cualitativo de las estructuras intelectuales. De ahí el estructu- 
ralismo genético que caracteriza a su eognítivismo. El estudio del 
juicio moral es abordado, pues, como un aspecto relevante del de
sarrollo intelectual. No obstante, Piaget se m ostrará siempre muy 
cauteloso a la hora de precisar si se da adecuación entre las etapas 
del desarrollo intelectual y el desarrollo moral, que globalmente re
sulta innegable. Sin embargo, como pone de relieve Flavell (1968, 
pp. 3 1 1 - 3 1 7 ) ,  «Piaget aplica sus anteriores descubrimientos en el 
diseño y la interpretación efectuada en este ám bito ... Sólo a través 
de com partir perspectivas con iguales, una lógica y una moral ge- 
nuinas pueden reemplazar a un realismo egocéntrico, tanto lógico 
como moral». En este sentido, al menos, su psicología moral trans
curre paralela a su psicología de la inteligencia.

2 .  L a  g é n e s i s  d e l  c r i t e r i o  m o r a l  s e g ú n  P i a g e t

Cabe señalar, ante todo, que Piaget se propuso estudiar exclusi
vamente la génesis del juicio moral y no las conductas o los senti-
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míenlos morales. Para ello elaboró una metodología clínica, basada 
en una combinación de observación y entrevistas (y su análisis in
terpretativo), con niños de las escuelas de Ginebra y Neuchatel, 
cuyas edades oscilaban entre seis y doce años, siguiendo la pauta 
marcada con anterioridad en su investigación sobre la representa
ción del mundo y sobre la causalidad. Siguiendo una inspiración 
globalmente kantiana, se trataba ele saber cómo concibe el niño 
«el respeto por la regia». Para ello se sirvió Piaget del análisis de 
las reglas del juego social en cuanto aparecen como obligatorias 
para todo jugador normal. Seguidamente Piaget pasa de las reglas 
de] juego a las reglas específicamente «morales» al estudiar el caso 
concreto de la mentira infantil y su enjuiciamiento por los niños 
de las sucesivas edades. Finalmente investiga las nociones morales 
surgidas de las relaciones de los niños con ios adultos y entre sí, 
centrándose sobre la idea de justicia en sus diferentes acepciones. 
Las tres investigaciones han de mostrarse perfectamente coherentes 
entre sí.

Su hipótesis de partida es la de que «toda moral consiste en 
un sistema de reglas y la esencia de cualquier moralidad hay que 
buscarla en el respeto que el individuo adquiere hacia estas reglas». 
Este punto le parece sólidamente establecido por Kant y com parti
do por los durkheimianos, ya que las divergencias aparecen «sólo 
cuando se trata de explicar cómo liega la conciencia al respeto por 
estas reglas» (Piaget, 1971, p. 9). En efecto, según Kay (1970, p. 
39), fue la insatisfacción de sus explicaciones la que motivó a P ia
get a emprender el estudio de «la estructura de la moralidad en 
el niño», poniendo en claro el papel del influjo adulto sobre el 
niño, el efecto de la cooperación entre iguales y la incidencia del 
desarrollo intelectual sobre el juicio moral, poniendo de relieve la 
interacción de los tres factores entre sí.

2.1. Las reglas del juego: de la regla coercitiva 
a la regla racional

Para tal fin, Piaget elige uno de los juegos sociales más simples, 
el juego de las canicas, que tiene la ventaja de regirse por reglas 
susceptibles de elaboración por los mismos niños, a diferencia de 
otros juegos mucho más rígidamente normados por los adultos. El
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maestro ginebrino va a distinguir entre «la práctica de las reglas» 
y «la conciencia de la regla», esto es,- la manera en que los niños 
de diferentes edades se representan el carácter obligatorio —sagrado 
o decisorio, heteronomía o autonom ía— de las mismas. Por últi
mo, va a com parar estos dos grupos de datos para extraer las rela
ciones que existen entre la práctica y la conciencia de la regla.

El juego de las canicas, como otros juegos infantiles, posee un 
código más o menos plástico, con un número reconocido de varian
tes que cabe elegir, y admite innovaciones individuales cuando la 
colectividad las acepta. Piaget observa en primer lugar cómo se adap
tan los individuos a las reglas; en segundo lugar, cómo adquieren 
progresivamente conciencia de la regla. Los resultados obtenidos 
le permiten distinguir cuatro estadios desde el punto de vista de 
la práctica de las reglas: 1) m otor  e individual', el juego es puram en
te manipulativo e individual; 2) egocéntrico: entre los dos y los cin
co años juegan varios niños, pero cada uno lo hace para sí, de 
modo que pueden ganar todos; 3) cooperativo: sobre los siete años 
se inicia el juego social; en consecuencia, cada jugador intenta do
minar a los demás y controlarlos, pero todavía no consigue unificar 
las reglas; y 4) por último, estadio de codificación de las reglas: 
sobre los once años las partidas quedan minuciosamente reguladas 
y el código es respetado sin vacilaciones. Sin embargo, Piaget ad
vierte que no se trata de un continuo, sino que los estadios incluyen 
ciertas oscilaciones. De todos modos se observa una progresión des
de las simples regularidades individuales hasta el interés por la regla 
misma, pasando por la imitación egocéntrica de los mayores y la 
incipiente cooperación.

Desde el punto de vista de la conciencia de la regla, Piaget seña
la tres estadios: 1) la regla no es todavía coercitiva, sino sólo indi
cativa (se sitúa a caballo de los dos primeros estadios desde el pun
to de vista de la práctica de las reglas); 2) la regla se considera 
sagrada e intangible, de origen adulto y esencia inmutable; toda 
modificación de la misma es una transgresión (coincide con el apo
geo del estadio egocéntrico y la primera mitad del estadio coopera
tivo); y 3) la regla es considerada como una ley originada en el 
consentimiento m utuo y que, por tanto, admite variaciones con tal 
de que las sancione la colectividad. El maestro ginebrino advierte 
que la correlación entre los estadios de la práctica y los de la con
ciencia de la regla es meramente estadística, pero enteramente fia
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ble,-y sugiere la existencia de dos tipos de respeto por la regla, 
correspondientes a dos tipos de com portam iento social: heteróno- 
mo y autónom o: el primero es el respeto unilateral (a los adultos) 
y el segundo el respeto mutuo (entre iguales) (Piaget, 1971, pp. 
18-23 y ss.).

En definitiva, de su estudio sobre el juego infiere Piaget la exis
tencia de tres tipos de reglas, cuyas relaciones será preciso determi
nar: «la regla m otriz , debida a la inteligencia m otriz preverbal y 
relativamente independiente de toda relación social, la regla coerci
tiva debida al respeto unilateral, y la regla racional debida al respe- 
tuo mutuo» (ibid ., p. 72). La relación entre los tres tipos ele regias 
es, como muestra su estudio sobre la inteligencia infantil, una «con
tinuidad funcional y una diferencia de estructura». Ello implica que 
«no podemos hablar de estadios globales caracterizados por la auto
nomía o la heteronomía, sino sólo de fases de heteronomía y de 
autonom ía que definen un proceso que se repite para cada conjunto 
de reglas a cada nuevo plan de conciencia o reflexión» (ibid ., p. 
71). Es más, toda regla es motórica, individual y social a la vez: 
«la regla cognitiva deriva en ciertos aspectos de la regla coercitiva 
y de la regla motriz» (ibid., p. 75).

Pese a todo, cada tipo de regla es estructuralm ente distinta de 
las demás. La regla m otriz se origina en una costumbre especial
mente regular y ritualizada. La regla coercitiva, en cambio, procede 
del respeto unilateral (respeto debido a la presión de los adultos 
o los mayores) que mantiene a los niños en el egocentrismo (que 
resulta de la indiferenciación entre el yo y el mundo social). Por 
último, la regla racional se forma a partir del respeto mutuo y la 
cooperación entre los niños: «existe la misma relación entre el res- 
peto m utuo y la autonom ía de la conciencia que entre el respeto 
unilateral y el egocentrismo». Y más adelante precisa:

La gran diferencia entre la obligación y la cooperación, entre 
el respeto un ilateral y el respeto m utuo , es que la prim era im pone 
creencias o reglas term inadas, que hay que ado p tar en bloque, y 
la segunda sólo propone un m étodo , m étodo de control recíproco 
y de verificación en el terreno intelectual, de discusión y de ju stifica 
ción en el terreno m oral (ibid., pp. 73-81).
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Por tanto, el hallazgo decisivo de Piageí consiste en su distinción 
entre la presión unilateral (respeto unilateral por la regla) y la coo
peración (respeto mutuo); la primera conduce a la regla coercitiva; 
la segunda, a la regla racional; la primera lleva a la heteronomía, 
y a la moralidad del deber; ía segunda, a la autonom ía, y a la 
moralidad del bien.

2.2. De la heterenomía a la autonomía moral

La segunda investigación se propone investigar en detalle el rea
lismo moral; esto es, las consecuencias de la presión adulta sobre 
la conciencia moral infantil. El realismo moral apareció ya en la 
primera investigación (segundo estadio desde el punto de vista de 
la conciencia de la regla, en que la considera «sagrada» e «intangi
ble»). Pero se hacía necesario un estudio más preciso al respecto. 
Con este fin investiga Piaget la mentira infantil, que le va a permi
tir seguir paso a paso la evolución de la conciencia de la regla y 
del juicio moral desde la heteronomía hasta la autonom ía, pasando 
por una fase intermedia o de transición.

Piaget parte de la hipótesis de que las primeras formas de la 
conciencia del deber en el niño son heterónomas y que tal heterono- 
mía se relaciona estrechamente con el egocentrismo infantil (que 
consiste en una «indiferenciación entre el yo y el medio social» (ibid.y 
p. 78). El estudio de la mentira infantil permite captar lo que Pia
get denomina «realismo moral» del niño, que se origina en la pre
sión intelectual y social que sobre él ejercen los mayores (los padres 
y educadores, en especial). Este realismo moral se caracteriza por 
tres rasgos: a) heteronomía (los valores morales son considerados 
como subsistentes en sí mismos); b) sentido literal de la norma; 
y c) responsabilidad objetiva (los valores son independientes de la 
conciencia y le vienen impuestos de modo automático). En conse
cuencia, la conducta se evalúa por su grado de fidelidad a la nor
ma, sin atender a las intenciones o motivaciones que la inspiran 
(responsabilidad subjetiva). A hora bien, aunque la presión adulta 
tiene una notable incidencia en su génesis (sobre todo cuando se 
sirve de prohibiciones, castigos y del propio ejemplo en la evalua
ción), el realismo moral del niño no sería posible sin su realismo 
cognitivo general, por el que apenas concede relevancia alguna a
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las circunstancias e intenciones de la acción, centrándose sobre los 
resultados (i b i d pp. 92-93).

Para detectar la evolución y modalidades del realismo moral Pia- 
get propone a la consideración de los niños una gradación de histo
rietas que incluye: torpezas, negligencias, robo egoísta, robo con 
fines altruistas. Seguidamente, solicita su juicio de valor al respec
to. Piaget es consciente de que se trata de un método indirecto, 
que apela al pensamiento verbal y no al pensamiento activo (no 
inquiere la decisión del niño, sino su valoración de tal conducta 
hipotética). Pero el maestro ginebrino lo considera suficientemente 
fiable ya que en sus estudios sobre las reglas del juego ha com pro
bado una correspondencia entre la teoría y la acción en el niño. 
Aunque ciertamente hay un desfase entre las fases verbales y las 
fases concretas del mismo proceso y, por tanto, entre el juicio m o
ral teórico y la evaluación moral concreta; pero Piaget lo plantea 
como si el juicio consistiera en una conciencia progresiva de la eva
luación (ibid., p. 99).

El resultado es que hasta los diez años coexisten dos tipos de 
respuestas. Según unos, los actos se valoran en función del resulta
do material e independientemente de las intenciones en juego. Se
gún los demás sólo cuenta la intención ... En líneas generales es 
indudable que la responsabilidad objetiva disminuye con la edad. 
Después de los diez años no encontramos ni un solo caso (ibid., 
p. 104). Estadísticamente, la responsabilidad objetiva se concentra 
sobre los siete años y la responsabilidad subjetiva sobre los nueve.

El estudio de la mentira infantil arro ja resultados homologa- 
bles. Pero un análisis más atento de la mentira en el niño muestra 
cómo es un problema originado por el encuentro de sus actitudes 
egocéntricas con la presión moral de los adultos. Por eso interesa 
observar, ante todo, la m anera «en que el niño juzga y evalúa la 
mentira». Por ello, Piaget dirige su interrogatorio a tres tipos de 
cuestiones: 1) ¿qué significa mentir para el niño?; 2) ¿cuál es la 
responsabilidad en función del contenido de las mentiras?; 3) ¿cuál 
es la responsabilidad en función de sus consecuencias materiales?

En las respuestas de los niños se advierte una evolución crecien
te hacia concepciones más subjetivas y un abandono progresivo del 
objetivismo hasta llegar a considerar la m entira como una traición 
consciente e intencionada de la verdad. Idéntica gradación —en de
pendencia con la edad y el consiguiente desarrollo de la inteligencia—
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se observa en las respuestas sobre la responsabilidad, tanto en fun
ción del contenido como en función de las consecuencias de la men
tira. Plasta los ocho años, al menos, el niño se mantiene en los 
límites del «respeto unilateral» (la mentira es mala porque se casti
ga) y sólo a partir de esa edad aparece el «respeto mutuo» (la men
tira es mala en sí misma, aunque no se castigara, por su carácter 
antisocial). Es la cooperación (respeto mutuo) la que provoca que 
la regla se interiorice y se generalice hasta alcanzar la autonomía 
moral.

Piaget concluye de su estudio que la superación del realismo 
infantil se hace posible solamente mediante la cooperación intelec
tual y moral del adulto con el niño, cooperación que sustituye a 
la presión adulta sobre el niño, y que opera en éste una transición 
de la heteronomía y del respeto unilateral hacía la autonom ía moral 
y el respeto m utuo, gracias a que la cooperación provoca en el niño 
una interiorización y generalización de las reglas y de las consignas. 
Sin tal educación moral el niño permanecería en una fase interme
dia, ya estudiada por Baldwin y Bovet, en la que el niño obedece 
a la regla en sí misma, pero generalizada y aplicada de modo pecu
liar; sólo la experiencia de la cooperación revela al niño que la ve
racidad es necesaria a las relaciones de simpatía y respeto mutuos 
(,ibid ., pp. 164-165).

2.3. De la justicia retributiva a la justicia equitativa

Esta tesis de Piaget es el objetivo principal de su tercera investi
gación, que estudia en detalle las relaciones entre la cooperación 
y el desarrollo de la noción de justicia. Es esta la investigación más 
fina y minuciosa. La génesis de la noción de justicia hasta su m adu
rez plena permite asistir de modo simultáneo a la adquisición de 
la autonom ía moral del sujeto, a partir de los dictámenes de su 
conciencia. En efecto, la noción de justicia permite el estudio de 
los procesos de cooperación y de reciprocidad entre los niños, esto 
es, de las relaciones entre iguales (respeto mutuo). Piaget llegará 
a la conclusión de que el sentido de justicia, a pesar de poder ser 
reforzado naturalmente por las normas y el ejemplo de los adultos, 
es en gran parte independiente de estas influencias y no requiere 
para desarrollarse más que la cooperación y la solidaridad entre
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los niños; es más, a veces «las nociones de lo justo y de lo injusto 
se imponen a la conciencia infantil a pesar, y no por causa, del 
adulto» (i b i c l p. 168). De hecho, un capítulo del estudio versa 
sobre «la solidaridad infantil y sus conflictos con la autoridad adul
ta en el caso de la denuncia». Pero sólo a partir de ciertas condicio
nes de madurez física, mental y social ia noción igualitaria de justi
cia se impone hasta dom inar sobre la autoridad de los adultos.

El primer aspecto de la justicia que se estudia es el problema 
de los castigos, esto es, «el problema de la sanción y la justicia 
retributiva» (que se define por la proporcionalidad entre el acto 
y la sanción). Para saber hasta qué punto los niños consideran jus
tas las sanciones, Piaget procede a presentarles diferentes tipos de 
sanción, preguntándoles por la más justa. Las respuestas las clasifi
ca en dos grupos: para unos la sanción más justa es la de tipo 
expiatorio (por tanto, la más severa es la más justa); para otros, 
los niños mayores por lo general, la sanción justa es la que exige 
una reparación de la reciprocidad violada (por ejemplo, la exclu
sión mom entánea o definitiva del grupo social). ¿Cómo se produce 
el paso de la primera noción de justicia a la segunda? Para el maes
tro ginebrino se trata de un caso particular de la evolución general 
del respeto unilateral al respeto m utuo, en el que el proceso de 
cooperación juega un papel decisivo (ibid ., p. 195).

Seguidamente pasa a estudiar un segundo aspecto de la noción 
de justicia: el de responsabilidad colectiva. La cuestión parece alta
mente significativa pues la historia del derecho penal muestra que 
numerosos pueblos han considerado prim ordialm ente la responsa
bilidad como colectiva y comunicable. Además, desde un enfoque 
durldieimiano, Fauconnet (1920) había demostrado que esta respon
sabilidad comunicable estaba relacionada con la responsabilidad ob
jetiva o realismo moral de la infancia. Piaget recurre nuevamente 
al relato de historietas en las que los adultos aplican castigos colec
tivos, en especial para provocar la denuncia del culpable. Pues bien, 
por lo general los niños menores de ocho años aceptan como justo 
este tipo de sanción, a partir de su sentido expiatorio de la justicia, 
mientras que los mayores consideran que el castigo infligido a los 
inocentes es más injusto que la impunidad del culpable, a pensar 
de todas las justificaciones aducidas por los adultos (ibid., p. 203).

O tro aspecto estudiado de la justicia retributiva es el denom ina
do comúnmente «justicia inmanente». La hipótesis de partida es
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que la creencia en la necesidad y universalidad de la sanción expia
toria debe ser tanto más firme cuanto más joven es el niño. Previ
sión que la investigación confirm a puntualmente, por lo que corro
bora, a la vez, los resultados de la precedente (ibicl,, pp. 211 -220).

Acto seguido pasa Piaget a estudiar diversos aspectos de la jus
ticia distributiva. Para ello parte de la hipótesis de que este tipo 
de justicia supone una mayor madurez intelectual y moral; por tan
to, ha de imponerse con la edad en la misma medida en que la 
cooperación se hace progresivamente más im portante que la presión 
adulta en su experiencia social. La previsión es que de la coopera
ción surge espontáneamente la noción de igualdad y, más tarde, 
la de equidad, que supone su versión madura tanto desde el punto 
de vísta intelectual como moral. La investigación demostró que los 
niños entre 6 y 9 años se centran en un 48 por 100 sobre la sanción, 
en un 35 por 100 sobre la igualdad y sólo en un 17 por 100 sobre 
la equidad; los situados entre los 10 y los 12 años lo hacen en un 
3 por 100 sobre la sanción, en un 55 por 100 sobre la igualdad 
estricta y en un 42 por 100 sobre la equidad; finalmente, en los 
niños comprendidos entre 13 y 14 años es nula la consideración 
sobre la sanción y poco apreciable el igualitarismo (un 5 por 100), 
mientras que se centran casi todos (95 por 100) sobre la equidad 
(ibid. , p. 225).

El siguiente aspecto estudiado detenidamente es el de las relacio
nes entre igualdad y autoridad. Piaget lo hace a partir de los con
flictos que surgen entre el sentido infantil de la justicia y la autori
dad de los adultos. La estrategia metodológica es la misma. Y la 
conclusión a la que llega es la siguiente:

La justicia igualitaria se desarrolla con la edad a expensas de 
la sum isión a la au to ridad  adulta  y en correlación con la solidaridad 
entre niños. De este m odo, el igualitarism o parece derivar de los 
hábitos de reciprocidad propios del respeto m utuo más que del me
canism o de los deberes que derivan del respeto un ilateral (ibid., p. 
247).

Por último, a fin de obtener directamente la noción de justicia 
tal como la valoran los niños, Piaget les pidió que ofrecieran ejem
plos de lo que considerasen injusto. Obtuvo así cuatro tipos de res
puesta: 1) las conductas contrarias a las consignas recibidas del adulto
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(por tanto, justicia equivale a obediencia y el ideal moral es el del 
«buen muchacho»); 2) las conductas contrarías a las reglas del jue
go; 3) las conductas contrarías a la igualdad; y 4) las injusticias 
relativas a la sociedad adulta, en especial de tipo económico o polí
tico (ibid.y p. 262).

Del conjunto de sus estudios sobre el sentido de la justicia en 
los niños deduce Piaget tres grandes períodos en la génesis de la 
justicia: 1) hasta los siete-ocho años, el niño subordina la justicia 
a la autoridad adulta; 2) entre los ocho y los once años, el niño 
se mueve en un igualitarismo progresivo; y 3) por último, a partir 
de los once-doce, la justicia igualitaria (igualitarismo) se truca en 
equidad o justicia racional (ibid., pp. 262-272).

En definitiva, al estudiar la génesis del criterio moral en el niño, 
Piaget se ha visto obligado a discutir el gran problem a de la educa
ción moral, esto es, el de las relaciones entre la vida social y la 
conciencia racional. Frente a la escuela durkheim iana y su enfoque 
sociologista, su investigación ha demostrado que los factores de ma
durez física y mental del individuo cumplen un papel tan im portan
te, al menos, como el de los procesos sociales, y que esta madurez 
psíquica y social es indispensable para alcanzar la madurez moral, 
en especial a través de los procesos de cooperación. Es más, su 
investigación pone ai descubierto dos tipos de relación social; la 
presión (autoridad exterior) y la cooperación entre iguales; la pri
mera sólo produce respeto unilateral (realismo moral), mientras que 
la segunda conduce a la autonom ía moral al favorecer la interiori
zación de normas ideales que controlan todas las reglas y su aplica
ción práctica, según la ley general de respeto mutuo. Ambos tipos 
de relación social son irreductibles, en la misma medida en que 
lo son la moral heterónom a (basada en el deber impuesto desde 
el exterior, por respetado que sea) y la moral autónom a (basada 
en el deber fundam entado sobre la racionalidad y el bien común).

La génesis del criterio moral no obedece, pues, simplemente a 
presiones, mimetismos o aprendizajes sociales; al contrario, aparece 
netamente un paralelismo entre la evolución intelectual y el desa
rrollo moral. Es legítimo hablar, pues, de cognitivismo moral. Como 
dice Piaget en frase célebre, «la lógica es una moral del pensamien
to, como la moral es una lógica de la acción» (ibid., p. 335). A hora 
bien, se trata de un cognitivismo moderado ya que «ni las normas 
lógicas ni las normas morales son innatas»; su génesis y m adura
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ción precisan ele las relaciones sociales; más concretamente, en el 
caso de la norm a moral, precisa de la experiencia de la cooperación 
social entre iguales o respeto m utuo, a partir de la cual la mente 
individual form a «estructuras por medio de una tom a de conciencia 
adecuada». Sin los procesos sociales, el individuo es y permanece 
egocéntrico y el egocentrismo sólo produce anomia. Pero las rela
ciones sociales basadas en la autoridad sólo pueden dar lugar a 
una estructura moral heterónoma; sólo las relaciones cooperativas, 
que posibilitan la deliberación entre iguales (respeto mutuo), permi
ten que la conciencia individual desarrolle la moralidad como un 
bien autónom o y acepte como propias las leyes de la reciprocidad 
(.ibiel., pp. 336-343).

Sin embargo, Piaget no ha establecido de modo preciso ni las 
relaciones entre las etapas del desarrollo intelectual y las del moral, 
ni los estadios sucesivos y diferencíales que atraviesa el desarrollo 
moral. En ambos aspectos sus continuadores, en especial L. Kohl- 
berg, van a intentar colmar estas lagunas. En lo que respecta al 
desarrollo moral aparecen nítidas dos fases jerarquizadas en el cri
terio moral: la fase heterónoma y la fase autónom a; entre ambas 
postula, más bien que establece, una fase intermedia o mediadora 
entre ambas: la de interiorización. No obstante, W. Kay defiende 
que es posible reconstruir el esquema secuencia! piagetiano en cua
tro estadios: 1) egocéntrico (aunque confusamente diseñado por Pia
get); 2) autoritario (respeto unilateral, justicia inmanente); 3) esta
dio de reciprocidad (respeto mutuo, socialmente justo, esquema 
contractual); y 4) estadio de la equidad (moral racional o de princi
pios) (Kay, 1970, pp. 157-170). No obstante, es difícil entender esta 
reconstrucción sin la referencia a los trabajos de L. Kohlberg, por 
lo que más vale atenerse a la aportación piagetiana estricta: existen 
dos fases sucesivas e irreductibles en el desarrollo moral, mediadas 
por una fase de transición que queda desdibujada.2

3 .  L a  t e o r í a  p i a g e t i a n a  a n t e  l a  c r í t i c a

Esta investigación piagetiana, publicada en 1932, conoció su ma
yor impacto a través de su versión inglesa en 1948.3 Sirvió de in
mediato como revulsivo para numerosos trabajos en el campo de 
la psicología moral, sobre todo con vistas a confirm ar o revisar
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sus teorías. Poco después aparecieron también duras críticas, que 
se concentraban especialmente sobre el énfasis puesto por Piagei 
en los factores cognitivos del juicio moral, mientras que descuidaba 
los factores motivacionales.4 J. Gabriel (1971) llega a reelaborar la 
teoría de Piaget en términos de capacidad creciente de autocontrol 
en lugar de un desarrollo de la inteligencia: el niño pequeño, inca
paz de dom inar sus impulsos, es víctima frecuente de la ansiedad. 
Ello explicaría su adhesión a una ley objetiva e inmutable. Sus pro
gresos en el autocontrol le irán liberando poco a poco de la hete- 
ronomía.

Otras objeciones hacían referencia a la omisión por parte de 
Piaget de los efectos que la enseñanza racional de la moral produce 
en el criterio ético del niño. Pero lo cierto es que el maestro ginebri- 
no está interesado, ante todo, en la moral práctica, sobre la que 
ha dem ostrado que la teoría aprendida influye escasamente; es de
cir, lo que persigue es la educación moral, no la enseñanza de la 
ética. Más relevante parece la objeción que le reprocha no atender 
suficientemente las diferencias individuales en el ritmo del desarro
llo moral de los niños, las diferencias motivadas por la clase social, 
la familia, el modo de convivencia, etc. Obviamente, la investiga
ción de Piaget tenía sus límites precisos. Pero no deja de ser curiosa 
la alineación que su obra produce en los críticos, unos a favor y 
otros en contra, como observa Kay, quien ejemplifica a los prime
ros en Goldman y a los segundos en Fleming (W. Kay, 1970, p. 47).

Entre los críticos más duros de Piaget se cuentan II. J. Flavell 
y S. Isaacs. El primero pone en duda la obra general del maestro 
ginebrino ya que adolece, a su entender, de vaguedad e imprecisio
nes, de excesos de elaboración teórica y de interpretaciones subjeti
vas o preconcebidas, no dudando en forzar los datos renuentes (Fla
vell, 1968, pp. 449-457). El segundo le reprocha la subestimación 
que hace de la riqueza y variabilidad de la personalidad infantil, 
encerrando en estadios secuenciales lo que es un crecimiento en com
plejidad (Isaacs, pp. 97-107); pero Isaacs habla desde su propio 
enfoque psicoanalítico.

La crítica más persistente es la que procede del enfoque conduc- 
tista o teoría del aprendizaje social (Social Learning Theory). A. 
Bandura y F. J. McDonald fueron los primeros en criticar la con
cepción de Piaget sobre el proceso cognitivo moral concebido como 
unidireccional e irreversible. Su investigación (Bandura y McDo-
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nald, 1963) dem ostraba una gran variabilidad, sobre todo bajo el 
influjo de la imitación: la presencia de un modelo adulto intensifica 
o hace retroceder la madurez moral del niño; de igual modo, con 
independencia de la madurez intelectual del sujeto, un aprendizaje 
adecuado produce un avance en su proceso moral. Piaget responde
rá invariablemente que tales avances se dan únicamente en la moral 
teórica, pero no se ha dem ostrado que influyan en la moral prácti
ca, objeto de su investigación.

También han merecido críticas adversas algunos puntos concre
tos de su teoría cognitivo-evolutiva del criterio moral en el niño. 
Así, N. J. Bull le reprocha su incomprensión real de los fenómenos 
de la heteronomía moral ya que, en definitiva, los preceptos adul
tos son la raíz de los conceptos morales autónom os, al igual que 
la disciplina es el camino para la autodisciplina (Bull, 1969). Crítica 
que asume también D. Graham: la autoridad adulta, y no sólo la 
participación de los mayores en los procesos regidos por el respeto 
mutuo, constituye un momento imprescindible en la maduración 
moral infantil (Graham, 1972).

Bull ha cuestionado también la particular concepción de la auto
nomía moral que sostiene Piaget, en tanto que fruto de la coopera
ción entre iguales en condiciones de reciprocidad; según el ginebri- 
no los procesos sociales realizados en el marco del respeto mutuo 
parecen producir automáticamente la autonomía moral; pero lo cierto 
es que esta teoría no la demuestra en ningún momento. Hay mucha 
más plausibilidad, a su entender, en su tesis de que la autonom ía 
se genera a partir de la heteronomía, como la autodisciplina lo hace 
a partir de la disciplina (Bull, 1969). Por su parte, también Graham 
critica la unilateralidad del planteamiento piagetiano: sólo resulta 
positiva la interacción con los iguales; los padres y profesores son 
vistos únicamente desde el prisma negativo de la presión adulta so
bre la conducta infantil. Ello es así porque «es primariamente, casi 
exclusivamente, una teoría cognitiva, racionalista, a diferencia de 
la teoría psicoanalítica que destaca los factores emocionales, y de 
la teoría del aprendizaje que destaca los factores emocionales y com- 
portamentales» (Graham, 1972, p. 203).

Ciertamente, la metodología utilizada por Piaget tiene mucho 
que ver con los resultados obtenidos. Varios comentaristas coinci
den en afirm ar que el mismo diseño del experimento condiciona 
en cierto modo los hallazgos de la investigación. Un simple cambio
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de método puede hacer variar de modo sorprendente los resultados. 
Por ejemplo, parece com probado que el realismo moral en el plano 
de la acción es superado por el niño hacia los tres-cuatro años; 
pero puede persistir en el plano verbal hasta los seis. Entonces, 
una metodología inadecuada puede confundir ambos tipos de rea
lismo. Tal parece ser el caso de Piaget en la cuestión del realismo 
moral del niño. De hecho, quienes han mantenido estrictamente su 
metodología han llegado a resultados idénticos.

Pero, como ha recogido puntualmente J. Reltrán, ciertos inves
tigadores de los años setenta comenzaron a revisar los procedimien
tos metodológicos de Piaget. Tal fue el estudio de Armsby: en lugar 
de las historietas verbales las presenta por escrito y, al mismo tiem
po, manipula las consecuencias. Resulta entonces que se confirma 
el progreso en los juicios morales con la edad, pero la mayor parte 
de los niños de seis años hacen apreciaciones de intención, lo que 
desmiente la conclusión piagetiana (Armsby, 1971). Es obvio, ade
más, que la presentación de historietas largas y complejas perjudica 
a los más pequeños. Ciertos estudios reseñados (Beltrán, 1982, pp. 
231-233) muestran los defectos de la metodología piagetiana y su 
efecto distorsionador de los resultados, confirm ando la competen
cia de los niños de seis años en los conceptos intencionales. Se ha 
podido com probar que cuando se les obliga a elegir entre la inten
cionalidad y la consecuencia prefieren la última; es más, se ha podi
do precisar incluso que cuando la secuencia presentada es la de 
«intención-consecuencia» se confirman los resultados de Piaget, 
mientras que cuando la secuencia es «consecuencia-intención» desa
parecen las diferencias de edad; todo parece ser un efecto de recen - 
cia (Feldman, 1976). También el uso de información contextual re
duce las diferencias de edad (Darley, 1978).

Sin embargo, tales defectos de metodología o de interpretación 
no alcanzan a invalidar la teoría piagetiana, sino que la corrigen 
y matizan parcialmente. Una buena muestra es la refutación de Ban- 
dura y M cDonald antes reseñada que sufrió, a su vez, fuertes críti
cas. Al final parece imponerse la explicación piagetiana matizada, 
ya que el entrenamiento experimental se m uestra eficaz, pero sólo 
cuando se produce en la dirección natural del desarrollo. Un estu
dio de J. Beltrán concluye avalando la eficacia del modelado defen
dida por Bandura, pero
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los datos no confirm an una eficacia duradera  e incondicional del 
m odelo, pues la influencia se reduce en seguida, y la respuesta re to r
na al nivel original, cuando se tra ta  de una respuesta regresiva, y 
se m antiene en la fase de prueba cuando la respuesta actúa en la 
dirección de las tendencias naturales (B eltrán, 1982, p. 235).

Todo parece indicar, pues, que la im portancia del modelado ra
dica en su armonización con la directriz evolutiva natural señalada 
por la investigación piagetiana. En este sentido pudo interpretar 
Turiel (1966) los resultados de Bandura como «un aprendizaje de 
respuestas específicas». De hecho, algunos sujetos que han recibido 
el modelado no sólo cambian su juicio, sino que llegan a enfrentar
se al modelo cuando éste contradice la dirección del desarrollo. Por 
tanto es preciso aceptar la teoría piagetiana al menos «como marco 
interpretativo adecuado para esclarecer los resultados obtenidos» 
(Beltrán, 1982, p. 236). Nos encontramos, pues, con la acción con
junta de unas estructuras evolutivo-cognitivas y un modelado am 
biental, que interaccionan en cada uno de los sujetos. Ambos enfo
ques resultan unilaterales cuando se presentan en exclusiva y 
pretenden reducirse el uno al otro. La madurez de juicio moral 
sólo se explica adecuadamente en la intersección de ambos contex
tos: el cognitivo-evolutivo y el del aprendizaje.

4. E l  e n f o q u e  c o c n i t i v o - e s t r u c t u r a l  d e  L. K o h l b e r g

Las deficiencias de la teoría de Piaget, que reclamaban revisión 
y complemento, eran principalmente dos: 1) su esquematismo al 
reducir a dos los tipos de moral (heterónoma y autónom a, con una 
fase intermedia apenas definida), lo que contribuye, además, a des
dibujar el carácter evolutivo del criterio moral; 2) la poca precisión 
con que plantea, a veces, la correlación entre la maduración moral 
y el desarrollo intelectual, por un lado, y las relaciones sociales, 
por el otro. La investigación de Lawrence Kohlberg se dirige a sub
sanar ambas deficiencias, optando en la segunda por una acentua
ción del cognitivismo que le lleva a definir los estadios del desarro
llo moral en términos casi exclusivamente cognitivo-estructurales.5

En efecto, Kohlberg se propuso dem ostrar que se dan estadios 
(«cambios de edad dirigidos estructuralmente») en el proceso de
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maduración moral —extensibJes probablemente a toda el área de 
la personalidad social— en estrecha relación con los estadios del 
área cognitiva; se trata, además, de «cambios estructurales» que 
no son explicables en los términos, métodos y conceptos del apren
dizaje social, ya que los sujetos, lejos de limitarse a interiorizar 
las pautas sociales, construyen nuevas estructuras a partir de la in
teracción con el medio; como tampoco lo son en los términos, mé
todos y conceptos psicoanalíticos, incapaces de descubrir secuencias 
regulares y discriminativas (Kohlberg, 1969, pp. 369-372).

Kohlberg considera que los trabajos de Piaget han desmentido 
eficazmente los diferentes tipos de relativismo, que han mantenido 
siempre que la clase, el sexo o la cultura determinan o condicionan 
fuertemente el desarrollo del juicio moral; los estudios de Piaget 
demuestran que la conciencia de la reciprocidad lógica a partir de 
cierta edad favorece el desarrollo de las relaciones de cooperación 
y de la reciprocidad moral sobre la que se asienta la justicia equita
tiva; y lo mismo acontece con la intencionalidad por encima de 
las diferencias de clase, sexo o cultura: los niños mayores y más 
inteligentes son siempre más intencionales (i b i d pp. 374-375).

A hora bien, Kohlberg acentuará el cognitivismo a expensas de 
las experiencias interactivas, dado que «los cambios más marcados 
y claros en el desarrollo psicológico del niño son cognitivos, en 
el sentido de la edad mental o del C .I.» . Tanto es así que el cocien
te intelectual tiene fuerza predictiva sobre la conducta y el ajuste 
social en numerosos campos, probablemente porque un mayor de
sarrollo cognitivo se asocia siempre con un mayor desarrollo social, 
como pudo dem ostrar él mismo en el caso de los «papeles sexuales» 
evolutivamente considerados, y como otros lo han hecho en el caso 
de la «resistencia a la tentación», etc. Se trata, por tanto, de definir 
con precisión las dimensiones del desarrollo evolutivo de la m orali
dad a partir de la hipótesis de que «las dimensiones cognitivas del 
juicio moral definen el desarrollo evolutivo moral, y que, una vez 
entendido el desarrollo del juicio moral, devienen mucho más inte
ligibles y predecibles el desarrollo de la acción y del afecto morales» 
(ii b i d pp. 372-375).

A su juicio, el gran mérito de Piaget fue dem ostrar que existen 
etapas de desarrollo «universales y regulares» y que tales etapas 
tienen una base formal-cognitiva, de tal modo que los aspectos del 
juicio moral que no tienen una base cognitiva no definen nunca
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etapas universales y regulares de desarrollo moral. A hora bien, los 
dos tipos de juicio moral (heterónomo y autónom o) formulados 
por Fiaget no han sido confirmados por los estudios empíricos ni 
por los análisis lógicos, justam ente porque sus estadios morales no 
concuerdan con los estadios cognitivos que elaboró. De ahí que 
se propusiera esta tarea de rectificación y complemento de modo 
que los estadios del juicio moral coincidan con los criterios cogniti
vos (ibid ., pp. 375-376).

Para ello, Kohlberg adopta la misma metodología clínica de Pia- 
get, aunque intenta hacerla más precisa y objetiva. Así las historie
tas piagetianas se tipifican en diez dilemas morales hipotéticos que 
expresan valores en conflicto, ante los cuales se procura hacer razo
nar a los sujetos entrevistados individualmente. Igualmente, en pro 
de una mayor objetividad y sistematización, procedió a formular 
los veinticinco aspectos del juicio moral «presentes en toda socie
dad», agrupados en siete conceptos fundamentales: valor, elección, 
sanciones y motivos, reglas, derechos y autoridad, justicia positiva, 
y justicia punitiva (aunque cada uno de tales conceptos es definido 
diferentemente en cada uno de los seis estadios encontrados en la 
evolución tipo del desarrollo moral: misma estructura, pero dife
rente contenido).

Para verificar su hipótesis, Kohlberg inició en 1955 una investi
gación longitudinal con unos cincuenta muchachos, todos varones, 
entre 10 y 17 años, de clase social media y baja. Los mismos resul
tados del estudio longitudinal han obligado a introducir modifica
ciones en los criterios de evaluación y corrección, tendentes a una 
mejor diferenciación de los aspectos estructurales respecto de los 
de contenido; así la regresión, al menos aparente, que experimenta
ron muchos sujetos obligó a una revisión del método de corrección 
de 1958, que se m ostraba poco discriminativo (evaluaba el estadio 
del sujeto conforme al «esquema global de sus decisiones y la for
ma de definir los valores»). Tras intensos y laboriosos trabajos con 
sus colaboradores para estandarizar tanto el cuestionario como su 
evaluación, ha podido presentar en 1978 un M anual (L. Kohlberg, 
A. Colby y otros, 1978). Trabajo que ha continuado A. Colby has
ta conseguir la versión que parece definitiva (A. Colby y L. Kohl
berg, 1986). Al mismo tiempo conseguía, a través del «Center for 
Moral Education» (Universidad de H arvard), organizar numerosas 
investigaciones transversales (Gran Bretaña, México, Taiwan, Beh-
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ce, Bahamas, Turquía, etc.) a fin de confirm ar la universalidad y 
regularidad de Jos estadios, y promover numerosas aplicaciones edu
cativas de su modelo teórico. Más adelante analizaré los resultados 
obtenidos.

En su tesis doctoral de 1958 Kohlberg había establecido que la 
génesis del desarrollo moral atravesaba tres niveles (preconvencio- 
nal, convencional y de principios), en cada uno de los cuales se 
hacía preciso distinguir dos estadios (seis en total, por tanto). Sin 
embargo, los resultados de la investigación longitudinal, las contri
buciones de sus colaboradores y las críticas recibidas (en especial 
por parte de los conductistas) le han obligado a un trabajo incesan
te de reformulación e interpretación de los mismos. Presento, pues, 
la versión que parece definitiva (Kohlberg, 1981):6

L o s  seis estadios del ju ic io  m oral

N IV EL A: N i v e l  p r e c o n v e n c i o n a l

Estadio 1: Estadio de castigo y  obediencia.
Contenido: Lo correcto  es la obediencia literal a las reglas y a la au to ri

dad , evitando el castigo, y no causando daño  físico.
1. Lo correcto consiste en evitar infringir las reglas, obedecer por obe

decer, y evitar causar daño  físico a gentes y propiedades.
2. Las razones para  hacer lo correcto son evitar el castigo y el supe

rior poder de las autoridades.
Perspectiva social: Este estadio adop ta  un pun to  de vista egocéntrico. 

U na persona en este estadio no tom a en cuenta los intereses de los dem ás 
ni reconoce que difieren de los suyos; tam poco relaciona los dos puntos 
de vísta. Las acciones las juzga en térm inos de consecuencias físicas más 
bien que en térm inos de intereses psicológicos de los dem ás. La perspectiva 
de la au to ridad  se confunde con la  suya propia.

Estadio 2: Estadio de designio e intercam bio individual instrum ental.
Contenido: Lo correcto  consiste en atender las necesidades propias o 

de o tros, y hacer tra to s im parciales en térm inos de in tercam bio concreto.
L Lo correcto es seguir las reglas cuando resultan de interés inm edia

to para alguien. A ctuar correctam ente es satisfacer los propios inte
reses y necesidades, perm itiendo que los dem ás hagan lo m ism o. 
Es tam bién correcto  lo que es im parcial, esto es, lo que es un in ter
cam bio igual, un tra to , un convenio.

2. La razón para  hacer lo correcto es servir a los propios intereses
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y necesidades en un m undo en el que uno debe reconocer que los 
dem ás tam bién tienen sus intereses.

Perspectiva social: Este estadio ad o p ta  una perspectiva individualista 
concreta. U na persona en este estadio separa sus intereses y sus propios 
puntos de vista de los de las au toridades y de los de ios dem ás. El o ella 
es consciente de que todos tienen intereses individuales que satisfacer y 
que éstos en tran  en conflicto , de m odo que lo correcto  es relativo (en el 
sentido individualista concreto). La persona integra o relaciona los intere
ses individuales en conflicto  los unos con los o tros m ediante un in tercam 
bio instrum ental de servicios, m ediante necesidades instrum entales para  los 
o tros y la buena voluntad  de los o tros, o m ediante el im parcial o to rga
m iento a cada persona de la m ism a cantidad.

N IV EL B. N i v e l  c o n v e n c i o n a l

E stadio  3: E stadio de expectativas, relaciones y  con form idad  m utuas in ter
personales.

C onten ido : Lo correcto  consiste en ad o p ta r una actitud  am able, in tere
sándose por los dem ás y por sus sentim ientos, guardando lealtad y con
fianza con los com pañeros, y estando dispuesto a seguir las reglas y las 
expectativas.

1. Lo correcto  es vivir conform e a lo que esperan de uno sus allega
dos, o conform e a lo que generalm ente se espera cum plir los pape
les de h ijo , herm ana, am igo, etc. «Ser bueno» es im portan te  e im 
plica tener motivaciones aceptables, m ostrando consideración respecto 
de los dem ás. Tam bién significa conservar las relaciones m utuas, 
m antener la confianza, lealtad, respeto y gratitud .

2. Las razones para  hacer lo correcto  son la necesidad de ser buenos 
a los propios o jos y a los de los dem ás, y porque si uno  se pone 
en el lugar del o tro  desearía buen com portam iento  de parte  de sí 
m ism o (Regía de Oro).

Perspectiva social: Este estadio adop ta  la perspectiva del individuo en 
relación con los dem ás individuos. U na persona en este estadio es conscien
te de los sentim ientos com partidos, de los acuerdos, y de las expectativas, 
que tienen prim acía sobre los intereses individuales. La persona relaciona 
los puntos de vista a  través de la «Regla de O ro concreta» , poniéndose 
en los zapatos de los dem ás. Él o ella no tienen en cuenta una perspectiva 
sistem ática generalizada.

E stadio  4: E stadio de m antenim iento  del sistem a social y  de conciencia.
Contenido: Lo correcto  consiste en cum plir el p ropio  deber en la socie

dad , m anteniendo el orden social, y apoyando el bienestar de la sociedad 
o del grupo.



LA PSIC O L O G ÍA  M O R A I 503

1. Lo correcto  es cum plir las obligaciones actuales que uno  ha acepta
do, Las leyes han de m antenerse excepto en los casos extrem os en 
que entren en conflicto  con o tros deberes y derechos sociales vigen
tes. Es bueno tam bién lo que contribuye a la sociedad o institución.

2. Las razones para  hacer lo correcto  son el sostener la institución 
funcionando com o un todo, el au to rrespeto  o conciencia de cum 
plir las propias obligaciones defin idas, o las consecuencias: «¿qué 
pasaría si todos lo hicieran?».

Perspectiva social: Este estadio diferencia el pun to  de vista del sistema 
societal de los acuerdos o motivos interpersonales. U na persona en este 
estadio adop ta  el pun to  de vista del sistem a, que define los roles y las 
reglas. Él o ella considera las relaciones individuales en térm inos de su 
lugar en el sistema.

NIVEL B /C . N i v e l  t r a n s i c i o n a l

Este nivel es posconvencional, pero todavía no de principios.
C ontenido de la transición : En el estadio 4,5 la elección es personal 

y subjetiva. Se basa en las em ociones, la conciencia se considera com o 
arb itraria  y relativa, al igual que las ideas com o «deber» y «m oralm ente 
correcto».

Perspectiva social transicional: En este estadio la perspectiva es la de 
un individuo que se sitúa fuera de su propia  sociedad y se considera como 
un sujeto que tom a sus decisiones sin un com prom iso general o contrato  
con la sociedad. U no puede tom ar y elegir obligaciones que están definidas 
por sociedades particulares, pero no tiene principios para  tal elección.

NIV EL C. N i v e l  p o s c o n v e n c i o n a l  y  d e  p r i n c i p i o s

Las decisiones m orales se generan a p a rtir de derechos, valores o princi
pios que son (o podrían  ser) aceptables por todos los individuos que com 
ponen o crean una sociedad con el designio de tener prácticas equitativas 
y beneficiosas.

Estadio 5: Estadio de derechos prioritarios y  contrato  social o utilidad .
C onten ido : Lo correcto  consiste en sostener los derechos, valores y con

tratos legales básicos de una sociedad, aun cuando entren en conflicto  con 
las reglas concretas y leyes del grupo.

1. Lo correcto  es ser consciente del hecho de que la gente tiene una 
variedad de valores y opiniones, que m uchos valores y reglas son 
relativos al p ropio  grupo . Tales reglas «relativas» deben m antener
se de ord inario , no obstante, por razón de im parcialidad y porque 
son el con tra to  social. A lgunos valores y reglas no relativas, tales 
com o la vida y la libertad, deben m antenerse en toda  sociedad y 
sin considerar las m ayorías de opinión.
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2. Las razones p ara  hacer lo correcto  son, en general, los sentim ientos 
de estar obligado a obedecer la ley porque uno ha hecho un con tra 
to social de procurar y sostener m ediante leyes el bien de todos, 
y proteger sus propios derechos y los derechos de los dem ás. La 
fam ilia, la am istad, la confianza y las obligaciones laborales son 
tam bién com prom isos o contratos librem ente asum idos e im plican 
respeto por los derechos de los dem ás. U no considera que las leyes 
y deberes se basan en el cálculo racional de utilidad para  todos: 
«el m ayor bien para  el m ayor núm ero».

Perspectiva social: Este estadio adop ta  una perspectiva de prioridad  a 
la sociedad: la de un individuo racional consciente de valores y derechos 
p rioritarios a los com prom isos y contratos sociales. La persona integra las 
perspectivas m ediante un m ecanism o form al de acuerdo, con tra to , im par
cialidad objetiva y proceso debido. Él o ella considera el punto  de vísta 
m oral y el punto  de vista legal, reconoce que entran  en conflicto , y encuen
tra  difícil integrarlos.

Estadio 6: Estadio de princip ios éticos universales.
Contenido: Este estadio asum e el guiarse por principios éticos universa

les que to d a  la hum anidad  pueda seguir.
1. Al considerar lo que es correcto , el estadio 6 se guia por principios 

éticos universales. Las leyes particulares o los acuerdos sociales son 
válidos de ordinario porque se establecen sobre tales principios. C uan
do las leyes violan estos principios uno ha de actuar conform e a 
los principios. Los principios son principios universales de justicia: 
la igualdad de los derechos hum anos y el respeto por la dignidad 
de los seres hum anos com o individuos. No son m eram ente valores 
que se reconocen, sino tam bién principios que se usan para  generar 
decisiones particulares.

2. La razón para  hacer lo correcto es que, en cuanto  persona racional, 
uno ha visto la validez de los principios y se ha com prom etido 
con ellos.

Perspectiva social: Este estadio adop ta  la perspectiva del pun to  de vísta 
m oral, del cual derivan los ordenam ientos sociales, o sobre el cual se fun
dam entan . La perspectiva es la de todo  individuo racional que reconoce 
la naturaleza de la m oralidad o la prem isa m oral básica de respeto por 
las dem ás personas com o fines, no com o medios.

Kohlberg ha mantenido siempre que los estadios poseen una base 
empírica, a partir de la consistencia de las respuestas. También la 
integración jerárquica de los mismos es comprobable empíricamen
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te: los sujetos sólo comprenden el razonamiento moral del propio 
estadio y de los estadios inferiores. Asimismo juzga firmemente es
tablecida la invariabilidad de la secuencia evolutiva tanto en su es
tudio longitudinal como en los estudios interculturales; de ahí que 
considere probada su universalidad e irreversibilidad, justamente por
que expresan una secuencia lógica. Por eso insiste en que cada esta
dio constituye un «todo estructurado» y forma con los demás una 
estructura lógica en la que se implican mutuamente. Pero el sentido 
jerárquico de los estadios lo confirma también por apelación a la 
filosofía moral contemporánea (prescriptivismo y Rawls): sólo el 
estadio 6 cumple las exigencias máximas de m oralidad.7

Por lo demás, aunque Kohlberg acentúa el cognitivismo, no pres
cinde por completo, como se le reprocha frecuentemente, de las 
experiencias sociales piagetianas: la maduración del juicio moral lo 
concibe también como el resultado de dos factores combinados, el 
desarrollo lógico y la adopción de roles sociales; aunque es cierto 
que incluso la asunción de los roles sociales la entiende en términos 
cognitivos; pero ambos factores por separado no pasan de ser con
diciones necesarias, pero no suficientes, para el desarrollo moral. 
De igual modo, el juicio moral autónomo no garantiza una conduc
ta moral consistente; ésta requiere la intervención de otros factores 
psicológicos genéricamente llamados «fuerza del yo» (Díaz-Aguado, 
1982, pp. 244-245).

Desde el enfoque conductista, la jerarquía de los estadios se en
tiende simplemente como adquisiciones o internalizaciones de los 
conceptos morales del universo cultural de los adultos. Pero Kohl
berg ha mantenido siempre que no se trata de pautas sociocultura- 
les secuencialmente adquiridas, sino de seis «estructuras que emer
gen de la interacción del niño con su entorno social»; por supuesto 
que el niño conoce e internaliza las prohibiciones y m andatos bási
cos de su cultura; pero los sucesivos estadios muestran un influjo 
progresivamente decreciente de la presión del medio sobre el niño, 
desde la compulsión externa que domina el estadio 1, el sistema 
de intercambios y satisfacción de necesidades del estadio 2, el m an
tenimiento de expectativas legítimas de los estadios 3 y 4, hasta 
los ideales o principios lógicos generales que dominan los estadios 
5 y 6. Todo sugiere que son los sujetos quienes organizan y elabo
ran de modo cada vez más personal y autónom o el universo socio- 
cultural. Justamente, en base a esta creatividad relativa de los suje
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tos, Kohlberg ha insistido en una metodología clínica de líbre 
respuesta, pese a los problemas de evaluación y control que plan
tea, frente a una escala más técnica y cerrada. Es más, dado su 
enfoque formal-estructural, lo im portante no son las soluciones (o 
contenido) que los sujetos dan a los diferentes dilemas que les son 
propuestos, sino las razones con que justifican tales elecciones.

De hecho, su colaborador James Rest ha intentado una vía in
termedia mediante su «Defining Issues Test (DIT)» (Rest, 1979). 
La principal diferencia reside en que la escala de Kohlberg se aplica 
a la «producción de tareas» (los sujetos han de expresar y justificar 
sus respuestas), mientras que la escala de Rest se aplica al «recono
cimiento de tareas» (los sujetos se limitan a evaluar entre los doce 
enunciados propuestos, en cada uno de los seis dilemas morales, 
los que juzgan más adecuados para resolver el problema, ordenán
dolos de más a menos). Pero Kohlberg considera (en su prólogo 
al libro de su colaborador) que el DIT de Rest es útil para fines 
exploratorios o para evaluaciones rápidas, pero no para confirm ar 
proposiciones teoréticas.

A hora bien, en su mismo estudio longitudinal ha encontrado 
Kohlberg que los sujetos no recapitulan todos los estadios inferio
res; además, la mayor parte acusaba el influjo del estadio superior 
inmediato mucho más que el del estadio inferior. Por tanto , ha 
tenido que reconocer que los estadios no forman un modelo acu
mulativo, sino que se limitan a ser un modelo secuencial. Es más 
preciso, pues, hablar de «estadio dom inante», que cubre al menos 
el 50 por 100 de los juicios emitidos, repartiéndose el resto pol
los estadios antecedentes y subsiguiente, siguiendo aproxim adam en
te la curva normal de Gauss (Kohlberg, 1969, p. 387).

Esta secuencialidad no acumulativa desmiente igualmente la teo
ría de Bandura, quien defendía que los modelos de conducta moral 
se adquieren y se pierden en cualquier edad. Un estudio longitudi
nal realizado por R. Kramer lo confirm a fehacientemente. El expe
rimento se realizó con un grupo de 50 muchachos entre 10-16 años, 
que fueron controlados durante 12 años consecutivos. Los resulta
dos corroboran un «cambio ontogenético dirigido y secuencial», aun
que incluía «regresiones» temporales en un 20 por 100 de los suje
tos (Kohlberg, ibid., p. 388).

Por último, Kohlberg insiste en que los estadios morales consti
tuyen «todos estructurados». En efecto, desde el punto de vista
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lógico, los veinticinco aspectos del juicio moral pueden ser defini
dos consistentemente a partir de los conceptos centrales de los seis 
estadios; y desde el punto de vista empírico, su consistencia parece 
igualmente dem ostrada por los experimentos antes reseñados: los 
estadios obtienen una correlación media de 0,51, siendo la más alta 
de 0,75 y la más baja de 0,31, De este carácter estructural se infiere 
que los estadios superiores representan estructuras mejores o más 
equilibradas que los inferiores, al menos hasta el estadio 4 inclusi
ve. Experiencias concretas muestran que los sujetos que se hacen 
adultos sin sobrepasar los estadios 1 y 2 cristalizan en tipos puros 
(entre los que figuran los delincuentes), mientras que los que alcan
zan ios estadios 4, 5 y 6 se estabilizan más lentamente, dando los 
tipos puros alrededor de los 25 años (nótese que Piaget situaba la 
autonom ía moral al inicio de la adolescencia). El carácter estructu
ral de los estadios se corrobora por su capacidad de predictibiíidad, 
ya que se ha obtenido una correlación entre la madurez moral de 
los 16 años y la de los 25 de 0,78 o más (Kohlberg, ibid., pp. 
388-389).

5. L a t e o r í a  d e  K o h l b e r g  a n t e  l a  c r í t i c a

La teoría estructural-cognitiva del desarrollo moral ha sostenido 
una fuerte y continuada polémica con los representantes del enfo
que conducíista (Social Learning Theory), ya que los últimos han 
insistido siempre en que los resultados de las investigaciones de P ia
get y de Kohlberg pueden —y deben— ser interpretados en térmi
nos de aprendizaje social, a la vez que presentan fuertes críticas 
a su metodología clínica. Un crítico reciente ha sistematizado las 
objeciones en cinco grupos (Bergling, 1981, pp, 15-20).

5.1. Problemas de verificación de la teoría

Kohlberg no ha desarrollado su teoría ni mediante estrategias 
investigadoras de tipo hipotético-deductivo, ni de tipo inductivo, 
sino mediante una técnica que avanza desde las prenociones hacia 
las comprobaciones, de modo que resulta difícil determinar el valor 
demostrativo, e incluso el estatuto epistemológico de tales construc-
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tos. El mismo Kohlberg declara que «los estadios mismos no son 
una teoría, pero en cuanto descripciones del desarrollo moral com
portan implicaciones definidas y radicales para la teoría social de 
la moralización» (Kohlberg, 1976). También su colaboradora A. 
Colby insiste en diferenciar la teoría de los constructos sobre los 
que se sustenta, aunque ello dificulte todavía más las comparacio
nes interculturales (Colby, 1978, p. 90).

5.2. Naturaleza cualitativa o cuantitativa de los estadios

El mismo Kohlberg afirm a que no elaboró su metodología con 
vistas a obtener mediciones cuantitativas, sino para discernir crite
rios cualitativos que permitan asignar los sujetos a los diferentes 
estadios (Kohlberg, 1976). O tro de sus colaboradores destacados, 
J. Rest, realizó el único estudio sistemático sobre la evaluación de 
los estadios del desarrollo moral, estudio que permitió determinar 
que los estadios se van adquiriendo gradualmente y que las respues- 
tas son inestables en las fases de transición de un estadio al otro. 
La asignación de los sujetos a los diferentes estadios se realiza se
gún la distribución cuantitativa de las respuestas, lo que proporcio
na el «estadio predominante» o estadio «global» (MGS) o «cocien
te de madurez moral» (MMQ). Por tanto, según Rest, la cuestión 
«¿en qué estadio está un sujeto?» debe plantearse como «¿qué pro
babilidades tiene cada estadio en el sujeto?» (así, decir «estadio 
4» significa: 45 por 100 de probabilidad de respuestas de estadio 
4, 15 por 100 de estadio 3, etc.). De hecho, el mismo Kohlberg 
había afirm ado que, por lo general, sólo un 47 por 100 de las res
puestas de un sujeto están en su estadio predominante (Kohlberg, 
1969, p. 387). Por otra parte, parece clara la diversa homogeneidad 
estructural de los estadios, que es elevada en los cuatro primeros 
y muy dudosa en los dos últimos, aparte del desequilibrio, al menos 
provisional, que se produce entre el cuarto y el quinto.

5.3. Polémica sobre la existencia del sexto estadio

Este estadio es con mucho el más controvertido. El mismo Kohl
berg llegó a abandonarlo al no haber encontrado base empírica al
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mismo ni en su investigación longitudinal ni en la investigación trans
versal en Turquía:

Los resultados indican que mi estadio sexto fue principalm ente 
un constructo  que me fue sugerido por ciertos escritos de figuras 
excepcionales com o M artín  L. King, no un constructo  evolutivo con 
firm ado em píricam ente. A la luz de los subestadios de C olby, pienso 
que la in terpretación más segura sería considerar el constructo  del 
estadio sexto com o una elaboración del subestadio (o form a avanza
da) del estadio qu in to»  (Kohlberg, 1978).

Posteriorm ente, sin embargo, ha vuelto a defender su autonom ía, 
aunque interpretado más bien como una form a alternativa, y no 
ya jerárquicam ente superior, del quinto estadio (Kohlberg, 1981, 
pp. 412; 1982, p. 518). En cualquier caso se trata de un estadio 
muy minoritario.

5.4. ¿Es generalizable la teoría?

H asta hace unos años Kohlberg consideraba que su teoría 
cognitivo-estructural no solamente estaba consolidada como expli
cación del desarrollo moral sino que estaba en condiciones de eri
girse en paradigma explicativo de los procesos de socialización (Kohl
berg, 1969). En 1971 publicó los resultados obtenidos con sus 
colaboradores al aplicar, con notable éxito en su opinión, la teoría 
al pensamiento adolescente sobre la sexualidad, pese a reducir el 
rango de los estadios del 2 al 5. Estos resultados fueron desmenti
dos poco después y su colaborador E. Turiel le reprochó sus inten
tos tan poco rigurosos de generalizar la teoría a las demás áreas 
sociales para dom inar así la teoría educativa (Turiel, 1975). Pese 
a todo, Kohlberg sigue manteniendo su objetivo generalizado!', aun
que ahora con un rigor cauteloso.

5.5. ¿Son tos estadios morales totalidades estructurales?

Kohlberg ha defendido siempre con ardor que los estadios 
del desarrollo moral constituyen totalidades estructurales (structu-
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red wholes). En su trabajo básico de 1969 define así este con
cepto:

C ada uno de estos diferentes y secuencíales m odos de pensam ien
to  form an un « todo  estructurado» . U na respuesta-estadio dada  so
bre una tarea no representa una respuesta específica determ inada 
por el conocim iento y la fam iliaridad con la tarea o tareas sem ejan
tes. M ás bien representa una organización m ental subyacente ... El 
sentido es que los diferentes aspectos de operaciones lógicas aparece
rían com o un m ano jo  de respuestas en desarrollo , relacionadas lógi
ca y em píricam ente (Kohlberg, Í969, p. 352).

Para justificar este carácter estructural apela a dos tipos de ar
gumentación: 1) una versión particular de las teorías de Piaget so
bre los estadios cognitivos, quien señala estas cuatro características 
de los mismos: son estadios cualitativamente diferenciados, forman 
una secuencia invariante, forman todos estructurados y, por fin, 
están integrados jerárquicam ente (Piaget, 1960; Kohlberg, 1969); 
2) ciertos resultados psicométricos que muestran una elevada corre
lación existente entre los diferentes problemas morales: la correla
ción media sería de 0,51, siendo 0,75 la más alta y 0,31 la más 
baja (Kohlberg, 1969, p. 388). Algunos investigadores han llegado 
a conclusiones similares, mientras que otros divergen. En todo caso, 
como dice Bergling, tal covariación no confirma necesariamente su 
carácter de «todos estructurados», ya que se precisaría un análisis 
factorial adecuado para resolver un problema tridimensional: la co
variación entre un conjunto de m  variables (dilemas morales) en 
n individuos en k  ocasiones o estadios (Bergling, 1981, p. 20).

Por su parte, Kurt Bergling se propuso testar empíricamente la 
validez de la teoría de Kohlberg mediante una estrategia de investi
gación hipotético-deductiva. El primer paso consistió en reducir la 
teoría a sus postulados básicos, susceptibles de verificación empíri
ca mediante cierto número de hipótesis derivadas de los mismos. 
Así Bergling reduce la teoría kohlbergiana a los siguientes postula
dos: a) postulado de secuencialidad: los seis estadios de desarrollo 
moral form an una secuencia invariante, o sucesión, en el desarrollo 
individual; b) postulado de universalidad: la secuencia invariante 
de los seis estadios de desarrollo moral es universal, esto es, se da 
en todos los países y en ambos sexos; c) postulado de totalidades
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estructurales: los estadios constituyen «todos estructurados»; d) pos
tulado de asunción de rol: los estadios constituyen también capaci
dades de asunción de rol y de perspectivas sociales cualitativamente 
diferentes; y e) postulado de prerrequisito cognitivo: los estadios 
piagetianos de pensamiento operativo son necesarios, pero no sufi
cientes, para alcanzar los correspondientes estadios de desarrollo 
moral. Pero, de hecho, Bergling limita su investigación a los dos 
primeros postulados (Bergling, 1981, pp. 47-62).

Dado que los postulados son un conjunto de generalizaciones 
con poder predictivo relevante, se hace preciso derivar ciertos enun
ciados o hipótesis empíricamente verificables sobre algunas conse
cuencias que cabe suponer si un postulado es verdadero. Así Ber
gling deduce dos hipótesis del postulado de secuencialidad: d) se 
dan más cambios progresivos que regresivos en el desarrollo moral; 
a 1) se dan más cambios progresivos que regresivos en los estadios 
más bajos del razonamiento moral; a l)  se dan más cambios pro
gresivos que regresivos en los estadios más altos del razonamiento 
moral; b) los cambios progresivos en el desarrollo moral ocurren 
serialmente. Para verificarlos es preciso analizar ios estudios lon
gitudinales realizados por el mismo Kohlberg y otros investiga“ 
dores.8

La primera hipótesis trata de verificar la direccionalidad de la 
secuencia. Pues bien, los resultados confirm an la modalidad a l), 
mientras que no son tan concluyentes respecto de la m odalidad al). 
La segunda hipótesis, en cambio, se centra sobre la secuencialidad 
del proceso y supone ya confirm ada la primera. Pues bien, los re
sultados se muestran poco concluyentes a causa de su disparidad, 
pero en todo caso la secuencialidad serial parece mucho más clara 
en los tres primeros estadios que en los tres últimos.

Del postulado de universalidad se derivan igualmente dos hipó
tesis: a) En todas las culturas se encuentra el mismo conjunto de 
estadios de desarrollo moral; b) los descubrimientos sobre el desa
rrollo moral son aplicables a todas las naciones y sexos. Esta hipó
tesis se desdobla en cuatro subhipótesis: b \)  la escala de tareas mo
rales es aplicable universalmente; b l)  las diferencias de edad en el 
razonamiento moral son aplicables universalmente; b3) la secuencia 
evolutiva de estadios de desarrollo moral es idéntica en ambos se
xos y es aplicable universalmente; 64) el índice de dificultad en los 
problemas morales es aplicable universalmente.
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Para com probar la primera hipótesis contamos con numerosos 
estudios transversales realizados según la metodología kohlbergia- 
na. Bergling ha tabulado los resultados de los realizados en Baha- 
mas, Belice, Canadá, Gran Bretaña, Israel, Taiwan, México, Nige
ria y Turquía. La hipótesis se desmiente, al menos hasta cierto punto, 
ya que los estadios 1 y 2 aparecen en todos los países estudiados, 
el 3 no aparece en Beliee, el 4 no aparece en Belice ni en Bahamas, 
como tampoco el 5, mientras que el 6 está ausente también en Tur
quía (Bergling, 1981, p. 64),

La segunda hipótesis, sin embargo, permite com probar la no 
universalidad de los estadios morales de un modo mucho más preci
so y pormenorizado. Bergling se centra para ello exclusivamente 
en los estudios realizados en tres naciones del área europea occiden
tal: H olanda, Italia y Alemania Federal, habiendo tabulado los re
sultados tridimensionalmente: análisis del desarrollo moral por cada 
nación, análisis del mismo por las diferencias individuales de sexo 
y edad, y análisis por la dificultad de los ítems, basándose para 
ello en una técnica propia (Bergling, 1974) y de J. Rest (1979).

Los resultados obtenidos permiten confirmar la subhipótesis 6 1) 
La subhipótesis 62), en cambio, no se confirma, ya que aparecen 
diferencias significativas a partir de los 14 años. Tam poco se con
firma la subhipótesis 63), ya que se registran diferencias todavía 
mayores; por último, la subhipótesis 64) se confirm a mejor desde 
el enfoque piagetiano en tres niveles: el egocentrismo del nivel pre- 
convencionai se trueca en sociocentrismo en el nivel convencional 
y éste se cambia en pensamiento según principios en el nivel post- 
convencional.

En definitiva, K. Bergling piensa que su trabajo desmiente algu
nas previsiones fundamentales de la teoría kohlbergiana: 1) no se 
ha podido confirm ar empíricamente el carácter de «todos estructu
rados» atribuido a los estadios; es más, los estadios 5 y 6 no apare
cen en todos los países (en alguno ni siquiera el estadio 4), lo que 
puede interpretarse como contraevidencia del carácter puramente 
cognitivo-evolutivo de los estadios; 2) la secuencialidad de los mis
mos sólo se confirma en los tres primeros; 3) queda desmentida 
la universalidad de los estadios por países, edades y sexos; 4) por 
fin, Kohlberg no refleja adecuadamente la gradación piagetiana en 
los índices de dificultad creciente de los dilemas morales; además, 
el marcado cognitívismo de Kohlberg es insostenible con relación
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a los estadios 5 y 6, que obedecen claramente a motivaciones ideo
lógicas y sociales (Bergling, 1981, pp. 84-86).

Aunque las apreciaciones de Bergling me parecen correctas en 
general, no debe olvidarse que la epistemología kohlbergiana se avie
ne mal con los métodos psicométricos convencionales. En efecto, 
el mismo Kohlberg advierte que sus sistemas de anotación no han 
sido elaborados al modo de un test de desarrollo moral, sino como 
un método de «asignar sujetos a los estadios», construidos previa
mente como tipos ideales sobre los conceptos de estadio, secuencia 
y universalidad (Kohlberg, 1976). Las asignaciones siguen, pues, cri
terios cualitativos, no cuantitativos. Su fiabilidad sólo puede esta
blecerse a través de la fiabilidad media de los estudios realizados, 
cuyo rango medio es estimado por Kohlberg como r - 0 ,8 3  (ibid). 
Su validez tampoco puede establecerse mediante correlaciones esta
dísticas, sino que «el criterio de validez para nuestro nuevo test 
tipificado de razonamiento moral es la congruencia con, o la pre
dicción para, la anotación estructural» (ibid., p. 46).9

6 .  L a s  r e v i s i o n e s  d e  K o h l b e r g

Los problemas epistemológicos y de método suscitados por la 
crítica, por una parte, y ios mismos hallazgos de su investigación 
longitudinal y los de sus colaboradores, por la otra, han obligado 
a Kohlberg a proceder, especialmente en 1973 y en 1977-1978, a 
un profundo reajuste de su teoría, a fin de subsanar sus deficiencias 
y en pos de una interpretación más adecuada de ios resultados. 
Pese a todo, Kohlberg parece ir siempre a remolque de sus colabo
radores, lo que ha motivado también más de un conflicto con los 
mismos.

La prim era revisión im portante de su teoría la realizó en un 
trabajo de 1973 y en ella se propuso dos objetivos principales: a) 
establecer una correlación más precisa entre las etapas del desarro
llo moral y las etapas del desarrollo cognitivo; b) una reelaboración 
de los datos relativos a la frecuente regresión de la cuarta etapa 
a la segunda, al menos en apariencia, enfrentándose a la interpreta
ción «funcional» de Erikson. De paso, Kohlberg dedica en estos 
años una atención especial al problema de la relación entre la teoría 
y la práctica.

' -1. < W t l ' S .  I l l
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6.1. Correspondencia entre etapas cognitivas y  etapas morales

En este trabajo (Kohlberg, 1973) establece la correspondencia 
entre las etapas del desarrollo cognitivo (fijadas por Piaget) y sus 
propias etapas de desarrollo del juicio moral.

E tapas lógicas E stadios m orales

Pensam iento  intuitivo, simbólico.

Operaciones concretas, subetapa 1, 
clasificación categorial. 
Operaciones concretas, subetapa 2, 
pensam iento concreto reversible. 
Operaciones form ales, subetapa 1, 
operaciones que se basan en el in
verso del recíproco.
O peraciones form ales, subetapa 2.

Operaciones form ales, subetapa 3.

E tapa 0: bueno es lo que «yo» quiero 
y puedo.
E tapa  1: orientación castigo-obedien
cia.
E tapa 2: hedonism o instrum ental y re
ciprocidad concreta.
E tapa  3: o rientación según relaciones 
interpersonales de m utualidad .

E tapa  4: m antenim iento  de un orden 
social, regías inm utables y au to ridad . 
E tapa  5A: con tra to  social, estableci
m iento de norm as según el principio 
de utilidad.
E tapa  5B: orientación más elevada y 
abstrac ta  de la ley y orientación de 
conciencia.
E tapa  6: orientación según principios 
éticos universales.

La principal novedad respecto de la sistematización de 1969 es 
que el nivel convencional sólo aparece ahora coincidiendo con el 
nivel cognoscitivo de las operaciones formales. En efecto, la con
ducta convencional presupone la posibilidad de constitución y la 
capacidad de percepción de un rol social, lo que implica el dominio 
de operaciones formales. No obstante, Kohlberg mantiene que el 
desarrollo cognitivo no se identifica con el desarrollo moral: los 
principios de justicia presuponen ciertamente operaciones recípro
cas, en todo semejantes a las de la lógica, pero el juicio moral
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en base a los principios de justicia no es reductible a la aplicación 
directa de la reciprocidad lógica a las situaciones morales.

Esta postura parece enteramente correcta. Ciertos estudios inde
pendientes han encontrado que la «resistencia a la tentación» guar
da relación directa con el grado de madurez de los juicios morales. 
También se ha com probado una correlación entre la madurez de 
los juicios morales y las formas de respuesta que siguen a la trans
gresión de una norm a (por ej., el sentimiento de culpabilidad). Es 
más, se sostiene por lo general que la teoría y la práctica moral 
tienden a coincidir cuando la teoría es firme y constante. Las inves
tigaciones descubren que los individuos normales se esfuerzan por 
adaptar su conducta real a sus creencias; la falta de consistencia 
entre la teoría y la práctica se debe a la intervención de factores 
como la edad, el status, las relaciones sociales, las creencias reli
giosas, la salud mental y la profesión, dando por descontado el 
influjo general de la capacidad intelectual y de la capacidad de auto
control.

Por lo demás, parece incuestionable que Kohlberg ha insistido 
en exceso sobre los factores cognitivo-estructurales que intervienen 
en la evolución del juicio moral, a la vez que descuida la considera
ción de otros factores como los sociales, emotivos y personales. 
Esta unilateralidad produce un cierto desenfoque general de su teo
ría, que necesita de los mencionados complementos. Hay que tener 
en cuenta, no obstante, que la adecuación entre la teoría y la prác
tica es una cuestión de gran complejidad, en la vertiente moral como 
en otras vertientes, como ya lo estudió Leckly en su teoría de los 
valores como «factores de coordinación». O tras veces, como apun
ta Landis, la cuestión radica en que la sociedad occidental ha ad
quirido una notable heterogeneidad en sus pautas culturales, de la 
que se desprende un pluralismo en las alternativas m orales.10

6.2. Reinterpretación de la «regresión» adolescente

El desarrollo moral más frecuente en los adolescentes al con
cluir los estudios medios se sitúa en los estadios 4 y 5. Pero al 
iniciar los estudios universitarios se produce en muchos sujetos una 
«regresión» a una etapa mixta de los estadios 2 y 4. En su primera 
sistematización Kohlberg había apelado para explicarla a un con



5 1 6 H ISTO R IA  DE LA ÉTICA

cepto de Erikson, el concepto de «moratorium»: se producía un 
avance funcional, aunque con regresión estructural. Pero ahora, tras 
reelaborar sus datos con la aportación decisiva de E. Turiel, recha
za aquella explicación y concluye que lo procedente es introducir 
una etapa intermedia entre los estadios 4 y 5, el estadio 4 ,5 .11

Este estadio de transición del nivel convencional al posconven- 
cionai se caracteriza por un escepticismo-relativismo ético extremo, 
por un lado, y por un egocentrismo moral, por el otro. Turiel lo 
interpretó como una deformación de las estructuras convencionales 
que antecede a la conformación de las posconvencionales. Kohl- 
berg, sin embargo, prefiere hablar de «inconsistencia interna»: el 
jovencito, ante la conciencia emergente de lo individual, enjuicia 
ahora como «am oral» la postura conformista; su individualismo 
exasperado le conduce a posturas de escepticismo-relativismo extre
mado: no existe la objetividad de los principios éticos; lo único 
que cuenta son las opciones personales, la libre elección, el com pro
miso, etc. En realidad, ningún sujeto alcanza los estadios 5 y 6 
antes de los 23 años (Kohlberg, 1973; Turiel, 1974).

La revisión de 1978 (Kohlberg, 1977; Kohlberg 1978a y 1978b) 
ha sido mucho más profunda, ya que ha reajustado tres puntos 
centrales de la misma: la universalidad del modelo en todas las cul
turas, la universalidad del mismo referido a ambos sexos, y la signi
ficación psicológico-normativa que otorgaba a su modelo jerar
quizado.

6.3. N o universalidad del modelo en todas las culturas

Aunque los estadios superiores no habían aparecido en los estu
dios realizados en Bahamas ni en Belice, fue el estudio realizado 
en Turquía con todo rigor y bajo su dirección, por su colaborador 
E. Turiel, el que aportó la evidencia de que no aparecían trazas 
del sexto estadio en aquel país (E. Turiel, C. P. Edwards y L. Kohl
berg, 1974). Sólo cuatro años después se decidió Kohlberg a reco
nocer la no universalidad del sexto estadio, como ya quedó expues
to en 5.3. Ello afecta a la pretendida universalidad del modelo, 
por lo que Kohlberg ha debido reajustarlo y precisar que el llamado 
sexto estadio es más bien una form a avanzada (o forma B) del esta
dio 5, lo que explicaría su carácter minoritario y exclusivamente



LA PSIC O L O G ÍA  M O RAL 517

occidental (Kohlberg, 1978a). Posteriormente, como luego se verá, 
ha tenido que dejar en suspenso la pretendida superioridad de esta 
form a B, que se presenta más bien como una alternativa lógica 
y moralmente equivalente a la forma A o estadio 5.

6.4. N o universalidad del modelo referido a ambos sexos

Injustificablemente, Kohlberg sólo incluyó varones en su estu
dio longitudinal con 87 sujetos, lo que prejuzgaba ya la universali
dad del modelo referido a ambos sexos. Siempre había resultado 
llamativo que en numerosos estudios las mujeres quedaban agrupa
das en los estadios 3 y 4, esto es, los de la moralidad «convencio
nal», lo que parecía indicar un subdesarrollo moral de la mujer 
si se tenía en cuenta el carácter jerárquico de los estadios.

Esta deficiencia había sido denunciada por varios críticos. Pero 
fue su colaboradora Carol Gilligan la que emprendió una investiga
ción empírica del problema. Sus primeras conclusiones aparecieron 
en un trabajo de 1977 significativamente titulado «En un lenguaje 
diferente» (Gilligan, 1977): las mujeres siguen un modelo moral di
ferente al masculino reflejado por Kohlberg; sus categorías morales 
hacen referencia a variables de tipo afectivo y afiliativo, de modo 
que su pensamiento moral tiene un «sesgo relacional». En definiti
va, las mujeres enfocarían la moralidad mucho más en términos 
de responsabilidad que en términos de deberes legales, posiblemente 
porque la percepción que tienen de su yo está fuertemente encade
nada a las relaciones con otros; de ahí también que su lenguaje 
esté em papado de «intimidad y de cuidado», a diferencia del mas
culino, mucho más objetivo y racionalista (moral de principios). 
En conclusión, el universo ético de la mujer «refleja una diferente 
comprensión social y moral». Parece dibujarse, pues, la escisión 
weberiana de la «moral de convicciones» y la «moral de responsa
bilidades», pero entendidas como características propias de cada sexo.

Dos años más tarde Gilligan radicalizó su interpretación: no se 
trataba solamente de matices significativos, sino de una diferente 
evaluación moral: las mujeres evalúan moralmente en un «insisten
te relativismo contextual». No es una diferencia de énfasis, sino 
de enfoque: mientras que los varones se atienen a soluciones m ora
les objetivas y universalizables, las mujeres se guían primordialmen
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te por sus vínculos de responsabilidad y de cuidado (Gilligan, 
1979).12

La interpretación que hace C. Gilligan de sus resultados parece 
exagerar injustificadamente las diferencias, sobre todo en su ver
sión radicalizada. Lo que de sus resultados se desprende es más 
bien la presencia de factores de aprendizaje social, que vienen a 
configurar el desarrollo moral según las respectivas experiencias so
ciales de ambos sexos. Ello vendría a confirm ar lo que, por diferen
tes vías, parece desprenderse de la polémica condüctismo- 
cognitivismo: ambos se empecinan sobre posturas unilaterales y ex- 
cluyentes en lugar de converger en una síntesis de ambos factores, 
mucho más acorde con los hechos.”

Por otra parte, hay que anotar una distorsión im portante entre 
ambas investigaciones: la de Kohlberg está planteada sobre el razo
namiento moral (soluciones éticamente correctas a dilemas morales 
hipotéticos) mientras que la de Gilligan lo está sobre la práctica 
moral (soluciones éticas correctas dadas a dilemas morales reales, 
por ej., interrupción del em barazo, etc.). En consecuencia, el m o
delo de Kohlberg refleja la estructura (juicios de deber) mientras 
que el de Gilligan refleja el contenido (juicios de querer). Esta dife
rencia matiza convenientemente los resultados obtenidos por Gilligan.

No obstante, de hecho Kohlberg ha acusado el influjo de su 
antigua colaboradora en la investigación que ha emprendido sobre 
las relaciones entre el juicio moral y la acción moral, en la que 
introduce el «dilema cuidado» como un activador para pasar del 
juicio a la acción. Por lo demás, contamos con numerosos estudios 
verificativos del modelo kohlbergiano sobre muestras mixtas de am
bos sexos, pero los resultados son muy dispares: unos registran di
ferencias notables, mientras que otros no las registran significati
vas. Aquí incide seguramente el hecho de que la escala de Kohlberg 
mide la competencia en el razonamiento moral según un patrón 
definido sobre la tradición kantíano-rawlsiana, que se presta a un 
aprendizaje más o menos claramente inducido.

6.5 Desmentido, al menos parcial, de la jerarquía de los estadios

Kohlberg ha mantenido tenazmente la tesis de que cada estadio 
representa un nivel de mayor adecuación que el que le precede en
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el triple plano cognitivo, social y moral. En un ambicioso trabajo 
de 1971, destinado a exponer las implicaciones epistemológicas y 
normativas de su teoría del desarrollo moral (Kohlberg 1971), se 
propone dem ostrar no sólo la superioridad de su modelo cognitivo- 
estructural sobre los modelos conduetista y psicoanalítico para ex
plicar la génesis y el desarrollo moral, sino también las implicacio
nes que del mismo se seguían tanto para la metaética como para 
la ética norm ativa, además de sus aplicaciones a la educación m o
ral. En definitiva, su modelo era el más eficaz antídoto contra toda 
forma de relativismo o de adoctrinamiento.

Su modelo permitía, además, solucionar la «falacia naturalis
ta», ya que su psicología moral se correspondía con una teoría m o
ral (el formalismo moral, desde Kant hasta H aré y Rawls) y con 
una lógica genética-estructural con estadios progresivos paralelos 
(Piaget). Enlazaba también con el interaccionismo simbólico de Meas: 
el conocimiento social difiere del conocimiento natural porque im
plica «asunción de rol»; por eso, los estadios de desarrollo moral 
implicaban también «transformaciones cognito-estructurales en la 
concepción del yo y de la sociedad», de modo que cada estadio 
representa «un modo sucesivo de asunción de rol». Este «isomor- 
fismo» de psicología moral, teoría ética formal, lógica genética e 
interaccionismo simbólico apoyaba fuertemente la consistencia de 
una teoría ética en la que: 1) «los estadios morales implican una 
jerarquía de formas de integración moral»; 2) «los estadios morales 
forman un orden de adecuación moral»; y 3) el estadio 6 (o «prin
cipios de justicia») expresa el grado máximo de madurez moral, 
a la vez que de madurez lógica y de interacción social.

Dos años después volvió a la carga con algunos matices nuevos 
(Kohlberg 1973b): ahora invoca la teoría de asunción de rol pro
puesta por R. L. Selman y precisa que el invocado «isomorfismo» 
era una condición necesaria, pero no suficiente, para el estadio de 
juicio moral paralelo. Los criterios para decidir la superioridad m o
ral sucesiva de los estadios se establecen en base a la teoría ética 
formal. Su problema se limita entonces a mostrar cómo su modelo 
jerarquizado representa formas sucesivamente superiores de pers- 
criptividad, universalizabilidad y primacía de lo moral, de tal modo 
que «un estadio superior es un estadio mejor». Además, en este 
trabajo persigue el objetivo concreto de dem ostrar la superioridad 
del estadio 6 sobre el estadio 5. Para ello se sirve de una argumen
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tación teórica (adecuación con Rawls y con Piaget) y de una inter
pretación bastante forzada de una investigación empírica de A. Erdy- 
nast (que supone ya, en realidad, la superioridad lógico-moral de 
la justicia como reversibilidad).

Todo parece indicar, en cambio, que los estadios 5 y 6 están 
construidos sobre las dos tradiciones jurídico-morales del pensamien
to occidental: la contractualista (estadio 5) y la deontologista (es
tadio 6). Se trata, pues, de estadios «existenciales» y no «natura
les», como adelantó ya en 1977 su colaborador J. Gibbs. También 
J. M urphy y C. Gilligan han reinterpretado los fenómenos de «re
gresión» como progresiones reales: los sujetos no regresan al relati
vismo ético, sino que progresan al pluralismo ético.

A mi juicio, el modelo kohlbergiano de desarrollo moral en
cuentra su sentido pleno y sus condiciones de validez únicamente 
en el ám bito metodológico del constructivismo, al menos por lo 
que respecta a los dos últimos estadios. El isomorfismo que postula 
de su psicología moral con la lógica genética (Piaget), con los esta
dios de asunción de rol interaccional (Selman) y con la tradición 
ética formal (de Kant a Rawls) es un isomorfismo constructivo, 
no natural. El mismo Kohlberg lo avanzaba de algún modo en su 
estudio de 1973. Pero, de hecho, solamente en 1982 admite clara
mente que los estadios «son interaccionales más bien que evolutivos 
o innatos» (Kohlberg 1982, pp. 521-522). Su modelo es presentado 
ya como una «asunción ideal de rol» en el mismo sentido de la 
«posición original» de Rawls. Y explicita que, pese a no haber po
dido corroborar empíricamente la existencia del estadio 6, mantiene 
su «mayor adecuación moral» respecto del estadio 5 en base a la 
argumentación teórica de la ética formal, aunque añade que sigue 
abierto «a nuevos datos y nuevos hallazgos». Pero confiesa clara
mente que abandona su anterior argumentación de que «un razona
miento ontogenéticamente posterior es filosóficamente mejor o más 
adecuado», porque aunque su estudio longitudinal hubiese corro
borado el paso del quinto ¡ti >e\to estadio «ello no bastaría para 
convencernos de la superioridad de la posición ética normativa kan
tiana a menos que hubiéramos sido previamente convencidos por 
la teoría rawlsiana de la justicia o por otras como ella. En tal caso 
nos habrían convencido solamente los argumentos de Rawls» (Kohl
berg, 1982, pp. 523-525).

En definitiva, la relevancia del modelo kohlbergiano de desarro-
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lio moral radica en su coherencia lógico-constructiva con los mode
los lógico-genético, interaccional y, en especial, con el modelo de 
teoría ética de J. Rawls. Tal relevancia tiene algunas implicaciones 
para la teoría ética contem poránea, pero se dirige, sobre todo, al 
terreno de la educación moral, donde puede rendir interesantes fru
tos (por ej., la «comunidad justa»), en las condiciones de validez 
del constructo rawlsiano. Y el mismo Rawls ha reconocido que su 
constructo tiene validez únicamente en las modernas democracias 
occidentales (Rawls, 1980). Validez que incluso en tales sociedades 
no es absoluta, sino en competencia con otros modelos político- 
morales elaborados a partir de las mismas convicciones sobre el 
hombre como ser racional, libre e igual; esto es, en el ám bito de 
pluralismo ético de las modernas sociedades occidentales.

Ya R. S. Peters había denunciado en 1971 la valoración subrep
ticia que introducía Kohlberg del modelo occidental. Es más, al 
describir la evolución del juicio moral, ¿no está Kohlberg prescri
biendo una moralidad? Su conclusión es que, en efecto, su teoría 
es sesgada y contiene una cierta absolutización de una moralidad 
particular. No obstante, Peters rehúsa definirse sobre si la teoría 
kohlbergiana es un sistema implícitamente prescrípdvo o es una sis
tema formal de significatividad limitada a quienes se interesan por 
un tipo de educación moral (Peters, 1971). Tras lo expuesto no 
cabe duda de que la opción legítima es la segunda.

7 . HABERM AS y  LA FUNDAMENTACÍÓN LÓGICO-EVOLUTIVA  

DE LAS ETAPAS MORALES

Aunque, como ya indiqué, Kohlberg se ha inspirado teórica
mente en la tradición ética formal-deontológica (en especial, en 
la teoría rawlsiana de la justicia), ninguno de los autores de aque
lla tradición se ha apoyado expresamente en su investigación
empírica, sin duda para evitar' hasta la sospecha de cometer la fala
cia naturalista. Así Rawls le dedica sólo dos notas marginales 
en A  theory o f  justice\ en la segunda de ellas, por cierto, para 
puntualizar que, contra la opinión de Kohlberg, la cuestión de la
superioridad del sexto estadio (la moralidad de principios) es un
problem a filosófico que no puede demostrarse mediante una teoría 
psicológica del desarrollo; es más, el contenido del sexto estadio
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puede variar según las diferentes doctrinas filosóficas (Rawls, 1971, 
pp. 460-462).

Jürgen Habermas, en cambio, le ha dedicado una atención espe
cial, a partir de su metodología reconstructiva. En efecto, ya en 
un trabajo de 1971 («Moralentwicklung und Ich Identität») se pro
puso dem ostrar que la teoría de Kohlberg, una vez reformulada 
en el marco de su teoría de la acción, cumplía las condiciones de 
una «lógica de desarrollo» (Habermas, 1981, pp. 59-61). El mismo 
Kohlberg, como antes expuse, nunca se atrevió a tanto, aunque 
su objetivo apuntara en tal dirección, si bien finalmente ha term i
nado por reconocer que sus estadios eran más bien interaccionales 
que evolutivos o innatos (Kohlberg, 1982, pp. 521-522).

En un trabajo posterior (escrito en 1980) Habermas parece mos
trarse ya más cauto y apela a la teoría kohlbergiana del desarrollo 
moral como un ejemplo de la división del trabajo típico de las cien
cias reconstructivas por constraste con los enfoques comprensivos 
(Gadamer). Pero ahora subraya claramente la dificultad —y hasta 
am bigüedad— de complementar la reconstrucción racional con el 
análisis empírico, por lo que su apoyo en Kohlberg tiene fines más 
bien ilustrativos. Señala, además, cuatro grandes lagunas en la teo
ría kohlbergiana: 1) la descripción de las etapas posconvencionales 
es deficiente; 2) su enfoque formalista ignora indebidamente los as
pectos contextúales e interpersonales; 3) su concepto de lógica del 
desarrollo parece excesivamente «fuerte»; 4) finalmente, Kohlberg 
olvida los aspectos psicodinámicos de la relación entre juicio moral 
y acción moral (Habermas, 1985, pp. 46-55).

Pero en un extenso trabajo de 1983 («Moralbewusstein und kom
munikatives Handelns») Habermas reelabora su trabajo de 1971 pre
ferentemente desde el enfoque de la metodología reconstructiva: la 
«ética discursiva» no es autosuficiente, ya que se sustenta sobre 
reconstrucciones hipotéticas, para las que es preciso buscar «confir
maciones plausibles» en el campo teórico y «confirmaciones indi
rectas» en otras teorías afines. En este último sentido «cabe inter
pretar la teoría del desarrollo moral» de Kohlberg en el sentido 
de una «congruencia» entre la teoría normativa y la psicológica, 
ya que ésta permite: «a) remitir la multiplicidad empírica de las 
concepciones morales preexistentes a una variación de contenidos 
frente & form as  de juicio moral; y b) explicar las diferencias estruc
turales que sigue habiendo como diferencias en las etapas del desa
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rrollo del juicio moral» (i b i d p. 138). Sin aclarar el estatuto epis
temológico de esta cooperación, Habermas insiste en que se trata 
de una «dependencia recíproca» entre la filosofía moral y la psico
logía de la evolución de la conciencia moral, sobre todo cuando 
se reformula esta última en el marco de su teoría de ia acción co
municativa, como hace él mismo en este trabajo (ibid., pp. 141-199).

Reformulación que Habermas presenta ahora como «la funda- 
mentación lógico-evolutiva de ías etapas morales» (ibid., pp. 186 
y ss.). Para ello resulta indispensable reformular los estadios cinco 
y seis en términos ético-discursivos, característicos de la fase pos- 
convencional de la m oralidad. De este modo Habermas refunde en 
el estadio cinco los estadios cinco y seis de Kohlberg, ya que su 
estructura cognitiva es común: el principio como regla de com pro
bación de normas. También desde la perspectiva social se funden 
ambos estadios kohlbergianos en la «perspectiva de principios» an
teriores a 1a sociedad, mientras que la idea de justicia se concreta 
en la «orientación a los principios de la justicia». El verdadero esta
dio seis se corresponde ya con un paso ulterior e indispensable que 
se traduce, en la estructura cognitiva, en la búsqueda de «procedi
mientos de fundamentación de normas» en cuanto «regla de com
probación de principios», y en la perspectiva social, en la «perspec
tiva procedimental» en cuanto «asunción de rol ideal», a la vez 
que la idea de justicia se concreta en la «orientación a los procedi
mientos de fundamentación de normas», (ibid., pp. 194-195).
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Etapas de interacción, perspectivas

Tipos de acción

Precon vencional:

Interacción au to 
ritaria

Cooperación orien
tada por intereses

Convencional:

Acción funciona!

Interacción orien
tada  por las no r
mas

Posconvencional:

Discurso

E structura  
de perspectivas

V inculación reci
proca dé perspec
tivas de acción

C oord inación  de
perspectivas de ob
servador y p a rti
cipante

In te g ra c ió n  de 
perspectivas de h a 
blante y de m undo

E structuras cognitivas

E structura 
de expectativa 

de comportamiento

M odelo de com 
portam iento  par
ticular

M odelo de com 
portam iento  gene
r a l iz a d o  s o c ia l
m e n te . F u n c ió n  
social

Funciones genera
lizadas socialm en
te: S istem as de 
norm as

Regla de com pro
bación de normas: 
principio

Regla de com pro
bación de princi
pios: procedim ien
to de fundam enta- 
ción de norm as

Concepto 
de au toridad

A utoridad  de per
sonas de referen
cia; albedrío san
cionado exterior- 
m ente

A utoridad  in terio
rizada de albedrío 
s u p r a in d iv id u a i  
= lealtad

A utoridad  in terio
rizada de la volun
tad colectiva im 
personal -  legitimi
dad

Validez ideal vs. 
validez social
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sociales y etapas morales

Perspectivas sociales

C oncepto 
de motivación Perspectiva idea de la justicia

E tapas del juicio 
m oral

Lealtad con res
pecto a las perso
nas; o rien tac ió n  
hacía  recom pen
sa/castigo

P erspec tiva  ego
céntrica

C o m p lem en ta rie - 
dad de m ando y 
obediencia

S im e tr ía  de las 
com pensaciones

1

2

D eber vs. incli
nación

Perspectiva de gru
pos prim arios

C onform idad  con 
la función

3

Perspectiva de una 
colectividad (sys- 
t e m ’s p o in t  o f  
view)

C onform idad  con 
el sistem a existen
te de norm as

4

A utonom ía vs. he- 
teronom ía

P e rs p e c tiv a  de 
principios (prior to  
society)

O rientación a los 
p rincip ios de la 
justicia

5

Perspectiva proce- 
dim ental (ideal ro- 
le-taking)

O rientación a los 
procedim ientos de 
fundam entación de 
norm as

6
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Probablem ente resulta legitima esta reinterpretación ele la teoría 
kohlbergiana del desarrollo moral en el marco de la teoría de la 
acción comunicativa, pero resulta muy dudoso que esta reinterpre
tación permita establecer «una fundamentación lógico-evolutiva de 
las etapas morales» que supere el estatuto de una «confirmación 
plausible» en el campo teórico; no se trata ya de una «confirmación 
indirecta», como pretende Habermas, ya que su reinterpretación 
cambia por completo el estatuto epistemológico de la teoría kohl
bergiana (psicología empírica), lo que imposibilita toda capacidad 
de comprobación indirecta por las ciencias sociales, comprobación 
que m arcaba, a su entender, la superioridad de las ciencias recons
tructivas sobre las comprensivas.

En efecto, Habermas justifica su traducción de la teoría kohl
bergiana a las categorías de la teoría de la acción comunicativa en 
que ambas teorías reposan sobre «supuestos filosóficos» comunes: 
el cognitivismo, el universalismo y el formalismo. Y, en definitiva, 
ambas teorías se remiten mutuamente, ya que son complementarias 
(ibid, p. 141). Lo cierto, sin embargo, es que la reinterpretación 
haberm asiana de Kohlberg desvirtúa gravemente el estatuto episte
mológico de la psicología moral del último. Ello viene a confirm ar 
en cierto modo la quizás irreductible ambigüedad del estatuto epis
temológico que Habermas atribuye a la metodología reconstructiva 
en tanto que «confirmación indirecta» de una teoría filosófica por 
una teoría empíricamente comprobable, si se pretende evitar la fa
lacia naturalista, como Kohlberg terminó por reconocer.

También resulta muy dudosa la argumentación de Habermas se- 
gún la cual su reinterpretación permite resolver los «cuatro proble
mas» de la teoría de Kohlberg: 1) la falta de comprobación empíri
ca del sexto estadio lo convierte en mera hipótesis y pone en cuestión 
su sentido de estadio «natural» del desarrollo moral; 2) los casos 
de regresión posteriores a la adolescencia no pueden ser explicados 
convincentemente por Kolhberg, lo que hace dudar de su correc
ción teórica; 3) la dificultad de integrar adecuadamente a los relati
vistas o escépticos axiológicos; y 4) la dificultad de integrar en su 
enfoque estructural-cognitivista ios «aspectos psicodinámicos de la 
formación del juicio» (ibid., pp. 199-200).

Como dejé indicado, lo esencial de la versión habermasiana con
siste en distinguir «dos etapas de reflexión», de tal modo que los 
dos últimos estadios kohlbergianos se integran ahora en la primera
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etapa de reflexión o estadio cinco («búsqueda de principios genera
les») y se hace lugar a un estadio seis enteramente inédito en cnanto 
«búsqueda de un procedimiento para la fundamentación de posi
bles principios». Según Habermas esta distinción permite defender
se mejor de las críticas de Gilligan-Murphy y rechazar su propuesta 
de reformulación de la teoría en los términos de un «relativismo 
contextual» o pretendida «ética de la responsabilidad», puesto que 
confunden las «cuestiones evaluativas» con las «cuestiones m ora
les», esto es, las cuestiones de la «vida buena» con las cuestiones 
«sobre la justicia»; es decir, confunden la cuestión de la contextúa- 
lización de las normas con la fundamentación de las mismas, sien
do en realidad la primera una operación posterior a la segunda. 
Del mismo modo es posible explicar satisfactoriamente las regresio
nes posteriores a la adolescencia, y el mismo estadio de transición 
(estadio 4-5); estos sujetos confunden la necesaria contextualización 
de las normas con las cuestiones de su fundamentación, justamente 
porque no dominan los estadios cinco y seis de la madurez moral. 
Por último, la teoría de la acción comunicativa resuelve mucho me
jo r la relación competencia-realización que el cognitivismo radical 
de Kohlberg, quien ha de apelar a los mecanismos de defensa (¿bid., 
pp. 204-219).

Resulta innegable la coherencia de la explicación habermasiana. 
Pero la cuestión es: ¿no desvirtúa el estatuto epistemológico de la 
teoría de Kohlberg? O, lo que es lo mismo: los resultados de la 
investigación longitudinal de Kohlberg (y ios de otros colaborado
res) ¿pueden ser interpretados en los términos del program a haber- 
masiano? En el mejor de los casos, la propuesta reinterpretatíva 
de Habermas habría de ser verificada por alguien. Mientras tanto 
no pasa de ser una hipótesis que, en principio, parece avenirse mal 
con el planteamiento kohlbergiano, inspirado directamente en las 
propuestas constructivo-normativas de J. Rawls. En este sentido me 
parece más probable la reinterpretación en términos constructivístas 
antes sugerida (parágrafo 6.5), que limitaría el ám bito de validez 
de las dos últimas etapas a las modernas democracias occidentales, 
renunciando a la pretensión universalista de Habermas, a la vez 
que a toda pretensión de justificar una teoría naturalista del desa
rrollo moral.
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N o t a s

1. P ara  una exposición más am plia y docum entada, aunque m enos actualizada, 
rem ito a mí trab a jo  «Génesis de la conciencia m oral» , en J . R ubio C arracedo, M. 
Jim énez R edondo y J . Rodríguez M arín, Génesis y  desarrollo de lo m ora l, U niversi
dad de Valencia, 1979. Una versión am pliada y actualizada del m ism o aparece en 
mi libro E l hom bre  y  la ética, R. E steban. V alencia, 1985, pp. 154-234. Está en 
prensa una nueva edición en A nthropos, Barcelona 1987, pp . 142-234. Para  la expo
sición de ios diferentes autores y corrientes puede consultarse, entre o íros, a H . 
W. M aier. 1972: D, J . de Palm a y J . H. Foley, eds., 1975; T . L ickona, ecL, 1976, 
J . B eltrán. 1976 y J , Pérez D elgado y o tros, J985,

2. P iaget no ha reconsiderado en ningún o tro  traba jo  esta investigación. AI 
con trario , tre in ta  años más tarde m antiene los mism os puntos de vísta (J. Piaget 
y B. Inhelder, 1966; J . Piaget y o tros, 1967).

3. The M oral Judgem ent o f  the C hikL  The Free Press, G lencoe, III., 1948. 
La prim era versión española es de 1934. P ara  la bib liografía española de y sobre 
Piaget puede verse el trab a jo  de M .a J . D íaz A guado y M . Yela en Rev. de Psic. 
Grai y  A p i ,  37, 2 (1982), pp. 342-355.

4. Puede verse un elenco de tales trabajos en: D. M acR ae. 1954; R. C. Jo h n 
son, 1962; R. S. Peters, 1960; E. López C astellón, 1973; T . L ickona, 1976. Para 
las referencias concretas rem ito a mi trabajo  citado en la no ta  1.

5. La o b ra  básica de L. Kohlberg es su tesis doctoral inédita (K ohlberg, 1958). 
P ara  la bibliografía com pleta de L. Kohlberg rem ito a su libro de 1981 y a J . Rubio 
C arracedo , 1987, Apéndice II, pp. 225-234.

6. K. Bergling (1981, pp. 26-42) ha sistem atizado las num erosas versiones que 
K ohlberg ha realizado en diferentes trabajos hasta  1977. Véase tam bién A , Colby, 
1978. O frezco la versión íntegra de la sistem atización de 1981.

Es de no ta r que en Í973 Kohlberg postuló la existencia de un estadio 7, denom i
nado religioso. En mi traba jo  citado en ia nota I presento un resum en dei mismo.
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Recientemente ha vuelto a referirse a éi, aunque aho ra  com o teoría filosófica.
7. Especialm ente en sus trabajos «From  is to ought» (1971) y «Justice as Re- 

versibility» (1979). R ecopilados am bos en Kohlberg, 1981.
8. L. K ohlberg 1958; R. K ram er, 1968. Está a punto  de aparecer el balance 

definitivo de su estudio longitudinal (A . C olby, J. G ibbs, M. L íebcrm ann y L. K ohl
berg, A L ong itud ina l S tu d y  o f  M oral Ju dgem en t, The U niversity o f  Chicago Press, 
Chicago).

9. El m anual revisado de 1978 m odifica el sistem a de corrección: el materia! 
de cada dilem a se divide en función de los dos valores en conflicto , evaluando am 
bos tipos de argum entación.

10. Las referencias bibliográficas pertinentes pueden verse en mi trab a jo  citado 
en la no ta  1, p. 211.

11. U na com paración entre las teorías de Erikson y de Kohlberg puede verse 
en J. R ubio C ariacedo , 1987, pp . 167-169.

12. C. G illigan prepara con J . M . M urphy todo un m odelo alternativo  de desa
rrollo  m oral. Un adelanto  del m ism o es J . M. M urphy y C. G illigan, 1980. En 
1982 publicó C. Gilligan su libro In a D iffe ren t voice C am bridge, Mass.

13. Recientem ente se percibe un acercam iento entre am bas tendencias m edíante 
sus representantes más m oderados. C om o m uestra puede verse el núm ero especial 
que E thics  dedicó al desarrollo  m oral (E thics, 92, 1982, núm ero 3).



A d e l a  C o r t i n a

LA ÉTICA DISCURSIVA

i .  U n a  é t i c a  i n s c r i t a  e n  e l  p r o y e c t o  d e  l a  m o d e r n i d a d  

CRÍTICA*

A comienzos de los años setenta de nuestro siglo surge en Frank- 
furt, de la mano de K. O. Apel y J, Haberm as, una nueva propues
ta ética que se va configurando paulatinamente como uno de los 
radios de ese denso núcleo filosófico constituido por la pragmática 
formal (trascendental o universal), la teoría de la acción comunica
tiva, una nueva teoría de la racionalidad, una teoría consensual 
de la verdad y la corrección, y una teoría de la evolución social. 
El status epistemológico que le corresponde es, según Apel, el de 
una disciplina filosófica, que utiliza, por tanto, el método propio 
de la filosofía —la reflexión trascendental— aplicado al fáctum de 
la argumentación, mientras que I-Iabermas le confiere un ambiguo 
estatuto, a caballo entre la filosofía y las ciencias reconstructivas. 
En cualquier caso, trátese de un trascendentalismo fuerte (Apel) 
o débil (Habermas), el método trascendental es el que le conviene, 
porque su criterio directo de comprobación es la contradicción prag
mática, como veremos más adelante, en la línea de una filosofía 
trascendental transform ada.

Construida, pues, como uno de los radios de este complejo es
pectro teórico, guarda la ética discursiva una relación tan estrecha 
con los objetos de las restantes vertientes de la filoso fía  práctica ,

* Este trab a jo , u ltim ado en F rankfu rt en septiem bre de 1988, ha podido reali
zarse gracias a una  beca concedida por la A. von H um boldt-S tiftung.
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que en ocasiones corre el riesgo de diluir la moral en ellos. Es el 
caso del derecho que, como procedimiento que reveía en su preten
sión de legitimidad la estructura de la razón práctica —la noción 
de im parcialidad— , complementa la moral, pero podría acabar ab
sorbiéndola si olvidamos la dimensión subjetiva de la acción. En 
lo que se refiere a la política, será posible bosquejar los rasgos de 
un estado democrático de derecho desde la razón práctica descu
bierta por la ética discursiva, pero una tal ética, referida a la for
mación dialógica de la voluntad, puede reducir finalmente su tarea 
a la organización política. Por último, por lo que a la religión com
pete, si bien la ética discursiva se propone coexistir pacíficamente 
con ella, y no sustituirla pero tampoco apoyarla, ojos indiscretos 
han leído en sus rasgos los trazos de una religión civil. Por ello 
la ética que nos ocupa tendrá que precisar claramente su tarea y 
límites para no traspasar el ám bito que compete a la filosofía m o
ral, pero sin resignarse a una modestia tal que termine por conver
tirla en filosofía del derecho o de la política.

Entre las tareas que le corresponden se encuentra la de dirigir 
indirectamente la acción y por eso insiste Apel en la necesidad de 
dividir su ética en dos partes: la parte A tiene por objeto fundamentar 
racionalmente el principio ético, mientras que la parte B se ocupa 
en bosquejar el marco formal necesario para aplicar a la acción 
tal principio. Una ética de la responsabilidad, que pretenda superar 
el utopismo de las éticas de la intención, debe diseñar los principios 
mediadores, a cuya luz han de transform arse las condiciones socia
les para que el cumplimiento del principio ético sea responsable
mente exigible. Si la clave de la parte A es la fundam entación  racio
nal, la de la parte B es la responsabilidad al exigir su cumplimiento. 
Si la parte A nos revela el télos del lenguaje, la parte B nos exige 
mediar la razón moral con la estratégica al hilo de una teleología 
moral, que es menester realizar solidariamente en la historia.

Y es este descubrimiento del télos del lenguaje, como también de 
una teleología moral que debe realizarse en la historia, el que —a 
mi juicio— permite a la ética discursiva rebasar con mucho las pre
tensiones de una ética modesta, que se limita a ofrecer un procedi
miento para la legitimación de norm as, y le capacita para construir 
una filosofía moral, apta para hablar de valores, de móviles y de 
actitudes. La ética discursiva será deontológica por teleológica y 
desde esta perspectiva se difum inarán los límites entre éticas deon-
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tológicas y teleológicas, sustancialistas y procedimentalistas, de normas 
y de virtudes. Sin embargo, podemos preguntarnos: ¿qué necesidad 
tiene la acción hum ana, en estos tiempos «posfilosóficos» que corren, 
de nuevas construcciones éticas? ¿No viene la ética discursiva a aumen
tar el número de entes que una obsoleta filosofía finge sin necesidad? 
Ante tal pregunta me veo obligada a responder que nuestra ética sur
ge precisamente por imperativos de los tiempos que corren.

En efecto, la ética discursiva constituye la construcción filosófi
ca propia de la etapa sexta en el desarrollo de la conciencia moral, 
tal como Kohlberg lo expone, en la medida en que se basa en prin
cipios éticos universales y adopta una perspectiva procedimental. 
Desde ella es posible reconstruir un concepto de razón práctica que 
nos permite afrontar solidaria y universalmente las consecuencias 
planetarias que hoy tiene el desarrollo científico-técnico, pero tam 
bién asegurar la intersubjetividad hum ana desde una unidad for
mal, tras la progresiva disolución de las imágenes del mundo con 
contenido, y hacer efectivamente posible el respeto a la diversidad, 
propio de la experiencia democrática. Sólo una ética racional de 
principios, una ética de mínimos universales, da cuenta de ese tam 
bién mínimo de intersubjetividad y unidad que requiere una socie
dad compleja para responder cooperativamente a los retos que se 
le plantean, y entre los que no es el menor la falta de respeto por 
la diversidad.

Con ello prolongamos, como es patente, un proyecto ilustrado 
propio de la M odernidad Crítica, que no se resigna a admitir el 
giro instrum entalista dado fácticamente por la razón ilustrada, sino 
que se pronuncia a fa vo r  de la razón moral como clave para cons
truir la historia. A tal proyecto pertenecen ideales de libertad, igual
dad  y fraternidad , que van a expresarse a través de la reflexión 
pragmático-formal: la libertad se revelará como autonomía por parte 
de cuantos elevan pretensiones de validez a través de los actos de 
habla y están legitimados para defenderlas argumentativamente; la 
igualdad se fundará en el hecho de que no haya justificación tras
cendental alguna para establecer desigualdades entre los afectados 
por las decisiones de un discurso a la hora de contar efectivamente 
con ellos; y la fraternidad  se entenderá como potenciación de las 
redes sociales, sin las que es imposible proteger a los individuos, 
porque, como recuerda Habermas con G. H. Mead, «somos lo que 
somos gracias a nuestra relación con o tros» .1
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Autonomía, igualdad y solidaridad serán, pues, claves de una 
ética enraizada en la M odernidad Crítica, que tiene sus orígenes 
en Kant, pero asume la idea de reconocimiento recíproco de Hegel 
y G. H. Mead. Por eso la idea kantiana de persona , como indivi
duo autolegislador que comprueba monológicamente la capacidad 
universalizadora de sus máximas, se transform a en nuestra ética 
discursiva en la idea de un ser dotado de competencia comunicati
va, a quien nadie puede privar racionalmente de su derecho a de
fender sus pretensiones racionales mediante e] diálogo. Tal concep
to de persona, así «pragmatizaclo», es apto —a mi juicio— para 
fundam entar una teoría de los derechos humanos y una idea de 
democracia participativa, y no elitista.

Prolongar el proyecto ilustrado en la línea descrita supone re
construir nociones hoy tan poca atractivas como las de racionali
dad , universalidad, unidad  e incondicionalidad que se consideran 
legado de una obsoleta metafísica, y la ética discursiva asume esta 
tarea, aunque no ya desde la filosofía del ser o de la conciencia, 
sino desde la pragmática del lenguaje.2 Desde tales ideas, así con
cebidas, no sólo es capaz de rechazar con fundamento cualquier 
acusación de dogmatismo, sino también de convertirse en uno de 
los pocos antídotos que hoy existen contra el dogmatismo. «Dog
mático» es cualquier enunciado o m andato que se inmuniza frente 
a la crítica racional, y por ello el ejercicio de la crítica exige un 
criterio. Y es desde una racionalidad práctica —no estratégica—•, 
desde la unidad de tal razón, implícita en el mundo de la vida, 
desde la incondicionalidad del principio ético en ella entrañado, desde 
donde la ética discursiva podrá oponerse a todo dogmatismo, ofre
ciendo un criterio de validez que permita superar la mera vigencia 
fáctica . Por otra parte, el recurso a la dimensión pragmática del 
lenguaje posibilita evitar las unilateralidades abstractas que surgen 
al incurrir en «falacia abstractiva» por olvidar tai dimensión.

En efecto, frente al cientificismo , que reserva la racionalidad 
para el saber científico-técnico, amplía nuestra ética la capacidad 
de argumentar al ámbito ético; frente al solipsismo m etódico , pro
pio de la filosofía de la conciencia de Descartes a Husserl, que en
tiende la formación del juicio y la voluntad abstractam ente como 
producto de la conciencia individual, descubre la reflexión pragm á
tica el carácter dialógico de la formación de la conciencia; frente 
al liberalismo contractualista —expresión política del solipsismo
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metódico—, que entiende la justicia desde un pacto de individuos 
egoístas, defensores de sus derechos subjetivos, y se muestra inca
paz de reconstruir las nociones de racionalidad práctica y solidari
dad, revela el «socialismo pragmático» que el télos del lenguaje 
es el consenso y no el pacto; frente al racionalismo crítico, que 
desemboca en el decisíonismo al negar toda posibilidad de funda
m entar el conocimiento y la decisión, por tener una idea abstracta 
de fundamentación, muestra la pragmática formal que el método 
propio de la filosofía es la reflexión trascendental; frente al pensar 
postm oderno , que disuelve la unidad de la razón en las diferencias, 
abriendo la puerta al poder de cualquier fuerza que no sea la del 
mejor argumento, proporciona la ética comunicativa una noción 
de racionalidad que exige la pluralidad de formas de vida y desau
toriza por irracional la violencia no argumentativa; frente al con- 
textualismo radical, que reduce la objetividad a la aspiración a soli
daridad de una sociedad concreta, construye la ética discursiva un 
modelo de filosofía práctica, que conserva el mínimo de unidad 
e incondicionalidad necesarios para superar argumentativamente el 
dogmatismo de lo vigente, de lo socialmente dado.

Nos ocuparemos de bosquejar los trazos de una ética que tales 
metas se propone y que —como vemos— no sólo no se arredra 
ante la polémica, sino que gusta de ella, tras hacer dos adverten
cias. En principio, el hecho de que sean dos los creadores de nues
tra ética y que existan entre ellos no sólo diferencias sino también 
discrepancias, me ha obligado a optar entre exponer sus propuestas 
por separado o unificarlas, señalando desavenencias cuando sean 
filosóficamente relevantes. He elegido este segundo camino porque 
creo posible presentar una propuesta unificada de ética, en la que 
me permitiré introducir mis propias aportaciones, que —a mi juicio— 
de algún modo la completan. En segundo lugar, quisiera puntuali
zar desde el comienzo una cuestión de nombres.

Apel y Habermas han designado a nuestra ética con diversos 
nombres: «ética dialógica», «ética comunicativa», «ética de la res
ponsabilidad solidaria», «ética discursiva». El primero de ellos pre
tende expresar el hecho de que nuestra ética conceda a un principio 
dialógico el puesto de principio m oral,3 mientras que con la de
nominación «ética comunicativa» reflejamos el intento de formular 
de nuevo la teoría moral kantiana sobre la fundamentación de nor
mas, utilizando para ello elementos de la teoría de la comunicación.
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Con la expresión «ética de la responsabilidad solidaria» situamos 
nuestra ética en las filas de la weberiana ética de la responsabilidad, 
pero también en las del «socialismo pragmático» que, sin caer en 
la falacia abstractiva del pensar monológico, descubre en la solida
ridad la actitud racional propia del logos humano, por esencia dia- 
lógico. Sin embargo, aun siendo estos nombres adecuados para la 
ética que nos ocupa, se ha impuesto en los últimos tiempos el de 
«ética discursiva». Con él nos referimos a una fundamentación de 
la ética que no se reduce a la racionalidad estratégica, sino que 
recurre a una razón práctica sui generis, a una racionalidad 
consensual-comunicativa, presupuesta en el uso del lenguaje —y por 
tanto del pensamiento— y que accede a la reflexión a través de 
la racionalidad discursiva. En definitiva, el principio de nuestra éti
ca se m ostrará en la estructura del discurso racional, que prolonga 
reflexivamente el acto de habla.

A bosquejar los trazos de tal ética nos dedicamos a continua
ción, utilizando como hilo conductor los rasgos con los que sus 
mismos creadores la caracterizan: nuestra ética, por kantiana, es 
cognitivista, deontoíógica , form al y universalista. Pero tenemos que 
advertir desde el comienzo que nuestro cognitivismo enraizará en 
una filosofía del lenguaje —no de la conciencia—, nuestro deonto- 
logismo estará preñado de teleologismo, nuestro formalismo dará 
lugar a una ética de actitudes y nuestro universalismo no pretenderá 
en modo alguno homogeneidad. Por último, tratarem os de precisar 
la posición de la ética discursiva frente a los demás objetos de la 
filosofía práctica y nos permitiremos trazar un esbozo de teoría 
de los derechos humanos, fundada en el concepto de persona por 
ella bosquejado.

2. E l  c o g n i t i v i s m o  ÉTICO:

LA RECONSTRUCCIÓN DE LA RAZÓN PRÁCTICA

2.1. La doctrina de los intereses cognoscitivos

El cognitivismo ético de nuestra filosofía moral tiene sus oríge
nes, como pretensión, en la oposición de la Escuela de Frankfurt 
a todo objetivismo cientificista que intente o bien reservar el mono- 
polio de la intersubjetividad para las constataciones empíricas de
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las ciencias y para ías inferencias lógicas, o bien fundam entar las 
ciencias sociales en definitiva en un program a cientificista de uni
dad metodológica de explicación y predicción, determinado por in
tereses tecnológicos. Asumir prácticamente la marcha de la historia 
no significa para los frankfurtianos intervenir técnicamente en ella, 
como querría una razón menguada en sentido positivista. Frente 
al positivismo y al racionalismo crítico se hizo, pues, necesario am
pliar el campo de la racionalidad y a tal necesidad respondió la 
doctrina de los intereses cognoscitivos, diseñada por Apel y Haber- 
mas, que hunde sus raíces en la doctrina scheleriana de las tres 
formas del saber. A su luz la especie hum ana se reveía orientada 
por tres intereses cognoscitivos, trascendentales o cuasitrascenden- 
tales, que no se atribuyen ya a un sujeto trascendental —more 
kantiano— , sino a un género humano, surgido contingentemente 
en la historia y que se reproduce empíricamente. El interés técnico 
por dom inar —motor de las ciencias empírico-analíticas— , el inte
rés práctico por el entendimiento —raíz de las ciencias histórico- 
hermenéuticas— y el interés por la emancipación —móvil de las 
ciencias sociales críticas— , se nos revelan como «orientaciones bási
cas, inherentes a determinadas condiciones fundamentales de la re
producción y la autoconstitución posibles de la especie humana; 
es decir, al ‘traba jo ’ y a la ‘interacción’».'1

El método adoptado para descubrir estos intereses es en el caso 
de Apel el de una filosofía trascendental, semióticamente transfor
mada, que descubre en los planteamientos hermenéutico y científico 
dos intereses distintos, descartando con ello toda pretensión cienti
ficista de unidad de método y de interés. La unidad de la ciencia 
descansa únicamente en «la unidad de la pretensión de verdad y 
de su posible resolución en el discurso argum entativo».5 Y una fi
losofía trascendental transform ada, que intentara dilucidar las con
diciones de posibilidad, no ya del conocimiento, sino de todo plan
teamiento científico con sentido, daría lugar a una antropología del 
conocimiento  —superadora de la teoría del conocimiento clásica— 
de la que form aría parte la doctrina de los intereses cognoscitivos. 
Tales intereses son, pues, indispensables para la constitución del 
sentido  de los enunciados científicos, mientras que una pragmática 
trascendental señalará las condiciones de validez de los enunciados 
y las normas.

Haberm as, por su parte, recurre en esta primera etapa a una
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autorreflexión de la ciencia que, yendo más allá de Peirce y Dil- 
they, saca a la luz cuanto ha quedado reprimido en la historia. 
Sin embargo, el hecho de que esta «historiografía filosófica de in
tención sistemática» resulte insostenible sin los presupuestos de una 
filosofía de la historia, le llevará a abandonar este tipo de reflexión 
y recurrir a la que adoptan las llamadas «ciencias reconstructivas». 
Es menester renunciar al legado escatológico frankfurtiano de la 
filosofía de la historia y buscar argumentos sistemáticos que no 
la requieran, pero no en una antropología, sino en una pragmática 
universal y una filosofía moral que, siguiendo el modelo de las cien
cias reconstructivas, puedan derivar las reglas universales de una 
¿tica discursiva a partir de normas básicas del discurso racional. 
Tales ciencias son —según H aherm as— las herederas de una filoso
fía trascendental transform ada y a ellas es menester recurrir para 
elaborar una teoría de la racionalidad que satisfaga las aspiraciones 
de cognitivismo ético, mientras que Apel considerará sólo a la prag
mática trascendental como legítima heredera de la filosofía trascen
dental y, por lo tanto, como fundamento para una ética.

Ahora bien, si Apel es claro en su posición desde el comienzo, 
no puede decirse lo mismo de Habermas. I-Iabermas evita establecer 
una situación metodológica entre la filosofía y las ciencias recons
tructivas empíricamente comprobables, se resiste a aclarar el tipo 
de colaboración del método filosófico en la elaboración de las hipó
tesis de tales ciencias —si es que puede recurrir a procedimientos 
autónomos de fundamentación— y, a la vez que considera a la prag
mática universal y a la ética discursiva como ciencias reconstructi
vas, mantiene el status filosófico de ambas. Algún día —dirá Apel— 
tendrá Habermas que superar sus inconsistencias, porque si la prag
mática formal no aclara su status epistemológico y metodológico, 
es inevitable que se aproxime de un modo peligroso al falibilismo 
profesado por el racionalismo crítico y al facticismo de la eticidad.

2.2. Una nueva teoría de la racionalidad

La pragmática fo rm a l {universal o trascendental) parte de un 
análisis de los actos de habla, en el sentido de Austin y Searle. 
Aun cuando Apel parta explícitamente del fáctum de la argumenta
ción, por su irrebasabilidad y porque en él se explicitan las preten-
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siones de racionalidad latentes en las acciones con sentido, el verda
dero punto de partida es cualquier acción y expresión hum ana con 
sentido, en la medida en que puedan verbalizarse, porque pueden 
considerarse argumentos virtuales. Partiendo, pues, de los actos de 
habla, su doble estructura —proposicional/perform ativa—■ introdu
ce a los interlocutores en el nivel de la intersubjetividad, en el que 
hablan entre sí, y en el de los objetos sobre los que se entienden. 
El entendimiento se produce en la vida cotidiana entre hablante 
y oyente porque en los juegos lingüísticos funciona un consenso 
de fondo, dado que el oyente parte del supuesto ideal de que el 
habíante podría justificar su acción. El hablante eleva implícita
mente aquellas cuatro pretensiones de validez —verdad para el con
tenido proposicional, corrección para el realizativo, veracidad en 
la intención e inteligibilidad— que constituyen la condición de la 
comunicación.

Tanto en la pretensión de verdad como en las de corrección 
y veracidad, se encuentran pretensiones universales de validez del 
discurso humano, en las que se vuelven reflexivas las posibles refe
rencias de la acción al mundo. En el caso de procesos lingüísticos 
explícitos para llegar a un entendimiento, los actores erigen preten
siones de verdad si se refieren a algo en el mundo objetivo, entendi
do como conjunto de cosas existentes; de corrección, sí se refieren 
a algo del mundo social, entendido como conjunto de relaciones 
interpersonales de un grupo social, legítimamente reguladas; de ve
racidad, si se refieren al propio mundo subjetivo, entendido como 
conjunto de las vivencias. En este volverse lingüísticamente reflexi
vas las pretensiones de validez se basa la posibilidad de coordinar 
racionalmente las acciones extralingüísticas a la luz de un acuerdo 
sobre su posible racionalidad. Porque la posibilidad de coordinar 
racionalmente las acciones dependerá de que se haga a través de 
una acción orientada hacia la comprensión; es decir, de una acción 
comunicativa, y no de una acción orientada hacia el éxito.

Y llegados a este punto es menester acudir con Habermas a la 
tipología weberíana de la acción social y rectificarla, teniendo en 
cuenta la racionalidad práctico-moral de la etapa posconvencional 
—la formación discursiva de la voluntad— y distinguiendo las ac
ciones sociales según dos orientaciones básicas, relacionadas con 
la coordinación mediante intereses y mediante acuerdo normativo. 
La acción racioncil-íeleológica es aquella en la que el actor se orien
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ta primariamente hacia una meta, elige los medios y calcula las 
consecuencias; el éxito de la acción consiste en que se realice en 
el mundo un estado de cosas deseado. Esta acción puede ser, a 
su vez: instrumental, cuando se atiene a reglas técnicas de acción 
que descansan en el saber empírico e implican pronósticos sobre 
sucesos observables, que pueden resultar verdaderos o falsos; estra
tégica, cuando se atiene a las reglas de la elección racional y valora 
la influencia que pueden tener en un contrincante racional. Esencial 
para nuestro tema es el hecho de que las acciones instrumentales 
puedan ligarse a interacciones, mientras que las acciones estratégi
cas son en sí mismas sociales.

En efecto, la acción estratégica, al ser un tipo de interacción, 
viene presidida por la categoría de reciprocidad, de modo que en 
ella los sujetos se instrumentalizan recíprocamente y orientan su 
acción según las expectativas del com portamiento de los demás, uti
lizándoles como medio para lograr fines propios. Obviamente, esta 
es la base de las teorías de los juegos , que tratan de resolver los 
problemas de la interacción desde la competición o la cooperación 
entre egoístas racionales y que tiene su expresión política en el libe
ralismo neocontractual: la única racionalidad posible es la defensa 
estratégica de los derechos subjetivos mediante un pacto de egoísmos.

A hora bien, si esta es la única racionalidad posible, la moral 
se compone de imperativos hipotéticos, dictados por la prudencia 
individual o grupal, y tiene razón A. M aclntyre cuando afirm a que 
el intento kantiano de fundamentación de lo moral constituye uno 
de los fracasos de la Ilustración: la incondicionalidad de los impe
rativos categóricos es una secularización de los mandatos teológi
cos, pero, como no hay equivalentes funcionales seculares, aquello 
a lo que la religión daba sentido no puede dárselo la filosofía; el 
valor absoluto del hombre pierde toda base racional cuando se la 
busca en un presunto «fin en sí mismo» y no ya en el hombre 
como imagen de Dios. Si queremos eludir el emotivismo socialmen
te imperante sin recurrir a Nietzsche, no queda sino retornar —dirá 
M aclntyre— a una racionalidad premoderna, similar a la aristo
télica.6

Y, ciertamente, a ambas opciones —la neoaristotélica y la 
neonietzscheana— términos como «incondicionalidad» o «categori- 
cidad» parecen resultarles insoportables, bien por creer más sensato 
retornar al ejercicio de la prudencia dentro de los límites de la etici-
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dad o reconstruir una racionalidad de la praxis sin pretensiones ca
tegóricas —como es el caso de M aclntyre— , bien por el afán de 
liberarse de un lenguaje opresor. Pero, ¿no hay realmente más al
ternativa que Nietzsche o Aristóteles? ¿Tenemos que reconocer con 
M aclntyre que los derechos humanos no existen, que son ficciones 
útiles, como lo han sido las nociones de utilidad y eficacia?

La teoría de la acción social a la que nos estamos refiriendo 
desvela la existencia de un tipo de acción — la acción comunicativa— 
cuya racionalidad, no sólo es distinguible de la estratégica, sino 
que ostenta la primacía sobre ella. En tal racionalidad com unicati
va es posible leer el momento de incondicionalidad que precisamos 
para fundam entar racionalmente un principio ético categórico, po
seer un criterio de validez, fundam entar una teoría de la verdad 
y esgrimir un patrón crítico en la teoría de la sociedad. Más adelan
te veremos cuál es la naturaleza de esta pretensión de incondiciona
lidad, por el momento nos limitaremos a mostrar la primacía de 
la acción —y racionalidad— comunicativa frente a la estratégica.

La acción comunicativa  es aquella en que los actores no coordi
nan sus planes de acción calculando su éxito personal, sino a través 
del acuerdo, porque los participantes orientan sus metas en la medi
da en que pueden conjugar sus planes desde definiciones comunes 
de la situación. Es, pues, este un mecanismo para coordinar las 
actividades teleológicas referidas al mundo, que no se basa en la 
influencia recíproca y el equilibrio de intereses, sino en el entendi
miento acerca de las pretensiones de validez. Un análisis y modifi
cación de la distinción, introducida por Austin, entre actos ilocu- 
cionarios y perlocucionarios nos llevará a la conclusión de que los 
efectos perlocucionarios sólo pueden alcanzarse con la ayuda de 
acciones lingüísticas cuando éstas se consideran como medio dentro 
del contexto de acciones teleológicas que buscan el éxito, lo cual 
constituye un síntoma de que las acciones lingüísticas se integran 
en el contexto de acciones estratégicas. El objetivo del acto ilocu- 
cionarío (el entendimiento) es aquí utilizado para lograr objetivos 
no ilocucionarios, lo cual muestra que el uso del lenguaje orientado 
por las consecuencias no es un uso lingüístico originario, sino el 
resultado de insertar acciones lingüísticas que persiguen metas ilo- 
cucionarias en el contexto de acciones que buscan el éxito. La con
clusión es clara: las acciones lingüísticas pueden utilizarse estratégi
camente, pero el entendimiento es inherente como télos al lenguaje
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humano, de modo que hay un modo originario de usar el lenguaje 
(el que busca el acuerdo) y uno derivado y parasitario (la com pren
sión indirecta, el dar a entender), porque los conceptos de habla 
y entendimiento se interpretan recíprocamente.

A mi modo de ver, aunque lenguaje y entendimiento no se com
porten entre sí como medio y fin, en el hecho de que la acción 
comunicativa entrañe el telós del lenguaje reside un momento axio- 
lógico —como mencioné al comienzo— que, por una parte, justifi
ca el deontologismo de la ética discursiva y, por otra, nos permite 
complementar su procedimentalismo con una variante axiológica. 
De igual modo que para Aristóteles, desde una filosofía del ser, 
las acciones que tienen el fin en sí mismas ostentan frente a las 
restantes una primacía axiológica que invita a realizarlas; así como 
para Kant, desde una filosofía de la conciencia, la buena voluntad 
debe ser porque es el fin de la razón en su uso práctico, el télos 
del lenguaje, inherente a la razón comunicativa, muestra la prim a
cía de ésta frente a la estratégica y ordena su realización: el m o
m ento deontológico lo es por teleológico. De esta mediación entre 
deontologismo y teleologismo nos ocuparemos más adelante. Por 
el momento, seguiremos indagando la posibilidad de una razón prác
tica desde la pragmática formal, la teoría de la acción comunicativa 
y la teoría de la racionalidad en ellas entrañada. Para ello tratare
mos de responder a la pregunta: ¿qué sucede cuando las pretensio
nes de validez de los actos de habla se ponen en cuestión y se quie
bra el consenso de fondo que posibilita el entendimiento en la vida 
cotidiana?

La respuesta a esta pregunta nos permite aclarar el nombre de 
nuestra ética, porque la puesta en duda de dos de las pretensiones 
de validez del habla —la de verdad y corrección— no tiene más 
prolongación racional que la que surge por vía de un discurso , en 
que el hablante intenta fundam entar argumentativamente la verdad 
de las aserciones o la corrección de las normas. El discurso se reve
ía, pues, como un modo de comunicación que se libera de la carga 
de la acción para eludir sus coacciones y no permitir que triunfe 
otro motivo para el consenso más que la fuerza del mejor argumen
to. Naturalmente, son sus alternativas la estrategia y la ruptura de 
la comunicación, pero sólo el discurso es la prolongación racional 
de las pretensiones implícitas en el acto de habla. A hora bien, el 
intento de diseñar la lógica del discurso nos exigirá dar el paso
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hacia una teoría de la verdad, entendida como consenso, en la línea 
de Ch. S. Peirce.7

Desde la teoría eonsensual de la verdad, un predicado puede 
atribuirse a un objeto si, y sólo si, cualquier otro que pudiera dialo
gar conmigo pudiera atribuir el mismo predicado al mismo objeto. 
De ahí que la condición de verdad de un enunciado consiste en 
el consentimiento potencial de todos los dialogantes potenciales, es 
decir, en la expectativa de alcanzar un consenso racional. El sentido 
de la verdad consiste en que siempre que entramos en un discurso 
pensamos que puede alcanzarse un consenso fundam entado, pero 
las condiciones de tal consenso racional no dependerán ya a su vez 
de un consenso, sino de las propiedades formales de un discurso, 
investigadas por la lógica del discurso, que suponen el bosquejo 
de una situación ideal de habla o de argumentación, diseñada en 
condiciones de racionalidad, de modo que no venza sino la fuerza 
del mejor argumento.

Ciertamente, la teoría eonsensual de la verdad ha recibido múl
tiples críticas8 que le han obligado a precisar su posición, en el 
sentido de que no se trata de una teoría criterial de la verdad. Se
gún H abennas, sólo proporciona una explicación del significado 
de «verdad» y no un criterio, aunque a la vez socava la clara distin
ción entre criterio y significado. Ambos convienen en afirm ar que 
el consenso alcanzado en una situación ideal es similar a una idea 
regulativa, en cuanto orienta los consensos fácticos y permite criti
carlos, pero se distancia de ella desde el momento en que está ya 
anticipada contrafácticamente en cada acto de habla y constituye 
el punto supremo de la reflexión trascendental. Si para Kant el pun
to supremo venía constituido por la unidad de la conciencia del 
objeto y de la autoconciencia, el punto supremo será ahora la uni
dad de la interpretación que se produce entre los sujetos, en un 
nosotros trascendental, presupuesto no sólo en el discurso prácti
co sino también en el teórico. La separación kantiana entre el «yo 
pienso» y el «yo actúo» es superada y remitida trascendentalmente 
a un «nosotros».

Llegados a este punto, bueno es hacer un alto en el camino 
e intentar un balance de lo ganado en relación con nuestras preten
siones de cognitivismo ético. Paulatinam ente hemos esbozado una 
teoría de la racionalidad, que distingue entre una racionalidad ins
trumental, una estratégica, una racionalidad consensual-comunicativa

.16. -  C 'A M I'S .  I II
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y una racionalidad discursiva. A ella cabría añadir la racionalidad 
lógico-matemática y preguntar qué tipo de racionalidad compete 
a la filosofía. A este respecto concluye Apel que una filosofía tras
cendental transform ada supone una radicalización de la reflexión 
trascendental, porque —asumiendo la crítica de Hegel a Kant— ha 
de poder dar cuenta reflexivamente de su propia racionalidad, es 
decir, ha de poder alcanzarla y legitimarla. Por tanto, las determi
naciones de la racionalidad filosófica serán la reflexividad trascen
dental y la sujeción a las reglas del discurso argumentativo. Frente 
a la racionalidad lógico-formal y matemática, que utiliza como 
criterio la no contradicción sintáctico-semántica, la racionalidad fi- 
losófico-trascendental utiliza como criterio de com probación la no 
contradicción perform ativa, y ello le permite acceder a enunciados 
específicamente filosóficos que no pueden entenderse sin saber que 
son verdaderos: se trata de aquellos presupuestos de la argum enta
ción que no pueden negarse sin incurrir en contradicción ni funda
mentarse sin incurrir en petitio principii. De ellos dirá Apel que, 
por su irrebasabilidad, están fundam entados pragmático-fraseen- 
dentalmente en el sentido de una fundamentación última.

Y es la negativa a aceptar esta ultim idad  de los presupuestos 
pragmáticos de los actos de habla y la ambigüedad en el método 
que es menester emplear para su comprobación lo que en este m o
mento marca la mayor distancia entre las posiciones de Apel y Ha- 
bermas.

Ciertamente, el binomio «universal/trascendental», aplicado al 
sustantivo «pragmática», parece introducir un abismo entre el pro
yecto haberm asiano de reconstruir las bases universales de validez 
del habla y la pretensión apeliana de detectar las condiciones de 
posibilidad del acuerdo, a las que denominamos trascendentales por 
irrebasables. Sin embargo, Apel acepta como valiosa la colabora
ción de una pragmática universal, mediadora entre la pragmática 
trascendental y las ciencias sociales crítico-reconstructivas, y Haber- 
mas utiliza el término «trascendental» hasta sus más recientes pro
ducciones para referirse a su propio método, aunque abogando por 
un trascendentaiismo «débil».

En efecto, ya desde el epílogo de 1973 a Conocimiento e Interés 
desconfía Habermas del término «trascendental» y —como dijimos— 
se alinea en las filas de las ciencias reconstructivas, herederas de 
la filosofía trascendental en la medida en que interpretan la refle
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xión como reconstrucción racional de ias regias generativas de ios 
esquemas cognitivos. El paradigma del lenguaje les conduce a trans
form ar el pensamiento trascendental, de modo que no es preciso 
contar con un sujeto trascendental, junto  al sistema de condiciones, 
categorías o reglas, sino que basta con captar su carácter generati
vo. La filosofía moral se establecerá como ciencia reconstructiva 
si puede derivar las reglas universales de una ética discursiva a par
tir de normas básicas del discurso racional.

Determinar el status de tales ciencias es un reto que Habermas 
aún tiene planteado, como también su modo de colaborar con la 
filosofía. En principio, las ciencias reconstructivas se sitúan entre 
las ciencias empírico-analíticas y el análisis lógico, porque recons
truyen su objeto desde un criterio de explicación que el mismo suje
to competente ofrece, pero también recurren a descripciones empí
ricas, porque utilizan procedimientos similares a los de las ciencias 
nomológicas al construir y com probar hipótesis, valorar propuestas 
reconstructivas y elegir los datos. Ahora bien, el punto crítico en 
nuestro caso consiste en dilucidar si existe una diferencia epistemo
lógica y metodológica entre los enunciados de las ciencias recons
tructivas y los enunciados universales de la filosofía, por ejemplo 
los de la pragmática universal, en el caso de que quepa diferenciar 
entre la filosofía y las ciencias reconstructivas. ¿Cuál es el status 
epistemológico de los presupuestos universales e inevitables de la 
argumentación y cuál es el método para com probar su verdad,

Habermas se acoge a un trascendentalismo débil, que no separa 
tajantem ente entre un conocimiento trascendental, que descubre las 
condiciones a priori de la posibilidad de la experiencia, y el conoci
miento empírico a posteriori. El trascendentalismo débil descubre 
estructuras cuasitrascendentales, que se repiten en todas las expe
riencias coherentes, en la medida en que su necesidad y universali
dad no queda refutada. Serán trascendentales ios argumentos que 
se refieren a competencias tan universales que no pueden sustituirse 
por equivalentes funcionales, de ahí que las reconstrucciones co
rrespondientes sean falibles , revisables y contrastables: nada puede 
anticiparse a las ciencias como base segura e inamovible. ¿Cuál es 
el método para revisar nuestras reconstrucciones?

En este punto recurre Habermas a un método de verificación 
indirecta, que contrasta los resultados de la filosofía con los de 
las restantes ciencias, sobre todo, con las ciencias reconstructivas,
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con el fin de averiguar si entre ellos existe coherencia. Esta posibili
dad de cooperar con las ciencias compensará al trascendentalismo 
débil la pérdida de sus afanes de fundamentación última: no señala
rá su lugar a las ciencias desde un saber aníicipador, pero coopera
rá con ellas. ¿Cómo podemos hablar de cooperación —se pregunta
rá Apel— si no asignamos a los resultados obtenidos por la filosofía 
y por las ciencias reconstructivas un status epistemológico diferente?

Apel, por su parte, distingue entre el nivel autorreflexivo de 
la filosofía y el de los enunciados de las ciencias empírico-re
constructivas. Los enunciados del primer nivel tienen que presu
ponerse como condición de posibilidad del sentido de cualquier 
indagación científica —del mismo principio de comprobación 
empírica— y, por tanto, pueden ser anticipados como condición 
de sentido de cualquier argumentación. Obviamente, podemos ex
plicarlos de una manera errónea o incompleta y de ahí que sean 
corregibles, pero únicamente a nivel filosófico, en virtud de eviden
cias performativas ya presupuestas: es decir, son autocorregibles; 
el método de comprobación es en su caso la contradicción perfor- 
mativa que debe mostrar su carácter irrebasabte y, por tanto, últi
m o . H aberm as, por su parte, renunciará a esta fundamentación úl
tima y se aproximará al principio del falibilismo ilimitado, propuesto 
por el racionalismo crítico, desde el momento en que considera a 
los enunciados de la pragmática formal como verdaderos por care
cer de alternativa y, por tanto, falibles. Sin embargo, consciente 
de que una ética cleontológica que apela a una hipótesis empírica
mente comprobable para legitimar su validez carece de legitimidad 
normativa, mantiene para las idealizaciones pragmáticas, que acom
pañan a la idea de verdad, el estatuto de incondicionales, aunque 
no últimas, puesto que son falibles. La ambigüedad es, pues, la 
tónica de esta posición que se resiste a establecer una distinción 
metodológica entre filosofía y ciencias reconstructivas pero, por otra 
parte, parece inclinarse por la filosofía porque recurre a la contra
dicción perform ativa para descubrir sus enunciados y esta es una 
prueba propia del nivel autorreflexivo del discurso argumentativo. 
El momento incondicionado al que por su mediación llegamos cons
tituye el «resto de metafísica» necesario para hacer frente a otras 
metafísicas. Sin embargo, en este «nihil contra metaphysicam nisi 
metaphysica ipsa» no deja de quedar entrañado un resto de filoso
fía primera, indispensable para la lógica del discurso.9
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Ciertamente la lógica del discurso práctico , que argumenta acer
ca de la corrección de las normas, constituye la clave de la ética 
discursiva, y no es ocioso señalar que se vale de la contradicción 
perform ativa para descubrir aquellas regías, aquellos presupuestos 
que son trascendentales porque cualquier participante en un discur
so las ha reconocido ya implícitamente. R. Alexy se ocupa de deter
minar tales presupuestos y los condensa en tres tipos de reglas: las 
que corresponden a una lógica mínima; los presupuestos pragm áti
cos de la argumentación, entendida como un procedimiento para 
buscar el entendimiento, entre los que ya aparecen normas con con
tenido ético porque suponen relaciones de reconocimiento recípro
co; y, por último, las estructuras de una situación ideal de habla. 
En efecto, el discurso se considera como un proceso de comunica
ción, que ha de satisfacer condiciones improbables con vistas a lo
grar un acuerdo motivado racionalmente, y desde esta perspectiva 
se revelan las estructuras de una situación ideal de habla, inmuniza
da frente a la represión y la desigualdad. De la consideración de 
tales reglas se deduce fácilmente que una norm a sólo será aceptada 
si vale el principio de universalización;10 luego este principio, como 
regla de argumentación, pertenece a la lógica del discurso práctico. 
Nuestra ética es una ética universalista, pero en ella el principio 
de universalización —de igual modo que en Kant— no es el princi
pio moral, sino una regla de la argumentación, mediante la que 
comprobamos que el principio ético se aplica correctamente, igual 
que el discurso teórico se sirve del principio de inducción. Sin em
bargo, frente a la formulación kantiana del imperativo de la univer
salización, nuestro principio llevará incorporado el consecuencialis- 
mo en su mismo seno, puesto que se form ula del siguiente modo: 
«cada norm a válida habrá de satisfacer la condición de que las con
secuencias y efectos secundarios que se seguirían de su acatamiento 
universal para la satisfacción de los intereses de cada uno (previsi
blemente) puedan resultar aceptados por todos los afectados (y pre
feridos a las consecuencias de las posibles alternativas co
nocidas)».11

Nos encontramos, pues, con una reformulación del imperativo 
kantiano de la universalización, en la que se expresa una razón dia- 
lógica, y cuya prueba de fuego no es la contradicción con el pensa

2.3. La lógica del discurso práctico: un personalism o procedim ental
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miento, sino con el querer las consecuencias que se seguirían en 
el caso de que la norm a entrara en vigor. La voluntad racional, 
lo que «todos podrían querer», sigue siendo el criterio para legiti- 
mizar normas morales, pero desde el diálogo real y el cálculo de 
las consecuencias. Semejante norm a nos dirá quiénes son «todos» 
los incluidos en el concepto de voluntad racional que —frente a 
Kant— no serán todos los seres racionales y —frente a los 
convencionalistas— no serán todos los participantes de fac to  en el 
diálogo, sino todos los afectados por la entrada en vigor de la nor
ma. Sin embargo, con ello no hemos excedido el ám bito de las 
reglas de la argumentación y por ello la ética discursiva propone 
un principio ético, que expresa la idea fundamental de una teoría 
moral: «Sólo pueden pretender validez las normas que encuentran 
(o podrían encontrar) aceptación por parte de todos los afectados, 
como participantes en un discurso práctico».12

O, dicho en expresión de Apel, que a mi juicio muestra con 
mayor claridad no sólo a quiénes es menester tener en cuenta sino 
también por qué : «todos los seres capaces de comunicación lingüís
tica deben ser reconocidos como personas, puesto que en todas sus 
acciones y expresiones son interlocutores virtuales, y la justificación 
ilimitada del pensamiento no puede renunciar a ningún interlocutor 
y a ninguna de sus aportaciones virtuales a la discusión».11 En esta 
formulación, el concepto de persona como ser autolegislador queda 
reintegrado a nivel dialógico desde la categoría de reconocimiento 
recíproco. Todo ser dotado de competencia comunicativa —todo 
interlocutor virtual— es autónomo porque puede erigir pretensiones 
de validez con sus actos de habla y defenderías discursivamente. 
Reconocerle tal derecho significa reconocerle como persona , legiti
m ada para participar efectivamente —o ser tenida efectivamente en 
cuenta— en los diálogos cuyos resultados le afecten, sin que exista 
justificación trascendental alguna para excluirle de ellos o limitar 
sus intervenciones en comparación con otras personas. Desde la teoría 
consensual de la verdad y desde la lógica del discurso práctico no 
hay razones para ello. Es este, pues, un «personalismo procedimen- 
tal» que, a mi juicio, es capaz —como veremos— de fundar una 
teoría de los derechos humanos.

Con esta culminación de la parte A de la ética hemos diseñado 
un concepto de racionalidad práctica, que nos permite superar el 
irracionalismo moral, defendido por positivistas, emotivistas y es
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cépticos, pero también por las democracias liberales, que separan la 
vida pública de la privada, entregando la prim era al conocimiento 
racional de los expertos y la segunda a las decisiones privadas e 
irracionales de conciencia, de modo que la vida pública se inmuniza 
frente a la crítica moral y la moralidad queda en manos del subjeti
vismo. Por el contrario, el concepto de razón descubierto nos muestra 
que sobre las cuestiones morales se puede y se debe argum entar, ya 
que siguiendo el principio formal de la ética discursiva es posible 
medir la corrección y la incorrección de las normas morales.

No se trata, pues, con nuestro cognitivismo ético de regresar 
a Aristóteles, reconociendo una verdad práctica, ni de propiciar el 
intuicionismo, sino de señalar una analogía entre la verdad a la 
que aspira el discurso teórico y la corrección que da sentido al dis
curso práctico: la aplicación del principio de la ética discursiva nos 
perm itirá distinguir entre la validez lógica de una norm a y su mera 
vigencia fáctica. Es este un pim ío  crucial en la ética discursiva, que 
ha llevado a Apel en ocasiones a prevenir a Habermas frente a 
una posible resignación sociologicista ante lo vigente en el mundo 
de la vida. Sin negar que éste suponga una riqueza que un herme- 
neuta nunca despreciará, la hermenéutica de Apel y Habermas debe 
m antener un canon crítico, inmanente pero también trascendente 
al m undo de la vida, que permita distinguir lo válido de lo vigente.

Con ello no recaemos en el intelectualismo moral, que identifica 
saber y virtud, porque Apel tiene buen cuidado en destacar —no 
así H aberm as— el papel de la voluntad en las decisiones concretas. 
Y es este un elemento que la ética discursiva debe cuidar, porque 
el abandono de la «buena voluntad» podría acabar disolviendo la 
moral en derecho, como veremos. El descuido de la subjetividad 
podría llevarnos a una objetividad amoral. Pero antes de pasar a 
esta cuestión, consideraremos las restantes características de la ética 
discursiva mencionadas al comienzo.

3 .  M Á S  ALLÁ DEL PROCEDIMENTALÍSMO Y EL SUSTANCIALÍSMO

3.1. Una ética deontológica por teleologica

Nuestra ética se presenta como deontológica, en la medida en 
que se ocupa de la vertiente normativa del fenómeno moral y pres
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cinde de las cuestiones referentes a la felicidad y la vida buena. 
Los enunciados normativos constituyen su objeto —no los eva
lú a teo s— porque componen la dimensión universalizable del fenó
meno moral: proyectar ideales de vida buena es cosa de los indi
viduos y los grupos —de la eticidad concreta— , porque las formas 
de vida son inconmensurables, pero precisamente la defensa de un 
pluralismo semejante exige eludir el relativismo, el contextualismo 
o el irracionalismo ético, fundam entando racionalmente principios 
universales de la justicia: un mínimo normativo universal es necesa
rio para posibilitar el pluralismo de las formas de vida.

Sin embargo, el deontologismo de nuestra ética no la alinea en 
las filas de la kantiana ética de la intención, ajena a las consecuen
cias, porque —como hemos visto— en el mismo principio categóri
co de la ética está entrañado el consecuencialismo. Nuestra ética 
de la responsabilidad —por decirlo con Weber— es deontológica 
porque delimita el ámbito de lo correcto y deja a los individuos 
preguntarse por lo bueno y en ello coincide con éticas deontológicas 
como las de Rawls y Kohlberg, que tampoco pueden considerarse 
como no consecuencialistas. A mi modo de ver, el enfrentamiento 
entre éticas deontológicas y teleológicas se ha ido desplazando ha
cia la confrontación entre éticas sustancialisias, preocupadas por 
el bien y la virtud, y éticas procedhnentallstas, que proponen proce
dimientos racionales para com probar la corrección de normas. Una 
teoría de la evolución social, como la que Habermas diseña siguien
do el modelo ontogenético de Kohlberg, vendría a respaldar indi
rectamente la pretensión de las éticas procedimentales de ser las 
únicas posibles en el nivel posconvencional, porque el progreso en 
la evolución de las sociedades —referente a las estructuras 
normativas— nos conduce desde el análisis del desarrollo de cada 
una de ellas (desarrollo del yo, formaciones de identidad, evolución 
de la conciencia moral, evolución de las imágenes del mundo) a 
la conclusión de que la única forma de fundamentación posible con
siste hoy en m ostrar las condiciones formales de racionalidad de 
la justificación de normas. En este punto confluirán cuantos refor- 
mulan el principio kantiano de la autonomía en el sentido de lo 
que todos podrían querer, asociándolo a la noción de justicia. De 
entre estas posiciones, dos se encuentran especialmente próximas 
a la nuestra: el neocontractualismo de Rawls y la psicología evoluti
va de Kohlberg. Las tres serán candidatas para fundar moralmente
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el derecho y tratan de expresar la intuición ética kantiana, respecti
vamente, a través del modelo del contrato, de la asunción ideal 
de rol y del diálogo real entre los afectados; pero la ética discursiva 
se posiciona también frente a Rawls y Kohlberg por creerles infieles 
al cognitivismo kantiano.

En efecto, la Teoría de la justicia  no puede sino exigir decisio
nes racional-teleológicas, desde un voluntarismo concebido para que 
concuerden entre sí sujetos privados, pero le falta un conocimiento 
moral-práctico, que exceda el cálculo de los propios intereses. Es 
el teórico moral quien goza de tal conocimiento en la medida en 
que explica por qué construye la posición original de un modo de
term inado. Ciertamente, es necesario pasar a la asunción ideal de 
rol, si queremos recoger la intuición kantiana de «lo que todos po
drían querer», pero este procedimiento, dado su origen psicosocial, 
tiene una fuerte carga emotivista, de modo que la razón queda rele
gada en pro de una comprensión empática. El diálogo que Kohl
berg, Boyd y Leviné proponen parece considerarse más como un 
medio para reforzar la empatia y los lazos sociales que como una 
form a de argumentación y, en ese caso, se reduce el sentido pura
mente cognitivo de la asunción ideal de rol como un procedimiento 
de juicio imparcial en las cuestiones morales. De ahí que la ética 
discursiva intente superar estas unilateralizaciones, aceptando la asun
ción ideal de rol de Mead como esencia de los presupuestos socio- 
cognitivos de un discurso universal, y entendiendo que el im perati
vo categórico puede expresarse a través de la formación de la 
voluntad bajo las condiciones idealizadas de un discurso universal. 
Tales condiciones constituyen una idea regulativa, presupuesta con- 
trafácticamente a nivel pragmático, y hacen posible el conocimiento 
como argumentación.

Nuestra ética se sitúa, pues, como un modelo cognitivista en 
el seno del procedimentalismo ético, procedimentalismo que —como 
dijimos— ha venido a sustituir al deontologismo y da en litigar 
con el sustancialismo. El enfrentamiento entre procedimentalistas 
y sustancialistas constituye hoy la vertiente ética de una polémica, 
que excede el ám bito filosófico e impregna las dimensiones política, 
social, económica y cultural: la polémica entre neoconservadurismo 
y modernidad crítica, que tiene en el campo filosófico su trasunto 
en la discusión entre neokantianos (procedimentalistas) y neoaristo- 
télicos/neohegelianos (sustancialistas).
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Según los neoaristotélicos, las éticas procedimentales han fraca
sado y es menester retornar a una racionalidad cuasiaristotélica. 
En el mejor de los casos, puede mantenerse el potencial de las éti
cas procedimentales, pero si se reconstruyen desde una idea de lo 
bueno, logrando una mediación entre éticas procedimentales y sus
tanciales. 14 A mi juicio, este intento de mediación fracasará si en
tendemos por «ética» la reflexión filosófica —es decir, conceptual 
y con pretensiones de universalidad— sobre el fenómeno moral. 
En este sentido, sólo sería viable como punto de partida una ética 
procedimental, que se las ha con la vertiente universal del fenóme
no moral. Sin embargo, también creo que a lo largo de la polémica 
entre neoaristotélicos y neokantianos se ha ido configurando un con
cepto excesivamente pobre de ética procedimental, un concepto que 
puede ampliarse reconstruyéndolo desde las ideas de valor y télos, 
hasta dar lugar incluso a una ética de virtudes o de actitudes, que 
complementará el reciente discurso de Habermas sobre la justicia 
y la solidaridad, del que tratarem os más adelante por completar 
nuestra peculiar «Tugendlehre». Para llevar a cabo esta tarea tom a
remos como punto de partida la sugerencia de Ch. Taylor, aunque 
m odificándola.55

Según Taylor, las éticas procedimentales enraízan en dos tipos 
de motivos: gnoseológicos y morales. El motivo gnoseológico fun
damental consiste en el deseo de eludir toda naturaleza normativa, 
que tal vez debería hallarse en el contexto de una «biología metafí
sica» de corte aristotélico; mientras que entre los motivos morales 
encontramos el afán de libertad radical, propio de la modernidad, 
que pretende independizarse de todo fin ya dado por la naturaleza; 
el afán de universalidad, que impide limitarse a un ethos concreto, 
y el afán de revisión y crítica, que parece poder ejercerse únicamen
te desde un procedimiento racional, no extraído de la praxis social. 
Desde esta cuádruple perspectiva, las éticas orientadas por reglas 
se enfrentan a las de bienes o de virtudes. Sin embargo, a juicio 
de Taylor, todas las teorías que privilegian lo correcto descansan 
en realidad en una idea de lo bueno, porque cuando preguntamos 
por qué debemos seguir un determinado procedimiento, siendo po
sibles otras opciones, y tal vez más atractivas, la respuesta surge 
de una explicación positiva de la conditio humana y, por tanto, 
también de lo bueno. Sería mérito de Kant haber reconocido al 
hombre un valor, con lo cual esta teoría no está lejos de la lógica
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clel télos y lo bueno, sino que la ha trasladado. En último término, 
las éticas procedimentales se fundam entarían en una ética sustan
cial, porque a la pregunta «¿por qué tengo que seguir un determi
nado procedimiento?» sólo se puede contestar con «valoraciones 
fuertes», tales como la dignidad hum ana (Kant) o el acuerdo racio
nal (la ética discursiva).

A mi modo de ver, Taylor está en lo cierto al afirm ar que las 
éticas procedimentales descansan en una valoración fuerte y tam
bién acierta A. Heller cuando dice que la racionalidad comunicati
va es una elección de valor. Porque, a pesar de que el principio 
ético esté entrañado en la dimensión pragmática de los actos de 
había y aunque sea inevitable acatarlo en el proceso de socializa
ción, en las situaciones de conflicto es posible optar por él o por 
la opción solipsista, de modo que son moralmente buenas las perso
nas que en situaciones de conflicto mantienen la competencia inte
ractiva, en lugar de rechazarla inconscientemente. Es, pues, necesa
ria una opción individual, porque «la realización práctica de la razón 
a través de la voluntad (buena) siempre necesita un compromiso 
que no puede dem ostrarse».16 Y este compromiso carece de senti
do, a mi juicio, si no sigue a la percepción de un valor. Porque 
como anteriormente apuntam os, una reflexión sobre la razón prác
tica en momentos nucleares de la historia del pensamiento —la É ti
ca a N icóm aco , la ética kantiana y la pragmática form al— muestra 
que tal valor viene conferido a determinadas acciones o prescripcio
nes por contener en ellas el télos racional: la especificidad de ia 
razón práctica consistirá en señalar determinadas acciones como es
pecialmente valiosas por tener el fin en sí. El deontoíogismo viene 
mediado por el teleologismo y accedemos, no a una ética de bienes, 
pero sí de valores y actitudes.

En el caso de la pragmática formal, el descubrimiento de que 
el entendimiento es inherente al lenguaje humano señala la prim a
cía axiológica de la acción y la racionalidad comunicativa, y ello 
nos invita a encarnar una determinada forma de vida. No es una 
forma de vida que incluya un modelo de felicidad, sino una actitud, 
un modo de enfrentar la vida, universalizable. Naturalm ente, pues
to que se trata de una ética procedimental, el principio ético prece
derá al diseño de tal actitud, pero es menester describiría, porque 
nos ofrecerá una doble clave: descubrirá el m óvil moral de las ac
ciones, que consistirá en la percepción del valor correspondiente,
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y aproximará el principio ético formal al mundo de la vida, al bos
quejar la actitud que lo encarna. Aun cuando Habermas piensa 
que es la psicología la que debe ocuparse de los móviles, creo que 
la ética, si no quiere disolverse en sociología o en filosofía del dere
cho, debe señalar el móvil por el que los sujetos en la vida cotidia
na deben comportarse moralmente. Pero además, para encarnar el 
principio formal en la vida cotidiana es menester esbozar la actitud 
que resultaría de acatarlo, y en este sentido creo que formarían 
parte de ella los cuatro rasgos, que en algún lugar he apuntado 
y que me han venido sugeridos por los trabajos de Apel sobre Peir- 
ce. El paso de una ética peirceana de la ciencia a una ética apeliana 
de la argumentación exige entender como actitud humana  la que 
Peirce atribuía al científico, movido por el afán de verdad.

En efecto, si el científico —tal como Peirce lo diseña— desea 
satisfacer la vocación de verdad que da sentido a la indagación cien- 
tífica, ha de asumir una actitud caracterizada por los siguientes ras
gos: movido por el interés en la verdad, que no es «patológico», 
sino un interés puro de la razón teórica, y consciente de la finitud 
de sus intereses y convicciones subjetivos, ha de adoptar una acti
tud de autorremmcia, reconocimiento, compromiso y esperanza. 
Autorrenuncia frente a los propios intereses y convicciones que, en 
virtud de su limitación, oscurecerían el camino hacia la verdad si 
se impusieran como únicos; reconocimiento del derecho de los miem
bros de la comunidad real de investigadores a exponer sus hallazgos 
y de la obligación hacia ellos de justificar los propios descubrimien
tos; compromiso en la búsqueda de la verdad, porque sólo a través 
de los participantes reales en una comunidad real, aunque falible, 
puede hallarse la verdad; esperanza en el consenso definitivo, que 
es crítica y garantía de los consensos fácticos, y que tiene que ser 
solidariamente realizado en la línea de una teleología moral que 
sustituya a la filosofía de la historia. El investigador, en suma, se 
ve obligado a abandonar el egoísmo y a aceptar las claves del «so- 
tialismo lógico».

Trasladados estos caracteres desde el hombre con vocación cien
tífica al hombre con vocación hum ana, y tom ando como objeto 
del diálogo los intereses y las necesidades de los afectados, la auto
rrenuncia, el reconocimiento, el compromiso moral y la esperanza 
se convierten en los rasgos de un ethos extensible a cualquier hom 
bre. De este modo el socialismo pragmático esboza una teleología
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netamente moral, que proyecta la realización futura de la comuni
dad ideal contrafácticamente anticipada y recupera el principio de 
esperanza. Pero no una esperanza escatológica, sino la esperanza 
de quien confía en la racionalidad humana y en la hum ana solidari
dad. Con ello configuramos, a mi juicio, algo más que una descar
nada ética procedimental y nos vamos aproxim ando al intento kan
tiano de diseñar, partiendo de la forma de las normas, una auténtica 
cintroponomía. A completar esta imagen normativa de hombre nos 
ayudarán las dos nuevas virtudes del socialismo pragmático, explí
citamente reconocidas por sus creadores: la justicia y  la solidaridad.

3.2. Justicia y  solidaridad: las virtudes del socialismo pragmático

Ciertamente, las éticas procedimentales provocan el rechazo de 
los partidarios de una ética clásica de la vida buena, como también 
de los neohegelianos, que consideran inseparables las preguntas por 
lo correcto y por lo bueno, o de los utilitaristas, empeñados en 
justificar lo moral en la tendencia de los seres vivos a la felicidad; 
pero también consiguen exasperar a los defensores de una ética de 
la compasión y el am or, que concede un lugar privilegiado al próji
mo necesitado de ayuda y opone a la ética de la justicia una ética 
de la solicitud por los que precisan ayuda. En este sentido se orien
ta la crítica de C. Gilligan a L. Kohlberg, que alcanza a todas las 
éticas deontológicas de raigambre kantiana: la única virtud posi
ble desde ellas es la justicia, como si la moral no fuera cosa de 
la compasión y el cuidado. Las «éticas kantianas» se han sentido 
interpeladas por tales críticas y el más claro acusado por Gilligan 
—L. Kohlberg— ha intentado unir la justicia y la benevolencia bajo 
la perspectiva del «igual respeto por la integridad o la dignidad de 
cada persona», extrayendo tales principios con ayuda de la asun
ción ideal de ro l.17 Según Kohlberg, la asunción de perspectivas se 
une con dos operaciones: la empatia y la universalización. La pri
mera conecta con la solicitud por el bienestar de los demás, mien
tras que la universalización se conecta con la justicia, de modo que 
es posible una mediación entre las éticas de la justicia y las del 
cuidado por el prójimo.

Sin embargo, Habermas se opone a este intento de mediación 
porque —a su juicio— Kohlberg extiende en exceso el concepto



5 5 8 HISTORIA DE LA ÉTICA

de respeto por la igual dignidad y después se conform a con la bene
volencia hacia el prójim o. Por el contrario, desde el punto de vista 
de la teoría de la comunicación la solicitud por el bien del prójimo 
se conecta con el interés por el bien general, porque la identidad 
de los individuos se reproduce sobre la base de relaciones de reco
nocimiento recíproco. Por eso el punto de vista complementario 
del trato  igual individual no es la benevolencia, sino la solidaridad.

M ostrando el carácter complementario de la justicia y la solida
ridad, cree la ética discursiva expresar procedimentalmente nuestras 
intuiciones morales, que son sustanciales. Y es éste un punto que 
expondremos con cierto detalle, porque viene a complementar an
tropológicamente los perfiles de una ética procedimental, que ya 
hemos intentado complementar desde las ideas de valor y télos, con
figurando una antroponom ía. No se trata  de reproducir una kantia
na Tugendlehre, pero sí una moral de actitudes.

En efecto, para aclarar este trasvase de lo sustancial a su expre
sión procedimental recurrirá Habermas de modo inesperado a «pers
pectivas antropológicas», desde las que aclara qué entiende por «in
tuiciones morales»: desde una perspectiva antropológica puede 
entenderse la moral como un dispositivo para proteger la extrema 
vulnerabilidad de los seres vivos, que se individúan mediante socia
lización; por tanto, son intuiciones morales las que nos inform an 
de cómo debemos com portarnos para contrarrestar la extrema vul
nerabilidad de las personas, protegiéndolas. La ética discursiva es 
apta para expresar nuestras intuiciones morales porque en los pro
cesos comunicativos se configuran la identidad del individuo y la 
del grupo: a la vez que los pronombres personales nos impelen a 
individuarnos, la intersubjetividad socializadora se configura en el 
medio lingüístico. Y es este doble polo —el individuo vulnerable 
y la red de relaciones de reconocimiento recíproco— el que debe 
ser protegido por cualquier propuesta moral, según las éticas de 
la compasión. De ahí que las morales destaquen la inviolabilidad 
de los individuos, exigiendo respeto por la igual dignidad de cada 
uno, pero también la necesidad de proteger las relaciones intersub
jetivas. A estos dos aspectos complementarios corresponden los prin
cipios de justicia y solidaridad: la justicia postula igual respeto y 
derechos para cada individuo y en el sentido moderno se conecta 
con la libertad subjetiva de ios individuos autónomos, mientras que 
la solidaridad exige solicitud por el bienestar del prójimo.
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La ética discursiva permite, pues, superar las unilateralizacíones 
de las éticas del deber y del bienestar porque el procedimiento de 
formación discursiva de la voluntad tiene en cuenta la conexión 
interna de los dos aspectos: la autonomía de los individuos insusti
tuibles y su inserción en una forma de vida intersubjetivamente com
partida. Sin la libertad individual ilimitada de quien tom a postura 
frente a pretensiones criticables de validez, un acuerdo alcanzado 
fácticamente no puede ser verdaderamente universal, y sin la empa
tia solidaria de cada uno no se puede llegar a una solución que 
merezca la aprobación general. Justicia y solidaridad son, pues, dos 
aspectos de la misma cosa. Estas ideas están ya presentes en el reco
nocimiento recíproco de los sujetos que se orientan por pretensio
nes de validez, pero sólo pueden exceder los límites grupales por 
medio deJ discurso, tal como se institucionaliza en las sociedades 
modernas, porque en su dimensión pragmática apunta a una comu
nidad ideal de comunicación, en el sentido de Peirce y de Apel.

Frente al contractualismo unilateral, basado en un pacto entre 
individuos, propone la ética discursiva un consenso solidario; frente 
al empatismo kohlbergiano accede nuestra ética al nivel universal 
de la solidaridad.

4 .  U n i v e r s a l i s m o  v e r s u s  c o n s e r v a d u r i s m o

La lógica del discurso práctico nos ha conducido a desvelar una 
ética universalista a través del principio de universalización, enten
dido como regla de argumentación. Esto le proporciona un marco 
para responder solidariamente —no estratégicamente— a los retos 
de la razón científico-técnica, cuyas consecuencias tienen hoy un 
alcance universal, pero también nos pertrecha del mínimo de uni
dad indispensable para que una sociedad descentrada pueda m ante
ner su intersubjetividad. Ciertamente nuestro universalismo se ha 
«dialogicizado» desde su raíz kantiana a través de la categoría de 
«reconocimiento recíproco», pero además tam poco puede entender
se como un intento homogeneizador, como una pretensión de disol
ver las diferencias desde una razón ilustrada uniform izadora, por
que nuestro universalismo formal no exige homogeneidad. Es el 
discurso no coaccionado el que favorece la contradicción y la dife
rencia, el que exige respetar las formas de vida inconmensurables.
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En este sentido, aclarará Habermas que la razón universal que 
nuestra ética revela expresa su unidad a través de sus múltiples vo
ces. Es en el mundo de la vida, en las plurales formas de vida, 
donde hace oír su voz, mostrando su calidad inmanente y trascen
dente a la par: inmanente, porque no puede encontrarse más allá 
de los juegos lingüísticos concretos, de los contextos en que los 
individuos se pronuncian por el sí o por el no; trascendente, por
que, como idea regulativa, nos permite criticar nuestras actividades 
concretas. Con ello la distinción kantiana entre los dos mundos, 
de la que la ética discursiva pretende desembarazarse con todas sus 
fuerzas, se inserta en la praxis comunicativa, en la tensión que exis
te entre la incondicionalidad de las pretensiones de validez que tras
cienden los contextos particulares y la facticidad de las posiciones 
de los individuos, que dependen del contexto.

Prevenir contra este mínimo de racionalidad, de unidad y de 
universalidad, como sí se tratara de una razón homogeneizadora 
o como si exigiera poner en práctica un revolucionario «terror de 
la virtud», que arram ble con todas las instituciones existentes de 
la eticidad concreta, no puede ser fruto sino de una mala com pren
sión o de una mala voluntad. Y, sin embargo, son estas las acusa
ciones que lanzan contra ella, respectivamente, el pensar posmoder
no y los neohegelianos que apuestan por la eticidad.

Para los «jóvenes conservadores» la razón comunicativa es la 
heredera de una razón ilustrada, con ambiciones totalitarias, que 
hace de la universalidad la clave de la moral. Frente a la ética clási
ca —dirá Foucault—, preocupada por la autorrealizaeión, la ética 
discursiva es la heredera de esa corriente universalista, iniciada por 
el estoicismo tardío y por el cristianismo, y que toma en Kant un 
sesgo peculiar: la relación del hombre consigo mismo no consiste 
ya en la autorrealizaeión, sino en la subjetividad, de modo que la 
individualidad se somete a la identidad del sujeto racional de la 
universalidad de la ley. Y, sin embargo, buscar una forma moral 
aceptable por todos, a la que todos deberían someterse, es catastró
fico, por eso es menester retornar a la moral de la preocupación 
por la autorrealizaeión en una bella forma de vida. Por su parte 
J. F. Lyoíard considera la teoría consensual como una amenaza 
totalitaria porque —a su juicio— el consenso violenta la heteroge
neidad de los juegos del lenguaje. El consenso es un estado particu
lar de la discusión científica y no su meta, que consiste más bien
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en la paralogía. De ahí que el pensar posmoderno se proponga, 
frente al consensualismo, afinar nuestra sensibilidad para las dife
rencias y fortalecer nuestra capacidad para tolerar lo inconmen
surable.

Sin embargo, ni La condición posmoderna  puede prescindir de 
la idea de consenso al elaborar su idea de justicia, ni la autorreali- 
zación es posible sin un mínimo de universalidad. Porque el acuer
do de respetar el heteromorfismo de los juegos lingüísticos y el de 
que el público tenga libre acceso a las memorias y a los bancos 
de datos constituyen la condición de posibilidad de la «nueva» idea 
de justicia; de igual modo que es indispensable el acuerdo sobre 
un mínimo normativo para exigir el respeto al derecho de cada indi
viduo de preocuparse por su auíorreahzación.

Y no deja de ser curioso que el universalismo de nuestra ética 
le granjee la enemiga, no sólo de los «jóvenes conservadores», sino 
también de los neoconservadores que apuestan por la eíicidad sus
tancial. Los universalismos abstractos, empeñados en cuestionar des
de una brújula formal eí mundo de las instituciones existentes, em
peñados en caminar por un universo newtoniano, en el que no existen 
caminos ya trazados, genera ese «terror de la virtud» que se propo
ne realizar la razón abstracta en el mundo, a despecho de las cos
tumbres e instituciones de la eticidad sustancial. De ahí que esta 
suerte de neoconservadurismo invite a retornar a la virtud de la 
prudencia, que aplica sabiamente los principios ya encarnados en 
las instituciones concretas y no los pone en tela de juicio desde 
la universalidad de la razón práctica. El discurso de la «publicidad 
razonante» es peligroso —según M arquard— y es menester abando
narlo, dejando únicamente el discurso parlam entario, que legitima 
normas atendiendo a la divisa neohobbesiana «auctoritas, non ven
tas fac it legem», y el discurso hermenéutico «literarizado», que se 
acoge a la divisa «originaliías, non ventas fac it interpretationem». 
Y es que —para M arquard— hasta ahora los filósofos se han dedi
cado a transform ar el mundo y es hora ya de respetarlo.18

Sin embargo, la crítica neoconservadora queda desautorizada des
de el momento en que nuestro universalismo está ya encarnado en 
las instituciones y discursos de los países democráticos. Precisamen
te es una moral posconvencional de corte discursivo la que legitima 
y da sentido a las instituciones democráticas ya existentes, aunque 
haya una desproporción entre las exigencias de los principios legiti



562 HISTORIA DE LA ÉTICA

madores y la realización institucional. Por eso considero que la «de
mocracia real» viene constituida tanto por los principios que se uti
lizan para legitimarla como por las instituciones existentes. La 
relación dialéctica entre ambos lados hace de los principios el ele
mento de crítica y orientación de lo existente, pero 110 propone su 
disolución, porque la realización de los principios —la realización 
de una comunidad ideal de argum entación— exigirá la conserva
ción de la comunidad real. «El materialismo sin idealismo es ciego» 
dirá Apel, pero completando la célebre frase con su correspondien
te segunda parte: «el idealismo sin materialismo está vacío»; es me
nester, pues, mediar el principio esperanza con el principio respon
sabilidad, el principio de la ética discursiva con los imperativos de 
la razón estratégica, que permitan conservar la comunidad real.

Esta sería la tarea de una ética de la responsabilidad que en 
su parte B se pregunta cómo exigir moralmente y de un modo uni
versal el cumplimiento del principio ético díalógico sí a nadie puede 
garantizarse que los demás lo cumplirán. ¿Es responsable exigir en 
estas condiciones de inseguridad el universal cumplimiento o en el 
nivel de la aplicación es necesario hacer uso de la razón estratégica 
y mediar el principio utópico con el principio de conservación? La 
opción por esta segunda propuesta sitúa a la ética discursiva entre 
el utopismo al que llevaría la práctica del «terror de la virtud» y 
el pragmatismo que supondría resignarse a la eticidad sustancial, 
a lo dado. Por ello es menester proponerse como meta moral el 
logro, no de una utopía positiva, sino de una forma de vida dibuja
da con caracteres abstractos, de modo que dirija teleológicamente 
nuestra tarea de crear unas condiciones en las que pueda exigirse 
a todos responsablemente la opción por un diálogo sin reservas y 
por una transparente forma de vida. En esta teleología moral, que 
no tiene comercio con filosofía alguna de la historia, es preciso 
contar con la racionalidad estratégica y con el cálculo prudencial, 
pero encaminándolos hacia una meta moral. Porque no serán ya 
la Naturaleza o la Providencia las que dirigirán hacia ella nuestra 
«insociable sociabilidad», nuestra necesidad de estrategia, sino la 
comunidad hum ana responsable y solidaria.

Con todo, no es difícil sospechar en esta teleología moral la 
sedimentación de una tradición judeo-cristiana secularizada, siguien
do un hilo kantiano-marxiano, como tampoco es difícil recordar 
la tradición agustiniana de los dos reinos a cuento de la relación
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dialéctica entre las dos comunidades —ideal y real— que ha de con
ducirnos a la meta. Y aunque la secularización sea, según Apel, 
una categoría hermenéutica, cabe dudar de que para las ofertas reli
giosas pueda existir en el mundo secularizado un equivalente fun
cional. Pero son toda éstas sospechas que nos obligan a dar un 
paso más y adentrarnos en el mundo de la relación de nuestra ética 
con las distintas vertientes de la filosofía práctica.

5 .  I d e a  d e  u n  E s t a d o  d e m o c r á t i c o  d e  d e r e c h o

En lo que se refiere a las relaciones entre moral, derecho y polí
tica, es conocida la posición de nuestra ética en sus orígenes. Apel 
se esfuerza por superar la «tesis de la complementariedad» de la 
democracia liberal entre vida privada y pública, y Habermas re
cuerda que la lógica del desarrollo de los sistemas normativos con
duce a borrar la dicotomía entre moral interna y externa, a relativi- 
zar la oposición entre los campos regulados por la moral y los 
regulados por el derecho. Es tiempo de preguntar por las premisas 
generadoras del consenso, comunes a ambas esferas y también a 
la política, concluyendo que sólo la ética comunicativa es universal 
y no se limita, como la formalista, al ám bito de la moral privada, 
divorciado de las normas jurídicas. ¿Se trata de disolver las fronte
ras entre el cosmopolitismo del hombre y las lealtades del ciudada
no, entre el universalismo de la conciencia y el particularismo po
lítico?19

Posteriorm ente ha dedicado Habermas parte de sus trabajos a 
precisar las relaciones entre moral, derecho y política, tratando de 
evitar el riesgo de identificar las tres esferas, pero también el de 
introducir un abismo entre ellas. Su tesis central al respecto consis
tirá precisamente en afirm ar que la autonomización del sistema ju 
rídico no puede significar una separación entre política, derecho 
y moral.

En efecto, frente a Weber, que considera destructiva para la 
racionalidad inherente al mundo jurídico la conexión interna entre 
moral y derecho, defenderá Habermas que la legitimidad del dere
cho formal burgués no surge de sus cualidades formales, sino de 
implicaciones morales que pueden extraerse de ellas. De ahí que 
concluya afirm ando que tales cualidades posibilitarían la legitimi
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dad de la legalidad en la medida en que fueran racionales en senti
do práctico-moral. El error de Weber consistiría en no haber tom a
do en serio el form alism o ético ni haber sabido extraer sus virtuali
dades a la figura jurídico-político del contrato social, porque el 
formalismo se refiere —como sabemos— únicamente a la validez 
de normas morales, y no a valores materiales, mientras que la figu
ra del contrato supone proponer un procedimiento, cuya racionali
dad garantiza la corrección de las decisiones tom adas desde él. De 
ahí que Habermas extraiga la siguiente hipótesis: si las cualidades 
formales del derecho han de hallarse en los procedimientos institu
cionalizados jurídicam ente, y si los discursos jurídicos que se atie
nen a este procedimiento son permeables a argumentaciones m ora
les, la legitimidad del derecho será posible por la legalidad si los 
procedimientos para elaborar normas también se atienen a una ra
cionalidad procedimental práctico-moral. El derecho necesitará, pues, 
de una moral procedimental, que expresa a través de los procedi
mientos la estructura de la razón práctica.

Habermas intenta verificar esta hipótesis al hilo del actual deba
te de la juridificación y llega al resultado cuasiweberiano de que 
el impulso de la juridificación, propio del estado social, está ligado 
a una moralización del derecho y es imposible retroceder en este 
proceso. A hora bien, es necesario evitar una materialización moral 
del derecho, basada en valores irracionales dotados de contenido 
y, por tanto, es menester encontrar una nueva vía frente al derecho 
natural —renovado desde el cristianismo o desde la ética de los 
valores— y frente al aristotelismo, porque las premisas de las éticas 
de bienes y valores, que estipulan contenidos normativos particula
res, son demasiado fuertes para fundam entar decisiones universal- 
mente obligatorias en una sociedad pluralista. Esta nueva vía, acor
de con el nivel posconvencional alcanzado, será la emprendida pol
las teorías de la moral y de la justicia, que cuentan en último térmi
no con las nociones de form alism o ético y de voluntad racional, 
expresada esta última a través de un pacto (Rawls), de la asunción 
ideal de rol (Kohlberg) o del discurso (ética discursiva): las teorías 
de la moral y de la justicia construidas procedimentalmente mues
tran que el derecho procedimental y la ética posconvencional de 
principios se remiten recíprocamente, evitando los inconvenientes 
del iusnaturalismo material, mediante una suerte de «iusnaturalis- 
mo procedimental».
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Por tanto, el núcleo racional del derecho no se muestra en con
tenidos, sino en la conexión entre el derecho válido, el procedimien
to legislador y el procedimiento de aplicación, conexión elaborada 
sobre la idea de imparcialidad en la fundamentación de normas 
y en la aplicación de las reglas. La imparcialidad constituirá, pues, 
el núcleo de la razón práctica, que se expresa en los procedimientos 
legitimadores de normas morales y jurídicas y en la idea de un Es
tado democrático de derecho, de modo que no es menester abando
nar tales ámbitos en manos de la razón técnica y estratégica, por
que cobran su legitimidad de una razón práctica, entendida como 
imparcialidad.

Sin embargo, esta proximidad entre los tres ámbitos puede lle
varnos a disolver la moral en los dos restantes si, por superar el 
subjetivismo del kantiano «punto de vista moral», olvidamos la in
terioridad en aras de la exclusividad de una formación pública de 
la voluntad. Prescindir de los móviles individuales, de la buena vo
luntad, de la percepción de los valores y de ese diálogo intrasubjeti- 
vo, del que habla J. L. Aranguren, haciendo de la exterioridad el 
ám bito de la ética, no puede conducir sino a la disolución de lo 
moral. A mi juicio, una ética que confíe al arte los modelos de 
autorrealización, a la religión, al arte y a las ciencias las ofertas 
de felicidad, al derecho y la política la legitimación de normas y 
la formación de la voluntad, y a los distintos grupos la configura
ción de las virtudes, ha disuelto un fenómeno llamado «moral». 
¿Es este el caso realmente de la ética discursiva? ¿Existen diferen
cias entre los tres citados ámbitos de la razón práctica?

En principio, en las tres esferas la racionalidad del procedimien
to ha de garantizar la validez de los resultados que con él se obtie
nen, pero a partir de aquí empiezan las diferencias, que en el caso 
de las relaciones entre moral y derecho se resumirían en las siguientes:

Puesto que tomamos como canon la racionalidad procedimen- 
tal, el derecho parece superior a la moral, en la medida en que 
se trata de un procedimiento que goza de criterios institucionales 
(externos), con lo cual es posible com probar si una decisión se ha 
tom ado siguiendo la regla aun sin participar en el procedimiento, 
mientras que la moral carece de criterios externos y para enjuiciar 
el procedimiento requiere una reconstrucción del punto de vista adop
tado y su prueba discursiva. Por otra parte, la moral —frente al 
derecho— nos exige recurrir a idealizaciones y, a mayor abunda
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miento, adolece de insuficiencias cognitivas y motivacionales. Insu
ficiencias cognitivas, porque no garantiza infalibilidad y univocidad 
ni asegura que el resultado se consiga en un plazo determinado; 
insuficiencias motivacionales, porque el diálogo moral nos lleva a 
cuestionar lo que en la vida cotidiana se tom a como evidente y 
a dudar de los caminos acostumbrados. Esta superioridad del dere
cho frente a la moral, en cuanto procedimientos, nos obliga, en 
consecuencia, a reglamentar jurídicam ente determinadas materias 
y no dejarlas en manos de la argumentación moral, que es suma
mente imperfecta y difusa. Y en este punto se plantea, a mi juicio, 
uno de los temás más debatidos en nuestros momento, al que la 
ética discursiva dará también su respuesta: el tema de la obediencia 
al derecho.

En efecto, según Habermas, la necesidad de que moral y dere
cho sean complementarios no brota sólo de la necesidad de legitimi
dad del derecho, sino también de la responsabilidad de una ética 
discursiva a la hora de exigir moralmente el cumplimiento del prin
cipio moral. Y en este momento recuerda ei concepto clave de la 
ética apeliana de la responsabilidad: el concepto de exigibilidacl res
ponsable. Porque exigir el universal cumplimiento de ciertas nor
mas sin tener certeza de que serán umversalmente acatadas nos lle
varía al utopismo, pero la moral no puede garantizar un acatamiento 
universal y por eso es necesario recurrir a ese procedimiento supe
rior, que es el derecho: si no puede esperarse de las convicciones 
morales una obligatoriedad sin excepción, sólo puede exigirse el cum
plimiento de las normas correspondientes desde una ética de la res
ponsabilidad cuando han logrado obligatoriedad jurídica. Por tan
to, si puede haber razones morales para desobedecer al derecho 
también puede haberlas para obedecerlo: una ética de la responsa
bilidad exige como deber moral potenciar un derecho válido.

Por último, en lo que se refiere a las diferencias entre moral 
y derecho, nos vemos obligados por razones de espacio a enumerar 
brevemente las restantes: entre la pretensión de validez de las nor
mas morales y la de verdad existe una analogía, mientras que a 
la pretensión de validez del derecho positivo se añade la contingen
cia de su establecimiento y la facticidad de la coacción; el derecho 
descarga a los individuos de la tarea de fundam entar normas, por
que ya están institucionalizadas, cosa que no puede hacer la moral; 
y, por último, el discurso jurídico tiene que limitarse metódicamen
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te porque ha de conectar con normas ya válidas, prácticamente, 
porque ha de restringirse a determinados temas y pruebas, social
mente, según la participación y el reparto de roles, y temporalm en
te, porque la decisión ha de producirse en un plazo determinado. 
¿Son estas diferencias entre los procedimientos moral y jurídico su
ficientes para hablar de dos ámbitos distintos? ¿O el discurso moral 
queda como un simple diálogo difuso y edificante, en el que la 
subjetividad se disuelve y que carece de fuerza normativa mientras 
no se traduzca en procedimiento jurídico?

A mi modo de ver, la ética discursiva no debería descuidar la 
dimensión subjetiva de la moralidad en aras de una exterioridad 
jurídica o sociológica, porque en el mundo moral al cabo los suje
tos siguen siendo los individuos y sus opciones. Analizar los móvi
les, las actitudes, el diálogo intrasubjetivo y la fuerza axíológica 
del principio ético, además de las peculiaridades externas del proce
dimiento moral, es tarea urgente para una ética que no se resigne 
a reducir la moral a derecho.

Y regresando al hilo de nuestra exposición, la idea de imparcia
lidad que compone la estructura de la razón práctica es también 
capaz de proyectar la idea de un estado democrático de derecho. 
Como Apel afirmara hace algún tiempo: «la democracia, como apro
ximación a esta exigencia ideal (a la realización de una comunidad 
ideal de comunicación), es, por tanto, algo más que un conjunto 
de procedimientos neutrales, a cuyo seguimiento nos decidimos en 
virtud de motivos pragmáticos; ella misma tiene su fundam entación  
ético-normativa en la ética de la comunidad ideal de comunicación , 
que ya siempre hemos aceptado al argumentar»."0 Desde esta pers
pectiva, el consenso democrático debe exceder los límites del con
vencionalismo, restringido a los pactos lácticos, y entender la idea 
de un consenso celebrado en situación de simetría, expresivo de 
las ideas de autonom ía y justicia, como orientación y crítica de 
los consensos lácticos.

Por su parte, Habermas ha intentado detallar las condiciones que 
debería reunir la idea de un estado democrático de derecho, cons
truida bajo el principio de imparcialidad, condensándolas en las 
siguientes exigencias: 1) m ostrar cómo es posible engarzar, median
te la teoría de la argumentación, la determinación de metas políti
cas, el discurso moral y el control de normas jurídicas en la form a
ción parlam entaria de la voluntad del legislador político; 2) aclarar
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cómo se distingue un acuerdo alcanzado argumentativamente de los 
compromisos negociados y cómo la imparcialidad puede plasmarse 
en los compromisos; 3) mostrar cómo es posible institucionalizar 
la imparcialidad mediante procedimientos jurídicos en la regla de 
las mayorías, en el reglamento parlamentario, en el derecho elec
toral o en la formación de la opinión en la publicidad política; 
4) por último, la aplicación presenta un problema peculiar, porque 
la forma semántica de la ley no permite al juez una aplicación uní
voca y por eso es menester contar con interpretaciones; en tal caso, 
la imparcialidad no se traduce en la voluntad racional de lo que 
todos podrían querer, sino en el intento de tener en cuenta todos 
los aspectos relevantes de la situación.

Desde el canon procedimental es, pues, posible abordar el m un
do político, porque el ejercicio parlamentario ha de tener un núcleo 
racional-práctico, que no se abandone en manos de la lucha fáctica 
por el poder: la idea de imparcialidad, la idea de «lo que todos 
podrían querer», viene en nuestra ayuda a través del procedimiento 
democrático legislativo. Y es precisamente esta idea la que presta 
al derecho ese momento de «inmanipulabiliclad» en el que parece 
radicar su fuerza obligatoria, y que en otro tiempo procedía de 
su raíz religiosa o tradicional. Hoy esa inmanipulabiliclad se sitúa 
en el derecho positivo, donde estaba entrañada: en la perspectiva 
moral de la formación imparcial del juicio y la voluntad. En este 
sentido, las teorías proceclimentales se oponen al positivismo juríd i
co, que les parece insuficiente, porque las leyes surgidas de las ma
yorías parlamentarias pueden pretender legitimidad desde la idea 
de imparcialidad. Es esta idea la que proporcionará un canon críti
co para enjuiciar la realidad constitucional, desde la noción de un 
Estado que extrae su legitimidad de una racionalidad, garante de 
la imparcialidad en los procedimientos legislativo y jurisprudencial. 
Desde este «iusnaturalismo procedimental» es posible, a mi juicio, 
extraer una teoría de los derechos humanos.

6 . U n a  t e o r í a  d e  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s

En su célebre trabajo Tras la Virtud, después de haber tom ado 
el pulso moral a nuestra época, llega Á. M aclntyre a una conclu
sión descorazonadora acerca de los derechos humanos: no existen
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tales derechos y creer en ellos es como creer en brujas y unicornios. 
La prueba de que no existen es idéntica a la que avala la no existen
cia de brujas y unicornios: el fracaso de todos los intentos por mos
trar que existen. Porque ciertamente algunas corrientes ilustradas 
se han esforzado por dar a tales derechos una base racional, pero 
sin ningún éxito. Por eso la moral imperante en nuestra vida coti
diana es un emotivismo, que priva a nuestros juicios morales de 
fundamento racional.

Sin embargo, a mi modo de ver, el emotivismo no es la resul
tante necesaria del proyecto moral ilustrado, sino más bien la con
secuencia de una desviación con respecto a las metas que presidían 
tal proyecto. El «fracaso de la M odernidad» procede más de la 
infidelidad a algunas de sus propuestas que de la lógica de las mis
mas, y por eso intentaré esbozar una teoría de los derechos hum a
nos, fundam entada racionalmente en cuanto hemos expuesto y que, 
por tanto, procede de la tradición ilustrada, aunque se com porta 
críticamente con ella.

Desde nuestra propuesta entenderíamos por derechos humanos 
aquellos que se adscriben a todo hombre por el hecho de serlo. 
Pero, teniendo en cuenta la base racional en la que podemos apo
yarnos, entenderemos por «hombre» a todo ser dotado —aun cuando 
fuera  virtualmente—  de competencia comunicativa , como capaci
dad de dominio de los universales constitutivos del diálogo. N atu
ralmente, esta caracterización nos enfrenta a cuantos problemas plan
tea tom ar como referencia una sola cualidad, pero también tiene 
la ventaja de poder proporcionar desde ella una fundamentación 
racional, evitando el riesgo de incurrir en la falacia naturalista que 
supone el recurso a la biología, el recurso a la caracterización del 
hombre por su pertenencia a una especie biológica.

Como apuntam os anteriormente, la pragmática formal configu
ra un personalismo procedimental, que reconoce como personas a 
todos los interlocutores virtuales de los discursos prácticos, cuyos 
resultados pueden afectarles. Los derechos que corresponden a tales 
interlocutores válidos podrían caracterizarse por medio de las si
guientes cualidades:

1. Se trataría de derechos universales, ya que se adscriben a 
todo hablante competente. Partiendo de ellos los afectados irán fi
jando los restantes derechos de un modo histórico y contextual, 
contando con la conciencia colectiva y con las posibilidades mate-
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ríales y culturales de cada época y lugar a la hora de acordar nue
vos derechos mediante diálogos y consensos fácticos. Pero los dere
chos basados en las condiciones de posibilidad de la acción lingüís
tica con sentido son universales y previos a su concreción a través 
de discursos y acuerdos situados histórica y contextualmente. Se 
trata, pues, en nuestra propuesta de conjugar trascendentalidad e 
historia.

2. Los derechos basados en nuestro iusnaturalismo procedimen- 
tal serían absolutos, en la medida en que, al entrar en conflicto 
con otros derechos, constituirían el tipo de exigencias que debe sa
tisfacerse prioritariamente.

3. Tales derechos serían innegociables, porque el mero hecho 
de negar su validez en un discurso práctico entraría en contradic
ción con los presupuestos dei habla, porque la intención de satisfa
cerlos es condición de racionalidad de la argumentación misma que 
los cuestionara.

4. Avanzando un poco más, nos encontraríam os ante derechos 
inalienables, ya que el sujeto no puede enajenarlos definitivamente 
sin contradecir su propia racionalidad, que se muestra en el fáctum 
de la argumentación. Pero sí puede abstenerse de ejercer en ocasio
nes algunos de ellos, por ejemplo, la participación en un diálogo, 
exponiendo su posición, sus necesidades e intereses, cuando se trata 
de un diálogo estratégicamente m anipulado. En tal caso no resta 
sino la denuncia —si es racionalmente posible— de la contradicción 
de tal diálogo.

5. El status de tales «derechos», aun antes de su positivación, 
sería efectivamente el de derechos, ya que, al ser condiciones de 
racionalidad del fáctum del lenguaje, es esta misma racionalidad 
la que autoriza a los hablantes competentes a ejercerlos y a exigir 
su protección a los organismos correspondientes. Por tanto, no se 
trataría de meras aspiraciones, sino de exigencias racionales que, 
por su lógica interna, demandan su positivación para gozar de pro
tección jurídica.

De qué derechos se trataría me parece que se desprende fácil
mente de la estructuración misma del concepto de persona expuesto:

1. Todo interlocutor virtual de un discurso práctico, en el que 
se discute sobre normas, cuya puesta en vigor le afecta, tiene dere
cho a la vida como requisito mínimo para participar o ser tenido 
en cuenta en la argumentación.
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2. Ninguna coacción física o moral puede forzar su toma de 
posición.

3. Tiene derecho a ser reconocido como persona, es decir, como 
interlocutor válido, en aquellos discursos en los que se discute sobre 
normas cuya puesta en vigor le afecta. De aquí se desprende el 
derecho a la participación, la puesta en cuestión, la expresión y 
defensa argumentativa de las propias posiciones, necesidades y de
seos, como también el derecho a que quienes mantengan posiciones 
contrarias las defiendan con argumentos.

4. Frente a io que Kant creía en su polémica con B. Constan!, 
tiene derecho a la veracidad de los demás interlocutores.

5. Y por ultimo, en este nivel en que nos encontramos, tiene 
derecho a que sus argumentos —efectivos o virtuales— incidan efec
tivamente en las decisiones que se tomen, lo cual significará el res
peto a su autonom ía, a su libertad positiva.

A hora bien, puesto que en el lenguaje hemos atisbado un télos 
—el entendimiento— que sólo puede producirse plenamente en con
diciones de simetría material y cultural, otros derechos se derivan 
de esta caracterización teleológica del habíante competente:

1. El derecho a unas condiciones materiales que permitan a 
ios interlocutores discutir y decidir en pie de igualdad.

2. El derecho a unas condiciones culturales, que permitan a 
los interlocutores discutir y decidir en pie de igualdad.

La ética discursiva implica, pues, a mi juicio, una teoría de los 
derechos humanos que conjuga en su seno truscendentalidad e his
toria. Cuenta con elementos trascendentales en la medida en que 
no descubre los derechos a través de consensos lácticos, en los que 
juegan inevitablemente las relaciones de poder, sino por medio de 
la reflexión trascendental sobre las condiciones de sentido de los 
consensos tácticos. De ahí que ningún consenso inmerso en la his
toria esté legitimado para abolir tales derechos. Pero, por otra par
te, concretarlos y explicitar nuevos derechos en ellos contenidos es 
tarea de la historia y de ios acuerdos que en ella se tom an depen
diendo del contexto. De ahí que trascendentalidad e historia se unan, 
sirviendo la prim era de orientación a la segunda, pero sin renunciar 
a la innovación que de la historia procede.

Hemos intentado, pues, analizar las distintas vertientes de la éti
ca discursiva y también considerar si, a fin de cuentas, no acaba 
reduciendo lo moral a oíros objetos de la filosofía práctica, como
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ío jurídico o lo político. De ahí que sólo nos reste preguntar, te
niendo en cuenta el escaso espacio con que contamos, si no nos 
las habernos en realidad con una religión disfrazada de ética o, al 
menos, con una religión civil. Bases para la sospecha no faltan des
de el momento en que Roy ce, uno de sus mentores, se permite iden
tificar a la comunidad de interpretación, en la que la verdad cobra 
existencia, con el ideal de la iglesia paulina. En tal comunidad, que 
se extiende a la humanidad toda, la presencia del Espíritu unifica 
los espíritus, haciendo posible la unidad de interpretación. ¿No es 
este Espíritu un legado del evangelio de Juan, en el que el logos 
griego y el Espíritu de la comunidad se identifican? ¿No es la ética 
discursiva, en consecuencia, una religión civil?21

A mi juicio, cabría aum entar las sospechas de quien así piense 
recordándole que nos las habernos con una ética que invita a reali
zar ideales, originariamente cristianos, de igualdad y solidaridad, 
sí es que un hombre desea evitar la caída en lo patológico. ¿Pero 
significa todo esto que nos hallamos ante una religión?

Si con la pregunta nos referimos a una religión civil, la respues
ta dependerá obviamente del concepto de religión civil que maneje
mos. Porque ciertamente la ética discursiva fundamenta filosófica
mente valores éticos compartidos por las sociedades democráticas 
y pretende devolver a sus miembros la identidad perdida con la 
disolución de las imágenes del mundo con contenido. También in
tenta en la ciudad secular fomentar la cohesión inspirada por la 
solidaridad y potenciar la adhesión a las instituciones democráticas, 
manteniendo como un supuesto racional la posibilidad de acuerdo. 
Nos la habernos, pues, en este sentido, con una ética del ciudadano. 
Pero está lejos de los preceptos rousseaunianos de una religión ci
vil, como también de cualquier manipulación nacionalista de sus 
supuestos. La comunidad real, en último término, cobra su sentido 
de la ideal.

Y si queremos ver en este universalismo de la comunidad ideal 
la secularización del Reino de Dios, es esta una sospecha que en 
nada desautoriza las pretensiones de una ética, nacida —como las 
restantes— de las tradiciones del mundo de la vida. Porque —por 
decirlo con Apel— la secularización no es sino una categoría que 
rescata hermenéuticamente el «aparecer» de la verdad.

Mientras la filosofía moral —dijimos antes— se haga cargo de 
la dimensión subjetiva del fenómeno normativo, podrá seguir man
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teniendo su especificidad frente a la filosofía del derecho y de la 
política. Y mientras no sustente su autoridad en la fe en una perso
na, mientras no pretenda enjugar el sufrimiento y la muerte de la 
historia pasada, mientras enraíce su esperanza en una forma de vida 
emancipada en el compromiso solidario y no en una promesa dada, 
seguirá ejerciendo su modesta tarea ética, sin intentar arrebatar su 
puesto a la religión. La tarea de una ética dentro de los límites 
de la mera razón, aunque no ciertamente una razón pura, sino im
pura: una razón hermenéutica.

B i b l i o g r a f í a  

K. O. A  p e l

Transform ation der Philosophie, 2 vols., Suhrkamp, F rankfurt,  1973 (trad.
cast., Taurus, M adrid, 1985).

«Sprechakttheorie und transzendentale Sprachpragmatik zur Frage ethis
cher Norm en», en: K. O. Apel, ed., Sprachpragm atik u n d  P hiloso
p h ie , Suhrkam p, Frankfurt ,  1976, pp. 10-173.

«Das Problem der philosophischen Letztbegründung im Lichte einer trans
zendentalen Sprachpragm atik», en B. Kanitscheider, ed., Sprache u n d  
E rkenn tn is , Innsbruck, 1976, pp. 55-82 [trad. cast, en E studios f i lo s ó 
fic o s ,  n.° 102 (1987), pp. 251-299].

Aportaciones en W. Oellmiiller, ed., M aterialien zu r  N orm endiskussion , 
tom o 1, UTR, Paderborn , 1978, pp. 160-203 y 225-228.

«The C om m on Presuppositions o f  Hermeneutics and Ethics: Types o f  R a
tionality beyond Science and Technology», en: J. Sallis, ed., P henom e
nology and  the H um an Sciences, Humanities Press, Inc., 1979, pp. 35-53. 

(coed.), Praktische P h ilo so p h ie /E th ik  I, Reader zum Funkkolleg, Fischer, 
F rankfurt ,  1980.

«Normative Ethics and Strategical Rationality: The Philosophical Problem 
o f  a Political Ethics», en G raduate Faculty P h ilosophy Journal, vol. 
9, n.° 1 (1982), pp. 81-108. 

ed. y compilador, F unkkolleg  Praktische P h ilo soph ie /E th ik : D ialoge , to 
mos I y II, Fischer, F rankfurt ,  1984. 

ed. y compilador, F unkkolleg  Praktische PhU osphie/E thik: S tud ien tex te , 
tomos I-III, Beltz, Weinheim y Basilea, 1984.

«¿Límites de la ética discursiva?», Epílogo a A. Cortina, R azón  com unica
tiva y  responsabilidad solidaria. Sígueme, Salamanca, 1985, pp. 233-264. 

«El problema de la fundamentación de una ética de la responsabilidad en



574 HISTORIA DE LA ÉTICA

la era de la ciencia», en A cta s  de las Primeras Jornadas Nacionales 
de É tica , Buenos Aires, 1984, pp. 19-37.

E studios éticos , Alfa, Barcelona, 1986.
D iskurs und  Verantw ortung , Suhrkam p, F rankfurt ,  1988.
«Faktische Anerkennung oder einsehbar notwendige Anerkennung? Beruht 

der Ansatz der transzendentalpragmatischen Diskursethik au f  einem in- 
tellektualistischen Fehlschluss?», en K. O. Apel y R. Pozzo, eds., Zur  
R ekonstruktion  der praktischen Philosophie , Fromann-holzboog, Stutt
gart (en prensa).

J. H aberm as

«Vorbereitende Bemerkungen zu einer Theorie der kommunikativen K om 
petenz», en J. Haberm as, N. Luhm ann, Theorie der G esellschaft oder 
Sozialtechnologie , Suhrkam p, F rankfurt,  1971, pp. 101-141.

«W ahrheitstheorien», en H. Fahrenbach, ed., W irklichkeit u n d  R eflexion , 
Pfullingen, 1973, pp. 211-265.

Legitim ationsproblem e im  Spätkapita lism us , Suhrkam p, F rankfurt ,  1973 
(trad. cast., A m orror tu ,  Buenos Aires, 1975).

«Was heisst Universalpragmatik?», en K. Ö. Apel, Sprachpragm atik und  
P hilosophie , pp. 174-272.

Theorie u n d  P raxis, Suhrkam p, F rankfurt ,  nueva ediciön, 1971.
Z ur R ekonstruktion  des H istorischen M aterialism us, Suhrkamp, Frankfurt, 

1976 (trad. cast., Taurus, M adrid, 1981).
Theorie des ko m m unika tiven  H andelns , 2 tomos, Suhrkam p, Frankfurt ,  

1981 (trad. cast., Taurus, M adrid , 1987).
M oralbewusstsein und  kom m unikatives H andeln, Suhrkamp, Frankfurt, 1983 

(trad. cast., Peninsula, Barcelona, 1985).
«M oralität und Sittlichkeit», en W. Kuhlmann, ed., M oralität und  Sittlich

keit, Suhrkam p, Frankfurt ,  1986, pp. 16-37.
«Gerechtigkeit und Solidarität», eri W, Edelste in/G . Nunner-Winkler, ed., 

Z u r B estim m ung der M oral, Suhrkam p, Frankfurt ,  1986, pp. 291-318.
«Entgegnung», en: A. Honneth  y H . Joas, eds., K om m unika tives H an

deln , Suhrkam p, F rankfurt,  1986, pp. 327-405.
«Wie ist Legitimität durch Legalität möglich?», en Kritische Ju stiz , -Tg. 

20, H . 1 (1987), pp. 1-16.
«Recht und Moral. Zwei Vorlesungen»; «Wie ist Legitimität durch Legali

tät möglich?»; «Zur Idee des Rechtsstaats», manuscrito.



LA ÉTICA DISCURSIVA 575

Bibliografía com plem entaria

Cortina, A ., R azón  com unicativa y  responsabilidad solidaria, Sígueme, Sa
lamanca, 1985.

— , Crítica y  utopía: L a  Escuela de F ra n kfu rt, Cincel, M adrid, 1985. (P ró 
logo de J. Muguerza.)

— , Ética m ín im a , Tecnos, Madrid, 1986. (Prólogo de .1. L. Aranguren.)
Gabas, R., y J. Habermas: D om inio técnico y  com unidad  lingüística, Ariel, 

Barcelona, 1980. (Prólogo de J. Muguerza.)
Me Carthy, The Critical Theory o f  J. H aberm as , Cambridge, 1978.
M ardones, J . M ., R azón  com unicativa y  teoría crítica , Universidad del 

País Vasco, Bilbao, 1985.
Menéndez Ureña, E., La Teoría crítica de la sociedad de H aberm as , M a

drid, Tecnos, 1978.
Wellmer, A ., E th ik  u n d  Dialog, Suhrkanip, Frankfurt ,  1986.

N o t a s

1. G. I-I. Mead, E spíritu, persona  y  sociedad, Paidós, Buenos Aires. 1972 (3 .a 
ed.),  p. 307.

2. J. Habermas, «Die Einheit der Vernunft in der Vielfalt ihrer Stimmen», en 
N achm etaphysisches D enken , Suhrkam p, F rankfurt,  1988, pp. 153-186.

3. Según A. Wellmer, mientras una «ética dialógica» entiende ei principio dia- 
lógico como principio moral, una «ética del diálogo» —como la que él defiende— 
lo considera como uno de los principios morales. Véase E th ik  u n d  D ialog, p. 48.

4. J. Habermas. E rkenn tn is u n d  Interesse , Suhrkam p, F rankfurt,  1968/1973,
p. 242 (trad. casi., T aurus,  M adrid , 1982).

5. K. O. Apel, «Diltheys Unterscheidung von “ Erk lären”  und “ Verstehen” 
im Lichte der Problematik  der modernen Wissenschaftstheorie», en E. VV. Orth, 
ed.,  D ilthey un d  d ie P hilosophie der G egenw art, K. Alber,  Friburgo-Munich, 1985, 
p. 344.

6. A. M acintyre . A fte r  Virtue, Duckworth, Londres, 1985 (2 .a ed.), p. 118 
(trad. cast..  Critica. Barcelona. 1987). Un cierto neoaristotelismo es también defen
dido entre nosotros por J. L. Aranguren en su Etica  (Alianza, M adrid, 1979).

7. K. O. Apel, D er D enkweg von Charles S. Peirce, Suhrkamp, Frankfurt,  1975.
8. P ara  las precisiones y rectificaciones a la teoría consensual de la verdad,

véase fundamentalmente J . Habermas, D ie N eue U nübersichtlichkeit, Suhrkamp, 
Frankfurt ,  1985, pp. 227-229: «Entgegnung», pp. 352 y ss.; K. O. Apel, «Fallibilis- 
mus, Konsenstheorie der Wahrheit und Letztbegründung», en P hilosophie un d  B e
gründung  (herausgegeben vom Forum für Philosophie Bad Homburg) ,  Suhrkam p, 
Frankfurt ,  pp. 116-211.

9. J. Conill, E l crepúsculo de la m eta física , Anthropos , Barcelona, 1988, caps.
12 y 13.

10. Entre las reglas del segundo grupo elige Habermas las siguientes: «un ha-



576 HISTORIA PE  LA ETICA

blanlc sólo puede afirmar aquello en lo que verdaderamente cree» y «quien in trodu
ce un enunciado o norm a que no es objeto de la discusión debe dar una razón 
de ello»; mientras que en el tercero propone: «cualquier sujeto capaz de lenguaje 
y acción puede participar en los discursos», «cualquiera puede probiematizar cual
quier afirmación», «cualquiera puede introducir en el discurso cualquier afirm a
ción», «cualquiera puede expresar sus posiciones, deseos y necesidades» y «no puede 
impedirse a ningún hablante hacer valer sus derechos, establecidos en las reglas ante
riores, mediante coacción interna o externa al discurso». Véase también R. Alexy, 
«Eine Theorie  des praktischen Diskurses» en W. Oelmüller, ed., N orm enbegrün- 
düng, N orm endurchseizungy  Schöningh, Paderborn, 1978, pp. 22-58.

11. J. Habermas, M oralbew usstsein un d  ko m m u n ika tiv es  H andeln , pp. 75, 76 
y 103.

12. Ibid.* pp. 103 y 76.
13. K. O. Apel, Transform ation der P h ilosophie , U, p. 400. (I-Iay trad. cast. 

Taurus, Madrid, 1985.)
14. Ch. Taylor, «Die Motive einer Verfahrcnsclhik», en W. Kuhlmann, ed., 

M oralität un d  S ittlich ke it, pp. 101-135; «Sprache und Gesellschaft», en A. Hon- 
neth, y H. Joas, cds., K om m un ika tives H ande ln , pp. 35-52.

15. De esta coinplementación de la ética discursiva me he ocupado  más amplia
mente en A. Cortina, «La reconstrucción de la razón práctica. Más allá del procedi- 
mentalismo y el sustancialismo», en E studios filo só fico s. n.° 104 (1988), pp. 165-193; 
«Substantielle Ethik oder wertfreie Verfahrensethik? Der eigentümliche Deonlologis- 
mus der praktischen Vernunft», en K. O. Apel, R. Pozzo, eds.. Z u r R ekonstruk tion  
der praktischen P h ilosoph ie , en prensa.

16. K. O. Apel, T ransform ation der P h ilosophie , II, p. 412.
17= C. Gilligan, In  a D ifferen t Voice. Psychological Theory and  W om en 's D e

velopm ent, H arvard University Press, Cambridge, 1982; L. Kohlberg, R. Royd, Ch. 
Levine, «Die Wiederkehr der sechsten Stufe», en W. Edelstein, y G. Nunner-Winklcr,  
cds., 7m r B estim m ung der M ora l, pp. 205-240.

18. O. M arquard ,  «Das Über-Wir. Bemerkungen zur Diskursethik», en K. H. 
Stierle, y R. W arnung , eds.. Das Gespräch  (Poetik und Hermeneutik XI), Munich, 
1984, pp. 29-44; K. O. Apel, «Der postkantische Universalismus in der Ethik im 
Lichte seiner aktuellen Missvertändnisse», en D iskurs un d  Verantw ortung, Suhr- 
kamp, Frankfurt ,  1988, pp. 154-178.

19. Véase J. Muguerza, «Etica y comunicación (una discusión del pensamiento 
político de Jürgen H abermas)», en Revista de E stud ios P olíticos (nueva época), 
n.°  56 (1987), pp. 7-63.

20. K. O. Apel, «Notwendigkeit , Schwierigkeit und Möglichkeit einer philoso
phischen Begründung der Ethik im Zeitalter der Wissenschaft», en P. Kanellopou- 
los, ed.,  Festschrift für K. Tsatsos, Atenas, 1980, p. 272 (trad. cast. en E studios  
éticos , pp. 105-173). Véase también J. De Zan, «Karl O tto  Apel y el problema 
de la fundamentación de la ética en la época de la ciencia», en S trom ata  (1986), 
pp. 159-209, especialmente pp. 199-209.

21. M. Brumlik, «Über die Ansprüche Ungeborener und Unmündiger. Wie ad- 
vokalorisch ist die diskursive Ethik?», en W. Kuhlmann, ed .,  op. e it., pp. 296-298.



F e r n a n d o  V a l l e s p í n

EL NEOCONTRACTUALISMO: JOHN RAWLS

1. E l  h o m b r e  y  s u  o b r a

A ningún observador atento a la prolífica producción editorial 
anglosajona de teoría moral y política le habrá pasado desapercibi
do el impacto que supuso la aparición de Una Teoría de ¡a justicia  
(1971) de John Rawls. Este libro introduce, en efecto, un giro, tan
to cualitativo como cuantitativo, en el tratam iento de las materias 
que desde siempre constituyeron el objeto de esta antiquísima disci
plina. En un momento, además, en que se comenzaba a vaticinar 
su lenta e irremediable agonía. Ya desde su aparición fue aclamado 
como la mayor aportación a la tradición anglosajona de filosofía 
política desde Sidgwick y J. S. Mili (Daniels, 1975, p. XII), y ha 
contribuido directamente a generar una prolífera «industria» que 
todavía deja sentir su presencia en las revistas del ramo. Pronto 
sirvió de catalizador de una nueva discusión sobre los temas básicos 
de esta especialidad y, en una época de creciente dispersión y aisla
miento disciplinario, ha logrado fomentar un diálogo que traspasa 
los límites estrictos de cada materia en particular.

Lo queramos o no, Rawls es ya un clásico contemporáneo, lo 
cual no deja de ser sorprendente en alguien que tiene un solo libro 
en el mercado. Más aún tratándose de un autor, que al contrario 
que tantos otros compañeros suyos, ha intentado eludir cuidadosa
mente las plataformas de lanzamiento al star system  académico nor
teamericano, aunque al final éste haya acabado por engullirlo. La 
verdad es que estamos quizá demasiado acostum brados a asociar 
el éxito en el mundo teórico —en las ciencias humanas, al menos—

<K. C A M P S . I II
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a una actitud pública engagé, sea de derechas o izquierdas, a favor 
de este u otro asunto puntual; y a que la im portancia de cada cual 
se mida por su capacidad para acceder a los m edia , por hacerse 
notar. En este sentido, Rawls estaría en las antípodas de un Haber- 
mas, por ejemplo, y, desde luego, de todas las grandes figuras de 
la intelectualidad francesa.

Rawls es uno de los tantos profesores norteamericanos, de filo
sofía moral en este caso, que dedican toda su vida académica a 
la «modesta» tarea de adentrarse en los temas de su especialidad; 
comunican y com parten sus avances con sus colegas y, llegado el 
caso, acceden a la élite de su disciplina. Sus logros, méritos o insu
ficiencias raram ente transcienden el limitado marco de los com par
timentos estancos de cada materia. De hecho, no hay nada en la 
biografía personal e intelectual de nuestro autor, fuera del sorpren
dente éxito de su libro, que se salga de los cauces habituales del 
lento devenir de la vida académica anglosajona. Nacido en Balti
more en 1921 en el seno de una familia tradicional de Nueva Ingla
terra, establece su sede académica sucesivamente en Princeton, Cor- 
nell y H arvard. Es en esta universidad donde se dará a conocer 
y alcanzará el máximo honor reservado a sus profesores: el cargo 
de University Professor, prerrogativa atribuida en la actualidad a 
poco más de media docena de catedráticos de esa universidad.

El reconocimiento público que le sobrevino con motivo de la 
asombrosa recepción de su libro no ha conseguido, sin embargo, 
cambiar las pautas básicas de su práctica científica habitual, ajena 
en gran medida a las críticas y apostillas vertidas sobre su obra. 
En cierto sentido, Rawls siempre ha preferido seguir trabajando 
con el mismo ritm o pausado y paciente que le condujera a la siste
matización de su Teoría de la justicia  (TJ , en adelante). No se pue
de olvidar que tan celebrado libro es la culminación de un largo 
esfuerzo, esparcido en distintos artículos anteriores, por buscarle 
una salida a la filosofía moral utilitarista (véase, sobre todo, Rawls, 
1958, 1967, 1969). Salida que sólo encontraría su consumación tras 
una ruptura frontal con la misma: mediante la revitalización y rein
terpretación de la teoría clásica del Contrato Social. De hecho, con 
la perspectiva que dan los años transcurridos desde la publicación 
de 77, es ya perfectamente posible apreciar las sucesivas modifica
ciones y cambios de énfasis que ha sido introduciendo en algunos 
de sus postulados básicos. Los hitos fundamentales de esta obra
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«en marcha» son, aparte ele 77, las Dewey Lectures (1980) y su 
clarificador artículo «Justice as Fairness: Political not Metaphysi- 
cal» (1985). El proceso evolutivo de la reflexión rawlsiana, ya sufi
ciente y excelentemente analizado en Rodilla (1986), parece m arca
do tras su 77 por una doble obsesión: de un lado, por afianzar 
su concepción de la persona moral e insistir en su im pronta kantia
na y, de otro, y aunque parezca paradójico, por «relativizar» los 
supuestos atemporales o ahistóricos de las premisas básicas de su 
teoría; por construir una concepción moral aplicable a la organiza
ción social y política «bajo condiciones modernas» más que una 
teoría moral general y comprehensiva.

En cualquier caso, todas estas revisiones tienen como punto de 
referencia ineludible su 77. En particular la tercera parte de la mis
ma que, hasta la aparición de los artículos de Rawls de los años 
ochenta, ha sido sin duda la peor com prendida [es prácticamente 
ignorada, por ejemplo, en libros tan influyentes como los de B. 
Barry (1973) o R. P. W olff (1977)]. H asta cierto punto puede afir
marse incluso, que todos los trabajos posteriores a 77  permiten, 
a modo de plantilla hermenéutica, una «nueva» lectura de tan com
plejo libro capaz de extraer del mismo consecuencias o desarrollos 
que allí apenas se dejaban entrever, no eran llevados hasta sus últi
mos efectos o parecían incongruentes con argumentaciones anterio
res. Un buen ejemplo de esto último es la reconciliación de la «in
terpretación kantiana» con su teoría de la decisión racional, que 
Rawls intenta salvar en su artículo Social Unity and Prirnary Goods 
(1982b). La densidad y riqueza de ideas de que hace gala en el 
libro exigían este tipo de aclaraciones, que —no lo negamos— mu
chas veces cambian también postulados anteriores. No parece via
ble, sin embargo, que acabe por dar un último giro de timón que 
lo haga caer en un relativismo a lo Rorty o aproximarse a los pos
tulados «comunitaristas». Sin prejuzgar si esto sería o no lo más 
acertado, la verdad es que dicho giro nos haría perder a uno de 
los últimos abanderados del proyecto ilustrado.

2 .  E l  p r o b l e m a

El mérito esencial de la obra de Rawls radica en haber sabido 
establecer y desarrollar con claridad meridiana lo que sin duda coxis-
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tituye el problema básico de la filosofía política en los momentos 
actuales. Éste no es otro que el relativo a la fundamentación racio
nal de las bases de la convivencia social y política. O, si se quiere, 
el tan traído y llevado problem a de la legitimación del orden políti
co. No hay ningún aspecto de la filosofía política, al menos en 
su sentido normativo, que no confluya, de una u otra forma, sobre 
él. Todos los demás deben partir, a modo de ramificaciones lógi
cas, de esta previa cimentación de los fundamentos. Siempre, claro 
está, que nos siga pareciendo válida la empresa ilustrada de insistir 
en la búsqueda de una guía normativa mínima capaz de servir de 
punto de referencia para el enjuiciamiento de las instituciones o 
la práctica sociopolítica. No deja de ser curioso que, en los momen
tos actuales, emprender un proyecto de estas características genere 
ciertas suspicacias y suscite im portantes recelos entre quienes están 
de vuelta o cuestionan la validez de una empresa de esta naturaleza.

Desde el debate actual en las ciencias humanas, las disputas y 
fricciones entre el neocontractualismo rawlsíano y el utilitarismo 
pierden parte de su fuerza y relevancia si ampliamos el contexto 
de la discusión y lo enmarcamos en una instancia de mayor enver
gadura. Es decir, si ío reubicamos en ía controversia contem porá
nea sobre los límites de la razón, que inevitablemente escinde el 
proyecto filosófico en dos estrategias metodológicas distintas. Está, 
de un lado, toda 1a corriente «posmoderna», por utilizar un térm i
no al uso, que se muestra contraria a la posible objetivación de 
los ideales universalistas ilustrados. Se trata de una «filosofía de 
la sospecha» que concibe la razón como pura fuerza coercitiva y 
aborda la crítica desde un pensamiento disperso en la «pluralidad». 
Y, de otro lado, tenemos la corriente «neoilustrada», que si bien 
desconfía de un concepto enfático de razón, no propugna por ello 
que tengamos que dejar de reivindicar los ideales universalistas de 
la Ilustración. Es más, de lo que se trataría es de reformularlos 
a partir de una visión de la razón, que siendo consciente de sus 
límites, fuera capaz de dotarlos de un nuevo fundamento mas dige
rible para nuestra nueva consciencia falibilista. Puede que, en efec
to, estemos perdiendo nuestra «ansiedad cartesiana» (Rorty), pero 
esto no parece implicar necesariamente, al menos para autores como 
Rawls y Habermas, que el precio que tengamos que pagar por ello 
sea el escepticismo moral. Como se ve, el problema  a que aquí 
estamos haciendo referencia gira alrededor de la clásica cuestión
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de la filosofía moral y política: ¿cuáles son los límites y las condi
ciones de posibilidad de la justificación raciona! de las teorías polí
ticas y de los presupuestos normativos sobre los que se asientan?

Para responder a esta pregunta, Rawls recurre a la teoría del 
C ontrato Social. Con ello no hace sino revivir y abundar en lo que, 
a nuestro juicio, constituye el mismo origen del problem a que aca
bamos de formular. Fue Hobbes, efectivamente, quien por vez pri
mera suscitó el problema de la legitimación y la fundamentación 
racional del poder de un modo moderno. Al romper con la visión 
connatural de sociedad y poder presente en toda la tradición 
aristotélico-tomista, necesitó «justificar» de algún modo la existen
cia de este último. La descripción del estado de naturaleza como 
situación de anarquía cumple precisamente esa función: dem ostrar 
cuándo y por qué  es legítima una determinada configuración de 
la autoridad pública. La legitimación del poder y de las normas 
entra así, por definición, en el enunciado de toda teoría contrac
tual, y desde Hobbes a Kant ofrece un buen conjunto de form ula
ciones distintas. Permanece, eso sí, el problema de ver hasta qué 
punto tales formulaciones son, como diría Rawls, «racionalmente 
aceptables y racionalmente aceptadas» (77, p. 580), particularm en
te en nuestros días. Ahí reside precisamente la originalidad de este 
autor: en haber intentado buscar un mecanismo de justificación de 
los principios básicos que regulan las instituciones sociales recurriendo 
a un esquema de argumentación «clásico y bien conocido» (77, 
p. VIII), pero perfectamente digerible para nuestra sensibilidad fi
losófica actual. No se puede olvidar que aquello que hoy se preten
de justificar, una concepción de la justicia que constituya la base 
moral más apropiada para una sociedad democrática, exige poner 
a prueba las supuestas virtudes de los mecanismos de argum enta
ción tradicionales. Se quiera o no, toda reflexión sobre nuestras 
sociedades deviene en una tom a de partido, implícita o explícita, 
sobre el liberalismo y sus fundamentos epistemológicos. Luego vol
veremos sobre esta idea. Lo que aquí queremos subrayar es cómo 
Rawls se enmarca dentro de una determinada tradición o, si se quiere, 
de un «paradigm a», que descansa sobre determinados presupuestos 
a los que él tra ta  de dotar de una nueva fuerza argumentativa.
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3 .  P r e s u p u e s t o s  t e ó r i c o s

El punto ele partida básico desde ei que Rawls comienza a ela
borar su teoría consiste en establecer Ja «prioridad absoluta» de 
la justicia : es la prim era virtud de las instituciones sociales (77, 
p. 3) que ha de prevalecer sobre otros criterios como la coordina
ción, eficacia o estabilidad (77, p. 6). Lógicamente, una vez asegu
rada esta prioridad, una teoría de la justicia será tanto más perfecta 
y preferible cuanto mejor sea capaz de satisfacer estas otras virtu
des de la organización social. Pero lo que más interesa resaltar es 
cómo en el fondo de esta afirmación yace otra de las ideas básicas 
de su teoría: la visión de la sociedad como sistema de cooperación 
dirigido a la satisfacción óptima de los intereses de todos y cada 
uno de sus miembros (77, pp. 4, 126).

Ante una realidad caracterizada por la presencia de recursos es
casos surge la necesidad de fundar este sistema de cooperación en 
una serie de principios que configuren y faciliten la potenciación 
de las ventajas de la colaboración social y sepan mitigar, a la vez, 
los conflictos derivados de la distribución de los beneficios y cargas 
sociales. Según cómo configuremos estos principios estaremos ante 
una u otra «concepción» de la justicia. El concepto de la justicia 
viene suscitado ya por la misma experiencia de este problema distri
butivo y evaluativo de los intereses en liza, que está siempre en 
la base de cualquier institucionalizado!! de la convivencia y exige 
una sanción moral. Una vez articulada, toda concepción de la justi
cia expresará, por lo tanto, una determinada comprensión de los 
elementos estructurales básicos de la sociedad y de los fines de la 
colaboración social; especificará las condiciones de fondo que sos
tienen las acciones de los individuos y generan un fundam ento esta
ble para la misma, reflejando un ideal social al que tienden todos 
sus miembros. Pero el mayor problem a de toda concepción de la 
justicia estriba en definir cuáles sean estos principios, en dotar de 
contenido a este ideal social.

En principio, dado que se trata de ordenar la vida en sociedad, 
hemos de llegar a una concepción pública  de la justicia, esto es, 
a una concepción que pueda ser reconocida como mutuamente acep
table por todos sus miembros, cualesquiera que sean sus posiciones 
sociales o intereses particulares. Estamos, pues, ante el problema 
clásico de toda la tradición del contrato social, que podríamos es
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quematizar a partir de la siguiente pregunta: ¿cómo llegar a un 
acuerdo unánime sobre aquellos principios que han de organizar 
y encauzar el «desacuerdo» (en su sentido general de conflicto de 
intereses)? En términos de Rawls, el problem a fundamental de una 
teoría de la justicia reside así en ia necesidad de «buscar los princi
pios más adecuados para realizar la libertad y la igualdad, una vez 
que la sociedad es concebida como un sistema de cooperación entre 
personas libres e iguales» (77, p. 235). Y como se encarga de subra
yar en algunos de sus trabajos de los años ochenta, se tra ta  de 
una teoría de la justicia política , no metafísica; es decir, la preten
sión de la teoría es práctica , y no metafísica o epistemológica (véase 
1985). No se busca aplicar al orden político ninguna teoría moral 
«general y comprehensiva» (1985, p. 225; 1987, p. 5), sino una teo
ría moral que sea congruente con «una comprensión más profunda 
de nosotros mismos y de nuestras aspiraciones» y nos permita de
term inar que «dadas nuestra historia y las tradiciones arraigadas 
en nuestra vida pública, es la doctrina más razonable para noso
tros» (1980, p. 519). No en vano se trata de una teoría diseñada 
para un tipo de objeto específico: la estructura básica de la socie
dad, las instituciones sociales, políticas y;.económicas de una dem o
cracia constitucional moderna (véase 1977).

A partir de aquí la argumentación de Rawls, dirigida a demos
trar por qué a partir de esos supuestos acabaríamos aceptando sus 
principios de la justicia, sigue dos pasos o, si se quiere, dos estrate
gias metodológicas distintas. Una busca afianzar la idea de que ta
les principios serían «elegidos» unánimemente desde una situación 
heurística o posición original sujeta a determinados condicionamien
tos formales. Es su teoría del «Contrato» propiam ente dicho, guia
da por un criterio de racionalidad puramente procedimental: serán 
válidos aquellos principios que resultaren elegidos dentro de las con
diciones formales que caracterizan esa situación inicial. Y la otra 
está destinada a justificar, a su vez, los condicionantes y demás 
circunstancias procedimentales que se dan en la posición original 
y conducen de modo casi inexorable a la elección de tales princi
pios. Para ello recurre a una prueba particular que, en esencia, 
consiste en cotejar los distintos elementos de la posición original 
o los principios emanados de ella con nuestras ideas o representa
ciones de lo que común e «intuitivamente» entendemos por justicia; 
en intentar dem ostrar cómo su teoría de 1a justicia como equidad
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y los presupuestos básicos sobre los que se asienta es, en realidad, 
aquella concepción que de modo implícito o latente compartimos. 
En sus últimos trabajos, como luego veremos, esta última estrategia 
argumentativa ha acabado casi por eclipsar a su teoría del Contrato 
o de la decisión racional. Pero vayamos por partes.

4. El «CONSTRUCTIVISMO KANTIANO»

Para poner en marcha la primera estrategia que acabamos de 
mencionar, Rawls fleta un método al que gusta calificar como «cons
tructivismo kantiano» (véase 1980). En síntesis, consiste en especifi
car una determinada concepción de la persona  e intentar derivar 
de ella los principios de la justicia a través de un proceso de «cons
trucción». El elemento mediador entre tal concepción de la persona 
y los principios de la justicia es la posición original o situación 
inicial de igualdad y libertad, que se corresponde más o menos al 
estado de naturaleza del contractualismo clásico y es donde se van 
a elegir los principios que han de regular la concepción de la justi
cia de una «sociedad bien ordenada».

Según Rawls, una doctrina kantiana «une el concepto de la jus
ticia a una determinada concepción de la persona; y esta concep
ción contempla a las personas como, a la vez, libres e iguales; como 
capaces de actuar tanto razonables como racionalmente y, por ello, 
como capaces de tom ar parte en una cooperación social entre per
sonas así consideradas» (1980, p. 518). Aquí los conceptos más com
plejos se contienen quizás en esta distinción entre lo «racional» y 
lo «razonable», que afecta inmediatamente a la noción de coopera
ción social. La distinción es, desde luego, clásica en toda la filoso
fía moral y aparece normalmente definida en el contraste entre lo 
bueno y lo justo. Por racional se entiende aquella acción dirigida 
a la satisfacción de los deseos o los fines de un agente; lo que en 
la terminología weberiana equivaldría a la razón instrumental o te- 
leológica; los intereses o los fines de los otros entran en considera
ción únicamente como factores que pueden afectar a la promoción 
de mi propio interés, de lo que es «bueno» para mí y me obligan 
a adoptar determinadas «estrategias» en orden a poder realizarlo 
más efectivamente. Por razonable se entiende, por el contrario, el 
reconocimiento del ejercicio de los fines propios a la luz de los
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fines moralmente justificados de los otros; incluye consideraciones 
sobre un determinado tipo de fines morales: supone que el agente 
está dispuesto a gobernar sus acciones por un principio de equidad 
desde el que él y los demás puedan razonar en común.

Es una noción de los «términos equitativos de la cooperación», 
»esto es, los términos que cabría esperar que todo participante reco
nociera, suponiendo que cualquiera de los otros los aceptara a su 
vez. Los términos equitativos de la cooperación articulan una idea 
de reciprocidad y mutualidad: todos los que cooperan deben benefi
ciarse o com partir  alguna carga definida apropiadam ente  y según 
un adecuado criterio de comparación (1980, p. 528).

Esta capacidad para actuar racional y razonablemente es mani
festación del carácter moral de las personas como entes libres e 
iguales y se corresponde a sus dos «poderes» básicos: el poseer un 
efectivo sentido de la justicia («la capacidad para comprender,- apli
car y actuar a partir de principios de la justicia»), y la capacidad 
para form ar, revisar y ejercer racionalmente una concepción del 
bien (1980, p. 525). Para realizar y ejercitar estos poderes, las per
sonas aparecen movidas por dos correspondientes intereses de «or
den supremo». La personalidad —o el yo m oral— se caracteriza 
así por esa «unidad» (véase 77, p. 85) o «equilibrio» entre estos 
dos aspectos fundamentales de la misma. La relación entre ellos 
es una relación de igualdad, aunque sólo en el sentido de que am 
bos son igualmente necesarios a la personalidad; de alguna manera 
lo razonable requiere y presupone, pero subordina  a la vez a lo 
racional. El primero equivaldría al aspecto legislativo de la perso
nalidad, mientras que el segundo sería su poder ejecutivo. Sin con
cepciones del bien para mover o motivar a los ciudadanos, no sólo 
no habría lugar para hablar de cooperación social, sino incluso de 
concepciones de lo justo. Pero estas distintas metas finales deben 
estar subordinadas a lo razonable, deben someterse a determinados 
límites: «a aquellos términos de la cooperación social susceptibles 
de ser aceptados por todos».

Bajo esta prioridad de lo ju sto  sobre los bueno , y adecuadamen
te combinados, estos dos poderes van a «construir» los principios 
de la justicia: lo razonable operando como el marco de restricciones 
o límites formales que caracterizan y configuran la posición origi
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nal, y lo racional, la búsqueda instrumental del propio interés, como 
la principal motivación presente a la hora de elegir los principios 
de la justicia ya dentro de tal situación heurística. Así es como 
ha de entenderse la vinculación de un determinado concepto de la 
persona a un proceso de construcción. La sociedad bien ordenada, 
por su parte, viene a equivaler a un tipo ideal de sociedad justa, 
cuyos rasgos más importantes se derivan de la necesaria extensión 
del concepto de la personalidad moral al marco social (véase 1979).

5. L a  POSICIÓN ORIGINAL

Como decíamos, con este método del constructivismo lo que 
se busca es imponer una serie de restricciones a una situación de 
elección racional para obtener así un resultado justo y equitativo 
(fair). En otros términos: supone la incorporación de la justicia 
procesal o procedimental pura  a la posición original. Por tal se 
entiende, que la justicia de los principios elegidos en ella viene con- 
dionada por el propio proceso a través del cual son seleccionados. 
Al contrario que en la justicia procesal perfecta , no existe ningún 
criterio independiente sobre lo justo, sino que habrá que esperar 
al resultado del procedimiento para poder definir algo como tal.

Está claro que esta posición original es una mera situación hipo
tética o construcción heurística, muy en la línea del «estado de na
turaleza» del contractualismo clásico, con la im portante diferencia 
de reunir una sofisticada acumulación de elementos inspirados en 
el esquema de la teoría de los juegos o de la decisión racional en 
general. Aquí el problem a estriba en saber compatibilizar las dos 
capacidades o poderes de la personalidad moral (lo racional y lo 
razonable) a la hora de elegir los principios de la justicia que han 
de regular una sociedad bien ordenada. La posición original trata 
de encarnar ambas capacidades en los distintos elementos formales 
que la integran; cada uno de éstos representa entonces los diversos 
aspectos de la personalidad y determinadas suposiciones sobre la 
sociedad bien ordenada. Pero ya hemos visto que aunque ambas 
capacidades de la personalidad son igualmente im portantes, lo «ra
zonable» o el sentido de lo justo ha de subordinar el elemento 
«racional» o la búsqueda teleológica del bien. La forma en la que 
se «representa» esta subordinación consiste en establecer determina
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das restricciones a la promoción del propio interés (o teoría del 
bien), de modo que se garantice así un resultado equitativo; la justi
cia como imparcialidad o equidad (justice as fairness). En definiti
va, este esquema conceptual de la posición original se puede simpli
ficar de la siguiente manera: las partes aparecen motivadas para 
promover su concepción del bien, pero sometidas a una serie de 
condicionantes formales que les fuerzan a mantenerse en el umbral 
de la imparcialidad. Se les presenta entonces una serie de alternati
vas entre distintas concepciones de Ja justicia, y de entre éstas han 
de seleccionar unánimemente una de ellas desde un procedimiento 
de elección racional que sigue el modelo clásico de la teoría de los 
juegos.

Vamos a obviar aquí ahora todo el elenco de restricciones que 
operan en esta situación electiva (véase Vallespín, 1985, pp. 69-82), 
para fijarnos en el elemento que quizá sea más decisivo y polémico; 
aquel que limita el «conocimiento» y la inform ación de las partes. 
Nos referimos al velo de la ignorancia, que hace posible «la unáni
me elección de una determinada concepción de la justicia (77, p. 
140), al dejar fuera de su posible consideración evaluativa todos 
los aspectos particulares que afectan a las partes: el lugar social 
que ocupan, sus habilidades y dotes naturales, su concepción del 
bien y las particularidades de sus planes de vida, los distintos aspec
tos de su psicología, etc. No ignorarán, sin embargo, aquellos as
pectos sobre la realidad social o la naturaleza de las personas que 
es preciso conocer para poder pronunciarse sobre las distintas op
ciones que se les ofrecen. De lo que se trata fundamentalmente es 
de que toda persona, por el hecho de ubicarse deü'ás de las restric
ciones de la posición original, pueda hacer suyos los principios ele
gidos en la misma, manifestando así su autonom ía plena dentro 
de una sociedad bien ordenada. La razón del ser del «velo de la 
ignorancia» no estriba sólo en representar a las partes corno seres 
«noumenales» reducidos a su naturaleza de puros seres racionales 
(en el sentido amplio del vernünftig kantiano) libres e iguales, sino 
en poner de manifiesto también el carácter práctico y el papel social 
que debe cumplir toda concepción de la justicia social: constituir 
un punto de vista com partido por todos los ciudadanos de una de
term inada sociedad a pesar de las distintas convicciones morales, 
filosóficas o religiosas y las diversas concepciones del bien que pue
dan sostener en cada momento (1980, pp. 542 y ss.).
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Aun así, ante las limitaciones que se imponen sobre el conoci
miento, es difícil imaginar cómo puede operar el elemento motiva- 
cional. ¿Cómo son capaces de decidir realmente qué concepción 
de la justicia les es más ventajosa? No hay que olvidar que dentro 
de esas restricciones cada cual intenta avanzar su propio interés. 
Para hacer frente a esta dificultad, Rawls diseña su teoría de los 
bienes prim arios, que son todos aquellos bienes que cabe presumir 
que son deseados más por exceso que por defecto, y ello como 
consecuencia de su instrumentalidad para satisfacer ía consecución 
de las distintas metas o proyectos básicos, los «planes de vida», 
que dotan de sentido a la existencia en sociedad y dentro de los 
cuales se encauza la armoniosa satisfacción de los intereses de las 
personas. Estos bienes primarios serían los derechos y libertades, 
las oportunidades y poderes, los ingresos y las riquezas, así como 
el autorrespeto o la autoestim a (véase 77, secc. 67; y 1982b). En 
definitiva, el elemento de la «racionalidad» se manifiesta en la pre
ferencia de los mayores y más efectivos medios posibles para la 
realización de nuestros propósitos. Por el hecho de que este sentido 
de racionalidad sea aplicable a todos los participantes, el concepto 
de «estrategia» adopta ahora su valor específico: m arcará el aspec
to social de la racionalidad individual, subrayando la interdepen
dencia entre los diferentes actores. Y así entramos ya de lleno en 
la teoría de la d.ecisión racional, que será la herram ienta de que 
se vale Rawls para dar vida a sus principios.

6 .  Los PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA

A decir de Rawls, los participantes en la posición original se 
encuentran en un típico supuesto de decisión bajo incertidumbre, 
que favorece la adopción de la regla m axim in , la maximización del 
mínimo; o, si se quiere, la minimización del perjuicio derivado de 
encontrarse en la situación más desfavorable (para seguir la argu
mentación más completa a favor de este principio, véase 1974). Esto 
se traduce en la preferencia por una distribución de los bienes pri
marios que, de hecho, tome como punto de referencia el interés 
de los menos aventajados (ante el temor por parte de los «contra
tantes» de acabar encontrándose dentro de este grupo). De esta ma
nera se opta por un principio general, «conservador», de distribu
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ción igualitaria, a menos que quede claro que pueden salir ganando 
si se favorecen algunas excepciones a esta regla general. En este 
sentido, Rawls considera como absolutamente incompatible con sus 
premisas toda posibilidad de bargaining o regateo con bienes tales 
como la libertad o la igualdad de oportunidades, dado que su «uti
lidad marginal es infinita» (1974, p. 143) y son esenciales para la 
realización de los intereses básicos de la personalidad. Su propia 
descripción de la personalidad moral dentro de los moldes kantia
nos impediría este tipo de prácticas con lo que constituye la fuente 
de la autonom ía y la personalidad moral (véase 1980, pp. 526 y 
ss., y 1982b). O tro tema son ya los ingresos y la riqueza u otros 
bienes socioeconómicos, respecto a ios cuales se acepta una regla 
de distribución desigualitaria sólo si ello va en beneficio de los me
nos aventajados. Se presume que el estímulo de mayores ingresos 
y riquezas no sólo incrementaría la producción sin perjudicar a na
die, sino que todos saldrían beneficiados. De no ser así tal admisión 
carecería de sentido. El hecho es que se abren las puertas a determi
nados criterios de eficiencia que todo el mundo consideraría justos 
y razonables. A esta regla, Rawls la denomina el principio de la 
diferencia. El resultado se concretaría, pues, en los siguientes prin
cipios:

Primer principio: toda persona debe tener un igual derecho al 
más extenso sistema total de libertades básicas iguales, compatible 
con un sistema similar de libertad para todos.

Segundo principio: las desigualdades sociales y económicas de
ben estar ordenadas de tal forma que ambas estén:

a) dirigidas hacia el mayor beneficio del menos aventajado, com
patible con el principio del justo ahorro; y

b) vinculadas a cargos y posiciones abiertos a todos bajo las con
diciones de una equitativa igualdad de oportunidades (77, p. 302).

Aun cuando en sus trabajos posteriores a 77, Rawls los ha pre
sentado con una redacción distinta, su contenido básico permanece 
inalterable. Por ultimo, decir que a estos principios van unidas al
gunas reglas de prioridad, que casi constituyen un tercer principio. 
Se manifiestan en la prioridad «lexicográfica» del primer principio 
sobre el segundo, y de la segunda parte del segundo principio, la 
igualdad de oportunidades, sobre la primera parte del mismo. El 
orden lexicográfico o serial significa «que ningún principio puede
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intervenir a menos que los colocados previamente hayan sido satis
fechos o vayan a ser aplicables» (77, p. 43). Es decir, que hasta 
que no se consiga el nivel adecuado en uno de los principios, el 
siguiente no entra en juego. Con ello la jerarquización entre distin
tos bienes primarios se hace evidente. Con la ordenación lexicográ
fica entre el primero y el segundo principio no se podrá nunca re
nunciar a ninguna de las libertades básicas por mucho que ello pueda 
compensar desde el punto de vista socioeconómico (para una discu
sión más extensa de estos principios, véase Vallespín, 1985, pp. 
100-131).

Queda por abordar el espinoso y debatido problema del tipo 
de sociedad y sistema político capaz de honrar estos principios. Rawls 
es tremendamente ambiguo al respecto y da pie a todo tipo de posi
bilidades y combinaciones entre los regímenes políticos existentes. 
En esencia, lo que Rawls viene a decir es, pura y simplemente, que 
cualquier sistema político que acepte las libertades contenidas en 
el primer principio y aplique una política socioeconómica dirigida 
a propiciar la igualdad de oportunidades y la preservación de un 
mínimo vital para todos los sectores sociales, podría encajar en sus 
criterios de la justicia (véase 77, pp. 266 y ss.). En todo caso, para 
afirm ar la justicia como equidad en el marco institucional de una 
sociedad, es preciso afianzar las libertades políticas en un sistema 
de intercambio de opiniones, de organización de partidos, etc., ab
solutamente transparente. Sin un marco de lo público desde el cual 
replantearse continuamente las directrices políticas, sometiéndolas 
continuamente a la prueba de la generalidad o, si se quiere, de la 
intersubjetividad, no se podría satisfacer nunca una teoría fundada 
precisamente en la racionalidad dialógica. Indudablemente esto pre
supone una reestructuración en profundidad de las bases de la desi
gualdad. Todo depende del contenido o extensión de que dotemos 
a conceptos tales como el «autorrespeto», la «dignidad» o la «igual
dad efectiva de oportunidades».

7. E l  «EQUILIBRIO REFLEXIVO»

Una vez elegidos los principios estamos ya en condiciones de 
abordar la segunda estrategia metodológica de que hablábamos an
tes. Como decíamos allí, de lo que ahora se trata es de buscar argu



EL N E O C O N T R A C T U A L ISM O 591

mentos convincentes que nos permitan aceptar como válidos, tanto 
el procedimiento como los principios derivados de él. Parece claro 
que no basta con justificar una determinada decisión racional, sino 
que hace falta, además, que los condicionantes y demás circunstan
cias procedimentales que la predeterminan sean justificados a su 
vez. A estos efectos, Rawls introduce un elemento justificador que 
consiste en lo siguiente: toda persona tiene una idea intuitiva  sobre 
la justicia que, confrontada y añadida a la de los demás, nos permi
te definirnos sobre ella. De la abstracción de estas ideas y represen
taciones de lo que común y cotidianamente entendemos por justicia 
deducimos algunos principios vagos y generales que podemos con
trastar con los principios elegidos en la posición original, así como 
con los principales elementos que la configuran. Esta confrontación 
se entiende como un proceso de ajuste y reajuste continuo hasta 
que se logra una perfecta concordancia o conform idad entre todos 
ellos. En esto estriba el equilibrio reflexivo  (véase 77, p. 20 y secc. 
87).

Con este mecanismo, Rawls no pretende, sin embargo, que este
mos todos de acuerdo con todas y cada una de sus premisas, sino, 
simplemente, que seamos capaces de «razonar conjuntamente» so
bre determinados problemas morales dentro de un determinado pro
cedimiento donde han de ponerse a prueba los juicios éticos que 
intuitivamente consideramos como más razonables, ya sea porque 
los hemos heredado de una determinada tradición histórica, o por
que son los más congruentes con un orden moral concreto del que 
todos participamos por una común educación, o por otro motivo. 
Lo que Rawls hace es proponer un modelo en el que se avanza 
ya un esquema que compartimos todos nosotros a la hora de razo
nar sobre la moral, o que al menos podemos ser persuadidos de 
com partir tras una reflexión crítica. Una vez construido ese mode
lo, lo utilizamos para poner a prueba cualquiera de las intuiciones 
que podam os considerar como «verdaderas», consiguiendo así un 
mayor nivel de legitimación para las mismas. De esta forma no 
sólo se nos ponen al descubierto las suposiciones que subyacen a 
los principios que decretamos como más congruentes con este es
quema, sino que también nos sirve de guía para afianzar o desechar 
aquellos supuestos en los que no tenemos una posición definida 
o tenemos intuiciones contradictorias.

La racionalidad moral pasa a convertirse entonces en auténtica



592 H ISTO R IA  DE LA ÉTICA

racionalidad dialógica o comunicativa. En este sentido, el «proce
dimiento» rawlsiano no sería ya sólo una situación deliberativa 
o una mera instancia de mediación intersubjetiva destinada a al
canzar un mejor entendimiento, sino que se constituye en la misma 
garantía de la praxis verdadera, en situación ideal de enjuicia
miento de la razón práctica. Sólo así puede honrar Rawls la trans
formación de imperativos morales abstractos en normas sociales es- 
pecíficas.

Pero aquí es donde comienzan a aparecer los problemas, ya que, 
de un lado, se declara explícitamente a favor de un enfoque deonto- 
lógico kantiano, manifiesto en la prioridad de la justicia sobre el 
bien, que es lo que le faculta para oponerse al utilitarismo; mien
tras que, de otro, da la impresión de que busca la justificación 
última de este planteamiento recurriendo a una argumentación «his
tórica» muy en la línea de la evolución de la conciencia moral de 
Habermas (véase especialmente, 1976). Nuestra «consciencia» ex
plícita o «latente» de que la personalidad aparece, efectivamente, 
impregnada por esos poderes morales de que habla Rawls sólo co
menzaría a aparecer tras una determinada evolución histórica o, 
incluso, en la línea de Rorty, por haberse generalizado un determi
nado modelo o «paradigma» de reflexión filosófica. ¿Significa esto 
entonces que, contrariam ente a lo que parece dar a entender en 
77, los principios de la justicia han perdido su carácter atemporal 
y se han cargado de unas buenas dosis de Sittlichkeit hegeliana? 
Recordemos que Rawls finalizaba su libro señalando que «observar 
nuestro lugar en la sociedad desde la perspectiva de esta situación 
—la posición original— es observarlo sub specie aeíendtatis: supo
ne contemplar la situación hum ana, no sólo desde todos los puntos 
de vista sociales, sino también desde todos los puntos de vista tem
porales» (77, p. 587). En sus últimos trabajos parece haberse apar
tado de una formulación tan drástica, aun cuando sigue intentando 
mantener un difícil equilibrio. Su argumentación moral juega en 
precario, ya que debe cuidarse muy mucho de no inclinar la balan
za hacia el empirismo o el historicismo, que acabaría por frustrar 
su pretensión de anteponer deontológicamente a ia persona sobre 
las instituciones sociales y erigirse así en el criterio de su enjuicia
miento moral. Pero, por otra parte, no puede permanecer tampoco 
en un puro reino noumenal, dado que sus principios deben ser vin
culantes para sujetos empíricos e históricos. El apriorismo trascen
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dental debe sujetarse, pues, a determinados límites. Ahí reside la 
dificultad de instituir este punto de Arquímedes que Rawls cree ha
ber encontrado.

8 .  K a n t  e n  R a w l s

Al comenzar este trabajo subrayábamos cómo la evolución de 
la obra de Rawls tras su TJ  aparece m arcada por su acentuación 
del aspecto moral de la personalidad, su interpretación kantiana 
propiam ente dicha (en 1980, 1982a y 1982b, especialmente) y, para- 
dójicamente, por su nueva insistencia en el carácter «histórico» o 
«contextual» de la misma, que coincide también con el nuevo énfa
sis de que dota a la dimensión pública y política de los principios 
de la justicia (1985 y 1987). Creemos que ambos aspectos fueron 
introducidos ya en su trabajo de 1980, que es donde se da el salto 
cualitativo hacia una verdadera revisión de su teoría. Así, señala 
explícitamente, por vez primera, que no pretende elaborar una con
cepción de la justicia válida para cualquier tipo de sociedad inde
pendientemente de sus circunstancias históricas y sociales particula
res, sino «zanjar un desacuerdo fundamental acerca de la form a 
justa de las instituciones básicas de una sociedad democrática bajo 
condiciones modernas» (1980, p. 518). Pero, eso sí, recurriendo a 
una reinterpretación de Kant a la luz de la primacía del aspecto 
social de la m oralidad, que ya vimos como consistía ante todo en 
decretar la estructura básica de la sociedad como objeto fundam en
tal del acuerdo unánime. Toda decisión personal o colectiva habrá 
de hacerse de conformidad con ese acuerdo previo, que se erige 
así en la expresión social (dentro de una sociedad bien ordenada) 
del concepto kantiano de autonomía. Kant, sin embargo, parte en 
su concepto del imperativo categórico desde el supuesto cotidiano 
concreto de cada persona en particular. Al preguntarse cómo ac
tuar y aplicar cualquier máxima  moral, por mucho que tratara  de 
erigirse en legislador de un reino de fines, seguiría suscitando la 
cuestión como «agente individual». El tercer componente del impe
rativo categórico, el reconocimiento de las personas como fines en 
sí mismas, no acaba de resolver el problema colectivo sobre cómo 
hemos de actuar y organizar la sociedad desde esta perspectiva. El 
reino de los fines no es el ideal de una sociedad real, sino una

.19. —  C A M K S , I II
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mera construcción analítica destinada a asegurar una estructura uni
ficada a la voluntad del agente.

Pero la reinterpretación de Kant no acaba con la reivindicación 
de un «agente colectivo» en vez del agente individual limitado a 
constituir su propio reino de fines, su propia idea subjetiva de una 
sociedad ficticia. La revisión de Rawls afecta al mismo contenido  
del imperativo categórico. Recordemos que éste no nos dice por 
sí mismo cómo actuar; simplemente nos «facilita» la decisión al 
transform ar el punto de vista individual y limitado de cada situa
ción concreta en otro que contemple ei mundo como un iodo. Nos- 
sirve de guía para delimitar y fortalecer nuestras convicciones mo
rales; pero ello no basta para reemplazarlas, no es un sustituto de 
la conciencia del agente, sino un mero medio que nos ayuda a «cons
truir» y aplicar prescriptiva y coherentemente una visión práctica 
del mundo que ha de ser desarrollada y extendida hacia su mayor 
comprehensión posible. Supone reestructurar la voluntad de forma 
que pueda adoptarse un sistema de principios de la acción que ge
neralicen y unan en un esquema coherente todos los determinantes 
de la voluntad totalm ente universalizables, reafirmándolos frente 
a aquellos otros menos generales y más inconstantes. Así, al que
darnos únicamente con aquellos determinantes de la voluntad sus
ceptibles de permitirnos adoptar decisiones como legislación univer
sal, estamos abocados a aceptar sólo aquellos deseos y necesidades 
más generales y permanentes. Rawls cree resolver el problema del 
«contenido» con su revisión de la teoría de los bienes primarios, 
cuya distribución se ordena en sus principios de la justicia.

Ahora la aspiración a ios bienes primarios y su determinación 
no incumben ya sólo a la teoría social y psicológica, sino que hay 
que buscar su fundamento en el concepto global de la personalidad; 
«las partes sólo intentan garantizar y conseguir las condiciones ne
cesarias para ejercitar los poderes que les caracterizan como perso
nas morales» (1980, p. 527). De esta form a se acentúa el elemento 
cognitivo  de la elección, pasando a un segundo plano el estricta
mente «racional». La selección o preferencia de bienes primarios 
será autónom a en tanto se limita a «reconocer» aquellas condicio
nes necesarias para el ejercicio de la personalidad moral. ¿Pero no 
supone esto que los principios de la justicia podrían obtenerse sin 
necesidad de recurrir a la situación ideal, por un mero acto de refle
xión trascendental? ¿Habría que desechar entonces toda su teoría
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clel contrato o ele la decisión racional como superfina? Aunque Rawls 
no aborda este punto de forma expresa, parece optar por mantener 
esa doble estrategia justificativa de sus principios. En definitiva, 
por mucho que nuestra tradición democrática contuviera efectiva 
y larvadamente esas «verdades» sobre nuestro ser moral que salen 
a luz en el diseño de la teoría del contrato, seguiría siendo necesaria 
esa «destilación» previa que sólo se consigue de modo eficaz a tra
vés de la prueba de la intersubjetividad. Ambas estrategias van in- 
desligablemente unidas. Lo que sí es cierto es que ya no cabe la 
imputación que le hace K. O. Apel, entre otros, de que intenta 
«compatibílizar el fundamento hobbesiano del contrato social con 
el de Kant» (1989, p. 116). Esto podría ser sostenible —y con 
dificultad— si limitamos nuestra lectura de la obra rawlsiana a 77. 
Creemos que hoy Rawls coincide con el autor alemán en la «suposi
ción de una interna determinación de la voluntad dirigida a negar 
o restringir, al menos, el principio del interés propio estratégico 
por otro principio de la razón»; por una facultad de motivación 
y evaluación trans-subjetiva (1989, p. 117).

9 .  R a w l s  y  e l  l i b e r a l i s m o

Sea como fuere, la clave sigue estando en ese difícil juego entre 
los dos aspectos de la racionalidad: «lo racional» y «lo razonable»; 
en particular en la fuente de la justificación de la prioridad  de este 
último, que elude la elaboración y legitimación de un concepto de 
la justicia a partir de un criterio teleologico de maximización 
de las distintas concepciones del bien, tal y como ocurre con el 
utilitarismo. Los derechos individuales no pueden ser así sacrifi
cados en nombre del bienestar general, al igual que los principios 
de la justicia no se pueden extraer de una determinada concep
ción de la vida buena. Una teoría de la justicia que se presenta 
a sí misma como de la «imparcialidad» o equidad no puede sino 
promover un firme principio de neutralidad frente a las distintas 
concepciones del bien. En esto Rawls se aproxima claramente a otras 
teorías contemporáneas sobre el liberalismo, como las de R. Dwor
kin (véase 1978) o B. Ackerman (1980), que recientemente ha dise
ñado un original «principio de la neutralidad». El problema estriba 
en ver si este escepticismo o neutralidad es, de hecho, posible, par
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ticularmente en una teoría que ahora gusta de presentarse como 
«política».

El grueso de la crítica comunitarista a Rawls va dirigido a resal
tar la imposibilidad de definir lo justo como algo «anterior» al bien, 
ya que sólo a través de nuestra inmersión en una determinada «co
munidad» o sociedad política que genera una concepción del bien 
específica sería posible adquirir un sentido de lo justo. Como ha 
subrayado M. Sandel (1982), por ejemplo, imaginar un yo moral 
que pueda cobrar una identidad y sea capaz de constituirse inde
pendientemente de sus fines y valores carece de sentido; o, por po
nerlo en términos hegeJianos, sin «eticidad» o contenidos norm ati
vos concretos que se despliegan a lo largo de la historia no hay 
«moralidad» (1982: pp. 150 y ss.; véase también A. Maelntyre, 1984). 
En su clarificador artículo sobre el «atomismo», Charles Taylor 
(1985) insiste en esta idea de que sólo a través de sucesivos procesos 
históricos pudieron afianzarse el tipo de instituciones y prácticas 
que han permitido conceptualizar esa visión de la persona o del 
individuo a la que se imputan determinados derechos o capacidades 
morales de modo apríorístico. Derivar de estos últimos lo que de
ban ser los bienes sociales parece, pues, un contrasentido. Particu
larmente en teorías liberales radicalmente individualistas como la 
de R. Noziek, donde explícitamente se sanciona que «no existe nin
guna “ entidad social” con un bien» (1973, p. 33).

Como veíamos antes, en el «último» Rawls parece haberse pro
ducido una cierta aproximación a estas teorías comunitaristas. Sus 
principios no pueden entenderse como «verdaderos», sino como «vá
lidos» para nosotros a la luz de lo que constituye nuestra conscien
cia moral y política o las «ideas intuitivas básicas que están arraiga
das en las instituciones políticas de un régimen constitucional 
democrático y en las tradiciones públicas de su interpretación» (1985, 
p. 220). Además, en la línea de Ch. Taylor, se permite incluso una 
breve referencia histórica para explicar cómo surge el fa c í o f  plura- 
lism propio de nuestras sociedades actuales (véase 1985, 1987). Eso 
sí, no reduciéndolo a una mera condición histórica contingente; es, 
afirm a, «un rasgo permanente de la cultura pública de las dem ocra
cias modernas» (1987, p. 4). Y a partir de aquí es donde ya comien
zan las discrepancias.

Veámoslo con un poco más de detalle, porque esta divergencia 
va a resultar fundamental. Rawls y sus críticos comunitaristas pue-
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cien coincidir en que un principio político básico como la toleran
cia, por ejemplo, tiene un origen histórico específico. Pero mientras 
los com unitaristas consideran que su promoción y respeto no res
pondería, en última instancia, sino a una visión particular del bien 
común más o menos generalizada, para Rawls habría devenido ya 
en la misma condición de posibilidad  de la vida política. Por eso 
declara que «cualquier concepción de la justicia política para un 
régimen democrático debe ser efectivamente, en un sentido apropia
do, liberal» (1987, 5; las cursivas son nuestras). Esto es, una con
cepción de la justicia independiente de las distintas concepciones 
del bien y, por tanto, de toda doctrina política o religiosa contro
vertida. Sólo una teoría de este tipo estaría en condiciones de ase
gurar la unidad y estabilidad social. En una sociedad plural estas 
últimas virtudes no podrían estar salvaguardadas por una concep
ción del bien determinada; ni apoyarse exclusivamente —como en 
Hobbes o en el mismo Buchanan— en la convergencia del interés 
individual o los intereses de grupos; este fundamento de la justifica
ción no sería lo suficientemente estable. Tam poco puede ser acepta
ble una teoría moral general y comprehensiva como las de Kant 
o J. S. Mili por su incapacidad para generar el suficiente acuerdo 
(véase 1987, pp. 23 y ss.).

El liberalismo rawlsiano se separaría, pues, tanto del m odus vi~ 
vencli hobbesiano como de las teorías morales comprehensivas, y 
reclama para sí la idea de un «consenso superpuesto» (overlapping 
consensus); de un acuerdo a partir del cual doctrinas distintas e 
incluso opuestas puedan afirm ar las bases públicas com partidas de 
los arreglos públicos (véase 1985, 1987). Y ello por lo que debe 
ser el objetivo propio de la filosofía política, que sería algo distinto 
de la política propiam ente dicha:

al dirigirse a la cu ltura pública adop ta  una perspectiva más extensa, 
c o n te m p la  las condiciones históricas y sociales perm anentes, y tra ta  
de m ediar en los conflictos más p rofundos de la sociedad. T ra ta  
de descubrir y de ayudar a articular las bases de un acuerdo com par
tido sobre una concepción política de la justicia, recurriendo a las 
ideas intuitivas fundam entales de los ciudadanos sobre la sociedad 
y el lugar que ellos ocupan en ella (1987, pp. 24-25).
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P or concluir, parece que Rawls ha reducido el ám bito de la filo
sofía política a la búsqueda de algo así como los «presupuestos 
básicos de la argumentación» de Apel y Habermas extendidos al 
ám bito de la política. Queda por ver, desde luego, hasta qué punto 
la filosofía política no sólo es algo más, sino algo mucho más 
complejo.
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C a m i l o  J .  C e l a  C o n d e

EL NATURALISMO CONTEMPORÁNEO: 
DE DARWIN A LA SOCIOBIOLOGÌA

i. E l  r e s u r g i r  n a t u r a l i s t a

I. I .  Crónica de un nacimiento

El premio Pullitzer del año 1978 fue otorgado a una obra insóli
ta: On H um an Nature. Edward O. Wilson, su autor, un entom ólo
go muy conocido dentro de la profesión, había trascendido ya antes 
los estrechos límites de la fama corporativa, instalándose en el olimpo 
de los ambientes académicos interdisciplinarios gracias a un primer 
libro de notable éxito, Soáobiology , en el que se presentaba en 
sociedad una nueva ciencia llamada así: «sociobiología». Pero a 
pesar de las grandes tiradas que alcanzó ese primer libro, se trataba 
todavía de un texto destinado a los especialistas: biólogos, otólo
gos, antropólogos, sociólogos, y filósofos, en último término. Su 
segundo libro era diferente. Con él Wilson pretendía honrar el títu
lo de On Hitman Nature divulgando la forma cómo los sociobiólo- 
gos entienden ciertos aspectos de la naturaleza hum ana difícilmente 
asimilables por los humanistas, y lo hacía de una form a por cierto 
original: buscando similitudes entre el hombre y las termitas.

Las termitas son una especie del orden de los H ym enoptera , 
unos insectos que se organizan en colonias, y cuya vida social, al 
decir de Wilson, com parte muchas claves con la nuestra. On H u
man Nature proporciona una larga lista de características culturales 
comunes a las termitas y los seres humanos, entre las que se en
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cuentran algunas de las que asociamos más estrechamente, y con 
mayor orgullo, a la condición hum ana. Como la moral.

Si Edward O. Wilson y los sociobiólogos tienen razón, los ter
mitas y los seres humanos gozamos de com portamiento moral de 
form a muy similar y por idénticas razones que descansan en lo más 
oculto de nuestras células. Pero pocos filósofos están dispuestos 
a dar por buenas, sin más, esas pretensiones. Ya sea por el pánico 
corporativista de quienes se ven, explícitamente desplazados como 
estudiosos de la moral, o por ia ambigüedad de los científicos, en
cabezados por Wilson, a la hora de plantear sus argumentos, lo 
cierto es que la polémica ha sido apasionada y feroz. Tanto como 
para que haya que prestar a la sociobiología una cierta atención 
por parte de quienes se preocupan por las cuestiones éticas. Porque 
las tesis de esa nueva ciencia han sacado a la luz una escuela del 
pensamiento que se creía definitivamente enterrada gracias a los 
estudios de la filosofía analítica acerca de la lógica de los juicios 
morales: el naturalismo ético.

1.2. ¿En qué consiste el naturalismo contemporáneo?

La historia de ese naturalismo contemporáneo no se reduce a 
las aportaciones de los sociobiólogos: viene de más lejos y tiene 
un carácter un tanto peculiar. A lo largo del último siglo, es decir, 
en el tiempo que va desde la publicación del libro de Darwin acerca 
del origen de la especie humana, Descent o f  M an  (1871), hasta aho
ra mismo, aparece la naturaleza en el mundo de la ética de la mano 
de una escuela que se separa en algunos detalles del modo de hacer 
habitual que encontramos entre los pensadores morales. Aun cuan
do sus raíces están sólidamente ancladas —al menos en los prime
ros tiempos— en una tradición filosófica bien antigua, los nuevos 
naturalistas no son filósofos en un sentido estricto y, la mayoría 
de ellos, ni siquiera en uno más relajado. Es esa una circunstancia 
bien original, porque a lo largo de la historia la ética había descan
sado en manos de los filósofos o, por lo menos, en la de sus parien
tes próximos: historiadores, lingüistas, sociólogos y teóricos de la 
política, por dejar de lado a los curas párrocos que tanto llegaron 
a irritar a los analíticos.

Quienes proponen el nuevo naturalismo son, frente a los «hu
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manistas» anteriores, «científicos»:! biólogos y etóíogos en su ma
yor parte. Científicos, además, notablemente especializados en teo
ría de la evolución, genética de poblaciones, entomología y discipli
nas por el estilo. Con el añadido de que, no contentos con 
monopolizar ese terreno del naturalismo, reclaman la totalidad de 
las competencias en cuanto a la ética normativa —cosa, ciertamen
te, menos original, porque siempre que se exigen competencias en 
ese terreno suele hacerse con carácter exclusivo.

Vayamos, por ejemplo, con un libro tan influyente como la So- 
ciobiology de Wilson (1975). Ese manual, que significa de hecho 
la biblia de la nueva ciencia sociobiológica, trata ya en su primer 
capítulo de la necesidad de retirar (temporalmente al menos) la éti
ca de las manos de los filósofos y depositarla en las de los biólogos. 
Una propuesta sin duda tentadora para cualquiera que haya tenido 
que enfrentarse a las farragosas discusiones que se han sucedido 
en toda la historia de la filosofía sobre los asuntos morales. ¿No 
dispondrán los científicos, con sus colosales aparatos tanto teóricos 
como prácticos y sus profundos conocimientos acerca de la natura
leza, de ese deux ex machina capaz de sacarnos del pozo sin fondo 
en el que nos ha metido la filosofía analítica en materia de éticas, 
metaéticas y paraéticas? ¿No hallaremos entre sus modelos (los de 
la biología) algunos artilugios nuevos y capaces, al menos, de llevar 
alguna frescura a las polémicas? H abrá quien piense que tal cosa 
resulta imposible, por mor de la falacia naturalista, pero de seme
jante válvula de escape hablaremos más adelante. Examinemos an
tes las propuestas m orales2 de los biólogos.

La profesión de etólogo, entomólogo o genético de poblaciones 
suele depender estrechamente de ciertos medios de control, tanto 
colegiales como académicos, que hacen difícil el intrusismo profe
sional. No resulta sencillo colocarse en la tarjeta así como así las 
honras de científico. Con los filósofos, por lo contrario, sucede 
otra cosa: ni siquiera hay una relación directa entre los estudios 
que se han cursado y la filosofía como práctica habitual, de lo que 
se deduce que cualquier ciudadano está autorizado para ejercer de 
filósofo sin que nadie se sienta llamado a escándalo por ello. Circu
lan por ahí suficientes libros de filosofía aptos para ilustrarse al 
respecto. Así que en el momento en que los científicos, del pelaje 
que sean, reclaman para sí las competencias en la teorización acerca 
de la moral hum ana, cabe preguntarse sí lo hacen con el mismo
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derecho que tendrían, pongamos por caso, los fontaneros o los in
genieros aeronáuticos, o si, por el contrario, la condición de biólo
go añade alguna capacidad especial.

Parece claro que cuando Wilson reclama para su gremio el estu
dio de la ética entiende que la ciencia biológica puede aportar unos 
conocimientos al respecto que son exclusivos suyos (o ajenos, en 
cualquier caso, a los filósofos tout cauri); conocimientos capaces, 
además, de arreglar el mundo más bien caótico de esa parcela del 
com portamiento humano. Pero ei lector emocionado con ese plan
teamiento y ávido de tan novedosos cauces puede quedar rápida
mente defraudado: ¿dónde están las soluciones para nuestros pro
blemas morales y políticos? Las páginas de la Sociobiology pasan 
y pasan sin más que referencias muy marginales a la conducta mo
ral, salvo aquello referente a un extraño altruismo muy común, 
por lo visto, entre los Hymenoptera. Al hojear textos ya claramente 
destinados ai tratam iento sociobiológico de nuestra especie, como 
los de Alexander (1977), Wilson (1978) o Lopreato (1984), nos en
contramos con el mismo problema: salvo la discusión teórica acerca 
del status del altruismo, ' el resto es pura especulación, y no de 
la mejor.

Ya tenemos, pues, una clave im portante. Si dejamos de lado 
algunos aspectos —parciales'— de la obra madura de Wilson y Lums- 
den (Lumsden y Wilson, 1981, 1983), el nuevo naturalismo ofrece 
muy escasos temas en los que pueda comprobarse la eficacia de 
una aproximación científica a los problemas de la ética. Muchos 
de los más notables biólogos evolucionistas, como los grandes auto
res de la síntesis neodarwinista (Dobzhansky, Huxley, W addington), 
han publicado páginas y más páginas acerca de la conducta moral 
humana. Pero páginas en las que nos proponen especulaciones filo
sóficas,'1 y no leyes genéticas ni de ningún otro tipo.

En descargo de Wilson y, en general, de los naturalistas contem
poráneos, quisiera advertir que, en mi opinión, tan im portante era 
plantear el debate en términos diferentes a los ya excesivamente 
manidos como encontrar una respuesta que se muestra más bien 
huidiza. Porque sería bueno entender que una cosa es que la apro
ximación naturalista sea posible (en términos lógicos a la postre) 
y otra muy diferente que la hayamos encontrado ya. El lector fer
voroso, si es que hay un lector así, puede sentirse molesto precisa
mente porque haya quedado convencido de la viabilidad del natura
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lismo, y aun de su necesidad, y no encuentre en esos libros la res
puesta a nuestros problemas. Pero es posible que, en el fondo, esa 
respuesta ni siquiera exista. Quizá debamos aprender a conform ar
nos con la oportunidad de plantear nuevas preguntas.

1.3. ¿Es fa laz el nuevo naturalismo?

Una sentencia tan conocida como utilizada dentro de la lógica 
de la filosofía moral establece que ninguna propuesta ética, ningún 
debe, puede proceder de enunciados fácticos, de un es. El origen 
de esa barrera, conocida bajo el nombre de «falacia naturalista», 
procede, según dicen, de Hume. Pero en Hume se encuentran tam 
bién, como vamos a ver en el epígrafe siguiente, las raíces del pen
samiento que, a lo largo de los siglos xix y xx, ha dado los pasos 
más decisivos en la dirección que conduce de un «es» —el sustrato 
biológico— a un «debe» —los valores éticos— sin preocuparse de
masiado por las falacias que van quedando en el camino.

Esa paradoja no puede inquietar a ningún estudioso de la histo
ria de la ética. A ¡o largo de los dos últimos siglos han aparecido 
—y, por lo general, han m uerto— numerosas escuelas de filosofía 
moral, y la inmensa mayoría de ellas procede de los planteamientos 
de la Ilustración, ya sea escocesa o alemana. Hume y Kant son 
los referentes esenciales de casi todas sus discusiones. Pero tales 
escuelas tienen en realidad poco en común entre ellas, como no 
sea su mutuo desprecio, y no hace falta descender hasta la diversi
dad de contenidos para hallar las discrepancias, porque ni siquiera 
coinciden en lo que debería ser el objeto de la filosofía moral. A 
veces se supone que la especulación ética debería versar sobre la 
conducta humana —en el sentido más am plio— ; otras, se cree que 
ese propósito es demasiado general y disperso, y se reduce el ámbi
to de la ética al de la discusión acerca de los juicios morales; más 
tarde es la form a de tales juicios, y no su contenido, lo que atrae 
el interés. Ahora —en un ahora que no va más allá del presente 
capítulo— pretendemos abordar una de esas escuelas, pero conven
dría entender que tampoco el naturalismo contemporáneo está a 
salvo de dispersiones. Lo que se está ofreciendo aquí bajo esa eti
queta es, en realidad, un cajón de sastre en el que caben maneras 
muy diferentes de abordar el fenómeno moral. Todas ellas com par
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ten, desde luego, una cierta fe acerca de lo que la naturaleza innata 
del hombre —y del animal'— puede lograr para diseñar unas ciertas 
estrategias de com portamiento moral, pero la relación que hay en
tre esa naturaleza innata y los valores éticos no se entiende siempre 
de la misma forma. Nacía que ver, por ejemplo, con respecto a 
tal relación, entre la aproximación «prom eteica»5 ele W addington 
(1960) y la mucho más determinista de Dawkins (1976).

No faltan quienes piensan que el naturalismo contemporáneo 
—o, ya que estamos, cualquier tipo de naturalism o— quizá sea una 
escuela de pensamiento, pero no de filosofía moral. Pretender que 
la biología, la genética en último extremo, condiciona la ética sería, 
al decir de algunos au to res/’ anatom ía, o puede que psicología, o 
sociología incluso, pero en ningún modo filosofía. La filosofía no 
desciende hasta los menudillos. Pero los autores del naturalismo 
contemporáneo hacen propuestas morales tan clara como frecuen
temente. En otro lugar he argumentado acerca de la importancia, 
pongamos por caso, de Hayek y su «derecho a la excelencia». Ha- 
yek (1979) considera moralmente reprobable —y además estúpido— 
invertir los recursos educativos por igual entre tocios los ciudada
nos, dado que la naturaleza hum ana nos hace inteligentes en una 
medida no homogénea. Los más dotados por naturaleza tendrían, 
en el sistema ético de Hayek, un claro derecho a recibir los benefi
cios de inversiones de enseñanza superiores, que podrían aprove
char y —sigo todavía a Hayek— ahora se dilapidan en quienes no 
lograrán sacarles el jugo. Más radical aún, pero menos sutil, es 
el «principio ele los mil años» por el que Lumsden y Wilson (1981) 
establecen en una medida ele ese orden el tiempo que debería trans
currir para que se produzcan mutaciones genéticas capaces de se
guir ele cerca variaciones ambientales, al estilo de las producidas 
por un determinado sistema político. Con lo que se introduce una 
interacción genético-social que hubiera hecho feliz a Darwin.7

Pero no perdamos más tiempo en el etiquetado corporativo de 
los filósofos y otros artesanos de la especulación. Lo im portante 
es averiguar si los presupuestos que subyacen a los argumentos na
turalistas son falaces o no. Confío en que a estas alturas habré 
dejado claro, al menos, que no se puede ciar una respuesta global 
y rotunda, porque las conexiones que se establecen entre el «es» 
y el «debe» varían según el caso. Veamos, sin embargo, algunas 
claves generales de la postura naturalista.8 Dando por sentado que
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una cosa es decir que «X existe» y otra diferente que «X es desea
ble», a primera vista el argumento de las tendencias innatas, más 
que falaz, parece incompleto. Entre la existencia de pautas de con
ducta genéticamente fijadas y su justificación moral se sitúa el hue
co en el que debe figurar la explicación acerca de por qué lo innato 
es moralmente deseable. Pero lo que sucede es que muy frecuente
mente ese razonamiento queda elidido al darlo por obvio. Seria 
injusto acusar al naturalismo de olvidadizo cuando se han gastado 
tantas páginas para salvar ese escollo, aun cuando las estrategias 
utilizadas no sean siempre las que uno esperaría ver en un texto 
filosófico. Porque a la mayoría de los naturalistas la travesía del 
«es» al «debe» le interesa en el sentido inverso.

El puente que tienden los naturalistas entre el código genético 
—es decir, la «naturaleza»— y todo tipo de fenómeno moral, ya 
sean juicios éticos, conductas altruistas o, en general, acciones en 
las que está implicada la m oralidad, considera esta ultima como 
una manifestación, un epifenómeno que expresa una forma deter
minada de conducta adaptativa. Desde el punto de vista del natura
lismo ético hay algo esencialmente idéntico en lanzarse al agua para 
salvar a un niño que se ahoga, aprobar en el parlamento una ley 
que regula el aborto, calificar en privado de reprobable la violación 
y discutir en términos metaéticos sobre todo esto. Se trata en todos 
los casos de mecanismos adaptativos de la especie humana, porque 
la ética es, ante todo, un medio que nos permite sobrevivir.9

La conexión entre el «es» y el «debe» queda así firmemente 
establecida. El «debe» se convierte en algo capaz de hacer posible, 
evolutivamente viable, una determinada forma de «es».J0 Y la fa
lacia lógica desaparece a través del argumento que establece la ne
cesidad de entender como éticamente deseable esa conducta capaz 
de proporcionarle ai grupo una vía de adaptación, so pena de que 
éste desaparezca. Los naturalistas podrán preguntarse, con Lorenz 
(1963), si los estudiosos de la conducta moral no deberían sustituir 
su interés hacia el imperativo categórico de Kant por un nuevo ob
jetivo: el de entender y explicar el imperativo biológico , el mecanis
mo capaz de imponer con tanta fuerza la obligación moral. O, reto
mando la propuesta de Wilson, sí no habrá llegado la hora de que 
los filósofos cedan sus competencias en estas materias a los biólogos.

Lo atractivo del planteamiento de ese funcionalismo moral que
da algo em pañado, sin embargo, por su falta de claridad. Suponga
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mos que damos por cierto el im portante papel que ha jugado la 
conducta ética en la filogénesis de nuestra especie, reiterado hoy 
día a día en el mantenimiento de las actuales sociedades. Falta por 
precisar todavía en qué consiste ese mecanismo salvador. ¿En ten
dencias emotivas que nos inundan el cerebro de opiáceos endógenos 
cada vez que hacemos el biertl ¿En juicios morales que permitirán 
progresar a ciertos grupos cuyo sentido de la religión les permite em
prender saneados negocios? ¿En un mecanismo cognitivo propio de 
nuestra forma de procesar el conocimiento por medio, entre otras co
sas, del lenguaje? Plantear en términos tan amplios la moral puede 
llevarnos a no pocas confusiones, porque si entendemos que hay 
férreos lazos entre el «es» y el «debe», y damos por sentado que sa
bemos ya en qué consiste ese «es» —cosa, por cierto, que no deja 
de constituir un panglosiano optimismo—, todavía nos falta expli
car cuál es el «debe» que hemos anudado a la naturaleza humana. 
¿H abrá, por ejemplo, ciertos valores capaces por sí solos de facili
tar la adaptación biológica, al estilo, por ejemplo, del tabú del in
cesto o, ya que estamos, de la propiedad privada? ¿O la estrategia 
adaptativa fijada en nuestros genes llegará tan sólo a definir líneas 
generales de conducta, sin entrar en el contenido de los juicios éticos?

Hablar de la «conducta moral» en términos globales no condu
ce ciertamente a una gran claridad en los argumentos. Será necesa
rio entrar en determinadas precisiones sobre la manera cómo las 
diversas parcelas del com portamiento ético pueden ser capaces de 
proporcionarnos un arm a adaptativa de tanto peso, precisiones que 
hoy, con frecuencia, se echan a faltar. Sin embargo, los filósofos 
ilustrados entendieron muy bien la necesidad de plantear la discu
sión en esos términos diferenciales. Volver tras sus pasos es una 
manera muy adecuada de plantear el alcance de nuestros actuales 
problemas.

2 .  L a s  r a í c e s  f i l o s ó f i c a s

DEL NATURALISMO CONTEMPORÁNEO

2 . 1 .  Una ética racional para la sociedad victoriana

Las tesis propuestas por David Hume acerca del origen y la jus
tificación de ciertas claves importantes para la organización so-



EL N A TU R A L ISM O  C O N T E M P O R Á N E O 609

cial,11 como la propiedad privada y la justicia, fueron motivo de 
im portantes discusiones dentro de la filosofía moral anglosajona 
que llega hasta mediados del siglo xix. La postura de Hume pri
mero, y las críticas y correcciones llevadas a cabo por Adam Smith 
después, habían dejado entrever la necesidad de distinguir, dentro 
del análisis de los fenómenos morales, entre dos parcelas referidas 
al m otivo  y al criterio de la acción moral. Un ejemplo podrá acla
rar fácilmente el porqué de tales precisiones: ante una acción que 
nos parece moralmente necesaria —como ayudar a una persona a 
la que están asaltando unos malhechores— hay varias formas de 
reaccionar. H abrá quien se apresure a salir en defensa de la vícti
ma, y, por supuesto, quien prefiera dar la vuelta y no meterse en 
líos. El criterio acerca del deber moral de socorrer a los que están 
en peligro es idéntico para los héroes y los cobardes, pero el m otivo  
que lleva a obrar en un sentido u otro es claramente d istin to .12

De hecho la dicotomía entre motivo y criterio no hace sino re
producir o tra ya tan antigua como la propia filosofía. Porque el- 
motivo para actuar de un modo u otro tiene un contenido esencial
mente psicológico —y está ligado, por tanto, a la naturaleza 
hum ana— , mientras que los criterios morales suelen situarse más 
allá de los individuos, dentro de un acervo social —y se establecen, 
al menos teóricamente, por convención.11 De modo que la dicoto
mía clásica de la filosofía griega entre physis y nom os  acabó por 
mostrarse muy útil para resolver los problemas morales de los suce
sores de la Ilustración escocesa. ¿Cómo, si no, entender que ios 
motivos por los que tiende el ser humano hacia la acaparación de 
riquezas y la conducta moral subsiguiente, cuyo origen último cabía 
suponer natural, divino por ende y, en consecuencia, universal, pu
dieran coexistir con las diferentes y aun contradictorias costumbres 
éticas que descubrían —y describían— los grandes viajeros? La ame
naza del relativismo a ultranza en un mundo en el que la propiedad 
privada se consideraba una emanación de Dios sólo podía resolver
se contando con un mecanismo conceptual capaz de distinguir entre 
lo empíricamente diverso y lo naturalmente sem ejante.'4 Y de la 
fertilidad de tal mecanismo puede dar cuenta el hecho de que tuvo 
su im portancia para fundam entar la aparición del utilitarismo.

La obra de Bentham y Mili dotaba a la sociedad victoriana de 
una moral pública acorde con los nuevos tiempos del Imperio britá
nico. Una moral cuyo más orgulloso patrim onio era el de basar

•10. C A M P .S , I I !
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sus criterios en estrictos cálculos racionales. Pero tales operaciones 
sólo eran posibles gracias a la dicotomía m otivo/criterio, que desli
gaba las normas éticas de la naturaleza emotiva del ser humano 
y establecía un terreno moral apto para instalar en él la razón. Nunca 
hasta entonces pudo hacer tanto honor a su nombre la «filosofía 
práctica». Tam poco había tenido antes tales oportunidades. La ra
zón se convertía, de la mano de Adam Smith, de Bentham y de 
Mili, en la garantía de un universo moral ordenado, sujeto a valo
res comprensibles y después mensurables en los mismos términos 
que el comercio había hecho de uso común. Los súbditos del Reino 
Unido se encontraban con el regalo de un lenguaje moral del todo 
comparable al lenguaje civil: a la tram a de pesos, medidas, cálculos 
y previsiones sobre la que se había construido el Imperio.

Junto a las ventajas del uso racional, la dicotomía m otivo/crite
rio tenía también sus inconvenientes. Inconvenientes que no pasa
ron desapercibidos a los moralistas del siglo xix y que les llevaron 
a plantearse ciertas dudas acerca de esa barrera existente entre la 
motivación psicológica y los criterios morales. Porque, dando por 
sentado que esos dos distintos dominios tengan su sentido, ¿hay 
que aceptar que se mantengan absolutamente separados entre sí?

Sugeríamos páginas atrás que aparece aquí una diferencia im
portante entre el sistema de ética construido por los moralistas es
coceses y el kantiano. Uno y otro distinguen entre el reino de los 
motivos psicológicos y el de los criterios éticos, pero si Kant esta
blece entre ambos una frontera insalvable, los británicos encuen
tran un mecanismo más acorde con lo que la intuición y la expe
riencia nos indican. Porque no es difícil encontrar evidencias acerca 
de cómo las normas éticas son capaces de imponerse en el terreno 
de la motivación psicológica, y enderezar la acción moral. ¿Acaso 
no es ese el sentido último de la educación que, en las escuelas, 
intenta form ar buenos y respetuosos ciudadanos? Una radical sepa
ración entre la racionalidad ética y la conducta emotiva podría lle
varnos a un modelo del fenómeno moral inútil para interpretar nues
tras acciones.15 Pero si admitimos tal cosa, ¿dónde podremos 
encontrar ese posible lazo, esa vía de influencia entre normas m ora
les y carácter?

Sólo cabía buscar en una dirección: la de los mecanismos psico
lógicos del ser humano. Hacia allí se dirigieron los primeros m ora
listas ilustrados escoceses, ansiosos por mostrar cómo la propiedad
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privada y la justicia social están firmemente engarzadas en eí alma 
del hombre. Y apareció la escuela del moral sense.

2.2. La propiedad privada como balance natural

La cuestión acerca de lo que es la propiedad privada, en qué 
se funda, cómo aparece y de qué form a recibe su cotidiana justifi
cación y aceptación colectiva, fue un tema tópico dentro de la es
cuela filosófica del moral sense, del sentimiento moral. Y las líneas 
maestras de las argumentaciones discurrieron por unos terrenos en 
los que la referencia a las emociones y las pasiones les confirieron 
un carácter psicológico indudable. Uno de los principales autores 
de esa escuela, Hutcheson, se ha convertido en el paradigma de 
la fundamentación psicologista de la moral, y en su obra tanto la 
justicia como la propiedad aparecen en su origen y se mantienen 
dentro de la sociedad actual en la medida en que se encuentran 
ligadas a los mecanismos psicológicos que controlan la conducta 
hum ana. Hutcheson describe un modelo del com portamiento abso
lutamente mecánico, en el que un sistema de fuerzas naturales con
jugadas (el egoísmo, self-love , y la benevolencia, benevolence) dan 
como resultado tanto la propensión al trabajo como el propio tra
bajo en sí, y la propiedad privada que se deriva de él.16 El papel 
de dicha propiedad es esencial en ese modelo de equilibrio, porque, 
como dice Hutcheson, sí privamos a cualquier persona de los frutos 
de su inocente trabajo, nos quedamos con la benevolencia como 
único motivo para la laboriosidad (industry), y la exponemos a las 
consecuencias de la pereza. La propiedad privada es tanto una con
secuencia natural del equilibrio de fuerzas como una garantía para 
el orden del universo social.

La opinión más extendida entre los estudiosos de la filosofía 
moral de la época (como Sabine, 1937; Baker, 1947; Taylor, 1965) 
sostiene que el naturalismo de Hutcheson queda corregido cuando 
Hume acaba con el concepto de derecho natural y convierte la bús
queda de una fundamentación para la moral en una tarea empírica. 
Pero la obra de Hume contiene las suficientes ambigüedades como 
para que se pueda sostener que, al margen de las intenciones origi
nales humeanas, tanto la propiedad como la justicia reciben un tra
tamiento naturalista por medio del concepto clave de «simpatía».
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2.3. La simpatía en el naturalismo de H um e

La estrategia inicial de la escuela del moral sense en los textos 
de Hutcheson fue, como hemos visto, la de considerar ambas virtu
des: la de la propiedad privada y la de la justicia, como «natura
les», es decir, universales. Se trataba, sin embargo, de un naturalis
mo extremo que explicaba difícilmente la diversidad de los códigos 
de justicia. Una versión más desarrollada del naturalismo en la obra 
de David Hume hace descansar en la simpatía la clave de la motiva
ción psicológica para las acciones moralmente ju s ta s.17

En A  Treatise o f  Human N a t u r e , Hume desarrolla lo que se 
conoce como la teoría de la benevolencia limitada, es decir, la idea 
de que las afecciones (entre las que, finalmente, la simpatía tendrá 
un papel de primer orden) mantienen una gradación en su intensi
dad. Ésta es máxima respecto a los seres próximos, parientes y alle
gados, disminuye algo al tratarse de simples conocidos, y alcanza 
débilmente a los extraños. No entraremos en los detalles de la expo
sición, cosa que llevaría nuestro rodeo demasiado lejos; bastará in
dicar que en el Treatise la benevolencia adquiere una forma muy 
indicada para apoyar una postura convencionalista. Pero a costa, 
como vamos a ver, de provocar serios problemas con la teoría de 
la justicia.

Las afecciones, por sí solas, convertirían la vida social en una 
lucha permanente por la posesión de aquellos bienes que son fácil
mente alienables. Y Hume considera que es una convención artifi
cial, la propiedad privada .19 la que restituye la paz en las socieda
des. Pero Hume no está interesado en examinar la historia de la 
propiedad privada, sino en justificar su existencia, y para hacerlo 
tiene que echar mano de aquello que confiere la relación de propie
dad entre una persona y un objeto, es decir, de la justicia. Se repite 
de nuevo en el Treatise que esa relación persona/objeto no es «na
tural», sino «moral», que el origen de la justicia explica el de la 
propiedad privada, y que es el mismo artificio, en realidad, el que 
da lugar a ambas virtudes.

Pero en este planteamiento queda pendiente un problema im
portante respecto a las virtudes artificiales. Un problema, por lo 
demás, idéntico al que invocaba Konrad Lorenz al tratar el tema 
de la ética como mecanismo adaptativo. ¿Cómo podrá una conven
ción obrar de forma tan firme y generalizada como para evitar la
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desintegración de todas las sociedades en todos los tiempos? La 
respuesta de Hume se inscribe de lleno dentro de la solución psico- 
logista de la escuela del moral sense: ni el respeto por el interés 
público ni la razón llegan a ser por sí solos unos motivos lo sufi
cientemente fuertes como para soportar una tarea de ese calibre. 
Los sentimientos y las impresiones serán los que se encarguen ele 
conducir psicológicamente al individuo hacia la aceptación de la 
justicia convencional. Así se convierte la simpatía por el interés pu
blico en la fuente de la aprobación m oral.20 Es ese sentimiento de 
identificación con el bien colectivo, bien que sólo la virtud artificial 
de la justicia puede asegurar, el que da el soporte psicológico nece
sario para ligar el mundo de las convenciones al m undo de la natu
raleza. Y va a ser este mismo concepto de simpatía como sustrato 
del moral sense, un sustrato pulido a través de las discusiones que 
se sucederán durante la mayor parte del siglo xix, el que aparezca 
en el nacimiento del naturalismo contemporáneo como pilar capaz 
de explicar en qué consiste la conducta ética de la especie humana.

3. La SOLUCIÓN NATURALISTA

3.1. Una Urania evolutiva

La escuela filosófica del moral sense hizo descansar en el meca
nismo simpático la fundamentación de la moral en general, y de 
la justicia y la propiedad privada en particular, gracias al uso de 
una dicotomía entre m otivo/criterio que acabó dando paso a una 
ética de cariz tan racional como la del utilitarismo. Pero aun cuan
do proporcionaron un empuje notable a la Psicología del siglo xix, 
esos intentos tropezaban siempre con la dificultad de una insufi
ciencia teórica considerable en el estudio de los mecanismos vitales 
del ser humano.

Fue un autor al que raramente se vincula con el pensamiento 
del moral sense, a pesar de los vínculos que mantuvo con algunos 
de sus más destacados autores, quien proporcionó una elegante vía 
de unión entre el sustrato psíquico y la norm ativa moral, entre el 
mundo del «motivo» y del «criterio», aun cuando lo hiciera, por 
cierto, de acuerdo con unos planteamientos muy distintos a los ra
cionalistas en que había desembocado el utilitarismo. La nueva so
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lución postulaba una especie de tiranía de ia naturaleza humana 
sobre las convenciones morales. Y el mago que se sacó de su som
brero tan insólito hallazgo encontró un eco enorme para sus ideas. 
No en vano se trataba de Darwin.

Desde una época muy temprana de su pensamiento Darwin ha
bía desechado cualquier dualismo del tipo razón/naturaleza o men
te/cerebro. En sus cuadernos de notas M y N, Darwin describe 
el pensamiento como «una sensación de imágenes ante nuestros ojos, 
u oídos o del recuerdo de esa sensación», y la razón, en su 
form a más simple, como «una mera consecuencia de la viveza y 
multiplicidad de las cosas recordadas y del placer asociado que acom
paña a ese recuerdo».21 La inteligencia hum ana, aun entendida 
como la facultad que distingue al hombre del resto de los animales, 
adquiere también en la obra tem prana de Darwin (cuaderno de no
tas C) un sentido continuista: no supone otra cosa que una modifi
cación, una transform ación de los instintos que compartimos con 
otras especies. Conviene tener en cuenta, además, que ese cambio 
que lleva de los instintos a la inteligencia sigue los pasos habituales 
de la evolución por selección natural, es decir, va incorporándose 
gradualmente a la herencia, de tal manera que entre el instinto in
nato y la inteligencia también innata hay un camino que une, más 
que separa, los dos diferentes sistemas de respuesta a las exigencias 
del medio ambiente en los animales y en el hombre.

En tal estado de cosas no puede sorprendernos que la contribu
ción de Darwin a la polémica acerca de la moral hum ana siga una 
vía parecida.

Dos años después del final del viaje del Beagle, Darwin se hizo 
con la bibliografía más moderna disponible acerca del com porta
miento moral humano, reuniendo las últimas obras de M artineau, 
M ackintosh y Abercrombie, jun to  con la más clásica de William 
Paley.22 Algunos de esos autores (M artineau, Paley) defendían el 
carácter meramente convencional de la ética, utilizando un argu
mento que ha sido no pocas veces explotado en nuestros días: el 
de la diversidad de los códigos morales. En aquel entonces la proli
feración de viajes etnográficos había puesto de manifiesto la gran 
variedad de costumbres y normas morales, cosa que el propio D ar
win no había dejado de notar en sus profundas observaciones sobre 
los indios sudamericanos.23 Pero esa aparente dispersión no le ha
bía confundido. Muy al contrario, veía en ella la respuesta que hoy



EL NA TU R A LISM O  C O N T E M P O R Á N E O 615

llamaríamos «aclaptacionista» a las condiciones del medio ambien
te, tan variadas a su vez en los distintos lugares.

Una respuesta adaptacionista así podía muy bien proceder de 
unas capacidades más profundas, de un sustrato común, único para 
toda la especie hum ana, y capaz luego de orientarse en las necesa
riamente múltiples direcciones. Esa universalidad no podría ser, desde 
luego, eterna: estaría sujeta al fin y al cabo a la evolución por 
selección natural, y Darwin entendió que las diferentes culturas m a
nifestaban estadios sucesivos de una evolución moral «positiva». 
Pero lo im portante era la presencia de ese fundamento universal 
y común, capaz de hacer del ser humano un ente dotado de la 
capacidad ética.

La escuela del moral sense, como ya hemos visto, había encon
trado en la naturaleza hum ana un fundamento sólido de la conduc
ta ética: el instinto simpático. Pero a pesar de las lecturas de juven
tud de Darwin, y de su amistad con autores como James Mackiníosh, 
lejano pariente suyo, tuvieron que pasar treinta años para que la 
obra darwinista, en el Descent o f  M an, estableciera un vínculo sóli
do entre la simpatía y los códigos éticos.21

3.2. Y  la moral hizo al hombre

Supongo que decir a estas alturas que la solución proporcionada 
por Darwin para la conducta moral hum ana no es darwinista servi
ría sólo para liar todavía más las cosas, pero lo cierto es que el 
naturalismo contemporáneo se basa en un cuerpo doctrinal que pro
cede de la llamada «síntesis neodarwinista», y tal síntesis, en lo 
que respecta a la teoría de la herencia, se encuentra muy lejos de 
las primeras formulaciones de Darwin.

La m anera como establece Darwin el papel de la moral en el 
Descent o f  M an  supone la cumbre de un naturalismo ético que más 
tarde, a partir del auge neodarwinista, no se puede ya sostener. 
En cierto modo se podría sostener que Darwin es el último autor 
de la corriente que viene buscando, desde la época de los ilustra
dos, una justificación de los códigos morales modernos. Y en ese 
sentido el modelo del Descent o f  M an  es ejemplar. El ser humano, 
mediante una naturaleza que incluye el sentido m oral,25 y con la 
ayuda del mecanismo simpático, va construyendo sociedades en las
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que aparecen conductas éticas y códigos de aprobación de tales con
ductas. Inicialmente, el grupo que se beneficia de ese conjunto de 
acciones y códigos es pequeño, pero paulatinamente, mediante el 
progreso intelectual, material y moral, se va ampliando el radio 
de acción de la moralidad. El ser primitivo respeta y ayuda a sus 
parientes más próximos, luego extiende su simpatía a la tribu, más 
tarde a todo un pueblo. Con el tiempo, concluye Darwin, será la 
raza humana entera la que form ará un cuerpo único de moralidad 
expresada en un código universal y una simpatía generalizada. ¿Me
diante el progreso de un instinto o por medio de una racionaliza
ción perfeccionada? La clave del naturalismo de Darwin está en 
la unión de esos dos factores.26

La teoría de la herencia darwiniana incluye, como es harto sabi
do, la incorporación al acervo genético de las transformaciones fe- 
notípicas o, dicho de un modo más usual, la herencia de los carac
teres adquiridos. La fórmula, procedente de Lamarck, es una 
garantía para el progreso conjunto de instintos simpáticos y códi
gos éticos, puesto que las nuevas generaciones se benefician por 
una vía paralela y compatible de cada nuevo hallazgo. En un senti
do bastante fiel al pensamiento del Descent o f  M an , es la ética 
la que va modelando al hombre, transform ando el salvaje prehu- 
mano en ciudadano moderno. El nexo entre el ser y el deber ser 
llega a su formulación más refinada y completa.

3.3. La teoría sociobiológica del altruismo

Con la definitiva implantación de la teoría de la herencia de 
Weissman (contraria del todo a la herencia lamarckiana de los ca
racteres adquiridos),27 el neodarwinismo tuvo que cerrar ese edifi
cio de progreso y armonía. Las inquietudes de los padres neodarwi- 
nistas por el com portamiento moral del hombre fueron intensas y, 
desde el punto de vista especulativo, fecundas, pero tuvieron que 
desmarcarse muy cuidadosamente de cualquier fundamentación 
«dura» de la ética al estilo de la que Darwin había ligado a los 
mecanismos hereditarios.28 H abrá que esperar a la aparición de los 
modelos sociobiológicos del fenómeno altruista para recuperar la 
bandera de combate del naturalismo contemporáneo.

Traerán con ella una im portante novedad. El naturalismo ético
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inaugurado por Darwin tenía la virtud, o el vicio, como supongo 
que el lector ha podido com probar ya hasta la saciedad, de conver
tir la moral en algo dependiente de la naturaleza humana. Pero 
sin decir en qué forma. Tampoco el neodarwinismo añade mayores 
explicaciones al respecto. Como ya advertimos al principio de este 
capítulo, la pretendida aproximación científica a los fenómenos mo
rales no pasa de sugerir la existencia de unos lazos que en ningún 
caso se nos detallan. Sabemos que el ser hum ano dispone de un 
«sentido moral» que lo convierte en distinto del resto de los anim a
les, y deducimos la gran im portancia de ese sentido para la filogé
nesis de la especie hum ana. Sin embargo cuando llega la hora de 
explicar qué aspectos concretos de la conducta quedan influidos por 
tales estructuras biológicas, el modelo naturalista abandona sus an
sias científicas y se queda, a lo sumo, con ciertas especulaciones, 
más bien vagas, acerca del tabú del incesto/'9

Pero en el último cuarto de siglo aparece un tópico naturalista 
que, esta vez sí, hace justicia a la pretensión de acercar la ética 
a las leyes y modelos biológicos. Se trata del fenómeno del altruismo.

El altruismo es, por cierto, el responsable de que surja, dentro 
de las generalidades de la teoría darwínista de la evolución por se
lección natural, el paradigma sociobiológíco. Sin el problem a que 
representa desde el punto de vista evolutivo la conducta altruista, 
hubiera sido difícil que se prestase tan cuidadosa atención a los 
fenómenos de la adaptación por medio de grupos. Una breve expli
cación del problem a servirá para mostrar su importancia.

U na acción altruista no debería existir si nos atenemos al plan
teamiento clásico de la teoría evolucionista. La selección natural 
trabaja maximizando la aptitud de los individuos (la fitness) de tal 
modo que el individuo más apto es finalmente seleccionado. Sería 
un error entender esa selección, es decir, esa aptitud y la consecuen
te «supervivencia», en términos épicos, casi wagnerianos. La fam o
sa lucha por la supervivencia no existe más que en las mentes de 
los reformadores sociales propensos a arrim ar el ascua darwinista 
a su sardina, y en la de algún que otro indignado filósofo, tan 
dispuesto a defender su noble causa que, a falta de enemigos más 
reales, se los va creando a su medida. La aptitud se limita a expre
sar una capacidad de aprovechar las condiciones del medio ambien
te en favor de la descendencia: aquellos individuos más capaces 
son los que obtienen mejores resultados en la tarea de poner en
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el mundo hijos también capaces y, a la larga, sus características 
genéticas se extienden por la población. Así que, de acuerdo con 
el modelo, cabe esperar que encontraremos por doquier individuos 
que exhiben unas conductas adaptativas, genéticamente heredadas, 
que son capaces de promover esa aptitud.

Pero el com portamiento altruista parece que se nos escapa clei 
modelo evolutivo. Lejos de aum entar la aptitud individual, hace 
lo contrario: la disminuye. Un altruista desperdicia los recursos ali
mentarios que ha obtenido, comparte su territorio y puede incluso 
llegar a poner en riesgo su vida, avisando al grupo, por ejemplo, 
de la llegada de un depredador. De esa forma resulta difícil enten
der cómo es capaz de transmitir sus características a la generación 
siguiente con las suficientes garantías como para que, con el tiem
po, haya altruistas entre la población. Por mucho que en términos 
globales el grupo se beneficie de la presencia del altruista, eso no 
explica el éxito adaptativo de éste. La teoría neodarwinista de la 
evolución por selección natural exige un com portam iento individual 
capaz de asegurar la transmisión de los caracteres genéticos. De 
lo contrario, la presencia de un m uíante egoísta en medio de un 
grupo de altruistas conduciría muy rápidamente (en pocas genera
ciones) a que todo el grupo estuviese compuesto por individuos egoís
tas, porque éstos gozarían de muy superiores posibilidades para pro
ducir descendencia.30

Un contraargum ento «culturalista» clásico pone el énfasis en el 
carácter aprendido y no innato del altruismo. Esa línea de razona
miento se ha*quedado, por razones que sería prolijo exponer ahora, 
en clara desventaja respecto de los modelos interaccionistas,31 pero 
concedámosle aun así una gran parte de razón. Un noventa por 
ciento, por ejemplo, si es que tenemos que recurrir al esperpento 
de cuantificar en estas materias. Todavía faltará explicar cómo se 
justifica ese diez por ciento restante de altruismo heredado. Y, lo 
que es peor, ¿cómo podemos interpretar la conducta de los insectos 
sociales, con castas al estilo de las de obreros y soldados, que llevan 
a cabo conductas claramente altruistas y son estériles? ¿De qué oculta 
forma transm iten su altruismo a las generaciones siguientes? 12

Los sociobiólogos proporcionan una elegante solución al enig
ma altruista modificando el concepto de aptitud y extendiéndolo 
más allá de la conducta individual. Si lo im portante, evolutivamen
te hablando, no es la supervivencia individual, sino la presencia
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en el acervo genético de ia población (el gene p o o l)n de ciertos 
genes que controlan la actitud altruista, cualquier conducta que con
tribuya a la persistencia de esos genes será evolutivamente útil, adap- 
tativa. El sacrificio de una termita soldado, desde el momento en 
que contribuye a aum entar la posibilidad de existencia en la pobla
ción de unos genes que comparte con otros individuos de la colo
nia, es un ejemplo de ese tipo de conducta. La termita en concreto 
que se sacrifica no produce descendencia, pero los genes que llevan 
a ese individuo al acto altruista estarán presentes en las siguientes 
generaciones porque figuran en el código genético de los huevos 
que producen los individuos fértiles, y que prosperan gracias a la 
muerte del soldado.

3.4. ¿Santos y  héroes entre las termitas?

La teoría de la selección de parentesco es el modelo socíobioló- 
gico del altruismo que acabamos, un tanto someramente, de descri
bir. Entre sus numerosas ventajas figura lo bien que se ajusta a 
la evolución de las poblaciones de los insectos sociales, y a la expli
cación de su mecanismo reproductivo, sumamente enrevesado.34 
Por lo que hace a nuestros efectos, supone también un notable paso 
adelante, porque el modelo incluye una justificación naturalista cla
ra de ciertas conductas concretas, como son Jas altruistas. Ya no 
estamos en una idea general acerca de una vaga dependencia bioló
gica de la «conducta moral» en un sentido amplio.

Lo que los sociobiólogos sostienen es que un sacrificio en favor 
de seres próximos con los que compartimos un número alto de ge
nes35 será promovido por medio de la selección natural. No sabe
mos todavía de qué forma se las arreglan los genes para controlar 
tales conductas (el modelo es todavía de caja negra), pero el progre
so es ciertamente notable. Si extrapolamos la teoría de la selección 
de parentesco a la especie humana, cosa que la sociobiología, por 
cierto, suele hacer con frecuencia, hemos dado con un puente natu
ralista mucho más firme que los que podíamos encontrar anterior
mente. Entre el mundo del ser (la naturaleza hereditaria) y el del 
deber ser (los códigos morales) existe un lazo adaptativo que predi
ce el establecimiento como normas éticas de aquellas conductas ca
paces de favorecer ese conjunto de parentesco. La intuición de Hume
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acerca de cómo la benevolencia va tom ando una forma gradual
mente más débil a medida que pasamos de los parientes a los ami
gos y los desconocidos encuentra aquí una vía de justificación.36

Claro que tales extrapolaciones, las que llevan de los insectos 
sociales a la especie humana, podrían dar lugar a no pocas dudas 
acerca de su legitimidad. Dando por cierto que los insectos del or
den H ymenoptera  se sacrifican en favor de sus parientes próximos, 
¿cabe afirm ar que es esa una conducta moral, entendida en el senti
do en que los filósofos emplean el término? Quizá pueda pensarse 
que la pregunta es absurda. Al fin y al cabo, las termitas están 
demasiado lejos de nosotros en términos evolutivos como para que 
entremos en comparaciones y busquemos entre ellas los santos y 
los héroes. Pero por desgracia ese argumento no nos permite esca
par del problema, porque resulta fácil encontrar casos filogenética- 
mente mucho más próximos.

¿Hay mucha diferencia entre el gesto de un babuino salvando 
a sus hijos del acoso de los perros salvajes y el de un hombre arro
jándose al agua para rescatar a un niño en apuros? Darwin se lo 
pregunta explícitamente en su D e sc e n t o f  M an, para concluir que 
la conducta de uno y otro es semejante, pero que la calificación 
ética de «héroe» tan sólo cabe en el caso de los seres humanos, 
porque solamente ellos cuentan con el «sentido moral». El argu
mento es un tanto circular, porque bajo ese sentido moral apenas 
hay una idea general sobre la manera como nosotros anticipamos 
las acciones y sus consecuencias. Nada se nos dice de su estructura, 
de sus fundamentos, de la manera como llega a actuar. El instinto 
simpático juega un cierto papel en el sentido moral, pero también 
en la actividad emotiva de los animales superiores. Somos hum a“ 
nos, pues, gracias a un sentido que se nos escapa.

3.5. Altruism o biológico y  altruismo moral

En los últimos años la sociobiología nos hace dudar acerca del 
contenido de ese moral sense. No solamente aparecen acciones al
truistas por doquier entre las especies gregarias: insectos, aves y 
mamíferos resultan tan moralmente ejemplares que no tardan en 
aparecer las dudas acerca de tanta virtud. Y otro autor casi tan 
popular como el propio Wilson, Richard Dawkins, nos explica cómo
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debajo de todo ese altruismo fenotípico hay, en realidad, una vul
gar estrategia egoísta por parte de los genes, que resultan ser unos 
dignos protagonistas de la selección natural más ortodoxa (Daw
kins, 1976). Con lo que los calificativos morales, desde el altruismo 
al egoísmo, parecen escapar definitivamente de nuestro control. Ya 
era difícil hacerse una idea acerca de lo que puede significar el he
roísmo de una hormiga, pero resulta incluso familiar si lo com para
mos con la malicia de un gen... ¿No estaremos jugando con el sig
nificado de las palabras más de lo que Alicia y Humpty Dumpty 
considerarían razonable?

Algunos autores, como Bertram (1982), han propuesto hacer una 
distinción dentro de la proliferación de conductas morales enten
diendo que el altruismo «biológico» y el altruismo «moral» son 
dos cosas diferentes. El altruismo biológico, de tal suerte, sería aque
lla conducta cuya presencia supone para el actor una paradójica 
disminución de su aptitud genética individual en favor de la de otro 
individuo (por lo general un pariente). Pero, ¿y el altruismo moral? 
¿Qué sucede con él? ¿Se trata de una conducta que, además de 
altruista en el sentido biológico, tiene otras connotaciones añadi
das? ¿O, por el contrario, es algo del todo distinto: un fenómeno 
que no se puede enfocar, ni aun parcialmente, bajo el prisma de 
la sociobiología?

Si nos decidimos por esta última solución nuestra postura estará 
muy lejos de todo naturalismo ético al menos en este aspecto con
creto. Entenderemos, con el Kant de la primera Crítica, que el mundo 
de los valores morales y el de los hechos, ya sean biológicos, socia
les, o incluso políticos, están irreversiblemente separados y no exis
te ni siquiera una frontera común entre ellos. Pero si encontramos 
en el altruismo moral ciertos aspectos compartidos con el altruismo 
biológico, asomará entonces el naturalismo, más o menos fuerte 
según el alcance de esa tierra de todos.

Esta última es, por supuesto, la postura que cabe asignar a D ar
win, a los neodarwinistas, a los etólogos y a los sociobiólogos. Pero 
convendría insistir en algo que, por obvio, no deja a menudo de 
olvidarse. Al sostener que el altruismo moral es un altruismo bioló
gico (y algo más en lo que no hemos entrado aún) no se está redu
ciendo la ética a la biología.17 Se está afirm ando tan sólo que en
tre uno y otro fenómeno hay conexiones imposibles de soslayar. 
Si el concepto de altruismo biológico que se está m anejando es el
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que hemos expuesto aquí, el de una conducta que produce un des
censo en la aptitud biológica del actor, resulta difícil negar que 
el altruismo moral, como tal conducta, conduce de hecho a un han
dicap así. Es algo evidente, por mucha alergia que se tenga hacia 
los biologismos.

O tra cosa es que consideremos ese aspecto del altruismo moral 
como una anécdota sin im portancia, sospechando que de tal m ane
ra sólo conseguiremos explicar los aspectos irrelevantes de la ética. 
Daremos en seguida algunas razones filogenéticas para negar esas 
sospechas, pero me gustaría antes decir unas breves palabras acerca 
de la postura contraría: la de quienes creen que el altruismo bioló
gico, o, en términos amplios, el sustrato genético, es capaz de mo
delar firmemente la conducta política y la moral. Propuestas de 
ese tipo dieron lugar a la «biopolítica» de Somit y Peterson (1975), 
aun cuando sus propuestas son muy generales. Una hipótesis mu
cho más precisa se encuentra dentro de la sociobiología «dura», 
como la de Crook. Crook (1980) pretende que la aparición de cier
tos valores éticos en las sociedades antiguas, como la griega y la 
china, puede explicarse directamente aplicando modelos de evolu
ción extraídos de la genética de poblaciones.38 Los griegos serían 
unos audaces conquistadores y dispondrían de una ética competiti
va, mientras que los chinos, más apegados a valores conservadores, 
se m antendrían en paz con sus vecinos, por motivos que tienen que 
ver con la cantidad de hijos habidos en uno y otro caso. En ante
riores ocasiones he intentado hacer ver que el modelo de Crook, 
al margen de su muy dudosa validez, no se aplica en absoluto a 
los casos que él examina: es todo un sarcasmo idealizar los valores 
de los imperios asiáticos en términos de cooperación y amor. Pero 
tampoco es necesario buscar justificaciones naturalistas por esa di
fícil vía, porque hay medios más sutiles de expresar una relación 
entre los dos altruismos, el genético y el moral; basta acercarse a 
lo que supuso la filogénesis de nuestra especie.

La im portancia de la relación mutua entre altruismo genético 
y emergencia de una conducta moral más compleja, en los momen
tos en que la especie humana estaba desarrollando sus capacidades 
cognitivas y el lenguaje articulado, parece estar fuera de dudas. 
Las transformaciones evolutivas del último tram o del género H om o  
modelaron muy probablemente la conducta moral primitiva, y se 
sirvieron de ella para la aparición de grupos cuya supervivencia de
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pendía de una conducta altruista generalizada. Los subproductos 
de tales estrategias adaptativas, basadas en la complejidad cognitiva 
del ser hum ano, son los que dieron lugar a nuestra enorme riqueza 
moral.

4. La MORAL COMO SUBPRODUCTO COGNITIVO

4.1. Una historia adaptativa en el Á frica del Este

Cuesta trabajo imaginar por qué existe el hombre, y no sólo 
entendiendo tal pregunta en un sentido metafísico de causas últi
mas, sino en el mucho más próximo del proceso filogenético que 
tiene lugar en los últimos cuatro millones de años.

Nuestros antepasados de aquella época, del final del Plioceno, 
tuvieron que enfrentarse con un medio ambiente en rápida descom
posición. Los bosques tropicales de África del Este daban paso a 
grandes extensiones de sabana abierta, creando numerosas zonas 
fronterizas entre la espesura boscosa y las altas yerbas. Los homíni
dos de aquellos tiempos, pertenecientes al género Australopithecus, 
no podían competir por el hábitat del bosque, para el que estaban 
mucho mejor preparados sus parientes próximos de los géneros de 
los simios superiores.39 Tampoco eran capaces de disputar las sa
banas a los ungulados y los predadores, mucho más rápidos y fuer
tes. Cómo pudieron sobrevivir es, desde luego, un misterio, pero 
suponemos que las zonas fronterizas entre bosque y sabana les pres
taron un precario hábitat. Para aprovecharlo debieron tener que 
resolver problemas de interpretación del medio y de anticipación 
de conductas para los que era necesario, en general, la producción 
de un conocimiento muy complejo. Sus cerebros, sin embargo, eran 
en aquel entonces muy pequeños: del tamaño aproxim ado que tiene 
ahora el de un chimpancé.40 ¿Cuál fue su baza adaptativa?

Es probable que una combinación de habilidades manuales ap
tas para la elaboración de herramientas simples y un grado muy 
elevado de altruismo biológico, capaz de fundam entar grupos fami
liares basados en la división del trabajo y la conducta cooperativa, 
permitiese procrear con éxito un número relativamente alto de des
cendientes. Lo que parece fuera de toda duda es que tales grupos 
de Australopithecus existieron, y que tanto la construcción de he
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rramientas al estilo del pebhle-tool como los problemas de la convi
vencia cooperativa supusieron una presión selectiva intensa sobre 
el aumento de la complejidad cerebral.

A medida que tal complejidad iba creciendo, la organización 
de los grupos debió incluir necesariamente el control del altruismo 
por medio de tradiciones que significarían el paso hacia una con
ducta ética en el sentido que toma en la actualidad. Es posible que 
sin la emergencia del lenguaje, que tuvo lugar en los últimos mo
mentos de la filogénesis humana, tales tradiciones sólo pudieran 
mantener y transmitir códigos muy simples, pero por lo que se sabe 
acerca de los orígenes del lenguaje, el modo imperativo debió de 
tener una especial im portancia en aquella época.“ Inútil es insis
tir en que los aspectos normativos del lenguaje moral guardan una 
clara relación con tal modo.

El peso de las adaptaciones filogenéticas en el desarrollo de la 
conducta moral del ser humano es un tema que el naturalismo ha 
tratado, si no de una forma exhaustiva, al menos con una cierta 
frecuencia. Los filósofos como Maxwell (1984), los epistemólogos 
evolutivos, con Campbell (1978) al frente, y, por supuesto, los so- 
ciobiólogos, han puesto un especial énfasis en la necesidad de en
tender lo que sucedió en la filogénesis para poder responder mejor 
a algunas de las preguntas que nos hacemos ahora. Y dentro de 
la sociobiología ha sido la cooperación entre Lumsden y Wilson 
la que ha producido las más notables aportaciones en esa línea.

4.2. La coevolución gene-cultural

El análisis del proceso mental de la filogénesis hecho por Lums
den y Wilson, que, por cierto, inaugura la llamada «segunda socio- 
biología»,'12 se encuentra en Genes, M ind  and Culture (1981), tex
to que tiene como principal objeto el establecer un modelo de la 
interacción genético-cultural.13 En Promethean Fire (1983), Lums
den y Wilson insisten en esas ideas, prestando mayor atención a 
la filogénesis de la especie.

Lumsden y Wilson plantean la influencia de la dotación genéti
ca en la conducta moral (no de una manera directa, desde luego, 
sino form ando parte de la conducta social amplia) como algo que 
no puede expresarse en términos de «todo o nada». Hay una in



EL N A TU R A L ISM O  C O N T E M P O R Á N E O 6 2 5

fluencia gradual, cambiante de acuerdo con el tipo de conducta 
social en concreto, que solamente se puede analizar mediante cur
vas probabilísticas. Ante un determinado problema adaptativo, como, 
por ejemplo, la obtención de alimentos por medio de la caza, cier
tas especies de predadores utilizan estrategias altamente instintivas, 
es decir, muy controladas genéticamente, mientras que otras espe
cies son capaces de ir acum ulando «tradiciones» en las que se trans
miten de generación en generación, por un proceso de aprendizaje, 
las técnicas oportunas. Los recursos biológicos necesarios para con
trolar genéticamente unas estrategias muy complejas serían prohibi
tivos, de ahí que un elemental principio de parsim onia nos lleve 
a la necesidad de entender que la determinación no puede ir dema
siado lejos. Pero una conducta totalmente «libre» se vería superada 
por otra en la que se contase ya con ciertas líneas de influencia 
genética, con ciertos senderos capaces de limitar una tom a de deci
siones demasiado amplia. Genes y conductas se enlazan, así, por 
medio de unas tendencias que encauzan conductas más probables.41

Volvamos al ejemplo de la caza. Existe todo un abanico de posi
bles soluciones culturales para cazar un antílope, que van desde 
el simple acoso individual con las manos desnudas a las estrategias 
más complicadas de cooperación de todo un grupo con la ayuda 
de sofisticadas herram ientas. Lumsden y Wilson entienden que en
tre todas esas posibles y múltiples soluciones hay algunas hacia las 
que los seres humanos tenderán más, acum ulando tradiciones en 
ese sentido. La tendencia está genéticamente controlada, pero sola
mente en un sentido probabilistico: la conducta «elegida» sólo apa
rece si nos atenemos a las leyes de los grandes números. Es muy 
posible, e incluso frecuente, encontrar individuos que escogen otras 
soluciones, de menor eficacia adaptativa, pero con la suficiente como 
para que el balance entre adaptación y recursos genéticos se m an
tenga. A medida que las estrategias culturales se complican, los re
cursos genéticos necesarios para fijarlas estrechamente serían inmen
sos, y utópicos.

Por desgracia el modelo de Lumsden y Wilson, pese a su des
pliegue de formalización mediante ecuaciones diferenciales, apenas 
contiene referencias sobre cómo podría entenderse el proceso cogni
tivo mediante el que los sujetos analizan los problemas y aplican 
sus estrategias probabilisticamente dirigidas. Una referencia al m o
delo de memoria multialmacén de Quillian (1968) es todo lo que

41. — C A M l'S , II!
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encontramos. Y, sin embargo, parece lógico que si la conducta m o
ral es un subproducto de unos medios que aparecen evolutivamente 
y convierten el conocimiento humano en algo muy complejo, por 
esa vía tienen que encontrarse algunas claves interesantes. ¿No po
drían precisarse algo más?

Es el análisis de los mecanismos cognitivos en los que está impli
cada la acción hum ana en general (la interiorización de los códigos 
morales de la sociedad y el procesamiento de tales informaciones 
en la evaluación ética y toma de decisiones, en concreto) la tarea 
pendiente que parece hoy más prom etedora como vía para un natu
ralismo coherente. Si tenemos en cuenta los rasgos generales del 
proceso mediante el cual un individuo en concreto se inserta en 
un grupo, desde los diferentes puntos de vista que hemos estado 
m anejando aquí, cada individuo supone la actualización probable
mente única e irrepetible de informaciones que proceden de dos 
conjuntos colectivos diferentes:

a) un acervo genético, en el que se encuentran todas las combi
naciones posibles, y del que la dotación genética del individuo en 
concreto será un subconjunto;

b) un acervo ético, en el que se acumula el universo de valores 
sociales, que por medio del proceso de aprendizaje y endocultura- 
ción se interioriza en el individuo como un cuerpo de valores per
sonales.

Ninguno de esos dos conjuntos colectivos de inform ación son 
permanentes: ambos evolucionan, y lo hacen precisamente por me
dio de su actualización en los diferentes individuos. El proceso de 
evolución es complicado y difícil de analizar en detalle, porque re
sulta obvio que cualquier nuevo valor ético procede, en última ins
tancia, de una iniciativa particular, de la acción de un individuo, 
pero no cobra carta de naturaleza como parte del acervo moral 
de la sociedad hasta que es com partido por un número razonable 
de actores. El problema de la relación entre acto individual y res
puesta social es muy parecido al que supone la continua incorpora
ción de palabras y conceptos al léxico de un lenguaje: tiene un as
pecto individual y otro colectivo, y es la interacción de ambos la 
que puede explicar el fenómeno de la evolución moral.

Si com paramos los dos acervos, el de valores morales y el de 
contenidos genéticos, el ritmo de evolución es muy diferente en uno 
y otro caso, por supuesto, pero estructuralm ente hablando tiene
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sentido tom ar en cuenta ambos dominios como significativos para 
entender la manera como ios colectivos influyen en la modelación 
de un individuo en concreto. El naturalismo «biológico» pretende 
explicar la manera como el colectivo del acervo genético es capaz 
de influir en la conducta moral del individuo. Pero el naturalismo 
«cognitivo», que empieza a esbozarse a través de los modelos de 
representación semántica (sobre todo los modelos de esquemas), ten
dría probablemente bastante que decir al respecto /5 Por las cone
xiones que se están encontrando entre el sustrato biológico y la 
actividad de producción del conocim iento,16 parece que las nuevas 
hipótesis que se vayan proponiendo tendrán que tener en cuenta 
todos esos fenómenos. Lo que equivale a decir que los avances del 
naturalismo ético dependerán de los propios avances en el conoci
miento de la mente humana.

Sabemos poco todavía del funcionamiento de la mente, pero, 
aun cuando sea a título de hipótesis, se han sugerido ya algunas 
líneas de interpretación dentro de ese «naturalismo cognitivo», Tanto 
Campbell (1978) como Wilson (1978) coinciden en lo sorprendente 
que resulta la ultrasociabilidad del hombre: somos unos seres muy 
fáciles de adoctrinar y convencer. La tendencia altruista se podría 
justificar muy bien, sencillamente, por la necesidad que parecemos 
tener de lograr la aceptación social, la integración en el grupo. Da- 
nielli (1980) ha sugerido incluso cuál puede ser el mecanismo res
ponsable de esa tendencia a la ultrasociabilidad: la liberación de 
opiáceos endógenos (endorfinas) en el cerebro cuando se llevan a 
cabo las conductas altruistas. En los términos que hemos utilizado 
en este capítulo, eso significaría que la aceptación y seguimiento 
del «criterio moral» supone un «motivo» de placer.'17

Este es, a mi juicio, el panoram a en el que se mueve hoy el 
naturalismo ético contemporáneo. Desde el punto de vista de al
guien interesado en la gran aportación que pueden ofrecernos las 
ciencias biológicas a la filosofía moral, el balance es prometedor 
por la riqueza de los nuevos planteamientos, pero también supone 
un cierto desengaño el que esas ideas y esas hipótesis obtengan tan 
poco eco, por lo menos en nuestro país, dentro de las filas de los 
filósofos.

Muchos de los que desprecian hoy las tesis naturalistas invocan 
en su contra el nombre de Kant. Pero, ¿qué metafísica hubiera cons
truido Kant de contar con las evidencias que hoy se tienen respecto
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del funcionamiento de la genética y el procesamiento de la inform a
ción mental? Esa duda, si es que puede por... lo menos plantearse, 
quizá sirva para permitir que en este capítulo dedicado a la historia 
reciente de la ética se cuele una tímida y última moraleja: la de 
que las palabras «siempre» y «jamás» acaban teniendo poca fortu
na en el mundo de la especulación.
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N o t a s

1. C onfío  en que las comillas sirvan, al m enos, p ara  m anifestar mi desconfian
za en esa m anera de dividir los oficios, po r o tra  parte  bien generalizada. M ás ade
lante se d irá algo acerca de la actividad especulativa y la actividad científica.

2. A  lo largo de este capítulo se hab lará  de «ética» y «m oral»  com o si se tra ta 
se de conceptos equivalentes. C onfío en no causar po r ello dificultades insalvables 
al lector que esté acostum brado  a reservar el térm ino de «m oral» para  las norm as 
y el de «ética» para  las discusiones sobre las norm as.

3. Q uede claro que tal insistencia en el p roblem a del a ltruism o está bien ju s tifi
cada. M ás adelante figura un epígrafe dedicado al fenóm eno de la conducta altru ista 
en el que se verá po r qué.

4. E spero que no se encuentre ningún m atiz peyorativo en la asignación de 
un pensam iento especulativo a las tareas filosóficas, específico de ellas y diferente 
de aquel en el que se utiliza en la experim entación científica. N ada m ás ru in  y depri
m ente que m endigar unas supuestas «ciencias filosóficas» cuando la especulación 
es un trab a jo  intelectual de tan ta  im portancia y categoría com o cualquier o tro . A un 
cuando  la fron tera  entre uno y o tro  tipo  de pensam iento es vaga, y m ás todavía 
en el dom inio de las ciencias de la vida, conviene distinguir m ucho m ás entre form as 
de pensar que entre oficios, y darse cuenta de cuándo un biólogo está haciendo 
ciencia o está filosofando.

5. Lum sden y W ilson (1981) denom inan m odelo del gen prom ete ico  el que ve 
en la inform ación genética tan  sólo una fuente de capacidades para la conducta moral.

6. E ntre  ios que se encuentran, si no  Ies he entendido m al, T oulm in (1960) 
o  M uguerza (1977).

7. D arw in, com o verem os más adelante, tiene que recurrir a un  m ecanism o 
de herencia de los caracteres adquiridos para  que su m odelo ético de progreso se 
sostenga.

8. R eferidas, sobre todo , al funcionalism o m oral propio  de D arw in, de los pri
m eros neodarw inistas y de los etólogos clásicos. La llam ada segunda sociobiología  
(a partir de la o b ra  con jun ta  de Lum sden y W ilson) sigue derro teros más com plejos.

9. T an to  en térm inos individuales com o colectivos, y con una perspectiva que 
llega, m irando hacia a trás, hasta el desarrollo  filogenético de las características de 
nuestra especie.
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10. Ball (1988) ha hecho hincapié en ia diferencia que hay entre sostener que 
los valores se reducen  a  los hechos (operación que sería falaz), o  que son  determ ina
dos  (de algún m odo) p o r los hechos, cosa que no supondría  falacia alguna.

11. M ás adelante se hab lará  del papel que juegan los antecesores de H um e, 
com o H utcheson y Shaftesbury , en algunos aspectos de la teoría del m oral sense.

Í2. La distinción kan tiana entre el m undo  de la naturaleza y el de ia razón, 
tal com o aparece en la K ritik  der reinen V ernun ft podría parecer muy sem ejante 
y m ejor constru ida. La diferencia principal consiste en el carácter m ucho más rígido 
de la m etafísica de K ant, que no perm ite ni el m ás m ínim o resquicio entre uno 
y o tro  reino. C om o pron to  vam os a ver, la d icotom ía m otivo /crite rio  perm itirá 
el establecim iento de un puente entre uno y o tro . En o tro  lugar (Cela C onde, 1985) 
he p lan teado  un  m odelo m ás com pleto de in terpretación de los fenóm enos m orales, 
d istinguiendo en ellos hasta cuatro  dom inios diferentes (m otivos psicológicos, crite
rios éticos personales, norm as em píricas y fines últim os) en lugar de los dos que 
aho ra  se discuten.

13. La alternativa no  es en realidad tan  sencilla com o la estoy p lan teando  aquí: 
una gran  parte  del interés del naturalism o contem poráneo consiste en su insistencia 
en rastrear el posible origen innato  de ciertas convenciones sociales, y, po r lo que 
hace a los m otivos de la acción, sería ridículo negar la influencia que pueden tener 
en ella los valores m orales. Me lim ito aho ra  a indicar cóm o, a grandes rasgos, esa 
d istinción m o tivo /criterio  reproduce la clásica entre naturaleza /convención .

14. El tipo  de naturaleza o , si se prefiere, de sustra to  psicológico que daba 
soporte a la existencia de la m oral no gozó de un abso lu to  consenso. P ero  ya fuese 
el egoísm o de De M andevilie o el altruism o de Shaftesbury , se suponía indeleble
m ente g rabado  de fo rm a innata  en el ser hum ano.

15. Es ese el m otivo fundam ental deí rechazo po r parte  de K onrad L orenz del 
im perativo categórico kan tiano  com o m ecanism o básico de la conducta m oral. No 
sirve, sencillam ente, de m otor de las acciones que deben desarrollarse a un ritm o 
m ucho m ás cercano al de las respuestas em otivas.

16. P a ra  T aylor (1965), ios argum entos significativos de H utcheson son los de 
A  System  o f  M oral P h ilosophy  (1755), es decir, los que sitúan el origen del derecho 
a  la prop iedad  privada en características de la naturaleza hum ana com o la benevo
lencia y la sim patía. Pero  la postura  de H utcheson es m ás com pleja en sus obras 
tem pranas, com o la Inqu iry  concerning M ora l G ood  an d  E v il (1725), y corresponde 
m ejor al m odelo m ecánico de fuerzas contrapuestas que se describe aquí. En una 
form a parecida respecto a la m ecánica de los sentim ientos argum entan  o tros autores 
de esta escuela, com o H enry I-lomes, lord Kames, au to r de los Essays on the P rinci
p ie s  o f  M ora lity  and  R eligión.

17. L a sim patía aparece ya en la o b ra  de H utcheson, por supuesto, pero es 
en la de H um e donde cobra un papel p ro tagonista  im portante.

18. L ibro  III, parte  1L sección II.
19. D espojada ah o ra  del carácter naturalista que le había conferido H utcheson.
20. U n detalle m ayor de esa transform ación  de la filosofía del Treatise en las 

In q u in e s  puede encontrarse en Saoner y Cela C onde (1979).
21. R ichards (1987) atribuye al abuelo de Darwin, E rasm us Darwin (1731-1802), 

m édico y au to r de los dos volúm enes de Z o onom ia  (1794), m ás que a la psicología 
de H um e, la verdadera influencia sobre las concepciones naturalistas de Darwin
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en esta m ateria. Aun así, R ichards pone de m anifiesto tam bién repetidas veces el 
vínculo existente entre H um e y D arw in, y detalla incluso las oportun idades que tuvo 
Charles Darwin de estudiar la Inqu iry  C oncerning H um an  U nderstanding.

22. M ackintosh, J .,  D issertation on the Progress o f  E thical P h ilosophy  (1836); 
M artineau, H ., H ow  ío  Observe: M anners and  M oráis  (1838); la 8 a. edición de 
A bercrom bie, J . ,  In q u in es  C oncerning the In tellectual Poxvers (1838); Paley, W ., 
M oral and  P olitícal P h ilosophy  (s.f.). Acerca de las lecturas del joven D arw in, véa
se M aníer (1978) y R ichards (1987).

23. C onvendría situar en su correcta perspectiva el sentido de esas prim eras 
descripciones etnográficas. La constatación de las diferencias culturales no había 
bastado, desde luego, para  elim inar todos los prejucios etnoccntristas, y buena prue
ba de ello son los com entarios de D arw in acerca de las «costum bres m orales inno
bles» de los indios, destinadas, en el esquem a un tan to  panglosiano de progreso 
que Darwin nos ofrece, a ser felizm ente sustitu idas por las propias de la civilización.

24. En ese libro Darwin utiliza profusam ente el libro de Bain (1868), y recono
ce su deuda con él.

25. Ese «sentido m oral»  resulta tan  im portan te  en la obra de Darwin que es 
el único factor capaz de distinguirnos de los anim ales, es decir, capaz de justificar 
que se califiquen com o «éticas» ciertas acciones cuando el que las lleva a cabo es 
un ser hum ano.

26. P a ra  una discusión del sentido de «progreso» en el darw inism o y su sentido 
axiotógico, véase C astrodeza (1988).

27. La teoría de la herencia de W eissm an ha sido sancionada, en térm inos 
generales y con excepciones poco significativas, por los m odelos de la genética m o
lecular acerca del flu jo  de la inform ación genética en un sentido único que conduce 
desde los ácidos nucleicos (los portadores de la inform ación genética) hacia las p ro 
teínas.

28. E ntre los neodarw inistas hubo  posturas muy distintas acerca de la relación 
entre proceso evolutivo y ética, posturas que aqu í, en este ap resurado  resum en, no 
se tra tan  con el suficiente respeto. E ntre W addington (1941) y Keith (1947), por
ejem plo, hay una d istancia tan  considerable casi com o la que pueda haber entre 
el prim er W ilson (1975) y sus críticos de Science fo r  the P eople  (1977). U n análisis 
más cuidadoso de las distintas posturas de los neodarw inistas figura en A lexander 
(1987).

29. A horraré  la discusión de esas referencias, m ás bien traídas por los pelos, 
que en algunos casos —com o el de la p retendida explicación sociobiológica de la 
hom osexualidad— se las verían mal para  satisfacer el rigor científico exigido por 
el más to leran te  de los freudianos.

30. Esta extinción abso lu ta  de los altru istas es discutible, por las dificultades 
adap ta tivas que encontraría  un individuo egoísta dentro  de un grupo com puesto 
por individuos sem ejantes. Se han construido m odelos m atem áticos (M aynard Sm ith, 
1976, po r ejem plo) que definen la «estrategia evolutivam ente estable» de un grupo, 
es decir la mezcla ideal de altruistas y egoístas. Pero ese p lanteam iento  está en la 
línea de las teorías de selección de grupo y de parentesco a las que nos vamos a referir.

31. La cu ltu ra  puede entenderse com o el resultado de unas disposiciones genéti
cas a las que se añaden las presiones del m edio am biente, cosa que elim ina los 
m odelos radicales, tan to  cuituralistas com o innatistas.
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32. Ese problem a es con certeza uno de los que más pesaron en el ánim o de 
D arw in, que se veía incapaz de dar con una respuesta razonable, a  la ho ra  de re tra 
sar la publicación de E l origen ele las especies.

33. C on jun to  de todos los genes de los individuos que form an la población. 
En la m edida en que el concepto de «población» en las especies de reproducción 
sexual supone la posibilidad teórica de que sus m iem bros puedan cruzarse entre 
sí, cualquier m odificación en el acervo genético es susceptible de extenderse al resto 
de la población.

34. Con individuos diploides (con su dotación crom osóm ica com pleta) y ha- 
ploides (con m edia dotación crom osóm ica) que nacen, respectivam ente, de huevos 
fecundados y no fecundados.

35. C ada uno de los padres com parte con sus hijos el 50 por 100 de los genes, 
com o es harto  conocido.

36. El nepotism o cuenta en nuestras sociedades con num erosos ejem plos que 
van m ás allá del simple parentesco biológico, pero no es ese un argum ento  definitivo 
con tra  las tesis socíobiológicas. P o r razones de espacio he presentado aquí sólo la 
teoría de la selección de parentesco (H am ilton , 1964, es la referencia obligada), pero 
hay m odelos más sofisticados, com o la teoría del a ltru ism o recíproco de Trivers 
(1971), p o r ejem plo, que tienen en cuenta esos detalles y perm iten in terp re tar hasta 
la colaboración altru ista  entre seres de diferentes especies. El verdadero  problem a, 
com o verem os en seguida, es el del g rado de explicación que se consigue, es decir, 
el de d o ta r de cierta transparencia a la caja negra.

37. El p lanteam iento  inicial de la Sociobiology  de W ilson podría , desde luego, 
llam ar a engaño, pero cualquiera que haya seguido después sus argum entos tendrá  
claro que sem ejante reducción, por lo que respecta a la especie hum ana, no se liega 
a hacer efectiva jam ás.

38. Las estrategias r  y K , correspondientes a poblaciones que invierten respecti
vam ente pocos o m uchos recursos en la cría y educación de sus hijos. El lector 
interesado puede consu ltar Cela C onde (1983).

39. A lgunos A u stra lop ithecus , com o los A . robustus  y A . boisei, com pitieron 
de hecho con los simios superiores po r el uso de esos territo rios, pero  se extinguie
ron probablem ente hace un  millón de años. Las m ejores evidencias acerca de la 
ecología de los hom ínidos se han encontrado  en el lago T u rkana  (Kenía).

40. No es posible hacer una correlación abso lu ta  entre tam año del cráneo y 
com plejidad cerebral, pero lo cierto es que el espectacular crecim iento craneal de 
los hom ínidos resulta posterior.

41. La m ejor o b ra  que conozco acerca de la filogénesis del lenguaje es la de 
Lieberm an (1984).

42. Frente a la sociobíología inicial, esta segunda pretende hacer frente a las 
objeciones no estrictam ente basadas en motivos ideológicos, com o la crítica de Sah- 
lins (1976), a finando  más las ideas en un doble sentido. P or un lado es m ás respe
tuosa con la traslación de m odelos del cam po anim al al hum ano. P ero  tam bién, 
y esto es más interesante, in tenta superar el nivel explicativo de los m odelos de 
caja negra.

43. A mi entender muy enrevesado. Y con el agravante de que todo  su apara to  
m atem ático  puede resultar insuficiente para explicar algo tan  com plejo com o la con
ducta social y m ental hum ana. Lew ontin, Rose y Kamin (1984) tienen m ucha razón
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cuando insisten en que la peor característica de los reduccionism os naturalistas es 
su pretensión de explicarlo todo  a brochazos. En este caso (el de la crítica a Lums- 
den y W ilson, 1981), se exceden: no me parece que Genes, M in d  an d  C ulture  pueda 
calificarse de extrem adam ente determ inista. E n seguida se verá por qué.

44. Esas líneas de conducta probable  se expresan en el m odelo de Lum sden 
y W ilson siguiendo una  teoría que utiliza el concepto de «valle epigenético». El 
lector interesado en una  exposición y crítica más am plias de las reglas epigenéticas 
puede consultar Cela C onde (1985).

45. Krebs (1970) y, tras sus pasos, Trívers (1981) proponen  ya estudiar los as
pectos cognitivos com o la base para  un m odelo aceptable del altru ism o. P osterio r
m ente Krebs (1978, 1982) ha desarro llado esas ideas, pero siguiendo m odelos de 
caja negra derivados de los que propusieron en su d ía  tan to  Piaget com o Kohlberg. 
C reo que se puede ser m ás am bicioso hoy, en la línea de los C hurchland que se 
m enciona en la n o ta  siguiente.

46. Los traba jo s de los dos C hurchland (Paul, 1986, y Patric ia , 1986), por 
ejem plo.

47. N o es el m om ento  ahora de valorar los hedonism os a  la luz de esta novedo
sa propuesta , pero  qué duda cabe acerca de la necesidad de replantearse m uchas 
preguntas.
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